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INTRODUCCION. 

La instrucción de la juventud es la base principal de la 
prosperidad de los estados: casi todas las clases, todos los 
destinos, oficios y profesiones, tienen escritas sus reglas 
claras, fijas y fundamentales para dirigirse desde el princi
pio en sus operaciones. 

E l agricultor, el artista, el fabricante, el científico lite
rato, el soldado, el marino, el empleado, y hasta el torero, 
en fin, pueden adquirir sus primeras nociones é instrucción 
teórica de las obras elementales que hay para su estudio y 
aprovechamiento. 

Infinitas y preciosas circulan por las naciones europeas, 
v varias poseemos afortunadamente en nuestra España para 
aquellos objetos, desempeñadas con acierto particular. 

Solo el comercio, según creemos, carecía de una obra 
elemental que facilitase á la juventud mercantil la ense
ñanza primaria que necesita con más brevedad que hasta 
el dia. 

Por falta de ella suelen malograrse las bellas disposicio-
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nes de muchos jóvenes que, salidos apenas de la cartilla, 
son inducidos por sus padres, deudos ó amigos, á abrazar la 
honrosa y alractiva carrera del comercio; mas al entrar en 
ella, se encuentran con un monte lien© de dificulUdes al pa
recer insuperables, que los reduce por mucho tiempo á la 
estéril condición de ineptos espectadores. Durante este pe
noso aprendizaje, es cuando adquieren las ideas que han de 
servirles de guia en lo sucesivo, teniendo que contentarse 
con las mezquinas lecciones, sino con la imitación que solo 
puedan recibir de unos maestros comunmente distraídos, 
rudos ó desdeñosos, y rara vez bastante cultos para des
arrollar la inteligencia de un niño y demostrarle el vasto 
campo que hay abierto al emprendedor espíritu de este siglo 
mercantil. 

Convencido pues, de la necesidad cada dia más ur
gente, de llenar este vacío de la literatura aún en las nacio
nes más comerciantes que hemos recorrido, y deseosos de 
suplir con nuestros cortos alcances esa falta tan general y 
lastimosa de educación comercial, bosquejamos en 1830 al
gunos apuntes para el gobierno privado de nuestros depen
dientes sin la menor intención de publicarlos; pero aumen
tados aquellos con la experiencia, y estimulados por varios 
amigos para darlos á la luz pública, lo verificamos con el 
fin de animar á talentos más eminentes que, penetrados de la 
importancia del asunto, se dediquen á reformarnos. 

Para muchos nada nuevo diremos aunque probemos que 
el sistema de educación mercantil seguido hasta el dia es 
malo; empero casi no fué necesario otro en el comercio fn-
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terno de España y menos en el externo, por habernos dedi
cado exclusivamente á especular y comerciar con nuestra 
América durante 530 años en que la abundancia de las r i 
quezas y la ignorancia de aquellos países, lo hacían fácil pa
ra el más torpe tendero; asi es que nuestros mayores no ne
cesitaron otra láctica, estudios ni talento, que comprar á 
cuatro y vender á seis: mas hoy, tanto el comercio de la 
península como el de la América, se encuentran bajo otro 
pié, y se necesita una instrucción más lata y refinada para 
tratar con todos' los países y personas del globo, y cultivar 
con fruto sus relaciones. 

Acabóse también el tiempo en que la industria, aislándose 
en las fronteras de cada Estado, limitaba el comercio á un 
cambio difícil en el seno de un mismo reino. 

Nosotros, hijos de una generación nueva, tan diferentes 
de nuestros antepasados en costumbres, gustos, juegos, ali
mentos, vestidos y carácter, estamos sometidos á otras ne
cesidades, á otras formas sociales y á otra clase de civiliza -
cion que ellos no conocieron. 

Hoy, que las producciones de todos los climas del mundo 
se reúnen en el gran Mercado de la moderna Sociedad, se 
necesita más dosis de conocimientos que anteriormente para 
todas las carreras: esta variación de épocas reclamaba re
forma en la educación mercantil antigua; más sin embargo 
de lo mucho, útil é inútil, que ahora se escribe para ins
truir á las diferentes clases del pueblo, nadie ha pensado en 
proponer otro sistema mercantil que sustituya á la rutina 
antigua; y no obstante que todos conocemos que la primera 
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todas ias necesidades es el aria deformar hombres que 
vivan en sociedad, esta se ve descuidada.. 

La infancia no es conocida, y los más discretos se aplican 
a ensenarle primeramente lo que importa que sepan los 
hombres; sin considerar lo que están en estado de aprender 
los niños; siempre buscan en el niño al hombre sin atender 
a lo que es antes de ser hombre; por esto nos hemos pro
puesto por tipo empezar con la educación de uno de 10 
anos hasta dejarlo en disposición de estudiar obras mas 
complicadas, para cuyo objeto nuestras máximas reunirán 
iodo lo más esencial de la taoría y abrazarán los pormeno-* 
res más tribiales de la práctica. 

Aquel que deseare conocimientos mercantiles de otra na
turaleza ó escala, los hallará fácilmente, y nos atrevemos á 
recomendarle la lectura de nuestros Treinta clamores del 
comercio, asi como la Historia mercantil universal cuja se-
gunda edición publicaremos después de recibidos los pedidos 
que se dignen hacernos. 



PRIMERA INSTRUCCION. 

DIÁLOGO E L E M E N T A L . 

PREGUNTA. ¿Qué es comercio? 
RESPUESTA. Comercio es .el trueque, permuta ó cambio, 

compra, venta, tráfico y comunicac ión que un individuo 
hace con otro individuo, un pueblo con otro pueblo, una 
ciudad con otra ciudad, una provincia con otra provincia, 
y un reino con otro reino; d é l o s frutos, metales y l íquidos 
que bien la naturaleza, ó bien el ingenio humano produce, 
con m á s ó m é n o s profusión en las tierras y mares de unos 
paises, t r a n s p o r t á n d o l o s á los otros para reportarse con 
lucro otras var ias producciones de que carecen, codician ó 
necesitan. 

P. ¿Qué frutos son estos y de qué medios se valen para el 
transporte? 

P . Los frutos ó géne ros de consumo son de necesidad ó de 
lujo: y son tantos, tan distintos, úti les ó preciosos, que 
para contestar y enumerarlos menudamente no b a s t a r í a 
este volumen; pero baste decir que todos deben su p r imi 
t ivo, tosco y rús t ico ser á una Divinidad suprema, origen 
y conservadora de los secretos y maravi l las que encierra 



— 10 — 
ó distribuye la misma naturaleza; ios cuales, bien se pre
senten á nuestra vista en su primer estado natural, ó bien 
sean convertidos y disfrazados bajo otras formas distintas 
degeneradas de su primer aspecto, y perfeccionadas pri
morosamente por la experiencia y manos peritas del hom
bre, se nos ofrecen al disfrute para alimentar, cubrir ó 
remediar las necesidades de nuestro flaco ser, descanso, 
regalo ó comodidad de la vida. Pa r a transportar los dis
tantes, tienen los hombres que arrostrar y vencer infinitos 
obs táculos y peligrosos riesgos, expon iéndose á luchar 
con todos los elementos, y m á s con el furor de las embra
vecidas olas, que con la rigurosa pr ivac ión é intemperie 
de los caminos. Estos son los frutos que l a necesidad ó la 
intrepidez mercanti l hace conducir de los cercanos ó de 
los m á s remotos cl imas para su utilidad y la nuestra. 

P . ¿Qué utilidad reporta un Estado de su comercio? 
R. E l comercio da riquezas, las riquezas dan poder, el po

der proporciona á un Estado ó Reino pequeño los medios 
de luchar con otro grande, el comercio cambia la faz de 
la tierra, cubre de naves el mar, junta naciones se^pa-
radas por distancias inmensas, civi l iza los pueblos 
b á r b a r o s y agrestes, anima á la agricultura y da vida á l a 
industria, peritos á los cuerpos legislativos, timoneros á 
veces al Estado; vence á la ociosidad y la pereza; su acti
vidad como l a de l a ambic ión no reconoce limites, y 
cuando no crece y se dilata, declina y perece. 

E l comercio ha reformado las costumbres; ha variado el 
plan de la polít ica antigua, humanizado y economizado las 
guerras sangrientas por b á r b a r o s caprichos; ha dado á 
conocer que es quien decide de la superioridad de sus 
fuerzas, y constituye la felicidad d é l o s conciudadanos; en 
desiertos antes miserables, funda poblaciones ricas y nu-
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merosas, propiedades estér i les las convierte en abundan
tes; asegura su posesión del insulto , del estrago y de l a 
incertidumbre; connaturaliza l a indus t r ia , único bien de 
que es padre exenta de l a usu rpac ión y de la avar ic ia . 
L a época de su durac ión es, la de la gloria y grandeza de 
la nac ión que con m á s franquicias le protejo. E l in terés de 
esta consiste en promoverlo, convidarlo, acariciarlo y do
micil iarlo con auxilios efectivos y favor constante. Su i n 
fluencia en la polí t ica se considera hoy como el fiel de la 
balanza que nivela ó decide la jus t ic ia ó derechos de las 
potencias; la concurrencia y la emulac ión son los incenti
vos del comercio; la libertad y la paz son su alimento y 
asilo; cada expor tac ión es un triunfo de su arte; cada en
sayo de invención un premio de sus esfuerzos; donde 
haya g a r a n t í a s de paz, de tolerancia, comodidad y ocu
pación , allí se establece el comerciante y multiplica su 
familia; allí se propaga l a industria; allí florece la agricul
tura; allí se fija el comercio a l cual es debida la fuerza y 
du rac ión de las naciones. 

E l comercio es el que ha dado la vuelta al mundo por 
los caminos que halló abiertos ó por los primeros que al la
nó , aunque después los haya abandonado, y tal vez los 
vuelva á recorrer a lgún día, según vea las mutaciones 
que causen en el globo las convulsiones de la naturaleza, 
los intereses de los p r ínc ipes , y otros varios sucesos favo
rables y adversos que continuamente acaecen y alteran ó 
arreglan el orden regular de su marcha . 

E l comercio es el a lma del cuerpo socia l , y reclamado 
parte del Gobierno l a m á s esquisita protección; el comer
cio v a tomando una parte tan considerable en el progreso 
social,que pronto adqu i r i r á , s i no ha adquirido ya , mayor 
influjo que el que un d ía tuvieron el brazo mil i tar y la 
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nobleza hereditaria; pero las trabas lo entorpecen, y si es
tas se multiplican, lo arruinan y aniquilan del todo, por 
que los tesoros van siempre á buscar los países donde re i 
na la industria y se premia la vir tud y los talentos út i les . 

¿Quién no se l l ena rá de asombro al considerarse coloca
do sobre un mundo que á cada paso nos demuestra las 
maravi l las colosales que el comercio ha emprendido y 
llevado á cabo en unión con la agricultura y las artes? 

L a ex tens ión de las ciudades, la multitud de pueblos y 
lugares, la población de los mares, caminos y canales, las 
tierras cultivadas y esparcidas por todas partes, l a abun
dancia y variedad de sus producciones, la culta sociedad 
que reúne en masa todos los pueblos, su continuo trato y 
el buen orden que en todos reina ¡qué espectáculo tan 
grandioso no presentan á nuestros ojos! 

E n vista, pues, del cúmulo de prodigios que nos rodea, 
¿quién no se eleva á descubrir el móvil? ¿Qué hombre por 
preocupado que sea, no desciende á conocer que el comer
cio, la agricultura y las artes son las tres clases m á s út i 
les, porque son las únicas productivas y los agentes 
poderosos que animan al vasto encadenamiento de 
seres que pueblan el universo, que han presidido á su 
formación , y que sostienen el continuado milagro de su 
existencia? Estos ramos, pues, se hallan tan í n t i m a m e n t e 
ligados, que no pueden exist i r los unos sin los otros; por
que el hombre naturalmente inclinado á la inacc ión y al 
descanso, j a m á s h a b r í a visto despertar al génio de la i n 
dustria y de las artes si el comercio no hubiera extendido 
la esfera de sus pasiones y sus necesidades, y hubiese fi
jado á su trabajo un premio ó valor capaz de compensar
las y satisfacerlas. 

Ser ia molesto recorrer, aunque r á p i d a m e n t e , las gran-



des mutaciones que el comercio ha introducido en el glo
bo con la apl icación de las ciencias naturales á la agricul
tura, á las artes y á la industria, á fin de p r o p o r c i o n a r á 
la sociedad medios conducentes para atender á las nece
sidades, a la comodidad y á los placeres. 

E l grande poder que el comercio tiene adquirido para 
ser agente de la creación y dominar la tierra no*s i r revo
cable, y los efectos de su acción sobre los seres físicos 
tampoco tienen una durac ión indefinida. S i quiere c o n 
servarlo y cumplir con su elevado encargo para ser p r ó s 
pero, debe d e s e m p e ñ a r su destino libre de trabas, s in in
te rmis ión y con exactitud. No hay m á s que observar l a 
efigie emblemát i ca de Mercurio,deificada por los egipcios, 
griegos, chinos y romanos, y en sus mismos atributos se 
demuestra elocuentemente cuan vi tal le fué desde el pr in
cipio la libertad, simbolizada en las alas de su caduceo, 
cabeza y pies; l a que por poco que se restrinja, por poco 
que afloje su trabajo y que suspenda sus esfuerzos, la na
turaleza recupera sus derechos y vuelve á su antigua l i 
bertad salvaje; la tierra queda desierta, y desaparecen los 
vestigios del ser inteligente. S i el comercio destinado por 
las leyes eternas del orden á desplegar sus facultades para 
hermosear y hacer m á s c ó m o d a la m a n s i ó n del hombre 
sotare la tierra, este las quebranta empleando sus fuerzas 
contra sus semejantes, toda la naturaleza sufre, y no pue
den ocultarse las tristes seña les de la inobediencia de los 
malos gobiernos que la dominaron y embrutecieron. 

L a cons iderac ión de las vicisitudes de los tiempos da 
una prueba muy evidente, de que cuando los gobiernos 
contrastaron los esfuerzos del comercio en el encargo y 
mis ión que le confirió el Ser Supremo; todo entr is teció ó 
quedó completamente destruido. V é a n s e las regiones fér-
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tiles del Oriente, de la Syrm, de la Mesopotamia, del Egip
to, d é l a s costas Septentrionales del Africa, tan populosas 
en otros tiempos: allí r e sp landec ían imperios magní f icos , 
Cár tago , T i ro . Sidon, reinas del mar: m á s lejos se veian 
Tebas con sus cien puertas, Menfls, Heliópoíis ó ciudad 
del Sol, bajo del cetro de los Tolomeos: en otras partes la 
soberbiPBabi lonia estaba situada sobre las riberas opu
lentas del Eufrates, Ninive y Susa, Echatana, Selencia, 
Antioquia, Efeso, Damasco, Pa lmi ra y Cirena, con otras 
muchas maravi l las , es tán en el dia transformadas en de
siertos á r i dos y melancól icos ; la Etiopia, la L i b i a , la Man 
ntania , la Numidia, estaban llenas de poblaciones. Cár ta 
go sola contaba con orgullo 700.000 habitantes; el Egipto, 
s e g ú n Herodoto. bajo el imperio de los Faraones, compren-
dia 20.000 pueblos grandes: s i se da crédi to á l a historia, 
sólo la pen ínsu la ibérica contenia 40 millones de habitan
tes. ¿Qué causas han producido tantos cambios, tantos 
desastres y tantas destrucciones? L a s causas de males tan 
enormes no han sido otras que l a esclavitud del comercio, 
las trabas y obs táculos con que le fueron encadenando, el 
olvido del cumplimiento de las leyes de la naturaleza, la 
ignorancia, el desorden y l a exal tac ión de las pasiones. 
L a civil ización ó las leyes conformes á las de la naturale
za , que favorecen el cultivo de las ciencias, que ase
guran las propiedades, la libertad de la industria y del 
comercio y el libre desenvolvimiento de la opulencia, 
quedaron desusados y sepultados bajo la ferocidad de las 
conquistas de Roma y de la barbarie gótica ó musulmana, 
cuyos prolongados desaciertos dieron sin embargo origen 
al renacimiento de una nueva civilización, comenzada en 
Constantinopla, seguida y perfeccionada en Venecia, Gé-
nova, Florencia , Ciudades As iá t i cas , Amsterdam, Lón-



dres y Pa r í s , hoy dignas sustitutas de las m á s opulentas 
de la an t igüedad . 

P. ¿Qué significa la palabra comerciante y qué funciones 
le competen? 

R. Comerciante es todo individuo que emplea su caudal ó 
parte de él en mantener un establecimiento ó especulac ión 
que le produzca á lo menos lo necesario para subsistir, 
conservando y aumentando s i le es posible su primer fon
do; y bajo esta palabra general se comprende aquella mul
titud de individuos que forman su clase por dedicarse ex • 
elusivamente á esta antigua, laboriosa, siempre útil, noble 
y honrada profesión; pero por comerciantes se entienden 
y reputan en nuestra legis lación, todos aquellos que te
niendo capacidad legal para ejercerla, se han inscrito en 
la matricula de tales, y tienen por ocupación habitual y 
ordinaria el giro y tráfico mercantil , fundando en él su 
subsistencia y estado polí t ico. 

P . ¿Y es solo el comerciante el que funda en el comercio su 
subsistencia y estado político!? 

R . No, pues son var ias las clases que directa ó indirecta
mente fundan su estado y subsistencia en aquel; pero las 
m á s encadenadas por su int ima y reciproca correspon
dencia, son la agricultura, las artes y la marina; cuyas 
clases reciben del comercio el aliento vital que las i m 
pulsa á s u mayor incremento. 

P . ¿Y no hay alguna otra clase que esté m á s intimamente 
ligada á la variable suerte del comercio y del comer
ciante? 

R. S í ; y entre otras m á s subalternas hay una infinita
mente m á s p r ó x i m a . 

P. ¿Cuál puede ser? 
R . L a de sus dependientes y cajeros: esta numerosa clase 



se halla ligada con vincules m á s estrechos que otra a l™ 
na a l a suerte del comerciante, pues es la onn n i , S 
mmediatameate de los gustos de los ev se ó ZZT 
••es que sus cálculos producen; estos le a S „ T c ^ " 
an celosamente en sus afanosos trabajos y cu dedos en 

caminados a l buen éxi to que en sn« J m v - ' Ia"aos ' en-
sas se promete; suelen v i v i r jumos v Zn ***** ero,,r0-

juntos y son insoparahles. 
• ues s, la suerte de los dependientes se halla tan unida 
a l a del comercante, s i estos individuos le son ü " , 
y necesarms, precisamente siendo buenos s e r á n acre o 
res a todo su afecto y cons ide rac ión . ed0" 

R n n ~ 0 SOn; y 18 g0Zan mere<=idamente. a ú n m á s en E s m ñ n 

P detmerjr ^ ^ ^ - deP-d ien te 

R . Pueden ser aunque a l parecer sencillos, de tal magnitud 
J naturaleza, que según se observa, ellos son los que ac 
man desde las m á s p e q u e ñ a s hasta las m á s grandes one 
raciones de su o-irn- nm. 0 n „ , . a i anacs ope-
d e s u n r i n c i n n i ^ ^ ma&n ,as nc'uezas á manos 

bu, PnnoiPah por ellos se eleva ó desciende muchas ve 
oes el comerciante a l m á s alto grado de p r o s p e H d a Í 6 do 
adeuda: con que es evidente, que si aquehos' ón bueno ' ' 

. aenhean por su incremento y felicidad. Sin buenos de
pendentes j a m á s h a b r á buenos comerciantes; los actuales 
comercantes fueron antes dependientes y los ac ua es 
dependientes v e n d r á n á relevar ó I n . n i i CtualLS 
ciantes. 1 d loa actualt ís comer-
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¿Y tiene esta útil y numerosa clase como todas las ex
presadas, sus principios elementales, sus reglas y m á x i 
mas fijas que le guien, le instruyan y le marquen la con
ducta que deben observar desde los primeros a ñ o s de la 
v ida para el de sempeño de sus deberes y que le eduquen 
á un mismo tiempo para la sociedad y para sí propios? 

Dolorosamente hasta ahora creo que solo la rutina, se
gún he observado aún en las cinco naciones que se precian 
de m á s mercantiles; pues aunque todos convienen en lo 
indispensables y necesarias que son en toda car rera las 
primeras impresiones que facilitan los conocimientos téc
nicos y en que las costumbres son el resultado de la edu
cación, y que este noviciado de la vida, este edificio social 
no ha comenzarse por el techo, sino por el cimiento, y este 
no puede ser preparado, concluido y consumado, sin un 
centro de ins t rucc ión que derrame sus benéficas influen
cias sobre esta multitud de planteles, que movidos por los 
preceptos y animados por el ejemplo, se van preparando 
poco á poco al conocimiento de sus deberes, pues lo que 
se aprende en la cuna siempre dura; pero hasta el dia 
pienso que nadie se ha querido tomar la molestia de plan
tear una obrita de esta especie, un primer libro de eomer-
cw, para esta clase, que bajo un punto de vista reuniera 
los m á s de los casos que puedan ocurr í ríes en sus desti
nos respectivos, porque ninguno nace comerciante aun
que algunos as í lo crean; viviendo muy satisfechos con su 
estado rutinario y superficial ins t rucc ión , observada s in 
m á s método que una ciega imi tac ión y sin otras reglas 
que el capricho, el in terés mal entendido ó l a ignorancia 
de sus padres, amos ó directores, que no siempre han de 
ser suficientemente instruidos, a u n q ü e á todos sea indis
pensable obedecer si se ha íife evitar el rigor, las recon-



venciones dulces, bruscas ó amargas que con mutuo pro
vecho pudieran ahorrarse con un libro sencillo y claro, 
que cá la par de indicarles la conducta en su trabajo mate
r ia l , se les estimulase á la prác t ica provechosa de las v i r 
tudes públ icas y privadas, ab r i éndo les el camino de la ci
vilización y p r e p a r á n d o l o s para disfrutar con honor aquel 
estado dichoso de dignidad y de riqueza que hace grandes 
á los pueblos, generosos y sociables á sus individuos. 

P. ¡Pues es e x t r a ñ o que cuando todas las clases han ilustra
do los medios de su e n s e ñ a n z a desde que Juan de Guttem-
berg en 1440 inventó la imprenta, solo el comercio perma
nezca estacionario si no atrasado en esta parte: y según 
eso, deberá ser hoy muy precaria, lenta y penosa la edu
cación de un dependiente de comercio. 

R. Por m i respuesta anterior se deduce que un joven educa
do bajo tan pobres principios, j a m á s pod rá adquirir m á s 
elementos que los muchos ó pocos que sus superiores h a 
yan sabido, podido ó querido inspirarles, y él ha aprove
chado ó no con su apl icación; estas son las causas que 
m á s entorpecen y retardan sus progresivos adelantos; y 
ellas las que hacen tan dilatada y penosa su carrera. 

P . ¿Y qué remedio podr í a adoptarse para acelerarla, cimen
tando y mejorando la suerte de clase tan numerosa, y es
t imular la al estudio de las excelentes obras económicas y 
mercantiles que acaso existen abandonadas ó no com
prendidas de la juventud por no hallarse preparada su 
educación para comprenderlas? 

II. Al contestar a esa pregunta vac i la mi mente, la pluma 
se resiste y tiembla en la mano considerando lo que fui
mos y lo que somos: esta amarga idea nos dice que es y a 
tarde para suministrar materiales y recursos ó plantear 
bosquejos, á fin de que otros talentos m á s superiores to-
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masen á su cargo la formación de una obra c lás ica ele
mental que se encaminase á llenar tan patr iót ico como 
exigente y út i l ís imo objeto. L a preocupac ión mercanti l , 
bien hallada al parecer con su rutinismo, es bastante por 
s i so l apa ra retraer á cualquiera de semejante proyecto; 
ella se funda en que nuestros antepasados no necesitaron 
m á s libros, estudios ni quebraderos de cabeza que los ne
cesarios para leer, escribir y contar medianamente, con 
los que reunieron en poco tiempo y s in grande esfuer
zo, los inmensos capitales cuyos esqueletos conocemos: 
t ambién la suerte parece complacerse en favorecer á l a 
ignorancia con m á s frecuencia que a l m é r i t o ; y sobre 
todo, quién no ha de arredrarse y desanimar de un traba
jo acaso infructuoso en vista del aflictivo y triste cuadro 
que el comercio español tan opulento en otros dias como 
limitado y reducido representa en los nuestros? 

P . Por manera que si las vicisitudes fuesen un inpedimento 
para el progreso de la i lus t rac ión general, nos v e r í a m o s 
hoy sumidos en l a barbarie: asi es que, ese cuadro c a d a v é 
rico que hoy representa el comercio españo l , puede tal vez 
reanimarse por accidentes imprevistos; todos los tiempos 
y los seres se reproducen; todos los hombres, tocios los 
pueblos, todas las naciones han sufrido sus alternativas; 
y es muy posible que al actual abatimiento suceda el anti
guo explendor, porque la fortuna en las naciones como en 
los hombres, da sus vueltas según su capricho: por eso 
juzgo que tan calamitosas reflexiones no conducen al pro
pósito de nuestro intento; pues á la verdad, sea época 
triste, sea época alegre, haya mucho y activo comercio, ó 
sea poco y pasivo, este siempre ha de exist ir en los pue
blos con m á s ó m é n o s brillantez en unos que en otros. 
Hoy estamos en una nueva época diversa en un todo de l a 



pasada,, en que los hombrea acomodados solo destinaban 
á sus hijos á c lér igos , frailes, médicos ó abogados, y el que 
se dedicaba al comercio no recibía otra educac ión que la 
de saber escribir, hacer cuentas y llevar asientos: enton
ces para acumular pronto riquezas no eran menester m á s 
talentos que trabajar mucho y gastar poco, por efecto de 
la abundancia de plata y oro: ahora es necesario calcular , 
saber, estudiar; trabajar y economizar a ú n m á s , y para 
ello es indispensable una educac ión m á s rea l , positiva y 
en armenia con el fomento de sus bienes: y con todo difí
cilmente se consegu i rán los p ingües resultados de aque
l las épocas ; y ú l t imamen te , el hombre preventivo prepara 
y adiestra el ejercicio de sus fuerzas y su ingenio durante 
la calma ó la miseria, a p r o v e c h á n d o s e de ellas para hacer 
frente a l porvenir que su estrella le reserva. 

R . Todo es cierto; pero esa estrella la supongo tan remo
ta que dudo pueda alcanzar á nosotros su resplandor; em
pero casi penetrado de la fuerza de las ú l t imas reflexiones, 
s i bien ellas luchan m á s con mi corta capacidad y con la 
desconfianza de mis fuerzas para el d e s e m p e ñ o , que con 
el temor d é l a cr i t ica , que p o d r á castigar mi demasiado 
atrevimiento al tomar l a pluma para tratar materias tan 
arduas, esta puede dedicarse á rectificar mis ideas, pues 
yo las emi t i ré tal cual me ocurran ó las e n c a d e n a r é con 
las de otros, éegun ellos lo hicieron , aunque en asuntos 
ó escritos m á s gratos, s i no tan necesarios como los que 
se pasan á analizar y contando con la indulgencia públ ica 
mediante á ser acaso el primero á quien ha ocurrido tal 
especie, me concre ta ré á proponer en primer lugar un 
modelo exacto del modo material de traficar; ascendiendo 
gradualmente en la esplanacion de ideas mercantiles has
ta formar de un dependiente un mercader y de este un 



comerciante; porque en efecto,, en medio de nuestra co
m ú n apa t í a no falta quien saca partido de ella, y m á x i 
mas que sirven de guia para el camino de la fortuna av i 
van al m é n o s el deseo de obtenerla : del e m p e ñ o y de su 
inconstancia todo se debe esperar. ¿A cuán t a s casas no 
vemos acrecentarse en medio d é l a general miseria? ¿A 
cuán tos jóvenes que hoy yacen en la oscuridad, estimula
dos por el i n t e r é s , no los veremos elevarse hasta conse
guirla? 



SEGUNDA INSTRUCCIO; 

D I V I S I O N D E L T R A B A J O . 

Clases y ramos mercan t i l e s . 

P.^éA quiénes comprende ese nombre de dependientes ó ca
jeros de comercioF 

R. Por dependientes de comercio se entienden y reputan 
aquellos operarios que el comerciante mantiene en su ca
sa con salario ó sin él como auxil iares de su giro y tráfico; 
los hay internos y externos ; l l ámase interno el joven so l ' 
tero que habita, trabaja, come y duerme bajo el mismo te
cho que su amo; y externo a l casado ó soltero que solo 
concurre á la ocupación en ciertas y determinadas horas , 
bien porque habiten juntos ó bien porque v ivan separa
dos; y enlamarse dependientes es porque su subsistencia 
depende del comerciante. 

P . ¿Desde cuándo tienen necesidad de considerarse tales? 
R . Desde que en su niñez entran á ejercer esta honrada pro

fesión, que en todo tiempo deben mi ra r como su único 
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patrimonio para vivi r , hasta que por su talento, su pericia 
ó su fortuna adquieran l a independencia que anhelamos 
todos. 

P . ^Qué es lo primero que debe saber un joven antes que se 
le permita practicar operac ión alguna en el despacho? 

R . L a s atribuciones de su destino, que se le e n s e n a r á n con 
dulzura; sin confundir las primeras impresiones en la 
niñez con ideas aglomeradas que se extiendan á m á s de lo 
que pueda ejecutar. 

P . ¿Qué otras impresiones deben insp i rá r se l e? 
R. Pundonor, fidelidad, obediencia y prontitud. 
P . ¿A quiénes debe considerar como jefes? 
R . A sus amos, á los socios de sus amos y á los cajeros 

m á s antiguos. 
P . ¿Y es cualquiera joven apto para el buen desempeño de 

este destino? 
R. No: ninguno puede d e s e m p e ñ a r bien este destino, ni po

d r á llegar á ser un perfecto dependiente de comercio si no 
reúne l a capacidad, la afición y el despejo necesarios para 
ello, s in defecto alguno en sus facultades intelectuales, 
pues desde que entra á ejercerlo se pone en estado de a l 
ternar para relacionarse con todas las clases que compo
nen la sociedad, para cuya ocupación le son todas indis
pensables. 

P. ¿Qué cualidades constituyen al buen dependiente de co
mercio? 

R . Diez, s in las cuales el comercio lo repelerla por falta de 
cualquiera. 

P . ¿Cuáles sonf 
R . E l perfecto dependiente de comercio ha de ser activo, 

l ea l , dispuesto, económico , ingenioso, previsor, apl ica
do, modesto, religioso y reservado; porque estas diez 



cualidades son la base fundamental de la carrera mer
canti l . 

P . ¿Cómo debe presentarse un dependiente en su escritorio 
ó mostrador? 

R. Muy aseada su persona, para lo cual, cu ida rá mucho de 
su ropa, se l ava rá , p e i n a r á y con el tiempo se afei tará por 
sí mismo diariamente, y en todo su porte se rá despejado 
y airoso s in afectación, lo que es muy fácil, l evan t ándose 
de la cama antes de ser llamado, desterrando toda pereza 
y detención para abrir, asear y poner corriente la depen
dencia antes que otros, y á la hora que le tengan s e ñ a l a d a 
ó sea de costumbre en l a población, localidad ó ramo. 

P . ¿ Cómo log ra rá un dependiente el aprecio de sus principa
les y c o m p a ñ e r o s ? 

R . Poniendo cuidado en d e s e m p e ñ a r bien las ocupaciones 
que le seña len? 

P . ¿Con qué obligaciones se liga un dependiente cuando en
tra de nuevo en esta profesión? 

R . Con cuantas le ordenan sus superiores y le son peculia
res a l ramo mercantil á qu^ se dedica. 

P . ¿Y cómo p o d r á n marcarse reglas fijas y uniformes adop
tables á las operaciones de tanta diversidad de ramos co
merciales como conocemos? 

R . Atendiendo á que el comercio se practica de distintos 
modos y se hace con una multitud de diferentes mercan
cías , y á la imposibilidad de poder presentar m á x i m a s 
particulares para cada ramo de por s i ; forzoso s e r á con
cretarnos á la expl icación de las operaciones de un solo 
ramo mercantil (puesto á que las obligaciones morales son 
comunes á todos los r amos) , las cuales sean aplicables ai 
n ú m e r o mayor de las d e m á s : y cuyos conocimientos r a 
dicales exijan naturalmente deberse dedicar á ellos desde 



niños , y en el cual concurran las dobles circunstancias 
de su inmediata conexión con los m á s importantes ramos 
comerciales, del que experimente m á s prolija y larga edu
cación, del que requiera m á s delicadeza, prudencia, sa
gacidad y sufrimiento, del que m á s necesite sucumbir y 
guardar consideraciones y superar m á s complicadas di
ficultades s i han de conseguir el primordial objeto de ilus
trarse y enriquecerse como se proponen, del que por el 
mecanismo de sus operaciones se encuentre si llegase á 
var iar de giro, m á s apto para comprender y d e s e m p e ñ a r 
brevemente las atenciones y operaciones que á los d e m á s 
ramos y estados les son peculiares. 

P . ¿Y qué ramo mercantil r e u n i r á este infinito n ú m e r o de 
requisitos y cualidades? 

R . E l de ropas ó tegidos en mi o p i n i ó n : en este ramo ob
servo que después de ser acaso el m á s extenso y conside
rable, necesita en su d e s e m p e ñ o de m á s esmerada educa
ción para el trato, de m á s apl icación, tiempo y constancia 
para comprenderlo, de m á s sagacidad, sufrimiento y con
descendencias que los d e m á s raímos comerciales con quie
nes tiene la m á s int ima re lac ión . 

P . Es tá bien: mas como el comercio de ropas se hace al por 
mayor y al por menor, seria indispensable conciliar las 
m á x i m a s y deberes del dependiente de un escritorio, con 
las m á x i m a s y obligaciones m e c á n i c a s del dependiente de 
un mostrador: esto no lo conceptuó muy fácil cuando ad
vierto que el mostrador abraza en muchas partes variedad 
incompatible de giros: portante, pregunta mi curiosidad 
¿á cuál tráfico de ropas c o n v e n d r á tomar para modelo, 
como m á s susceptible de proporcionar los materiales que 
necesita la general in s t rucc ión de los d e m á s ramos mer
cantiles? 
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U . A la clase media, á laque se ejercita en ambos modos de 
comerciar, estoes, por mayor y menor, porque estaos 
laque reúne las prolijas operaciones del bufete y las ú t i 
les m e c á n i c a s del mostrador, y la que produce trabajo 
m á s duro, laborioso y continuado por 1% reun ión de am
bas circunstancias: y aunque y a hemos dicho que el co
mercio general se halla dividido en clases, ramos y cate
gor í a s cuyas particulares operaciones son de diverso ca
rác te r , t ambién es cierto que las m á x i m a s polí t icas y mo
rales son por lo general las mismas, y en la esencia todas 
se encaminan y dirigen á la a t r acc ión de un propio obje
to, con l a diferencia accidental de nombres, clases, ca l i 
dades, usos, volumen, ap l icac ión , peso ó medida de los 
géne ros , frutos ó efectos del consumo en comer, beber, 
vestir, destruir, arder, os íentar , construir , recrear, ins
truir, etc., y que cada cosa de estas suele formar giro ó 
ramo separado, con a r t í cu los , calidades, "usos y opera
ciones diversas aunque respectivas y todas en re lac ión . 

P . ¿Y qué representa en l a sociedad un dependiente de co
mercio? • 

H . Aunque ya no corresponda á este lugar esa pregunta, 
con tes t a ré diciendo: que el dependiente de comercio es un 
ciudadano productivo y de suma utilidad para el Es tado , 
pues las funciones que d e s e m p e ñ a tienden á su prospe-
ridad; este le sujeta á las leyes mercantiles como auxi l ia r 
del comercio con respecto á las operaciones que de él ema
nan, y no h a b r í a buenos comerciantes s i no hubiese ha
bido buenos dependientes: una nac ión s in comerciantes ni 
dependientes pronto se baria inculta, y así como el gene
r a l que ha pasado por todos los grados d é l a mi l ic ia es m á s 
prác t ico y útil para ejecutar con oportunidad, pericia y 
conocimiento los planes de la teoría , de l a misma manera 
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el comerciante que ha pasado por todas las escalas s e r á 
m á s capaz que el que desde su principio quisiere ser co
merciante. Por esta razón , ha de ser mejor comerciante el 
que antes fué mercader; pero comerciante puede serlo 
cualquiera, m á * no buen mercader, puesto que para lle
gar á ser buen comerciante creo indispensable haber sido 
dependiente y mercader. 

P . ¿Y qué ventajas materiales consigue desde luego un de
pendiente en la profesión mercanti l? 

R . Generalmente alimento, vestido, hab i t ac ión , calzado, 
luz, cama y lavado, después salario, y constantemente 
se observa que su civilización principia con esta ca r re ra , 
en ella adquiere robustez, agilidad, delicadeza para el t ra
to, honor, probidad, comodidades é i lustrada educac ión , 
y s egún las circunstancias de sus jefes, s e r á n sus moda
les y buenas maneras de su porte, su es t imac ión propia, 
su urbanidad y cons ide rac ión . L a suprema sabiduria i m 
puso en el nombre la necesidad de saber, manifestada por 
el instinto de curiosidad, queriendo que hiciese uso de su 
inteligencia, p ropo rc ionándo l e todos los medios de adqui
r i r l a y dándole t a m b i é n el instinto de re lac ión, sensibil i
dad y socialidad. 

P. ¿Qué reglas tiene que observar el dependiente para po
nerse en disposición de practicar con perfección las ope
raciones de su giro, y poder en lo sucesivo ensenar el por
qué, ó dar una razón exacta de la misma operac ión que 
hace y no alegar ignorancia que le ex ima ó le disculpe de 
su puntual cumplimiento? 

R. L a ins t rucc ión pr imar ia de un dependiente, es la base 
fundamental de sus progresos sucesivos,no ser ía acsequi-
ble esta e n s e ñ a n z a s i no se subdividiese por partes gra
duadas á l a edad y disposición del principiante: para este 



fíri veFtei'emos ideas, noticias, curiosidades y observacio
nes adquiridas por muchos a ñ o s de experiencia en este 
ejercicio, presentando á su vista una avanzada idea de lo 
que ha de ocurrirles durante el curso y d e s e m p e ñ o de sus 
deberes mercantiles: recomendando la^c la rac ion de du
das en varios casos que no hayamos previsto, á los de
pendientes m á s instruidos de toda casa; y para que pue
dan hacerlo m á s fáci lmente y t rasmit ir á los m á s jóvenes 
sus adquiridos conocimientos, se les pasan á recordar é 
insertar por su orden, las m e c á n i c a s radicales, continuan
do en ascenso l a ins t rucc ión á la medida que se desarro
l l a el genio, advirtiendo á los superiores pongan el cuida
do posible en dirigir la tierna sensibilidad del principian
te, s i han de conseguir pronto el fruto que se proponen, y 
tal como ellos hubieran deseado ser instruidos en su j u 
ventud, e n s e ñ a n d o con claridad las doctrinas para que se 
impriman con solidez, recordando con oportunidad y re
prendiendo con mansedumbre á sus subalternos los exce
sos ó defectos que cometan en la p rác t i ca de las m á x i m a s 
siguientes que y a deben recaer en jóvenes de edad de diez 
a ñ o s hasta veinte, y por consecuencia, es l a pr imera a ñ a 
didura á los conocimientos que trae adquiridos de la es
cuela de sus padres ó maestros que ciertamente siendo l a 
m á s preciosa, es acaso la m á s descuidada: porque todo 
puede aprenderlo el hombre de uno á ocho a ñ o s : d e s p u é s 
no hace otra cosa que madurar , pensar y perfeccionar, 
sobre todo lo que en dicho tiempo conc ib ió , y ampl iar 
las ideas de lo que y a sabe. 



TERCERA INSTRUCCION. 

NIÑEZ D E L C O M E R C I A N T E . 
Operaciones m e c á n i c a s del dependiente en s u mostrador . 

MÁXIMAS. 

1. a E l joven que se dedique á la respetable carrera mer
cantil, ha de saber hablar con propiedad y perfección, leer, 
escribir y contar con exactitud y buen método , pero en par
ticular al que abrace el comercio de por menor, se le obli
g a r á á trabajar continuamente en las cuentas de quebrados 
hasta conseguir que las haga de memoria con facilidad. 

2. a L a primera obligación del principiante s e r á el adquirir 
un exacto conocimiento de las operaciones del destino ó gi
ro á que se dedica, y para ello se le e n s e n a r á á conocer los 
nombres, distinguir las clases, precios y calidades de los 
g é n e r o s , frutos ó efectos del establecimiento, aun cuando 
este abrace diferentes y opuestos ramos entre s í . 

3. a Enséñese le al principiante á conocer los pesos y me
didas con sus respectivas subdivisiones. 
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4. a Enséñese le á conocer perfectamente toda clase de mo
neda nacional y extranjera ó billetes de Banco qae sea usual 
y comente en el Estado, para que sepa distinguir sus faltas 
desde la m á s sencilla hasta la de m á s valor en las de oro 
plata y cobre, mani fes tándole las clases do monedas falsas 
que hubiere, las que gozan aumento ó premio, y las que no 
circulan para que las conozca y distinga, especialmente en 
as de oro, puesto á que cada dia se aumenta y perfecciona 

la malicia y son necesarias nuevas precauciones para co
nocerla y evitarla. 

5. a Desde que se adopta esta carrera se empieza á tratar 
con todas las clases de la sociedad á un mismo tiempo, ella 
se compone de multitud diversa de criaturas, y estas de cla
ses, cada cual animada de distintas pasiones, ca rác te r edu
cación y gén io . E l trato públ ico de una ciudad naturalmente 
es mas fino é ilustrado que el de un pequeño pueblo, y el pú
blico de las provincias litorales t a m b i é n es m á s instruido 
que el de bas provincias del interior, como asimismo el pú
blico que coacurre á un gran establecimiento de sedas ó ro
pas, generalmente es m á s fino que el que concurre á uno de 
g é n e r o s de comer, beber ó arder; por consecuencia, los de
pendientes-han de contraer los háb i tos buenos ó malos y la 
finura ó i lus t rac ión del público con quien m á s trata. E l pr i 
mer obs táculo que hay que superar, es el de habituarse a l 
trato diferencial que presentan; pues se v e r á mi l veces al 
noble con el plebeyo, al rico junto a l pobre, a l soberbio con 
el humilde, al joven con el anciano y al virtuoso con el des
moralizado: entre esta diversidad de personas, h a b r á unas 
que realmente s e r á n instruidas, francas, respetables y deli-
cadas, á la par que otras peligrosas, ignorantes, r idiculas, 
astutas, penosas ó estravagantes; por tanto, el in terés y m é 
rito del individuo de comercio consiste en agradar y com-
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placer cortesmente á las unas, y hacerse apreciar soportan
do con afabilidad y paciencia, las invectivas é impertinen
cias del ca rác te r de las otras. P a r a conciliar estos extremos 
y sacar partido de ellos, deberá el individuo de comercio en 
todo tiempo y caso, ceder y sucumbir de su amor propio , 
pues que tan corto y m o m e n t á n e o sacrificio s e r á el medio 
m á s licito para conseguir sus fines y captarse a gen as vo
luntades. 

6. a L a posición del principiante en el mostrador s e r á a i 
rosa, dispuesta, de frente á la entrada y en pié, su sem
blante elevado y r i s u e ñ o , un poco separado del mostrador, 
sin recostarse, t rabarlos p i é s , ni sentarse á no estar enfer
mo; de forma que su aptitud se halle expedita y decorosa 
para el pronto desempeño de las maniobras que ocurran , 
evitando siempre toda postura desidiosa y apoltronada, tan 
impropia de un joven cuyo placer y gracia deben demos
trarse en todas sus acciones, palabras y movimientos, pues 
todo habito defectuoso con t ra ído desde l a n i ñ e z , es muy di
fícil desarraigarlo después . 

7. a Todos los sentidos y potencias del principiante nece
sitan ser vivos y perspicaces para tenerlos en acción con
tinua, y sus ojos nunca cabizbajos ni dirigidos á un solo 
objeto. 

8. a Todas las m e c á n i c a s del mostrador deben aprenderse 
por principios, por insignificantes que parezcan: mas como 
el principiante todo lo ignora, s e rá oportuno instruirlo en 
ellas desde los primeros dias , á la par que de los g é n e r o s , 
frutos ó efectos de que se compone el establecimiento, el 
modo de manejarlos, la apl icación de su uso, el sitio donde 
deban colocarse ó estante que les corresponda respectiva-
menle, procurando removerlos y limpiarles el polvo todos 
todos los dias: esta operac ión y las que siguen son inheren-



tes al úl t imo joven que haya entrado en la casa, quien por 
lo regular siendo principiante hade ocupar el lugar m á s i n 
ferior y subalterno en ella: á este le corresponde asear el 
establecimiento; barrer, regar y sacudirlo ha de ser su pr i 
mera obligación diaria, tener á todas horas bien limpio el 
mostrador, y que toda la dependencia se encuentre siempre 
en un estado limpio, decente y brillante, para lo que ayuda
r á n t amb ién los d e m á s c o m p a ñ e r o s si los hubiese, hasta 
que por su pericia, habilidad y talento se haga acreedor á 
la d is t inc ión de su jefe principal, que p r o c u r a r á aminorarle, 
relevarle ó eximirle de estas ó semejantes gavelas , pensio
nes y mandados fuera de casa, pero si en ella solo hubiere 
un dependiente, este es el obligado para lodo. 

9. a L a a r m o n í a de colores, su variedad y m a ñ o s a colo
cación de los géne ros en los anaqueles y estantes, decoran 
y hermosean m á s que otra cosa el aspecto de un a l m a c é n ó 
tienda; por consiguiente estas operaciones, y una continua 
a tenc ión á cuanto observe que se practique en el despacho, 
s e r á n las primeras tareas del joven depeiidien te. 

10. Pa r a continuar siendo m á s útil, se ad i e s t r a r á en do
blar y desdoblar con propiedad, prontitud, conocimiento é 
igualdad, las piezas, paquetes ó fardos, á fin de adquirir 
agilidad, procurando acostumbrarse á tratar los g é n e r o s 
con suavidad, soltura y delicadeza, y para evitar el que se 
ajen, se estropeen y pierdan mucha parte de su valor , tén
gase presente, que todo género desmerece por manosearlo 
o golpearlo supér f luamente , por darle nuevos dobleces per
diendo los primít¡vos,"por arrugarlo ó maltratarlo con brus
cos tirones y torpes movimientos, por poner sobre ellos 
cosas de peso cuando se hallan desdoblados; por tenerlos 
espuestos s in objeto, al sol, al aire, al polvo, ó al roce con
tinuo de los pies ó de las manos, por no sacudirlos con fre-



cuencia el polvo, por no manejarlos con arte y suavidad al 
tomarlos, colocarlos, ensenarlos, atarlos ó desatarlos, poí
no empaquetarlos con asiento é igualdad, por amarrarlos 
con flojedad ó con demasiada opres ión , por negligencia en 
no examinarlos y removerlos oportunamente para preser
varlos de la humedad ó de la polilla; no echando en olvido 
que por estas causas, no solamente pierden el terso y primer 
lustre con que de las fábricas vinieron y que constituyen su 
principal vista y mér i to , sino que con semejantes descuidos 
se exponen muchos efectos á perder l a mayor parte de su 
valor, á paralizar su salida, á envejecerse y hacerse moro
sos é invendibles, corromperse ó destruirse por si mismos 
con el abandono ó paso de la moda, 

11. E l principiante que sepa aprovechar estas nociones, 
se encuentra y a en disposic ión de a s p i r a r á otras, pudiendo 
al iv iar de mucho trabajo á sus c o m p a ñ e r o s y superiores: s in 
olvidarse de tener despejado, limpio y s in salivas el t r áns i to 
ó tarimado y el mostrador, de los géne ros que en ellos sir
vieren de estorbo ó entorpecimiento, procurando presentar
les á l a mano con gracia y con viveza los nuevos géne ros 
que oyere solicitar. 

12. P ó n g a s e no obstante mucho cuidado en no quitar el 
género del mostrador antes de tiempo, y mucho menos 
cuando se halla pendiente un contrato sobre él, porque ade
m á s de ser un acto impol í t ico , inspirar la en el comprador 
desconfianza ó recelos de cambio, y esta fea acción ha de 
redundar en descrédi to y menosprecio del géne ro y de los 
individuos de l a casa ; por tanto, no se p r a c t i c a r á esta ope
ración hasta observar que al comprador aquel no le convie
ne por su calidad, color ó precio. 

13. A l mostrador nunca debe rá volverse enteramente la 
espalda ni perder de vista á las personas que lo ocupan, 
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pero es necesario no obstante cierto aire de disimulo y se
guridad que no infunda sospechas á nadie; la observancia 
de esta m á x i m a es indispensable, s in embargo de que l a 
cons t rucc ión de muchas tiendas se opone á esta p r ecauc ión 
indirecta. 

14. Todo principiante o b s e r v a r á la regla general de s a 
car y colocar los géneros que le pidan por sus clases y gra
dos correspondientes, principiando á mostrar siempre los 
m á s bajos de precio ó de calidad, y alternando sucesivamen
te hasta llegar por escala á los m á s caros y superiores en 
su respectiva clase según el comprador los deseare, pero 
dándo le su mér i to á cada una de por s i , y procurando en 
ciertos casos separar para que no se confundan ni se mez
clen en el mostrador los géne ros superiores de una clase 
con los ordinarios ó m á s inferiores, porque de ello r e su l t a r á 
dar ó perder mucho mér i to á la clase que el consumidor so
lici ta: a t i éndase á las circunstancias. 

15. Toda porc ión de piezas de géne ro que se sacaren a l 
mostrador debe i r y a examinada, reconocida ó contada con 
seguridad. 

16. Asimismo deben contarse con disimulo las peque
ñ a s piezas que contiene un fardo, paquete, caja, gruesa ó 
lio que se presenta para que escojan; pero s i el peso, volu
men ú otras miras no lo permiten, s a q ú e n s e de una en una 
ó en porciones contadas, quitando las inút i les del mostrador 
y reteniendo en la memoria las que sobre él quedaren. 

17. Antes de mostrar el g é n e r o , t éngase observado cuál 
es su anverso y cuál es su reverso, ó el sitio por donde ten
ga m á s v i s ta , para enseñar lo por é l . pero s i el comprador 
quisiere examinarlo á su gusto por todas partes, déjesele en 
libertad. L a lencer ía y otros géne ros anchos generalmente 
tienen una oril la m á s bien tejida y acabada que la otra, 
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y los efectos de lana ó seda suelen tener revés y derecho 

18. E l géne ro se desdob la rá y m o s t r a r á con prontitud y 
despejo, porque la agilidad en los movimientos y la posición 
del rmsmo género le dan una doble vis ta y realce á su ca l i -
dad: no olvidando ponerlos siempre en aquel sitio del mos
trador cuya luz le sea m á s favorable, evitando e n s e ñ a r s i es 
pos.ble los unos en la oscuridad y buscando el sitio para los 
otros donde menos resalte la vislumbre del so l . el resplan
dor o la demasiada claridad que perjudique ó favorezca los 
dibujos o colores: t éngase y a esto graduado, y c ó r r a n s e ó 
d e s c ó r r a n s e las cortinas cuando lo pida el comprador ó lo 
exijan l a estación ó circunstancias. 

19. Todo géne ro se co locará constantemente en el sitio 
estante o casillero que le corresponda ó sea destinado para 
su clase o precio, pues el diseminarlos ó mezclarlos entre 
otros, no es conveniente para que ios encuentre con pronti-
tud y en sitio fijo el jefe ó c o m p a ñ e r o que los busca para otro 
asunto, con esto se evita confusión, preguntas y pérdida i n -
necesaria de tiempo. 

20. Se t e n d r á n los estantes llenos y bien surtidos de g é 
neros si el capital de la casa lo permite; y en otro caso pro-
cúrese amoldar el géne ro á posic ión que cubra huecos ó ca
silleros vados que tanto afean á una tienda, obse rvándo los 
a menudo para ver s i conservan su verdadera posición 



CUARTA INSTRUCCION. 

Prevenc iones y comportamiento del dependiente en su despacho. 

21, Pueden fundarse gratas ó ingratas esperanzas por el 
talento, c o m p r e n s i ó n , inclinaciones, viveza ó disposic ión 
que el principiante haya desplegado durante la p rác t i ca de 
sus primeras obligaciones, de las que estando bien penetra-
do debe an imárse le al de sempeño de otras m á s importantes; 
s i rv iéndole de estimulo el noble deseo de r iva l izar y supe
ra r a l mér i to y eficacia de sus otros vecinos c o n t e m p o r á 
neos: esto lo consegu i rá gu i ándose por las m á x i m a s s i 
guientes. 

22. L a s telas de primer orden que hoy conocemos se 
componen de solo seda, lana, lino o a lgodón; en el segundo 
orden entran las de c á ñ a m o , paja, junco, palma, pelo, cer
da , pi ta, esparto ó amianto: t ambién hay telas de oro, pía 
ta y alambres, finas ó falsas: compuestos deben llamarse 
los tejidos mistos, que son los mezclados antes de hilarse, ó 
bien los que al tejerse forman el pié de una materia y la tra-
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ma de otra, amalgamando l a u n i ó n de seda con lana, de lino 
con a l g o d ó n , de a lgodón con seda, de lana con a lgodón ó 
de c á ñ a m o con lino y de seda con oro, plata ó hilos de 
cr i s ta l : tejidos puros se l laman los formados con una p r i 
mera y sola materia s in mezcla ni un ión de otra: al pr inci 
piante debe enseñárse le á analizar un tejido, á conocer sus 
materias, bondades y defectos, de su anchura , hilado flojo 
ó bien torcido, igualdad ó desigualdad en su acabado y fa
br icac ión ; las clases en que se dividen, los nombres y las 
aplicaciones de los que se usan y la probabilidad de su ma
yor ó menor d u r a c i ó n , los colores finos ó falsos, el pa í s 
donde se fabrican ó producen, cuáles son legí t imos y cuá
les contrahechos para imitar á los de una fábrica acredita
da, el precio primitivo de l a compra, gastos de conducc ión , 
derechos de aduana ó puertas, empaques, y por úl t imo el 
precio á que han de venderse y l a clase de personas ó pa ís 
en que se consumen y si en la plaza hay abundancia ó esca
sez de ellos. 

L o s nombres de las telas hoy m á s usuales y conocidas 
son los siguientes: 

E f e c t o s tle l a n a p u r a ó coi» meascla» y « © l o r e s . 

Añascóles, alepines, alfombrados, almil las . Bayetas, ba
yetones, barraganes, belillos, buratos. Camisas, casimires* 
can ¡se tas , castorcillos, cachemiras , castorinas, catalufas, 
ceñ ido res , cobertores, cordones, cordoncillos, columbia-
nas, cúbicas , cueros, medios cueros. Duranéi l los . Elás t icos , 
escalonillas, esclavinas, esterillas, estambres, e s t a m e ñ a s . 
Fajas, franjas, franelas, felpas, flecos, fieltros, frisas. Guan
tes, granas, jergas, guarniciones. Chales, chalecos, cha
quetas, chal inas . Inglesinas. L a n a s , lanetas, l an i l l a s , las-
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tenes, l i l a s , listones, lonclrines. M a n í a s , mantillas medias, 
merinos, moquetas, muselinas Orillos. Pantalones, pafios 
p a ñ e t e s , pañue los y medios;, patencures, pelos de cabra ' 
p r imaveras , puntos. Rat inas , rajas, rasos, refajos, ruseles. 
Sayales , sayaletes, sargas , satines, sombreros Tapices 
tapetes, tripes, toquillas. Vestidos, v i cuñas , 

Efectos de lino puro ó e«M mezclas y colores. 

Angeos, á r a b i a s . arpilleras. Batistas, brabantes, beá t i 
cas, b r e t a ñ a s . brines. Camisas, c a ñ a m a z o s , calcetas, calce-
tmes, caseros, caserillos, creas, creguelas. c o r u ñ a s . c o t i n e s , 
cu t í e s , cuellos, crudos. Dri les , doblas. Estopas, estopillas, 
encajes. Floretes, forrillos. Gantes, guingas. Holandas, ho 
landil las Ir landas. Jarcias . Labales , lienzos, listados, l i s -
tadillos, listones, lonas, medias lonas, lonetas. Manteles 
m a n t e l e r í a s , medias, morieses. Olandas, clanes, olandi* 
Has. Plat i l las ó puntivies. Redondos, retortas, romanos 
romanillos ruanes. Saces, s á b a n a s , servi l letas . Terlices, ' 
toballas. Ules, viveros. 

Efectos de a l g o d ó n pisr© é c o n mezclas y colores, 

estampados, rayados, calados, bordados o grabados. 

h o r ^ f ^ o 0 ^ aCOlChadOS' B a r é s ' beng^as , b o m b a s í e s , 
boidados. Camisas , ca í a lu fa s , ca l i cós , cambrayones, ere-
pacheles, cibandones, colchas, coleras, cocos, c o t o n í a s , 
co ones, cotonadas. Desliados, driles. Elefantes, enrollados. 
P i p i l a s , flecos. G a r r a s , grandelleres, guingas, gorros 
guantes, guarniciones Hamburgos. Chalinas, chitas. India-

SUnf ^ 1LÍgaS' 1ÍSt0neS' 1Ínones ' 1Iamas, l l ines , 
Madapolanes, mahones, mamadles, mantas, man te l e r í a s 
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medias, mechas, moletones, moquetas, muselinas. N a n k l -
quenes. 01 ar íce les , obillos. Panas , panil las , p a ñ u e l o s , pa-
fmelelas, patencures, percales, pieles de diablo, p i q u é s , 
puntas, puntillas, pruneles. Rasos. Sanas, salampures. ser
villetas, suspensorios. Trajes, t irantes, toquillas, tonkines, 
toballas. Va lenc ias , vestidos, venturinas. Ules. Zarazas. 

E f e c t o s d e seda p u r a é c o n m e z c l a g i y c o l o r e s . 

Alepines, alfombrados. Bordados, borlas, brocados, blon
das. Cachemiras , cinturones, cedazos, c e ñ i d o r e s , crespo
nes, cintas, cordones. Damascos. Esc l av ina s , esterillas, 
espumillas. Fajas, franjas, felpas, felpillas, flecos. Galones, 
gasas, gorros, g r ó s , guantes, guarniciones. Chales, chale
cos, chalinas. L i g a s , listones. Mantil las, medias. Paleti
nas , paraguas, p a ñ u e l o s , puntos, puntillas. Quitasoles. R a 
sos, ráse les . Satines, sargas, sedas, s i l l e r í a s , sombreros, 
sombri l las , suspensorios Tafetanes, trajes, tavinetes, t a 
p i ce r í a s , tapetes, terciopelos, t i s ú e s , torzales, tules. Va len 
c ias , velos, vestidos y otros que no recordamos. 

23. Instruido el principiante en lo que abraza la m á x i 
ma anterior ya se le supone apto para dejarlo que despache 
por sí solo. E n este nuevo rango ó posición debe acreditar 
su pol í t ica , su v iveza , su afabilidad, dulzura y habili-
dad para atraerse las voluntades del que se le presenta* 
se á comprar; aqu í es donde ha de dar pruebas positivas 
de los adelantos que ha hecho: para ello ha de producirse 
en todas sus acciones con la delicadeza, gracia y desem
barazo que se le ha e n s e ñ a d o , modales y palabras á s p e r a s 
huyan para siempre de sus labios, esto solo es propio de 
gente ordinaria, c o m ú n ó s in educac ión : enlace y coordine 
sus espresiones con sencilles y con fundamento, para s ig 
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n i ñ e a r y persuadir con m á s fuerza: p r o p ó n g a s e imitar y aun 
aventajar aquella gracia y fino estilo para esplicarse, que 
observe usan otros jóvenes de su clase y ejercicio que ade
lantan y sobresalen en otras casas, cuando l a casualidad 
lo lleve á ellas, s í rva le de modelo y de estimulo el c o m p a ñ e 
ro de m á s mér i to : de este modo se cultiva y adquiere la 
p rác t i ca de expresarse bien en !a c o n v e r s a c i ó n , dote muy 
apreciable y tan necesario como indispensable y productivo 
si se maneja á tiempo y con acierto el don de la palabra en 
la carrera del comercio. 

24. L a compra y l a venta, son contratos verbales y con
vencionales que se perfeccionan concurriendo el consenti
miento del comprador y del vendedor: l l á m a s e vendedor, 
comerciante ó mercader, al que vende ó enajena la cosa; y 
comprador, consumidor, parroquiano ó marchante, a l que 
adquiere por cambio, por crédi to ó dinero, el dominio de la 
cosa misma : contratos epistolares son los que se hacen por 
medio de cartas ó escritos. 

25. A toda persona s in dis t inción que entra para com
prar en una tienda, debe cons ide rá r se l e como á un indivi 
duo que lentamente contribuye á labrar la felicidad del que 
exclusivamente se dedica á esta carrera. 

26. Pa r a consumar la venta, tiene derecho todo com
prador de agradarse y darse por satisfecho del género á 
toda su voluntad, tanto en calidad y cantidad, como en cla
se, color y precio; tiene el mismo derecho para ofrecer, re
gatear y ajustar, quedando consumado el contrato por tres 
cosas, á saber: la cosa, el precio y el consentimiento. 

27. Todos los dependientes encargados de l a venta por 
mayor ó menor en casa ó a l m a c é n públ ico , se reputan auto
rizados para contratar y cobrar el producto de las ventas 
que hagan, y sus recibos y apuntes s e r á n vá l idos expid ién-
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dolosa nombre de su principal , s egún el art. 192 del Código 
de Comercio que desde el 30 de Mayo de 1829 rige para los 
asuntos mercantiles y l ia sustituido á las antiguas ordenan
zas de Burgos, Bilbao y Sev i l l a : esto no obsta para la repe
tición contra el dependiente de comercio que en agen ó l a 
cosa por precio inferior del que le tenian marcado con per
juicio de su amo, al que a b o n a r á la diferencia subsistiendo 
la venía que hizo. 

28. Todas las economías y ventajas que un dependiente 
consiga en sus contratos, r e d u n d a r á n en beneficio de la ca
sa de que depende. 

29. A l entrar un comprador por l a puerta, todo lo que 
se esté haciendo, si es que no hay otro, se de ja rá de l a ma
no para atenderlo. 

30. E l dependiente es tá obligado á recibir con urbanidad 
y cor tes ía á toda persona que se le presente, á la cual sa lu
d a r á breve y cortesmente antes que ella salude, se le ofrece
rá ó p r e s e n t a r á asiento; se le p r e g u n t a r á con gracia en qué 
se le puede complacer ó que se le ofrece, y para la p rác t i ca 
ó voces en despacharlo, u s a r á de toda la a tenc ión y pol í t ica 
correspondiente á la clase que represente. 

31. E l comprador que primero ha entrado en l a casa 
tiene la preferencia para ser despachado antes que los que 
lleguen después , por buenos ó por amigos que sean. 

32. Acreditando un celoso dependiente su establecimien
to, se acredita á s i mismo; por tanto, su mayor e m p e ñ o debe 
consistir en que n i n g ú n marchante, sea de l a clase que fue
re, rico ó pobre, noble ó plebeyo, quiera mucha ó corta can-
tidad de efectos, sea impertinente ó ligero para comprarlos, 
y se observe con buena ó mala in tención, lo deje desairado 
y se le vaya s in conseguir despacharlo; en este caso, quede 
al m é n o s la seguridad y sat isfacción de haber apurado to-
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dos los medios y ardides que estaban á su alcance para 
conseguir este su esencial objeto. E l que hoy nos compra 
una cuarta de género , m a ñ a n a p o d r á comprar una pieza, ó 
ciento sus amigos si él va contento. 

33. ^ Debe elogiarse la clase, dibujo, color, calidad, gra-
bado ó bordado de todo género que se e n s e ñ a ; pero sin pe
sadez ni muchas exageraciones, con una breve y natural 
dulzura en persuadir se consigue á veces cautivar m á s pron
to el gusto del consumidor y decidirlo, que con exageradas 
ponderaciones. 

34. No es necesaria mucha pene t rac ión en los hombres 
p rác t i cos para conocer á primera vista la Índole, el gén io ó 
el deseo del comprador que se presenta, porque la expe
r iencia , el aspecto de ciertas personas y el giro de las pa
labras y de los ojos y hasta los movimientos, e n s e ñ a n á 
conocer el ca rác te r , las ideas, la malicia ó buena fé, la se
renidad, la ca lma , la i r r i t ac ión , l a violencia, la amargura , 
la tristeza, l a dulzura, la a l eg r í a , la codicia, la audacia, la 
franqueza, la abundancia, la cortedad, la miser ia , la frial -
dad y la indiferencia; y hay muchos que no gustan de frias 
arengas ni entretenimientos, y con esta clase es preciso ha
blar poco y obrar mucho, con asiento ó con viveza según 
fueren las circunstancias. 

35. Toda la fuerza del ca r iño , de l a a tenc ión y de la tég-
nica verbosidad ó elocuencia por parte del comerciante ó sus 
dependientes , no basta muchas veces para hacer va r ia r a l 
comprador de un p ropós i to , y s e r á inúti l ins is t i r , contra
r iar ó estrecharlo demasiado; en este caso la franqueza y l a 
verdad consiguen mejor el grangear su afecto; pero es regla 
general que el mostrador para su buen de sempeño , necesita 
gracia y viveza, d iscreción y criterio en los pensamientos, 
vigor y afabilidad en las palabras, sonrisa y actividad para 
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dor está suficientemente excitado, es conveniente sacar todo 
el partido posible de esta circunstancia favorable para no 
desperdiciarla. L 

36. A todos nos gusta ser tratados con a tenc ión : á todos 
gusta ver agrado, destreza, agilidad y benevolencia en las 
operaciones de un despacho. Amenidad en la conversac ión 
y escojido lenguaje, son los mejores es t ímulos para atraer 
concurrencia de personas acomodadas: el bello sexo deduce 
üe la amabilidad el mér i to de los efectos. 

37. A nadie se le d e m o s t r a r á ma l semblante, á todos 
buenas palabras; pues con esto se llena el objeto de su des
tino: n i n g ú n comerciante ni dependiente debiera singulari
zarse ante otros con este ó aquel consumidor en denTosti-r 
su amistad, su enemistad ó su indiferencia: el nuevo com
prador que se presenta ninguna parte tiene en el disgusto ó 
mo esUas s in fruto que causado hubiere el saliente, á estos 
« a d a les importan los gustos ó las desazones interiores ó 
domesticas del comerciante ó el dependiente; si estos se ha 
liaren malhumorados, súfranlo con paciencia, desechen ó 
d e s a h o g ú e n s e consigo mismos. 

38. Un aspecto mustio, audaz, misterioso ó petulante y 
anas palabras á s p e r a s , secas y concluyentes, inspiran des
precio hacia el comerciante ó el dependiente que asi se pro
duce: el que se presenta para comprar y de buena fé viene á 
soltar su dinero, lo ha de invert ir á su gusto s in consultar el 
nuestro, y estas poderosas reflexiones t é n g a n s e presentes 
cuando causaren molestias: el que sabe reprimir sus pasio
nes, pronto adquiere modales dulces é igualdad de c a r á c t e r 
tan ventajosos para todas las circunstancias adversas ó f a 
vorables. Un semblante adusto no es ciertamente el m á s 
aproposito para el mostrador, aunque lo sea para escrito-
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ríos. E l joven que naturalmente tuviere el eco ó en tonac ión 
ele la voz á s p e r a ó desagradable, debe esforzarse en modifi
car este defecto. 

39. L a dureza de genio, la oscuridad de ca rác te r , l a a l t i 
vez, el orgullo, la vanidad indescreta y el espirituo de con
t rad icc ión , huyan para siempre del mostrador; las acciones 
y palabras de un dependiente nunca maltraten á nadie, ni 
su semblante, respire venganzas, disimule todo indicio de 
incomodidad, reprima sus pasiones acaloradas, y considere 
que todas las carreras, oficios y profesiones tienen sus espi
nas; por tanto, n i n g ú n derecho hay para tratar mal á nadie, 
á todo se debe prestar a tención, supliendo con paciencia las 
faltas y las sobras del pró j imo: l a prudencia del mercader 
consiste en hacerse sordo á las dislocadas ó disonantes pro
posiciones que oyere, pues suelen ser hijas de la preocupa
ción, de la ignorancia ó de la malicia , contagio general que 
nos abraza á todos: hab i túese á la flexibilidad, á la condes
cendencia, sea indulgente en materias tribiales, sufrido en 
los contratiempos aun cuando su amor propio se vea ajado 
ó se resienta de repetidos desaires, module el alto tono de 
su voz, y sea comedido en sus acciones y palabras, tenien
do entendido que para l a compra y l a venta todos somos 
iguales y todos libres para desear comprar barato y vender 
caro; el noble el uso de sus propiedades, el artista, sus ma
nufacturas, el comerciante sus efectos, el labrador sus fru
tos, el sábio la producción de sus talentos y el mili tar su 
he ro í smo; todos necesitan conciliar l a voluntad del menes
teroso: por tanto, h a b r á ocasiones sin n ú m e r o en que des
p u é s de haberse propuesto con indecible conato el despa
char y complacer á uno ó muchos consumidores sin perdo
nar resorte ni diligencia para conseguirlo, todo haya sido 
vano é infructuoso, bien por capricho, por falta de inteli-
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gen cía, ó bien porque realmente no encuentra lo que necesi
ta ó no le agrada lo que le presentan, aunque tal vez en 
otra parte lo c o m p r a r á peor, por que supieron captar su afec
to y conciliar mejor los requisitos que las circunstancias 
exijan. Y aun al que conocidamente entrare en el estableci
miento con solo el objeto de ver ó preguntar por curiosidad 
debe sat isfacérsele, m o s t r á n d o l e con dulzura cuanto desee 
y haya; por que m a ñ a n a p o d r á verificar lo que hoy preten
de, ó dar noticias á sus amigos y conexiones. 

40. A los dicterios y despropós i tos , contés tese con mo
derac ión , no S Í altere la voz ni se prorrumpa en gritos, 
evítese todo escánda lo , nuestros labios no se muevan para 
exaltar mas a l acalorado; sos iégúese t ranqui l ícese al enoja
do, pues el arte de persuadir y convencer con dulces razo
nes, ha triunfado siempre de la insolencia. 

41. S i r v a de vanagloria á un dependiente el despachar á 
todos contentos s i es posible, y agradecidos, por que el que 
una vez sale disgustado, tarde ó nunca volverá m á s a l esta
blecimiento: esto suele conseguirse por varios caminos se
gún el ca rác te r , requisitos y circunstancias que concurran 
en el comprador, á unos conviene demostrar estilo m á s 
dulce y al parecer desinteresado en el despacho que á mu
chos atrae, en tanto que con otros es inútil y aun perjudi
cial toda lisonja, los unos se llevan y c o n ñ a n por apariencias 
y fórmulas juiciosas, y los otros prefieren l a flsonomia ó el 
trato car iñoso , los unos solicitan al dueño cuando otros hu
yen de él, por lo que es necesario tener en cons iderac ión 
estas circunstancias y que cada dependiente procure soste
ner y aumentar su partido y reputac ión por el in terés que le 
re su l t a rá con el tiempo. 

42. E n el penoso acto de la venta, n ingún c o m p a ñ e r o de
be distraer ni interrumpir á otro con preguntas: a l com-
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prador no se le debe fastidiar con tibias ó insulsas conver
saciones, esta indiscreción suele ser causa de que vacilen 
ó va r íen en l a elección ya hecha. 

43. E s un requisito no despreciable en los dependientes 
el saber las varas ó cantidad de géne ro que se necesita para 
cada una] de las prendas del traje masculino ó femenino, 
tanto interiores como exteriores en ambos sexos., y en las 
dudas calcúlese la debida proporc ión del uso de otros géne 
ros de m á s ó menos anchura , para resolver a i momento s i 
le preguntan. 

44. Titubean algunos en las varas de géne ro que necesi
tan y lo que realmente desean es conciliar estas dificultades 
con su bolsillo antes de medir ó de cortar el género , y para 
estimularlos á pronta resolución, ayúdese les á formar sus 
cuentas y cálculos , p r e g u n t á n d o l e s con buen modo, los pa
ños ó lienzos que pretenden invertir en largo y ancho, s egún 
la prenda ó útil que deseen construir, en cuyo caso se le 
i n s i n u a r á n t ambién los que otros llevan por costumbre. 

45. T a m b i é n se le a y u d a r á á tantear, figurar y calcular 
demostrativa y p r á c t i c a m e n t e sobre el género , la porc ión 
que requiere l a prenda para la apl icación que se propone. 

46. A l efectuar el peso ó la medida se con t a r á en voz alta 
el n ú m e r o que se l leva para evitar olvidos y equivocaciones 
por nuestra parte. 

47. E n el caso de duda rep í tase de nuevo, y para quedar 
siempre seguro r e m í d a n s e los géne ros por dobleces de á 
va ra a l plegar la porción que ha comprado el marchante: 
esta costumbre se adquiere con facilidad, y es conveniente 
por muchos tí tulos á comprador y vendedor, 

48 L a cuenta, el peso y l a medida han de darse exactos 
y cabales,, en disposición que ni se perjudique en lo m á s mí 
nimo á la casa ni a l que la favorece con su asistencia, por 
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que el exceso, n i es justo á ninguno, ni para ninguno la fal-
ta equitativa: empero hay ocasiones en que es conveniente 
condescender can ciertas tribialidades que la costumbre en 
algunos pueblos ha establecido, y de no hacerlo se t e n d r í a 
por ridiculez: en otros pa í ses se le suele hacer ver al com
prador que el peso ó la medida se le dan largos y corridos 
pero es una i lusión necia y mezquina con que quedan muy 
satisfechos en particular las s e ñ o r a s , y todo es una m e c á n i 
ca: vué lvanse á decir las varas ó el peso antes de cortarlas ó 
vaciar, para ver s i es tán conformes con las que hubiere 
pedido, pero en voz alta para que el comprador las r a t i 
fique, 

49. ^ L a lencer ía no se mide floja, ni estirado el géne ro de 
lana ó seda, sino lo que ofrezcan naturalmente á su amor, 
y en la postura de la va r a ó modo de medir s ígase la cos
tumbre, pues en unas panes es sentada y en otras al aire, 
en algunas lo que se v á midiendo se deja caer liácia dentro 
principalmente lencer ía , y en otras hacia fuera, y mejor 
sobre el mostrador: obsérvese la p rác t i ca . 

50. Se c o r t a r á ó r a s g a r á y dob la rá el géne ro con igual
dad, asiento y prontitud, empaque t ándo lo para entregarlo 
al consumidor con buena figura á fin de que cuando lo "des-
lie en au casa le encuentre el brillo y hermosura que en l a 
tienda. Mientras dura en el comprador la grata impres ión 
que te ha inspirado el objeto según la favorable apología que 
de él se ha hecho, hay probalidad de tener mejor venta, 
pero pasado este primer momento solo piensa en su dinero. 

51. Nunca se d a r á ocasión para que se arrepienta el 
marchante; en este giro m á s que en los otros es necesario 
ir con templándo lo y sos teniéndolo para que no va r í e ó reba
je del precio que ofrece y del géne ro que ajusta, s in dar l u 
gar para que titubee, mire y remire, se vuelva a t r á s y de-



vuelva el géne ro que se halla cortado, contratado y vendi
do: esto y el ajuste ó regateo son las mayores penalidades 
del tráfico de ropas: por tanto, no se c o r t a r á el género s i no 
se conocen indicios ciertos de que han de pagarlo, porque 
una vez cortado y ajustado, puede obl igárse le á que lo pa
guen y lo lleven; el comerciante cedió su dominio por medio 
de un contrato y consentimiento y solo le queda el derecho 
de cobrar su importe, y asi debe hacerlo. 

52. E s obl igación peculiar del que despacha cobrar el 
importe de las porciones que despachare y advertir a l com
p a ñ e r o ó superior que le releva, las partidas y precio de 
los géne ros que por su medio estaban y a apartados y ven
didos y se hallan cobrados ó por cobrar, procurando en es
tos cambios de persona no padecer omisiones ni descuidos 
para evitar yerros y engaños . 

53. Todos los géne ros que separe ó se le corten á un 
mismo marchante se le i rán poniendo juntos para que no se 
extravien (3 confunda alguno con los de otro, y se r í a muy 
oportuno irlos colocando en l a banda interior hasta acabar
lo de despachar. 

54. Pa ra no perder tiempo, vayase formando la cuenta en 
la memoria á fin de responder con tino y celeridad cuando 
pregunten su importe; mas s i l a cuenta por su entidad ó 
quebrados ofreciere compl icac ión ó dudas, fórmese en un 
papel y r epásese después para asegurarse, dando de ella la 
nota ó copias que le pidieren; para cuyo efecto se t e n d r á un 
borrador manual. 

55. P rocú re se inducir a l comprador para que se lleve 
t a m b i é n los pequeños restos ó pedazos que á l a pieza le so
braren, y en caso de no convenirles, dóblense é in t rodúz
canse adentro con prontitud pero después de haber estre
chado y persuadido para enajenarlos juntamente, porque 



estos llegan á ser alguaciles en las tiendas; hay géneros es
tampados ó dibujados que pasado su auge se hacen antiguos 
y despreciables. 

56. £1 dependiente desocupado se h a l l a r á expedito para 
ayudar á plegar a l aire y sin entorpecimiento la tela que el 
otro midió , para lo cual b u s c a r á y segu i r á los movimientos 
del que dobla á fin de que lo haga con perfección, ligereza 
y menor peso o molestia, quedando a l cuidado del que plega 
el darle a l bulto ó lio vendido l a forma m á s vistosa y pro-
por ció nada, metiendo dentro de l a mayor porc ión los efec
tos m á s finos y d e m á s menudencias s in ajarlas, cuyo lio no 
se p e r d e r á de vista hasta que lo hayan pagado. 

57. T é n g a s e por costumbre después de haber concluido, 
el preguntarle a l marchante s i se le olvida ó se le ofrece 
otra cosa; ind icándole los nuevos géne ros que espera ó ha 
recibido y el precio y ventajas de otros que tenga, y dénse le 
las gracias por su a tención , 

58. E n la pronta, exacta y primorosa formación de cuen
ta manifieste el dependiente su despejo, r epáse la con celeri
dad una ó m á s veces, así como las monedas que le entre
gan: sea diestro en conocer y contar dinero, por residuos 
de poca cons iderac ión y con un buen parroquiano no a l i 
mente desavenencias s i rehusaren pagarlos, aunque en el 
comercio el despreciable m a r a v e d í tiene un cobro y muchos 
pocos forman un capital, 

59. No se devolverá vuelta alguna s in haber recibido y 
examinado antes el dinero que con exceso le entreguen, el 
proceder con ligereza en esto suele causar dudas ó perjui
cios trascendentales. 

60. A l entregar dicha vuelta fíjese bien la vis ta en las 
monedas que se devuelven, después de cobrado el total i m 
porte de la cuenta; lo primero para asegurarse asi mismos; 

4 
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y lo segundo para satisfacer a l que las recibe, obl igándole á 
que preste su a tenc ión y apruebe con su conformidad la 
entrega. 

61. Fuera muy conveniente la s epa rac ión de las mone
das que se reciben por si el que las entrega alegase dudas 
después de pasado el acto, que podr í an desvanecerse con 
este convencimiento: pero esto p o d r á n hacerlo las casas del 
por mayor ó las de muy corto giro; as í como el llevar una 
minuciosa y diaria cuenta de las porciones que se venden. 

62. Hab i túense los dedos y la vis ta á contar dinero con 
exactitud y agilidad para estar diligentes en el recibo y la 
entrega. 

63. E n todo dependiente debe resaltar la animosidad y 
la inteligencia en lo que maneja: deseche la cortedad de su 
génio y el temor de su incapacidad, no se.corte ni se entor
pezca á s i mismo en el de sempeño de sus deberes, anime 
sus obras y sus palabras con el fuego de la verdad y de l a 
franqueza, por que así se adquiere aquella gracia tan nece
sa r ia para trasmitir y avivar en, el marchante los deseos 
de comprar el género que le propone; con tibieza, con si len
cio ó con frialdad nada se consigue: es preciso muchas ve
ces ser entremetido, pero con talento y para especular: no 
se desa mine n i desista porque no consiguió su objeto con 
una ó var ias personas que seguramente lo dejaron desaten
dido s in apreciar sus esfuerzos ó acaso sin escucharlos s i 
quiera; llame y atraiga con razones c a r i ñ o s a s á los que se 
le vayan sin comprarle ó s in saber el precio de lo que pidie
ron, oiga con sangre Cria ó indiferente al que trate de redi-
culizarlo con epítetos de ortera ú otros para burlarse de sus 
operaciones; s i tiene seguridad de que son buenas no haga 
aprecio de las s á t i r a s , diatrivas, criticas ó indirectas que le 
lancen sus otros c o m p a ñ e r o s de profesión, pero ni las al i -



mente con sus obras ó contestaciones, atienda solo á su 
obl igación y sufra con frente serena las penalidades que ella 
ofrezca, brille en su f isonomía el gusto interior y el agrado 
con que mira y le complace el giro mercantil aun cuando en 
el corazón se labren efectos contrarios que es indispensable 
reprimir y escuchar á todos s in impaciencia ni incomodidad 
sus pensamientos y proposiciones por extravagantes ó des
carriados que parezcan: oye, entiende, considera y después 
responde. 

64. Es propiedad del comprador el ajar, poner faltas y 
aun despreciar ei género que se le presenta aun cuando 
realmente le agrade, lo desee y no tenga los defectos que él 
le supone fundado en el capricho de creer que por manifes
tar indiferencia, por denigrar y abatir el mér i to de la cosa, 
la han de conseguir m á s barata: el buen dependiente ha 
de penetrar las ideas y destruirlas con los conocimientos 
que le asisten, demostrando las verdaderas cualidades de la 
cosa misma hasta convencerlo de que en su respectiva clase 
no cabe mejor, esforzando sus razones para que se arregle 
á la calidad ó precio, hac i éndose sordo á los d e m á s despro
pósi tos , s in olvidar nunca que, el que desprecia eófñpM, y 
el que alaba adula . 

65. E l buen dependiente de comercio p r o c u r a r á eficaz
mente sacar a lgún fruto de toda clase de consumidores s in 
desistir de este empeño hasta conseguir despacharlos en 
todo ó en parte, no dando lugar á que por su causa ó torpeza 
se vaya nadie de la casa s in l levar algo y m á s habiendo los 
géneros que pidieren: mas en el caso de carecer de alguno de 
los a r t ícu los que soliciten, p ropóngase l e a lgún otro que tu
viere parecido y sea t a m b i é n adecuado para ocupar el l u 
gar y la apl icación del que pide y falta, y en el remoto caso 
de no acomodarle el propuesto, uno de los dependientes sal -
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d r á para p roporc ioná r se lo buscándo lo en otras casas ó a l 
macenes en que lo hubiese arreglado. 

Con el consumidor que es casi fijo en comprar y preferir 
la casa, es necesario corresponder á su confianza con m á s 
predi lección que con el ambulante ó volandero. 

A el que m á s cantidad compra, lo mejor y m á s barato de
be dá r se le para que repita sus pedidos; y á el que compra 
para revender, con m á s motivo y esmero, debiera a b o n á r s e 
le un descuento de tanto por ciento sobre l a suma ajustada. 

E l dar muestras es útil muchas veces, y otras perjudicial, 
m ú d a n s e las circunstancias: en el caso que el comprador 
los pida concedánse le francamente por que suelen obrar 
su efecto siendo de calidad ó colores firmes. 

66. E l vivo y porfiado dependiente siempre saca partido: 
su habilidad Consiste en penetrar el verdadero ar t ículo que 
el comprador quiere, que no siempre es el que pide, sin ol
vidarse de que el mucho rogar suele ser causa de menos
precio; pero el que deja pasar la ocas ión no espere y a buen 
suceso. 

67. Venta jos ís imo se r í a el que se estableciesen precios 
fijos en todo establecimiento mercantil , principalmente en 
las casas m á s respetables como hemos visto en Inglaterra y 
en otras partes, pues ev i t a rán el improbo trabajo del ajuste 
y el desagradable regateo que en E s p a ñ a se acostumbra ge
neralmente: siendo tan ilusorio como perjudicial para todos 
pero especialmente para el comprador, y en tal manera 
odioso que a l comerciante esta costumbre le hace perder 
mucho tiempo, y le prohibe en cierto modo decir la verdad 
del precio ú l t imo del géne ro en las primeras palabras, esto 
podr í a remediarse con que las grandes casas adoptasen este 
moral sistema y lo siguiesen constante y cuidadosamente, 
pues una vez principiado seria bien admitirlo del público y 
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seguro su buen éxito que en breve imi ta r ian las casas de 
inferior orden hasta generalizarse á todas en breve tiempo, 
y con crédito del comercio nacional para con otros pa í se s , 
¡cuántos e n g a ñ o s se le ev i ta r ían al comprador con una i n s 
cr ipción visible en las tiendas que digese: aquí se vende por 
precios fijos] Este moral sistema honra al que sabe usarlo 
cual corresponde, pues á su casa puede enviarse á comprar 
á los ciegos, mudos-y personas m á s sencillas é inocentes 
con la seguridad de que no s a l d r á n e n g a ñ a d a s . 

No de lugar el dependiente para que el comprador salga 
de l a casa s in saber el verdadero precio del género , para 
que si fuere á otra parte reflexione sobre la comodidad y 
ventajas que el que dejó le ofrecía. 

68. No se d e s p a c h a r á n varios marchantes á un tiempo 
sino por su orden, exceptuando los casos en que la necesi
dad y mucha concurrencia obligare á ello para evitar el que 
se vayan á otra parte; entonces s e r á conveniente el com
prometerlos á todos alternando en despachar alguno de los 
varios renglones que se piensa necesitan, y a con los que 
dieren m á s prisa ó bien con los que manifiesten deseos do 
impaciencia por marcharse: con esta alternativa se con
sigue sostener, agradar y despacharlos á todos hac iéndo
les ver con este proceder el in te rés y la razón que asiste 
al comerciante para ello, procurando en tan peligrosa pr isa 
tener los sentidos y potencias claras, para que á un tiempo 
giren sobre todos los objetos y movimientos que hubiere en 
el mostrador y quien lo ocupa, que no siempre han de ser 
personas de buena fé. 

69. No se pierdan de vista los efectos ó géneros que el 
comprador saque á l a puerta ó á mayor luz con objeto de 
escojerlos, verlos, ó mejor examinarlos. 

70. Cuando^ es tan crecido el n ú m e r o de compradores 



que á un tiempo tienen ocupado todo el mostrador, la varie
dad J e personas y a e x t r a ñ a s , y a conocidas, l a conve r sac ión 
de las unas, el ajuste de las otras, la solicitud de l a que en
tra, l a impaciencia de l a que espera, las exi jencías de la que 
marcha, se despide y saluda, la ag i tac ión , l a elección, la 
mal ic ia ó la sencillez de las palabras, la calma ó premura 
en los movimientos y resoluciones, reparos é inconvenien
tes que es indispensable presenciar, conciliar, proveer y 
concluir en varios puntos á un tiempo; presentan el visto-
so, lisonjero y animado cuadro de la actividad mercantil 
que exi jeen los dependientes el cuidado m á s esquisito, des-
pejo y concis ión en las palabras, agilidad y desembarazo en 
obras y movimientos. 

73. E n los casos del articulo antecedente, es necesario 
desplegar toda la capacidad, ardides, recursos y precau
ciones propias del m á s instruido dependiente, no se contes
ten m á s razones "que las urgentes, pocas palabras, pero 
agradables, atentas y decisivas, muestre su vivo deseo de 
complacer á todos, t éngase lo posible expedito el mostrador, 
retirando del m á s pronto y mejor modo los géne ros que y a 
no s i rvan aun sin doblarlos, y en caso de quedar menuden
cias sobre él nunca se pierdan de vista. 

72. E l tarimado ó piso interior de las tiendas deben ha-
liarse limpios, francos y despejados, para que no causen en
torpecimiento los géne ros ni se ensucien y maltraten. 

73. E s una fea costumbre en el dependiente la de mirar 
con frecuencia a f i j a r su a tenc ión en la calle ú otro sitio dis
tinto del en que se halla celebrando un contrato con el mar
chante á quien despacha, pues no solamente se distrae de 
su pr imera y m á s sagrada obligación, sino que necesaria
mente sus sentidos deben estar pendientes de lo que hace, 
pero j a m á s obrar maquinalmente. 
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74. Eví tese todo motivo de detención y torpeza: tengase 
todo el establecimiento en disposic ión y buen orden, con
serve en la memoria, recuerde con oportunidad y visite con 
frecuencia hasta los géne ros y precios m á s antiguos ó des
preciables, y para no tener dudas en n i n g ú n caso ni tiempo 
sobre el costo ó es t imac ión de cada ar t ículo de por s i , m á r -
quelo con lápiz y con primor en cada pieza y sitio detallado 
desde el momento que se reciben, con la cifra que tenga en 
uso la casa, y por s i no hubiere adoptado un medio tan útil 
y tan sencillo que en todo tismpo recuerda á golge de vista 
el costo ó valor del géne ro , s in necesidad de preguntarlo ni 
repasar apuntes; indicaremos algunas claves, pues que 
siendo los n ú m e r o s de la a r i tmé t i ca tan conocidos, se for
m a r á una cifra equivalente á ellos: dicha cifra se compone 
fácilmente con un nombre ó palabra compuesto de diez di
ferentes letras ú otros signos que correspondan á los diez 
n ú m e r o s radicales, por ejemplo: 

e, o. n . q. vi. i . s. t. a. r = m . a. d. r. i . 1. e. ñ . o. s. 

1. 2, 3. 4. 5. 6. 7, 8. 9 . 0 . = 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. 9. O. 

MIGÜELSOBA, ALBERCHIGO, RESUCITADO, CONTEMPLAR, CONFITU
RAS, TRIÁNGULOS. Evitando cuidadosamente manifestar á 
persona alguna, en cualquiera caso ni tiempo, el secreto y 
combinac ión de la cifra de la casa, pues de ello r e su l t a r í a el 
perjuicio de hacer patentes las operaciones de su negocia
ción; advirtiendo que ninguna pieza de género debe carecer 
de este requisito, pues no tan solo es útil para los faltos de 
memoria, sino que es el m á s breve modo de instruir á un 
nuevo dependiente que se reciba en la casa, sin que recurra 
á los libros: previniendo que h a b r á ocasiones en que con
venga alterarlo por haberse divulgado. 
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Hay casas y pueblos en que es eostumbfe marcar el pre
cio á que se ha de vender el género prescindiendo de su 
costo. 

T a m b i é n hay países en que á ciertos géne ros que exponen 
en el sitio m á s público se les seña la por n ú m e r o el precio á 
que se venden, con lo que ahorran ajuste y regateo, y esti
mulan al comprador con la baratura, hermosura, construc
ción ó calidad. Este es un contrato mudo por el que se pue
de comprar y vender sin hablar palabra: esto suele hacerse 
con cosas sueleas que j io necesitan peso ni medida sino lo 
que está á l a vista: no hay tienda en Londres que no tenga 
muestras de sus géne ros m á s notables en los cristales de 
las puertas y en cada cual su tarjeta del precio á que los ven
de, bien visibles y armoniosamente colocadas: el que seña la 
y paga compra sin hablar. 

75. Cuando se aminore el numeroso concurso del mos
trador y solo quedasen pocas personas, p r o c ú r e s e entrete
nerlas enseñándo les cortesmente articules diversos, inc l i 
nando la conversac ión hacia aquel punto que m á s l lamare 
su a tención, su in te rés ó su capricho; esto se conoce por el 
giro d e s ú s palabras, pero huyase de alimentarlas en ofensa 
de nadie, no se exponga á la cri t ica de indirecto, no abuse 
de la cons iderac ión de estas mismas personas ni les sea de
masiadamente importuno ni molesto, ni se olvide de que es
to se hace pa-a l lamar la a tención de los que transitan por 
la calle, los que observando la costumbre concurrencia de 
tal tienda, les incita la curiosidad para entrar, y entrada y a 
la persona, a lgún fruto debe dejar y si no por el momento 
congra tú l e se para lo sucesivo. 

76. A toda clase de personas se le ha de hablar y corres
ponder en su lengua, adoptando el estilo del rango ó catego
ría que manifiestan: pero si hubiere algunas que carezcan 



i e a tención y de decoro, a l comerciante y dependientes 
nunca les debe faltar, y menos la ene rg ía en casos determi
nados. 

77. Cuando totalmente quedase desocupado el despacho, 
ded iqúense los dependientes en arreglar, doblar y colocar 
bien en su sitio los géneros desliados, llamando con ellos y 
con c a r i ñ o s a s palabras la a tención de los que se paran en su 
t ráns i to con indicios de querer ver ó comprar, a n i m á n d o l o s 
para que pasen adelante, por que las tiendas desiertas de 
compradores son de perspectiva muy triste. 

78. L a s épocas paralizadas ó la decadencia del giro de 
una tienda, nacen de causas que muchas veces no es posi
ble proveer, m á s cuando sea inevitable, p rocúrese el reme
dio, invéntense recursos para invertir el tiempo con provecho; 
sino en otras laboriosas tareas y especulaciones, en teór icas 
ocupaciones huyendo de contraer el decaimiento del á n i 
mo, y aquella pereza, indolencia y desaliento, hijas de la 
ociosidad y propias de esp í r i tus pobres: los que poseyendo 
elementos no aciertan á aprovecharlos oportunamente, y 
cuyos nocivos efectos se hacen sentir entibiando el á n i m o 
para el trabajo, o b s e r v a r á n que á medida que se prolonga 
esta calamidad va amortiguando el gusto, debilitando el i n 
genio, apagando el estilo, la fliudez en las voces hasta ex
tinguir la afición para las operaciones del despacho: pero el 
vigor y l a perseverancia de comerciantes y dependientes 
todo lo debe superar con una asidua apl icación á l a peque
nez de las circunstancias. 

Tienda de e s t á t u a s puede l lamarse á l a que con buen y 
mal tiempo constantemente poco ó nada trabaja, sostenien
do hombres ociosos por aparentar ó esperar neciamen
te tiempos m á s bonancibles que tarde ó nunca le l l ega rán : 
mala idea se concibe de la capacidad y suficiencia del co-
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merciante que en tal estado de c o n s u n c i ó n se encuentra. 
79. Pa r a alegar dichos males, pr ívese de toda distrac

ción á los dependientes durante es tén en el despacho, deles 
su jefe el ejemplo de actividad, no descuide la dirección de 
sus propios negocios con frecuentes ausencias ni atencio
nes poco productivas, confiando demasiado en l a pericia de 
sus subalternos que acaso se o c u p a r á n en inúti les frivolida
des, juegos ó viciosas conversaciones s i se ven solos, pues 
los negocios abandonados en manos á quien nada duele, no 
pueden tener buen fin. 

80. Con amigos, paisanos ó conocidos no se distraiga 
demasiado, pues l a a tención del dependiente debe dedicarse 
exclusivamente á los negocios de la casa, s in permitir lar
gas tertulias, lecturas ni reuniones numerosas, que en el 
corto ámbi to de una tienda solo sirven para obstruirla y 
alejar la concurrencia de compradores, ún icos productivos. 

81. Toda tertulia, lectura ó reuniones permanentes en 
los establecimientos de esta clase, perjudican notablemente 
su prosperidad; pues no tan solo distraen la a tenc ión del 
comerciante y los dependientes que las consienten ó tole
ran, del objeto que produce su subsistencia, sino que aleja 
los compradores por que ninguno gusta de testigos cr í t icos 
que observen sus operaciones en la compra: por tanto, s i 
por su parte no pudiesen evadirlas ó evitarlas por conside
rac ión á los que las componen, p rocúrese a l menos no mez
clarse en sus argumentos, d i c t ámenes ó polí t icas cuestio
nes, dando mas pábulo con la concurrencia de su opinión 
para que se hagan duraderas ó permanentes. 

82. Todo dependiente es tá obligado á ocupar siempre la 
banda interior del mostrador, y no saltar á la exterior s in 
jus ta causa ó motivo, y aun esto para cosas peculiares al 
giro, pero de ninguna manera para satisfacer su curiosidad 
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con lo que pasa en la calle si no le importa, ni menos para 
entretener á sus vecinos con preguntas, juegos ni pasa
tiempos pueriles, por que de estos simples motivos se suelen 
originar perjuicios de gravedad. 

83. No se pierda de vista el establecimiento ni aun por 
cortos momentos, no puede ausentarse el dependiente para 
diligencias'propias sin conocimiento de su jefe, y esto en las 
horas escusadas ó de menos ocupac ión . 

84. . E l deber m á s sagrado de un dependiente de comercio 
es aumentar y mi ra r por los intereses y prosperidad de su 
amo como si fuesen cosa propia, pues observando esta con
ducta a lgún dia rec ib i rá l a recompensa debida á su eficacia, 
méri to y comportamiento. 

85. P r o p ó n g a s e el individuo de comercio adherirse al 
sistema político de atender y escuchar á toda clase de per
sonas, abs ten iéndose de contradecir directamente á nadie 
con su opinión en cualquiera materia que tratare con otros 
cuando no le perjudiquen ó le sean indiferentes; en todo 
tiempo conviene conceder l a razón á cuanto hablare quien 
nos favorece aun cuando la necesidad obligare á rebatirlo 
por destruir su opinión: s í rvase para ello del dulce medio 
de la persuacion con razones inofensivas de tal fuerza que 
se convenzan por ellas; pero con cierta amabilidad que á un 
tiempo se atraiga su afecto y cons iderac ión : la astucia cuan
do ha agotado sus argumentos suele condenar al ridiculo 
todo lo que no puede contestar s é r i a m é n t e : l a benignidad 
quiebra el filo de la cont radicc ión , y l a humanidad extingue 
el fuego de la enemistad. 

86. Nada le causa, m á s perjuicios a l comerciante que una 
palabra negativa; la contestación de un no hay ó un no ten-
go, a c o m p á ñ e s e con la esperanza y agregado de que se es
pera por haberse acabado, pero d ígase s i se tiene seguridad 



üe que h a b r á en breve el género que le solicitan, y para la 
primera ocasión que se le vuelva á ofrecer, pues esto suele 
evitar el que se vayan á otra parte. E l que á otros desmiente 
se hace enemigos de ellos. 

87. E s muy oportuno el nombrar al comprador por su 
nombre en el contrato, y en caso de no recordarlo ó saberlo 
póngase cuidado en recojerlo cuando otros le nombraren 
reproduciendo con oportunidad en la persuaden y ajuste de 
precio ó calidad del género para inspirarle mayor con
fianza. 

88. Renúnc iese la costumbre de ajar, denigrar, poner 
faltas ó despreciar los géne ros que el marchante llevare 
comprados de otra casa: obsérvese esta m á x i m a igualmente 
con los géne ros ó muestras que un corredor ú otro cual
quiera propusiere para enajenarlos: estos son recursos co
nocidos y miserables^ que al momento demuestra la idea 
que se lleva, y no puede menos de redundar en menosprecio 
del que pone mal corazón . 

89. L a e c o n o m í a bien entendida siempre es útil y lauda
ble aun en las cosas m á s m e c á n i c a s ó tribiales, como hilo, 
luzs papel y d e m á s adherentes anexos y peculiares al uso y 
necesidades de un esmerado y decente establecimiento, pero 
en tal disposición, que no se deben escasear por ridiculez, 
pero tampoco desperdiciar sin provecho, porque el exceso 
nadie lo agradece y sí perjudica. 

90. No es cosa nueva en los establecimientos públ icos 
aparentar á la vis ta m á s surtido de géne ros y renglones 
aunque sea moderado y proporcional por su m a ñ o s a colo
cación; como tampoco es nuevo volver á sacar una ó repe
tidas veces el mismo género que han desatendido y despre
ciado con repetición, agradando ya después por conceptuar
lo diferente en mejor ía siendo el mismo; suspicacia mercan-
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tÜ que paga la curiosidad general de personas impertinentes 
y deseosas de ver mucho sin decidir ni aventurar la compra 
hasta confundir con su capricho la falta de inteligencia. 

91. L a formalidad y la consecuencia son las m á s bellas 
cualidades que califican al individuo de comercio, y aun 
por especulación y propia conveniencia son apreciables en 
todos los hombres, por que ellas los hacen puntuales en las 
promesas, reconocidos en los favores, consecuentes y fieles 
en la amistad y en sus contratos mutuos; pero nadie obtiene 
m á s fruto de su posesión ni m á s pronto que el comerciante, 
hac iéndose grato para sus amigos, amado de su familia y 
apreciable para cuantos lo traten ó conocen, y todos le res
petan y á él confian sus secretos: lo con t ra r ío sucede al 
hombre sin palabra, al que se retracta ó vuelve a t r á s de sus 
pactos con frecuencia y facilidad, y al informal ó chismoso 
que no cumple los hechos solemnemente, todos le conside
ran por hombre despreciable y de mala fé, díscolos, cabilo* 
sos ó pleitistas, que no se conocen á sí mismos ni á sus 
propios intereses. 

92. A quien de tí se ña , no le e n g a ñ e s : á quien te entrega 
su confianza y se pone en tus manos, corresponde con ge
nerosidad: nuestro propio in te rés nos aconseja correspon
der á la confianza que en nosotros deposita aun el mismo 
desconocido, todo abuso es fatal para el que lo hace: á las 
clases de ilustre ca tegor ía se les ha de distinguir con tra
to m á s delicado: es út i l ís imo el darle las gracias al com
prador después que se le ha despachado; este reconoci
miento es tan justo como obligatorio hacia aquellos que 
prefieren entre otras muchas la casa para efectuar sus 
compras, y que continuamente fomentan al comerciante 
con su frecuencia en ellas; este debe d e s e n g a ñ a r l o s é ins
truirlos en l a verdad, y en su buena ó mala elección de s é -



ñeros ; hágase les todo el favor posible sin perjudicarse en 
precios ni en calidad de lo que compraren para que nunca 
formen agravios; teniendo entendido que esta noble con
ducta es l a base m á s segura para acreditarse y aumentar 
las relaciones: j a m á s se abuse del poco conocimiento del 
consumidor en la compra, puesto que nos acarreada su 
eterno desprecio ú olvido, é influirla para con sus amigos 
y relacionados animado de una justa venganza. 

E s condición tan natural y generosa el atender, servi r y 
complacer á las personas que de buena fé se prestan á nues
tro arbitrio, que hasta es repugnante y odiosa la idea de to • 
do e n g a ñ o : nunca se de motivo para que nadie se arrepienta _ 
de l a confianza y sinceridad que en nosotros depositaron. 

93. Todo comerciante y dependiente tiene obligación de 
aumentar y conservar las relaciones y conocimientos que 
sean útiles ó favorables á la prosperidad de su casa, s in dar 
nunca motivo fundado para que formen quejas de nuestro 
ingrato proceder: ganar voluntades y conservarlas, son dos 
principios mercantiles que no deben olvidarse, dando oca
sión para romper los lazos de una amistad encadenada por 
largo tiempo: p revéase todo accidente de desavenencia para 
cortarlo y t rans igí rio con tiempo, á fin de evitar las funestas 
consecuencias de l a malicia ó de sus efectos. 

L a s prendas cortadas y separadas que el pobre compra
dor dejare en depósi to para pagarlas por plazos, deben con
tener dentro el nombre y dirección de l a persona, l a fecha 
en que las dejó y el tiempo que fijaren para l l e v á r s e l a s , 
porque transcurrido un doble, el tiempo las hace antiguas y 
la polilla ó manchas las inutil izan, este perjuicio con el di 
nero dado á cuenta debe sufrirlo el que no cumpl ió lo con
venido, este sistema es muy útil para el comprador s in m u 
chos medios, y se funda en la confianza del comerciante. 
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94. S i el dependiente de comercio desea adquirir la cien» 

c ia , l a confianza y seguridad que sus operaciones mercan
tiles exigen, debe prestarse á sus penalidades con un exp í -
ritu deseoso de aprender, atento y dócil desde su n iñez , por 
lo que es necesario dedique toda su a tención y cuidado para 
conocerlas radicalmente, mandarlas , practicarlas ó preca
verlas con aquel acierto y madurez que nos e n s e ñ a l a ex
periencia, pues que estas disposiciones se convierten en 
beneficio suyo. 

95. Un buen dependiente de comercio debe estar en todo; 
debe advertir ó recordar á su pr incipal , complete y no des
cuide el surtido de la dependencia, reponiendo con oportu
nidad aquellos renglones que constituyen el crédi to de su 
giro y llegaren á consumirse, advi r t iéndole de las clases y 
precios que mas conviene reponer para su mayor producto 
y pronta venta en el despacho según sus observaciones, 
procurando no se carezca nunca de aquellos a r t ícu los m á s 
necesarios a l consumo y costumbres del país s i el capital lo 
permite: las grandes cantidades de un solo articulo obstru
yen á veces los negocios de una casa , y a l contrario pocas 
pero de géne ros diferentes facilitan el menudeo y m á s uti l i 
dad por la repet ic ión de ventas va r i a s : es bien sabido que 
con un surtido incompleto j a m á s puede adquirirse gran po
pularidad y concurrencia. E l precio de los géneros sube ó 
baja con arreglo á su abundancia ó escasez cuyas circuns
tancias deben aprovecharse. E l comerciante con capital y 
crédito puede contar por segura la entrada de géne ros y 
efectos : pero la venta ó salida de ellos puede demorarse ho
ras , meses ó a ñ o s , por lo que á estas conjeturas debe igual
mente arreglar el cálculo de sus ganancias. 

L a casa que vendiendo poco quiere ganar mucho se en
gaña y desacredita: la que vende mucho y gana poco ai 



contrario, es muy probable que m á s pronto haga mayor y 
m á s segura fortuna si á su apl icación a ñ a d e la e c o n o m í a ; 
con esto g a n a r á en la competencia de otras casas que no lle
ven tal sistema: el que con poca utilidad se contenta, m á s 
efectos vende, y el que m á s vende m á s gana, por la repeti
ción de actos y mult ipl icación de operaciones, siempre en 
escala progresiva. 

S i el dueño de un establecimiento mercantil es aplicado, 
contenido y sobrio, es muy regular que los operarios que 
emplea en él s a c a r á n iguales virtudes: pero s i el dueño es 
d i s t ra ído , gastador ó pródigo , sus dependientes no p o d r á n 
m é n o s de contraer ó participar algo de sus errados pasos, 
por l a p ropens ión natural que todos tenemos á imitar lo 
malo que á l a vista nos sirve de modelo, y por el cual suele 
ni velarse l a ulterior conducta. 

Siendo tan incierto el éxi to de los negocios mercantiles, 
el comerciante en sus empresas y proyectos á r d a o s , debe 
consultar con sus dependientes y escuchar con á tencion sus 
reparos y observaciones antes de decidir ó resolver ciertos 
negocios. 



QUINTA INSTRUCCION, 

P r e c a u e i o r e s pa ra ev i ta r :robos, e n g a ñ o s y m a l i c i a s contra el 
comerc ian te . 

96. E n la calma y en la actividad de los negocios s e rv i r á 
de Norte a l individuo del comercio la desconfianza que ins
piran las m á x i m a s siguientes: 

E l agradar a l marchante para que no se extravie y el sos
tener constantemente la asidua apl icación que reclaman las 
operaciones mercantiles del establecimiento, el estudio es
pecial del ca rác t e r de las personas con quienes se tiene que 
tratar para dirigirse con acierto, son atribuciones privativas 
de todo dependiente, pues con ellas acredita el in terés y celo 
que se toma en los negocios cuya parte ó manejo le tiene 
confiados su principal ó superiores: estos por sus vastos 
cuidados, empresas ó cavilaciones, se hallan m á s p r ó x i m o s 
á padecer yerros, omisiones y descuidos; por lo que necesi
tan de su apoyo y observaciones, sucediendo con frecuencia 
en la venta y cuentas que ac túan olvidarse de cargar, co
brar ó equivocarse con perjuicio acaso l a mejor partida, por 

5 
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estar preocupada su imag inac ión con atenciones de otra es
pecie. 

97. L a escuela del mostrador es il imitada; su ciencia pe
netrar los pensamientos, precaverse de la malicia y hacer 
frente á las pasiones, verlas venir, contenerlas, dulcificarlas 
y aun sacar partido de las gentes peligrosas de la sociedad; 
pues los que se entregan á la confianza siempre son enga
ñ a d o s . 

L a astucia y el disimulo son aquellas perniciosas habi l i 
dades que suele emplear la gente ociosa y v e g a i ñ u n d a , per
vertida, disoluta ó de falaz industria, muy abundante en las 
naciones pobres y ciudades grandes que fueron ricas, para 
conseguir sin trabajar una felicidad expuesta, odiosa y pre
car ia , á costa de los descuidos de la honradez, y siempre en 
perjuicio de las clases pudientes y laboriosas, y con e s c á n 
dalo de l a sociedad entera: mucha parte de esta clase se le
vanta por la m a ñ a n a con el cuidado de saber cómo h a r á n 
para comer aquél dia; pero entre estos individuos hay unos 
m á s diestros que otros, y la ra te r ía , l a estafa ó el robo, es un 
oficio para ellos. Por tanto, se recomienda una perfecta y di
s imulada desconfianza en todo y por todos en general. L a s 
ciases y calidades de las diferentes telas son var ias , y aun
que procedan de una propia remesa ó fardo y sean de un 
mismo nombre, puede haberlas anchas y estrechas, supe
riores, finas, entrefinas, medianas, ordinarias é inferiores: 
asi como la pieza de un géne ro puede ser grande ó p e q u e ñ a , 
de m á s ó menos varas de tiro, igual ó desigual en su tejido é 
hilado. Inspecc iónense , m í d a n s e ó pésense inmediata y pro
lijamente todos los géne ros que se compraren ó recibieren 
de nuevo para cerciorarse de s i su calidad, cantidad, igual
dad y limpieza, son en el interior conformes con la superfi
cie que muchas veces deslumhra y suele ser e n g a ñ o s a por 
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tener el centro adulterado, desigual, con averia, defectos y 
otras faltas que reclamadas con tiempo, pueden indemnizarse 
antes del pago y después es m á s difícil: lo comprado al por 
mayor e x a m í n e s e hasta el fondo para precaver e n g a ñ o s : 
desconfiese de la baratura con que ofrecen algunos ar t ícu los 
ciertos vendedores poco respetables, s in responsabilidad ó 
desconocidos, que á trueque de hacer su negocio venden g a 
to por liebre, ó cosa de hurtada procedencia. 

Aunque no hay punto de semejanza en l a presente época 
y la del célebre poeta Lope de Vega, no podemos m é n o s de 
recordar que en todos tiempos hubo vicios, virtudes y saga
cidad, como lo prueba en su comedia titulada E l Anzuelo de 
Fenisa, con los siguientes versos: 

S i bien recuerdas harp ía . . . . . . . 
Con artificioso anzuelo, 
Luto y lágr imas fingidas 
Dos m i l duros me robaste; 
Mas mi industria vengativa 
Supo cobrar su dinero, 
Val iéndose de t i misma. 
De mi a lmacén por cobrarte 
Díte las llaves, encima, 
Hegístrale á tu despacio, 
Y buena pro, hasta l a vista. 
Cajas con papel de estraza. 
Muy aseadas y limpias; 
Seis de ta fe tán . 
T e most rarán por encima. 
¡Qué de pasas, qué de arroz 
Te recrearán l a vista! 
Mas por debajo hay granzones. 
Pal i l los , trapos y chinas. 
Los paños y terciopelos 
Son de fábrica esquisita; 

Mas sirven de tapaderas 
De asquerosas algofifas; 
Sin recurrir á la fuente 
Tienes agua para dias. 
Que las pipas de agua son; 
De aceite en una hay diez libras. 
De un gran polvo de ladrillo 
Botes llevas, cuantos pidas 
Con dos dedos de tabaco 
P a r a tu regalo arriba: 
Tres m i l duros me prestaste 
Pues dos m i l te di , enemiga. 
No es mucho por m i l que restan 
Pa ra este cambio me sirvan 
S i tu en cada ciento, treinta 
Por tu ganancia querías. 
Y o con cincuenta por ciento. 
H e asegurado l a mia , 
Y mentiras cobrarás. 
Pues has vendido mentiras. 

98. N ingún dependiente inesperto tiene facultades para 
cambiar monedas por favor. 

99. Ninguno se halla facultado para admitir un géne ro 
después de contratado y vendido, á excepción del principal 
ó superior. 
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100. Si al poco tiempo de haber salido la misma persona 

devolviese el género que c o m p r ó por haberle encontrado 
alguna falta ó defecto que no se tuvo presente, e x a m í n e s e 
su condición y corr í jase en just ic ia ; mas s i se conociese 
que por ya no ser aná logo ó haber variado l a idea de su 
apl icación se e m p e ñ a s e el marchante en devolverlo, a l prin
cipal ó quien le represente corresponde la defensa, y conci
llando las circunstancias del caso p rocú re se no disgustar á 
nadie en cosas de poca monta, dándo le otro en su lugar si 
se creyese oportuno; m á s s i el género que devuelven hu
biese sufrido desmejoras por haberlo ajado ó maltratado 
considerablemente, y después determinado el propio dia de 
la venta, nunca se debe admitir aunque propusieren su per
muta por otro, pues que cambios s in a ñ a d i r nuevo in te rés 
por la desmejora, originan perjuicios siempre, porque au
mentan el n ú m e r o de las maulas, y con el nombre de retazos 
ó pedazos, llevan consigo el desc réd i to , perdida su v i s t a , 
mér i t o y primer valor , hac iéndose y a difícil su venta desde 
el momento que se cortaron de la pieza y para entregarlos 
se les dieron los dobleces de costumbre. Todas estas razones 
concurren para no recibir un géne ro y a vendido; empero 
hay ciertos casos en que la temeridad se resiste y nada bas
ta para convencerla, por lo que es necesario escudarse con 
la prudencia, va l iéndose de buenas y convincentes palabras 
para moderar la s in razón y rechazar la , y por n i n g ú n tí tulo 
se rec ib i rá lo que devuelve una persona indiferente, á 
m é n o s que no lleguen y a casos forzosos en que sea conve
niente evitar toda contes tación desagradable y escandalosa 
midiendo las circunstancias de las personas para no dar 
causas de romper relaciones de amistad que pudieran ser 
útiles para otros fines; y aun cuando este compromiso obli
gare á recibir lo que devuelven, es t imúlese para que lleven 
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otro efecto en su lugar, procurando ante todo observar, me
dir y reconocer s i es el mismo género que se le h a b í a des
pachado, y si el defecto que le suponen encontrado ó l a des
mejora puede presumirse que l a hayan experimentado en 
poder del comprador á fin de precaver todo fraude; soste
niendo estos accidentes y contiendas con l a tranquilidad, 
serenidad y sosiego que se requiere de parte del comercian-
te, para templar el ca rác t e r acalorado de la cuest ión y de la 
negativa que suele exasperar y agitar á personas pertina
ces. L a experiencia nos e n s e ñ a que la m o d e r a c i ó n ó el s i 
lencio suelen ser los medios para calmar y hacer insensi
bles los disgustos de tales ocurrencias. E n algunas ocasiones 
conviene despreciar interiormente las necedades con que 
se producen ciertas gentes caprichosas ó mal criadas, no 
valiendo l a molestia de contestar á sus terquedades, porque 
si el comerciante ó dependientes t amb ién se obstinan en 
combatirlas ó reprimirlas, por medio de otras necedades 
aun m á s fuera de propós i to , solo se l o g r a r á aumentar la 
violenta durac ión de la disputa: con personas de este c a r á c 
ter, en teniendo la cabeza caliente y exaltada la bilis, y 
cuando la efervescencia de su imag inac ión las arrastra , y 
el in terés ó el espíri tu de con t rad icc ión las posee, es en vano 
pretender reducirlas á la razón con reflexiones, cuya preci
sión y fuerza no se hallan en estado de comprender: hay 
personas tan peligrosas, obcecadas y enredadoras, que por 
una tribialidad, p o r u ñ a sencilla causa e n t a b l a r á n un pleito 
ó demanda judicia l con razón ó s in ella, solo por causar 
daño y saciar su s a ñ a y vengativo encono: con tales gentes 
en vano se a g o t a r á n los m á s claros y sól idos argumentos 
para que brille la verdad, pues no l a en t ende rán ni la es
c u c h a r á n ó t r a t a r á n de disfigurarla, fijada su a tención só
lo en el objeto que les interesa, son inaccesibles en estos 



momentos de arrebatada cr i s i s , á t o d o lo que no favorezca 
su modo de pensar, su terquedad ó su capricho. E l amor, 
el in te rés y el odio, suelen desfigurar á la verdad, á l a r a 
zón y á la justicia; pero el m á s generoso de los hombres es 
el que no se i r r i ta respondiendo. 

101. Cuidado con las equivocaciones en precio, medida y 
cuentas: los que se hallen desocupados observen al que tra
baja, y recuerden con oportunidad todo perjuicio que noten; 
tenga asiento el dependiente para todas sus operaciones; no 
sea inquieto, impaciente, bullicioso ni disputador, no vacile 
en sus obras para en ninguna ocas ión quedar con dudas ó 
con recelos; y s i por evento se recordase a lgún yerro pasa
do el acto, no se oculte por temor, aunque el marchante es
té y a ausente, y siendo desconocido, un diestro y sagaz 
dependiente, indaga, pregunta y rastrea hasta averiguar su 
paradero, á fin de remediar el perjuicio que su silencio y 
ocul tac ión produjeran, y no se a v e r g ü e n z e a l declararse, 
pues todos los hombres yerran, j a m á s se confie en virtudes 
ni conciencias aparentes y desconocidas para l a res t i tución; 
pues cosa que redunda en provecho propio é impune por 
culpa ajena, n i puede ser agradecida ni tampoco restituida, 
y siendo en cosa importante ev i ta rá l a vista y la'ocasion de 
que se le recuerde; esto bien observado d a r á honor a l de
pendiente. 

102. S i los casos designados anteriormente acaecieran 
en ocas ión de haber mucha concurrencia en el despacho, es 
del cargo de los dependientes el pacificar con razones y to
no agradable ó dulce toda contienda y demorarla, persua
diendo al motor para que espere hasta que desahogue el 
despacho, para la expl icación y t r an sacc ión de lo que re
clama, pues siempre es mejor el* reprimirse que el arr ies
garse á reñir ; lo primero, porque lo esencial es vender; y 



ío segundo, porque tal vez l a misma agi tac ión que producen 
tan desagradables ocurrencias, nos priven de observar 
aquel cuidado y prevenciones necesarias para libertarnos y 
precaver la malicia , la iniquidad y las asechanzas que tal 
vez en el acto otros pretendan aprovechar y reproducir. 

103. L a infundada sat isfacción y familiaridad que suelen 
tomarse ciertas personas, obsérvese con desconfianza como 
preludio de otros fines: no todos se presentan para comprar, 
y si muchos para catequizar á la juventud: en esta se suelen 
ver manos, tocamientos y acciones atrevidas, que prescin
diendo de todo decoro y c i rcunspecc ión y escudados con su 
disimulo a l e n s e ñ a r el géne ro , se propasan á d e m a s í a s que 
suelen comprometer con escánda lo el honor de l a casa m á s 
respetable. 

104. L a poca singularidad con ciertos parroquianos, 
suele ser buen medio para evitar el que nos pidan fiado: el 
tramposo siempre e n g a ñ a a l codicioso, por que aquella, el 
dar valor y oido á s u p é r ñ u a s conversaciones y lisonjeras 
palabras son el ñ a c o por donde pretenden atacar, y cuidado 
á quien se fía, porque es m á x i m a general pagar y cumplir 
bien en la pr imera cuenta, faltando y recargando en las su
cesivas. 

Así como hay sectas que profesan ciertos principios, 
existen en los pueblos gentes que se acostumbran á olvidar 
sus palabras y faltar con facilidad á sus compromisos; que 
confunden y enredan las obligaciones civiles m á s claras 
para sacar provecho de estos ensayos de reprobada infideli
dad. L o s tramposos adquieren cierta serenidad para hacer 
ilusorios antiguos pactos, y sus palabras de presente no son 
m á s que un juego ridiculo con que apuran el sufrimiento de 
los unos y abusan de la credulidad de no pocos; son gentes 
en una palabra, que saben adornar las situaciones m á s ó 
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menos p r ó s p e r a s de la vida para convencer el á n i m o des
prevenido de aquel con quien tienen necesidad de otorgar 
un contrato. Los hay tan maestros que preparan los gestos, 
acomodan las acciones, alzan ó bajan el tono de la voz! 
suelen tartamudear cuando ensayan l a descr ipc ión de un 
flnjido contratiempo, tienen l á g r i m a s estudiadas que dejan 
correr, como s i la desgracia, los hubiese para siempre 
abatido. 

E l embuste es un poderoso auxi l ia r de los tramposos, 
llegan á creerse á s i mismos y juzgan haber cumplido sus 
deberes cuando los traicionan. 

Fecundos en el decir, los tramposos adquieren una cele
bridad que los hace respetables; después de dilapidar ajenas 
fortunas, tienen delante el cuadro de los destrozos de algu
nas familias, y les merecen solo una mirada de indiferencia. 

S i l a educación de los tramposos es descuidada, lo que 
sucede comunmente, aspiran á demostrar su s i tuac ión ac
tual con acciones que ocultan un feísimo manejo. Prostitui
dos para con l a buena fé pregonan honra que no tienen, y 
se convierten en regeneradores de buenas costumbres. S i 
los vicios y las virtudes no se heredan, es bien cierto que 
hay personas que infundan estas m á x i m a s deprensivas á su 
descendencia, como el m á s precioso patrimonio. 

105. N ingún dependiente puede fiar cantidad alguna sin 
limitada orden de su jefe ó superior, y aun estando autori
zado, solo debe rá hacerlo con personas de conocidos bienes, 
responsabilidad, honradez y que gocen y a de la confianza 
del principal, pues de lo contrario es de cuenta y cargo del 
dependiente el cobrar ó reintegrar con su sueldo á l a de
pendencia l a cantidad que fiare: en el fiado por lo regular 
suele perderse marchante, amigo, géne ro y dinero. 

También es de su obligación observar é inquir ir constante 
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y cuidadosamente la conduela y s i tuac ión actual de cada 
uno de los deudores; el libro y estado de las cuentas respec
tivas é individuales, arroja suficientes pruebas para conocer 
las relaciones que conviene cortar ó sostener: el comer
ciante ai fiar sus géneros debe asegurarse con un documen
to de quien los recibe, para que en lo sucesivo lo reconozcan 
y no se niegen al pago: no debe fiarse á hijos de familia ni 
á mujeres casadas s in conocimiento y orden firmada del 
consentimiento de sus padres ó de sus esposos, el que asi no 
lo hace obra s in tino, y ante l a ley no se e s c u c h a r á su recla
mac ión si estas no cumplen ó niegan. 

Desconfíese de corresponsales y compradores a l por ma
yor que pidieren fiada una gran suma si hay sospechas de 
atraso, por que muchos acreedores y pocos bienes, p róc -
s ima quiebra: su anterior crédi to y actuales súpl icas , plega
rias ó pomposas promesas, son peligrosas. 

106. E n las horas escusadas de invierno y de verano se 
o c u p a r á n los dependientes en l impiar , sacudir, colocar y 
renovar el aspecto y posición de los géne ros que hubiere en 
la dependencia. 

Los efectos de lana es conveniente removerlos á menudo, 
sacudirlos y limpiarlos con escobillas de rama fina á fines 
de Agosto ó principios de Setiembre, por que las polillas que 
en ellos se aniden son muy nuevas y fáci lmente se despren
de en este tiempo la semilla que han dejado las viejas con
vertidas y a en mariposas: varios remedios hay a d e m á s para 
preservar las telas de lana, pluma ó pelo; pero entre todos 
es el m á s fácil exponerlas con frecuencia al aire, esparcir 
pimienta machacada, humo ó polvo de tabaco, alcanfor ó 
sol imán en polvo, en donde se encierran para guardarlas. 
Examinense en estas horas los libros para ins t rui rs t en el 
método de llevarlos y advertir cualquiera yerro involunta-
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rio que se observase en los apuntes en detrimento del mar
chante, del corresponsal ó de la casa, para salvar toda 
omis ión; pues con estas ocupaciones ó la lectura, se alejan 
la d i s t racc ión y el sueño tan perniciosos á una tienda en es
tos tranquilos ratos, s in olvidarse de lo que se dijo de l i m 
piar diariamente un estante ó casillero á lo menos y por su 
orden. 

107. Toda enajenación de los sentidos en estas horas es 
peligrosa, y mucho m á s para aquellos géne ros que se hallan 
colocados fuera del mostrador y expuestos á la vista y con
tacto del t r anseún te , corriendo el mismo riesgo aquellos que 
ocupan los estantes cercanos a l mostrador, ó los que pue
dan alcanzarse con la mano desde afuera, pues aunque ten
gan encima los m á s pesados ó voluminosos siempre se ha
llan expuestos á sufrir esta clase de sorpresas. De palos 
largos con gancho ó de anzuelos bien colocados en la punta 
de una cuerda con peso suficiente en ella, se han valido mi l 
veces para robar un a l m a c é n por sus rejas ó balcones y 
ventanas con suma facilidad: s i e s t án cerradas se precaven 
t a m b i é n incendios. 

108. E l refinamiento del trato social en las grandes po
blaciones, forzando los resortes individuales de la ambic ión 
y del egoísmo, dejan desnudas estas pasiones ó cuando m á s 
cubiertas con un velo transparente, que se reviste muchas 
veces á la mirada escrutadora del comerciante experimen
tado; pero las formas elegantes con que todo se disfraza, l a 
amabilidad en el trato, la dulzura en las expresiones, suelen 
ser puros adornos de convenc ión en los cuales nadie cree 
m á s que los incautos hasta que en poco tiempo t ambién estos 
reciben lecciones de d e s e n g a ñ o . 

Los sncargados en el despacho de un mostrador j a m á s 
deben deslumhrarse con lujosas apariencias, pues y a hemos 



dicho que l a sociedad se compone de muchos y diversos 
miembros, ciases y ca tegor ías fáciles de distinguir cuando 
el artificio y la h ip rocres ía eran desconocidos, cuando los 
vicios y las virtudes se calificaban por el oficio, cuando l a 
variedad de rangos y condiciones en la sociedad no compe-
tian por confundirse ó m ú t u a mente r iva l izarse, pero hoy l a 
codicia y la injusticia llevan el rostro encubierto con agra
dables disfraces: por tanto l a m á s prudente desconfianza 
debe presidir en todas las operaciones del giro; hay perso
nas que anteponiendo su calidad se presentan revestidas 
con el ca rác te r de la dulzura, de la educac ión , de la integri
dad y l a buena fe, tal vez abrigando d a ñ o s a s intenciones ó 
un corazón infame y desmoralizado; asi como otras de no 
lisonjero aspecto se r án sencillas ó incapaces de toda v i l l a 
nía; m á s como esto no pueda penetrarse por no llevar escri
tos en la frente sus pensamientos, de todas se debe recelar 
hasta no conocer su fondo en largos y repetidos tratos, s i 
bien acontece ser hoy malo el que por largo tiempo fué bue
no en ellos, para no equivocarse sigase la m á x i m a de cor
responder á todas con precauc ión y polít ica. Hay por ejem
plo un sujeto con trazas de caballero, y lo que es m á s con 
trazas de hombre de bien, que vive á costa de los infelices 
tenderos y comerciantes al por menor. Llega nuestro hom
bre á hacer estrecha amistad con un humilde mercader, 
que por las miserias humanas se honra con tan noble ad
quisición, y á poco tiempo, entrega á su protegido, como él 
dice, dos ó tres onzas, con encargo de que se las guarde hasr 
ta que le vayan haciendo falta. E l infeliz tendero se vuelve 
loco con esta notable deferencia del señor , y reserva en el 
sitio mas seguro de su casa el capital que se le encomienda. 
E l caballero de industria v a pidiendo en seguida algunas 
cantidades, hasta que excede un doble de lo que deposi tó , 



exceso que el guardador suministra unas veces en agrade
cimiento, otras veces en compromiso, otras en fin, por ver
güenza de decir á su ilustre amigo que se h a b í a acabado el 
fondo, resultando de aquí que á merced de dos ó tres enga
ños por mes, malgasta el popular estafador lo que los infe
lices tenderos han adquirido con m i l afanes. 

109. E s obligación de todo dependiente el indagar y co
nocer á ciertas gentes que generalmente son tenidas por 
soplonas, infames ó estafadoras. 

110. Regularmente en l a hez del pueblo ó en las clases 
intimas de la sociedad, es donde en mayor n ú m e r o sobresa
len vagamundas personas de este mal v iv i r , y entre ellas 
algunas de costumbres y habilidades tan depravadas, que 
exclusivamente fundan su subsistencia en el fraude, en l a 
estafa ó en la r ap iña , pero por medios tan sutiles y refina
dos que la m á s acrisolada mal ic ia no p o d r á concebir ni 
precaver: seria necesario ser tan sagaz como la misma as
tucia para poder dar noticia de todos los recursos y estudia
dos resortes de que se valen para conseguir sus fines, y aun 
con esto nunca se lograrla el apurarlos; por lo que en tales 
materias no pueden prescribirse reglas fijas, por que ra ra 
vez acontece experimentarse dos casos de gravedad que se 
presenten bajo iguales circunstancias ó con una misma na
turaleza; pero s in embargo, daremos una idea de aquellos 
que en nuestros dias se han reproducido con m á s frecuen
cia y como resabios de una moral corrompida. 

111. Cuando se reciba un dependiente nuevo en estas ca
sas no faltan personas que lo observan cuidadosamente 
con el piadoso fin de poner á prueba su pericia en l a profe
sión, y s i lo encuentran v isoño , procuran acometerlo bus
cando las vueltas y la ocas ión de encontrarle solo en el 
despacho, al que se presentan maliciosamente revestidas de 
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una afectada inocencia con el fin de e n g a ñ a r l o ó robarlo m á s 
dulcemente: muchas solicitan y cultivan el trato y la amistad 
de los operarios de un mostrador con estas mismas ideas 
hasta que logran su objeto; la confianza no las conoce, pero 
la malicia los penetra. 

E l robo en muchas poblaciones se halla aislado ú organi
zado por sociedadas que le constituyen en una profesión 
cuyo aprendizaje comienzan n iños desnudos y sucios bajo 
la m á s c a r a de mendigos que frecuentando los mercados é 
infestando los sitios públ icos pronto se inician y distinguen 
en el arte de los pillos y truanes, luego ascienden á rateros, 
después pasan á salteadores, bandidos y ladrones y al fin 
concluyen en malhechores y asesinos. 

112. Son varios los resortes de que se valen, y var ias las 
circunstanciasen que los mueven; entre ellas merece par
ticular a tenc ión el cuidado que a l descuido pone aquella cla
se de personas en hacer resbaladizos ciertos géne ros deján
dolos caer hacia sus piés suavemente para cojerlos y ocul
tarlos con su ropage s i la ocas ión y l a pericia los desaper
cibe. 

113. L o s efectos finos y de poco volumen como batistas, 
encages, estopillas, medias, c in ter ía y paño le r í a de seda, 
blondas y efectos menudos de poco ruido, suelen desapare
cer por aquel estilo en los establecimientos de ropas; pero 
en las d rogue r í a s , pe r fumer ías , almacenes de quincalla, 
mercer ía , l ibrer ía , p la ter ía y modas, como efectos de m á s 
sonido aunque m á s sueltos y mecán i cos , pueden ocultarse 
con la mantil la ó bolso de manos preparados para el intento 
y p r ó x i m o s al sitio donde se les muestran tales géneros que 
mianizados por un pañue lo suelen hacerse inseparables 
contra l a voluntad de su dueño . Los almacenes de comesti> 



bles no sufren tantos robos por el menor valor, ruido y m á s 
volumen de sus efectos que no codicia el l ad rón . 

Entre los diferentes métodos usados para el robo se han 
observado las taladros grandes ó p e q u e ñ o s en almacenes, 
buques, pipas, sacos, fardos, etc., para introducir tubos, ca
ñ a s huecas ó canutos, por cuyo medio suelen desaparecer 
considerables cantidades de granos, caldos, aceites y otros 
efectos con el m á s insensible disimulo. 

De los robos con violencia, heridas, muertes á mano ar
mada, aislados ó en cuadrillas, no es de este lugar ocupar
nos, pues la just ic ia debe conocerlos y perseguirlos como 
encargada de garantir los bienes y seguridad individual del 
honrado ciudadano. 

114. Todas las operaciones del mostrador exijen l a m á s 
esquisita vigilancia: un dependiente perspicaz puede cono
cer la mal ic ia y naturaleza de las acciones por las palabras, 
semblantes y movimientos que preceden, y por ellas preca
verse ó dirigirse. Cuando dos personas que vienen juntas, 
y y a de acuerdo con el plan de sustraer alguna cosa de la 
constante vigilancia del comerciante, y quieren burlar la , 
suelen verificarlo ded icándose la una á distraer su a tención 
anteponiendo su presencia y sus palabras para proteger á 
las operaciones falaces de su prevenida y diligente com
p a ñ e r a . 

No debe darse gran fé ni á r iñas , tumultos ó quimeras, ni 
á ciertos accidentes súbi tos convulsivos y de gravedad en 
las apariencias que p o d r á n rnuy bien ser premeditados y 
fingidos. 

No se r á una sola vez la que l a estrategia d r a m á t i c a y c r i 
minal de ciertos afamados caballeros de industria, pongan 
en conmoc ión á pueblos, ciudades y provincias, donde na
die se considere seguro s i tiene oro, y para los cuales nada 
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hay diílcii n i irresistible, sea de dia ó noche, en la soledad, 
en las tertulias ó en los festines, donde s a b r á n representar 
el papel de todas las g e r a r q u í a s rev i s t i éndose indistinta
mente de obispos, generales, correos, marineros y menes
trales ó t i tu lándose duques, condes ó marqueses s in que 
nadie pueda sospechar el que dejen de ser tá les los que con 
tanta elegancia y m a e s t r í a ejerzan sus gracias ante las m á s 
cultas sociedades cuyos m á s poderosos miembros s e r á n su 
ídolo predilecto hasta encerrar sus talegas en la estrecha red 
que tan diestramente tendieron, 

115. No debe fundarse una ciega confianza de aquellos 
casos en que dos ó m á s personas después de haber compra-
do un géne ro á t o d a su sat isfacción, protestan la imposibi
lidad de l levárselo en aquel momento por faltarles el dinero 
que vanamente buscan, registran y al fin aparentan el invo
luntario olvido que entonces les ocurre de habérse lo dejado 
en casa: l a urbanidad exige siendo personas visibles, el ofre
cerles se lleven el géne ro y remitan luego su importe, y 
cuando son conocidas, no solo se permite esto, sino que aun 
se les debe ofrecer dinero para lo d e m á s que les ocurra: pero 
puede acontecer con personas desconocidas e l que después 
de haberse agradado y finalizado la compra, presenten as
tutamente el inconveniente ya indicado, con aquel colorido 
de verdad, de sencillez y de rubor por olvido tan impensado 
comprometiendo l a cor tesan ía del comerciante para que les 
permita l levársela: s i encuentran docilidad, y a consiguieron 
su intento, s i encuentran indiferencia ó disculpas, duplican 
sus esfuerzos y seguridades y aun presentan rehenes que a l 
parecer garantizan lo comprado, mas estos suelen ser enga
ñosos y no hay que fiarse si es otra persona la que queda 
retenida como para mayor seguridad hasta que traiga el d i 
nero porque ha l l ándose prevenida maliciosamente, ella se 



— 80 — 

evad i r á con cualesquiera pretesto en la pr imera coyuntura 
que se le muestre con l a tardanza favorable, frustrando 
aquella esperanza. T a m b i é n debemos recomendar a l comer-
ciante sea explíci to en sus razones, prudente y discreto en 
las opuestas ocurrencias: él debe ser franco y generoso con 
el comprador que lo es y que confiado en el justo valor que 
se le ha pedido, lo entrega sin recelos de sufrir recargos, 
por que si se llega á averiguar que el propio género se vendió 
á otro comprador m á s barato, h a r á del amigo un enemigo. 
E l que de modo alguno admite disculpa es aquel mal comer-
ciante que con su poca exactitud en peso, medida ó cuentas, 
se deshonra y desacredita tan pronto y fáci lmente como se 
averigua. Este ba ldón afortunadamente es muy poco c o m ú n 
en las altas ó respetables casas mercantiles que m á s que las 
otras conocen el precio de l a buena fé. 

E l deseo de vender suelo estimular á los operarios de un 
mostrador para hacer mi l necias ofertas por pura polí t ica y 
cumplimiento y m á s en E s p a ñ a que en parte alguna, sí bien 
en todas hay personas sin a p r e n s i ó n que las aceptan á po
cas instancias, as í como otras las creen y reciben lo prome
tido como un obsequio que se les tributa de buena fé; para 
evitar tan ridiculos compromisos, s e r á cauto el comerciante 
en prometer lo que ofrece de mala gana ó por la es túpida 
costumbre de pasar por caballero generoso: pues s i le co-
jen la palabra, ó tiene que cumplir la , ó ha de sufrir el son
rojo de su pedan te r í a é imbecilidad. 

116, Insp i ra una justa desconfianza aquel marchante que 
en l a elección de diminutos efectos revuelve, cambia, es tá 
indeciso, no hace otra cosa que palpar maquinalmcnte mi 
r á n d o n o s a l semblante para que vacile nuestra a tención que 
no debe separarse del géne ro y de sus manos, porque su i n 
de t e rminac ión es sospechosa. L a demasiada confusión deun 



establecimiento, suelen algunos aprovecharla para desha
cerse de monedas falsas especialmente en periodos y sitios 
de poca luz. 

117. Un abanico, un pañue lo m a ñ o s a m e n t e extendido y 
la destreza de manos, suelen servir de capa para burlar 
nuestra confianza y buena fé; por tanto, obsérvese con pre
vención a l comprador que pidiere varios ar t ículos á l a par 
y que aun s in mi ra r los unos, pide otros y otros, exigiendo 
que se le vayan dejando todos para escojer sobre el mostra
dor; lo cual induce á creer una siniestra in tenc ión para dis
traernos: por lo mismo, p recédase con recelo, cuéntese lo 
que se saca y deja, obsé rvense los m á s leves movimientos; 
aunque mucho mejor fuera el sacar y finalizar el ajuste de 
cada articulo por su orden, dejando diáfano el mostrador ó 
con lo preciso solamente. 

118. Si se observa malicia en acciones, palabras ó movi
mientos, p rocú rese penetrarla, desviese un poco el g é n e r o , 
evítese el que se ar r imen demasiado ó se recuesten sobre él, 
no tan solo por que se aja, sino porque esta confusión favo
rece sus designios en nuestro menor descuido, por atender 
á otras personas. 

119. S i por una culpable d is t racc ión llegase á faltar algu
na pieza de las sacadas sin haberse advertido movimientos 
sospechosos en l a persona compradora, r ecuérdese si se 
presen tó con c o m p a ñ e r a y esta se ha marchado con cual
quiera pretesto; en este caso m í r e n s e y r e m í r e n s e con disi
mulo las personas que aun quedan, si bien es inútil el reco
brar lo perdido ni m é n o s justificarlo por haber ya volado la 
que se llevó l a presa, quedando la que hizo el robo con la su
tileza m á s admirable. 

120. Los periodos y a designados de una extraordinaria 
concurrencia, son tan propicios para el que medita engañar -
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nos, como contrarios para evitar los e n g a ñ o s : la posición 
del comerciante tan públ ica como delicada, exije en aque
llos casos toda la madurez y entereza de que es capaz para 
que nadie frustre su perspicacia; suele vaci lar esta, cuando 
no puede diri j ir ni exponer sus sospechas á persona deter
minada para averiguar el fraude que experimenta y cometi
do en el momento, por lo que la menor indiscrec ión en sus 
palabras ó aventurados juicios pudieran comprometerlo: en 
tal conflicto lo observa el sagaz autor del hecho, y no hay 
resorte que no mueva para sincerarse alejando de sí toda 
sospecha, y aun cuando pueda justificarse y descubrirse la 
maldad por evidentes pruebas, no perdona estratagemas, 
l á g r i m a s , tu rbac ión , disculpas y protestas para vindicarse si 
le cojen en el robo ó con el robo: pero toda vez .que el indi
viduo que lo hizo conociese que el comerciante titubea en 
su juicio ó vacila en fijar su rec lamac ión por ignorar el ver
dadero autor, este, acaso e s t a r á aun presente y s e r á tal vez 
el primero en acr iminar el suceso con admiraciones, ade
manes y palabras para mayor confusión del comerciante, el 
que s i tiene la flaqueza de mostrar sus sospechas directa
mente sin datos ni seguridad positiva, se expone con su 
indiscrec ión á sufrir vilipendios, insultos, amenazas y aun 
persecución judicial por el mismo que le ha e n g a ñ a d o ; todo 
para arredrar, c o n f u n d i r é intimidar al que neciamente re
clama lo suyo, por lo que toda lijereza en tales casos suele 
acarrear perjuicios de m á s fatales consecuencias que lo que 
sin fruto se reclama en hechos de tal especie. 

También puede sacarse utilidad de la misma persona que 
nos roba, siempre que lo veamos, d e s p a c h á n d o l e lo que 
compra para cubrirse, cobrándose lo y en t re ten iéndola hasta 
que no haya concurso ó l l a m á n d o l a aparte para extraerla 
por bien ó mal lo^que nos haya robado, abs ten iéndose de 
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golpear, herir ó registrar particularmente á s e ñ o r a s por s i 
mismo, por que seria muy fatal y aun m á s si se carece de 
evidentes seguridades. Nada hay m á s bajo n i cobarde que el 
ladrón descubierto infraganti, as í como nada m á s arrogante 
ni altanero cuando nada se le puede justif icar. 

121. L o s efectos de la anterior ag i tac ión , favorecen s i 
nos descuidamos al que ha l l ándose presente medita mar
charse s in pagar lo que tenia comprado, pues nuestra na
tural enajenación con el incidente ocurrido, le dan m á r g e n 
para intentar su repet ición con mejor éxito, aprovechando 
estos momentos para fugarse siendo desconocido. 

122. Hay ocasiones en que un comprador sin honor, 
compra y no paga el géne ro , alegando haberlo y a hecho: 
otras hay en que pagando, suponen esperar la vuelta de una 
gran moneda que no entregaron, sosteniendo su depravada 
malicia con tales enredos, ademanes y protestas, pelos y 
seña les de la cantidad y monedas con que lo verificaron, 
capaces de convencer y persuadir á incautos que no conoz„ 
can su falsa sinceridad, 

123. E n muchas partes hay dependientes cuyo exclusivo 
destino es conducir á la casa del comprador los efectos que 
este ha comprado en su tienda pero es arriesgado el man
dar á un joven inesperto para que a c o m p a ñ e y conduzca á 
una casa que ignora, géne ros de gran valor, comprados por 
persona desconocida aunque de buenas apariencias, cuando 
esta no ha satisfecho su importe total sobre el mostrador; 
pues aunque el joven lleve el expreso encargo de no soltar 
ni perder de vista sus géne ros hasta no verse reintegrado, 
toda vez que traten de burlarse de su esperanza, no fal tarán 
rodeos ni estratagemas para conseguir que los suelte en 
una equivoca escalera ó para dejarlo plantado en edificio de 
dos puertas que supongan ser su casa. Dos objetos suelen 
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llevar las mujeres públ icas á las tiendas a d e m á s del osten
sible de sus compras, t éngase esto presente para precaverse 
de ellas. 

Así como el lujo y la hermosura deslumbran, sirven tam
bién de cebo para atraer y pervertir á los jóvenes : de la 
misma manera, los ladrones viejos y experimentados se 
sirven y toman lengua y nociones de ellas ó de muchachos, 
criadas ó incautos criados que con sus excitadas é inocentes 
narraciones, suelen ser instrumentos de la perversidad que 
aquellos meditan, y generalmente todos los grandes robos 
no han tenido otro origen. E n hábi to de pordiosero se en
cubren muchos rateros, as í como hay personas que se des
figuran ó disfrazan en condic ión y clase para aterrorizar ó 
para inspirar confianza a l que asaltar pretenden: no ha fal
tado quien se ha supuesto sacerdote, miembro de just ic ia ó 
de mil ic ia , ni quien horriblemente se enmascara para con
seguirlo. 

124. Ultimamente no se dejará de reconocer y examinar 
escrupulosamente, suelo, techo, puertas y cerraduras de 
adentro no confiando mucho en las exteriores ó de afuera 
por que la l ima sorda, el cincel, el tórculo , el cepillo, las gan
zúas ó una impres ión en cera, pueden faci lmentefa ls i í icaHas. 

Todo comerciante debe tener una segura y doble caja de 
hierro para guardar su dinero y documentos m á s intere
santes para que un incendio ó inesperado robo, sea esta su 
ancora de sa lvac ión . 

Pa ra el fiado,desconfíese de los fiadores que proponen y á 
quienes no se les conozca responsabilidad. Regís t rese toda 
cosa, paquete, mueble ó bolsa que el marchante dejare como 
olvidados sobre el mostrador, como también los que supli
caren se les permita dejar en depósi to en la casa para mu-
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cho ó para corto tiempo, como suele suceder y lo exigen de 
nuestra a tención muchas veces, en aquellos sitios m á s es-
cusados del establecimiento con el sencillo protesto de que 
se les conserven para recojerlos cuando les sean menos i m 
portunos y embarazosos que le es su conducción ó falta de 
colocación en el momento. 

A l que en la conflanza se duerme, el astuto, el vago ó el 
hipócri ta , lo despiertan: el que escucha y acude de buena fé, 
pocas veces piensa en las maquinaciones que le preparan. 
Se han visto grandes muebles conteniendo personas dentro 
que han verificado grandes robos nocturnos con l a mayor 
impunidad por este medio, y la experiencia acredita Igi ut i l i 
dad de un buen perro para casos semejantes ¿Y c u á m a s ve
ces no ha sucedido consentir el depósi to de fardos, sacos, 
emboltorios ó canastos que estaban llenos maliciosa y pérfi
damente de contrabando ó géne ros perniciosos? No se olvide 
j a m á s que regularmente los malos criados actuales ó pasa
dos, suelen ser los cómpl ices principales de los grandes y 
famosos robos. 

Ni se pierda de vista el sistema, costumbres y método de 
vida de los que habitan en frente ó lindan con nuestros esta
blecimientos y dependencias, s i nadie duerme en ellos de 
noche, es tán m á s expuestos á facilitar las ocasiones; pues se 
han visto alquilar casas vacias exprofeso para socabar, es
calar ó minar y á mansalba robarlos alevosamente y tam
bién por los pozos y cloacas s u b t e r r á n e a s Igualmente hay 
quien vende por suyo lo que no es suyo, por lo que es nece
sario mucho tino a l comprar, á fin de evitar la rest i tución y 
nota que l a ley prescribe. 

De planes diabólicos suele ser vehiculo el correo: de pro
yectos veros ími les , de a n ó n i m o s intimidadores, amenazan-



— s e 
tos ó de confabulaciones crimiuales, suelen hacerse instru
mentos. 

125. L a s malas tintas han aumentado l a falsificación de 
firmas y escritos que pueden en parte evitarse, cotejando 
cuando hubiese dudas, el ca rác t e r de letra y color de la tinta 
anterior y posterior; con un examen cauteloso y desconfia
do pueden conocerse las enmiendas, raspaduras, borradu
ras y falsas suplantaciones, del todo ó de parte de los escri
tos: los ác idos , los á lcal is y las sales descomponen la parte 
de la tinta que la mal ic ia quiere, volviendo blanco el papel 
ó escribiendo de nuevo lo que se apetece. Hay quien pide 
cartas de in t roducción ó r ecomendac ión con objeto de imi 
tar l a letra y f irma para hacerlas á su gusto y estafar indi
rectamente. 

Hay portadores falsos de documentos legí t imos, hay docu
mentos legitimes con endosos y portadores falsos, hay docu
mentos y portadores falsos con endosos legí t imos y hay 
quien al escribir un documento no usa de l a letra ó de l a fir
ma que acostumbra cuando conviene á sus ideas. 

Hay quien se supone grandeza y t í tulos autorizados con 
un falso nombre para conseguir estafas, conocimientos ó 
recomendaciones pér f idamente : hay quien ha robado cartas 
ó letras de cambio y las ha cobrado e n d o s á n d o l a s á su favor 
ó arbitrio; desconfiese, pues, de sujetos desconocidos que no 
tengan referencias n i personas qne los acrediten: hay quien 
ha presentado una letra, ha visto contar el dinero, ha puesto 
su recibo; la han retirado, hécho la perdidiza y su pago te 
ha vuelto aéreo , nuestra ignorancia ó nuestra delicadeza 
ma l entendida en omitir tales investigaciones puede com
prometernos: in fórmese de las alhajas que presentaren para 
cambio ó g a r a n t í a de p r é s t a m o y que p o d r á n ser falsas 
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¿Cuántos no se han valido de estos semejantes medios para 
arruinar las casas m á s florecientes? Conózcanse y eví tense 
oportunamente para no dar lugar á pronunciar un ¡quién 
pensara! 



SEXTA INSTRUCCi 

G o n o c i m i o n t o s de c o n t a b i l i d a d q u e f o r m a a u n b u e n d e p e n d i e n t e 
de e s c r i t o r i o . 

126. E l comercio al por mayor es m á s fácil y descansado 
f í s icamente por que no ofrece un trabajo tan material como 
el por menor; la contabilidad mercantil cuya parte es tá 
obligado á practicar el dependiente de una y otra clase de 
establecimientos se reduce á saber el objeto, el orden, cui
dado y buena tác t ica que de suyo exijen la t enedur í a ú orden 
de l levar los libros y documentos con que se maneja una 
dependencia: esto principia por enseña r l e s á copiar y for
mar asientos y apuntes sencillos á fin de ponerlos en aptitud 
de d e s e m p e ñ a f con acierto y facilidad otros de m á s impor
tancia, no o lv idándose de que en todas circunstancias vale 
m á s cargar ó abonar á tiempo, que vender, pues que por el 
olvido ele un apunte se suele perder in te rés , repu tac ión y 
crédi to . Todo el trabajo material y requisitos del mejor de
pendiente de escritorio, consisten en el conocimiento del 
estado y marcha de los negocios y corresponsales, y en la 
destreza para calcular y escribir mucho, bien y con tino, en 
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poco tiempo, y en la puntual observancia de las ó rdenes 
del jefe. 

127. Todo dependiente está obligado á saber sentar, for
mar y plantear con exactitud, clara y hermosa forma de 
letra, toda clase de apuntes y cuentas sencillas ó complica
das en su libro correspondiente, que en toda casa regular
mente montada á lo menos deberá haber cuatro, que son, el 
borrador manual diario, el libro mayor ó de cuentas corrien
tes, el de inventarios ó balances, y el copiador de correspon
dencia, todos foliados, bien encuadernados y llevados con el 
esmero, prontitud y claridad que requiere cada libro de por 
si ; siendo requisito indispensable y general poner por enca
bezamiento de todo escrito mercantil , el pueblo, dia, mes y 
año donde se hace, nombre, residencia, casa y n ú m e r o del 
individuo por quien se hace, especificando después con la 
debida sepa rac ión , claridad y posible laconismo y cuidado 
correspondiente, cada partida de por sí, evitando errores, 
raspaduras, huecos en blanco, mut i lac ión de hojas, enmien
das, inexactitudes y diferencias de letra, pues todo esto afea 
y algunas veces invál ida , l a fé públ ica que en juicio merece 
el libro de un comerciante. 

128. P rocú re se verificar todo apunte en el mismo mo
mento que se motiva con el asiento y sentido que requieren 
las operaciones de esta especie, puesto á q u e son el descanso 
de nuestra memoria. L a s cosas y los actos una vez princi
piados no se han de suspender, entibiar ni dejar de la mano 
hasta no verles el fin, por que es propiedad de indolentes 
empezar con ardor muchos actos, mediarlos con languidez 
ó fastidiarse, diferirlos para ú l t ima hora y no acabar bien 
ninguno. Escribe antes que des, y recibe antes que escribas. 

129. J a m á s se confie á la memoria ninguna deuda por 
insignificante que parezca y aun cuando se tenga una con-
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fianza absoluta de la persona que la contrae, el que no cum
ple con pequeneces, menos lo h a r á con cosas grandes: sean 
los sujetos y los géne ros que fuesen los que salgan del esta
blecimiento s in haber percibido su total importe, deben 
quedar consignados en el lugar ó libro correspondiente, aun 
en el caso de que el contrato ó venta sea dudosa ó condicio
nal y se retarde ó se decida dentro de pocos momentos, 
siendo de cargo del dependiente que lo presencie, el verifi
carlo ó recordarlo con oportunidad para que no se omita ó 
se olvide, comprendiendo en esta m á x i m a aun aquellas 
piezas ó muestras que se les da á corredores ó que s i rven 
como preludio para entablar su negocio. 

130. L a toma de r azón y l a confrontación de notas ó fac
turas con vis ta y presencia de los géne ros que en grande ú 
en pequeño entran y salen del establecimiento, es tan esen
cial y obligatoria, como el recontarlos, remedirlos ó pesar
los para la entrega, á fin de no sufrir perjuicios omitiendo 
esta simple operac ión igualmente en el recibo, observando 
las mismas precauciones en el repaso de las cuentas, notas, 
carta-cuentas y facturas que á ellos a c o m p a ñ a n para ase
gurarse antes de su entrega a l comprador, quedando estam
pada l a original en el libro que le sea relativo y del cual 
puedan sacar en todo tiempo las copias que necesarias 
fueren. 

131. Obligación peculiar del dependiente, es el extender 
dichas copias ó recibos necesarios que han de pasar á poder 
de los interesados, copiando exactamente los n ú m e r o s y 
palabras que hubiere en el asiento original s in añad i r , omi
tir, ni adulterar nada: p rocú re se adquirir para esto el m á s 
bello y primoroso estilo, estampando el folio del libro á que 
ol documento se refiera; para evitar toda falsificación y con-
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seguir su b ú s q u e d a muy en breve con tan sencilla con
t r a s e ñ a . 

132. N ingún dependiente del comercio de ropas debe ig
norar la forma y método de reducir los anea jes, pesos, mo
nedas y medidas castellanas y viceversa, cuyas reducciones 
hoy en p rác t i ca se p o n d r á n m á s adelante para su mayor 
i lus t rac ión . 

133. S i hay un verdadero deseo de adquirir los conoci
mientos necesarios para cumplir dignamente con los debe
res del justo título de perfecto dependiente, es necesario no ca
recer de todas aquellas noticias, ideas, datos y arbitrios que 
son a n e x o s é indispensables á s u c a r r e r a . a m b i c i o n a n d o siem
pre por adquirir m á s y m á s nociones, pues por superficiales 
que fueren,todas le han de ser útiles para d e s e m p e ñ a r con ma
yor acierto cualquiera otra indistinta carrera ó destino que se 
le confie ó nuevamente emprendiere; para lo cual y a debe 
estar instruido en la fórmula y objeto de los recibos, notas 
cuentas, cuentas de venta, carta-cuentas, cartas ó r d e n e s ' 
cartas de aviso, de portes, de crédi to , de amistad, de in t ro
ducción y conocimiento, de r e c o m e n d a c i ó n , libranzas, pa
ga rés , curso y letras de cambio, vendíes , obligaciones de 
t o r n a g u í a s y notas de aduana, cuentas de partida sencilla y 
doble, facturas, extractos de cuentas corrientes, balances y 
cualesquiera otros documentos mercantiles; como el ser 
despejado, conciso y elocuente en las cartas epistolares y 
circulares, notando y escribiendo con claridad, buena orto
graf ía y facilidad; no debe ignorar el sistema de correos y de 
portes, cuando y á qué horas entran y salen, y qué clase de 
letra y papel es conveniente emplear para dirigir al extran
jero, donde se diga mucho, pese poco, y se eviten gastos 
inútiles y rectificaciones, que suelen aumentarse por igno
rancia; la p rác t i ca en las diligencias de aduana, malicias de 



medidores y pesadores de granos, efectos, telas y l íquidos, 
aranceles y derechos vigentes, usos y estilos sobre el curso 
de cambios, de los fondos públ icos , papel-moneda ó deuda 
nacional, giro, pago, aceptación y protestas de letras, cuen
tas de resaca y particion;como asi mismo la forma y efectos 
de cualesquiera otros documentos, contratos y pólizas que 
estén en re lac ión con el comercio terrestre y m a r í t i m o , 
quiebras y efectos que de ellas emanan, descuentos y alter
nativas de alza ó baja del crédi to en Bolsa, Cajas, Empresas 
y Bancos nacionales, código de las leyes mercantiles y de 
enjuiciamientos; por que estas abstractas ideas se perfeccio
nan luego con la p rác t i ca y apl icación en la reproducc ión 
de actos que excitando m á s su capacidad le obligan á inven
tar medios con que superar las var ias dificultades que con
tinuamente se le han de presentar: no es para todos la ense
ñ a n z a del arte de escribir cartas. 

134. N ingún dependiente de comercio se halla facultado 
ni p o d r á consentir en n ingún caso ni tiempo, en enseñar , 
confiar ni entregar á nadie que no sea interesado ó se le 
mande expresamente libros, papeles, documentos, cuentas 
ó recibos del establecimiento, sean firmados ó por firmar, 
y aun teniendo la orden no lo verif icará hasta no ver prue
bas positivas é indudables de que en el momento van á sa
tisfacer su contenido, solicitud ó importe, en cuyo caso, 
puede confiarlo al que se dirige con descuido s i es persona 
de conocida honradez. 

135. Se encarga un especialisimo cuidado en que no se ex
travien por la calle, ni en el mismo establecimiento papeles 
y documentos de ninguna especie, ni se rompan é inutilicen 
sin antes ser revisados, y para evitarlo en lo posible t éngase 
la sencilla curiosidad de reunir los de cada especie y para 
su mejor conservac ión , f ó r m e n s e l o s competentes legajos ó 
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carpetas con la debida separac ión , guardando siempre en 
su colocación el orden alfabético ó el rigoroso de fechas. 

136, E l e m p e ñ o m á s eficaz de un dependiente no ha de 
ser solo vender, sino el saber cobrar, que es s i cabe m á s 
importante, tanto los antiguos como los modernos crédi tos 
ó deudas que á su favor tenga la casa; de este descuido nace 
la decadencia de muchas, va l iéndose para conseguir tan es
pinoso como indispensable objeto, de todos los ardides que 
p r o p o r c i ó n e l a m á s astuta politica, aprovechados y puestos 
en movimiento con rapidez ó lentitud pero con previsión,, 
ponstancia y oportunidad. 

137. L a primera y m á s esencial obl igación de todo co
merciante ó traficante, es la de llevar el estado de sus cuen
tas exactas y arregladas en los expresados libros, de todas 
sus transacciones mercantiles mutuamente y dependiente 
una de otra, de manera, que por medio de ellas pueda en 
cualquier tiempo conocer el estado de sus negocios con l a 
exactitud y mayor facilidad, á lo cual se l lama tenedur ía de 
libros: l a conexión de las diferentes partes con la suma ó 
importe del total, exigen tal claridad y precis ión, que sin 
ellas no se p o d r á tener á un golpe de vista una completa y 
perentoria información del asunto que quiere consultarse. 
L a partida doble ofrece la ventaja de descubrir con facilidad 
los errores, por que s i se suman todas las cuentas del libro 
mayor, el importe de las sumas de la columna ó lado deudor 
ha l l ándose cor rée las , ha de ser igual al de las del lado 
acreedor. Cerrado el establecimiento en las horas de cos
tumbre y después de haber cumplido con las obligaciones de 
su instituto durante el dia, el estudioso dependiente deberá 
aprovechar aquellas pocas horas de la noche que libres de 
toda ocupac ión median hasta entregarse a l descanso, así 
como las del dia festivo, en un recreo y desahogo que le sea 
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útil para su m á s amplia ins t rucc ión; la lectura de escogidas 
pero instructivas obras, proporciona nuevos conocimientos, 
nuevas ideas, y para todos necesarias, pues i luminan nues
tro entendimiento y nos e n s e ñ a n á conocer el corazón hu
mano y de lo que es capaz; á pensar sensatamente y á rec
tificar y dulcificar nuestras costumbres: debe igualmente s i 
puede hacerlo con beneplác i to de su jefe, y tiene tiempo y 
proporciones para ello, tomar algunas nociones de m a t e m á 
ticas, economía política, geografía , es tad ís t ica y riqueza de 
las naciones, historia natural y po l í t i ca , buenos trata
dos de comercio, cambios, cálculos y contabilidad mer
cantil , a lgún idioma extranjero, sin cuyos requisitos no se 
puede ser perfecto comerciante; principalmente el inglés , el 
a l e m á n y el f rancés, pues con ellos y el castellano se pueden 
recorrer entendido y protegido, todas las naciones del globo. 
¿Cuál se r ía la suerte del que fuese lanzado de su patria á 
pa íses lejanos y donde ni padres, ni hermanos, ni amigos, 
ni conciudadanos tiene y desconociéndolo todo sin poseer á 
la vez nada? No es preciso que le sigamos con nuestra ima
g inac ión : h a g á m o n o s cargo del pordiosero en su misma pa
tr ia y entre sus parientes y amigos y acaso deudores á él de 
las mismas riquezas que poseen. Pero por de pronto habre
mos de reconocer que sobre ese proscripto p e s a r í a una de 
las mayores calamidades, ó m á s bien l a m á s insoportable 
de todas, cual es: hablar y no ser entendido, pedir y no ser 
comprendido, y l lorar t amb ién sin ser compadecido. 

^De qué se rv i r án , pues, á ese infeliz sus talentos, fuerzas 
y conocimientos? ¿Qué v e n d r á á ser de tal s i tuación? Ade
m á s , el aumento del comercio entre las naciones, hace m á s 
c o m ú n y necesario el estudio de las lenguas vivas ; el idioma 
españo l y el inglés son hoy los m á s extensos de la t ierra 
como lo acreditan l a A m é r i c a y la India, lo que es bueno sa-
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ber para l levar la correspondencia epistolar y se rá m á s co
diciado por otras casas que necesiten estos requisitos. T a m 
bién debe aprender algo de dibujo, m ú s i c a y danza s i lo 
conceptúa útil para su posición y tráfico^ porque todo esto 
forma un apreciable adorno en la persona,y son partes esen
ciales que constituyen una buena educac ión , y el buen de
pendiente debe esforzarse siempre para adquirir la, y prepa
rado con estos elementos, sabiendo usarlos, déjesele obrar y 
descuídesele en la ejecución d é l o d e m á s á sus propias inspi 
raciones. L o s diccionarios mercantiles e n s e ñ a n el uso, sen
tido y valor d é l a s voces y de los nombres técnicos del co
mercio. 

Hacia tiempo que la nac ión e spaño la reclamaba el esta
blecimiento de un instituto de e n s e ñ a n z a ó grande y exc lu
s iva escuela comercial: desde el reinado de Fernando A7I se 
han concebido varios proyectos con este objeto, pero nin
guno ha conseguido la estabilidad, perfección y generalidad 
de conocimientos que ofreció l a A C A D E M I A D E COMERCIO 
que nuestro entendido y apreciable amigo D. Primit ivo 
Fuentes Vi l laseñor , abr ió en la corte, y cuyo programa no 
pudimos m é n o s de recomendar á todas las clases mercan
tiles de nuestra patria. 

«Cuando el comercio estaba solamente reducido al cambio 
reciproco de las cosas m á s necesarias para l a vida, los co
merciantes no necesitaban otro estudio que calcular el valor 
de lasque entregaban y el de las que rec ib ían .Pero cuando el 
deseo de las comodidades lo a u m e n t ó y l e dió fuerzas,cuando 
la vanidad, el lujo y l a avar ic ia lo elevaron hasta su perfec
ción, y tal vez m á s al lá d é l o s limites de que no hubiera de
bido pasar; se vieron y a los comerciantes obligados á hacer 
un estudio formal de sus operaciones, y por consiguiente, á 
consultar los conocimientos que debían poseer para poder 
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ejercitarlo con m á s tino, y aun para precaverse de las de-
cepeiones que pudiera^rdi r la mala íe. 

Gradualmente se ha ido aumentando el n ú m e r o de profe
siones literarias, y este dichoso progreso se ha hecho notar 
en las profesiones comerciales como en las industriales. Se 
necesitan hoy, para ser un comerciante distinguido, conoci
mientos mucho m á s extensos y sublimes que los que po
seían nuestros antepasados. Sus nociones geográf icas no 
podían pasar de los limites conocidos en su tiempo.Los pro
ductos de la industria eran mucho rnénos variados y podían 
m á s fáci lmente abarcar todo el conjunto de ellos, y nunca 
pudieron s o ñ a r ni imaginarse los inventos y descubrimien
tos que hoy conocemos para la fabricación y transportes. 
As i es, que el comercio t o m a r á r á p i d a m e n t e entre nosotros 
la alta posición que ocuparon los legisladores y conquista
dores, cuando pueda contar con muchos hombres notables 
por la exactitud de su entendimiento, la fertilidad de su ima
g inac ión y la ex tens ión de sus conocimientos positivos. 

Pa ra que el comercio, hijo de la*paz y padre del porvenir 
pueda ocupar el rango de una verdadera ciencia, es necesa
rio que los comerciantes va r í en de rumbo y procuren ador
narse con los conocimientos que puedan servirles para de
s e m p e ñ a r con m á s tino su diflcil y útil profes ión. Entre es
tos conocimientos debemos colocar como indispensables á 
un comerciante a d e m á s de l a or to logía ó lectura en impreso 
y manuscrito,1^ g r a m á t i c a de su p a í s , p a r a l levar su corres
pondencia con precis ión y claridad, á fin de evitar las ar
bitrariedades que pod r í an dar lugar á sus corresponsales á 
interpretar mal sus ó rdenes , asi como para comprender 
bien las que él recibe. 

L a c a l i g r a f í a ó arte de escribir es de absoluta necesidad 
á un comerciante, y si trata de ponerse en esta parte al nivel 
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de las naciones extra ngeras debe saber escribir con per lec
ción no solo el ca rác te r de letra de su.pais, sino el de todos 
los europeos, ron sus adornos aná logo^ , para llevar sus l i 
bros y escribir las facturas, remesas y d e m á s documentos 
mercantiles con l a elegancia, esmero, p roporc ión y buen 
gusto que tanto bri l la en los escritorios extranjeros. 

L a ideología y g r a m á t i c a generalle s e r á n muy útiles para 
adquirir con m á s facilidad los conocimientos de los idiomas 
extranjeros; pues estos le p o d r á n servi r para extender sus 
relaciones por toda l a parte civi l izada del globo. 

L a lógica le e n s e ñ a r á á discurr i r y combinar ideas, for
mar juicios^ deducirlos con precis ión y método , y le condu
ci rá en l a inves t igación de l a verdad. 

L a a r i tmét ica mercantil y varios ramos de las m a t e m á 
ticas le s u m i n i s t r a r á n el medio de verificar sus cá lculos ; 
pues en ellos debe estribar continuamente este arte del co
mercio, á fin de no aventurar nada á l a casualidad, y con
ciliar l a s ab idu r í a con l a prudencia y legalidad en todas sns 
operaciones. 

L a geomet r ía , uno de los ramos de las m a t e m á t i c a s , pro
p o r c i o n a r á al comerciante los medios de conocer la aplica
ción exacta de las medidas de capacidad ó extens ión; y ade
mas ella sola puede suministrarle la inteligencia razonada 
de la geog ra f í a ; ciencia cuya teoría es toda geomét r i ca . 

E l conocimiento de l a geometr ía entra en el n ú m e r o de las 
aplicaciones del cálculo que el comerciante debe hallarse en 
estado de hacer á cada instante. S i quiere construir almace
nes, carros, barcos ó buques, debe darse una cuenta exac
ta de l a capacidad^ configuración y d is t r ibución de tales edi
ficios y m á q u i n a s , comparativamente á l a figura, al n ú m e r o 
y a l espacio ocupado por los objetos de industria que se pro
pone depositar ó poner en movimiento. 

7 
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És to s objetos de industria, cuando son vendidos al comer

cio, lo son muchas veces por las unidades geomét r i cas , los 
unos proporcionalmente á su longitud, otros á su superficie 
y otros á su volumen ó cabidad. 

E l dibujo, tanto lineal como figura y adorno, es un es
tudio que se enlaza naturalmente con la geomet r í a y que 
debe mirarse como su apl icación m á s inmediata y útil . E l 
dibujo considerado como uno de los mejores medios de per
feccionar la vista, deber ía formar parte de toda buena edu
cación; pues que nos enseña á juzgar de las formas y dimen
siones, y hace por consiguiente á la persona que lo posee, 
m á s apta para juzgar del buen gusto y de l a forma de los 
objetos, y este buen gusto entra por mucho en el valor co
mercial de los productos de l a industria. 

¿Cuantas veces un comerciante tiene que dibujar las mues
tras de los objetos de que quiere desprenderse ó que pide á 
sus corresponsales? 

L a geome t r í a y el géne ro de dibujo que exige, son indis
pensables á l a inteligencia de la mecánica , ciencia que trata 
de l a naturaleza, de la p roducc ión y de las modificaciones 
del movimiento, y por consiguiente esencial a l comerciante 
para el conocimiento de los transportes y operaciones me
cán i ca s . Pa r a conocer las ventajas relativas de la compra y 
venta de los diversos productos de la naturaleza ó de la i n 
dustria, es preciso hacer un estudio de los diferentes medios 
de transporte y del gasto ó fuerza necesaria, sea para ver i 
ficar los movimientos ó para preparar los medios. 

L a geogra f í a le e n s e ñ a r á la distancia de los puntos en que 
se propone ejercer el comercio; los productos de todos los 
pueblos, como asimismo sus cualidades respectivas; su co
mercio de impor t ac ión y expor tac ión ; las costumbres, le-
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yo.s, usos, gobiernos, ca rác te r , gusto y aun capricho de las 
var ias naciones con las cuales tiene sus relaciones. 

L a geogra f í a le s u m i n i s t r a r á el conocimiento de los pe
sos, medidas, vasos y utensilios del comercio, y la numis
má t i ca mercantil el de las monedas corrientes ó usuales de 
todas las naciones pasadas y presentes. 

E l fo rmular io mercantil ó conocimiento de los t é r m i n o s 
técnicos del comercio, las reglas, forma y estilo p a r a l a cor
respondencia mercantil y otros escritos, como letras de cam-
bio y d e m á s documentos de giro, cuentas de protesto y re
saca por faltado aceptac ión ó pago de estos, facturas, con
tratos á la gruesa aventura etc. etc., es de absoluta necesi
dad para el comerciante. 
t L o s cambios y arbitrajes ó ciencia del giro, le e n s e ñ a r á n 
á hallar l a equivalencia reciproca de las monedas de todos 
los paises y de estas con las del suyo, según las variaciones 
de las plazas, y la ganancia ó pé rd ida que le resulta de l i 
b ra r ó remesar sus fondos directa ó indirectamente, y á es
pecular en estas operaciones. 

_ L a ieor ía del crédito público y de los emprést i tos / ) el cono
cimiento de este arte de aumentar uno su for tuna rea l con 
otra art i f icial que con el tiempo viene á realizarse, ¿cuan tas 
ventajas puede reportar á un comerciante? ¿Como p o d r á 
ejercer l a economía banquera, comercial y fiscal, que es to
do el sistema del crédi to , s in conocer este arte? Estas casas 
de banca que promueven con tanta eficacia l a actividad del 
comercio y la industria; estas casas que dan vida y movi
miento á tantas fábricas , manufacturas y empresas de todo 
género; estos agentes continuos é infatigables que unen en
tre s i á todos los comerciantes de una misma nación y aun á 
los de otras muchas; estas casas de banca que enriquecen 
s i m u l t á n e a m e n t e á los banqueros que las dirigen, á los pres-
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tamistas que poseen en ellas sus fondos y á los corresponsa
les por quienes hacen los pagos, ¿sobre qué base se han es
tablecido sino sobre el crédito? E l conocimiento de esta ma
teria puede decirse es el m á s útil a l comerciante y precisa
mente el m á s olvidado. 

L a teoría de fondos pübl ieos , b a r ó m e t r o infalible de la con
fianza ó deseo fianza de los pueblos respecto á sus gebernan-
tes, d a r á á conocer a l comerciante las diferentes clases de 
papel-moneda, el tiempo y objeto de su creac ión , el modo de 
negociarlo,, !a causa de la a l teración ó alza y baja de sus pre
cios, los que son admisibles en pago de compras de bienes 
nacionales y deudas del Estado, el conocimiento, en fin, de 
los negocios y p r á c t i c a s de l a Bolsa de Comercio. 

L a influencia que el comercio tiene en l a prosperidad de 
las naciones, ha hecho que estas dicten leyes y reglas con
ducentes á su fomento y mejora, asi en la t ierra como en el 
mar. Razón por qué el comerciante debe estar instruido en 
los principios de legislación é historia universal mercantil y 
m a r í t i m a para ejercer su profesión con el acierto aná logo á 
sus conocimientos. 

E l primero y m á s sagrado d e s ú s deberes es el saber á f o n 
do las obligaciones personales que contrae en su ramo y las 
penas á que se sujeta por su falta de cumplimiento. Razón 
por qué debe estar instruido en la j a r i spradenc ia cioil y c r i 
minal mercantil. 

No merece r í a ni aun el nombre de comerciante el que igno
rase el modo de formarse, consumirse y sobre todo distri
buirse las riquezas, objeto de l a economía pol í t ica . 

Los negocios y especulaciones mercantiles entran por su 
importancia en el sistema de admin i s t r a c ión , y ponen al co
merciante en la necesidad de orientarse en esta ciencia. 
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E l comerciante es ciudadano, luego debe saber el derecho 

páblico constitucional. 
L a t enedur ía de libros en partida sencilla, doble ó mista es 

esencial al comerciante para llevar cuenta y razón exacta de 
sus operaciones, y saber con seguridad el estado de su capi
tal y crédito; y principalmente l a doble, que por su sencillez 
facilita el comprender de una sola ojeada el estado de cau
dales de una corporac ión ó de un particular, y opone por 
otra parte en sus dobles combinaciones, una barrera á cuan
tas decepciones quiera urdirle l a mala fé. 

L a P a l e o g r a f í a ó ctrte de leer manuscritos de letra an
tigua, no solo es indispensable a los archiveros, sino á todo 
el que quiera entender los instrumentos anteriorss a l siglo 
X V I I I Y ¿qué casa de comercio e s t a r á tan escasa de papeles 
que no posea muchas escrituras de letra difícil y enredosa, 
y a en ejecutorias, testamentos, títulos de casas y otros va 
rios contratos que versen sobre intereses m á s ó m é n o s con
siderables? 

E s t a enseñanza , ha sido absolutamente descuidada en E s 
p a ñ a por falta de profesores que se dedicasen á ella, hasta 
estos ú l t imos tiempos, en los cuales á exci tac ión de l a So
ciedad Económica , se halla establecida su e n s e ñ a n z a en l a 
corte. 

L a T a q u i g r a f í a ó arte de escribir tan velozmente, como se 
habla, ¿qué ventajas no puede reportar a l comerciante que 
tiene que dejar copias integras en el copiador de cartas de 
las que escribe á sus corresponsales, pudiendo después , 
cuando sus ocupaciones lo permitan, trasladarlas á este l i 
bro en l a escritura c o m ú n , y para escribir los borradores 
de sus libros economizando de este modo el tiempo que le 
es tan necesario y q u i z á . u n a multitud de dependientes? 
¿Cuantas veces por falta de tiempo no escribe ó remite las 
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facturas á sus corresponsales? Nosotros la hacemos absolu
tamente necesaria en toda academia mercantil para que los 
alumnos puedan copiar las esplicaciones de sus maestros, 
las actas y discusiones. 

Si el aprecio, pues, que se hace de un oficio, es tá cimen
tado sobre los talentos que se exigen para él, ¿en cuanto no 
se debe tener á un hábi l comerciante? Los antiguos t en ían 
la carrera del comercio como una profesión no m é n o s útil 
que honrosa, y por digna de la apl icac ión de las personas 
del mas ilustre origen. E l mismo Sa lomón , este poderoso 
rey el sabio por excelencia, un ía sus flotas mercantiles á 
las de H i r a m , rey de Ti ro , para enviarlas á Tha r s i s y Of i r 
de esta t ierra le llevaron sus bajeles á Israel aquellos ricos 
metales y preciosas m e r c a d e r í a s que le transformaron en el 
mas rico p r ínc ipe del universo, aunque dueño de un peque
ño Estado. r H 

S i se examinan las ventajas que el comercio reporta á la 
sociedad, ¿hay tal vez otra m á s interesante que el dar ó rde 
nes en todos los pa íses del globo para hacer á las naciones 
extranjeras tributarias de la suya? Todas las naciones, i lus
tradas por la propia experiencia, conocen en el d ía los g r a m 
des recursos que se pueden hallar en el comercio. 

A las inmensas riquezas del comerciante J a h m Coar fué 

ZZs fo" T t o v a c i ó n de una parte de sus 
Estados. Co.me de Mediéis adqui r ió la gloria de ser el liber
tador de su patria, enriquecida por medio de su comercio. E s 
sabido generalmente que el emperador Cárlos V . t omó á 
p r é s t a m o grandes cantidades de la familia de Fugqers co-
merciante de Augusta, y de J u a n Daens rico traficant; de 
Anveres. E n 1710, los comerciantes de San Malo llevaron a l 
pie del trono treinta y tres millones; con este socorro, el E s -
tado y a exhausto, se r e a n i m ó y se hizo duefio de l a v ic tor ia 
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y de la paz. Posteriormente bien conocidas son de todo el 
mundo las importantes operaciones de p r é s t a m o que han 
llevado á cabo algunas casas de comercio y banca con los 
gobiernos de diferentes naciones. 

Muchas naciones extranjeras nos han dado un bel l ís imo 
ejemplo del reconocimiento debido á los ciudadanos que 
han enriquecido al comercio y al Estado. Los ingleses eri
gieron en la bolsa de Londres (dos veces incendiada) ^esta
tuas á sus celebres comerciantes Greshan, Speucery Graven, 
Guillermo Benekeh merec ió de los holandeses un honor 
igual. Dígase todo' de una vez, que estas potencias deben el 
grado de gloria y explendor á que llegaron, al génio de estos 
hombres nacidos y consumados en el comercio; de consi
guiente, su agradecimiento no pedia ser menor. ¿Qué obli
gación no tiene Inglaterra a l célebre John Mettmen por 
el tratado que concluyó con el reino de Portugal en 1703? 
Este tratado puede considerarse como uno de los mayores 
servicios que un ciudadano haya podido prestar á su patria » 



SÉTIMA INSTRUCCION. 

Antecedentes, "bondades y defectos que caracterizan á comerciantes y 
dependientes en su vida privada. 

138. L a s cualidades morales, pol í t icas ó viciosas que 
suelen caracterizar á principales y dependientes de comer
cio, son comprensivas á todos los giros en general. 

E s tan indispensable á las casas de comercio el uso -y 
cooperac ión de buenos dependientes, que no se puede 
echar en olvido l a re lación reciproca que entre ellos existe, 
esta re lac ión entre superiores é inferiores influye tanto en 
su mutua felicidad, que seria de desear que los deberes que 
impone se reconociesen y practicasen mejor. 

L a conveniencia mutua obliga a l amo á ser justo y huma
no, y a l dependiente fiel y sumiso. E l amo justo, no exije 
del dependiente sino las obras á que se ha obligado, debe 
suministrarle con exactitud el alimento necesario para que 
conserve sus fuerzas, ó el equivalente y salario que le haya 
prometido, debe cumplirle la palabra ó la esperanza de me
j o r a r su cond ic ión , porque siendo el in te rés el móvi l del 
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corazón humano, él an ima al dependiente para poner en 
movimiento todos sus esfuerzos en el d e s e m p e ñ o de la obli
gación que voluntariamente contrajo. 

E l amo humano manda y dispone con afabilidad, porque 
las palabras duras indisponen y repelen el afecto: el amo que 
trata con dureza y orgullo á sus subditos, lejos de crear ser
vidores leales, forma esclavos viles, y no hay cosa m á s baja 
y abatida. Los dependientes son en cierto modo hijos de se
gundo orden del principal que los recibe para su servicio; 
este vinculo les obliga á dir igir con dulzura, corregir con 
indulgencia y reprender con oportunidad sus defectos, pues 
son las reglas seguras de sacarlos diestros y virtuosos. 

E l amo justo no solo ha de permitir a l dependiente cum
plir sus deberes para con la rel igión y para con su familia, 
sino que t amb ién debe exhortarle á ello s i los omitiese. 

N i n g ú n dependiente debe e x t r a ñ a r los efectos que la i r r i 
tabilidad, l a veleidad y l a vanidad producen y suelen exi -
g i r d e cuantos las rodean, empero las grandes pasiones y 
los sentimientos elevados saben reprimirse y ennoblecerse 
con la sumis ión al hombre mismo que los degrade. E l amo 
humano distingue lo que proviene de una mala intención, 
de lo que nace de negligencia ó de ignorancia; es severo con 
aquella, y sabe disimular estas. E l dependiente debe acomo
darse á tolerar con paciencia lo mismo a l bilioso é irascible 
que a l dulce, a l recto, que al mordaz é incisivo ó violento 
ca rác te r del jefe que la suerte le depare, pues l a subordina
ción desarma siempre á l a violencia. 

También la humanidad, exige que el amo asista al depen
diente en sus dolencias, conforme lo permitan sus circuns
tancias. 
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Sobre la ailmislon «le defieinlientes. 

139. A s i como hemos manifestado nuestra opinión de pa
recemos m á s conveniente que el que los jóvenes que se de
diquen a l comercio, lo verifiquen á la edad de diez ó doce 
a ñ o s , á fin de poderles impr imir las nobles ideas do docili
dad y sujeción á las costumbres y p rác t i cas , adoptadas en 
las casas y poblaciones donde fueren á residir; de la misma 
manera recomendamos á los jefes de establecimiento, pre
tieran si posible fuere, l a a d m i s i ó n de dependientes extra
ños , de la población, que no hayan saludado a l comercio, y 
que procedan directamente de paises pobres, frios, monta
ñosos ó de sierras, y particularmente de honradas familias 
del Norte, pues no solo en E s p a ñ a , sino que en todas las 
naciones mercantiles se tiene observado que las serranias 
producen dependientes m á s dóciles y activos, y comercian
tes m á s hábi les , moralizados y laboriosos que los paises 
cál idos y las c a m p i ñ a s . 

Empero esto no se opone a l tino y cuidado que debe pre
sidir en la elección y admis ión de dependientes aventureros, 
sea cual fuere el pais de su origen, pues no hay regla s in 
excepción; pero con los que debe haber mayor cuidado, es 
con los pretendientes rodados, p rác t icos , viejos y forasteros 
que se presenten sin antecedentes, recomendaciones, refe
rencias ó personas que los abonen, introduzcan y garan
ticen. 

E s necesario emplear el mayor cuidado en l a elección de 
dependientes, prefiriendo siempre la capacidad, la aplica
ción, la notoria fidelidad, l a sumis ión rectitud y buenas 
costumbres. 

Por lo regular los dependientes de comercio, se obligan á 
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todo lo que puedan d e s e m p e ñ a r y sea compatible para no 
quebrantar los deberes principales, m á s hay algunos que se 
ajustan para una sola clase de ocupación, por lo que este 
contrato verbal, casi siempre en E s p a ñ a , es susceptible de 
ex tens ión y de res t r icc ión, y a en las cosas, y a en el tiempo; 
pero la pr imera regla consiste en conformarse y cumplir lo 
contratado mutua y exactamente. 

No hay mejor r ecomendac ión que una buena cara, dice 
cierto literato: pero nosotros a ñ a d i m o s que nada hay m á s 
apreciable en los hombres, que un c a r á c t e r dulce, festivo, 
Arme y constantemente igual en todos los accidentes de su 
vida. 

Conociendo esto mismo, hay infinitas casas que solo ad
miten en su seno dependientes m á s ó m é n o s instruidos, 
por ahorrarse el penos í s imo trabajo de e n s e ñ a r , domesticar 
y l idiar con n iños que cuando m é n o s se piensa han de darles 
el pago de la deserc ión . 

Antes que la casa de comercio admita á un dependiente el 
cual haya servido en otra casa, deberá el nuevo jefe avis
tarse con el antiguo, ó bien de lega rá este paso á persona de 
su confianza enca rgándo le l a reserva en cuanto pregunte y 
contestaren. 

Estos informes deben versar sobre las malas ó buenas 
cualidades del dependiente desacomodado ó cesante, que con
sisten, en saber el grado de su disposic ión para el tráfico, 
el fruto que p o d r á obtenerse de su apl icación y constancia, 
en su ins t rucc ión , en la lectura, escritura y contabilidad; en 
su ca rác te r , costumbres, exactitud y fidelidad ó resabios, y 
ú l t imamen te en el salario que ganaba ó mereciere. 

S i estos informes fuesen satisfactorios, y la salida del ce
sante estuviese tan reciente que no p u é d a n sospecharse 
tiempo ni ocasiones de haberse pervertido durante la inac-
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clon, con l a ociosidad ú otras causas, puede admilirseie á 
prueba ó empleárse le en l a nueva casa p rév io el examen, 
co r roborac ión y condiciones que se estipulen verbalmente 
por escrito. 

Conformes principal y dependiente en las bases contrata
das, se encuentran en el mutuo compromiso de cumplirlas 
durante el tiempo estipulado ó hasta que por faltas graves 
de uno ú otro convenga anular el pacto, pues que faltando á 
él alguna de las partes, p e r d e r á el derecho á reclamar su ob
servancia. 

P a r a nada necesita m á s tacto y habilidad el comerciante 
que para l a elección de dependientes: algunos hay dotados 
de una extrema perspicacia y acierto para atraerse las per
sonas de quien pueden necesitar, y para conservarlas mién-
tras dura aquella necesidad. Para algunos comerciantes, los 
hombres no son otra cosa que instrumentos aplicados á sus 
proyectos, desechando á los que no ofrezcan esperanzas de 
inmediata utilidad para l a ejecución de sus planes; y en 
ciertas circunstancias hacen bien en no apasionarse de na
die sino en razón de su utilidad, pero s e r á una injusticia el 
no ser agradecidos con los que le hayan ayudadq al acre
centamiento de su fortuna. 

E l amo que recibe en su casa un dependiente, necesita 
darle toda su confianza, pero si éste abusa de ella, se hace 
infinitamente m á s cr iminal que un e s t r a ñ o . E l amo descan
sa enteramente en l a buena fé que le merecen sus depen
dientes; estos amos nada le cercenan n i tienen oculto para 
ellos, confian á su buena fé todos sus recursos, toda su repu
tac ión , su caudal, y hasta su propia existencia; y se r ía una 
de las mayores infamias y un cr imen todav ía m á s enorme 
que el hurto, el e n g a ñ a r en lo m á s m í n i m o á l a persona que 
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nos fomenta con l a esperanza de que le ayudemos á aumen
tar y vigi lar el valor d e s ú s bienes. 

¿De quién nos ñaremos^, s i nos e n g a ñ a n aquellos mismos 
que pagarnos ó mantenemos en nuestra c o m p a ñ í a y propia 
casa para que vigilen, aumenten y eviten el e n g a ñ o 
mismo?... 

Los crimenes que merecen castigarse con m á s rigor, son 
sin cont rad icc ión aquellos de que es m á s fácil precaverse; 
por esto no se conoce ocupación que exija m á s particular
mente la fidelidad, que la de los dependientes de comercio: 
pero t a m b i é n estos t r a b a j a r á n con tanto mayor gusto cuanta 
mayor fuere la confianza y buena voluntad que observaren 
en sus jefes. 

Un padre de familia, un amo, puede muy bien ocultar sus 
operaciones y guardarse de los e x t r a ñ o s , ¿pero cómo ocul
t a r á muchas y delicadas cosas á los que nos tratan á todas 
horas familiarmente, y de los que para ellas tenemos que va 
lemos, aunque no sean siempre los m á s puros ni callados: 
¿cómo precaver las só rd idas p i ca rd í a s de un dependiente 
del cual ni aun deberemos desconfiar hasta no descubrirlas? 
Empero l a fidelidad no se l imita ú n i c a m e n t e á no quitar cosa 
alguna, sino que comprende a d e m á s , l a circunstancia de no 
destrozar n i apropiarse el uso de nada bajo n i n g ú n pretesto, 
y la promesa de serle útil al amo en todo lo posible, y a pro
cu rándo le ganancias, ó y a evi tándole p é r d i d a s . 

Por esta razón , el que no Cuida los bienes de su amo, 
abusa de ellos ó guarda silencio cuando el hablar es prove 
choso, comete otras tantas infidelidades: E l dependiente ade
m á s es tá obligado á defender el honor ultrajado y los dere
chos de su amo hasta derramar su sangre s i necesario fuere. 

Este deber exije t ambién que el dependiente ejecute con 
exactitud y apl icación cuanto se le mande, y no debe em -
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plear el tiempo sino en beneficio de su amo y con la eficacia 
y esmero que desp legar ía para si mismo en las cosas que 
m á s le interesen. 

L a s u m i s i ó n comprende la obediencia á las ó rdenes r a 
cionales, l a docilidad en las reprensiones, y l a paciencia y el 
silencio en los procedimientos duros; pues que cada hombre 
tiene su génio su carác te r , y cada ca rác t e r su modo peculiar 
y sus maneras de expresarse, obrar y producirse con lijere-
zas, flema ó arrebatos en que suelen influir los temperamen
tos biliosos, linfáticos ó s a n g u í n e o s ó l a particular configu
rac ión de los ó r g a n o s ó padecimientos internos: r e p r í m a s e 
en lo posible toda animosidad ó r ec r iminac ión impetuosa y 
propia de l a edad, de l a robustez, de la posición y del domi
nio que tanto influyen para no conservar s e r é n a l a expres ión 
del rostro ni emplear palabras ni modales finos y benévolos 
en ciertos accidentes de la v ida en que todos necesitamos 
alguna dosis de paciencia y tolerancia para sobrellevarnos. 

Cumpliendo los amos y dependientes sus deberes recí
procos, se p rofesa rán afecto, t r a b a j a r á n con gusto, s e r á n 
agradecidos, se p r e n d a r á n unos de otros, y se proporciona
r á n placeres que con t r i bu i r án infinitamente para su mutuo 
bienestar. E l principal es tá contento, cuando se halla bien 
servido, y el dependiente satisfecho, cuando se encuentra 
compensado y apreciado. 

Pero s i no es tán m ú t u a m e n t e contentos, en vano m u d a r á n 
de sistema, siempre se h a l l a r á n violentos y a p r o v e c h a r á n 
la primera ocas ión para separarse; amos y dependientes 
amigos de va r i a r con frecuencia; y por motivos triviales de 
servidores ó de casa, r a r a vez e n c o n t r a r á n lo que buscan, 
pues en todas partes h a l l a r á n defectos, y mi l veces mayores 
de los que se huyen ó rechazan. Unll jero enfado, un motivo 
t r iv ia l , debe reciprocamente disimularse y olvidarse, tenien-
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do presente que los ca rác te res de los hombres se dulcifican 
de este modo. 

Conocerse á sí mismo, es adquirir m á s facilidad para 
v i v i r bien en todas partes: por ñn^si principales y dependien
tes faltasen á sus atenciones y deberes privativos, son arbi
tros para reformarse ó separarse, y el culpable debe indem
nizar a l otro de lo que por su causa perdiere en el rompi
miento. 

A l a d igres ión de esta m á x i m a , por abrazar todos los 
extremos que tienen re lación entre principales y dependien-

• tes, hay que a ñ a d i r , que las casas de comercio que deseen 
poseer brazos hábi les que las auxil ien, es necesario que 
pongan una enorme diferencia entre los dependientes que 
se portan mal y los que se portan bien. 

S o l i r e la, «lcs|ieil lda ú v defieanllentes. 

140. E l nombre de dependientes de comercio comprende 
á todos los que se ocupan en esta profesión; en ella cómo 
en todas se encuentran individuos que merecen el titulo de 
perfectos^ á l a par que otros no pasan de medianos^ ende
bles ó ineptos. 

E s t a ocupación es una de aquellas que exige en el que 
la abraza cuatro cosas, incl inación, d isposic ión, honradez y 
convicción; y en vano nos esmeraremos en cultivar la índole 
de un joven en el cual no concurren estas cualidades. 

E l verdadero mér i to de un dependiente se califica por el 
in terés que demuestra en agradar á su amo, prevenir su vo
luntad y concillarse el aprecio de toda clase de personas en 
general, por su amor al trabajo, atendiendo con la misma 
complacencia al marchante que se presenta decidido clara
mente á comprar, como á aquel que para conseguirlo es ne-
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cesario superar las dificultades que por su conocido, peno 
no, vacilante y e scud r iñado r ca rác t e r objeta á todas h\s 
cosas. 

No hay duda en que es mas grato y aun divertido el des
pachar al marchante con l a menor incomodidad y trabajo 
posibles, y que el trastear su voluntad y caprichos le cues
ta; mas es sabido que sin trabajo, apl icación y perseveran
cia , nada se consigue en esta vida. 

Tampoco hay dificultad en creer, que l a indolencia y c r i 
mina l apa t í a de infinitos dependientes de comercio, llega 
algunas veces hasta el grado de negarse á despachar el gé 
nero que el marchante pide aunque lo haya si el principal 
es tá ausente, solo por no moverse, y a por que el traje ó el 
aspecto del marchante no es agradable á sus ojos, ó bien 
por su natural torpeza en comprender, ó por que en el modo 
de pedir no des ignó la cosa que apetec ía con su propio nom-
bre, llegando l a estupidez ó inercia de algunos á tal punto, 
que como el comprador no solicite el géne ro con todos sus 
pelos, seña les , precio y sitio donde los vén, á buen seguro 
que se presten á despacharlo, ni á indagar lo que verdade
ramente solicita aunque por honor y por deber debieran 
prestarse gustosos y diligentes á ello. 

A l dependiente que se acostumbra á estar sentado, le 
cuesta á veces mucho trabajo y aun le incomoda el que le 
vengan á levantar ó sacar de su molicie. 

E s t a importante negligencia, se observa sensiblemente en 
algunos astutos dependientes, que á trueque de no trabajar, 
se encuentran bien hallados en su aptitud é indiferente i n 
dolencia, y se reve la rán furiosos y procaces contra el que 
intente sacarlos de ellas, e s t imu lándo les á l a apl icación que 
les conviene; pues tal vez no saben que el comercio requiere 
muchachos listos y despiertos. 
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141. Prescindiendo de que el comerciante mantiene ó pa

ga á sus dependientes para que trabajen, ayuden y atiendan 
con celo y celeridad ai cumplimiento de los deberes de su 
instituto, seria injusto el removerlos y var ia r por otros, á t i 
tulo de capricho ó de placer, aunque l a inutilidad de algunos 
suele llegar a l grado de desconocer en su propio in terés , las 
obligaciones que le competen a l cabo de muchos meses y 
aun a ñ o s que la ejercitan. 

Hay j ó v e n e s tan ingratos ó despegados que con l a mayor 
facilidad se olvidan del beneficio que con l a educación reci
bieron y para nada tienen en cuenta el estorbo, dispendios 
é incomodidades que causa su rusticidad y e n s e ñ a n z a en 
los primeros años , puesto á que muchos abandonan, cuando 
algo saben, á la casa que los educó. 

142. E l fruto de la solicitud, es la prosperidad: el conten
tarse regularmente con hacer lo preciso de su deber, el obe
decer con trabajo s in que su propio honor y voluntad le es
timulen para adelantar en su carrera y descollar en ella, el 
escusarse con falsos supuestos á las fatigas que le son ade-
rentes, el esponer continuamente frivolas dificultades, el dis
putar y replicar para que se le ex ima de un cargo, el traba
j a r con indiferencia ó con una culpable ó vengativa precipita
ción y desconcierto, el hablar con desprecio ó pocas veces 
de los asuntos de su profesión comercial; el que á pesar del 
esmero que sus superiores y c o m p a ñ e r o s ponen para ins
truirlo, este los desconoce, se burla, ó no corresponde con 
puntualidad á las ó rdenes ó advertencias que una ó repeti
das veces se le han dado y reprendido, el que .en l a tibieza 
de sus acciones y ca rác te r , demuestra su desafección al tra
bajo que le designan, su insolencia en las contestaciones, 
y reiteradas disputas, su indocilidad en las reprensiones y 
aquel cuyas insulsas obras, palabras íy pensamientos son 
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transitorios y que solo se animan en lijeros intervalos y en 
lo general no producen m á s que frivolidades, murmurac ión 
nes. provocaciones, porfías y pasatiempos, aquellos presu
midos que sin conocerse á sí mismos llegan á persuadirse 
que todo se lo merecen, los otros que creen que su amo debe 
darles mucho m á s por que no son bribones y los d e m á s cu
yos descuidos perezosos, tardos, r ehác ios ó camastrones; 
producc ión fría en el despacho, insolentes ó desidiosos en 
palabras ó movimientos, pertinaces en la defensa ele su opi
nión, descomedidos en sus caprichos, y groseros ó tercos en 
sus resoluciones, altaneros ó inmorales en sus costumbres 
ó vida privada; son otros tantos individuos cuya perma
nencia no debe soportarse largo tiempo; la ineptitud favore
cida por el disimulo, es siempre fatal á toda casa de comer
cio, es inútil para esta carrera, embarazoso y perjudicial á 
l a casa que lo sostiene para que le produzca utilidad, siendo 
nocivo para otros dignos j óvenes que m á s provechosos que 
él, pudieran sustituirlo: por estas inequívocas seña les , es fá
ci l conocer el fruto que puede dar de sí la indolencia y la 
ignorancia reunidas: con tales defectos, y con el de no pres
tarse gustosos á las penalidades anexas á su destino, se 
prueba que el individuo en quien concurren, no nació p a r a 
comerciante ni le sale de adentro esta carrera, es un miem
bro infecundo y muerto para ella, e n g a ñ a á sus principales, 
y pierde tiempo en abandonarla. Poli l la tan nociva y roe
dora, solo á la mesa se p r e s e n t a r á gustosa, sus miras l i m i 
tadas y lodos sus conatos no se e x t e n d e r á n á m á s que á su 
quietud, y con la m á s posible comodidad disfrutar el tiempo 
y entretenerlo sin producir fruto alguno por m á s cultivo que 
se le aplique: pero desgraciado de aquel que sordo á las i n 
sinuaciones del deber no reflexiona que el tiempo es fugaz y 
muy precioso para desperdiciado! la edad ¡a m á s florida y 
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oportuna para aprovechada, el destino su m á s prudente 
consejero, y que cada año que pasa j a m á s vuelve á reprodu
cirse: asi es, que el que no sabe aprovecharlo en su juven
tud, y sacar en ella partido, ó se le figura que no ha nacido 
ni existe m á s que para comer y dormir, ó que cumple con 
llenar tibia ó maquinalmente los deberes de su profesión, 
s in respetar consideraciones ni admitir ninguna especie de 
reflexión ni de sujeción en beneficio propio; tales individuos 
no tienen escusa alguna al calificarlos de necios: se rán 
siempre miembros estéri les, inút i les para sí mismos y re
probados por todos, como una plaga de sanguijuelas intole
rables. 

143. L a vida y costumbres privadas de un dependiente 
de comercio, llegan á ser públ icas por una consecuencia ne
cesaria de su posición, s e r á calificado de ladrón , pues co
mete un robo domést ico , aquel que una ó m á s veces haya 
intentado compensarse por si mismo su trabajo clandesti
namente, sus procederes malos ó buenos se esploran y fis
calizan escrupulosa y delicadamente con m á s a tención que 
la que le parece: empero la confianza é impunidad,del cargo 
público que desempeña , su continuo trato, relaciones, ma
nejo de intereses, ocasiones y tentaciones que esto presenta, 
deben considerarse como un cebo a l h a g ü e ñ o preparado para 
conocer sus inclinaciones y patentizarlas según fueren; va -
liérale m á s que las monedas de un hurto se convirtiesen en 
vivo ras a l verificarlo. 

144. Entre las cualidades que deben distinguir a l perfecto 
dependiente en todos sus pasos y operaciones, sean siempre 
las primeras, el honor, l a fidelidad y la aplicación s in des
mayo. T a m b i é n se rá conducente el tentar de tiempo en 
tiempo los grados de codicia y fidelidad de estos jóvenes , 
diseminando monedas ó cosas que llamen su a tención como 
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perdidas ó descuidadas en ciertos parages de la casa que 
ellos frecuenten, quedando a l cuidado de si las dejan, las 
presentan, ó las ocultan, para proceder en consecuencia. 

145. Todo dependiente de comercio, es responsable con 
su salario ó bienes, y en su defecto el que lo hubiere reco
mendado á su principal, de cualquiera lesión públ ica ó pr i 
vada que cause ó resulte á sus intereses, bien por haber 
procedido con dolo ó fraude en el de sempeño de sus funcio
nes, con malicia ó negligencia culpable, ó bien, por haber 
infringido ó p r o p a s á d o s e de las ó rdenes é instrucciones que 
se le cometieron: el dependiente por su bien, debe sacrif i
carse con privaciones, antes que desmembrar en lo m á s 
m í n i m o los sagrados intereses que de su amo maneja sin su 
prévio conocimiento. 

146. E l salario ó haber del dependiente interno queda 
depositado en poder del jefe ó de la casa, para que á su som
bra no se cometan abusos, y sea invertido con moderac ión 
en las necesidades indispensables, con aquella sabida res-
tricion de que ninguno puede hacer gasto alguno en su par
ticular por pequeño que sea, sin el beneplác i to y anticipado 
consentimiento de su amo, ins inuándose lo antes de apun-
tarlo en su cuenta individual de gastos, que t end rá abierta 
cada año y l levará con esmero, s in omisiones, raspaduras, 
ni tachas en el libro y lugar que le seña len , especificando 
fielmente la fecha y cada partida de por s i con l a mayor 
claridad. 

147. De l a m á x i m a anterior se infiere que n ingún depen
diente puede llevar consigo dinero alguno, ni hacer uso l i 
bremente de un solo m a r a v e d í , particularmente los dedica
dos al mostrador, á menos que no sea con noticia y consen
timiento de su gefe: el dependiente que abusare ó infringie
re lo mas m í n i m o de esta regla, comienza á inspirar des-
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confianzas, y a t éngase al resultado sin olvidar que nada se 
queda oculto: pero cuando esto suceda y se consiga e n g a ñ a r 
la vigilancia de los individuos de l a casa y ocultar m a ñ o s a * 
mente al mundo ciertas reincidencias ó p ica rd ía s , la propia 
conciencia que siempre punza, t u r b a r á el sosiego, y vio
lentando al corazón p o n d r á de manifiesto los pasos y las ac
ciones que se juzgaban desapercibidas: al principiar por mi 
pequeño aunque culpable abuso, atrae el resultado inevita
ble de proceder á otros mayores hasta que á la manera de 
sanguijuelas insaciables se vá contrayendo y arraigando el 
vicio de chupar solapadamente la parte mas pura de la 
sangre agen a concluyendo con la propia des t rucc ión y con 
el total envilecimiento del espí r i tu y del honor. 

A l hombre no se le conoce sino es á fuerza de tiempo, de 
ocasiones interesadas y de repetidas esperiencias en el trato 
intimo ó familiar. 

Una leve sospecha es lo bastante para derrocar en un mo
mento y mancil lar la opinión justamente adquirida en mu
chos a ñ o s de privaciones: por lo que hay amos y depen
dientes útiles mutuamente hasta cierto tiempo, y después 
perjudiciales. 

Mas el principal que siempre haya recibido pruebas i ndu 
dables de l a honradez y legalidad de sus dependientes, de su 
buena conducta y costumbres dentro y fuera de casa, no de
be rá s in fundado motivo, herir a l pundonor ni perturbar la 
tranquila conciencia de sus subditos, con indirectas mal i 
ciosas é imprudentes: ni con sospechas vagas ó necias de 
una ridicula desconfianza, por que tal vez con ello pod rá 
exasperar y escitar á que conviertan en realidad lo que no 
les pasó por el pensamiento dando pie para que cometan ba
jezas y se hagan malos por el espí r i tu de l a irascibil idad 
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Y de la venganza los que antes hablan sido buenos y ca -
bailaros. 

148. Por un principio absoluto é invariable del orden.f í 
sico y natural, el hombre obra en todo á impulsos de su pro
pio in te rés , y con la idea siempre fija de satisfacerlo. E l in
terés es el móvi l del co razón humano; todos trabajan, sufren 
y padecen por l a esperanza del premio en su respectiva c la
se y carrera; y se rá un grande error, s i no un egoísmo cul
pable en el comerciante, el persuadirse que un aprovechado 
ó sobresaliente dependiente ha de permanecer en su 
casa estacionado toda la vida: su salario debe aumentarse 
sin que lo pida gradual ó proporcionalmente y aquél de 
de ellos que m á s corresponda á la confianza y descuelle por 
su pericia y mayor talento para los negocios, debe ser el 
premiado con mejor sueldo, ó bien interesarlo con un tanto 
por ciento sobre las utilidades netas y anuales que la casa 
tenga: empero el comerciante m á s paga la utilidad que le 
produce el dependiente, que el talento de éste, por lo que hay 
dependientes útiles para ciertos cargos é inút i les para otros. 

Recuerde con frecuencia el comerciante, que la escasez de 
buenos dependientes ocasiona su solicitud por otras casas 
que compiten por adquirir jóvenes amaestrados; que el sa
car bien educado á un dependiente cuesta no poco tiempo 
y trabajo; y que este trabajo s e r á acaso perdido en el tiempo 
que y a dá el fruto s i no lo premia debidamente. L a edad 
desde 20 á 30 años es en la que generalmente se decide la 
suerte futura de los hombres; por eso en ella ejerce la ambi
ción todo su poder ío . 

L o s dependientes todos, buenos, endebles y malos, tienen 
siempre fija su principal a tención en el aumento de sueldo, 
é investigan, ocultan, y sigilosamente solicitan el servicio de 
casas donde presumen que p o d r á n darles m á s ; peroseatro-
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pellan y alucinan muchas veces en l a elección de amos de 
lucidas apariencias, y donde creyeron medrar m á s , fiados 
en el adagio «de que por mí mejor ía , mi casa dejaría» allí 
suelen estancarse. 

E s un acontecimiento que degrada y afea la adquirida 
reputac ión de un joven, la intempestiva salida de la casa 
que lo educó ó en la que estubo mucho tiempo y a b a n d o n ó 
por motivos tribiales que suelen encubrirse y dorarse para 
ser admitidos en otra, por lo que deben escucharse con 
prevención y considerar que en tal suceso no h a b r á tenido 
poca parte su indocilidad, su insuficiencia, su codicia des
medida ú otras causas que el tiempo ac red i t a rá : otras veces 
suele ser por no saber conservar la paz con los d e m á s indi
viduos de la casa, por haberse hecho acreedores á su des
precio, por su natural ca rác t e r díscolo ó descomedido; por 
no sucumbir á sus ideas aun cuando estas fueren preocupa
das, desobedientes ó soberbios en hacer alarde de su insu
bord inac ión , por su poco sufrimiento en leves ó injustas 
impertinencias domés t i cas : empero el dependiente h a r á bien 
en abandonar al principal que no le sustenta, viste, instruye 
ni paga debidamente. 

T a m b i é n se desconceptúa el dependiente que neciamente 
aconsejado ó sin consejo, y solo guiado por su capricho 
acostumbra var iar con frecuencia de casas, sin otro aparente 
motivo que el aliciente de una pequeña subida en su salario 
ó prest, l isonjeándose de que con un mezquino aumento 
acelera sus adelantos, cuando no hace otra cosa que retar
darlos y entorpecerlos, no debiendo ignorar que. el salario 
m á s ó menos, á pocos h a b r á sacado de la esfera de depen
dientes, pues la experiencia nos demuestra que á medida 
que el haber se aumenta, crecen y se multiplican nuestros 
gastos y necesidades; asi es, que estas determinaciones de-
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ben reflexionarse con l a mayor detención, por que suelen 
decidir para siempre de la p r ó s p e r a ó adversa fortuna suce
sivas del joven que las promueve, expon iéndose a l riesgo 
de perder por sus ligerezas l a ventajosa posición que ocupa
ba en casa y a conocida, por aceptar el partido de la que no 
es, en l a que tiene que empezar de nuevo, y cuyo trato, es
peranzas y proyectos, suelen salir fallidos y le e s t a r á bien 
empleado por haber dado oídos á los siempre pomposos par
tidos propuestos por gentes venales para sonsacar, fascinar 
y comprometer con suspicaces promesas y ponderaciones 
al inesperto joven que tratan de cautivar y de seducir. 

E s t a clase de sonsacadores son castigados en Inglaterra 
con grandes multas y hasta con pr is ión; dejando al joven 
visoño sin colocación n i repu tac ión . Tampoco es circuns
tancia recomendable para algunos dependientes "el tener pa 
rientes muy allegados en l a poblac ión donde se halla radi
cada l a dependencia en que sirven, s i bien los respetos y 
consideraciones que estos parientes le merezcan á los amos, 
pueden serles favorables, aunqe no sea la regla m á s ge
neral. 

Todo nuevo partido que á un joven se le presenta inespe
radamente lo despierta, lo al haga, lo a larma, y suele sedu
cirlo s i no se aconseja con personas imparciales y de una 
experimentada pro viciad, cuya desinteresada opinión debe 
ser respetada, y s egún ella sea, del pundonoroso dependien
te pende l a resolución, p iénsela bien án t e s de comprometer
se; y ha l l ándose decidido, manif iés te la verbal, escrita, di -
recta ó indirectamente á su actual jefe para estimularle á la 
competencia ó para que con tiempo, (el Código marca un 
mes) tome las medidas de su relevo si ambos convienen 
@n separarse. 

Toda incons iderac ión en estos casos, calif lcaría de sospe-
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choso, de imprudente ó de temerario, el arrojo ó precipita
ción del joven que promovió el rompimiento: á estele convie
ne dejar bien sentada su repu tac ión en toda casa donde ha
y a esta do pues de lo contrario, se expone á que se hagan 
públicos sus defectos ó se le supongan para vengarse. 

149. E l ansia de hacerse ricos por el camino m á s corto, 
suele ser funesta, y ra ra vez consigue sus pretensiones el 
que con m á s empeño lo solicita. 

Los que s in consejo procedieron en estas resoluciones casi 
nunca tubieron la dicha de encontrar realizadas sus s o ñ a d a s 
ilusiones: estas frecuentes mudanzas llevan el sello de l a 
desconfianza, de la inconsecuencia, del deshonor ó de l a co
dicia; pero s i el amo y el dependiente convienen en sepa
rarse sin que el primero oponga dificultad, en este caso, l a 
ventaja del segundo va a c o m p a ñ a d a del desprecio de su 
amo, y esta facilidad se rá un indicio de mal precedente para 
l a casa que lo recibe y del poco mér i to del dependiente en 
cuest ión; tan fácil desprendimiento l leva los signos del me
nosprecio aun á l a casa solicitante; por esto se encarga en 
estas materias un tacto especial y delicada prudencia para 
manejarse, y no exponerse ni aventurarse por solo el capri
cho de var iar , á perder l a opinión y l a colocación de una 
casa en que y a le conocen por otra desconocida, sin haber 
para ello justos y poderosos motivos de rec íproca conve
niencia; v é a n s e los ar t ículos 173 al 202 del Código de comer
cio. A l imperio, pues, de una resolución, de una acción, de 
una palabra, suele quedar sujeto el porvenir bueno ó malo 
de los hombres. 

Toda mudanza es perjudicial, y forma mal concepto del 
dependiente que no puede durar ni permanecer en casa a l 
guna: en todas tiene que empezar de nuevo por estudiar el 
genio del amo, los usos y costumbres de l a casa, para ganar 



su confianza, esto solo se consigue á fuerza de tiempo: luego 
es un atraso real y positivo el que experimenta por su 
culpa. 

L a admis ión del dependiente en una nueva casa m á s ó 
menos ventajosa que la que rehusa ó despide, es debida en 
primer lugar, á l a notoria apl icación que desplegó en la que 
deja, y a la es t imación particular que esta hacia de su per
sona, y en segundo, al concepto respetable del maestro que 
lo ha dirigido y formado desde su niñez, s in perdonar me
dio alguno para imprimir le su propia ins t rucc ión y sus mis
mas virtuosas costumbres: empero debe servir de vanaglo
r i a para un maestro, el sacar d isc ípulos aventajados que 
siempre le den honor. 

A estos honoríf icos informes, q u e d a r á siempre obligado 
un dependiente agradecido; el que desconozca este deber 
acred i ta rá su ingratitud ó mal comportamiento. 

E s muy propio de almas pobres, mezquinas, bajas, ó en-
vilecidas, l a adulac ión, l a venganza, la envidia y l a calum
nia: un dependiente por su propio honor, debe abstenerse en 
odos tiempos, de zaherir, censurar, ó descubrir con cuen

tos, enredos, chistes ó cha r l a t ane r í a s , para congratularse 
con la nueva casa que lo recibe, los usos, flaquezas ó defec
tos metódicos de la que deja: el amor propio suele cegar á 
los hombres, la p re sunc ión y l a mordacidad no prueban 
otra cosa que suma ignorancia: los resentimientos persona
les producen d a ñ o s funestos que en vano se i n t en t a r án sub
sanar a una reputac ión ofendida. L a ponzoña de los corazo
nes dobles, injustos é inveraces, suele verterla la venganza 
con estudiada h ipocres ía . ¿Cuando y de que manera se re
p a r a r á n los d a ñ o s de la fama vulnerados sin rubor por l a 
soberbia, la envidia ó la falsedad?... 

E l comerciante debe por su parte escuchar con prevención 



al dependiente subalterno que movido acaso por la envidia, 
la codicia ó la venganza, trata con estudiadas acusaciones, 
s á t i r a s ó calumnias, de malquistar é indisponer ó minorar 
el mér i to de sus otros c o m p a ñ e r o s , para usurpar ó atraer á 
su favor la gracia, consideraciones y preeminencias que 
ocupan en el á n i m o del principal; estas maniobras y bajas 
intrigas son muy comunes, y el que las promueve solo llé
v a l a mi ra de que resulten en beneficio suyo, hostilizando 
fundada ó pér f idamente la conducta de sus adversarios, sin 
que le pase por la imag inac ión el perjuicio ó provecho de 
su amo. 

S i el orgullo se resiste en la edad ciega de las pasiones á 
perdonar, obedecer y respetar las santas inspiraciones del 
deber, el orgullo p a g a r á bien cara su resistencia; por que 
ra ra vez se rá feliz en sus pretensiones y casi siempre s e r á 
v ic t ima de los acontecimientos funestos que prepara su 
inesperiencia. 

Pero en fin, recuerdeij los principales, ó su mayor n ú m e 
ro con frecuencia, que hubo un tiempo en que ellos fueron 
dependientes, para tratar á estos como hubieran deseado 
ser tratados ellos en el propio caso ó acontecimiento. 

Siendo tan diferente el sistema de comerciar antiguo, del 
que se usa en l a actualidad, seria muy conveniente el que 
las grandes casas de comercio, no admitiesen para su ser
vicio m á s dependientes que aquellos que supieran dos ó tres 
idiomas extranjeros, cuyo requisito a c o m p a ñ a d o de la hon
radez, les proporcianaria inmensas utilidades que por esta 
razón han explotado de nosotros las casas extranjeras á 
costa de nuestra general ignorancia. 

L a insensatez de algunos comerciantes, en no consen
tir á su lado subalternos que supiesen m á s que ellos, llegó 
al extremo de ser el saber un obstáculo que impedia la 
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colocación de dependientes instruidos en beneficio de los 
ignorantes: cuya redicula vanidad, propia de poderosos 
menguados, es necesario desparezca, s in olvidar que no se 
forman espertes dependientes en dos ni en tres a ñ o s de 
servicio. 

L a amistad y la buena a r m o n í a son tan delicadas como el 
cristal: quebrada una vez la concordia entre principal y de
pendiente, aunque se procure después soldar, siempre le 
q u e d a r á n seña les de haberse roto. 

Los dependientes pundonorosos, repugnan por lo regular 
promover ó solicitar claramente los aumentos de su sueldo 
aunque estén penetrados de merecerlos. 

E l principal por tanto, debe conocer estas circunstancias y 
no desentenderse de ellas ni abusar largo tiempo de su su
perior posición: y s i es que desea conservar los buenos ser
vicios de un subalterno, p ropónga le con oportunidad y fran
queza las bases de su porvenir, para tranquilizar su á n i m o 
con seguras esperanzas; por que l a incertidumbre á nadie 
satisface, y promesas vagas inducen á creer que han de ser 
i lusorias. 

No debe ser motivo para despedir á algunos que á la ver
dad se rán vivos, turbulentos y atolondrados; pero en cam
bio t e n d r á n una complesion excelente que se a n u n c i a r á por 
lo esterior, manifestando la fuerza, la salud, y el desarrollo 
de su talento indicado en l a facilidad que t e n d r á n para 
aprender cuanto se les quiera e n s e ñ a r . 

Btétílmeii t B i t e r i o i * «le l a cíasa, de u n eomere lante« 

150. Los jefes principales de todo establecimiento mer
cantil como dueños absolutos de su casa, la montan, gobier
nan y dirijen pública y privadamente del modo y formas que 
juzgan conducentes á s u sosten y prosperidad. 
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Todos los miembros de una familia es tán subordinados al 
jefe de ella y obligados á respetar y obedecer las disposicio
nes que se encaminen á la paz, á l a regularidad económica , 
y al orden en l a v ida y costumbres domés t i cas de toda l a 
familia, que se hallan encadenadas estrechamente con el 
sistema que debe presidir en la dirección general de todos 
sus negocios y establecimientos. 

L a s bases de la fortuna de un comerciante, se fundan en 
conciliar los gastos con los productos, estableciendo una 
economía razonable que ofrezca sobrantes y no déficit por 
resultado: en hacerse respetar y reprender con enérgica en
tereza á los que le faltaren y de él dependan: en sostener 
sus ideas y preceptos una vez emitidos y ser hombre de pa
labra; en hacer cumplir á cada uno sus respectivas obliga
ciones; en ser exacto en el tratamiento de sus dependientes y 
puntual en la satisfacción de todos sus compromisos. 

E l dueño del establecimiento pequeño y sus dependientes, 
no se han de portar con el decoro de los grandes, asi como 
los de los pueblos no deben competir con el fausto aparente 
usado por algunos comerciantes de naciones ó ciudades r i 
cas ó populosas. 

Un escaso capital no admite mucho fausto, el que lo dirijo 
necesita emplear poco, guardar sobria economía , saber y 
trabajar mucho, estar bien instruido en la marcha de sus 
negocios, en las calidades de las cincuenta ó sesenta espe
cies de géne ros ó m e r c a d e r í a s que constituyan su tráfico, en 
sus precios y utilidades corrientes para el consumidor y para 
las casas, fábricas ó mercados en que pueda conseguirlas 
mejores y m á s baratas si deseare acreditarse: los pequeños 
dependientes y comerciantes sin embargo, deben aspirar á 
poseer los conocimientos de los grandes comerciantes y de
pendientes, pues para serlo no h a b r á otro inconveniente que 
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Ja falta de girar con un mayor capital. No obstante, la falta de 
un gran capital puede á veces suplirse con uno mediano bien 
distribuido y en continuo movimiento, pues aunque sea cier
to que un gran capitalista puede abrazar grandes negocios, 
t a m b i é n lo es el que estos no suelen presentarse ni repro
ducirse con tanta frecuencia, y el dinero estancado ó reserva
do del gran comerciante, es un caudal muerto é improducti
vo la mayor parte del tiempo, y el tiempo entra por mucho 
en la cons iderac ión de los negocios. 

Pa ra cuajar un negocio, no tan solo se debe sacar todo el 
partido posible del otro contratante, sino que a d e m á s es ne
cesario hacerle sentir las ventajas que va á reportar en con
secuencia. 

Cuanto m á s afán, empeño é in terés suele demostrarse por 
asegurar una compra ó una venta, tanta mavor desconfian
za se inspira jcon ello á ciertos compradores ó vendedo
res , hab iéndolos tan chocantes ó caprichosos que 
miran con desden aquello de fácil adquis ic ión y las dificul
tades les s irven de estimulo para apetecerlos y pagarlos 
liberalmente. 

Todas las transacciones son justas y honrosas s i se en
tablan con mutuo beneficio y conformidad, pero si á esto se 
agregan módicos precios en los géneros , buena calidad y 
surtido de las clases, una elegante y sencilla decorac ión y 
aseo en el establecimiento, servido este por dependientes 
instruidos, melifluos y despejados, no h a b r á duda de que 
estos s e r á n atractivos irresistibles para la concurrencia y 
prosperidad: la opinión de los antiguos, sin embargo, no se 
fijaba en las apariencias, y comunmente se observaba propo
ner y preferir á la elegancia ó al aseo, la oscuridad ó humil 
dad de estas localidades, fundados en que á los estableci
mientos mercantiles no les recomienda la esterioridad n i lo 
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espacioso de ellos, sino a l contrario, el dinero que ha de 
costar tal aparato y el cual de alguna parte ha de salir , se 
destinase á la d i sminuc ión de precios para atraer l a aten
ción de los compradores y darles mejores g é n e r o s . 

Por estos medios y con estos t r ámi t e s , el tráfico se estien
de gradualmente, y el comerciante que trabajaba solo y sin 
ayuda de dependiente, neces i t a rá y a de ella y á medida que 
vá a u m e n t á n d o s e el fondo, se aumenta el crédi to del comer
ciante sobrio y equitativo aun mucho m á s pronto que su 
caudal in t r ínseco: y el crédi to es un segundo capital cuya 
adquis ic ión y conservac ión es á veces de m á s in terés , que el 
caudal material y positivo. 

Empero hay hombres que en sus planes y pensamientos 
parece buscan, solo su miser ia y ruina, repeliendo y anate
matizando siempre cuanto cede en su bien y está consagra
do á su dicha. ¿Y es acaso otra cosa l a historia, s i bien se 
mira , que la enumerac ión de los constantes esfuerzos del 
hombre, los pueblos y las naciones en labrar su desgracia, 
su infelicidad, y su esclavitud?... 

L a s quiebras ó atrasos y malversaciones de ajenos capita
les, son m á s frecuentes en los tráficos m á s arriesgados: el 
que se dedica á un solo ramo mercantil , se hal la m á s expues
to á entorpecerse y perderse con una especulación ó negocio 
que emprenda y le salga desgraciada, que aquel que los tie
ne diferentes y compartidos, por que el que aventura su 
suerte á un solo negocio, todo lo puede perder. 

S s í l i r e las e í s a a s p r a s . 

No consiste en el modo de vender solamente, la prosperi-
• dad y fortuna de una casa de comercio; el rég imen interior 
como hemos visto antes y la dirección acertada del jefe de 
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ella, contribuyen á aumentar los elementos de prosperidad; 
pero en lo que dependen muy principalmente, es en las com
pras de las mercancias. 

Esto que al parecer es insignificante y poco digno de 
atención,, es de l a mayor importancia, y no se crea que su
ponemos que lo sea solamente el comprar m á s barato de lo 
que valiesen en realidad, sino que lo decimos por la manera 
de diri j ir estas operaciones en cuanto á las clases y calida
des: por esta razón recomendamos l a d iscreción, tino y co
nocimiento d é l o s géneros , del consumo ordinario y de las 
p é r d i d a s mermas ó desventajas de gue fueren susceptibles; 
son principios bastante poderosos para contribuir á l a me
jor forma ó método de surtir el establecimiento, pero m á s 
que nada debe tenerse en cuenta la es tación en que se hacen 
los acopios, los puntos donde se adquieren á mejor precio, 
y sobre todo en la cantidad aproximada de lo que se necesi
ta para el consumo de la temporada por que quiera surtirse. 

Estas , pues, son las principales circunstancias que deben 
tenerse en cuenta para las compras. 

Añad iendo á esto, el modo de proporcionarse géne ros de 
moda, y cuyo uso se limite á ciertas estaciones, al de aque
llos otros cuyo continuo consumo pueden facilitarle ocas ión 
de enagenar a l por mayor cantidades que s in grande expo
sición puedan dejarle una regular ganancia y sabiendo apro
vecharse de estas circunstancias se h a l l a r á con que puede 
acaso con menos facultades que otro, dar mayor latitud á 
sus negocios por el tino y prudencia con que sabe dirigirlos. 

Swhre v e n t a » j anuncios . 

Ciertamente no somos partidarios de la extravagancia y 
retumbantes exageraciones con que en ciertas casas y pun-
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tos suele deprimirse l a gravedad del ca rác t e r mercantil pa -
r a las ventas; pero s in embargo, tampoco creemos que esta 
dignidad se rebaje por anunciar con sencillez y l isura, y a 
con manuscritos ó bien por medio de l a imprenta, en avisos 
sueltos, carteles, circulares ó per iódicos , el deseo de dar pu
blicidad a l pensamiento, resoluc ión , especulac ión ó rea l iza
ción que forzada ó voluntariamente se proyecta para ad
quirir ó enagenar el todo ó parte de ciertos géne ros , estimu
lando al público con lo alto ó bajo de los precios y circuns
tancias: pues aunque los anuncios para el concepto de mu
chos, hayan caldo en descrédi to por el abuso que algunos 
hacen no cumpliendo con los requisitos de cantidad, calidad 
ó precios que en ellos se prometen; es no obstante indudable 
la utilidad de este resorte para escitar l a curiosidad ó tibie
za de los consumidores en favor de l a cosa que se anuncia, 
invitando á su adquis ic ión con letreros m á s ó m é n o s desco
munales, llamativos, graciosos, variados, fijos ó ambulantes 
para que los compradores fijen su a tenc ión en ellos: porque 
mal p o d r á darse l a pronta salida que se desea á uno ó mu • 
chos ar t ículos cuya existencia, condiciones y noticias, se ig
nora ó solo las sabe un reducido circulo de personas. Mas 
al verificar estos anuncios debe hacerse lo posible por que 
aparezcan con la verdad y el decoro que corresponde y todo 
un público se merece, y a l cual se le d á derecho para l a r e 
convención s i l a oferta sale i lusoria y l a credulidad enga
ñada ; en cuyo caso el comerciante incircunspecto que á esto 
diese lugar, lejos de conseguir su objeto, no h a r í a otra cosa 
que desacreditarse. 

E n los anuncios mercantiles t ambién se comprende l a 
abertura de un nuevo establecimiento, la t ras lac ión á otro 
parage de un antiguo; el recibo de una remesa de géne ros 
nuevos ó poco comunes: l a notable rebaja en los precios 
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corrientes, y las ventajas ó desmejoras de clases y c a l i 
dades. 

Efectivamente, la ausencia ó remoc ión de un comerciante; 
la desgracia de una bancarrota, el vencimiento de una letra', 
estorbo ó subido almacenage y otras obligaciones, le fuerzan 
muchas veces á hacer estos sacrificios involuntarios. 

E n las grandes ciudades mercantiles son los anuncios casi 
necesarios é indispensables para ciertos ar t ícu los ú objetos, 
y han venido á ocupar gran parte del sistema de la prensa ó 
per iódicos diarios. 

A propósi to de este asunto, no ha podido menos de chocar
nos el p r eámbu lo que usó cierto almacenista de comestibles 
en un Diario de la Habana que tenemos á la vista y que an
tes de especificar sus géne ros y sus precios comienza con 
esta déc ima: 

Fuego en el n ú m e r o ciento!... 
Vengan, vengan los bomberos 
Pues no apagan aguaceros 
Incendio que vá en aumento. 

Aprovechar el momento, 
De nn capricho singular, 
No es vender es regalar, 
E s delirio, es travesura 
Y en prueba de mi locura, 
Los precios voy á cantar. 

A l fin parecen m á s razonables las siguientes 
D É C I M A S . 

Elegantes ninfas bellas, 
Que de ambos ríos p isá is 
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L a s m á r g e n e s y br i l lá is 
Como fúlgidas estrellas: 
P a r a m á s lucir en ellas . 
Vuestro talle delicado 
Y aquél encanto sagrado 
Que tanta gracia derrama: 
Venid todas donde os l l ama 
E l cazador reformado. 

Tengo muchas telas finas 
P a r a que escoger se pueda 
Ent re vestidos de seda, 
Olanes y muselinas; 
T a n r icas, tan peregrinas, 
Que el hallarlas es rareza, 
Y y a que á naturaleza 
Plugo haceros tan hermosas, 
Con telas tan primorosas 
Crecerá vuestra belleza. 

Tengo abanicos preciosos 
De seda medias y guantes, 
Mantellinas elegantes, 
Y chales los mas hermosos: 

Muchos géne ros graciosos 
Por sus variados colores. 
T a n bellos y arrobadores 
Cuanto á l a vis ta se ofrecen, 
Que por su forma parecen 
Alegre campo de flores. 
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Y , en fin, á tí sexo fuerte; 

Te la imperial, driles finos. 
Ricos p a ñ o s y merinos * 
E s lo que puede ofrecerte: 

L lega pues á proveerte, 
P a r a que el invierno helado 
Te encuentre bien abrigado. 
Que D. Andrés , por tu bien. 
Tiene mi l primores en 
E l cas ador reformado. 

Chales de tal á tal precio: mantillas de punto francés su
periores de á Mantas de raso bordadas de realce 
dG á Abanicos de n á c a r de lo mejor de, . . á . . . 
Oían batista blanco enrollado y de libreto muy fino id. Telas 
reales de todas clases id. Rasos negros y de color labrados 
id. Pañue los de g ró bordados id. Mantas de burato de idem 
superiorisimas id. Estopillas Olanadas id. Grano de oro fino 
y regular. Gasas de seda y lana preciosas. Holandas blan
cas etc. etc. 



OCTAVA INSTRUCCION. 

C o n d i c i ó n de los dependientes en general . 

151. Aunque los hombres nazcan iguales, se hallan todos 
sin embargo., encadenados en puestos y situaciones diferen
tes á una sér ie de sucesos en que frecuentemente no tienen 
parte alguna: el efecto de estas diferentes circunstancias, les 
obliga á depender los unos de los otros; asi es que los ricos 
y los pobres, los fuertes y los débiles, los altos y los bajos, 
los sabios y los necios, ios virtuosos y los viciosos, no 
pueden ser iguales: todos empero tienen necesidad de m ú -
tuos socorros durante el curso breve de su existencia, y 
la igualdad solo puede tener cabida ante la ley para pre
miar ó castigar sin dis t inción, porque en lo d e m á s no puede 
existir; mas por una consecuencia inevitable de la natura •• 
leza del hombre y del orden social, no siempre los grandes ó 
medianos capitales del comercio, se hallan en manos que 
tengan l a aptitud y el tiempo necesario para hacerlos pro
ductivos por s i mismos, al paso que otros que tienen esta 
aptitud y tiempo, suelen carecer generalmente de los medios 
de ocupar con m ú t u o provecho á sus semejantes. 
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E l sugeto que necesita de las fuerzas y de l a capacidad de 
otro, por no poder atender n i d e s e m p e ñ a r por si mismo sus 
diferentes negocios públicos ó domés t icos , solicita un extra
ño socorro, y lo recompensa con suministrarle casa, subsis
tencia y vestido ó el equivalente en que se convienen. 

Este sacrificio mercenario, pone á las personas que lo ha
cen en una especie de servidumbre que les impide dispo
ner de su arbitrio, de su voluntad, de su tiempo y de sus 
acciones. 

A u n cuando entre las carreras a l parecer mas brillantes y 
el comercio, existan diferencias cuya ave r iguac ión no des
lindaremos, no por eso e l que desde sus primeros a ñ o s se 
dedica á esta profesión, deja de hacerlo con l a esperanza de 
llegar a lgún dia á ser el gefe ó propietario de un estableci
miento que le proporcione l a subsistencia y la posición bri
llante á que todos aspiramos. 

Por esta razón los dependientes todos, deben reflexionar y 
siempre consideran en su porvenir, formando el proyecto 
de sal i r cuanto antes de la posición en que para aprender 
tuvieron que colocarse, mas esto lo consegu i r án , conocien
do la condición en que se hallan, y p e n e t r á n d o s e de las 
obligaciones que han cont ra ído y que tienen que llenar: 
agradeciendo los inmenso^ beneficios que reciben de aquel 
que los acoje y sostiene en su propia casa ó establecimiento 
para que l e a y u d e n á dirigirlo con exactitud y provecho, y cu
yo gefe es el que debe conducirlos poco á poco por medio de 
consejos ó reprensiones al punto en que puedan conseguir 
el objeto apetecido: este gefe los tiene bajo su p ro tecc ión , los 
alberga y dirige en sus determinaciones y solo exige de ellos 
el leal cumplimiento de aquello por que se obligaron toman
do in te rés por los bienes y fomento de su dicha y de sus r i 
quezas. 
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Los dependientes cumplen con su obligación, ap l i cándose 
y manifestando deseo de instruirse en l a clase de comercio 
á que se hayan dedicado, en el esmero y lealtad con que ma
nejan los intereses dftsu principal sin perjudicarlos en lo mas 
minimo, ni tampoco á los consumidores porque esto contri
buida á destruirse ó arruinarse: en la humildad para las 
advertencias ó reconvenciones que el principal hiciere,, cui
dando de corregir sus defectos, en el odio á toda clase de jue
gos en que por la esperanza de un lucro exhorbitante sea ca
paz de exponer hasta la totalidad de su sa lar io , sin excluir 
el de la lotería, en estar prontos á declarar la verdad en 
cuanto les fuere preguntado sin ocultarla ni e n m a r a ñ a r l a , 
en su amabilidad y dulzura con cuantos trataren. 

Ciados y consideraeloues «le los varios «lepeisdienteís 
entre mi p a r a eoit ei pr ineipal , para con la casa s u s v ic i 

situdes y j e r a r q u í a s . 

152. A s i como en el cielo, t amb ién en la t ierra se halla 
organizada la sociedad en gerarquias, y el ser Supremo es 
el gran gefe: pero como en la tierra no hay las virtudes ce
lestiales y esta se halla desigual y dividida en imperios, re i 
nos y repúbl icas , estas en clases, y las clases tienen sus p r ín 
cipes ó gefes, l a mercantil t a m b i é n los tiene y Tos busca en
tre los mismos comerciantes dándoles el titulo de Priores, 
Cónsules ó Diputados: los comerciantes tienen sus dependien
tes, y estos t ambién tienen sus subalternos cuando en l a ca
sa hay mas de uno, mas en el caso de que hubiere varios, 
h a b r á que fijar distinciones ^ apreciarlos en l a escala y 
grados á que cada uno correspondiere. 

Los dependientes, pues, se distinguen por su an t igüedad , 
por su ins t rucc ión ó buena conducta, siendo en este caso 
preferidos para las ocupaciones m á s honrosas é importan-
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tes, los que gradualmente se aproximen en saber al de
pendiente ó primer tenedor de libros ó auxsi l iares , a l cajero 
mayor, cajero contador, dependiente segundo, tercero etc. y 
dependientes inferiores que en un establecimiento se r án tantos 
cuantos el r ég imen acertado y económico del gefe necesitare 
s in que su n ú m e r o se aumente ó disminuya s in necesidad: 
igualmente s e r á n anejas a l mas moderno ó atrasado, las 
m e c á n i c a s que por su sencillez fatiga ó menor aseo le sean 
adecuadas, á fin de acostumbrarlos á conocer el mér i to del 
trabajo distribuido. 

E l mé todo y consideraciones que los varios dependientes 
de una misma casa, deben observar entre s i , va r í a confor
me á l a importancia del lugar y cargo que cada cual desem
peña , todos empero constituyen parte de la familia y como 
miembros de ella sean ó no parientes, deben producirse des
de el momento de su ingreso hasta el dia de su sepa rac ión . 

B e l dependiente é cajero mayor. 

Como en todo establecimiento regular debe haber perso
na que sustituya a l principal ó gefe en sus ausencias ó en-
fermedades, y teniendo mas de un dependiente, el de m á s 
rep resen tac ión , ca rác te r , an t igüedad , ins t rucc ión y confian
za, para hacerse respetar, es el obligado á d e s e m p e ñ a r en 
tales circunstancias sus obligaciones; de aqui la necesidad 
de establecer las ca tegor ías . 

E l tenedor de libros lleva l a cuenta y razón que deben ser 
la brú ju la de la casa del comecciante, de que es primer se
cretario, y todos se rigen por sus inspiraciones. 

E l cajero mayor de una casa propiamente hablando, es el 
tesorero encargado de recaudar y pagar, su primer deber es 
la dirección y manejo del numerario de la caja, con la cual 
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l levará constantemente una cuenta exacta y arreglada de las 
entradas, salidas y existencias. 

E n las tiendas ó casas de pocos dependientes, es a t r ibu
ción expresa del dependiente primero, l a t enedur í a de todos 
los libros de la dependencia, la correspondencia, l a cobran
za, la venta y en fin, s i no hubiere mas que uno, este r e u n i r á 
en sí todos estos cargos: pero cuando en l a casa hubiere 
otros subalternos, este tiene la superioridad sobre ellos, sien
do de su obligación ilustrar, atender y vigi lar las operacio
nes y manejo de sus inferiores ó subordinados sobre los 
cuales tiene el ascendiente y autoridad m á s inmediata como 
lugar-teniente del gefe, al que sin embargo le p r e s t a r á igual 
respeto y obediencia que sus d e m á s c o m p a ñ e r o s . 

Hay hombres que parece nacieron exclusivamente para 
mandar ó dirigir, y son m á s los que no aciertan á dar un pa
so sin ser dirigidos ó mandados, pero los que aprendieren á 
obedecer, s a b r á n mandar , y su ene rg ía moral se d e n o t a r á 
en una seguridad, en un cierto aire de dignidad, y en una 
noble independencia que se b u s c a r í a en vano en aquellas 
tristes v í c t imas que son el funesto resultado preocupaciones, 
seres s in ene rg ía y sin ca rác t e r que la locura de sus padres 
condena á no saber representar en l a sociedad otro papel 
que el de esclavos ó aduladores de necios. 

Este grado de preferencia y s u p r e m a c í a no todas las veces 
lo adquiere el dependiente m á s antiguo, sino el m á s solicito, 
polít ico, aplicado y sobresaliente, este se distingue entre los 
otros por sus modales y m á s extensos conocimientos, por su 
recta imparcialidad y prudencia experimentada. E l comer
ciante s in embargo, suele premiar ó preferir con su particu
lar es t imac ión y aprecio á sus propios parientes, aunque 
los pague menos que á l a an t igüedad y mér i to positivo de 
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los que no lo son, s in otro motivo que el vinculo de. la 
sangre. 

Y a hemos dicho, que el cajero mayor de una casa, hace 
las veces de principal con respecto á sus inferiores, por lo 
mismo, es el individuo que m á s influencia tiene en la ense
ñ a n z a de sus c o m p a ñ e r o s subalternos; sus resabios ó cos
tumbres buenas y malas se imprimen en los d e m á s , este 
seña la a cada uno el trabajo á que deben dedicarse, su trato 
su apl icación, y su actividad s i rven de modelo para formar 
y perfeccionar las ideas, alimentar el es t ímulo , inspirar 
amor a la profesión y avers ión á la ho lgazane r í a ; por su 
grado se hal la suficientemente autorizado para hacer res
petar y cumplir las ó rdenes y las opiniones del jefe para 
mandar, evitar y reprimir los abusos, l a desobediencia, el 
descontento y m u r m u r a c i ó n que exciten sus inferiores con 
notable reputac ión que á los ojos del mundo merece la casa 
que los sostiene, y cuyos defectos debe precaverlos, vigilan
do sus procederes s in pasarles ninguna falta ó imprudencia 
que puedan cometer, n i dejar de reprenderlas con prudencia 
o ene rg ía oportunamente. 

E l primer tenedor de libros, el dependiente ó cajero mayor 
('orno cabeza de los d e m á s , es responsable de toda falta' 
omis ión ó negligencia en el puntual y esmerado cumpli
miento de las obligaciones respectivas de cada cual de sus 
inferiores y su lenidad, tolerancia ó con templac ión necesa
riamente han de producir los d a ñ o s irreparables que oca
siona la indolencia, el abandono ó la incur ia . 

Me los «lepeinliesitess gubalteritos. 

153. E s m á s difícil sacar dependientes de primer orden 
para el mostrador, que para el escritorio: por que para uno 
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bueno de los primeros, salen diez de los segundos, y es l a 
razón , que los primeros d e s e m p e ñ a n trabajo m á s duradero 
y asiduo necesitando a d e m á s de ambas instrucciones, de 
mucha prác t ica para la mayor suma de m e c á n i c a s é imper
tinencias que su a tención reclama; de un génio y d ispos ic ión 
particular para el tráfico a l por menor, asi es que los com
pletos dependientes de m o s t r á d o r suelen ser r a r í s i m o s y los 
de escritorio comunes, pues estos m á s que otra cosa re
quieren agilidad para diligencias externas, constancia y un 
talento superior para el de sempeño de los trabajos mentales 
del bufete, consistentes en la fácil y buena lectura, escritura 
y contabilidad. Casas hemos visto con m á s de cuarenta de
pendientes divididos en secciones, departamentos ó negó • 
ciados, cada uno de los cuales reconoce por jefe a l depen
diente m á s instruido ó designado por el principal de la 
casa. 

154. Cualquiera dependiente, ocupe el grado que ocupare, 
es un representante del jefe de l a casa que lo sostiene, y en 
ausencia de este, deberá comportarse con l a misma ci r 
cunspecc ión , urbanidad y comedimiento que en su presen
cia, y siempre con el pundonor é h ida lgu ía que caracteriza 
á la casa, debe impedir todo juego y pasatiempo suscitado 
por sus c o m p a ñ e r o s , todo papel, lectura ó escrito inúti l y 
ajeno de la obligación, toda conversac ión ó m u r m u r a c i ó n 
escusadas, pues no por que falte quien los contenga, se ha 
de abusar de su ausencia para entregarse á n iñe r í a s ó a l 
ocio, con deterioro de los intereses del dueño , de quien de
pende su subsistencia moral y pol í t ica . 

155. N ingún dependiente de comercio p r a c t i c a r á acción 
alguna que cause menosprecio á su persona, pues que en 
ella comprende l a reputac ión de l a casa: de la abundancia 
del co r azón habla l a boca, y por e>sto se mi ra con desprecio 
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al dependiente que no conociendo su posición, ni la fuerza 
de su deber, causa escánda los con gritos, chistes, acciones 
ó gracias sa t í r i cas , descompuestas, taimadas, infamatorias 
ó insultantes, para mofarse ó burlar las costumbres, aspec
to, quimeras, sucesos, locuras ó borracheras é ignominia de 
los que transitan por l a calle y que nada le importan; un 
joven juicioso no debe confundirse con los muchos ociosos, 
es túpidos y noveleros, que forman públ icos grupos para ver 
y examinar por curiosidad las m á s simples y vulgares va -
gatelas. 

156. Todo dependiente se a c o s t u m b r a r á á ser ligero, 
comer pronto y de todo, su paso s e r á v ivo para las diligen
cias, y no se de t endrá á pasatiempos en parte ni casa algu
na, conversaciones escusadas con los amigos en horas i m 
portunas, producen pereza ó d is t racc ión , y este precioso 
tiempo lo reclama la obliuacion y la diligencia de que vá 
encargado; todo lo d e m á s es propio de viciosos ó descuida
dos, cada minuto perdido ó pasado insustancial mente, es 
una infracción de la voluntad del que le sostiene el cual 
cuenta y calcula hasta los instantes de su tardanza y se i m 
pacienta con la demora de su regreso. L a pereza es llave do 
la pobreza. 

157. E n los almacenes altos, ó secretos de l a dependencia 
nunca se de t end rá sino lo muy preciso, pues un momento 
de m á s ausencia que la necesaria por cualquiera individuo 
en el despacho suele producir graves estorsiones. 

158. Ningún dependiente de comercio d i rá ni h a r á j a m á s 
las cosas con duda, infórmese bien y aquello que ignore ó no 
entienda, lo p r e g u n t a r á con repetición si es necesario para 
asegurarse en el acierto. 

159. Ningún dependiente debe abusar de la confianza y 
facultades que se le dispensan y confieren. 
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160. Ninguno puede delegar en otro las ó rdenes y en
cargos que á él se le cometieren. 

161. Suele ser motivo de reyertas y disputas entre los 
varios dependientes de una casa, el que cada uno por ate
nuar ó disminuir su cargo pretenda echá r se lo á los d e m á s 
con perjuicio del amo: n i n g ú n dependiente puede alegar 
disculpas para eximirse del cumplimiento de sus deberes, 
debe evitar toda clase de contestaciones que promuevan sus 
c o m p a ñ e r o s , sobre á cual corresponde el desempeño de esta 
ó la otra operac ión por mecán ica é insignificante que parez
ca: teniendo entendido que l a p rác t i ca y ejecución de una 
orden del superior obliga á todos y á cada uno de por s i . 

162. Ningún dependiente por pariente antiguo ó bene
mér i to que sea, confie demasiado en la casa para que sus 
buenos y celosos servicios le s i rvan de g a r a n t í a para pro
ceder á su arbitrio en ciertas y determinadas operaciones 
s in el conocimiento de su jefe, que acaso las repruebe. 

163. Ningún dependiente produzca disculpas por la omi
sión y descuido de sus c o m p a ñ e r o s inferiores en cosas ó 
materias que por sí deba ó pueda vigilar , y que tal vez por 
su culpable imprev is ión ó disimulo se m a l o g r a r á n los efec
tos que pudieran producir. 

164. E s prudencia en los dependientes el no mezclarse 
j a m á s en las conversaciones de su principal con otras per
sonas, en sus opiniones ni contratos privados, ni interrum
pirlos, ni contradecirlos, pero con te s t a rá si le preguntan ó 
e x p o n d r á sus reflexiones cuando se halle solo y oportuna
mente. Decimos esto á dependientes nécíos que suelen per
mitirse m á s libertades y confianzas que las que á un sub
dito corresponden. De una palabra picante en otra se llega 
á hacer cosas que a l principio estaban muy-distantes del 
pensamiento. 
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165. E l principal conato del dependiente, s e r á grangearse 

con su obediencia y con sus obras, el aprecio y es t imac ión 
de su principal, pues que esta es la escala m á s segura de 
sus ascensos. 

1G6. Todo subalterno está obligado á obedecer y sucum
bir s in rép l icas , tardanzas, reparos ni disputas á cuanto le 
ordenan sus superiores: un dependiente subordinado, leal, 
dócil y despejado en el cumplimiento de su obl igación, es 
apreciado hasta por los sirvientes ó criados de l a casa. 

167. L a indolencia, l a flojedad, y l a r e g a ñ o n a camastro
ner ía , dicen muy mal entre los que se dedican al comercio; 
por que este ejercicio y profesión, sin duda no se estableció 
para perezosos. 

168. L a vanidad, l a afectación de un talento indiscreto ó 
un génio desapacible con arranques bruscos y sin n i n g ú n 
géne ro de miramientos, el orgullo, la vi l lanía y l a mala fé, 
son propiedad de pedantes que debieran desterrarse entre 
los individuos del comercio, como materias que lo corrom
pen; la buena propiedad de un dependiente es el saber v i v i r 
y tratar con toda clase de personas s in soberbia, y con la 
modestia que corresponde, demostrando á todos aquella 
polí t ica franca, sincero candor y jovialidad que tan aux i l i a 
res y anexas son de l a profesión mercanti l : n i n g ú n depen
diente d a r á lugar á que por su impericia ó causa, pierda la 
casa consumidor alguno. 

169. Todos los dependientes de una casa, es tán obligados 
á vigilarse reciprocamente y á comunicar al principal cual
quiera desorden, vicio ó costumbre indecorosa que se halle 
arraigada en un c o m p a ñ e r o , toda vez que después de amo
nestado insista en ellas; toda conversac ión ó palabras que 
desfogan de la decencia ó los distraiga, y sobre todo, cual
quiera sospecha de infidelidad, cuyo disimulo ó fatal ocul-
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tacion, t o m a r í a el ca rác te r de complicidad de un hecho que 
impensadamente después se averiguase. 

170. Los dependientes entre sí, deben de tratarse y mi 
rarse como hermanos, respetando sus afecciones particula
res, huyendo mutuamente de alimentar odios, envidias ó 
venganzas que tan malos resultados producen. E l inferior 
que tenga quejas ó justos resentimientos de alguno de sus 
c o m p a ñ e r o s , debe interesar á los imparciales para l a tran
sacción y reconcil iación, ó participarlos a l jefe para que dis
ponga el remedio. 

171. E l que sea reprendido de sus superiores por faltas 
que hubiese cometido, lejos de resentirse y de vengarse con 
mano airada en deteriorar ó maltratar secretamente los 
bienes de su amo, debe soportar con modestia sus repren
siones y enmendarse: el que por no sufrirlas ó mitigarlas 
produce su nacimiento, l a ap robac ión que á otros han me
recido sus cualidades, y otras razones ajenas de la ocas ión 
lejos de conseguir su idea,, no h a r á m á s que aumentar con 
su soberbia insultante, amenazas ó medias palabras, la in 
comodidad del que le enseña y amonesta. E s bien sabido que 
los m á s ineptos, son los menos sinceros y por lo general 
los m á s h ipócr i tas ; l a m á x i m a de estos, es sembrar la des
confianza bajo apariencias de buen celo. 

Pero con limitadas miras y mezquino espir í tuo procede el 
que con chismes, enredos, acusaciones, adulaciones y lison
jas inoportunas pretenda atraerse el afecto y predi lección de 
sus principales cuando sus calidades efectivas es tén muy 
lejos de merecerla. 

172. A l dependiente que m á l habla de sus jefes pasados 
ó presentes, suponiendo malos antecedentes ó tratamientos, 
debe escuchárse le con prevenc ión , por que lo hace siempre 
en ocasión que el ofendido no le escucha, y en todo caso co-
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mete una grosera iní idel idad, fomenta con sus constantes 
murmuraciones, mordacidad y mal ejemplo, l a cor rupc ión 
de los que le escuchan, aunque las m á s ^veces el malévolo 
no consigue otra cosa que el menosprecio de sí mismo con 
su bajo, impune, y cr iminal proceder: el c o m p a ñ e r o que lo 
aplauda complacido, tenga presente que en lo sucesivo h a r á 
con él otro tanto. 

173 Ningún dependiente de comercio, debe disputar otro 
lugar n i preferencias para s i , que el que le esté marcado; 
debe prestarse gustoso al servicio y puesto que le manda
ren, s in oponer objeciones de an t igüedad , de talentos ó con
sideraciones para encubrir su envidia. 

174. E n l a mesa, en el trato, y en todas sus acciones, de
be bri l lar la esmerada educación que ha recibido y en la que 
debe distinguirse. 

175. L a buena opinión es el primer capital del dependien
te: para conseguirla, conservarla y aumentarla, debe esfor
zarse para no ser m é n o s que otro, y m á s cuanto le sea po
sible en suficiencia y habilidad, pero desechando todo amor 
propio y afectación de s i mismo, por que la vanidad, el fa
natismo y las preocupaciones, como hijas de l a ignorancia, 
eclipsan los d e m á s dotes, y por muy estudiosos y aprove
chados que nos tengan, siempre nos queda mucho que 
aprender en los periodos de l a vida. 

176. Aquel dependiente quemas se esfuerza en ser el pr i 
mero de su profesión, que no se deja adelantar de otros, que 
cult iva su talento con perseverancia, que no solicita exce
derse sino por s u mér i to intrinsico sin disputar preferencias, 
este s e r á el que antes de lo que cree, ha de ver coronados 
sus deseos con buen suceso y general es t imac ión . 

Todo dependiente debe adoptar por principio la política 
de acomodarse á ensalzar los usos, c l ima, frutos, p rác t i ca y 
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costumbres del pa í s y casa donde subsiste, evitando susci 
tar cuentos n i alteraciones inoportunas en el orden esta
blecido. 

177. E s cualidad de un hombre discreto y apreciable, el 
ser reservado con todos en general en aquello que pueda per
judicar l a opinión ó el honor de otros, y no franquear á na
die las operaciones interiores de l a casa, n i los aconteci
mientos domés t i cos de l a familia, pues por una sencilla re
velación, ó por una indiscreta confianza, pueden acarrearse 
perjuicios trascendentales, inevitables y funestos; evite cui 
dadosamente todo trato y familiaridad in t ima con las s i rvien
tes de l a casa, pues esto a l fin ha de redundar en su menos
precio. 

178. E s deber de todo dependiente, no turbar la t ranqui
lidad interior de la familia con chismes, intrigas, r isas , g r i 
tos ni pesados juegos: debe conservar l a paz, l a un ión y l a 
armenia entre todos sus relacionados, amigos y c o m p a ñ e 
ros, y muy particularmente con todos los parientes de l a fa
mi l i a y casa que lo sostiene; dándo le á cada uno el lugar y 
y consideraciones que le correspondan, procurando evitarles 
todo motivo de molestia é importunidad, y toda contes tac ión 
disputas desagradables, debe arreglar su conducta por l a r a 
zón y adherirse á ella, debe apoyar y defender en todo tiem
po y caso el honor ultrajado de sus principales y el de sus 
c o m p a ñ e r o s ó amigos, sus costumbres y prudentes resolu
ciones: de este modo se adquiere el concepto y cons ide rac ión 
á su persona, se afirma y consolida en l a casa, cuya larga 
y honrada permanencia s e r á siempre un testimonio reco
mendable é inequívoco de su capacidad, de sus modales dul
ces y de su eficacia en el puntual d e s e m p e ñ o de sus obliga
ciones respectivas. 

179. A l hombre de bien en cualquiera clase en que lo ha-
10 

m 
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y a colocado la Providencia, se le considera como el miem
bro m á s útil de la sociedad: por tanto, el buen dependiente 
elegirá á este para su amigo y c o m p a ñ e r o , teniendo presente 
la antigua m á x i m a «nunca tejantes con los malos, por que 
seras otro tanto; a c o m p á ñ a t e con los buenos para ser como 
ellos » 

» e los mas convenientes recreos. 

180. E l que trabaja necesita descanso y tanto m á s lo ne
cesita cuanto mas continua sea la ocupación. A s i es, que los 
que se dedican al comercio, aun cuando no hagan grande 
uso de sus fuerzas corporales, con todo el largo periodo que 
trascurre desde un dia de fiesta á otro, es bastante para ha
cerles desear un descanso; ó á lo m é n o s un recreo que dis
traiga su imag inac ión de las obligaciones y cuidados con
siguientes á su destino. 

. Estos dias. Pues, que las costumbres religiosas han admi
tido como destinados a l paseo, á la d ivers ión ó á la espan-
sion del á n i m o en la m a y o r í a de las clases de l a sociedad, y 
entre ellas de la del comercio, deben aprovecharse de un 
modo que sea ventajoso para la salud y para el desarrollo 
de su físico para que el á n i m o se dilate y recree con los dis
tintos objetos y circunstancias que puedan hacer satisfacto-
rios tan dulces momentos. E s bien sabido que lo m á s con
veniente para llenar los anteriores objetos, son los paseos 
largos y s in agi tac ión , en que d i s t ra ídos con la hermosura 
de los campos, se respire la pureza de un aire consolador 
que vivif ica altamente á los seres m á s débiles, y que estos 
ejercicios tan recomendables en todos los individuos, se 
hacen mucho m á s en los del comercio por la sujeción habi
tual en que se hallan en un establecimiento durante el pe-
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riodo que seña la el uso. No por que sea c la ra y patente su 
utilidad y sus ventajas sean de todos conocidas, pretende
mos que se siga esta idea; muy poco conocimiento puede 
tener del hombre, el que crea que todos se acomodan fácil
mente á lo que algunos reconocen por m á s útil; no, cada 
uno tiene su opinión, cada uno sus sentimientos y deseos, y 
todos por lo regular alimentan en su á n i m o intenciones 
diversas, é ideas diferentes. Por eso unos, escojen l a caza ó 
los paseos del campo, otros los m á s elegantes y concurridos, 
otros las funciones teatrales, otros las visi tas á sus amigos, 
y aunque todo recrea a l hombre y todo contribuye á la dis
t racc ión y a legr ía del a lma objeto principal de estas obser
vaciones, no todas son las m á s apropós i to , bien se conside
re en cuanto a l completo del hombre y á su saluda ó bien á 
su educac ión moral . 

Y a hemos manifestado nuestra idea, al hablar del paseo, 
ahora nos toca decir aunque con brevedad, alguna cosa 
sobre las funciones teatrales. Es tas deben preferirse, cuando 
por el rigor de l a es tación, sea peligroso ó incomodo el 
ejercicio activo ó el paseo, y en tal caso débense escojer 
aquellas funciones que s in dejar huella profunda de senti
mentalismo r o m á n t i c o é inveros ími l para la generalidad de 
los hombres, y sin hacer uso de las grandes pasiones que 
agitan y conmueven fuertemente a l alma, dén una lección 
sencilla, noble, moral, y que gravada en el corazón del es
pectador, le recuerde constantemente, l a heroicidad y no
bleza de aquellos personajes que tan sencilla y naturalmente 
se representan para interesar e n s e ñ a n d o ideas altamente 
morales y ventajosas para el individuo y sus semejantes. 

E s el teatro, espejo de la v ida , 
Su fin, mostrar los vicios y virtudes 
Pa ra v i v i r con orden y medida. 
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P a r a comprender la moralidad, mér i to ó artificio de fas 
representaciones d r a m á t i c a s y d e m á s espectáculos , deben 
aconsejarse de personas instruidas que puedan dar su voto 
sobre el asunto que y a les sea conocido. 

Los cafés ó tertulias públ icas , casas de juego, e tc , suelen 
l l amar l a a tención de l a juventud é insensiblemente aflcionar-
l a á la concurrencia, pero siempre son peligrosas, y acostum
brados á ellas ded ica rán exclusivamente á su asistencia 
los dias festivos. Huyan de estas casas y de tales recreos 
todos los jóvenes , y muy particularmente los dedicados al 
comercio, por que esta circunstancia es fa ta l ís ima para que 
eche raices en su corazón, pues que insensiblemente se rá 
conducido de continuo al lugar donde no solo vá á d e j a r el di-
nero adquirido con el sudor de su frente, sino el reposo y la 
tranquilidad, y donde por desgracia puede adquirir los m á s 
execrables defectos. Y ú l t i m a m e n t e cuando no puedan,© no 
tengan deseos de salir de su casa, ó t amb ién cuando en los 
dias no feriados estuviesen exentos de ocupaciones en el 
establecimiento, busquen medios de instruirse, y a que la 
precocidad con que han tenido que dedicarse al comercio, 
les ha impedido la ins t rucc ión , en esta ocasión que con m á s 
juicio y sazón pueden comprender las ventajas del saber, 
hagan todo lo posible por adquirir todos los conocimientos 
útiles, por que d a r á n una idea muy recomendable de su 
ocupación . 

L a historia, la literatura, la geografía , la moral, la rel i 
gión, son materias que se aprenden con gusto y que facili
tan al que las piosee medios de demostrar sus conocimien
tos, por que en todas las clases y estados sociales siempre 
se trata de estas materias que por estar tan ligadas con 
nuestra propia existencia no pueden separarse de nosotros. 
A d e m á s , que el comercio siempre ha ocupado un lugar muy 
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distinguido en la política del gabinete y es de mucha honra 
á una nac ión el poder contar con individuos que contra l a 
antigua costumbre presenten una ins t rucc ión digna de per
sonas destinadas solamente al estudio: y tales individuos 
adquieren tarde ó temprano el aprecio que se merecen de 
sus conciudadanos en los sufragios que les prestan para el 
de sempeño de ciertos destinos ó cargos honrosos que solo 
se conceden al mér i to reconocido, sea cualquiera el en que 
se encuentre. 



NOVENA INSTRUCCION. 

Capi ta l , ascensos y opor tuna a s o c i a c i ó n á l o s dependientes 
de comerc io . 

181. E l patrimonio y porvenir de los dependientes, se 
funda en su propia persona, en su talento, y en una asidua 
apl icac ión á aquella clase de ocupación para que la suerte 
los ha destinado, y para ello es necesario que r e ú n a n los 
dotes, cualidades, y conocimientos de la etica que se dejan 
insinuados. 

A l in te rés de un buen principal, es tá unido estrechamente 
el in te rés de sus dependientes, y todos deben ser invariables 
en el d e s e m p e ñ o de su ejercicio: no deben tener periodo de 
descenso, n i entibiarse por cosas accidentales ó m o m e n t á 
neas, constantemente deben interesarse por el aumento y 
prosperidad de la casa de que dependen, contribuyendo sin 
desmayos con su afanosa apl icación, con su continuo celo 
y fidelidad, con su prev is ión y acertadas combinaciones á 
su mayor fomento, porque la base de los adelantos estriba 
en el exacto cumplimiento de tales obligaciones que son el 
origen de l a riqueza. 

182. L a recomendac ión que m á s se aprecia en el depen-
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diente, es l a pública voz y fama de su reputac ión , integrida d 
y honradez, el perfecto conocimiento de la teoría , de la ética 
ó p rác t i ca de los deberes de su estado: estos resultados se 
debe rán á l a lenta y bien dirigida educac ión , a l tiempo y á 
la vigi lancia paternal, pero generosa y benéfica del apren
dizaje, bajo maestros que con su ejemplo supieron inspirar
le el noble ejercicio de las virtudes, el menosprecio de las 
malas acciones el desvio de los hombres corrompidos ó 
díscolos, el amor a l trabajo, el estimulo para que no de
caiga el justo amor de s i mismo, y el conocimiento del 
corazón y acciones de los hombres, en cuyas bellas cua
lidades se funda el capital de un industrioso depen
diente; por ellas se eleva, y de ellas emana el justo ga
la rdón de sus talentos ó apl icación conocida; ¿pero [ s i 
estas circunstancias fueren desconocidas, mal premia
das ó indiferentes á l a casa ó principal á quien sirven, 
y pospone ó dilata demasiado l a recompensa; nunca falta
rá quien las conozca, lo busque ó lo solicite. 

Hay s in embargo, ma l aconsejados dependientes, que 
quisieran que las recompensas se anticipasen á los ser
vicios. 

183. Por el porte y producc ión de los dependientes, se 
suele inferir el de los amos que los educaron: todo depen
diente de comercio deberá vestirse con mode rac ión y con 
arreglo a l estado y grado que ocupe el giro, punto y casa 
donde subsista. 

No debe invertir todo su salario en gastos, y s i ahorrar 
para en urgencias ó casos extraordinarios no hallarse des -
valido: debe relacionarse con buenas casas y amigos para 
tenerlos propicios y que le s i rvan de apoyo y protección en 
ciertas é inesperadas ocurrencias. 
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U n dependiente sucio desa l iñado y torpe, r a r a vez es ade
cuado para captar ajenas voluntades. 

L a s r icas prendas y lujosos vestidos de un dependiente, 
desdicen, son impropios é incompatibles con su clase y es
tado: l a envidia de imitar pudientes y aparentar lo que todos 
han de saber que no es, r e d u n d a r á en menosprecio de su 
m i s m a persona, s e r á nocivo á sus propios intereses, y en 
lugar de engre í r se y con su propia vanidad buscar prestigio 
y consideraciones, e n c o n t r a r á desprecios con mucho me
noscabo de su mér i to positivo que tan útil le fuera el au
mentar; pero todo lo consegui rá , siendo limpio y moderado 
en sus gastos. 

E l dependiente de una casa pobre, tampoco debe pretender 
igualarse con el de una r ica y opulenta. 

E l mér i to verdadero, no puede estar oculto ni olvidado 
largo tiempo: su justo premio no siempre es hijo de l a ca
sualidad como regularmente se cree, sino de l a buena repu
tac ión de los amos, pero aquella recompensa se proporciona 
ó cul t iva poco á poco con el trato continuo de las gentes, 
por ellas se propaga y trasmite el conocimiento de l a perso
na en quien reside la suficiencia y aptitud para esta ó aque
l l a empresa, y asi indirecta y sucesivamente l a capacidad 
rea l se dá á conocer de todos. 

U n dependiente esperto ha de ser necesariamente codicia-
do como ra ra alhaja que se busca, se aprecia y se paga 
cuando se sabe donde reside, así es que el prudente comer
ciante no debe abandonarlo; pero n i exponerse á perderlo 
ce rcenándo le su protección ó debida re t r ibución; y debe 
esperar s i no le designa á tiempo un sueldo ó partido pro
porcionado á sus circunstancias, el que aquellas especies 
bien combinadas produzcan en otro pudiente de su clase el 
deseo de aprovecharlo, poseerlo ó favorecerlo para poner 
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en ejecución sus planes y en c i rculación su dinero, dando 
nuevo impulso á sus especulaciones ó á las que se propon
gan entablar ó reanimar: por estos accidentes frecuentes, 
consigue el mér i to sus ascensos acaso cuando menos se los 
promete: hay dependientes propios para negocios y casas 
pasivas, que no deben aspirar á trabajos duros, activos y 
continuados; el premio de unos y otros debe de ser diferente: 
hay casas pasivas con dependientes activos y vice-versa; el 
que no se ha l la en su elemento no es tá contento. 

E l comerciante no debe retener a l dependiente contra su 
voluntad cuando este quisiere marcharse, pero si debe 
aconsejarle y aun alegrarse de sus ventajas: de l a separa
ción á l a expuls ión hay una diferencia enorme. 

E s mucho honor para una casa de comercio, el ver colo
cados y en prosperidad independiente, á los que educaron 
cuando jóvenes . 

184. Deben por tanto ser remuneradas con oportunidad 
las buenas prendas del dependiente que durante una larga 
permanencia ha acreditado en l a casa constantemente sus 
arregladas costumbres, su fidelidad y acertada prev i s ión , 
actividad y mode rac ión invariables. 

L a habilidad ó la pericia adquiridas con el estudio ó 
aprendizaje ha costado al que las r e ú n e un gasto real, que 
viene á ser su capital fijo, permanente y m á s positivo que 
su salario ó los ahorros que de él se recomendaron. 

Cuando un dependiente de comercio ha llegado á este 
grado de capacidad se encuentra y a en un estado de con
fianza, de dominio y de perfección, se hace m á s respetable, 
lo conoce, y por lo mismo es m á s acreedor á que sus supe
riores tengan con él ciertos miramientos y consideraciones 
que le pongan fuera del nivel de sus c o m p a ñ e r o s , pues todo 
lo tiene adelantado para aspirar con just ic ia á las ventajas 
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del fin de su carrera; esta es l a crisis m á s expuesta, propicia 
o decisiva por la suerte del dependiente y la sazón apetecida 
para el que desee asociarlo, s i rv iéndose de sus talentos con 
justo beneficio del dependiente, factor ó mancebo que los 
r e ú n e . 

185. Un antiguo y experimentado dependiente es el des
canso y apoyo de su principal, y s i continua cumpliendo 
con esmero y exactitud las obligaciones de su instituto, 
debe considerarlo como el único fundamento que sostiene 
y regenera su casa, empero ni el amo ni el dependiente 
deben abusar de su respectiva posic ión con exigencias i n -
j ustas. 

Los uniformes, constantes y continuados esfuerzos de los 
dependentes, no l levan otro objeto que el de mejorar su 
condic ión, para ello tienen derecho y s e r á un error de sus 

su nrecariot J T T ̂  ^ eStar Siempre contentos «>" su precario estado: la es t imac ión particular es muy buena 

pero l a r e m u n e r a c i ó n positiva les es m á s grata, y doble
mente si ambas circunstancias se hallan reunidas: l a amis 
tad y l a confianza son en efecto parte del premio que un 
principal da a l dependiente que vé le s i rve con gusto y con 
carmo en todo cuanto le ocupa, pero el hombre en sociedad 
aunque se acomode á los trabajos y peligros nunca se con-
lorma con la incertidumbre de su suerte. 

L a honradez de una casa de comercio bien montada asi 
como la del dependiente, se acredita por su an t igüedad ó 
uuracion. 

E l pr incipal que por muchos a ñ o s ha observado la conti
nua apl icación, la capacidad y afanosos desvelos de su de
pendiente, no puede en just ic ia desentenderse de ellos ni 
retardar su merecido premio pues sus intereses bien enten 
didos asi lo aconsejan. 



186. Hay circunstancias y vicisitudes extraordinarias en 
la vida del hombre, y en las que un dependiente necesita de 
la protección, del apoyo ó de la indulgencia de sus superio
res y ser ía una de te rminac ión precipitada, violenta y desa -
gradecida, el sonrojarlos, rehusarles su amparo, expulsar
los ó infamarlos por causas frivolas ó naturales, abultadas 
en l a apariencia ó exageradas por l a p reocupac ión . E l que 
por accidentes involuntarios decae de su ocupación, el que 
los ha servido bien, el que y a conoce sus costumbres y gén io 
y ha aprendido á acomodarse á ellas, s i bien hay muchos 
que neciamente por s i suelen tomarse m á s confianza y 
libertades que las que debieran para con sus principales, 
deben estos concurrir con una especial y generosa benevo -
lencia á socorrerlos en sus necesidades, y se r í a un ego í smo , 
s i no una culpable ingratitud, el negarse á los auxilios ó á los 
consejos saludables que en ciertos casos exige y requiere la 
gratitud a l dependiente que en un apuro los ocupa: repren
sible se rá un desaire de esta naturaleza y aun m á s s i recae 
en el dependiente que con m á s eficacia se ha sacrificado 
por el aumento y prosperidad de la casa, que á su tác t ica y 
experiencia se debe acaso el que aquella subsista montad a 
con brillantez y el que lleven una marcha r áp ida y progre
s iva los negocios que bajo su ayuda ó dirección se encami
naron al acierto, y observando sus preceptos é instruccio-
nes con l a m á s ciega obediencia supieron sostener con 
tesón y con energ ía la opinión y buen crédi to de l a casa 
misma. L a recompensa en fin debe ser proporcionada á los 
servicios que se prestaren. 

187. L a prosperidad de las casas de comercio se ha 
formado y se fomenta por lo regular, con la apl icac ión , 
costumbres y buena fé de los dependientes que hubo en ellas 
y supieron corresponder a l a confianza que en ellos deposi-
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taron: pero no pocas veces suele suceder, que el que acaso 
menos lo merece, sale mejor parado, pues se observa que 
unos dependientes se sacrifican por sus principales, y otros 
son sacrificados por estos: unos cumplen bien donde m á s 
los castigan ó fatigan con trabajos, y ganan menos; y otros 
cumplen mal donde mejor son tratados y pagados, ó vice
versa, de modo que no pueden generalizarse axiomas fijos 
sobre estas a n o m a l í a s . 

S a l d r á tanto mejor educado y esperto para la p rác t ica el 
dependiente de una casa de estenso giro, que el de una pe
queña , y tanto mas s i los gefes fueron en su tiempo depen
dientes porque saben dirigir mejor. 

E s mas adecuado para entrar en una gran casa, el depen-
diente que lo ha sido de una p e q u e ñ a , que para acomodarse 
en una pequeña , el que lo ha sido de una grande. 

Por acontecimientos sobrenaturales é imprevistos suelen 
salir repentinamente de la esfera ó elemento en que algunos 
vegetaban y descender ó encumbrarse á posiciones que nun
ca pudieran imaginar ni estaban preparados para sostener 
en el seno d é l a nueva sociedad, á que se ven lanzados. Ha 
cerse el hombre superior á sus propios infortunios es s in du
da m á s heroico que acabar de un golpe con ellos, ó engre í r 
se y olvidar su origen cuando sobrenada en riquezas ó en 
fortuna r á p i d a m e n t e adquiridas que, manejadas por la ines-
periencia pueden desaparecer con la misma fugacidad y con 
caida tan estrepitosa, que nadie se resigne á correr el peli
gro de tender una mano generosa que mitigue el golpe mor
tal que le amenaza desde tanta altura. Tanta grandeza de 
a lma y tanta energ ía de ca r ác t e r se necesita para no em
briagarse con los goces de la riqueza, como para no abatir
se en l a adversidad, n i resignarse con la pobreza. 



DÉCIMA INSTRUCCION. 

Efectos de l a su j ec ión , de la l ibe r t ad y e l honor con que se fo rma 
e l comerc ian te . 

188. E l dependiente, mancebo ó factor de comercio debe 
considerar á sus principales como á padres que desean se 
conduzca por la senda del deber y de la virtud. 

E l comerciante, el negociante, el comisionista, el fabri
cante, el mercader, el corredor y el traficante y banque
ro, todos deben considerar en sus dependientes otros tantos 
hijos que exigen su mas esquisita vigi lancia, desvelos y 
sujeción, y aun cuando de esto se resientan y no per
ciban el bien durante estén bajo su dominio, l l egará un dia 
en que lo conozcan agradecidos y lo aprecien, y esto s e r á 
cuando se hallen despreocupados de las ideas pueriles que 
les ofuscaban en su juventud. 

189. Todo estremo es vicioso: la demasiada opres ión l i 
mita y anonada el espirita; la prematura y amplia libertad 
facilita ocasiones de alterar y envilecer el corazón; pero en-
tre deprimir, avasallar y tolerar, hay una gran distancia. 

190. L a sujeción de un dependiente en su juventud, es 
tan conveniente a l comerciante como indispensable y prove-
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chosa cú mismo "dependiente, porque en ella se funda la segu
ndad de su amo, y con ella se forma aquella honrada integri
dad que distingue de las d e m á s clases á todo individuo de 
comercio. 

191. La sujeción es l a fuente principal de donde nacen y 
dependen los adelantos subsidiarios del laborioso depen
diente, y nadie es capaz de calcular los frutos saludables 
que esta produce en los primeros a ñ o s , hasta que la espe-
nencia y el d e s e n g a ñ o se los hace conocer. 

192. Ninguna clase en la sociedad necesita tanto la sujeción 
como la de los dependientes internos de comercio, v mas los 
de un mostrador que los de un escritorio, pues su trato m á s 
general con ambos sexos, y el mas continuo manejo de me
tálico s in cuenta ni r azón porque no es posible en estableci
mientos del pormenor muy concurridos; presentan ocasio
nes que unidas á la libertad podr í an atraer un inevitable 
descarrio: no sucede lo mismo en el comercio de por mayor 
y mucho menos en pueblos y naciones como Inglaterra, 
Franc ia , Bélgica y Holanda, donde se hal la establecido el 
s is temado bancos y cada comerciante tiene su banquero 
particular, el cual, p rév ias las competentes g a r a n t í a s , le sir
ve como de tesorero ó depositario el m á s seguro de todos 
sus fondos en numerario y el comerciante y sus dependien
tes se escusan del manejo, cuidado, riesgos y pé rd idas de 
tiempo que emplearla en las cobranzas, y los errores, faltas, 
escesos y quiebras de moneda, son de cargo del banquero y 
todo por un pequeño premio; asi es, que en la casa del co
merciante al pormayor, no hay ni necesita mas moneda que 
la necesaria para sus pequeños gastos diarios: sus ó r d e n e s , 
notas ó billetes contra el banquero van numerados, conci-
sos, firmados, ejecutivos é infalsificabies: con ellos verif ica 
en un momento cualquiera pago por grande ó pequeño que 
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sea; á su banquero le remite todas las letras que recibe para 
su cobranza ó pago, y mutuamente ambos llevan su cuenta 
de cargo y data exac t í s ima , que se corta, salda ó ajusta en 
el momento que se quiere. De aqui resulta que en dichos 
puntos y casas no exigen de los dependientes sino l a mayor 
destreza posible en su trabajo material de escribir y de obrar 
en las diligencias exteriores, pues su privada conducta y 
costumbres buenas ó malas le son indiferentes: generalmen
te son dependientes externos, cuyo método de vida y es pee-
tacion de progresos para su independencia, es mas triste, 
prolongada y fastidiosa que l a de los españoles , y gozan de 
menos confianza y consideraciones en el trato domés t ico ó 
familiar. E l comerciante que no atiende á sus ocupaciones 
ó que descuida l a observancia del manejo de sus dependien
tes aunque sean honrados y de toda confianza, camina con 
pasos agigantados á su ru ina . P l m videas tais ocalis quan 
alienis. 

193. Casi todos los dependientes miran la sujeción como 
un obs táculo impertinente é insuperable que se opone á sus 
deseos presentes y futura felicidad, que le apremia y le i m 
pide el desarrollo de todas sus facultades, considerando en 
la m á s leve pr ivación una esclavitud insoportable, ó un yugo 
pesado é insufrible; pero estos errores, estas preocupaciones 
pueriles de que suelen adolecer, las desvanece el tiempo 
lentamente para su propia utilidad. 

194. E l comerciante montado á la española , necesita m á s 
seguridad de las acciones y privado proceder de sus depen
dientes, y para ello no tiene otra g a r a n t í a que el moderado 
freno tanto mas respetable, cuanto á que solo se dirige á 
sobrellevar con dulzura ó contener con la energ ía y rigidez 
m á s severa los impulsos y pasiones fogosas á que suele des
carriarse una juventud ociosa y reprimida que se desenfre-
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n a r á fáci lmente s i encuentra ó se le dan ocasiones para ello. 

E l corazón humano naturalmente inclinado á las gratas 
impresiones, se aficiona y es susceptible de abrazar las que 
m á s le al hagan: el individuo de un mostrador, m á s que otro 
alguno, tiene que luchar con sus pasiones, hacer frente á 
las ajenas y reprimirlas á un mismo tiempo; l a edad, el pú
blico destino, su estado soltero, las ocasiones é incidencias 
que proporciona el continuo manejo de cosas, negocios é i n 
tereses, son otros tantos alicientes que las producen, que las 
nutren, fomentan y que es indispensable habituarse á sofo-
carias» 

De esto nace el in te rés y e m p e ñ o del comerciante en l a su
jeción de sus dependientes, y para preservarse él mismo, y 
á ellos de tan peligrosos es t ímulos , los medios m á s acerta-
dos, son los de una continua ocupación; por esto evita cui
dadosamente el dejarlos sal i r solos, y el que se r e ú n a n en las 
horas nocturnas y di as festivos con personas ó amigos que 
no merezcan su confianza; un principal debe conocer las 
suspicacias y pretestos de que se vale ó busca l a juventud 
para evadir l a presencia del que le sujeta, s in olvidar j a m á s 
que no hay escollo mas peligroso para nn joven que l a oca
sión, el trato y la amistad con otros muchos de su edad, 
pues es l a puerta por donde se introduce el veneno m á s dul
cemente. 

Con una prudente sujeción y con oportunos entreteni
mientos, se evita el tedio monó tono en los periodos de 
ociosidad, que es cuando l a juventud reprimidas, m á s pien
sa en sus extravies , y se precaven otros males que trae con
sigo l a libertad y que suelen e m p o n z o ñ a r l a vida asemeján
dola á la muerte. 
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Eut'ei'Biiedacle» anexas á los individuos del ronieeeio y me
dio de editarlas. 

195. L a temprana edad en que se acostumbraba á ingre
sar en el comercio, y en que s in adquirir todo el desarrollo 
natural exponen al joven á contraer enfermedades, que s i 
bien a l principio no suelen ser graves, pueden degenerar a l 
estado de c rón icas ó á contagiosa tisis que h a r á n sucumbir a l 
enfermo, ó p o r l o m é n o s imposibilitarle enteramente de con
t inuaren l a carrera que ha emprendido. P a r a esto es nece
sario tener en c u é n t a l a constitucion|fisica del joven, sus cos
tumbres, sus inclinaciones, y según estas sean, as i deben 
determinarse á educarle ó no educarle para el comercio, á 
seguir ó no seguir esta ó aquella clase mercanti l . Por estas 
razones no se dedicarán a l comercio donde tengan que car
gar con grandes pesos á los individuos débiles ó pequeños ; 
á los de const i tución enfermiza; á los que tengan oposición 
á dedicarse á aquél genero de comercio á que no son inc l i 
nados por que de no tener estas precauciones, los primeros 
e n f e r m a r á n fácilmente del pecho s e g ú n se observa en los que 
espelen sangre por la boca, afección que t a m b i é n aflgirá á los 
que tienen l a costumbre de recostarse en el borde del mos
trador ó recargarse demasiado sobre la carpeta ó bufete y á 
los que tienen el vicio del onanismo ó m a s t u r b a c i ó n que los 
e s t enúa ó desaina y por no reprimirse á tiempo echan á per
der su naturaleza y suelen concluir por tener que retirarse 
á su pa í s nativo, á llegar á postergarse acaso para toda su v i 
da como vict imas desgraciadas de tales males; y los segundos 
no h a r á n grandes progresos, ha l l ándose en destino contra
dictorio á sus deseos y á su salud. L a postura en que por lo 
regular permanecen todo el dia y que al principio y hasta lle
gar á habituarse á ella, es tan penosa y cansada, que produce 

11 



— 162 — 
á veces inflamaciones en los pies, enfermedad larga é incó
moda y que debe precaverse en lo que sea posible haciendo 
porque el nuevo dependiente se siente algunos ratos de los 
que m é n o s ocupaciones tuviere, consiguiendo de este modo 
que con menos esfuerzos puedan acostumbrarse á esta posi
ción habitual, evitando a l mismo tiempo las incomodidades 
y gastos que traen consigo las enfermedades. 

E s bien sabido que los escesos de cualquiera clase que 
sean, son causa de enfermedades de mas trascendencia aca
so que ninguna de las que se han espuesto; por esto, é ín te r in 
sean bastante inespertos para resistir las tentaciones á que 
incitan las bellas apariencias y sutiles artificios del otro sexo 
y preservarlos de los e n g a ñ o s o s lazos que tenderles puedan, 
es muy conveniente que escaseen de dinero y que vayan 
a c o m p a ñ a d o s los dias de recreo, del principal ó del que ha
ga sus veces en otras salidas ó durables diligencias, para 
que de este modo, siendo ñe l observador de sus costumbres 
é inclinaciones, pueda conducirles con mas facilidad á l a 
perfección, evi tándoles los trastornos que son consiguientes 
al abandono y á la p ros t i tuc ión de la juventud. 

S o bre l a l ibertad. 

196. L a inc l inac ión á l a libertad que an ima á todos los 
vivientes, es un efecto natural é inherente á su misma cons
t i tución, á su organizac ión y á su pasiones; todo lo existen
te en el Universo aspira á ella, las aguas, los vientos, las 
plantas y en fin todo rompe las cadenas ó trabas que lo su
jetan hasta cierto tiempo por conseguirla; brotan, crecen, se 
multiplican y robustecen cuando salen libres á l a luz: pero 
todo ha pasado antes por el encierro y la sujeción: necesa
rio es empero, discernir el sentido de la palabra seductora 
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«libertad» que con respecto á l o s seres racionales tiene diver
sidad de acepciones, porque libertad política, libertad c i v i l , 
libertad religiosa, libertad fabril y libertad mercantil son 
cosas bien distintas. 

L a libertad s e r á buena para el géne ro humano, usada con 
una mode rac ión noble y generosa para pensar, para desear 
y para obrar lo bueno, lo justo y lo racional: esta clase de l i 
bertad y deseo de goces, es patrimonio natural incrustado 
en l a grandeza de nuestra alma; pero una libertad indiscre
ta y absoluta, en l a edad en que con m á s vigor luchan las 
pasiones, vend r í a y a á parar en perniciosa ó desenfrenada, 
que no seria y a libertad, sino que se convertirla en esclavi
tud y e n c a d e n a r í a m u y dulcemente á los hombres con los 
vicios que los corrompen. 

197. E l goce de esta segunda clase de libertad, es tan con
tingente como falaz y seductor. 

E l inesperto joven l a apetece, l a ansia, y no omite ni deja 
pasar oportunidad s i puede para conseguirla: regularmente 
en los principios se l imita a l libre uso de un recreo, ó una 
d is t racc ión moderada, de l a cual s i se le descuida pronto 
a b u s a r á . 

Este libre desahogo se p o d r á disimular y aun permitir á 
j óvenes y a formados, y que conozcan por esperiencia el a l i 
ciente y el peligro de los abusos para saberse manejar y 
preservarse de ellos: pero siendo l a edad de 15 á 30 a ñ o s l a 
en que se forma el hombre, el libre uso de esta libertad, á 
que todos somos inclinados, arriesgarla nuestra educación 
en l a época m á s cri t ica de consolidarla. 

E n una palabra, todas las circunstancias particulares que 
concurren en un joven dependiente le escitan, favorecen y 
aumentan el deseo de lograr goces y placeres donde satisfa-
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cer sus pasiones, cuyo atractivo seductor se debe precaver á 
toda costa. 

L a tolerancia ocupa un grado, que allanado s in dificultad 
le c o n d u c e á el d é l a libertad, s i supera á ambas, entra y a 
en la licencia: el logro de l a pr imera dá principio por una 
sencilla y a l parecer moderada dis t racción, pero como la 
repet ic ión de actos estimula á l a variedad, fáci lmente pene
tra en l a segunda, de ella se sigue l a pé rd ida del rubor pues 
siendo y a el joven dueño absoluto de sus acciones, aunque 
solo sea en ciertas y determinadas horas, todo lo sacr i f icará 
en estas s i habiendo roto libremente los dos primeros di
ques sigue s u é l t a l a rienda que le l leva á l a tercera; enton
ces se desvive por inút i les pasatiempos, busca y solicita 
amigos perjudiciales, hace gastos supér f luos s in reparar en 
los recursos de que echa mano, tiene compromisos conti
nuos y forzosos, y no satisfecho, se aficiona y arraiga en e\ 
juego, en los vicios de la bebida ó de la lujuria, contrae l a a l 
taner ía , los fraudes, las trampas, embrollos y desó rdenes de 
l a d is ipación; vida y costumbres que una vez adquiridas 
tarde se desarraigan y siempre q u e d a r á n resabios a l que las 
gus tó por una consecuencia necesaria de la ociosidad y la 
ho lgazane r í a que las produjo. 

De aquella descuidada educac ión , de esta prematura l i 
bertad que alucina al hombre hasta dejarlo en brazos de l a 
licencia, de la disolución, de l a miseria , de l a deshonra y 
del embrutecimiento, nacen los resentimientos falaces, las 
d e m a s í a s , l a audacia, l a implacable s aña , los enconos y la 
os ten tac ión de vengar agravios, abusos, baldones y escar
nios infundados, los encubridores y perpetradores de los 
delitos que le sumergen y lo abandonan á cometer escesos 
mas horrorosos: por esto opinamos que la mas noble liber
tad, és l a servidumbre voluntaria, aquella en que se prueba 
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cpn hechos positivos l a adhes ión de los dependientes á sus 
principales. 

198. Que el hombre virtuoso caiga alguna vez en ciertas 
flaquezas y lo conozca, puede disimularse en l a sociedad s i 
se reforma: pero s i á los principios él mismo no se esfuer
za por reprimir y contener en ciertos l ímites sus pasiones, 
ellas t r iun fa rán de él y de flaqueza en flaqueza, de calaverada 
en calaverada y de'.extravio en extravio, le conduc i r án hasta 
el caso de envilecerse y depravarse con atentados sucesivos 
y espantosos, que e n v e n e n a r á n su co razón , sus pensamien
tos, su conducta y sus operaciones i r á n dejando por todas 
partes el rastro de la desolación: y s i se quiere consultar bien 
el secreto de los corazones, se observarla el a lma de los 
mayores facinerosos atormentada con remordimientos hor
ribles que los despedazan y hasta en sus sueños revelan la 
gangrena interior que los devora, y no hay espresiones pa
r a describir sus sufrimientos. 

199. L o s medios de moralizar a l hombre, se hallan en 
manos de los que dirigen su educac ión desde l a niñez, y 
son responsables del resultado. 

L o s consejos con el ejemplo, tienen una fuerza irresistible 
para reprender y reformar desde los m á s triviales hasta los 
m á s grandes defectos: l a m á s leve tolerancia engendra abu
sos, y el joven á quien se dá una vez lugar para que menos
precie una indulgente r ep rens ión , lo h a r á repetidas veces, y 
t ambién m e n o s p r e c i a r á las severas, se a c o s t u m b r a r á á so 
focar poco á poco los sentimientos del pundonor y de l a 
probidad, a t r epe l l a rá los l ímites sagrados que le prescribe 
su estado, p e r d e r á el respeto y p re sc ind i r á de los que le hon
raron con su confianza y á l a manera que un libertino re
curre á su ordinaria vi l lanía ó sagacidad para vencer los 
obs táculos que se oponen á sus caprichos, y s i encuentra 
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enérg ica resistencia desiste por el momento; a l cr iminal na
da le detiene; usa de la t ra ic ión, de la a levosía , de la violen
cia, de l a infamia ó de la perfidia indistintamente, aunque se 
haga un digno monstruo del rigor de las leyes. 

Un libertino no tiene mas de humano que la apariencia y 
el que tan torpemente se descarria, es un hombre abomina
ble, digno de los castigos mas crueles, su sola presencia i n 
dica la ignominia de su envilecimiento y deg radac ión , ins
pi ra horror, se hace odioso y todos deben rechazarlo con i n 
d ignac ión , ¿quién p o d r á mirarle tranquilo s i hasta de él 
desconf ían sus m á s desmoralizados compañe ros? 

líe! I i s g i t o r . 

200. L a obligación mas sagrada del hombre, por especu
lación y convicción, es hacerse recomendable á l a sociedad 
por sus acciones, procediendo y conservando el honor puro 
y terso en todos los accidentes de su existencia. 

E l honor es una virtud moral dictada por l a naturaleza 
misma, y cuya función es velar sobre todas las d e m á s v i r tu 
des y conservarlas en su pureza: el honor es como el iua-o 
precioso esprimido de las flores mas olorosas, se forma de 
cuanto mas esquisito encuentra en cada virtud, y cuya de
licadeza es tal, que la mas ligera mancha le ofende y lo mar
chita; el Honor es para el alma, lo que la vida es para el cuer
po; que vivif ica todas nuestras acciones, dirige nuestros 
sentimientos, escita nuestra imag inac ión , comunica al án i 
mo movimiento, da ostensión á las ideas y las hace brotar 
en abundancia, influye en nuestro entendimiento, y ennoble^ 
ce a la vir tud misma, infama al vicio, da esplendor y lustre 
a l a prosperidad, consuela en los rebeses, sostiene la indi
gencia desgraciada, ordena la santidad á los justos, el va lo r 
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á ios guerreros, la just ic ia á los magistrados, la emulac ión 
á los talentos útiles, el pudor al sexo, l a buena fé en los con
tratos, y l a pureza en el manejo d é l o s negocios, en el honor 
se encierra cuanto noble y generoso hay en el co razón hu
mano: él por sí solo inspira l a m á s pura y la m á s hermosa 
de todas las filosofías, de su defensa y conse rvac ión nadie 
puede desentenderse s in violentarse. 

Nuestra profesión, nuestro deber nuestra familia, nuestra 
rel igión y nuestra patria, nos imponen, estimulan y reco
miendan á este don apreciable que distingue al hombre en 
cualquiera esfera en que l a suerte le haya constituido, y 
a ñ a d e á sus otras bellas cualidades l a que le falta para su 
completa felicidad. 

E n fin, la educación de l a juventud exije sumo cuidado y 
esmero para que salga acertada, y especialmente en la na
ción españo la , donde según Saavedra l a disposic ión del c l i 
ma produce grandes ingenios y corazones, los cuales s e r á n 
como los campos fértiles que muy brevemente se convierten 
en selvas, s i c iar te y la cultura no corrigen con tiempo su 
fecundidad. 

Cuanto mayor es el espír i tu , tanto mas dañoso a l estado 
si no le m o d é r a l a educación; á sí mismo no puede sufrirse 
un á n i m o altivo y brioso; desprecia el freno de las leyes, y 
ama l a nociva libertad, por lo que es necesario que en él 
obre mucho el arte y l a enseñanza , y t a m b i é n l a ocupac ión 
en út i les ejercicios. 

L a experiencia e n s e ñ a a l labrador á trasplantar los á r b o 
les cuando son tiernos, á terrenos que reformen su braveza 
en lozanía . 

Ninguna juventud sale acertada en su misma patria: los 
parientes y los amigos la suelen hacer perezosa, es túpida , 
licenciosa ó atrevida, no asi en países e x t r a ñ o s ó distantes, 
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donde l a necesidad obliga á l a cons iderac ión , á sufrir y re
portarse en las acciones para grangear agen as voluntades. 
E n l a propia patria creemos tener licencia para cualquier es
ceso y que nos le p e r d o n a r á n fácilmente; y donde no somos 
conocidos, respetamos las costumbres y tememos el rigor ó 
el desprecio. 

Fuera de l a patria se pierde l a rudeza, el encogimiento na
tural , y aquella necia é inhumana arrogancia que ordina
riamente nace y dura en los que no han salido de su pa í s , n i 
cultivado el trato de otras regiones. 

Ent re ellas se desvasta el orgullo, se pule y amolda el en
tendimiento, se aprenden las lenguas, se conocen los natu
rales, se advierten las costumbres, los estilos y modos de v i 
v i r que antes i g n o r á b a m o s . 

E n l a patria una misma fortuna nace y muere s in adelan
tos en el joven, fuera de ella se encuentran mi l medios para 
elevarse, porque n i n g ú n profeta se exalta en su propia casa 
sino en las agenas, s i bien suelen padecer detrimentos, fati
gas y trabajos, de que no es tá exenta en parte alguna l a na
turaleza humana. 

Y a hemos dicho y repetimos, que los nacidos en paises 
m o n t a ñ o s o s y pobres, son los m á s adecuados para pro
ducir comerciantes, s i en edad tierna se les trasplanta á 
c a m p i ñ a s distantes: esta observac ión se advierte y se con -
firma no tan solo en los comerciantes e spaño les , nacidos la 
mayor parte en las provincias m o n t a ñ o s a s de Castilla, Can^ 
táb r i a , Asturias y Cata luña , esparcidos por la misma E s p a 
ña , Amér ica , As ia , Africa, F ranc ia é Inglaterra, sino que la 
misma re lac ión existe en estos paises para con otros, y que 
habiendo quedado en los suyos, poco figurarían: estos pues, 
educados en el trabajo y practicando las privaciones, llegan 
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á poseer la industria, la economía y l a frugalidad que honra, 
y distingue á los verdaderos comerciantes. 

Por ello se prueba que la t r a s m i g r a c i ó n es hija del co
mercio y causa de las riquezas,, estas las busca todo pa í s 
pobre y las saca con su talento é industria de los pa íses r i 
cos, que en lo general no poseen estas cualidades, pues el 
mas aplicado y constante, saca el mejor partido de todas las 
empresas. 

Por ú l t imo, repetiremos, que l a ciencia del comerciante se 
concreta á conocer los precios de compra y de venta en los 
diferentes mercados de l a tierra, ó en los puntos en que se 
produce una cosa, y pasa á l a c i rculación y al consumo. S in 
estos elementos ¿podrá aguardar los resultados de un arte 
positivo? ¿serán sus operaciones m á s que billetes de lotería? 

M é t o r t í í p u r a , e a t a M e e e r a e i n d e p e a i i l i e i i i e s • 

E l objeto principal que á todos nos preocupa desde la in 
fancia, es el aspirar á un porvenir independiente ó venturo
so: todos los vivientes empero, como animados del propio 
deseo, rec íproca ó indirectamente coadyuvan á robustecer 
en nuestro tierno corazón l a propia idea que los domina, y 
que por su in te rés , que es t a m b i é n el nuestro nos sujetan, 
benefician y dirijen cual á rboles nuevos que se trasplantan, 
se abandonan ó se cuidan hasta que tienen raices, fuerte 
tronco, fruto y frondosidad para hacer frente á los embates 
y opuestos elementos que a l propio tiempo que los sostienen 
incesantemente tienden á destruirlos: l a juventud mercantil 
del mismo modo, aparece culta ó descuidada, y goza ó sufre 
trabajos, y suele esperimentar toda clase de molestias ó pr i 
vaciones naturales hasta adquirir en el menor tiempo posi
ble l a ins t rucc ión necesaria para poder ser ella misma agen-
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te principal do su futuro destino. Hay sin embargo j ó v e n e s 
que cual plantas pa rás i t a s , se estancan en medio de su car
rera, cuando otros con el mayor afán solicitan funciones 
que d e s e m p e ñ a r y que estas se multipliquen para ganar en 
ins t rucc ión ó en intereses que le abrevien el fin de ella, s i 
bien la voluntad del individuo no alcance las mas veces á 
conseguirlo por mas esfuerzos y medios que ponga de su 
parte. 

Pero en fin el que se halle en el caso de establecer una ca
sa de comercio de géne ros a l por menor, debe trazarse con 
ante lac ión el plan de su proyecto para desarrollarlo en ma
yor ó menor escala y con arreglo al vecindario ó población 
de la ciudad, lugar, v i l l a ó parroquia que se propusiere 
abastecer, tomando antes muy en cuenta sí bastan ó sobran 
los d e m á s establecimientos que hubiere consagrados al pro
pio objeto ó ramo de comercio con los siguientes requisitos. 

E l haberse comportado siempre con honradez y delicade
za, de modo que sus antecedentes y conducta no pueda ser 
tachada ni reprensible, para no desmerecer en la conflaza 
públ ica que ahora mas que nunca vá á necesitar, es su me
jor precedente. 

Un capital que le facilite el pago de los primeros gastos de 
utensilios y decorac ión del establecimiento, asi como del 
mediano surtido con que haya de abrirlo. 

Aptitud y completo conocimiento de las m e r c a n c í a s ; por 
que no es posible que un comerciante nuevo pueda gobernar 
y dir igir bien los negocios que emprenda s in conocerlos ó 
tener a l menos una idea exacta y minuciosa de l a clase, 
condición, precio, quiebras y d e m á s particularidades de los 
géne ros de que ha de formar el primer surtido. 

Deberá conocer ó investigar los almacenes, corredores ó 
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comerciantes que puedan proporcionarle los mejores efectos 
y á precios mas moderados. 

L a elección de barrios, calles, ó sitios mas concurridos, 
se debe tomar en cuenta antes de establecerse, asi como las 
épocas ó estaciones mas propias para verificar las compras 
y rea l izar las existencias,, en cuya venta deben calcularse 
las pé rd idas que puede ocasionar su deterioro. 

E l principal que se deje dirigir por los consejos de depen
dientes inespertos para las compras ó ventas, cúlpese á s i 
mismo del resultado, pues l a ignorancia ó mala fé de algu
nos pudieran serle fatales. 

Poco influirá en el éxito malo ó bueno del que por sí pr in
cipie á comerciar, su aptitud, pundonor y conocimiento de 
las m e r c a n c í a s , cuando no a c o m p a ñ e un capital propio con 
que hacer los primeros gastos: porque el que comienza su 
carrera con escasos medios, necesariamente tiene que recur
r i r á tomar dinero á p r é s t a m o ó fiados los géne ros que ne
cesite y cuyo premio ó recargo h a b r á de encarecerlos aun 
en la h ipótes is de darles pronta salida, pero s i esta se demo
ra , y los plazos convenidos se acercan sin t é r m i n o s de po -
der cumplir las promesas, letras ó p a g a r é s firmados, se es
pone al duro trance ó compromiso de perder ó hundir su 
crédi to y reputac ión en los principios de l a carrera, que son 
ciertamente los mas espinosos, cr í t icos é influyentes para el 
porvenir. 

E l que con cortos recursos se decide á establecerse, debe 
evitar cuanto le sea posible l a admis ión y gastos que s iem
pre origina un dependiente. 
t Pero el nuevo comerciante ó mercader que por traspaso > 
ó en otra forma, se hiciere cargo de la con t inuac ión de un 
antiguo establecimiento; debe rá antes reflexionar s i el edifi
cio ó casa es nuevo ó antigua, s i es sólido ó denunciado, s i 
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existe en parage adecuado para la expendicion, permanen
cia y conservac ión de los ar t ícu los que contenga, s i es tá ó 
nó acreditado, s i c o n v e n d r á ó no tomarlo á renta ó en pro
piedad, s i el traspaso se hace violenta ó voluntariamente, ó 
s i hay guantes de pr ima abandonada que desembolsar pa
ra que lo cedan: s i el valor del edificio corresponde á l a ren
ta que gana, ó viceversa; s i esta renta se reintegra con cre
ces por l a ventajosa posición; y s i el traspaso lo hace un 
tercero s in l a voluntad escrita del propietario del edificio, 
puntos todos de la mayor importancia. 

Pero convenidos en el modo y forma del traspaso; s i en él 
se comprenden todas las m e r c a n c í a s existentes, se procura
r á que el estado de ellas corresponda a l precio valuado y 
clasificación correspondiente de las antiguas y de las mo
dernas; que este aprecio se haga con arreglo á las circuns
tancias particulares que el negocio presente y á los plazos 
cortos ó prolongados en que su pago haya de verificarse, 
inc l inándose los contratantes á favor de las g a r a n t í a s ó pro-
balidades del dueño entrante el cual ha de reintegrar sus 
desembolsos a l cedente en tiempos dados, durante cuyos 
respiros no debe omitir pasos n i diligencias por sal i r cuan
to antes de su compromiso y tener los fondos disponibles 
para los d í a s prefijados. 

Pero si el nuevo mercader ó comerciante se decidiere á 
abrir su establecimiento en paraje donde antes no le hubOí 
después de elegir punto á propós i to para l a expendicion de 
sus m e r c a n c í a s , le a d o r n a r á y u t i l izará del modo m á s sen
cillo, económico, elegante y adecuado á l a clase de géne ros 
en que se proponga traficar, procediendo á surtirle de los 
m á s útiles y necesarios antes que de los morosos, de lujo ó 
de circunstancias; pero aunque el capital le alcance para 
abrazar á un tiempo muchos ar t ícu los , no dejaremos de re-
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comendar el que se abstenga de recargaren l a compra de 
algunos estimulado por su baratura, pues tal vez se expon
d r á á que con el tiempo se le paralicen ó deterioren, y cuyo 
capital invertido en otros de pronta salida pod r í a reportarle 
triples utilidades, ó al menos completar ó reponer el surtido 
de los m á s vendibles conforme se fueren concluyendo. 

R e q u l g i t o a q w e del»e sa feer e l e s p a ñ o l q u e s e e s t a b l e z c a 
e n e l c o m e r c i o e x t r a n j e r o . 

1.* E n qué naciones extranjeras pueden los españoles 
poner establecimimientos mercantiles, bajo qué leyes y con
diciones. 

2.8 E n cuáles se permite á los t r a n s e ú n t e s abrir tiendas 
públ icas por mayor y menor. 

3. ° E n cuáles es tán sujetos á las leyes y providencias 
económicas y de buen gobierno, y s i tienen ó no a lgún p r i 
vilegio. 

4. ° E n cuáles y qué géneros es tán prohibidos á comercio, 
asi en l a ent rada como en l a salida. 

5. ° Qué derechos se pagan á l a in t roducc ión y ex t r acc ión 
de los géne ros en cada potencia extranjera. 

6. ° Qué derechos se cobran á l a entrada de los géne ros y 
frutos de E s p a ñ a ó sus posesiones en buques españoles del 
pa í s ó extranjeros. 

7. ° Qué formalidades observan para admitir en las adua
nas los géne ros ; s i se obliga á los capitanes de buques á dar 
manifiesto de carga, ó se es tá á su dec la rac ión : qué dias se 
les conceden para presentarlo; s i se permite su mejora, en 
qué t é r m i n o s y en qué ar t ícu los , s i en todos indistintamente, 
y en solo los de permitido comercio, s i se confiscan las m e r 
canc ías cuando se hallan de m á s ó de monos a l tiempo de 
verificar el fondeo, ó a l de practicar el reconocimiento en la 
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aduana, y s i se exijen certificados para acreditar la proce-
dencia de los efectos. 

8. ° E n qué idioma se presentan los manifiestos de carga 
de los buques, las exposiciones ó representaciones de los 
e spaño le s . 

9. ° S i cuando se presentan en las aduanas géneros pro
hibidos se confiscan ó se permite al dueño el que los e x 
porte. 

10. S i se permite el t r áns i to ó trasbordo de los géne ros 
para las potencias p r ó x i m a s , y qué derecho pagan en uno y 
otro caso. 

U . S i en caso de guerra se concede á comerciantes espa
ñoles a lgún plazo para sacar sus géne ros é intereses. 

12. S i los favores ó alivios de derechos concedidos á • la 
navegac ión propia, son comunes á la de los extranjeros. 

13. Qué derechos se cobran á la entrada de los buques 
propios, de los e x t r a ñ o s , y de los españo les en los puertos 
del pa í s por r a z ó n de ancoraje. muellaje, sanidad, l impia de 
puerto, p rác t i co , etc. 

14. S i cobrados estos derechos en los puertos de ar r iba
da, se vuelven á cobrar cuando el buque s in hacer descarga 
en él, pasa á otro para el efecto. 

15. E n qué puertos se ponen guardas sobre cubierta, ó 
que precauciones se toman para evitar el contrabando' y 
asegurar los derechos. 

16. Qué se practica cuando se aprehende contrabando en 
a lgún buque español , ó cuando se halla que lo introduce a l 
g ú n individuo de la t r ipu lac ión , y qué castigo se impone al 
delincuente. S i e n estos casos, las diligencias, declaraciones, 
etc. se hacen ó no con la in te rvenc ión del cónsul . 

17. Qué se practica con los que introducen contrabando, 
ó cometen fraude en t ierra ó á bordo del buque. 
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18. Si buque español descargando los géneros en un 
puerto puede llevarlos á otro de la misma nac ión ó conducir
los á otras naciones: s i esto se permite con a lgún derecho. 

19. S i se permite á los buques españoles hacer el cabota
je, con qué trabas ó restricciones. 

20. S i se permite á los españoles el pescar ó cazar libre
mente en las costas del pa í s , ó les es tá prohibido. 

21. Qué tratados de comercio tiene l a nac ión española ; 
con qué potencias y si se observan religiosamente, para a v i 
sarlo a l cónsul y este a l gobierno. 

22. Qué jur i sd icc ión ejercen los cónsules de E s p a ñ a so
bre los buques y subditos de la nac ión , y s i sus casas son 
respetadas. 

23. Como se trata á los españoles , y s i es tán sujetos á las 
mismas contribuciones, emprés t i to s y derramas que los del 
pais ó gozan de alguna exención. 

24. S i para cobrar los derechos de toneladas se es tá á l a 
dec la rac ión del cap i tán , ó se miden los buques si se fondean 
como y á qué distancia de l a costa salen a l mar los buques 
del resguardo para visi tar los mercantes en que hay sospe
chas ó contrabando, y en qué leyes se fundan, 

Csuria *lc coaisejos liierecmttlea a l nueYo eomereiantei 

S r . D. N . A mi querido amigo: Heoido con mucho placer 
que ha empezado V d . á comerciar por s i mismo, y que ha 
abrazado una profesión tan grave y pesada como la de co
merciante. Por tanto, me creo obligado como su m á s since
ro amigo, á darle el pa r ab i én de su nuevo ejercicio y estable
cimiento, y á proponerle los mejores consejos que me sean 
posibles para el acertado manejo d é l o s negocios. Cuando un 
jóven entra á disfrutar su fortuna, ó á manejar un cuantioso 
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capital antes que la experiencia le haya hecho pagar bien 
caras algunas lecciones, se encuentra imposibilitado de po
der dar valor á sus intereses s in exponerlos, asi es que cons
tantemente se pierden grandes riquezas por que para poner
las enjuego se necesita l a reunión de capitales y de conoci
mientos, que en general e s tán casi siempre separados, lo 
que no sucede rá si el joven comerciante se hal la suficiente
mente instruido para no estar bajo l a dependencia de sus 
propios dependientes ó de otros intrusos ó industriosos que 
ninguna otra cosa tengan: entóneos se complace rá y se lle
n a r á interiormente de satisfacciones a l aplicar sus ideas pro
pias, en lugar de ser un instrumento pasivo contenido siem
pre en el temor de que abusen de su ignorancia para com-
prometer su fortuna. Hay muchos hombres que no pueden 
e n t r á r s e l o s en negocios sin queque todos se ladeen en sus 
manos, á V d no le pongo de estos: hay otros que asoc ián
dose regalan su tiempo, su trabajo y su talento en favor de 
colegas que muy poco ó nada hacen en beneficio de l a masa 
c o m ú n . 

Ante todas cosas, p e r m í t a m e le recomiende que no se ace
lere por acumular riquezas, por que según decía Sa lomón , 
el que se apresura á ser rico, no s e r á bondadoso, y la po
breza v e n d r d r á s b r e é l . No ande V d . muy solicito en abrear-
car y meters en multitud de negocios, porque los negocios 
muy extensos pronto hacen á un hombre ó muy pobre ó muy 
rico. J a m á s sea Vd. á la vez labrador y comerciante, porque 
á n t e s de dos lustros, las cucharas de palo se t r a g a r í a n á las 
de plata. Cualquiera cosa que V d emprenda, tenga V d . cui-
cuidado de tratarla equitativamente con todos por que l a 
h o m b r í a de ebien es l a mejor polí t ica. 

Cuidado con hacer contrabandos, ni robar a l Estado en 
sus derechos; por que muchas veces un duro adquirido por 
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estos medios cuesta diez. E l buen ojo mercantil calcula y pe
netra en un instante el partido que puede sacar de las cir
cunstancias, i 

E l aseo y colocación de los géne ros en los almacenes >V el 
modo de abrirlos ó presentarlos para su venta, contribuye á 
poner en crédi to y moda un establecimiento. 

Procure V . no tratar n i comerciar con géne ros engaño-
sos, invendibles ó falsos; el fraude puede ser provechoso por 
una vez, pero al fin prevalece l a honradez y los bienes mal 
adquiridos suelen prosperar poco. Tenga V . pesas justas, 
iguales balanzas y medidas legales. Lleve V . una cuenta 
exacta de todo lo que reciba y pague en materia de comercio: 
cuide V . que sus libros sean tenidos en el mejor orden y 
aseo asi como sus cuentas, porque esto es una parte del c ré 
dito del comerciante: recorra V . dichos libros con frecuen
cia para no descuidar el estado de crédi tos y débitos porque 
muchos por su negligencia ó incuria en examinarlos, no so
lo se han arruinado, sino t amb ién desacreditado que es 
peor. De la honrada repu tac ión que V . se adquiera en los 
primeros a ñ o s , estriba su crédi to sucesivo. 

No aventure V . en una sola especulación m á s de aquello 
que s i se pierde, pueda V . sostener con las restantes. Prefie
ra V . las especulaciones en p e q u e ñ a s partidas de ar t ículos 
varios, para que si l auna falla, la otra pueda acaso compen
sar su pé rd ida . Gane V., poco, pero gane siempre. 

Tenga V . cuidado.de las personas con quien se pone en 
re lac ión y en particular con aquellas á quienes da prestado 
ó fiado y siempre bajo recibo, pues hay muchas que no co
nocen mas medios de subsistencia que el petardear. Hay una 
gran diferencia entre hombres y hombres, por tanto, no fie 
ni preste V . á uno sin esperiencia y no grandes sumas; ni 
busque V . sin mucha urgencia el que otros le fien ó le pres-

12 
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ten porque el que toma prestado siempre recibe l á s t i m a s . 
Cuanto m á s se sostiene uno sobre sus propios fondos, me
nos cuidados, mas crédi to y mas honor t e n d r á . No se 
acelere V . en salir por fiador de otros, porque algunos por 
esto han sufrido d a ñ o s irreparables: ni tampoco desee 
V . el que otros salgan fiadores por V . , aun que una mano 
lave l a otra. 

Por t r iv ia l que sea lo que V . haya prometido una vez, 
sea cuidadoso en cumplirlo, porque nadie padece mas que el 
comerciante que no cumple su palabra. Por eso cuando us
ted tuviere que hacer a lgún pago, p r e v é n g a s e con tiempo 
para ello y tenga las sumas y los dias cabales en la memo
r ia . Amigos hay que perjudican mas que un enemigo. 

L a inconstancia de las cosas humanas, nos enseña á ser 
cautos y prevenidos; y así nada, absolutamente nada fir
m a r á V . s in haber antes leido todo el texto precedente. No 
disponga V . de su dinero antes de tenerlo en poses ión: en 
las urgencias, no confíe V . en l a amistad de otros para sus 
propios pagos porque tal vez se h a l l a r á frustado en el crí t i 
co momento y pe l ig ra rá su crédi to. Esto no sucederá si el 
tráfico que V . emprende no escede de sus fondos. No fíe 
V . sus negocios demasiadamente á sus dependientes, sino 
tenga una continua inspecc ión sobre ellos porque el ojo del 
amo engorda a l caballo. No perdone V . pena ni trabajo a l 
guno, porque el camino d é l a felicidad no es ciertamente el 
de l a delicadeza, ni el de la ociosidad; no hay dulzura s in fa
tiga, ni ganancias s in sudor; mas dificultades ha de esperi-
mentar V . en la formación del primer pequeño capital, que 
después para ser fuerte capitalista. No olvide V . j a m á s , que 
las puertas que siendo un pobre principiante encontrare 
cerradas é insensibles á sus ruegos, se a b r i r á n majestuosa
mente para recibirle cuando fuere un capitalista, 



— 179 — 

No sea V . estravagante en el uso de las modas: no obstan
te, pór tese V . ni de un mod'o superior á su condición, ni de 
un modo inferior á ella,en un buen medio consiste la vir tud; 
de este modo su conciencia no s e r á herida, s i por desgracia 
llegase V . á quebrar ó decaer en grande atraso, cosas que 
debe evitar á toda costa. E l boato y os tentac ión son antimer
cantiles que todos miran con desconfianza. Celebro h a y a us
ted escogido establecimiento situado en el centro de l a po
blación, en l a calle mas concurrida, y en casa que hace es
quina: es l a m á s propia s i tuac ión topográf ica mercanti l . S i 
V . quiere empobrecer, compre lo que hubiere menester. 

Traslade V . la caja de sus fondos á piso alto, pues en bajo 
pueden minarlos. S i un negocio le saliese mal no se atribule 
por ello ni a ñ a d a otro peor para remediarlo, pero s i enta
bla y termina bien un negocio, no se alucine hasta el punto 
de engolfarse en otros de la propia naturaleza, por que un 
buen precedente no siempre sale buen consecuente. Pa r a 
adquirir y conservar es necesario trabajo y economía , pre
viniendo que si el capital no crece, mengua: el dinero es 
estéril mientras descansa, y fecundo cuando se halla en mo
vimiento. 

Delibere V d . con cautela pero obre con decisión: ceda con 
gracia y opóngase con firmeza, según las circunstancias. 
Una onza de repu tac ión vale m á s que mi l libras de oro. No 
deje V d . para m a ñ a n a lo que hacer pueda en el propio dia. 

Todo lo alcanza el hombre s i tiene perseverancia y una no
ble ambic ión . 

Aprecie V . m á s su honor que su riqueza, pero no sea pró
digo ni mezquino: un oportuno rasgo de magnificencia y 
generosidad con ciertas personas, suele producir felices re
sultados de confianza. 

Nada hay m á s dificil que demostrar serenidad y calma en 
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las ocasiones y momentos en que es mas necesario para 
desarmar ó hacer frente á los sucesos que vengan á sor
prendernos inesperada y r á p i d a m e n t e . 

Conserve V . un noble y generoso á n i m o ' e n los reveses, 
y busque consuelo á ellos en los consejos de un integro y 
buen amigo comerciante. No hay ganancias mas seguras 
que las economías . 

E l real ahorrado, es real ganado: y el real es bien emplea
do cuando por él se ahorran cuatro. Sepárese y evite por to
dos los medios las malas c o m p a ñ i a s , los jugadores, bebidas 
y mugeres. por que esto es causa de la ruina de muchos, 
aunque los tres mág icos nombres de querida, esposa y madre 
embargan, seducen y suelen acibarar ó hacer deliciosa la 
mejor parte de la existencia de los hombres. 

Fi je V . una hora cierta para estar en casa y no haga falta 
á persona alguna, s i es posible en el tiempo seña l ado . 

Frecuente V . la bolsa ó sitios donde se r e ú n e n los de su 
clase, porque la ausencia á veces hace a l comerciante sos
pechoso. Coma y duerma para v iv i r , y no v i v a para dormir 
y comer. 

Si pensare encasarse, sea circunspecto en la elección de su 
esposa, p rocúre la dotada de prudencia, de buena moral, sen
ci l la en trages y costumbres, pero vigilante en los intereses 
de su casa y familia, de modo que le cuadre l a loable apela
ción de muger de su casa; esta se rá la mas calificada para 
educarlos hijos, y s i los tuviere prefiera darles una liberal 
educación proporcionada á su condición y estado, mas que 
el dejarles en herencia muchos bienes a c o m p a ñ a d o s ' d e ig
norancia y preocupaciones. A l ignorante no le liberta de ser 
ludibrio y befa de la sociedad, ni el distinguido nacimiento 
ni las riquezas heredadas. 

Pronto y dulcemente se gasta lo que poco cuesta, csfa sue-



— 181 — 
le ser la marcha del necio y vano heredero en todas partes, 
pero mas en E s p a ñ a donde «padres comerciantes, hijos ca 
balleros y nietos mend igan tes» ha sido la marcha d é l o s m á s 
gruesos caudales por efecto de una descuidada educación 
paternal y mal entendidas condescendencias desde la niñez. 

L a s riquezas en manos de un joven s in mundo ni esperion
d a merman diariamente: y en manos de un hombre ordi
nario, soez, sin principios n i educación, producen despre
cio hasta en sus criados. 

Como el rico ignorante nunca supo ganar ni conoce el va 
lor de lo que posee, lo disipa, desv i r túa ó malbarata con es
túp ida prodigalidad creyendo que no t e n d r á fin. 

¡Cuantos hombres de bien que hicieron un caudal respeta
ble á fuerza de industria, privaciones y frugalidad en el co
mercio, fueron en breve reducidos á l a miseria , por l a igno
rancia y ligeros caprichos d e s ú s hijos ó mujeres que á p e s a r 
de sus maridos siguieron el torrente del lujo y del tono, y 
disiparon sus riquezas por una escesiva condescendencia ó 
necio amor de los padres! Una mala esposa es una v ive ra 
destructora; algunos maridos movidos de su desesperac ión 
cayeron en sus mismos escesos, y cuando arden los dos ex
tremos de una casa, no tarda en reducirse tocia á cenizas. 
Evi te V . pleitos, especialmente con gente de mucho dinero y 
de mala in tenc ión . De hombres cabilosos, licurgos, pleitis
tas y malos curiales, nunca espere V . otro resultado que l a 
zos, asechanzas y perfidias, falsos documentos, detalles, 
deudas, embargos, cartas dótales simuladas, ó testimonios 
tan e n m a r a ñ a d o s que le sea imposible desenredarse. Ne
cios y porfiados, hacen ricos á procuradores, escribanos y 
letrados. L a s inquietudes que reinan en una familia, toman 
su origen algunas veces de frivolas causas, de insinuacio
nes maliciosas ó suspicaces de los sirvientes por introducir-
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se en l a gracia de sus amos con interesados fines. L a dil i
gencia es madre de l a buena ventura. L a prosperidad no ha 
de yemr a buscarnos á nuestra casa, es menester buscarla á 
ella, bi V . tuviere hijas y deseare colocarlas, concille su «us -
to y prefiera V , á los t í tulos y riquezas incl inarlas á l a pre
dilección de uno de sus dependientes que merezca tal pre
mio, s i en él observa inc l inac ión: este a u m e n t a r á el giro y 
el buen nombre de su casa con mas e m p e ñ o que el hijo ol-
gazan y presumido de un poderoso. 

E l comerciante se hace apreciar de todos por sus modales 
y delicadeza. 

Tres cosas ensalzan al comerciante; prudencia para deli
berar en sus negocios, destreza para disponer y aprovechar 
las ocasiones, y constancia para sostenerlas y acabarlas. 

S i V. comercia por comis ión para otros, haga por ellos lo 
que bar ia para s i mismo; por este medio consegu i rá amigos 
verdaderos y justa r epu tac ión . Ajuste V . á menudo sus 
cuentas con los que le emplean, las cuentas claras y breves 
conservan l a amistad. 

E n fin, el tiempo y l a esperiencia s e r á su mejor consejero 
el ingenio se compra á costa de ve rgüenzas , d e s e n g a ñ o s v 
p é r d i d a s . 17 

S i V . se mantuviese soltero hasta la edad de 50 años , h a 
b r á adquirido suficiente esperiencia para conocer lo errado 
que h a b r á vivido; pero si á l o s 60 ha reunido un decente ca
pital, s e r á bien se retire á descansar de los negocios y d i s 
frutarlo. 

^ Un célebre escritor del año 1731 decia que la honradez y 
fidelidad castellana en la correspondencia mercantil , se ha
llaba altamente acreditada con la esperiencia que tanto 
tiempo hacen de ella los comerciantes extranjeros, va l ién -
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dose de los nuestros para despachar en la A m é r i c a sus mer
cade r í a s . 

Var i a s obras extranjeras hablan con a d m i r a c i ó n de la fi
delidad españo la , diciendo que hasta ahora j a m á s se vió co
merciante español que fuese infiel al extranjero que le hizo 
confidente suyo, y aun en las mas sangrientas guerras han 
observado en su particular inviolablemente esta lealtad con 
los mismos á quienes en general tenian por enemigos; sien
do verdaderamente un prodigio s ingu l a r í s imo que una opor
tunidad tan favorable para enriquecerse á costa agena s in 
contingencia ó riesgo alguno, no haya sido aliciente para 
que a lgún comerciante español en tan largo tiempo faltase 
j a m á s á la fé y palabra dada á su corresponsal extranjero: 
lo cual prueba una alta generosidad en los corazones espa
ñoles pues ninguno, aun brindado por la oportunidad, ha 
cedido al atractivo seductor del oro violando el pacto esti
pulado. 

Años pasados tuve ocas ión de escuchar de boca de los 
primeros comerciantes de L ó n d r e s en sus reuniones «que no 
tienen correspondientes mas fieles, honrados y consecuen
tes que los españoles .» A tal punto llega el pundonor y l a ge
nerosidad, que hasta l a propia vida exponen por acreditar 
con hechos y no con vanas palabras lo que se l leva sentado. 
E n los primeros meses del a ñ o 1839 nauf ragó sobre el puer
to de Lage, provincia de Galicia , el b e r g a n t í n francés l l a 
mado e l J í ^ ' o « i e t A t o ^ quedando su t r ipulac ión , casco y 
cargamento luchando con la tempestad m á s horrorosa,y s in 
gobierno ni mas ausilio que el de l a Providencia, entregado 
á merced de las olas y de l a p i ra te r í a , que en aquella terrible 
noche de la ca tás t ro íe intentaba apoderarse del cargamento 
y buque tan desgraciado á quien nadie socor r ía . Pero el b i 
zarro comerciante de aquel puerto D. Joaquín María Dome-
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nech, poseído de los m á s nobles sentimientos de humani
dad, seguido de su familia y dependientes no menos animo
sos y sensibles a l infortunio, arrostraron con frente serena 
todos los peligros del m a r en una lancha, con l a que consi
guieron á fuerza de exposic ión y sacrificios, sa lvar de los 
horrores de l a borrasca y del naufragio un buque extranjero 
en que nada tenian. 

E l gobierno francés , admirado de acción tan noble y atre
vida, p r e m i ó á D. Joaquín Mar ía Domenech con una meda
l la de oro trabajada a l efecto. 

© e l p r e c i o d e l a s c o s a s , j «le l a s a c c i o n e s q u e e n t r a n 
e n e l c o m e r c i o . | 

Ninguno como Burlamaqui hasta el dia habia descrito con 
mas prec is ión , elegancia y claridad, los principios natura-
les y las bases en que se funda el gran edificio que llamamos 
comercio: por esto es que adoptamos sus doctrinas en los 
ar t ículos siguientes por convenir á nuestro p ropós i to . 

Establecida l a proxDiedad de los bienes^ los hombres no 
hubieran socorrido perfectamente sus necesidades, sino hu
biesen establecido entre ellos comercio, por cuyo medio 
cambiando reciprocamente pueden adquirir lo que les falta, 
dando por ellos cosas que no necesitan: para que el comer
cio se hiciera con beneficio de las partes, fué preciso obser
var en él la. igualdad, de suerte que cada uno recibiese tanto 
como entregase. 

Pero como las cosas que entran en el comercio son por lo 
c o m ú n de diferente uso y naturaleza, era absolutamente ne • 
cesarlo aplicarles una cierta idea ó cualidad por cuyo medio 
se les pudiese comparar unas con otras y reducirlas á una 
jus ta igualdad. 

Este es el origen del precio de las cosas. E l precio, pues, 



— 185 — 
no es mas que ana cierta cualidad, cantidad moral, ó un 
cierto valor que se atribuye á las cosas y á las acciones que 
entran en el comercio, por medio de l a cual se puede com
parar a u n a s con otras y juzgar s i son iguales ó desiguales. 

Decimos que el precio es una cualidad moral porque es de 
ins t i tución humana, y no consideramos en el tanto la cons
ti tución física y natural de las cosas, como la conformidad 
que tiene en nuestro beneficio ó nuestros placeres, y porque 
de este modo sirve de regla á las costumbres. 

Podemos desde luego dividir el precio, en propio é in t r ín 
seco, en vir tual ó eminente. 

E l primero es aquel que se concibe como inherente á las 
cosas mismas, ó á las acciones que entran en el comercio, 
según son m á s ó menos capaces de servir á nuestras nece-
sidades, á nuestras comodidades, ó á nuestros placeres. 

E l precio vir tual ó eminente, es aquel que es tá unido á la 
moneda, en cuanto contiene virtualmente el valor de toda 
especie de cosas ó de acciones, y s i rve como de regla ó de 
medida c o m ú n para comprar é igualar l a variedad, infinita 
de grados de es t imación de que son susceptibles. 

L a s cosas y las acciones que entran en comercio son ú n i 
camente susceptibles de precio, y pueden ser su objeto. 

A s i l a alta región del aire, el cielo, los cuerpos celestes, y 
el inmenso océano no tiene precio, por que no son suscep
tibles de propiedad, ni pueden entrar en comercio. 

L o s fundamentos del precio propio é in t r ínseco , son pr i 
meramente la aptitud que tienen las cosas para servir á las 
necesidades, á las comodidades, á los placeres de l a vida, y 
en una palabra, su utilidad y su escasez. Digo primeramen
te su utilidad, por l a cual entiendo no solo la utilidad real, 
sino t amb ién la arbi trar ia ó de capricho, como las de las 
piedras preciosas, y de aquí proviene que se diga c o m ú n -
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mente, que una cosa que no es de n i n g ú n uso, no tiene nin
g ú n precio. 

Pero la utilidad sola por mas efectiva que sea, no basta 
para poner precio á las cosas, es necesario t amb ién consi
derar su escasez, es decir, l a dificultad que hay de adquirir
las, de donde nace que ninguno puede lograr fáci lmente lo 
que desea. 

Porque lejos de que l a necesidad que tenemos de una cosa 
decida su precio; vemos ordinariamente, que las cosas i n 
dispensables á la vida humana, son aquellas que es tán mas 
baratas, como el agua c o m ú n . 

L a escasez solo, tampoco es suficiente para dar precio á 
las cosas porque es necesario a d e m á s que tengan a lgún 
uso. 

S i pasa la moda de una cosa, ó pocas gentes hacen uso 
de ella, desde entonces se abarata por muy cara que haya 
estado antes; s i a l contrario, una cosa c o m ú n que cuesta po • 
co ó nada, escasea, al punto empieza á tener precio, y algu
nas veces muy subido, como sucede por ejemplo con el agua 
en los parajes á r idos , ó en ciertos tiempos, durante un sitio 
ó una navegac ión A l a s dificultades de una obra ó su deli
cadeza, á la reputac ión del artífice, etc., se les puede aplicar 
lo que se l lama precio de incl inación ó de afección, cuando 
alguno estima alguna cosa que posee en mas precio que 
cuesta comunmente, y esto por alguna razón particular; por 
ejemplo, s i ha servido para sacarle de un peligro eminente, 
s i es un monumento digno de particular vene rac ión , s i es 
un distintivo de honor etc. 

E n el estado de naturaleza cada uno es libre, hablando ge
neralmente, para poner el precio que quiere á lo que le per
tenece; pero esta libertad debe sin embargo ser arreglada 
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porque así lo exijo el bien del comercio y el de l a huma
nidad. 

De suerte que seria una extravagancia, estimar sin razo-
nes particulares las cosas que se poseen en mucho m á s de 
su precio c o m ú n . E n particular, con respecto á las cosas 
absolutamente indispensables á las necesidades de la vida, y 
que se tienen en abundancia, seria una inhumanidad el pre
valerse de la indigencia y de l a necesidad agena para exigir 
un precio escesivo. Por eso en la sociedad c iv i l se ha tenido 
por conveniente, fijar un precio á las cosas mas útiles, y l i 
mitar de este modo la libertad de los particulares con ' res
pecto á ellas. 

Por otra parte, cuando no hemos determinado el precio 
por medio de un convenio, se supone que nos conformamos 
con el precio corriente. 

Hay muchas circunstancias que contribuyen al aumento 
ó á l a d i sminuc ión del precio de las cosas. I.0 E l trabajo de 
los comerciantes los gastos que tienen precis ión de hacer 
para l a conducción de los géne ros , los derechos que el go -
bienio les exija directamente, seguro de riesgos, contribu
ciones, rent^i del edificio en que los tiene, salarios, trabajo 
propio, pé rd ida ó deterioro de alguno de ellos, y gastos pa 
r a custodiarlos y venderlos. 2.° Como el t é r m i n o del pago 
forma una parte del precio, es permitido vender mas caro 
a l fiado que ai dinero contante. 3.° Los comerciantes por 
menor pueden vender mas caro que los comerciantes por 
mayor, porque a d e m á s de que la venta por menor es mas 
trabajosa y mas incómoda , se gana mucho mas recibiendo 
de una vez una suma grande de dinero, que tomándo lo poco 
a poco en cantidades pequeñas 4 0 E n fin, el precio sube ó 
baja en p roporc ión al n ú m e r o de compradores y vendedo
res, y de la abundancia ó escasez de dinero y m e r c a d e r í a s . 
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Basta lo dicho con respecto a l precio propio é in t r ínseco . 
Pasemos ahora al precio v i r tua l y eminente. 

Desde que la mayor parte de los pueblos se fueron apar
tando de la sencillez de los primeros siglos y fueron introdu
ciendo diversas especies de oficios y negocios, advirtieron 
a l punto que el precio propio é in t r ínseco de que hemso ha
blado, no bastaba para todos los negocios que podían te
ner unos con otros, ni para l a facilidad del comercio, que de 
dia en día iba tomando mas os tens ión . 

Porque en aquellas circunstancias no se podia traficar de 
otra suerte que cambiando las cosas ó el trabajo: asi pues, 
era muy difícil que cada uno tuviese siempre m e r c a d e r í a s 
que los d e m á s quisieran tomar en trueque, y que fuesen 
precisamente del mismo valor, ó que pudiera trabajar para 
ellos de una manera que les conviniese. 

Pa ra remediar estos inconvenientes y para aumentar los 
placeres y las comodidades de l a vida, l a mayor parte de las 
naciones tuvieron por conveniente aplicar á ciertas cosas 
un valor imaginario ó un precio v i r tua l ó eminente que en
cerrarse virtualmente el valor de todas las que entran en co
mercio. 

Sepuede, pues, considerar elpreciodelamone4a como una 
medida c o m ú n del precio in t r ínseco de cada cosa, ó como 
un medio universal por el cual podemos adquirir todas las 
cosas necesarias á la v ida y verificar cualquiera clase de-
comercio, con l a seguridad de que con l a misma cantidad de 
moneda que hemos recibido en cambio de una cosa, pode
mos después adquirir otras que valgan lo mismo. Pa ra este 
efecto era preciso servirse de los metales menos comunes y 
mas estimados como son el oro, la plata y el cobre. 

Porque a d e m á s de que su sustancia es fuerte, compacta y 
sól ida, pueden dividirse en p e q u e ñ a s partes sin que se gas
ten sino muy poco y pasando mucho tiempo: son t ambién 
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de una materia propia para guardarse y manejarse fácil
mente, y que á causa de su escasez puede igualar y arreglar 
el precio de todas las cosas que entran en comercio. S in em
bargo algunas veces se han visto obligados los hombres por 
necesidad á emplear otras materias para sustituir l a mo
neda. 

Como esta se estableció para que fuese medida c o m ú n en 
el comercio, y por consiguiente para que fuera igual entre 
todos los particulares de un mismo estado, se sigue de esto 
que al soberano pertenece fijar el precio de ella. 

T a m b i é n por la misma razón es tá el dinero marcado con 
el sello del Estado, de suerte que esta marca arregla exacta
mente su valor, al cual deben conformarse los particulares. 

S in embargo, los soberanos tienen algunas reglas que ob
servar en el poder de fijar aquél valor. 

I.0 Deben atender a l valor in t r ínseco de los metales y 
guardar la p roporc ión que se pone entre ellos. 

2. ° Deben tener presente la es t imación c o m ú n de los es
tados vecinos, y de aquellos con los cuales se negocia. 

3. ° Deben impedir el fraude de los monederos falsos. 
4. ° L a s monedas han de ser de buena ley, de quilates y 

peso convenientes. 
5. ° Cuando se ha introducido en el comercio moneda fal

sa , el soberano debe prohibirla para siempre y sufrir su 
pé rd ida . 

6. ° Siendo la moneda no solo una medida c o m ú n del va 
lor in t r ínseco de las mercade r í a s , sino t amb ién una merca
der ía mas usual y proporcionada para facilitar el cambio de 
las otras, y susceptible corno ellas,*, de a l teración en su pre
cio, el soberano* no debe alterarla, sino en una urgencia 
grande del estado, y cuando la necesidad le obligue á ello. 

L a ú l t ima observación que debemos hacer es, que l a me-
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dida del precio del dinero, por l a cual debe naturalmente su
bir y bajar, depende de su abundancia ó de su escasez, con 
respecto á las tierras, cuyo valor natural é in t r ínseco es 
muy constante, que son casi en todas partes, el principal 
fundamento de los patrimonios. 

U e l o s c o n t r a t o * . 

^ Los contratos según las leyes, se pueden dividir en bené
ficos ó gratuitos, en onerosos ó interesados por una y otra 
parte. 

Los primeros, proporcionan al uno de los contratantes 
a lgún beneficio puramente gratuito, y los segundos, sujetan 
á cada uno de los contratantes á una carga ó á una condi
ción igualmente onerosa, que se imponen reciprocamente 
porque en los contratos no se hace ni dá nada sino para re
cibir otro tanto. 

D e l a D o n a c i ó n . 

Contrato benéfico es l a donac ión por l a cual nos despoja
mos del derecho que tenemos á una cosa que nos pertenece 
para transferirla gratuitamente á otra que acepta el bene
ficio. 

D e l a c o m i s i ó n . 

L a comis ión es un contrato por el cual nos encargamos 
sin in te rés ó con él, pero con pura y buena voluntad, de los 
negocios de alguno. • 

Nuestra debilidad y nuestras necesidades^ lian producido 
este contrato; la ausencia, la distancia, las indisposiciones, 
y otros, muchos obs táculos impiden á veces que podamos 
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nosotros mismos evacuar nuestros negocios, y nos obligan 
por consiguiente, á recurrir y confiarlos á un amigo ó per
sona en quien tenemos una entera confianza: los apoderados 
es tán obligados por honor y por deber á ejecutar fielmente 
aquello de que es tán encargados. 

L a facultad de un apoderado depende de la ostensión de 
su comis ión: algunas veces son limitados los poderes y de 
terminan espresamente el modo de conducirse, y otras ve
ces lo dejan todo á la prudencia y habilidad del apoderado. 

L o s que se encargan del cuidado de los negocios de otro 
lo hacen ordinariamente por un principio de humanidad ó 
de amistad, y cuando presiden estas causas, es su comis ión 
gratuita. 

L a razón exige que empleen en estos negocios todo el cui 
dado de que sean capaces: es decir, el que emp lea r í an para 
si en los asuntos que mas le interesan, y asi proporcional-
mente a l fin y á la naturaleza del contrato. Por otra parte el 
que ha cometido l a comis ión es tá obligado á reintegrar to
dos los gastos que ha ocasionado, y el apoderado puede 
t amb ién exigir el de una indemnizac ión d é l o s pasos, t iem
po y pé rd idas que ha sufrido por una consecuencia natural 
y directa de los negocios de que estaba encargado. 

l í e l P r é s t a m o . 

E l p r é s t a m o es un convenio, por el cual concedemos á 
otro gratuitamente, y por cierto tiempo, el uso de una cosa 
que nos pertenece. 

E l p r é s t a m o es un contrato que nace naturalmente de la 
un ión que l a sociedad establece entre los hombres: porque 
como no siempre podemos comprar ó alquilar las cosas 
que nos faltan y necesitamos solo por poco tiempo, es hu -
manidad servirnos unos á otros gratuitamente. 
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He aquí las reglas en general de este contrato. 
1 E s t a m o s obligados á guardar y mantener [la cosa 

prestada, con el mismo cuidado que e m p l e a r í a m o s por lo 
que es propio. 

'2.° No debemos servimos de la cosa en otros usos, ni por 
mas tiempo que el que nos ha permitido el propietario. 

3. ° Debemos volverla integra tal como la hemos recibido. 
4. ° E l que ha prestado la cosa puede recogerla cuando la 

quiera; y el que l a recibió debe devolverla sin dilación á la 
pr imera vez que se lap idan . 

5. ° Si la cosa prestada sufrió desmejora ó des t rucción en 
poder del que l a recibió, es muy justo que la reintegre, por
que de otro modo se perjudica a l que ha estado privado de 
ella por complacerle. 

D e l . d e p o s i t o . 

E l depósi to es un contrato, por el cual damos á guardar á 
otro que se encarga de ello, una cosa que nos pertenece, ó 
en l a que tenemos a lgún in te rés , bajo la condición de que 
nos l a vuelva cuando se la pidamos. 

Este convenio trae naturalmente su origen de las necesi
dades de los hombres. E l origen, la naturaleza, y el fin de 
este contrato manifiestan las reglas que debemos observar. 

1. a E n general, como e rdepós i to se hace por lo común en 
secreto, es un convenio, cuyo uso es muy necesario, y cuya 
seguridad depende de l a fé del que se encarga de él, no hay 
obligación que exija mas particularmente l a fidelidad, que 
la del depositario. 

2. a E s t á establecido que el depósi to ha de ser gratuito, 
porque es un oficio de amistad y de humanidad; pues de lo 
contrario d e g e n e r a r í a en. contrato de alquiler. 
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3. a E l depositario no debe servirse]del depósi to , porque 
no le ha recibido con este designio: tampoco le es permiti
do abrirle, desempaquetarle, ó sacarle de donde esté encer
rado; si se le han entregado en este estado es una cosa sa
grada; y s i se sirve de él se hace responsable de todos los ac
cidentes. 

4. a Debemos guardar el depósi to con el mayor cuidado y 
proporcionalmente á la naturaleza de l a cosa depositada. 

5. a Debemos volver el depósi to a l instante que le pida el 
que nos lé ha entregado, á menos que por alguna circuns
tancia no podamos restituirle sin perjudicar a l dueño ó á 
otros. 

6. a Seria una infamia cr iminal , el negar un depósi to 
principalmente si se ha confiado en tiempo de alguna des
gracia, como un incendio, un naufragio, una sedición, etc. 

7. a Finalmente, el dueño del depósi to debe por su parte 
reintegrar al depositario todos los gastos que se haya visto 
obligado á hacer para guardar la cosa depositada. 

M e H e x i o i i e s i m i ' a l o s c o n t r a t o s o i s e r o s o s e n g e n e r a l . 

1. a E n todos los contratos puramente onerosos debemos 
guardar una justa igualdad, es decir, que es preciso que ca
da uno de los contratantes reciba tanto como dá , y que por 
consiguiente s i uno d é l o s dos se hallase con menos, puede 
exigir una indemnizac ión , ó romper el contrato. En tend ién
dose con esto que l a es t imación de las cosas debe arreglarse 
a l precio corriente en el comercio, y que no han de ser ellas 
indivisibles. 

2. a De esto se sigue que ambos contratantes deben tener 
igual conocimiento de l a cosa que tratan, á lo menos con 
respecto á las cualidades mas importantes. 
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3. a E s una consecuencia de esta segunda regla, que cada 

contratante es tá obligado á declarar de buena fé los defectos 
de la cosa de que se trata, asi como declara todo lo que es 
capaz de aumentar su valor. No hac iéndo lo asi se a l te ra r ía 
l a igualdad, que es la base de los contratos onerosos; por
que es evidente que un comprador, por ejemplo, no pagarla 
tanto por lo que compra s i conociese las faltas esenciales 
que ignora. Cuando decimos que se deben declarar de bue
na fé los defectos de una cosa, entendemos los defectos ocul
tos que no se pueden percibir, y ademas son defectos inte
riores que pertenecen a l fondo mismo de la cosa: porque en 
cuanto á circunstancias esteriores que pertenecen á la cosa 
en sí misma pero que contribuyen no obstante á disminuir la 
ó aumentar su valor, no hay ninguna necesidad de hablar 
de ellas. 

4. a E l cuarto principio, y que nace de los precedentes, 
es que s i después de la conclus ión del asunto se descubre a l 
guna desigualdad considerable en la cosa misma sin culpa 
de los contratantes, se debe sin embargo corregir, quedando 
estos en libertad de tratar de su mayor beneficio con tal que 
lo hagan sin fraude. 

l i e l a ¡u>rmut f«* 

L a permuta es el contrato mas antiguo de los que intere
san á ambas partes, y el único á que se reduela todo el co
mercio antes de l a invención de la moneda pública. L a per
muta es un convenio, por el cual los contratantes se dan 
uno á otro una cosa del mismo valor, cualquiera que sea; 
escepto dinero, pues entonces es y a una venta. 

Bfe fa, Incesta. 

Desde l a invención de la moneda el contrato mas usado es 
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la venta, por el cual mediante una cantidad de dinero que 
damos al vendedor, adquirimos la propiedad de una cosa, 
ó a lgún derecho equivalente. Esíe contrato se considera per
fecto en el momento en que se convienen los contratantes 
en el precio de la cosa que se vende, y desde entonces e s t án 
obligados á cumplirle cada uno por su parte, para lo cual 
tienen acción el uno contra el otro. Mas s i el contrato en
cierra una condic ión, espresa ó tacita, que suspende su 
efecto, l a venta no es perfecta hasta que esta condición se 
haya cumplido del modo en que es t án convenidas ambas 
partes. 

Pero si la cosa vendida está presente y en la voluntad del 
comprador el recibirla, no hay ninguna razón para creer que 
el vendedor conserva la propiedad, y por consiguiente los 
accidentes recaen en el comprador. 

L a s condiciones que se a ñ a d e n mas comunmente a l con
trato de venta son de muchas especies. I.0 Se compra á d i 
nero constante ó á crédito; es decir con l a condición de no 
pagar la m e r c a d e r í a hasta cierto tiempo después de entre
gada. 2.° Algunas veces se vende una cosa con l a condic ión 
de que, si en cierto tiempo hubiese quien dé mas, sea per
mitido venderla á otro. 3.° Hay algunas veces en la venta 
una c láusula comisoria, por la cual conviene, que s i el com
prador no paga en el tiempo seña l ado , la venta se rá nula; 
esto es. si el vendedor lo tiene por conveniente, porque l a 
c láusula se a ñ a d e en favor suyo. 4.a Hay t ambién una cláu
sula de retracto convencional, ó de facultad de recompra ó 
retroventa, que puede fijarse de diferentes modos de esta 
suerte. 

1.° U n hombre que vende por urgente necesidad una co
sa, de que no quiere despojarse para siempre, puede estipu
la r la recompra de ella, ó durante un tiempo determinado, (3 
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siempre que le parezca, volviendo el precio a l comprador. 
2. ° Algunas veces, cuando se compra solamente por 

complacer a l vendedor, el comprador estipula, que p o d r á en 
un cierto tiempo ó cuando quiera, volver la cosa a l vendedor 
y pedir el precio que ha pagado por ella. 

3. ° Hay otra especie de retracto que se l lama derecho de 
preferencia, que consiste en convenirse las partes en que, 
en el caso de que el comprador, por su propia voluntad 
quiera revender la cosa comprada, el que la ha vendido se
r á preferido, p a g á n d o l e por ella lo que otro diere. 

4. ° Finalmente hay otra especie de retracto por el cual 
en ciertos pa íses , los parientes del que vende un fondo, pue
den recuperarle durante cierto espacio de tiempo. 

l í e l c o n t r a t o «le a r r e i i f i a n i l e n t o y a l q u i l e r . 

E l alquiler en general es un contrato por el cual damos á 
otro por un tiempo determinado, y mediando cierto alquiler, 
salario ó renta, el uso ó disfrute de una cosa, ó el de nues
tro trabajo ó industria. 

Se l lama alquilador el que suminis t ra su trabajo, su i n 
dustria, ó una cosa que le pertenee; y el otro se l lama como
datario. 

l i é aqu í las principales reglas de este contrato. I.0 Se de
termina antes ordinariamente el alquiler, renta ó salario. SI 
las partes no lo hacen así, es de inferir que se conforman 
con el que el uso tiene establecido. 2.° E l que alquila una 
cosa la entrega en estado de servir a l objeto para que se l a 
toman en alquiler, por el tiempo seña lado en el modo y for
ma en que se han convenido. 3.° Debe mantener la cosa en 
aquel estado y hacer para ello los gastos necesarios, ó rein
tegrarlos al comodatorio, á menos que este no se haya obli-
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gado por el contrato á satisfacerlos por sí mismo. 4.° Debe 
dejarla disfrutar a l inquilino hasta el tiempo de espirar el 
arrendamiento, siempre que no ocurra a lgún suceso que se 
repute por esceptuado, tal como s i el inquilino no paga el 
alquiler, s i se porta tan mal que destruye la cosa alquilada-
ó se sirve de ella de un modo ilícito ó contrario á las buenas 
costumbres, ó s i el dueño mismo la necesita por circunstan
cias imprevistas, ó es preciso hacer en ella reparos indis, 
pensables para conservarla. Pero en estos dos ú l t imos casos 
el propietario es tá obligado á indemnizar a l inquilino. 5.° E s 
t a m b i é n un deber del dueño indemnizar a l inquilino que su
fre á causa de los defectos de l a cosa, que el dueño conocía 
ó debía conocer. E l que alquila su industria debe l.8 aplicar
se fielmente a l trabajo y á la obra de que es tá encargado. 
2.° Suministrar tanta como le sea posible en el tiempo con
venido. 3.° No abandonarla sin alguna r a z ó n poderosa. 
4.° Finalmente debe abonar el perjuicio que puede haber 
causado por su negligencia ó por su ignorancia, á menos 
que aquel para quien trabaja, conociendo su poca habilidad, 
no quiera prescindir de esta cons ide rac ión . E l comodatario 
por su parte es tá obligado á disfrutar lo que toma en alqui
ler como buen padre de familia, á pagar exactamente el a l 
quiler ó salario prometido,y en fin á indemnizar al propieta
rio del daño que le haya causado por su negligencia. 

S i la cosa se destruye sin culpa del comodatario, no sola
mente no es tá obligado á pagarla sino que desde aquel mo
mento cesa y a el alquiler. 

Sí acaece a lgún accidente que disminuye los frutos de un 
fondo dado en arriendo, el propietario no es tá obligado en 
rigor á rebajar el precio del arriendo, porque así como el 
arrendatario no lo es tá á pagar mayor renta cuando recojo 
alguna cosecha abundante, tampoco puede por ia misma r a -
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zon, pedir rebaja cuando pierde. L o uno compensa lo otro. 
Pero en atención á los accidentes considerables y raros.co-

mo una grande helada, una piedra, una sequedad extraordi
nar ia la i nundac ión deun rio, ú otros sobre naturales que cau
san la pé rd ida de todo el fruto, la equidad pide que se dis
minuya y t ambién que se perdone enteramente el arrenda
miento. 

Cuando contratamos con alguno por negocio que no se 
sujeta continuamente á nuestro servicio, no estamos obliga
dos á pagarle cuando le sucede a lgún accidente que le impi
da suministrarnos la obra, servicio ó trabajo á que se habia 
comprometido. 

Pero s i una persona que es tá á nuestro servicio, se pone 
por alguna enfermedad fuera del estado de cumplir sus 
obligaciones por un poco de tiempo, seria inhumanidad qui
tarle por esta causa el empleo, ó rebajarle el salario. Por una 
ley de 1841 se m a n d ó que s i en los contratos de alquiler de 
fincas urbanas se hubiere estipulado tiempo fijo para su du
rac ión , fenecerán cumplido este, s in necesidad de desaucio; 
pero si no hubiese tiempo determinado, ni pacto especial acer
ca del desaucio ó despedida, se h a r á en cualquier tiempo con 
la an t ic ipac ión de cuarenta dias cuando sea por parte del 
dueño , y con la de 20 cuando lo hagan los inquilinos. 

B e l p r é s t a m o á I n t e r é s ó c o n s u m o , 

E l p r é s t a m o á consumo es un convenio por el cual damos 
á otro una cosa susceptible de reintegro, con l a condición de 
volvernos en un cierto tiempo tanto como recibimos de la 
mi sma especie y de l a misma calidad. 

L a s cosas que se prestan á consumo, se l laman suscepti
bles de reintegro ó de equivalente, porque cada una equivale 
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á cualquiera otra semejante; de suerte que se considera que 
aquel recibe tanto como dá de ' l a misma especie y de igual 
calidad, recibe la misma cosa precisamente. 

T a l es l a plata a c u ñ a d a , el oro macizo, y los d e m á s metales 
no trabajados, el trigo, el vino, l a sal , el aceite, en una 
palabra todo lo que se dá por n ú m e r o , peso ó medida. Así 
todas las monedas de un pa í s tienen l a misma ley, el mismo 
peso en su clase y el mismo sello, el mismo valor y cada una 
de sus diferentes piezas equivale á cualquiera otra de la mis
ma especie, y también puede componerse l a misma canti
dad en otras especies. De este modo recibimos granos por 
granos; licores por licores, de l a mi sma calidad, peso y me
dida. 

Se designa esta clase de cosas con el nombre de cantida
des en lugar que las otras se l laman cosas en especie. 

Se afeciúa pues, en el p r é s t a m o á consumo una enagena-
cion de l a cosa prestada, y el que l a toma se hace propieta
rio de ella, porque de otra suerte no t end r í a el derecho de 
consumirla. Él que presta se l lama acreedor á causa del cré
dito que tiene en l a buena févde aquella á quien ha prestado, 
y el que recibe se l lama deudor, porque debe volver l a mis
ma cantidad que ha tomado. 

E s necesario que el que presta, sea dueño de l a cosa pres
tada para trasmitir el mismo derecho al que l a recibe. L a 
obligación del deudor, es volver l a misma suma ó cantidad 
que ha recibido al tiempo en que se ha convenido. 

L o s accidentes y casos fortuitos recaen sobre el que ha 
recibido, y aunque no se haya aprovechado del p r é s t a m o ; 
no deja por eso de estar obligado á devolver otro tanto como 
l ia recibido, porque se ha hecho dueño de ello en vir tud del 
p r é s t a m o . Fuera de esto, ó se presta gratuitamente y s in 
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pedir nada m á s que lo que se ha dado, ó estipulando del 
deudor un cierto beneficio que se l lama usura ó in terés . 

E l p r é s t a m o á in terés ó usura, considerado en si mismo 
nada tiene de contrario al derecho natural: mas es preciso 
suponer ante todas cosas que los que toman prestado no son 
pobres, para los cuales el p r é s t a m o equivale á una limosna 

E l in te rés que cobremos ha de ser corto y no debe esceder 
de lo marcado por las leyes ó costumbres ni de la pé rd ida 
que sufrimos p r ivándonos del dinero, del beneficio que el 
deudor saca de él, y del que h u b i é r a m o s sacado nosotros 
mismos. Con estas modificaciones la usura, ó el in terés no 
son ilegitimes. 

B e ! c o n t r a t o d e S o c i e d a d . 

L a sociedad es un convenio particular, por el cual dos ó 
muchos sujetos ponen en c o m ú n su dinero, sus bienes, ó su 
trabajo é industria con el objeto de repartir entre ellos las 
ganancias ó sufrir las pé rd idas que haya, á p roporc ión de lo 
que cada uno contribuye por s i ó conforme á lo que estén 
convenidos. L o s asociados deben mirarse como hermanos y 
trabajar en los negocios comunes con toda la fidelidad' y 
cuidado de que sean capaces. 

No deben deshacer l a sociedad fuera de tiempo ó de mane 
r a que perjudique á los d e m á s asociados. L a parte que cada 
uno ha de tener en las ganancias ó en las pé rd idas , se arre
gla á p roporc ión de la que tiene en los fondos, ó conforme 
esté convenido entre ellos. 

S i los asociados no han determinado sino la porc ión de 
ganancias, la de las pé rd idas se a r r e g l a r á tanto por tanto 

Por otra parte, como cada uno de los asociados puede con
tribuir de diferente modo, unos m á s otros menos con el t ra 
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bajo, el dinero, l a industria ú otra cosa, tiene libertad para 
arreglar de diferente modo su porc ión de ganancias ó pérdi 
das á p roporc ión de l a diferencia con que contribuyen. 

Se forma algunas veces una sociedad de toda clase de bie
nes en general, y entonces como cada uno de los asociados 
ha de poner fielmente los suyos en el fondo c o m ú n , de cual 
quier modo que sea, puede t ambién tomar de él, con que 
subsistir honradamente según su estado. 

Con razón pues, nuestros antepasados miraban como a u n 
aleve infame al que habla e n g a ñ a d o á sus asociados abusan
do de lazos y vincules tan sagrados. E l espír i tu de asociac ión 
mercantil es un manantial de moralidades, riquezas é i lus
t rac ión . 

D e l a » d i v e r s a s e s p e c i e s d e s o c i e d a d e s m e r c a n t i l e s , l e j e s 
y p a c t o s posífiaac s e d i r i g e n . 

L a s c o m p a ñ í a s ó sociedades de especulación se distin
guen del siguiente modo: 

1. a Suciedad colectiva: cuyo ca rác te r esencial consiste en 
capital social no transferible, razón ó firma social y respon -
sabilidad solidaria é i l imitada de todos los asociados y cuya 
existencia, condiciones y derechos, es l a misma que la de 
meros comerciantes sin escepciones ni mas obligaciones ni 
privilegios. 

2. a Sociedad comanditaria perfeccionada; su ca rác t e r es 
capital social, transferible ó no transferible según la consti
tución o rgán ica , r azón social, responsabilidad personal soli
daria é ilimitada respecto á los socios gestores, y responsa
bilidad real limitada á los fondos puestos en la sociedad pol
los socios comanditarios; dirigida y administrada por perso
nas competentes y responsablesinsolidum con todos susbie-
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oes para con los terceros admite la concurrencia y acumula
ción de capitales hasta la cantidad que reclama la empresa: 
permite l a ocul tación de los nombres ó asociados comandita 
r íos , l imi ta su responsabilidad al capital que han puesto en el 
fondo c o m ú n , y autoriza á cada socio para la libre disposi
ción ó transferencia de su propiedad social, movi l izándola 
por medio de tí tulos, l á m i n a s ó inscripciones, que la justif i
can y representan las acciones del asociado. 

3.a Sociedad a n ó n i m a : esta carece de razón social, de ad
min i s t r ac ión y dirección inamovible y de responsabilidad 
solidaria, y a respecto á todos los asociados, y a respecto á 
aquellos que forman el cuerpo de la admin i s t r ac ión y direc
ción. Su capital social es siempre transferible: la empresa se 
la titula con un nombre adecuado á su objeto: los directores 
se nombran en las juntas generales de los accionistas, y el 
único responsable de su admin i s t r ac ión es el capital social. 
Hay ademas la sociedad aeeidental ó cuentas en par t ic ipa
ción. Cada una de estas cuatro clases de sociedades tienen su 
pacto ó const i tución especial consignado en escritura, esta
tuto, ó reglamento público autorizado y garantido por las 
leyes comunes á las cuales voluntaria y previamente se han 
sometido los asociados; y los gobiernos ilustrados y aun 
mejor los parlamentos deben estimular y proteger l a liber
tad de asociarse los ciudadanos toda vez que sea para ob
jetos lícitos, morales, de utilidad inmediata, crédi to , porve
nir y reproducc ión ó remoc ión de l a riqueza públ ica del E s 
tado, sin mas travas ó restricciones que las que á este noto
riamente le perjudiquen. 

C o m p a ñ í a s ó aüoc iac ios íes d e c o m e r c i o . 

Nadie puede poner en duda que el espír i tu de asociación 
particular é independiente de los gobiernos es capaz por sí 
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solo de elevar un estado, á l a cumbre del mas alto poder,co
mo vemos en Inglaterra y otras naciones mercantiles. 

Solo las grandes c o m p a ñ í a s esclusivas y privilegiadas son 
nocivas casi siempre a l comercio y a l estado en general, se
gún lo acredita la esperiencia. 

L a s c o m p a ñ í a s muy numerosas con autorizados privi le
gios esclusivos, después de ser onerosas á cualquiera país ; 
pocas, á escepcion d é l a s c o m p a ñ í a s Inglesa y Holandesa de 
la India, han cumplido las lisongeras promesas que todas 
hicieron á los gobiernos para al llagarlos m o m e n t á n e a m e n t e 
y conseguir los esclusivos y eternos monopolios; y sin em
bargo, casi todas han concluido por arruinarse, bien por fal
ta de concordias, de asistencia, de economía ó bien por con
fiar demasiado la ejecución de sus empresas á subalternos 
empleados no siempre puros y las mas veces costosos ó des • 
cuidados, y tal vez por propia consunc ión ellas perecen y 
perjudican ó vejan al pa ís como en E s p a ñ a ha sucedido con 
las c o m p a ñ í a s de Caracas, de los Gremios, de Fi l ipinas y 
Guadalquivir. 

n t v i s l o i & e s y s u l i d t v l s i w n e s d e l c o m e r c i o . 

Divídese el comercio en interior y exterior; de impor t ac ión 
y expor tac ión ; terrestre y m a r í t i m o ; en activo y pasivo; a l 
por mayor, a lpo r menor, y de ambas maneras: con las s i 
guientes subdivisiones. 

Hácese el comercio con los productos naturales ó de la i n 
dustria, para las necesidades y goces de la vida, según ya 
hemos explicado. E l interior se verifica de pueblo á pueblo, 
ó ;de provincia á provincia, dentro de la misma nac ión 
transportando las m e r c a d e r í a s por Ferro-carr i l , en carrua-
jes ó á lomo, ó bien por r íos y canales en barcos, en cuyo ca-



— 204 — 

so se l lama fluvial, y de cabotaje,cuando es de puerto á puer-
to. L l á m a s e exterior cuando con los mismos medios de trans
porte, se hace con las naciones m á s ó menos cercanas. A 
benefldo de bandera neutral, cuando se hace entre naciones 
enemigas val iéndose de buques de nac ión neutral. Ewtranje-
ro de trasportes, comprando, vendiendo y llevando los pro
ductos de un punto á otro del extranjero. 

Misto, comprando los de su pais, vendiéndolos ó cam
biándolos en el e x t r a ñ o y trayendo los del extranjero para 
vender dichos frutos en su pa í s . 

De impor tac ión comprando y trayendo los géne ros de otro 
pa í s para venderlos en el propio. 

De expor t ac ión comprando frutos y efectos de su pais pa
ra llevarlos y venderlos en otros pueblos ó naciones. 

Por mayor, cuando es en cantidad fuera del alcance los 
consumidores comunes. Por menor, en cantidad proporcio
nada al consumo parcial de los vecinos de un pueblo. Actioo, 
llevando y trayendo s in cesar los frutos y efectos al consumo 
de los mercados. Pasivo, esperando a l comprador. De com
p a ñ í a s , bien fueren colectivas, en comandita, a n ó n i m a s , ó de 
cuentas en pa r t i c ipac ión que y a dejamos explicadas. 

De comisión, cuando es por órden, cuenta y cargo de otra 
persona ó corporac ión . De seguros, cuando se responde del 
quebranto que los géne ros puedan padecer en sus transpor
tes terrestres, pé rd idas ó averias m a r í t i m a s . De incendios, 
robos, vida granizo, de cosechas, del sorteo de quintas, etc. 
subsanando quebrantos, ó dando cierta cantidad vi tal icia a l 
asegurado ó su heredero. 

De banca, recibiendo ó facilitando fondos en uno ó m á s 
puntos, donde sobren ó falten. 

De efectos ó fondos públicos, admitiendo crédi tos contra la 
deuda del Estado, ó celebrando contratas con el gobierno. 
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l í e l o s c o n t r a t o s e n «pie e n t r a , 1» s u e r t e . 

A d e m á s de los contratos de que hemos hablado, hay otros 
que tienen l a particularidad de entrar en ellos l a suerte, es 
decir, que el éxi to del convenio en favor de uno de los con -
tratantes depende en todo ó en parte, de un acaecimiento 
incierto. 

Tales son las apuestas, l a mayor parte de los juegos, l a lo
ter ía , el contrato de seguro, de vida, fuego y mar, etc. L a 
naturaleza de estos convenios exige que los contratantes 
den su consentimiento indefinido y con an t ic ipac ión á cual
quier acontecimiento, y por consiguiente a l que no le favo
rece no puede quejarse racionalmente de l a pé rd ida que 
sufre á l a cual es tá sometido voluntariamente y con conoci
miento. L a s apuestas son convenios por los cuales dos ó m á s 
personas, l a una que afirma y las otras que niegan un 
acontecimiento presente, pasado ó venidero, depositan ó 
prometen mutuamente cierta cantidad que ha de ganar aquel 
cuya af i rmación resulte verdadera. E s t a clase de convenios 
son en s i permitidos, con tal que no estriven en cosas des
honestas ó il ícitas, como s i los jugadores apostasen á un 
juego prohibido. L a s apuestss no es tán permitidas, sino 
cuando son cortas y proporcionadas á l a fortuna de los que 
las hacen. L o s juegos se dividen en tres especies que son, 
destreza, de suerte y mixtos. 

L a pr imera es, que el juego no debe considerarse como un 
comercio ó una ocupación, sino m á s bien como un descanso 
ó una especie de recreo. 

Segunda, este recreo nada tiene que no sea honesto en si 
mismo, con tal que nos contengamos en los limites de una 
prudente moderac ión , y que no empleemos mucho tiempo 
ni grandes cantidades. 
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Tercera, los que hacen del juego su ocupación ordinaria, 
y por decirlo a s í , su profesión, pecan gravemente contra la 
ley natural, por que prescindiendo de las pasiones falaces 
que excita por lo c o m ú n , en los jugadores que se entregan 
a él enteramente, y de las injusticias que resultan con fre
cuencia, como esta especie de profesión y de comercio se 
suele fundar en la sutileza, esto es, se dirige á enriquecer á 
unos con perjuicio de otros, debe mirarse como enteramen
te antisocial. 

Cuarta, los juegos de suerte son m á s peligrosos que los de 
destreza; el v i l in te rés suele por lo general ser el a lma de 
todos los juegos: estos suelen producir las pasiones m á s ba
j a s y m á s indignas de los hombres. 

Quinta, estas reflexiones manifiestan la obligación de las 
autoridades en impedir que algunos particulares hagan mal 
uso del tiempo y de los bienes en perjuicio suyo, de sus fami
lias y del Estado por el mal ejemplo; y esta obligación exige 
un sumo cuidado y vigilancia para poner l ímites a l permiso 
de jugar. 

Sexta, á cualquier clase de juego debemos jugar con un 
noble des in te rés , que manifieste que no tanto jugamos por 
el deseo de ganar, como divers ión y descanso. Esto deben 
observar todos los hombres, y m á s particularmente los que 
gozan de un nacimiento distinguido. 

Sét ima, en fin: debemos observar inviolablemente en el 
juego la sabia m á x i m a de un antiguo filósofo: «Que es bueno 
jugar un poco, pero ha de ser solamente por recreo « E l * 
gran jugador no tiene m á s de humano que la apariencia; y 
a d e m á s no es tan fácil como se piensa jugar fuerte, y ser 
hombre de mucha honradez, por que el deseo de ganar que 
agita día y noche, es un estimulo peligroso para derrocarla: 
y aunque el espír i tu y el corazón sean buenos, frecuente» 
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mente se empieza por ser e n g a ñ a d o s , y se concluye siendo 
e n g a ñ a d o r e s . 

E l contrato de seguro es un convenio por el cual mediante 
cierta suma, asegura una persona ó c o m p a ñ í a las mercade
r í a s que se trasportan por mar ó t ierra, de suerte que s i pe
recen es tá obligado á pagar su valor. E l asegurador puede 
exigir m á s ó menos premio, s egún sea el riesgo; pero el con
trato s e r á nulo si al hacerlo sabe que las m e r c a d e r í a s han 
llegado felizmente al puerto ó destino; asi como el propieta
rio, s i al abrir la póliza tiene y a recibido aviso-de su pér
dida. 

Se puede t ambién referir á esta especie l a compra de una 
esperanza incierta, como cuando se compra lo que p o d r á 
cazar un cazador, la pesca que cojerá un pescador o l a cose
cha de un labrador. Porque aunque la caza, la pesca ó la 
cosecha valga después mucho m á s , ó nada produzcan, el 
contrato debe cumplirse. 

Ele l o s coas t ra tos a e c e s o r i o s . 

Los convenios accesorios son los que no se hacen por s i 
mismos, sino que suponen otros fuyaseguridad constituyen. 
Hay dos principales; la fianza y l a prenda ó la. hipoteca. L a 
fianza es un convenio por el cual , para mayor seguridad del 
acreedor, toma alguno subsidiariamente sobre si l a obliga
ción de otra persona, de suerte que si el deudor principal no 
satisface al acreedor, el fiador es tá obligado á pagar por él, 
quedándo le el derecho de repetir contra el deudor para rein
tegrarse de loque ha pagado en su nombre ó de parte suya . 

No siendo la fianza otra cosa que un accesorio de este con
trato, es claro que el fiador no puede ser obligado á mas de 
lo que es tá el deudor principal . 
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E s t a m b i é n natural que el acreedor exija el pago al deudor 

principal antes de dirigirse a l fiador: porque este solo se ha 
obligado subsidiariamente y en caso de que el deudor pr in
cipal no pueda satisfacerle. 

L a otra especie de contrato accesorio, que s irve de seguri
dad á los contratos, es la prenda ó la hipoteca por la cual el 
deudor pone en manos del acreedor ó aplica para seguridad 
de la deuda, una cosa de que este no se desprende hasta es
tar satisfecho. 

Algunas veces se conviene en que el acreedor perciba la 
renta de la cosa que tiene en prenda para compensar el inte
rés de su dinero. 

S i el deudor no paga al tiempo seña lado , el acreedor puede 
vender la prenda ó l a hipoteca para cobrarse ó guardarla 
para s i en su justo precio. Todo el tiempo que el acreedor 
tenga la prenda en su poder debe cuidarse como á sus pro
pios bienes y restituirla al deudor inmediatamente que- se 
haya reintegrado. 

L a hipoteca no difiere de la prenda, propiamente asi l i a . 
mada, sino en que l a prenda pertenece á las movil iarias que' 
se entregan en el acto a l acreedor, en lugar que la hipoteca 
consiste en asignarle y aplicarle solo una cierta cosa, sobre 
todo inmueble, por cuyo medio puede indemnizarse en ca« 
so de que el dueño no la pague. 

M o d o d e f m a l i z a i * l o ^ c o n v e n i o s * 

Nos d e s e m p e ñ a m o s de diferentes maneras de las obliga
ciones contraidas en a lgún convenio, y por consiguiente de 
los deberes que resultan de él. 

I.0 L a manera mas natural es cumpliendo exactamente 
lo que es tá convenido: es indiferente que el sujeto mismo 



— 209 — 

que es tá obligado sea el que satisfaga las obligaciones, ó 
que otro cualquiera lo haga por él y en su nombre: porque 
con tal que el acreedor quede satisfecho, el deudor se halla 
escluido. E s preciso satisfacer a l mismo á quien estamos 
obligados, ó á las personas á quienes encargue recibir en su 
nombre la cosa prometida. 

E n fin, debemos ejecutar precisamente aquello en que es
tamos convenidos y no otra cosa equivalente: debemos ha
cer ó dar el todo y una parte solamente, en el paraje y tér
mino estipulado en el convenio. L a humanidad sin embar
go exige que un acreedor ceda alguna cosa de su derecho, 
y que tenga cons iderac ión con un deudor pobre, con ten tán 
dose con lo que este pueda pagar. 

2. e L a compensac ión es otro medio de librarse de una 
obl igación. E s el finiquito reciproco de dos personas que se 
deben m ú t u a m e n t e una cosa de l a misma especie y del mis
mo valor, bien entendido qne l a deuda ha de estar l íquida 
por una y otra parte. Así se evita el rodeo inúti l de muchos 
pagos; porque los deudores mutuos se ve r ían obligados á 
volver primeramente lo que habían recibido el uno del otro; 
y lo m á s breve es por consiguiente que cada uno retenga lo 
que debe en compensac ión de lo que le es debido. 

3. ° Quedamos t amb ién excluidos de una obl igación, 
cuando aquel á quien estamos obligados tiene á bien el ex i 
mirnos de ella. 

4. ° L a s obligaciones r ec íp rocas se disuelven por una re
t rac tac ión mutua d é l a s partes, á menos que alguna razón 
particular ó alguna ley positiva prohiba deshacer la com -
pra hecha. 

5. ° L a infidelidad del uno de los contratantes, que no 
cumple su palabra exime al otro de l a suya, y rompe ó des
truye l a obligación de este. 

14 
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L a r azón es, porque las obligaciones respectivas de las 
partes es tán comprendidas una en otra, en forma de condi
ciones t ác i t as . 

6. ° L a s obligaciones fundadas ú n i c a m e n t e en cierto es
tado de personas, se desvanecen desde el momento que este 
estado deja de subsistir. 

7. ° E l tiempo solo destruye las obligaciones, cuya dura
ción depende de un cierto t é r m i n o fijo. 

8. ° Un deudor se liberta algunas veces por una delega
ción; este es un acto por el cual sustituimos un tercero, que 
siendo nuestro deudor se obliga por nosotros con el 
acreedor prometiendo pagarle en nuestro nombre lo que nos 
debe el mismo. 

E l consentimiento del acreedor es aquí absolutamente ne
cesario, pero no el del tercer deudor. Porque cuando se de
be no importa á quien se paga; pero un acreedor tiene mu
cho in terés en no recibir cualquiera clase de deudores que 
se quieran sustituir. 

9. ° E n fin, l a muerte aniquila las obligaciones purameate 
personales, cuya ejecución imposibilita. Pero s i las obliga
ciones del difunto son reales, los herederos que le suceden 
en los bienes, es tán obligados á cumplirlas. 

l i e l a * q u i e b r a s . 

Si la fidelidad mercantil no hubiese tenido a l te rac ión en 
el mundo comercial mejor fuera su suerte, pero esta ha de
clinado indudablemente. 

E l crédi to público en su m á s remoto origen es la suma de 
todos los crédi tos particulares de una nac ión , y cuando en 
esta haya muchos individuos desmoralizados y violadores 
de los contratos, no hay fuerza alguna física ni moral quesea 



bastante poderosa para reorganizar el sistema, y acreditarlo 
con las otras naciones. 

Cuando los griegos en virtud de sus conquistas empeza
ron á quebrantar la té públ ica , se vieron despreciados de to
dos los pueblos del A s i a , y no les fué y a posible comprar 
las m e r c a d e r í a s á crédi to, y todo se les exigía al contado en 
metá l ico , llegando á ser un proverbio para d e s e n g a ñ a r y 
cautelar á los que comerciasen con ellos. 

L a tolerancia ilegal de las quiebras fraudulentas y la i m 
punidad escandalosa de los alzados, han a t ra ído conse
cuencias muy funestas a l crédi to de una nac ión . 

No se habla aquí de las quiebras involuntarias, nacidas 
de causas accidentales é imprevistas, tales como los naufra
gios, robos, incendios, averias, faltas de reembolsos, c réd i 
tos fallidos y otras causas irremediables. Tales desgracias 
son harto comunes en el comercio universal , y merecen l a 
indulgencia de los gobiernos. 

No sucede lo mismo con el delito de alzamiento tanto m á s 
temible, cuanto que la buena fé del comercio le deja obrar 
con una entera franqueza y no lo acusa hasta que ha hecho 
y a su esplosion, y arrastrado en pos de sí la suerte y fideli
dad de muchas familias. Nadie puede precaverse de un ne
gociante, que después de haber gozado reputac ión, crédi to 
yconsideraciones por a lgún tiempo, abusa repentinamente 
de la confianza públ ica retira ó esconde sus fondos ó mer
cader í a s , supone dotes ó acreedores imaginarios, falsifica ó 
adultera sus libros de comercio, suplanta tí tulos de obliga
ciones anteriores y cuantiosas, y confunde de tal manera 
las operaciones de su casa, que l a m á s escrupulosa actividad 
y diligencia no bastan para desenredarlas. 

T a l linaje de hombres es bien conocido, aunque no á t iem
po, en todas las naciones del mundo, y tal vez por la impu-
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nidad de estos c r ímenes se l ian hecho tan usados y familia
res que las bancarrotas en algunos pa íses son miradas como 
el arbitrio m á s seguro y menos arriesgado de acrecentar 
pronto su prosperidad. 

¿Cuantas casas de comercio no deben el origen de su for
tuna á estas infames prostituciones? ¿Cuantos comerciantes 
colocados en quiebra ó suspens ión de pagos no os t en t a r án 
todavía el lujo m á s esplendido en sus hogares, personas y 
familias? ¡La ley los tolera, los magistra los lo saben, y los 
acreedores perecen! 

L a legislación en ciertos tiempos no era tan suave con 
esta clase de comerciantes infieles y malvados. 

Unas veces los ha condenado á muerte como á ladrones 
públ icos , otras á un confinamiento perpetuo ó temporal, y 
otras á arrastrar una cadena ó argolla al cuello hasta estin-
guir todos los débitos á la merced y aibedrio de sus acree
dores. 

S i los c r í m e n e s han de medirse por las consecuencias y 
d a ñ o s que acarrean contra el estado social, ¿quien podr í a 
apreciar justamente las l á g r i m a s , los disgustos, las pr iva
ciones, las penalidades y las miserias de una familia virtuo
sa, á quien una ciega confianza hizo depositar sus bienes en 
una casa de negociación, y la malignidad y la perfidia ha 
despojado después y reducido á l a mayor indigencia? 

Por una e x t r a ñ a cont rad icc ión en las ideas se observa 
algunas veces que l a piedad se ejercita m á s bien con los 
quebrados fraudulentos, que con los inocentes. 

Acaso no existe plaza alguna de comercio en donde no se 
miren muchos alzados alternar libremente con los d e m á s 
ciudadanos, y ocuparse nuevamente en negociaciones, en el 
juego ó en la dis ipación á presencia y despecho de sus víc
timas y de la opinión general de su infamia legal, que me-
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rederan sus desórdenes , en tanto que otros desgraciados tal 
vez insolventes por un agregado de causas imprevistas ó i r 
remediables, sucumben por su pundonor, gimen agoviados 
en prisiones, ó sufren con sus infelices mujeres é hijos las 
cadenas aun m á s terribles de una vergonzosa opres ión , 
miseria y abatimiento, ¿Donde habita la humanidad comer
cial? ¿Donde se abriga la sól ida y verdadera virtud? Y o des
conozco enteramente el corazón del hombre, cuando le veo 
e m p e ñ a d o con tanta obs t inac ión en perseguir y acriminar á 
sus conciudadanos inculpables, legitimar y aun salvar las 
operaciones de los monstruos m á s encarnizados contra su 
felicidad. 

L a quiebra es un punto de intereses, la mayor y m á s sen
sible calamidad que puede suceder á un comerciante ino
cente en ella. 

L a nac ión que aspire á las riquezas del comercio debe 
tener en este punto una legislación separada, que cierre to • 
das las avenidas a l a u su rpac ión , i n s p í r e l a rectitud, arregle 
los mé todos de las cuentas, corrija las prodigalidades, pre
mie las virtudes mercantiles, fomente el espirita de asocia
ción, las c o m p a ñ i a s de seguros, y castigue rigorosamente 
la infidelidad de los malos comerciantes y funcionarios de 
just icia que patrocinan á esa turba de agiotistas y falsos, in 
trusos ó improvisados comerciantes que atormentados por 
una sed insaciable de r á p i d a s riquezas, han abierto un abis
mo de desmora l izac ión en el comercio donde no es e x t r a ñ o 
se precipiten multitud de individuos de las clases elevadas 
y medianas ó ambiciosos que en las grandes ciudades le 
componen y que es donde hoy m á s se destrozan las virtudes 
mercantiles y moralidad antigua. 

Desquiciada l a solidez de aquel sistema con los seductores 
y falaces alicientes del moderno, van estos sepultando paso 
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á paso á aquella verdad sabida y buena fé gua rdada que en 
otros tiempos era el lema carac te r í s t i co de los comerciantes 
peninsulares. 

Pero en vano se dictan medidas en nuestra legislación 
para precaver las quiebras; de nada sirve el que en nuestros 
códigos se seña len reglas para conocer y distinguir al que
brado por insolvencia fortuita, del quebrado fraudulento; é 
ineficaces son t ambién las penas marcadas á estos ú l t imos , 
por que ni las primeras se toman nunca en cuenta, ni estas 
tienen j a m á s apl icac ión. Luego que un comerciante de mala 
fé ha calculado la quiebra, y a se prepara de lejos con hacer 
algunos p r é s t a m o s de cons ide rac ión y principia á buscar 
algunas causas aparentes que puedan servir le después de 
escudo, sin dejar al mismo tiempo de poner a lgún tanto de 
orden en sus libros y ocultar ó vender con el mayor sigilo lo 
mejor de sus bienes, como una persona que temiendo p r ó x i 
ma una gran desgracia trata de sa lvar lo que puede de sus 
bienes l eg í t imamen te adquiridos para precaverse de la ind i 
gencia. Asi que concep túa oportuna la ocas ión lo manifiesta 
con temor á sus acreedores, haciendo siempre con la m á s 
refinada h ipocres ía , una larga e n u m e r a c i ó n de las podero
sas causas que le han obligado, á pesar suyo, á faltar á la 
confianza que en él hablan depositado concluyendo por su-
plicarlesle miren con compas ión y no acaben de p e r d e r á 
una familia desgraciada, ofreciéndoles por ú l t imo unas ver
gonzosas é insultantes proposiciones, en las que se propone 
pagarles, en no corto tiempo un mezquino tanto por cierto. 
Bien pronto cunde la a larma entre todos los acreedores, i n 
dignados todos; al principio le juzgan culpable y de mala fé, 
cada cual refiere con amargura la parte de capital que le ha 
hecho perder, procuran indagar las verdaderas causas de 
la quiebra, y despreciando con tesón las miserables propo-
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siciones que les presenta; protestan acudir a l tribunal don
de creen poder patentizar su infamia y perversidad, y alcan
zar que le imponga el castigo merecido. 

Poco importa l a forma con que á uno' se le despoje, por
que el que roba sus bienes á otro con l a seducción , ó el l a 
d rón que se los quita violentamente, 4110 le reducen acaso 
al mismo estado de miseria, y no debe mirar los igualmente 
como enemigos suyos? T a l vez sea mas fácil rechazar los 
ataques del uno, que e ludi r las trampas del otro. Cuando 
una cuadril la de ladrones sorprende á un viajero, le dejan 
por lo regular as i que le han quitado el dinero y las alhajas 
que llevaba consigo y desaparecen luego que han satisfecho 
su codicia; 'pero el quebrado al contrario, después de ha
berle quitado una parte de su fortuna, vuelve á su oficio, 
ó le atrae de nuevo á l a red que le tiende; nada le impor
ta el haber robado, tal vez a l que l lamaba su amigo, no solo 
cuanto tenia, sino t amb ién cuanto pudiera conseguir con su 
crédito personal, pues ni le conmueve l a idea de su ruina ni 
l a de su deshonor y aun quizás se a t r eve r í a á preguntarle 
qué titulo tenia para ser esceptuado de una desgracia co
m ú n atantes otros. Aunque todos los quebrados pueden ge
neralmente considerarse culpables, porque son r a r í s i m o s , 
los que puedan dar por leg í t ima escusa una calamidad ó un 
golpe de fortuna que no era fácil de preveer: sin embargo, 
hay una inmensa distancia entre un comerciante temerario 
que se ha equivocado en sus cálculos , que nada oculta y de
clara con franqueza lo que posee y lo que puede esperar; y 
el deudor infiel, que habiendo tenido m a ñ a , ó m á s bien osa
día para ocultar las sumas que ha recibido, aumenta sus 
e m p e ñ o s , cal la sus esperanzas, presenta registros altera
dos» ó no lleva libros ó multiplica pé rd idas imaginarias , 
precisando á sus acreedores, por medio de un estado menti-
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roso y fraudulento, á sujetarse á l a ley que les impone. E l 
primero puede tener a lgún derecho á la piedad, y su arre
pentimiento, s i le a c o m p a ñ a de esfuerzos laboriosos para 
reparar el perjuicio causado á sus acreedores, le h a r á reco
brar l a es t imac ión general que había perdido; pero el segun
do no merece mas que odio^ oprobio y castigo; el ojo de la 
just ic ia debe perseguirle en el laberinto de sus fraudes y 
mentiras; descubrir cuanto él haya podido sustraer y ocultar 
á la buena fé; indagar sus cómpl ices y no dejarle mas que 
miser ia y ve rgüenza . Pa ra prevenir estos resultados y que no 
quedaran impunes unos atentados tan escandalosos, debie
r a hacerse que los tribunales tomaran parte muy activa en 
estos casos, obrando de oficio y con la prontitud que su na 
turaleza exije; y á la manera que en l a feria de Medina del 
Campo los magistrados hacian quebrar púb l i camen te el 
banquillo en que se sentaban los negociantes cuando falta
ban á la buena fé de los tratos, de donde trae origen el nom
bre de bancarrota, dec la rándoles a d e m á s indignos de alter
na r con los hombres de bien, y espelidos p a r a siempre de l a 

f e r i a ; asi t ambién debiera llevarse á efecto entre nosotros lo 
que propone el célebre L a c r o i x : es tab lec iéndose , que el co~ 
merciante que hiciese perder á sus acreedores un diez por 
ciento fuese inscrito en un cuadro espuesto en todas las lon
jas de comercio, con una nota cpie indicase su nombre, el 
lugar de su domicilio y el género de su comercio, en el cual 
se leyesen estas palabras: negociante ó mercader infiel que 
h a quedado d deber un diez por ciento. 

R a s g o n o t a b l e d e p r o v i d a d i s i e r e a n t t l . 

Pocas sontas naciones europeas cuyo comercio pueda en
vanecerse con tí tulos mas nobles y honorí f icos que el espa-
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fíol: proverbiales y reconocidas han sido sus virtudes desde 
las mas remotas épocas,, y muchos son los ejemplos que pu
d i é r a m o s citar en apoyo de la honradez y fidelidad castella
na en su correspondencia mercantil entre extranjeros y na
cionales altamente acreditada y con hechos no desmentidos 
aun en medio de las generales y públ icas calamidades ó san-
grientas guerras con sus mismos enemigos. 

L a s vicisitudes de los tiempos, las oscilaciones de l a for
tuna, l a cor rupc ión de las costumbres, las cris is temporales 
ó pasageras, y las conflagraciones ó pán icos frecuentes, ge
nerales ó duraderos, j a m á s han sido hasta ahora causas 
bastante poderosas para estinguir en el comercio español 
aquel [fondo de lealtad y caballerosa delicadeza que con 
muy cortas escepciones, siempre le ha distinguido. 

L a cr is is monetaria que aflige en l a actualidad á todo el 
comercio europeo, no podia menos de refluir y hacerse tam
bién sentir en el español donde hoy presenta un periodo de 
prueba, de riesgos y de penuria desconocidas y de los m á s 
peligrosos y funestos resultados que han podido ocurrir en 
el trascurso de muchos siglos. 

No es para el momento la inves t igación del origen y cau
sas que han a t ra ído una s i tuación tan triste y prolongada 
como imprevista; pero q u é p a n o s a l menos el consuelo de no 
presentar en proporc ión los e s c á n d a l o s , banca i'cotas y de
sastres que hoy ofrecen la Franc ia , l a Bélgica, los Estados-
Unidos y laInglatera , s egún sus es tad ís t icas nos revelan. 

Cualquiera cálculo, cualquiera congetura que h ic iésemos 
para fundar ligeramente nuestro raciocinio sobre su origen 
podr í an suponerse gratuitas, falsas ó aventuradas; pero es 
lo cierto que antes de l a ins t i tución de las bolsas y juego con 
el crédi to público, aunque á todo comerciante ó mercader 
estimulase el deseo de adelantar su fortuna, era por medio 
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de especulaciones licitas ó naturales cuando al cabo de lar-
gos a ñ o s la conseguía con una economía constante, con una 
conducta irreprensible y con continuados afanes y desvelos. 

E s a violación áe los pactos, esa malignidad, esa adultera
ción y esa perfidia que insensiblemente van inf i l t rándose y 
pervirtiendo el corazón de l a nueva sociedad, y que lanto 
han degradado á aquel elocuente y venerado timbre de 
nuestros antepasados hac iéndose y a tan raro como el ave 
fénix un hombre probo y superior á sus propias desgracias, 
en medio de tanta h ipocres ía , indiferentismo, bajeza y de
g r a d a c i ó n . 

Alentada la impunidad y l a insolvencia premeditada é 
ilegitima de muchos que como moneda corriente vemos y a 
circular y habilitados legalmente los criminales para alter
nar entre los virtuosos y ofendidos conciudadanos, es un 
mal digno y a de corregirse antes que á todos nos inficionen 
con su háli to pest ífero. 

Por honor de nuestro pa í s , de quien y a nadie se acuerda 
mas que para esquilmarlo, debemos hacer just ic ia á cual
quiera escepcion que resulte en medio de un cataclismo tan 
general y entendido, como debiera ser objeto sino de ova
ciones públ icas como a l he ro í smo , del premio singular a l 
menos, que el gobierno en los estados civilizados por su 
propia dignidad concede á l a vir tud y a l méri to . 

Sug i r i é ronnos estas consideraciones, dos ar t ícu los d í a m e -
tralmente opuestos que insertaron el Memagero de A f e a n 
te y los diarios de Sevi l la 19 y 20 de agosto de 1847, que no 
debiendo pasar desapercibidos s in rendir un tributo de res -
peto á quien los mot ivó, copiamos á con t inuac ión para esti
mular á nuestros comerciantes y mercaderes á seguir el 
notabi l í s imo y raro ejemplo de moralidad mercantil que 
p r e s e n c i ó la capital de Andaluc ía como en recuerdo de 



— 219 — 

tiempos menos calamitosos, egoís tas y corrompidos, el jo
ven y h o n r a d í s i m o camerano D. Juan José Garc ía Vinue-
sa, quien pudiendo defraudar en sesenta ú ochenta mil 
duros la confianza de sus corresponsales, ha preferido es
p o n t á n e a m e n t e mas el brillo de una reputac ión acrisolada 
que el de unas riquezas y comodidades alevosamente adquiri
das. Digno es portante del aprecio públ ico, no m é n o s quede 
la deferencia y respeto de la c o m p a ñ í a mercantil de Cádiz 
y Sevi l la , que después utilizó tan singulares y nobles proce
deres, con t ra s t ándo los con el mér i to in t r ínseco de sus ante
cedentes y consecuentes. 

Señores Redactores del Dia r io de Comer do. 
Muy señores míos : E n el mes de Junio del corriente a ñ o 

de 1847, hice d imis ión del cargo de Director de la C o m p a ñ í a 
mercantil de Cádiz y Sevil la, que d e s e m p e ñ é á sa t i s facc ión 
de los d e m á s señores directores y de la junta consultiva: no 
la mot ivó otra causa que un é s c e s o d e delicadeza y el haber 
entendido que algunos de dichos señores directores dudaban 
de mi s i tuación mercantil, á consecuencia de las inmensas 
p é r d i d a s que acababa de sufrir por el mal estado á que vinie-
ron casas en las que tenia la mayor parte de mi fortuna. 
Por consecuencia de tales acontecimientos, vaciló mi c réd i 
to y circularon noticias exageradas é inexactas, las que me 
propuse desmentir por medio de la prensa; pero desist í de 
tal idea luego que me convencí , de que todo el comercio de 
esta capital lo estaba de mi desprendimiento y honradez, 
pagando cuanto debiera; pero como haya llegado á mi noti
cia que se propalan estas en contrario, y que hasta á mis 
amigos de fuera se les ha hecho entender que yo he quebra
do, me veo en la necesidad de desmentir tal calumnia, apro
vechando esta ocasión para manifestar a l público, y pr in
cipalmente al comercio de dentro y fuera de esta capital , 
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que al mismo tiempo que estaba observando l a desapa r i c ión 
de mi capital con quiebras y transacciones ruinosas, me 
estaba ocupando con afán de pagar cuanto debiera: que es
to lo tengo conseguido en totalidad, sin que nadie me haya 
dado nada para ello como t amb ién se ha dicho, ni haber 
tenido que presentarme al tribunal, y s in haber exigido re
baja de ninguna especie á nadie; y por ú l t imo que como 
comprobac ión de esta, verdad el que tenga a lgún crédi to á 
mi cargo que se presente á cobrarlo. Creo que con la mani
festación que dejo hecha, hab ré conseguido desmentir las 
falsedades que s in conocimientos ni datos de mi se han pro -
paludo, y para que quede la verdad en su lugar, ruego á us
tedes se s i rvan insertar las precedentes lineas en su aprecia-
ble p e r i ó d i c o . - S u y o afect ís imo S. S. Q. S. M. B .—Juan José 
G a r d a Vtnuesa. 

H e loa e o m e r e a l n t e s . 

[ Comerciante se l lama el que ejerce el oñcio de comprar y 
vender para el consumo p u b l i c ó l a s cosas con que se satis
facen las necesidades y goces de l a v ida . 

Por el Código de comercio de E s p a ñ a puede ser comer
ciante toda persona que según las leyes comunes, tiene ca
pacidad para contratar y obligarse. 

T a m b i é n puede ejercer el comercio el hijo de familia ma
yor de veinte a ñ o s que acredite concurrir en él las circuns
tancias siguientes: primera, que haya sido emancipado le
galmente: segunda, que tenga peculio propio: tercera, que 
haya sido habilitado legalmente para la a d m i n i s t r a c i ó n de 
sus bienes: cuarta, que haga renuncia solemne y formal del 
beneficio de la res t i tución, etc. 

T a m b i é n puede ejercer el comercio l a mujer casada m a -
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yor de veincinco a ñ o s que tenga para ello au tor izac ión e x 
presa de su marido dada en escritura públ ica , ó bien estan
do separada l eg í t imamente de su cohab i t ac ión . 

Se prohibe el ejercicio de la profesión mercantil por i n 
compatibilidad de estado, 1.° á las corporaciones eclesiást i 
cas: 2o á los clér igos, aunque no tengan m á s que tonsura, 
mientras vistan el traje clerical y gocen de fuero ecles iás t ico: 
3.° á los magistrados civiles y jueces en el territorio donde 
ejercen su autoridad ó jur isdic ion: 4.° á los empleados en la 
recaudac ión ó admin i s t r ac ión de las rentas públ icas en los 
pueblos, partidos ó provincias á donde se estiende el ejercí-
ció de sus funciones á m é n o s que no obtengan una autori
zación particular del jefe del estado. 

Tampoco pueden ejercerla por tacha legal, 1.° los infames 
que estén declarados tales por la ley ó por sentencia judicial 
ejecutoriada: 2° los quebrados que no hayan obtenido reha
bil i tación. 

Hay tantas clases de comerciantes como de comercio y 
tantas subdivisiones de estas clases como especies de mer
cade r í a s y efectos que sean objeto de comercio; pero en gene
ral se cuentan cinco clases principales, correspondientes á 
las mismas en que hemos dividido el comercio en general, y 
se l laman mercader, comisionistas, asegurador, banquero y 
negociante. 

Mercader, es el que se ocupa del comercio de mercade
r ías , especulando de su propia cuenta si lo hace t en iéndo las 
por gruesas partidas, se dice mercader ó comerciante por 
mayor; pero si las vende en p e q u e ñ a s cantidades para el 
consume público ten iéndolas en lonja ó tienda, se llaman 



mercader ó c o m e r d a n í e por menor, ó de detall, longista ó 
tendero. 

Este nombre de Mercaderes, se deriva del de Mercurio, 
dios del comercio, que los egipcios, fenicios y griegos nos 
simbolizaron con alas en su caduceo, cabeza y pies para de
notar que s in libertad p a r a comerciar, no puede haber co
mercio en n i n g ú n estado, por que en este caso, nos le hu
bieran pintado con esposas, grillos y cadenas que son los 
emblemas de l a restr icción y de la t i r an ía , que los Romanos 
aplicaban á todos los Mercuriales que se dedicaban á las 
especulaciones mercantiles; pero que adulterado en el idio
ma latino se convir t ió en mereator que en español significa 
Mercader individuo ejercitado en practicar el comercio de 
ropas y tejidos a l por menor, de frutos y efectos coloniales, 
de comer, beber ó arder, merce r í a , quincalleria, d roguer ía , 
especería , loza, c r i s ta ler ía , l ibrer ía , etc., pues el nombre de 
comerciantes se aplicaba antes en E s p a ñ a á los que impor
taban g é n e r o s en derechura desde el pa ís de su origen cor
riendo los riesgos del t r áns i to terrestre ó m a r í t i m o . 

l í e l o s c o m i s i o n i s t a s . 

Comisionista, es el que se emplea en el comercio de comis ión , 
sirviendo á otros comerciantes por una re t r ibución de un 
tanto por ciento del valor de las m e r c a d e r í a s que maneja, 
ó de la utilidad que producen. 

Comisionistas son aquellos que en una plaza mercan t i í , 
se ocupan en comprar, vender recibir y remitir efectos y 
dinero por cuenta de otros comerciantes ausentes ó presen
tes, con poder ó encargo autorizado. 

Toda persona hábil para comerciar por su cuenta, puede 
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también ejercer actos mercantiles por cuenta agena, en ca
lidad de comisionistas. Comitente, es el sujeto d u e ñ o de los 
efectos que remite al comisionista para su real ización; por 
otro nombre, el uno se l lama corresponsal, y el otro corres
pondiente. 

E l comisionista, como el corredor, cargan al dueño de los 
efectos un tanto por ciento sobre el importe de lo que real i
zan por su orden y cuenta en premio de sus conocimientos 
y trabajos mercantiles para conseguirlo. 

Este tanto por ciento es el que previamente tienen conve
nido ambos; sino existe este requisito, en t iéndese que am
bos se conforman con el uso y p rác t i ca acostumbrada en la 
plaza donde se realizan los efectos. 

Suelen llamarse comisionistas y t ambién factores, aque
llos dependientes viandantes que viajan de un punto á otro 
por cuenta y orden de grandes comerciantes ó fabricantes, 
ó bien por su cuenta propia, cargados de muestras, y en 
busca de ó rdenes de compra ó venta: empero/actor, es pro
piamente el dependiente que una gran casa tiene a l frente 
de un establecimiento distante del punto en que reside l a 
principal. 

E l premio del trabajo de estos oficios se l lama corretaje, 
agencia, comis ión ó salario; va r i a su estipendio, según l a 
calidad de los negocios, de las personas y de las distancias. 

L a escala usual que los comisionistas principales de L o n 
dres tienen establecida para sus corresponsales en el ex
tranjero es la siguiente: 

2 y 1\2 por ciento sobre compras de frutos y efectos de I n 
glaterra, Escocia é Ir landa, con invers ión de fondos. 

3 por ciento de comis ión de ventas con g a r a n t í a s de loa 
efectos que reciben en Londres para vender. 

1\2 por ciento de comis ión por verificar seguros. 
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1]2 por ciento por cobros. 
1 por ciento de comis ión sobre operaciones de bolsa, ó 

banca cuando ponen su firma en descubierto. 
5 por ciento al año sobre abono y cargo mutuo con otros 

comisionistas corresponsales por cuenta corriente de inte
reses. 

1 por ciento de comis ión por cobros ó anticipaciones y í \2 
s in ellas sobre letras á larga fecha. 

Consignatarios, aseguradores, cargadores, y armadores 
de buques y cargamentos, porteadores, tragineros, etc., sus 
t í tulos revelan la importancia de sus oficios estrechamente 
unidos con el comercio. 

B e l o s a s e g i i f a t l o r e s . 

Aseguradores, son \os que hacen principalmente el co
mercio de seguros de riesgos marit imos ó terrestres, de vida? 
robos ó incendios. 

H e l o s b a n q u e r o s . 

Banqueros son los que hacen el comercio de banca ó de 
dinero por medio del giro de letras de cambio y d e m á s ope
raciones á él concernientes. 

D e l o s aie|goeiantes» 

Negociantes, traficantes, asentistas ó contratistas son los 
que no tienen ramo fijo de comercio, y que entienden en to
do géne ro de especulaciones, como contratas con el gobier
no, p r é s t a m o s , descuentos y otras; pero principalmente se 
l lama negociante al que se emplea en el comercio de papel 
moneda ó fondos públ icos . 



Muchas veces se encuentran reunidas en un mismo sujeto 
con todas ó las mas de estas clases de comercio, y esta 
reunión es la que constituye un verdadero comerciante que 
se ocupa en todo géne ro de especulaciones mercantiles, s in 
ignorar ninguna. 

l$e lo» a g e n t e s . 

Agentes. Aunque el actual Código no reconoció los agentes 
mercantiles, por suponerse incompatibles en una misma 
persona en el oñcio de corredor, fueron creados hasta el 
n ú m e r o de 18 por real decreto de 10 de Setiembre de 1831 al 
establecerse la Bolsa de Madrid, donde se consignan sus 
atribuciones asi como en el del 20 de Junio de 1845 y 5 de 
Abr i l de 1846, s i bien antes lo eran y lo son aquellos indivi
duos que t ambién se ocupan de negocios mercantiles, y á 
los que el comerciante ausente ó presente carga ó confia 
asuntos de menor cuant ía , bien sea para compras ó ventas, 
ó bien para agitar negocios dudosos, largos ó entorpecidos, 
judiciales ó extrajudiciales á nombre y defensa de sus prin
cipales; pero los que puramente se dedican á negocios con • 
tenciosos, tomaron el nombre de procuradores según las le
yes del pa í s . 

Agencias de progreso. L o s directores de estas, que son 
iguales á muchas que existen en pa íses extranjeros, y que 
residen en la capital de nuestra patria, sirven con actividad 
y buena fé á cualquiera persona que las honre con sus en
cargos ó comisiones, pudiendo asegurar desde ahora que 
s i alguna vez los resultados no corresponden á los deseos de 
los directores de los establecimientos, s e r á porque l a clase 
del encargo ó negocio no permita que fuesen mas favorables, 
pero de n ingún modo por falta de in te rés y flojedad. E n este 

15 
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supuesto, y asegurando que sus derechos ó in t e ré s pecunia
rio s e r á n arreglados á la costumbre y aun mas equitativos, 
espresa á cont inuac ión los negocios ó agencias de que se 
encarga, y resulta de los articules siguientes: 

1. ° Cursan solicitudes de cualquiera clase dirigidas á 
autoridades, oficinas ó particulares que se hal lan en la 
capital, dando noticia diariamente si es posible, del estado 
que vayan teniendo. 

2. ° Se proporcionan p r é s t a m o s en metá l ico sobre suel
dos que se cobren en las oficinas, y por fincas rús t i cas y 
urbanas situadas en cualquiera punto de algunas provincias 
de la pen ínsu la s i acomodasen á algunas sociedades indus
triales y de comercio. 

3. ° Se proporciona dinero por alhajas de oro ó plata 
probando antes ser propia de la persona que solicite el p r é s 
tamo. 

4. ° Se hacen pagos por cuenta del que deba, a l venci
miento de plazos por compra de bienes nacionales. 

5. ° Se proporciona personal inteligente en litigios para 
que s i rvan de hombres buenos en juicios de .conciliación y 
verbales, y para que dén principio á las demandas que sean 
inevitables, tomando t amb ién el encargo de hablar á cual
quiera persona para proporcionar transacciones ó conve-
nios legales. 

6. ° Se a c o m p a ñ a á cualquiera persona forastera que 
desconozca las calles, establecimientos públ icos notables, y 
los usos y costumbres d é l a corte, para darle cuantas noti
cias é instrucciones pueda necesitar. 

7. ° Se encargan de l a venta de fincas ó efectos hasta el 
acto de la p resen tac ión de t í tulos de propiedad. 

8. ° Toman á su cuidado la edición de obras de educación , 
literatura, artes, oficios y agricultura, que á juicio de los di-
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rectores merezcan l a publicidad, s i sus autores se confor
man con las bases y condiciones que es tán establecidas. 

9. ° Reciben el encargo de hacer suscricione$, comprar 
libros y otros efectos, y de su embalage y conducc ión á don
de sea necesario. 

10. Se copia toda Clase de documentos, aunque sea ne
cesario traducirlos a l idioma castellano, de otro en que pu
dieran estar escritos. 

11. Se colocan sirvientes de ambos sexos ,después que los 
directores se persuadan por los informes que r e c i b i r á n , y en 
vista de los padrones que se les presenten, de que dichos s i r 
vientes no pueden comprometer el buen crédi to de estas ajen-
cias y el bienestar de las familias que de ellas se valgan. 

12. Se proporcionan curiales entendidos y acreditados 
que otorguen instrumentos públ icos , y hagan defensas y 
cuanto pueda convenir. 

13. Se compran libros en grandes y p e q u e ñ a s porciones, 
y a l peso papel de per iódicos . 

14. Se encargan de la admin i s t r ac ión de casas, fábr icas 
y otros establecimientos de un modo ventajoso para los que 
dan tal encargo. 

15. L o s sirvientes de ambos sexos p e r d e r á n el importe de 
l a suscr ic ionsi los informes que diesen de su conducta no 
fueran buenos. 

16. L o s amos y los sirvientes que no quieran suscribirse 
p a g a r á n por cada encargo que hagan 2 reales y 4 a l verif i 
carse la colocación. 

17. Se d a r á noticia y se p r o p o r c i o n a r á n cuartos desal
quilados de diferentes precios, á los que se suscriban al efec
to, por lo que p a g a r á n 5 reales por cada veinticuatro avisos 
que se les dé con el objeto indicado. 

18. L o mismo se s e rv i r á á los que residan en esta capital 
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que á los que se hallen en las provincias, previniendo á 
todos que l a correspondencia l ia de venir franca de porte, 
no rec ib iéndose carta alguna que le falte tal requisito. 
Cuando haya de entregarse en este establecimiento alguna 
cantidad por persona que se halle ausente, lo h a r á por me 
dio de libranza á la orden del director de esta agencia y car
go de l a admin i s t r a c ión de correos, siendo de cuenta de la 
persona que gire el pago del tanto por ciento que descuenten. 

Hay otra sociedad que lleva el nombre de agencia y correo 
mutuo de M a d r i d , cuyo objeto es hacer el servicio interior 
en el reparto de prospectos, per iódicos , papeletas, esquelas 
exposiciones y cualquiera otro encargo por escrito, á pre
cios moderados, proporcionando por este medio una gran 
comodidad á los vecinos de Madrid, que por cuatro reales 
escasos pueden tener ocupados á cincuenta hombres con 
esquelas en distintas direcciones. 
' Hay t ambién en la corte una Comisión General E s p a ñ o 
l a , en l a calle de Barr io Nuevo, núno. 11, para d e s e m p e ñ a r 
y representar dentro y fuera de la corte á los ayuntamien
tos, cabildos, corporaciones, sociedades, militares en activo 
servicio, retirados, viudas y cesantes de todas clases, y par
ticulares que necesiten gestionar cualquier asunto ante los 
ministerios, secretarias de ambos cuerpos colegisladores, 
inspecciones de todas armas, ingreso en los colegios m i l i 
tares, direcciones generales, montes pios, tribunales civiles, 
eclesiást icos y militares, a d m i n i s t r a c i ó n general de bienes 
nacionales, c o n t a d u r í a s , intendencias, p a g a d u r í a s , compra 
de bienes nacionales, permuta de estos de unas provincias 
con otras, uso de licencias de toda especie, permutas ó as
censos en los señores empleados así civiles co no militares, 
reclamaciones por recargos escesivos á los pueblos y sumi
nistros hechos á las tropas; concesión de ferias, proponer 
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mejoras y empresas útiles asi generales como particulares, 
concurrir á las subastas de portazgos y de fincas de bienes 
nacionales, activar instancias de todas clases, y especial
mente las condecoraciones de toda especie .Recogerá t í tulos , 
o b t e n d r á privilegios de invención y cuanto concierna á las 
dependencias del gobierno y particulares, dando noticia 
exacta a l interesado del verdadero estado de su asunto á lo 
menos dos veces por semana, y diaria en el caso que l a 
exi ja . 

Admite comisiones y consignaciones de todos los frutos y 
efectos asi del pais como extranjeros que gusten remitirle 
anticipando el remitente l a mitad de sus valores positivos 
desde el momento que dichos efectos lleguen á l a Corte, y 
reconocidos declare l a Comisión se hallan en buen estado. 

A d e m á s esta sección ver i f icará l a compra y remi t i r á á los 
puntos que se l a designen, cuantos efectos se s i rvan en car
garle; bien sean alhajas, adornos, objetos de lujo, géne ros , 
ornamentos de iglesia, l ibros , papeles é instrumentos de 
mús ica , divisa y efectos militares, colecciones y modelos 
sueltos de los gustos m á s nuevos aplicables á las diferentes 
artes y oficios; úti les de maquinaria, herramientas, carrua
jes nuevos ó servidos y d e m á s articules que se soliciten á l a 
Comisión; l a cual se e n c a r g a r á de traerlos del extranjero 
cuando asi lo quiera el suscritor, p a s á n d o l e con ante lac ión á 
su pedido, nota del valor del objeto y gastos que deba oca
sionar hasta ponerlo en su poder, á fin de que pueda resol
ver s i le conviene. 

» e l o s c o r r e d o r e s j c o r r e t a j e s . 

E n todas las plazas mercantiles del mundo necesitan los 
comerciantes servirse de ciertas personas a d e m á s de sus 
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dependientes, para conciliar y llevar á cabo ciertos y deter
minados negocios, de compra ó venta, s e g u r ó s e embarques: 
en lo cual suelen intervenir en calidad de avenideros de las 
partes. 

Dos mi l corredores tiene l a ciudad de Londres en la ac
tualidad con licencia y en esta p roporc ión todas las plazas 
mercantiles. 

L l á m a n s e corredores á todos los individuos autorizados 
por los a r t ícu los 72 y 80 del Código para dedicarse á este 
ejercicio, el cual consiste en practicar con honradez, celo, 
fidelidad, secreto y actividad los pasos y diligencias que 
sean necesarios para entablar, conciliar y concluir los ne
gocios que se les encargan; y al recibir de tales prestan el 
juramento de cumplir exactamente con estos necesarios re
quisitos. 

Son corredores de lonja los que se ocupan en facilitar g é 
neros y frutos para los establecimientos y tiendas de comer
cio. L o son de eambio cuando se dedican á conciliar exclu
sivamente operaciones de giro. L o son de seguros cuando 
proporcionan aseguradores ó corren pól izas . L o son d e / m -
eas aquellos que se consagran á facilitar su enagenaciom á 
todos estos los designa el Código como corredores ordinarios 
o de n ú m e r o , únicos con derecho á intervenir legitimamente 
en negociaciones mercantiles. 

E l corredor, es tá obligado á saberlas leyes, usos, p rác t ica 
y costumbres mercantiles, para proceder con acierto y fa
cilidad en los negocios de sus comitentes, en los que no de
be faltar ni escederse un punto de las ó r d e n e s é instruccio
nes que reciba, ni abusar de sus circunstancias especiales 

E l corredor es un hombre público, cuya fama y crédi to 
se aumenta á medida de sus conocimientos, integridad y 
pericia en los negocios que se le conflan: es respetable en 
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proporc ión á las g a r a n t í a s y responsabilidad que se le su
ponen; por la ley es responsable, del buen ó mal uso de su 
ejercicio: el que falta al secreto falta á lo m á s sagrado de su 
deber, falta á la confianza públ ica , falta á l a ley, y esta debe 
castigarlo severamente. 

Se desacredita un corredor, por negligente, por demasia
do codicioso, por suspicaz, por poco reservado, por desfi
gurar l a verdad, omitir ó a ñ a d i r con dolo, ó por ahorrarse 
pasos ó trabajo y ciertas circunstancias ó requisitos siempre 
convenientes á los interesados. No puede interesarse m á s 
que en su corretaje. 

A l corredor le está prohibido por la ley, el hacer negocios 
mercantiles por cuenta propia, directa ni indirecta y solapa
damente por medio de otros. 

E l oficio de corredor de lonja tiene mucha relación con el 
del confesor y el del notario público. 

Son los corredores tan necesarios a l comercio, como lo es 
á una m á q u i n a el móvil ó resorte que le dá impulso y acti
vidad. 

No puede confundirse el corredor jurado y de g a r a n t í a s , 
con el z á n g a n o , ó el intruso que carece de ellas y de los co
nocimientos necesarios por la ley prescriptos. 

E l título 3.° del Código de Comercio en sus ar t ículos 66 y 
67 especifica las clases, obligaciones y restricciones para la 
admis ión y ejercicio de corredor; en él se designa el n ú m e r o 
que debe haber en cada plaza de comercio: reunidos en cor
porac ión , se l lama Colegio, y Universidad antiguamente; en 
el escudo de armas que usaba l a de Sevil la se leía el lema: 
«verdad sabida, y fé g u a r d a d a , » esta corporac ión no a d m i t í a 
mas que hasta sesenta individuos: l l a m á b a n s e en lo antiguo 
corredores de oreja, por el acto de escuchar y no revelar se
cretos que deben serle sagrados. 
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Cada colegio actual tiene sus respectivos jefes ó s índ icos , 

y el arancel ó tarifa de corretajes ó derechos que pueden exi 
gir por recompensado su trabajo en la in te rvención de las 
compras, ventas y negocios para que son llamados. 

L l á m a s e corretaje, al premio del trabajo personal del cor
redor; este premio consiste en un tanto por ciento que cada 
una de las partes contratantes le abona; y en Sevil la como en 
otras partes, s i mal no recordamos, se halla la tarifa en es
ta relación 

Sobre el importe de la compra y venta en 
fincas rús t icas y urbanas, tiene que abonar
le cada parte al corredor por su corretaje . . 

Sobre letras de cambio, cada parte. . . . 
Sobre el importe del premio de un seguro 

los aseguradores 72 por ciento. 
Sobre lencer ía , seder ía , l aner ía , drogue

ría , m e r c e r í a y quincal ler ía : . . . 
Drogas y comestibles y bienes muebles, 

cada parte • J / . por cient©. 
Sobre el dinero que se dá ó se toma en la 

negociación de los fondos públ icos naciona
les en l a compra ó venta de vales reales . . 

Sobre el dinero que se dá ó se toma en la 
deuda sin in terés */ por ciento 

Sobre el dinero que se dá ó se toma en los 
t í tulos al portador ó inscripciones 

Sobre la deuda negociable del 5 por 100 á 
papel, cada parte 74 por 

Sobre alhajas de oro, plata, diamantes, 
perlas, etc., cada parte 2 por ciento. 

Sobre granos, acontes y vinos etc,. cada 
parte. . •. . por ciento. 

1 por ciento. 
1 al mil lar . 

V , por ciento. 

V4 por ciento. 

V, Por ciento 

ciento. 



— 233 

i>e !ós d e m á s r a m o s m e r c a i i t i l e s g . 

Aunque es tan c o m ú n en los hombres el ejercicio del co
mercio en alguna parte, las leyes determinan las circuns
tancias que han de concurrir para que uno sea contado en 
el cuerpo de comerciantes regido por las que conciernen á 
él. Estas circunstancias var ian alguna cosa en las diferentes 
naciones, siendo semejante profesión mas honrada y dist in
guida en unas que en otras, según su naturelaza^ costum
bres y las reliquias que en estas ha dejado l a legislación ro
mana y la gótica, que hac ían cierto menosprecio del comer
cio, dando toda la preferencia á la mi l ic ia y á la agricultura. 

Pero en las naciones modernas mas civilizadas, es gene
ra l le opinión fundada y razonable de que el comercio, las 
artes y la agricultura son las profesiones mas necesarias y 
úti les á la sociedad é igualmente las tres, no debiendo por 
tanto haber dis t inción de preferencia entre ellas; y si pu
diese haberla con razón , deberla ser en favor del comercio 
por l a mayor influencia que tiene en la perfección de las 
costumbres,siendo el fundamento d e s ú s operaciones el ver
dadero honor ó l a buena fé que se exije en un comerciante^ 
y constituye su mejor capital que es 

MI c r é d i t o » 

E l crédito de un comerciante es de dos especies, ñs ico y mo
ra l . E l crédito físico es proporcionado al caudal efectivo y 
disponible que posee, sea en dinero ó en efectos que lo v a l 
gan. Cuanto mayor sea este capital, tanto mas cantidad po
d r á emplear en sus especulaciones, tanto m á s fáci lmente 
e n c o n t r a r á quien le preste, ó confie otras con el mismo ñ n , 
tanto m á s estenso podrá ser el campo de sus relaciones, y 
tanto m á s considerables debe rán ser sus ganancias, 
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* E1 erédit0 mora l consiste en la fama adquirida por la bue
na fé constante en los contratos, el fiel cumplimiento de las 
palabras, la sat isfacción exacta de las obligaciones, la capa> 
cidad para los negocios mercantiles, y la arreglada conduc
ta particular del comerciante. E l que posee este crédi to es 
como dueño temporal de los capitales ajenos, no solo en
c u é n t r a l o s que busca, sino que los capitalistas solicitan en
t regá r se los , seguros del empleo útil que han detener, y de la 
buena cuenta que de ellos ha de dar. Un comerciante con buen 
crédi to moral puede enriquecerse y enriquecer á otros aun 
cuando tenga poco capital efectivo propio; pero el que tiene 
mala fé y es ignorante, aunque tenga un considerable cau
dal propio de que disponer, pronto encuentra el t é r m i n o de 
sus especulaciones, porque todos huyen de su trato y le nie
gan su correspondencia; y si se junta á su mal porte social 
una desarreglada conducta privada, en breve t a m b i é n da ñ n 
del tesoro que por lo c o m ú n ha sido el fruto de l a economía 
y laboriosidad de sus ascendientes. 

E l que aspire á ser buen comerciante debe estudiar prime
ro el comercio en general y paticularmente aquel ó aquellos 
r a m o s a que intente dedicarse: viajar después para conocer 
por s i mismo los paises en donde haya de establecer sus 
principales relaciones, examinar sus producciones, las cos
tumbres y leyes de su comercio; y s i con estos fundamentos 
y el de su buen proceder vuelve á su patria y emprende su 
honrosa y lucrat iva carrera bajo la protección de un parien
te ó amigo bien acreditado, puede estar seguro de labrar su 
bienestar futuro,aumentando con él la riqueza de su familia 
y patria. 

L a jurisprudencia mercantil de cada país establece las 
cualidades legales que han de concurrir para poder ser co
merciante, y las escepciones que prohiben serlo. 
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Sobre el sistema y comercio que se practica en l a s / e m ¿ s y 
mercados públicos, ya tenemos emitida nuestra opinión en 
otros escritos cuyo enlace no creemos conducente con esta 
obra. 

B e l o s v i a j e r o s ó v i a n d a n t e s «le e o m e r e i » . 

Este nombre t amb ién se aplica á los que escriben las co
sas especiales, que han observado en sus viajes: los hay por 
necesidad, por voluntad y por especulac ión: los primeros 
viajan para informar, para vencer con armas ó para huir de 
ellas y los viajes son largos ó cortas las residencias: los se
gundos para recuperar la salud y para deleitar su á n i m o , y 
los terceros para adelantar su fortuna; todos empero, s in 
faltar a l objeto principal de sus excursiones pueden con. 
tribuir por diversos modos á la i lus t rac ión y prosperidad 
de su patria, importando á ella todo lo útil y practicable que 
observen en los pa íses de su t ráns i to ó permanencia: antes 
de emprender su viaje deben adquirir buenas cartas de re
comendac ión porque al que viaja fiado solo en su dinero to
dos conspiran á engaña r l e ; pero especialmente en las nacio
nes europeas, es un requisito indispensable sin el cual se 
camina á ciegas. 

A l viajero de t r áns i to no le es lan fácil como al de perma
nencia, inquir ir y examinar los objetos que se presentan á 
su vista pues lo hace á l a manera que cruza un meteoro pa
sajero y repentino. Todos viajan para sacar provecho de sus 
viajes. 

E l viajero de educación puede sacar utilidad y deleite para 
si y para sus semejantes: hay s in embargo viajeros ego í s t a s 
solo útiles para sí mismos, como t amb ién otros, avaros de 
goces materiales ó brutales, y los cuales nada advierten fue
ra del circulo que los constituye. 
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E l viajero de una nación calta y adelantada, se distingue 

del de la que no lo es, por su trato, comportamiento y Anas 
maneras. 

A un viajero novel todo le fascina en los dos primeros me
ses de estancia en una gran población y sus mismos senti
dos le e n g a ñ a n , sus preocupaciones le ofuscan y como fuera 
de su elemento obra maquinalmente hasta que los repetidos 
chascos y l a esperiencia le hacen despertar, ser cauto, pru
dente y económico . 

Viajero ilustrado es aquel que no con menos curiosidad 
que a tenc ión , sale á reconocer el mundo, á cult ivar idiomas, 
observar artes, ciencias, costumbres y monumentos, cuyo 
conocimiento forma hombres útiles á l a patria. E s antiguo 
error de los españoles el creer que no se puede viajar s in 
grandes gastos, aparato y os tentac ión, en comidas, vestidos 
y habitaciones. Pero c o n c r e t á n d o n o s primero á viajeros 
mercantiles, diremos que á nadie puede dárse le el titulo de 
perfecto negociante s in que conozca á fondo el comercio real 
y relativo de la plaza en que se halla establecido, y luego el 
de su nac ión en general. L a p rác t i ca sin el auxil io de la 
observac ión , solo puede darle conocimientos imperfectos, y 
aquella misma s e r á poco exacta, s i la l imita ú n i c a m e n t e al 
conocimiento de lo que pasa en su patria. 

E s , pues, necesario observar en el extranjero lo que no 
puede hacerse s in viajar y para ejecutarlo con ventaja, es 
preciso tener formado y ejercitado el juicio por una buena 
teor ía . Por este medio se adquiere con prontitud la esperien
cia que con razón se m i r a como la maestra de todas las cien
cias, pero ella es un fruto que madura lenta é imperfecta
mente sin el socorro del cultivo; requiere mucha observac ión 
y esta exije vastos conocimientos. 

Un negociante para ser bueno debe haber pasado por la 
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escala del aprendizaje en clase de dependiente, factor ó ca
jero de alguna tienda de mercader, para conocer á fondo la 
venta al por menor, pues aunque á algunos parezca esto in
significante es sin embargo base y requisito muy necesario. 

S i se fija la vista en Holanda ó Inglaterra se verá que 
aquellos orgullosos Lores no se desdeña ron como nuestros 
Grandes, de comenzar l a educación de sus hijos en el ejer
cicio del mostrador, conociendo muy bien, cuanto contr i 
buyen estos principios para formar los verdaderos grandes 
hombres que tanto han abundado en su pais, y le han pro
porcionado la prosperidad que merecidamente goza: as i es 
que nos ha producido astio, la r idicula y petulante descrip
ción del Hor te ra que en un ar t ículo de los Españoles pinta
dos por sí mismos, publicó en Junio de 1843, D. Antonio 
Fio res, en esta corte; vana, pobre é ignorante por l a influencia 
que han ejercido los holgazanes y superficiales a r i s t ó c r a t a s 
que despreciando al comercio vertieron ideas desfavorables 
al trabajo y cuanto concierne á l a p roducc ión . 

A nadie' m á s ventajoso el viajar que a l fabricante y al 
comerciante estudioso y observador: sean estos cautos en 
sus palabras, y no propalen sin necesidad el objeto y punto 
á que se dirigen, ni las opiniones polí t icas ni religiosas que 
profesan, no denigren á nac ión ninguna ni m é n o s confíen 
en amistades de camino, en llaves, criados de posadas ó fon
das ni en obsequio ó agasajos extremados de corresponsales 
extranjeros, por que suelen ser lisonja interesada para ins
pirar confianza que á su tiempo se rá funesta. A ellos y á sus 
comisionistas ó factores ambulantes se les recomienda 
llevar muy poco equipaje y un lacónico diario de viages, 
gastos y observaciones, cada cual según sus circunstancias 
particulares, pues de no hacer esto resu l t a rá que al muy 
poco tiempo no le q u e d a r á n de sus escursiones, sino ideas 
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muy vagas; para lo que pueden servirle de base los encabe
zamientos siguientes. Inves t igúese cuáles son las fábricas y 
casas de comercio m á s sól idas por su concepto y honradez, 
la ex tens ión de sus relaciones y clase de giro á que se dedi
can y en qué población se hallan establecidas, tomando nota 
de ellas. 

_ Obsérvese el estado polít ico de cada pa í s , su territorio, su 
s i tuación, ex tens ión , l ími tes , divisiones, cl ima, temperatura 
suelo y cuanto le sea posible sobre estas materias. 

Ventajas naturales. 

L i to ra l de sus costas, lagos, r íos , cascadas, n ú m e r o de los 
m á s caudalosos, metales, minas, fósiles, fuentes y b a ñ o s 
medicinales, sistema de educación , mejores colegios y se
minarios, canteras, bosques, su n ú m e r o y productos, breas 
trementinas, potasas, resinas. 

Ventajas accidentales. 

Canales, y á quien pertenecen y qué rinden, buenos puen
tes, muelles, puertos, diques y caminos, sus dependencias y 
longitud, producciones; industria, comercio, población, leyes 
ventajosas ó nó , colonias y exclavos, n ú m e r o de buques y 
marineros que se emplean anualmente, impor tac ión y es-
portacion de productos, privilegios á los nuevos colonos, y 
si los hay, ventajas á, y de la madre patria relativamente 
con sus colonias; habitantes, su n ú m e r o . I.0 individualmen
te, 2.° colectivamente: individualmente comprende los s i 
guientes. Medios de subsistencia, de la caza ó pesca, comer
cio, agricul tura, arrendamiento de t ierras , sociedades, 
agricultoras, científ icas y mercantiles, plantas, palos dé 
tintes, maderas úti les ó preciosas, á rbo les frutales, qué es-
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pecie de vegetac ión natural ó art if icial . Horticultura, frutas 
secas ó pasadas, obs tácu los que entorpecen al progreso de 
artes y ciencias, caza, colmenas, ganado lanar, caballar, 
cabrio, vacuno, de cerda y pluma, leche, manteca, quesos, 
carnes ahumadas ó saladas, escabeches, conservas, cr ia de 
ganados, curtido de pieles, conchas cuernos, lanas, sedas, 
a lgodón, lino, c á ñ a m o , vinos, aguardientes, licores, espiri
tuosos y medios de mejorar estas cosas, y el sistema: ins 
trumentos y m á q u i n a s que usan los labradores, y nuevos 
inventos, estado de las comunicaciones, sistema de traspor
tes y conducciones ecuestres y terrestres, granos, semillas y 
raices úti les, sobre el trabajo aplicado á las producciones del 
reino animal , vegetal ó mineral , como artes, fábr icas , m a 
nufacturas, en que punto se hallan las mejores y m á s bara
tas, qué nuevas m á q u i n a s , efectos y artefactos del pa í s , 
comercio de las primeras materias, balanza mercantil, ca
nales de riego^ islas, lagos, puertos, escalas; tratados de co
mercio y navegac ión ventajosos ú onerosos, ferias, mercados, 
comercio interior, exterior y de cabotaje, portes de corres
pondencia públ ica y dirección de cartas, monedas, cuáles 
corren y cuáles no en la c i rculac ión, y á que suma asciende 
el total, bancos, bolsas, cajas de ahorros, curso de los fon
dos públ icos , y que clases de papel moneda y deuda nacio
nal interior ó exterior, ciudades y puertos m á s fabriles y 
mercantiles en el interior, arancel de derechos á los efectos 
propios y e x t r a ñ o s grados de prosperidad, capitales acumu
lados, riqueza natural del pa í s , precios de casas y tierras 
en venta ó renta , precio de jornales, n ú m e r o de industrias, 
in te rés legal, yerros. 

• Fe l ic idad individual . 

Alimentos, trajes, comodidades, habitaciones, muebles, 
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vida públ ica y privada, del monarca, del ministro y de 
noble en sus palacios, del ciudadano en su casa, del comer
ciante en su establecimiento, del artesano en su taller, del 
jornalero en su oficio y del pastor en su cabana. 

Fel ic idad social. 

Diversiones y entretenimientos, teatros, edificios úti les, 
monumentos h is tór icos de buena ó mala arquitectura, mu
seos, pinturas, esculturas, grabados, tejidos, estampados, 
bordados, espectáculos , etc. 

Costumbres particulares. 

Regocijos, bautizos, entierros, funerales, conciertos, ter
tulias, decorac ión de tiendas, gusto para las bellas artes, 
ciencias é idiomas. 

Goces mentales. 

Escuelas públ icas , academias, universidades, colegios, 
liceos, ateneos, museos, sociedades científicas, an t igüeda
des, l ibrer ías , bibliotecas, imprentas, per iódicos , hombres 
célebres por hechos ú obras i l u s t r e s , e s t ímu los para la ins
t rucc ión; influencia de la religión, tolerante ó intolerante, 
costumbres morales ó polí t icas, fanatismo, clase de mora
dores en que es tá repartido el pa ís y la propiedad, en muchas 
ó pocas manos, nacimientos, enfermedades e n d é m i c a s , 
matrimonios, muertes, génio activo ó indolente, provincias 
m á s ricas y ciudades m á s populosas, const i tuc ión del esta
do, ejército, marina, empleados civiles, hospitales, institu
ciones piadosas, asilos para l a indigencia, escuelas gratuitas 
para pobres, y si hay muchos y las causas de su mendici
dad, delitos, presidios, cárceles fortificaciones, alianzas; 
rentas, gastos y deudas. 
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Héroes , ministros, náut icos , militares y comerciantes. L o s 

viajeros en fin, son los que formaron y perfeccionaron á los 
mas grandes y célebres monarcas, y asi se observa en todas 
las historias y en todos los pa í ses , que solo sobresalen y 
figuran en pr imera linea, aquellos que viajaron: entre otros 
ejemplos solo citaremos el siguiente: E l famoso L o r d 
Towsend ministro de Estado que fué de l a Gran Bre t aña ad
quir ió sus rudimentos en el comercio, y al propio tiempo que 
él gozaba del primer cargo en l a nac ión , su hermano se
gundo continuaba en su despacho de mercader en Londres> 
y a l tiempo que L o r d Oxford gobernaba la Inglaterra, su hijo 
segundo era un cajero en Alepo, de donde fué llamado para 
arreglar los negocios de su nac ión relativos á l a real hacien
da que se hallaban en mal estado: este fué el autor del fa
moso código comercial que tanto honor hace á su patria. No 
puede ser eminente en la ciencia de gobernar el que no haya 
viajado. Ni Colbert hubiera hecho célebre el reinado de 
L u i s X I V s i no hubiera tenido un conocimiento individual 
de los recursos del comercio á cuya eficaz protección dedicó 
todos sus desvelos; asi como Richelien, todo lo dejaba de l a 
mano para escuchar á un comerciante que le p ropon ía una 
mejora: á esto y á la libertad debió su prosperidad el comer
cio ho landés . Un conocimiento así adquirido por l a espe* 
riencia, como por la observac ión , es un fondo muy útil y ne
cesario; pero no basta aun para hacer un buen comerciante-
ni menos un hombre de estado que pueda contribuir á la fe
licidad de su patria. 

Un negociante sin salir de su pais no puede adquirir sino 
conocimientos imperfectos; neces í tase , pues, conocer á fon
do los hombres de diferentes pa íses , sus usos, costumbres y 
aun sus caprichos para no e n g a ñ a r s e , y el medio de conse
guirlo es estudiarlos en el interior de sus casas, porque allí 

16 
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se ven s in el velo y s in ios artificios con que fuera se dis
frazan. 

Un negociante nunca puede llamarse instruido ni debe 
creerse capaz para empleos públ icos que en otros reinos son 
propios de su profesión, s in haber corrido muchos pa í ses . 

E l viajero que recorre con espír i tu observador, encuentra 
en todas partes objetos que examinar, pues aunque no viaja 
como sabio, como filósofo, ni hombre científico, viaja como 
negociante polí t ico, y sin dejarse arrastrar de an t igüedades 
y bellezas de las nobles artes, les hace el debido aprecio y 
distingue por ellas la nac ión culta y civil izada de la que no lo 
es, y procura indagar los medios de que los pueblos que v i 
sita se han valido para conseguir su prosperidad. Debe el ne
gociante inquir ir el gobierno económico interior y político de 
la nación, de los pueblos y de las fábricas, las leyes de sa co
mercio, libertad, res t r icción y prohibiciones, modas ó gus-
tos dominantes en favor de ciertas m e r c a d e r í a s y sus diver
sas calidades: la religiosidad, buena ó mala fé que el comer
ciante y el fabricante extranjero guarda en su establecimien
to, en sus e m p e ñ o s y relaciones, la franqueza, la reserva y 
el modo conque se producen. No hay viajero del comercio 
que no descubra a lgún nuevo ramo útil de importancia ó es» 
por tac ión para su patria desconocido: aprende a economizar 
as distancias, los fletes y conducciones; á cotejar aranceles 

derechos, y sistemas úti les para adoptarse en su patria De' 
be averiguar el método de comunicaciones, cons t rucc ión úe 
cammos, c a n a l e s - m á q u i n a s y estudiar á la par los idiomas 
del pa ís que recorre: el inglés, el francés y el a l e m á n son 
por ahora los m á s útiles al negociante español , para con su 
auxil io hacer las pesquisas sin la te rg iversac ión de in té r 
pretes. 

Fácil seria impugnar el célebre dicho del malogrado L a r r a 
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«que los españoles son como los árboles^ que mueren donde 
han nacido» pero mi opinión es, que el que viaja sin conoci
mientos, poco fruto s a c a r á n i menos d a r á á su pá t r i a . 

Pero como en las cortes todo es brillo y aparente opulen
cia se conciben en general ideas muy falsas de l a riqueza, 
poder y adelantos de las naciones: las pequeñas ciudades, 
las vi l las y las aldeas los presentan en su verdadero punto 
de vista. De desear seria que el gobierno español se penetrase 
a lgún dia de los enormes perjuicios que a l comercio le cau
san los empleados de intendencias, aduanas y consulados 
extranjeros, ignorantes por lo general y contrarios por falta 
de educación mercantil á los verdaderos intereses del co
mercio nacional: de los que en vez de ser protectores, suelen 
(no todos) ser padrastros nocivos. 

D e l o s m a r t i l l o s y t i e n d a s d e L o n d r e s . 

A los que damos el nombre de martillos l l á m a n s e en I n 
glaterra Auctions, locales espaciosos donde se esponen du
rante uno,, dos ó m á s d ías a l a vista y examen del público los 
géne ros ó efectos que se desean vender 6 realizar pronto y 
á dinero contado: estos se subdividen en pequeños lotes nu
merados con el objeto de que a l acto del remate y pujas pue
dan concurrir y optar el mayor n ú m e r o posible de competi
dores a l sitio, dia y hora que con ant ic ipac ión de dos ó tres 
dias se anuncia en los principales per iódicos y por avisos 
sueltos que ciertos hombres reparten á los t r a n s e ú n t e s por 
calles y plazas, en los que se seña la para el remate en venta 
públ ica los efectos que al l i se indican, y ha de verificarse á 
golpe de martil lo. 

E n el mismo local de la exposic ión se tienen con abundan
cia listas ó ca tá logos impresos, con las condiciones, n ú m e -
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roi nombre, peso, medida, calidad, cantidad y circunstan
cias de los ar t ícu los contenidos en cada lote, y s i los efectos 
estuvieron antes pignorados, el n ú m e r o y fecha en que lo 
fueron, para que los concurrentes tomen dichos papeles y 
hagan de ellos el uso que gusten, por lo que se distribuyen 
gratis. 

L a s horas de los remates suelen ser de doce á cuatro de l a 
tarde, aunque t ambién los hay de noche de seis á diez. 

Antes de abrirse este acto, los mismos géne ros que los 
dias anteriores estuvieron á l a vista, se tienen y a retirados, 
amontonados y ocultos, reemplazando el lugar que ocupa
ron los que han de servir de objeto para otra subasta, si 
son efectos que pueden colgarse y sujetarse en las paredes 
del local; el pavimento del cual para este dia tiene una se
pa rac ión de barandilla y tablas en [forma de mostrador, en 
cuyo interior se hallan y a dispuestos por su orden los lotes 
que han de subastarse, en el resto esterior que es tá despe
jado, hay sil las ó bancos para que se sienten los espectado
res que gusten. 

Dada la hora en l a parroquia, ó reloj que allí existe el 
auetioner, (corredor, dueño ó jefe del establecimiento) sube 
á ocupar su asiento en una tribuna ó pulpito por tá t i l que 
domina la concurrencia, este tiene delante de sí dos ejem
plares del catálogo, el tintero sobre la tabla ó borde de l a 
tribuna, la pluma en la mano derecha, y un pequeño mar
tillo de m'adera ó de márfl l en l a izquierda. 

A l frente de la tribuna ó al p ié de ella, se observa un de
pendiente del martillo ejercitado en escribir a l m á r g e n de 
otro catá logo igualmente que su jefe, l a ú l t ima puja en que 
se remata cada lote, y no las que le preceden: este individuo 
t a m b i é n tiene á su cargo cobrar en el acto su importe, y en
tregar la cosa al rematante ó comprador, s i el efecto es m a -
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nual y no de mucho costo, ó bien un papel de lo que recibe 
á cuenta, sentando en un libro el nombre y dirección de 
quien l a recibe, todo de prisa sin interrumpirse un instante 
la con t inuac ión de las ventas., que prosigue el dueño desde 
su tribuna por el orden n u m é r i c o de los lotes: cada uno de 
estos es sacado por sirvientes á nueva exposic ión para que 
lo examine el concurrente con la posible rapidez mientras 
duran las pujas, y pasa de mano en mano, lo pasean ó 
muestran los mozos sin soltarlo ó s in perderlo de vista, y 
elevándolo ó es tendiéndolo para que todos lo vean, hasta 
que rematado lo entregan, y reciben por mano de otro s i r 
viente el n ú m e r o que le sigue con viveza y agilidad. 

E s de advertir, que la pr imera operac ión del acto debe 
haber sido l a lectura de las ocho condiciones qne general
mente van estampadas á la cabeza de los ca tá logos ó sean 
listas impresas que cada espectador tiene en su rnano, y con 
cortas diferencias suelen ser las siguientes: 

1 .a E l que m á s ofreciere por cada lote, ese se lo l levará ; 
pero s i ocurriese alguna duda ó disputa entre dos ó m á s 
competidores, dicho lote se volverá á subastar. 

2. a Ninguna persona pujará (por ejemplo) m á s que un 
real, s i el valor del lote se calcula no esceder de un duro: 
cinco rs . s i se graduare en ciento: diez si en mi l : ciento s i 
en diez mil ; y así sucesivamente en p roporc ión progresiva, 
aunque cuartillos y medios solo se admiten en cosas de me
nos valor de diez reales la libra, vara ó piezaj mas no cuar
tos n i m a r a v e d í s . 

3. a L o s que remataren algo lo p a g a r á n en el acto, pero s i 
es cosa de cuan t ía , p o d r á n hacerlo de un veinte y cinco por 
ciento, como adelanto á buena cuenta s i se le pide, y d a r á su 
nombre y s e ñ a s de su hab i tac ión . 

4. a E l dueño director del martillo no sale responsable de 
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la identidad de los objetos, ni de los sujetos; y los lotes se 
venden y han de sacar con todas sus faltas, sobras, defec
tos, d a ñ o s , perjuicios ó errores de descr ipc ión en los anun -
cios, á espensas del comprador un dia después del remate lo 
mas tarde. 

5. a Como la venta en martillo l leva consigo el pago al 
contado, lo restante del importe que se adeude debe pagarse 
en el establecimiento y precisamente en el momento de en
tregarse el lote, ó bien antes de la entrega. 

6. a Caso de faltar alguno á estas condiciones, p e r d e r á el 
dinero que hubiere depositado como parte de pago. L o s lo
tes que durante el remate se hubieren removido, y se ha 
llen entorpecidos por dichas causas, s e r á n vueltos á rema
tar en venta públ ica ó privada, y si su producto no alcanza
se a l del primer remate, l a diferencia que falte s e r á paga
da por cuenta de los causantes del entorpecimiento. 

7. a S i a lgún comprador ó compradores obtuviesen su lo
te ó lotes, y por evas ión ó descuido omitiesen su pago, el 
comprador ó compradores p a g a r á n un cinco por ciento de 
in te rés sobre el importe ó producto de dicha compra desde 
el dia del remate hasta que el pago de la cuenta sea l iquida
do, como también los gastos de almacenage, á razón de c in 
co reales semanales, por la ocupación que ocasiona cada 
lote que no se haya removido en el tiempo estipulado, á los 
que queden por vender. 

8. a E n este establecimiento se tiene el mayor cuidado 
con los efectos todos que se le entregan ó conflan para ven
der; pero si de algunos lotes no se lograse l a venta, y sus 
propietarios no los cogiesen al dia siguiente del remate, el 
establecimiento del martillo no s e r á responsable á ellos, y 
en n ingún caso lo se rá por incendio, desgracias, d a ñ o s y ac
cidentes inesperados que sobrevengan. 



E n seguida sacan á la vista de los circunstantes el lote 
n ú m e r o í.0. E l que ocupa la tribuna relata sus circunstan
cias y le s eña la un precio diciendo, por ejemplo; s e ñ o r e s 
me parece que vale 15, S i nadie habla, baja á 14; si tampoco 
ofrecen, baja á 13, á 12, ó hasta el l ímite m í n i m o que el pro
pietario que le confió l a cosa, le des ignó previamente en 
sus instrucciones reservadas que debe tener á l a vista. E m 
pero cualquier espectador es á rb i t ro para ofrecer uno, por 
lo que el martillo dijo 15̂  entonces el martillo principia di
ciendo: uno ofrecen señores , ¿hay quién dé mas...? Otro d i -
ce, 2, otro 3̂ , sigue otro 4. Cuatro es tán dando, señores , ¿hay 
quién de más . . . . ? Doy 5, otro 6, otro 7. Siete es tán dando, 
¿hay quién puje? Hácele uno cierta s e ñ a con el dedo índice, 
qoe el martillo debe entender por 8. Sigue otra s eña de ca
beza: señores , 9 es tán dando, ¿hay quien suba....? que lo voy 
á rematar s in detención uno dice 10, otro 11, otro 12, otro 
13, otro 14, otro 15, otro 16, otro 17: corto in térvalo de s i 
lencio: Señores que lo voy á rematar ¿hay quién dé m á s de 
17....? No... ? y suena el golpe que con su martillo dá sobre 
la tabla, y a ñ a d e : para el s eñor s eña l ando a l rematante: 
los mozos le dan el lote; el dependiente pide su importe, pá 
galo aquel y mas un corto recargo, quedando terminado el 
negocio y el nuevo dueño de la cosa, s in m á s fórmulas se la 
l leva. 

Desde que los mozos oyen el golpe del martillo se ponen 
en movimiento para sacar s in detención del que ocupa l a 
tribuna, el lote n ú m e r o 2: cuyo mér i to ensalza este del m i s 
mo modo, diciendo v. gr.: vale muy bien 50, salva mejor 
opin ión . Se oye 55, otra 60, otra 65, otra 70, una seña , 75, 
otra 80; gran silencio: que se remata s e ñ o r e s — una s e ñ a , 
85 e s t án dando: y nadie habla ni indica m á s en medio 
minuto. T r a s . De V d . es. s e ñ a l a n d o con el dedo al rematante. 
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Sale el n ú m e r o 3, y dice, yo supongo que vale mi l , s eño 
res. ¿No hay quién le diga nada.?.... Largo silencio. Y suena 
el golpe; en mi l . Este lote quedó s in vender s egún se infiere. 

Y este orden se sigue con ios d e m á s lotes aunque sea en 
n ú m e r o de 200 y hasta 500 según hemos observado en re
mates principiados á las doce y concluidos á las cinco. 

Pero siendo demasiado el trabajo del que ocupa la tribu
na, entra á relevarlo a l g ú n socio ó dependiente, y bien lo 
necesita por cierto pues que la vista y las fauces .se le secan 
con tanto hablar y mirar , porque obsé rvese l a actividad con 
que se hacen estas operaciones, cuando para vender cada 
lote apenas invierten dos minutos en su remate; bien que no 
siempre es as i y en los martillos respetables, ó para efectos 
de impor í anc i a se dan mas treguas, aunque pocos lotes sue
len invert ir 15 minutos en su remate, escepto algunos casos 
notables de muy disputada competencia, y cuando el n ú 
mero de lotes que el martillo l i a de rematar en el dia, es de 
100 ó 150, pues entonces obra con mas lentitud en sus ope
raciones. 

Ent re los 270 martillos existentes en 1842, solo en el radio 
de 3 mil las contadas desde el cént r ico punto del edificio cor
reo general de l a ciudad de Londres, los unos se dedican 
exclusivamente á vender fincas rús t i cas y urbanas, los 
otros ganados, tabernas, cargamentos de azúcar , cereales ó 
maderas, café, té , cacao, drogas, especer ías , palos de tinte, 
buques, ropas, vinos, vestidos nuevos y de segunda vida,' 
carruajes, muebles y adornos de casa, alhajas, pinturas,' 
esculturas, pedre r í a , libros, y en fin, otros efectos cuya ma
yor parte de compras y ventas en grande se verifican nece
sariamente en los martil los, habiendo per iódicos que no se 
acupan con otro asunto que el de la publ icac ión de estos re
mates. 
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Los martillos destinados á objetos necesarios para la vida 

animal , tales como los de comer, beber y arder, e s tán en 
poder dé los corredores mercantiles que tienen licencia anual 
del L o r d corregidor, y de ellos hay hasta 2.000 los cuales 
verifican sus ventas públ icas en dicha forma cuando tienen 
efectos que lo merezcan. A ninguna persona puede impe
dírsele la entrada á los actos del martillo, para los cuales 
han de estar francas las puertas, s in cuyos requisitos s e r á n 
nulos según l a ley lo previene. 

Los martillos de vinos le exigen al propietario por su co 
mis ión de venta el 5 por 100; 2 V2 para ellos, y 2 Va para los 
derechos del gobierno á quien le satisfacen anualmente ade
m á s de las cinco guineas que cada uno de estos estableci
mientos paga al a ñ o por l a l icencia ó patente de continua -
cion, y al comprador t amb ién le cobra el martillo un cinco 
por ciento sobre el importe de los lotes que remata. 

E l dueño ó director de un martillo siempre suele ser per
sona de respetable probidad y honrados antecedentes, act i 
vidad, résponsab i l idad , buena vista y oido, para observar 
con prontitud y perspicacia á las personas que pujan, y 
para cuyo objeto ocupa un asiento dominante. 

Se desac red i t a r á el martillo que una vez abuse de l a con
fianza y del secreto que los dueños de efectos, en él deposi
taron. 

Hay s in embargo variedad en el tanto por ciento que los 
martillos exigen por su comis ión á los propietarios de efec
tos, según l a clase de estos, por lo que se ajustan y convie
nen previamente antes de depositarlos en el martillo para 
su venta, estipulando con claridad el tanto de comis ión por 
los efectos que se vendan, y s i ha de pagar ó no por los que 
se queden s in vender; porque de no tratarlo asi hay que pa
sar por la regla general de pagar el 2 V2 asi es que deben 
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i r i " : ^ d e b i d a anteiacion'ias 
S a n ob ™P PreCÍ0S m á x Í m o ó mi" imo 
i r r u n a t dP . t r m 0 ProPiet.arios ̂  á ^ « ^ ocupare l a t m u n a ha de a t e n e r s e ó llmitarse reservadam ^ 

actos para evitar el que un objeto se venda por menos pre-

°nes ahorran iue80 d i s p u t - - p - ^ -

Siempre son de cuenta del propietario de efectos los gas
tos de acarreo ó conducc ión a l martillo, los anuncios de 

rc™cuToo;toatáIogosrpresos; en ia parte ^ e á P ~ 
tos fe?, fn °7eS-P0 ' 8161 remate 10 C 0 ^ « u y e S e n efectos de vanos dueños , como es regla general 

au^re oibrí>PUede 1""'"Í"tar¡0 los precios que 
qu c e obtener en el remate de sus efectos y concurr ir al 
acto o nombrar persona que h á g a l a s proposiciones que 1c 
parezcan convenientes, y después manifestar a l mart i l lo ' el 
lote o lotes que quedaron por su cuenta como no vendidos 

Los martdlos de objetos de os tentación y lujo suelen llevar 
por su com.sion un 7 7. por 100, y a d e m á s el 5 por 100, que 
el gobierno exige de cont r ibuc ión ó arbitrio en ellos sobre lo 
que anualmente se realiza, pues lo que no se llega á vender 
nada le devenga, y asi es que para el propietario equivale á 
un 1? / . por 100 de descuento sobre el producto de lo que se 
le ha vendido, y los d e m á s gastos menores. 

Estos, pues, con algunas esoepciones, son los t rámi tes 
generales porque suelen pasar las pequeñas y grandes tran-
s a c d o n e s m e r c a n í i l e s e n a q u e l e m p o r i o d e l m u n d o c o m e r c i a l 
que hoy conocemos con el titulo de mercado de Londres 

Aunque en Cádiz, Valencia y algunos otros puntos inme
diatos a Gibraltar, sea conocida y usada la o rgan izac ión y 
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mecán ico sistema de los martillos, no puede dudarse l a util i
dad, el movimiento y l a actividad que l a fundación de ellos 
p roduc i r í a en otras plazas mercantiles de España ; m á s esta 
p r o m o c i ó n corresponde á los corredores y comerciantes; 
pues que no todos los clamores del comercio se han de dir i 
gir a l gobierno, sino a l que los pueda remediar, y mucho 
m é n o s en asuntos que para nada necesitan su in te rvenc ión , 
s egún nos lo ha demostrado el Banco del Progreso, esta
bleciendo en Madrid en 1846 un martillo bajo estas bases 
que y a t e n í a m o s modeladas en 1844, 

Descripción de las tiendas de Londres. 

E l ostentoso lujo de las tiendas principales de l a met rópol i 
b r i t án i ca , es una de las primeras maravi l las que cautivan 
la a tención del extranjero. F i j a desde luego su vista en las 
de los plateros, diamantistas y en las del cristal y porcelana. 
Solo el mostrador de algunas presenta una colección de ob
jetos preciosos, cuyo valor seria suficiente para comprar 
un principado de I tal ia . 

E l aspecto de muebles tan brillantes y costosos produce el 
doble efecto de la sorpresa y del placer: todo magnifico, todo 
trabajado con el m á s esquisito gusto, y de tal coste y rique
za que parece que semejantes a r t ícu los solo pueden tener 
por compradores á los reyes; por consiguiente el extranjero 
apenas puede resolver el problema de l a posibilidad de su 
venta. T o m é m o s por ejemplo la tienda de un platero. A l l i 
solo se ven servicios completos de plata, á los que dan un 
valor inmenso los adornos m á s elegantes; vasos, jarrones 
de un trabajo esquisito, cuyo costoso lujo solo puede conve
ni r á l a mesa de un principe. E n toda la ostensión de un 
espacioso a lmacén , se ven montones de diferentes objetos 
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J e oro y plata, restos de muebles que no son do moda v 
que esperau al l i que una mano hábil les haga aparecer otra 
vez bajo la forma de diversos vasos, candeleros, servicios 

t cate y otros utensilios que piden las necesidades de l a 
opulencia. E l atento observador de tan preciosos objetos se 
complace en calcular el crecido n ú m e r o de individuos que 
hallan su subsistencia en este crecido ramo de la industria 
fabril considerando por cuantas manos laboriosas p a s a r á 
hn tn T K , i11?'0' 0bjet0S' desde el horno dü l i c i ó n 
l a venta. 81'avador' alltes ^ se le juzgue digno de 

E l orden establecido para que los dependientes de los gran
des establecimientos de Londres puedan cumplir exacta
mente su obligación, merece una menc ión particular. 

lomemos por ejemplo un vasto a l m a c é n de sedas, L a 
tienda, que representa tal vez un capital de 200.000 libras 
esterlinas (unos 20 millones de rs ) tiene var ias divisiones, 
en que se hal lan distribuidas las diferentes mercancias, y en 
cada uno de estos departamentos hay el n ú m e r o suficiente de 
mancebos elegantes, asi es que en estos establecimientos hay 
a veces m á s de cien dependientes s in contar los propietarios, 
iodos los que hacen parte del establecimiento viven en l a 
misma casa en diferentes cuartos, y cada uno percibe un 
sueldo proporcionado á su mér i to y rango. E l Gobierno y 
conservac ión del orden en tan numerosa familia exigen tan 
exacta regularidad como la que se observa en una ciudadela 
cada individuo tiene su cama aparte, pero todos comen á 
una misma mesa aunque lo verifican por tandas pero siem
pre a una hora fija para que no se debiliten las fuerzas de 
os empleados en el activo servicio del a lmacén . Cada uno 

de ellos tiene un n ú m e r o que designa su puesto en la mesa. 

iíl una suena la campana que convoca á refectorio á los 
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de su primera tanda, y de media en media hora la misma 
campana l lama á las d e m á s tandas á una mesa bien servida 
que se levanta por 11 n á las cuatro. Este ejército de mancebos 
no carece tampoco de honestas diversiones. E n la casa hay 
una biblioteca en donde se hallan los per iódicos del dia, y 
tienen a d e m á s sus horas de descanso pero siempre bajo la 
vigi lancia del principal. 

Cosa muy curiosa es ciertamente el ver el mecanismo de 
un grande establecimiento de comercio de la naturaleza del 
que acabamos de describir. L a confusión en ellos es un i m 
posible. Cada dependiente sabe su obligación, y todos se 
hallan colocados en su respectivo lugar: pero para asegurar 
mejor el cumplimiento de todos los deberes^ hay dos ó m á s 
inspectores y vigilantes que recorriendo las salas y mostra
dores velan atentamente por la conse rvac ión de los géneros , 
y ostentan sus Anos modales presentando sillas á las damas 
que entran en el a lmacén . 

E n estas tiendas un solo individuo, el cajero, recibe en su 
bufete el dinero de todos los compradores. Hay en Londres 
diferentes tiendas a l pormenor en una escala m á s ó m é n o s 
grande cuyos propietarios realizan de diez á veinte mi l l i 
bras esterlinas al año (dos millones de reales). Sin embargo 
no son pequeños los riesgos á que se exponen, por que l a 
moda es el arbitro supremo de estos establecimientos. Un 
a ñ o basta á veces para elevarlos a l m á s alto grado de pros
peridad y en otras el mismo tiempo es suficiente para con
sumar su ruina. Si el propietario consigue adquirir fama 
entre las gentes del tono,en poco tiempo adquiere un capital 
inmenso. A fin de conservar los parroquianos los fabrican
tes de géne ros elegantes y de moda remiten á sus cor
responsales y negociantes las muestras de sus nove
dades. Todo lo que puede fabricarse en un tiempo dado 
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se vende inmediatamente, y como la venta se hace a con
tado, el beneficio es inmediato para el fabricante. Los gran
des establecimientos no conservan sus géne ros arr iba de 
quince dias;si en este tiempo no se venden se expiden á una 
vi l la ó ciudad p r ó x i m a á Londres. Diremos en honor de l a 
gran sociedad de los dueños de tiendas de la capital de I n 
glaterra que muchos de ellos conservan sus parroquianos 
treinta y m á s años , resultado que no puede atribuirse á 
otra causa que á la probidad en la venta y exactitud en los 
pagos. 

Pasando con indiferencia por las tiendas que nada ofre
cen de notable, el extranjero se pregunta á s i mismo como 
puede exist ir en Londres tan crecido n ú m e r o de roper í a s , 
en donde se hallan trajes para toda clase de personas desde el 
bien cortado y elegante frac hasta el vestido lavado y reco-
sido. Hay tiendas á las que env ían los sastres los vestidos 
desechados de sus exigentes parroquianos. 

Un vestido de estos, que en su primer destino va ldr ía seis 
guineas (treinta pesos fuertes) n ó v a l e ya en la tienda de su 
refugio arr iba de dos guineas. Este mismo vestido después 
de honrar a lgún tiempo á un segundo propietario pasa á 
otra tienda á buscar un tercer comprador que dá por él i a 
mitad de su segundo valor, aun asi luce a lgún tiempo sobre 
los hombros de un joven que tiene pretensiones de elegante, 
en cuyo servicio permanece hasta que el p a ñ o principia ¿ 
raerse, ó hablando en t é r m i n o s técnicos , hasta que ha per
dido su lustre; pasa entonces el vestido á manos de un j u 
dío ó á las de uno de los vendedores de ropa vieja, que re
corren las calles p r egonándo la . E l nuevo comprador exami
na el vestido con el m á s minucioso cuidado y no cesa de 
despreciarlo hasta que se lo dejan por 8 ó 10 shil l ings; bien 
lavado, planchado, con botones y cuello nuevo, pasa á po-
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der de un aprendiz de artista ó de otro que desea hacer de 
señor con un vestido cortado á la moda. Pero como a l buen 
vestido solo le lavan la cara para que dure en su nuevo es
tado solamente el tiempo necesario pa ra la venta, resulta que 
bien pronto vuelve á mostrar la hilaza y fé de bautismo, y 
su dueño no puede y a engalanarse con él para i r al j a r d í n ó 
tomar el té con sus amigos. 

Desheredado el pobre vestido vuelve al saco del judio que 
lo compra por 4 shillings (20 rs.) y lo transforma para que 
s i rva a l contra-maestre Santiago. Ta l vez lo compra en 
aquel estado un abuelito para hacer su traje a l querido nieto, 
y el n iño jov ia l , único vastago de la familia Jsroslaw luce 
a ú n por algunos días el vestido huevo hasta que las rodillas 
y los codos manifiestan claramente que un vestido no es 
una cosa eterna. E n este úl t imo periodo de su vida hay mi l 
contingencias que pueden var ia r su suerte. Puede aun verse 
relleno de paja y figurar en medio de la calle, como pelele en 
carnaval , y tal vez le está reservada una suerte menos tr is
te, y que una matrona industriosa haga de sus restos unos es
carpines para los piés gotosos de su marido, ó que se vea 
convertido en gorra de viaje adornada de ga lón dorado. Por 
ú l t imo, convertido en papel de estraza y sirviendo para cu
brir un vestido nuevo vuelve á manos de la misma persona 
que le ha poseído en su juventud. 

Por las mismas vicisitudes hacen pasar á los magníf icos 
trajes de las m á s nombradas damas, á los a r i s t o c r á t i c o s y 
mas elegantes muebles, curiosidades, libros, sombreros, bo
tas, zapatos, ropas y botellas. 

Es ta historia de los reveses, y metamorfosis de un vestido 
debe convencer á nuestros lectores de cuantos brazos y luga
res pueden ocuparse con un solo objeto que en todas partes 
menos en Londres ocupar ía solamente dos. 
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Sle IUÜ e a s a g d e e m p e ñ o . 

Siendo los hebreos los que m á s hasta el siglo X V I mono
polizaban el comercio de Europa, algunos filantrópicos ca
pitalistas amantes de la humanidad queriendo reprimir la 
suma avar ic ia de aquellos, establecieron casas privadas ó 
particulares con fondos suficientes para poder hacer p r é s 
tamos al que los necesitase sin in te te rés s i l a cantidad era 
p e q u e ñ a , ó con un corto in te rés s i era grande. 

Estos establecimientos tan escasos ó misteriosos antes en 
E s p a ñ a y ahora tan multiplicados.son en Inglaterra tan pú
blicos y numerosos especialmente en su capital, que apenas 
hay calle que carezca de su Pawnhrok ó tienda de em
p e ñ a r prendas por dinero lento. 

L l a m a l a a tenc ión del extranjero observador la e n s e ñ a 
particular de tres grandes bolas doradas pendientes de un 
hierro que en lugar de tarjeta tienen sobre la portada todas 
estas casas, a d e m á s de la peculiar disposic ión con que se 
hallan montadas desde el reinado de Jorge I I y autorizados 
por actas del parlamento en la ley 30, cap. 24: en l a 25 de 
Jorge I I I , cap. 48, y en las 39 y 40 del mismo, cap. 99 que 
contienen los ú l t imos arreglos que rigen en la materia. 

E n la parte exterior del mostrador y en toda su latitud se 
observan diferentes separaciones ó p e q u e ñ a s estancias de 
madera, cada una con su puerta capaces de contener tres ó 
cuatro personas en pié, sirviendo el mostrador de linea di
v i so r i a entre los concurrentes á estas celdas reservadas, y 
la parte interior que ocupa el dueño y sus dependientes; asi 
es que por mucha concurrencia que acuda á la vez no se 
ven los unos á los otros, ni se nota desde afuera, aunque se 
vea la tienda: esto según se infiere es con el fin de que siendo 
naturalmente repugnante y vergonzoso para muchos el empe-
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ñ a r sus bienes, lo es doblemente el que los vean en un a cío 
que patentiza su necesidad: y con esta disposic ión se evitan 
y allanan inconvenientes, pudiendo entrar y manifestar sus 
prendas y negocios s in cuidado ni recelo de que puedan 
otros observarle y enterarse de sus apuros y e m p e ñ o s , juz
gar n i murmurar de sus secretas operaciones. 

L a especulación de estas tiendas, que allí suelen apodar 
«casas de tio» consiste en vender ó prestar dinero sobre 
prendas, ropas, muebles, libros, instrumentos, alhajas, cu
riosidades a r t í s t i cas , pedre r í a , y vasijas nuevas ó usadas, 
á las personas que las l levan con el objeto de obtener l a suma 
que sobre ellas necesitan en el momento, de jándolas deposi
tadas como g a r a n t í a para seguridad del pago de aquello que 
suminis t ran. 

Concede el gobierno el permiso de formar estos estableci
mientos á especuladores que lo solicitan y en quienes se co
noce propiedad y ca r ác t e r que perder; antes de abrirlos se 
obliga á los dueños á designar el m á x i m u n de l a suma á 
que p o d r á n hacer extensiva su negociac ión , á ñ n de que los 
particulares en cualquiera evento puedan saberlo. 

Estas casas, por la naturaleza de sus negocios, no pueden 
hacer bancarrota, pero s i l a hacen, es ciertamente de mala 
fé, y se les castiga como al robo pronta y severisimamente: 
tampoco pueden comprar por su cuenta efectos presentados 
en sus depósi tos; y el Pawonbroker que vendiese prendas 
sin conocimiento de su propietario, ó el que injuriase los 
efectos que se le confían, es tá obligado á resarcir cuantos 
perjuicios le exija su d u e ñ o . 

L a s tres bolas doradas, han dejser perfectamente iguales 
puesto á que son el emblema de l a equidad y de l a igualdad, 
y por la ley es tá prevenido qüe estos establecimientos las 
tengan á l a vis ta del público s in que los dueños puedan re-

17 
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h ú s a r la admis ión de los efectos que a l e m p e ñ o se le pre
senten siempre que el portador llene los requisitos de las 
preguntas que es tá prevenido se le hagan, á saber; que los 
efectos son de legitima procedencia, que su dueño es tai 
persona y que esta vive en tal parte, etc. 

E l portador de l a prenda que necesita en el acto una 
suma por ejemplo de 10 chelines, la presenta a l dueño ó de
pendientes del pawnbrok. los cuales examinan breve y es
crupulosamente su estado y mér i to por todas sus fases: s i 
conocen que el objeto en s i vale 30 chelines, entregan los 10 
que su dueño pide menos un penique por cada e m p e ñ o que 
descuentan en el acto por el valor del tiquete ó cartoncillo 
que dan en calidad de recibo, quedando la prenda cautiva 
hasta que su dueño la rescate; pero s i juzgan que la alhaja 
solo puede valer en buena venta 15 chelines, entonces suele 
ofrecer 5, y el portador de ella puede aceptarlos ó declinar
los y buscar otra casa que le dé m á s : s i acepta los 5, des
cuentan solo medio penique; pero s i el emprés t i to fuese de 
20 chelines hasta 5 libras esterlinas; descuentan 2 peniques 
por el tiquete; y 4 de 5 l ibras esterlinas para arr iba. 

Por cada corona que tales casas prestan bajo estas bases, 
cobran el in terés mensual de un penique: por media l ibra 
esterlina ó sean 10 chelines, 2 peniques; por 15,3: de una á 
dos l ibras 4; pero de dos libras esterlinas en adelante 3 pe
niques a l mes ó 15 por 100 anual . 

Mas s i el dueño de la prenda cautiva deja t ranscurr i r el año 
y un mes de gracia s in d e s e m p e ñ a r l a ó pagar los intereses 
vencidos renovando el dicho billete, pierde el derecho á su 
propiedad, aunque el p a w ñ h r o k es tá obligado á venderla en 
público martillo para s i el dueño la reclamase con derecho 
en lo sucesivo, poderle satisfacer lo que r e s u l t a r e á s u favor 
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deducidos gastos; pero aun pagando los intereses corrientes, 
solo tres a ñ o s se le c o n s e r v a r á s in venderla. 

Tienen tan simplificadas esta clase de transacciones que 
en dos minutos y cuatro palabras es entablado y concluido 
el negocio, para lo cual no se exige sombrero en mano á 
estilo del tribunal como los administradores, tasadores, 
contadores, depositarios, tesoreros, dependientes y porteros 
de las oficinas de nuestro pais inclusag las de montes de pie
dad y cajas de ahorros. 

E l billete ó recibo es del t a m a ñ o de nuestras cédulas de 
confesión, lo hacen duplicado de un mismo tenor y solo es
criben el apellido, n ú m e r o y calle de l a tienda, l a fecha, el 
nombre de la prenda, el n ú m e r o que le seña lan , el dinero 
que el dueño de ella ha tomado, su apellido y residencia: l a 
prenda queda cautiva y a c o m p a ñ a d a de su membrete y n ú 
mero: el uno de los dos billetes lo ensartan en un alambre 
entregando el otro a l dueño de la prenda, s in m á s documento 
ni formalidad, aunque después el establecimiento forme en 
sus libros los asientos correspondientes para llevar en orden 
su contabilidad. 

E l portador de esta especie de billetes es libre de vender
los, cederlos ó traspasarlos, porque a l que los presente es á 
quien la casa r econoce rá por dueño legí t imo de la prenda que 
se menciona, y antes de devolverla tienen buen cuidado de 
confrontarla con el duplicado de que se r a s g ó , y con el mem
brete que contiene el objeto. 

E n el rescate de l a prenda es cuando se verifica el des
cuento del in te rés ó premio vencido, pues anticipadamente 
solo los peniques del billete es lo que rebajaron. 

Allí no hay montes de piedad, pues esta clase de estable
cimientos son preferidos, s in embargo del enorme y enor
m í s i m o premio, utilidades seguras y s o b r a d í s i m a m e n t e ga-
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rantidas que reportan, cons ide rándo los como un recurso 
ventajoso para el pueblo necesitado, porque donde no hay los 
unos ni los otros, como sucede en casi todas nuestras ciuda
des de E s p a ñ a , se observa que el falto de dinero y tenedor 
de efectos, apremiado por la necesidad, se vé obligado á ven
derlos, malbaratarlos con 4pbles quebrantos,pues con m u 
cha dificultad e n c o n t r a r á qttlen le preste, aunque abone me
dia y una peseta de premio a l mes por cada duro, ó sean 240 
por por 100 anual, cuando por este medio si los estima en 
m á s , tiene de uno á tres a ñ o s para recobrarlos, ó el dia que 
paga. 

Tienen obligación estas casas de tener en su interior fija
das y á la vista del público las condiciones ó tarifas de l a i m 
dicada escala que l a ley previene; pero s i así no lo hacen, 
cualquiera tiene derecho para denunciarlas a l gobierno, el 
cual premia este aviso con diez libras esterlinas. 

No hacen p r é s t a m o al que se presenta ebrio, ni á persona 
de menos de 14 a ñ o s . 

Cuando el dueño de un efecto e m p e ñ a d o pierde su billete, 
puede obligar á que le entreguen otro, jurando ante el ma
gistrado haberle perdido. 

T a m b i é n estas casas tienen sus quiebras, pues es tán su
jetas á que cualquiera persona pueda presentarse á exami -
nar sus libros s i tienen sospechas de que exista e m p e ñ a d o 
a lgún objeto robado. 

S i el legitimo dueño averigua y se asegura de que lo es tá 
en efecto, reclama su alhaja, y la casa tiene que en t r egá r se 
l a inmediatamente, y perder cuanto dió por ella s in deduc
ción alguna. 

E l a ñ o de 1843 h a b í a solo en Londres 268 establecimien
tos de esta especie, á quienes el gobierno inglés exige la su
ma anual de 15 libras esterlinas por la licencia ó paten-
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te de con t inuac ión en dicho tráfico toda vez que se hallen 
situados dentro del radio de tres millas del correo general; 
pues los que radican en el resto del reino Unido de l a gran 
Bre taña , solo pagan 7 l \ i l ibras, cuyo derecho produce a l 
erario una renta de mas de 40.000 libras esterlinas cada 
quinquenio. 

S e l a » a l m o n e d a s * 

L a s almonedas son unas ventas públ icas que s in inter
vención de autoridades hace un particular ó corporac ión , de 
las alhajas, bienes ó semovientes que le pertenecen: l l á m a n -
se ventas privadas por almoneda pública, y las mas consis
ten en pinturas, libros, muebles, ropas, alhajas, trastos y 
efectos del uso domést ico , por mudanza, atraso ó conve
niencia de sus dueños , en junto ó por partes, y generalmen
te á dinero contado, y por menos valor del corriente de los 
ar t ículos , atendido el estado de uso y l a urgencia del vende
dor para desprenderse de ellos y recibir su importe. 

D e l a s s u b a s t a s . 

L a s subastas generalmente son ventas públ icas ó arren
damientos que se hacen judicia l ó extrajudicialmente en s i 
tio determinado y público por anuncios anticipados, y l a 
adjudicación se verifica por el ú l t imo t é r m i n o del remate 
después de pasados los pregones y pujas prevenidos por l a 
ley, con las condiciones que el dueño de l a cosa ó su repre
sentante quieren imponer á los que hayan de comprar las 
fincas, frutos ó géne ros que motivan l a subasta: de estas las 
hay t a m b i é n particulares autorizadas ó no por corredor de 
lonja en las plazas mercantiles, ó bien por escribano públ ico. 

Dis t ínguense de las rifas y lo ter ías , m que aquellas no las 



decide el número ni la suerte como sucede en estas: en el pri
mer caso, es dueño de la cosa el que más diere por ella en un 
tiempo dado: y en el segundo, todos los interesados se des
prenden de su dinero para que el azar ó la fortuna favorez -
ca á uno ó á pocos de ellos aunque todos hayan optado con 
igual corto desembolso á las acciones del juego, en números 
y tiempo dados. 

l i e los eaasiMstas. 

Llámanse asi los dueños de aquellos establecimientos que 
en las grandes capitales se dedican exclusivamente á com
prar y vender metales preciosos, ya sea en pasta ó moneda, 
ó ya en alhajas: también suelen tomar letras de cambio da
das por particulares, notas, billetes y documentos de ban
cos nacionales ó extrangeros con el descuento proporciona
do al cambio corriente con la nación ó plaza de que proce
den, y con el crédito que inspiran lo efectos y sus portado
res ó firmantes. 

Estas casas de cambio también suelen tomar dinero en el 
punto de su residencia y darlo en otro: girando para ello la 
correspondiente letra de cambio á cargo de su corresponsal, 
y á favor ú orden que el dador del dinero designa. Pero su 
principal giro consiste en comprar al peso toda clase de 
utensilios, telas y galones viejos, tejos, rieles, barras, galá
pagos, monedas nuevas y gastadas, de cualquiera nación 
que fueren, y otras piezas de plata ú oro en clase de pasta ó 
polvo, si es que como moneda no circulan en el pais, pagan • 
dolas según la ley que en la piedra de toque arrojan y al 
cumbio corriente, descontando su tanto por ciento de comi
sión ó ganancia; atendiendo con el mismo esmero al que se 
les presenta con un peso extrangero, que al que lo hace con 
mil para cambiarlos por la moneda ó billetes del país . 
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Estos establecimientos suelen ser los mejor informados 

sobre el valor, falsedad ó legitimidad de toda clase de mo 
neda, papel, billetes ó notas, y a procedan de bancos extran-
geros, nacionales ó provinciales, ó y a sean t í tulos certifi
caciones ó documentos de autoridad ó valor conocido, que 
rehusan ó admiten con premio á la par ó descuento según 
les convenga. 

E l peso fuerte español vale en Portugal 880 reis, pero en 
las muchas casas de cambio ó banco que se observan en 
Lisboa no suelen dar mas que 870 en cambio, q u e d á n d o s e 
con los 10 por su agencia. A principios de 1842, daban las 
casas de Bruselas por cada L . ó soberano, 25 francos y 30 
cén t imos : y en las ga le r ías del Palais Royal de P a r í s se ob
ten ían 25 francos y 32 lr2 cén t imos ; pero siendo notas del 
banco de Inglaterra pagaban la L ibra á 25 faancos y 35 cén
timos, esto es, que estimaban mas el papel del banco Inglés 
que el metal. 

Estos establecimientos públ icos en forma de tiendas son 
muy útiles para facilitar el comercio,pero especialmente para 
el viagero en pa ís e x t r a ñ o donde á nadie conoce que pueda 
suplirle, y que no poseyendo sino dinero extrangero, y no 
circulando en el país como tal, le se r í a inúti l y embarazoso 
sin este auxi l io , ó t end r í a que sufrir mayor quebranto en 
otras casas que no conociesen su valor in t r ínseco , ó que co
nociéndolo abusasen de l a posic ión de quien no tiene otro 
recurso ni sabe buscarlo. 

Cada l ibra esterlina tiene 20 chelines; 1\2 l ibra 10 chelines. 
Una corona tiene 5 chelines; media corona 2 1(2 chelines. 
Un chelín tiene 12 peniques y corre en E s p a ñ a por 4 rs. y 14 
mrs . v n . Un penique 12 l i 2 mrs vn . , y medio penique tiene 
2 fardins. 
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B r e v e i i l e a d e l e a m b t o . 

Cambio no es otra cosa que el trueque ó permuta de una 
moneda por otra: este se divide en patricio, provincial , na
cional y extranjero; en directo é indirecto, y en c i rcular ó 
calculatorio, cada uno de estos p o d r á ser con in te rés ó s in 
•el, y el extranjero puede t a m b i é n ser par ó impar 

Por cambio patricio se entiende, la m ú t u a entrega y recibo 
de una cantidad ó especie de moneda, por otra de igual va 
lor, en una misma ciudad, v i l l a ó pueblo. 

Por cambio provincial se entiende el acto de recibir ó en
tregar por medio de una letra ó papel, una partida de mone
da en una ciudad, v i l la ó pueblo de l a misma provincia- v 
cambio nacional es el que se g i ra en los mismos t é r m i n o s 
en una provincia, para recibirlo ó entregarlo en otra 

Cambio extranjero se entiende el acto de aceptar la letra ó 
recibir por ella en un reino ó repúbl ica cierta y determinada 
cantidad de dinero, por otra entregada en otro reino ó re
públ ica . 

Cambio directo es el que tienen entre sí dos plazas s in i n 
t e rvenc ión de otra. 

Cambio indirecto es el que se tiene entre dos plazas con in 
tervencion de otra ó m á s plazas. 

Cambio circular que puede l lamarse indirecto, es cuando 
para remitir letra á una plaza, se han de pasar primeramente 
los cambiales por otra, ó por dos ó m á s distintas plazas-
v. gr. como s i Sevi l la remite letra á Génova d i r ig iéndola 
por Pa r í s , Londres y Amsterdam. 

Pa ra determinar con m á s acierto y conocimiento las cues-
ü o n e s del cambio calculatorio, que t ambién se l laman arbi 
trajes, tengase presentes los cuatro principios siguientes-

1- Cuando una plaza l ibra ó g i ra sobre otra, s i es flja ó 
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invariable su moneda, el cambio m á s bajo es el m á s ven
tajoso. 

2. ° Cuando una plaza l ibra ó gira sobre otra, s i es va r i a 
ble é incierta su moneda, el cambio m á s alto es el m á s ven
tajoso. 

3. ° Cuando una plaza remite á otra, s i es fija é invariable 
su moneda, el cambio m á s alto es el m á s ventajoso. 

4. ° Cuando una plaza remite á otra, s i l a que remite d á 
lo incierto, el cambio m á s bajo es el m á s ventajoso. 

Cambio con in te rés , se l lama aquel en que es necesario 
pagar ó cobrar un tanto por ciento sobre el importe de l a 
letra. 

Cambio s in in terés , es el que el papel ó letra se dá ó se re
cibe graciosamente, no interviniendo en este trueque ó per
muta in te rés alguno. 

Cambio par, es cuando el precio del cambio fijo de una 
plaza es igual a l variable ó corriente del precio del cambio 
de otra, respecto del quilate ó ley entre las monedas de oro 
ó plata, que corresponden á los cambios de ambas plazas. 

Cambio impar, es cuando el precio ñjo del cambio de una 
plaza es desigual al variable que se determina de la otra, 
atendiendo al quilate y ley del oro ó plata, de que se a c u ñ a 
r á n las monedas de una y otra plaza: como cuando E s p a ñ a 
recibe 36 dineros >sterlines por 272 maravedises de plata 
vie ja . 

E n l a negociación de las letras giradas entre dos plazas 
de un mismo reino, no hay precio cierto ni incierto, pues 
p a g á n d o s e con una misma moneda, solo se g a n a r á ó perde -
r á por ellas un tanto por ciento: pero si en las negociaciones 
de las letras giradas entre dos plazas de diferente reino, pues 
p a g á n d o s e con distinta moneda, siempre hay una que dá el 
precio cierto y l a otra el incierto. 
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E l precio incierto ó variable del cambio se determina a l 

ü e m p o de ajustarse l a letra; pero el cierto é invariable per-
manece siempre el mismo. Todo lo antedicho se entiende 
bajo el s^temaantigno, el cual quedó abolido para los cam
bios extranjeros y prohibido el uso de toda moneda ima^ina-
m en las reducciones, que hoy se hace m á s fáci lmente por 
el sistema decimal. p 

E n l a gaceta del 31 de Febrero de 1847 se publ icó el decreto 
echa del 18, que fija el duro español para tipo del cambio con 

de h^T e|Xtranjeros' d o l i é n d o s e el antiguo r ég imen 
de hacerse por las monedas imaginarias de reales de plata 
desd0e I ° " f I T * 0 * ' 1ÍbraS> t0rneSas' y a n d a n d o qu¿ 
desde L de Abr i l de 1847 los cambios de E s p a ñ a con el ex-
tranjero se a r r e g l a r á n a l tipo de un peso fuerte de 20 reales 
de vellón por la cantidad variable de tantos francos y cén-

Znl f 8 ^ . t a n t 0 3 fran00¥ y tantos í n t i m o s sobre 1 randa, tantos florines y cén t imos sobre Holanda, tantos 

granos sobre Ñápe les , tantos reis sobre Portugal, tantos co-
peches sobre Rus ia y tantos peniques sobre Inglaterra S i en 
los pa í ses extranjeros hubiere alguna var iac ión de monedas 
o se abriesen en E s p a ñ a nuevos cambios sobre algunos dé 
aquellos, los colegios de agentes de cambio y corredores 
adoptaran el sistema provisional que pareciese m á s oonve-
mente sobre el tipo constante del peso fuerte, hasta la reso-
ueion de la consulta que d i r ig i rán al gobierno por el minis 

terio competente. 

E l cambio de E s p a ñ a sobre Hamburgo se a r r e g l a r á al tipo 
de un peso fuerte 20 rs . vn . por la cantidad variable de tan
tos schelmes-banco, en lugar de tantos dineros que s e ñ a l a b a 
el art. 1. del real decreto de 18 de Febrero de este ano. 

L a s notas de precios que se publican por corredores de 
las plazas se a r r e g l a r á n á la moneda efectiva de reales vellón 



por el n ú m e r o , pesas o mei idas e spaño las , como está man
dado por la ley de 26 de Enero de 1801, que es la 5,tt del libro 
9.°, titulo 9.° de la Nov í s ima Recopilacio n . 

L o s efectos públ icos y acciones industriales que se negó • 
cien en todas las plazas del reino se c o n t a r á n a l tanto por 
ciento efectivo en reales vellón por su valor nominal . 

L a desigualdad ó var iac ión del precio incierto del cambio 
nace de l a a l te rac ión del crédi to público y de l a abundancia 
ó escasez de crédi tos de un pais contra otro. T a m b i é n nace 
de las compras y ventas, que tienen las poblaciones entre 
sí . E l cambio de monedas no consiste en otra cosa que en un 
comercio de dinero que se hace de plaza en plaza, y se prac
tica por medio de las letras de cambio. 

Es tas se inventaron para huir ó precaver el riesgo ó peli
gro que consigo trae el l levar sumas crecidas de dinero 
por los caminos y para evitar los gastos de transporte . 

Cuando no obstante para liquidar ó igualar cuentas remite 
monedas el deudor, toma el acreedor este dinero físico con
s ide rándo lo solamente como mera m e r c a n c í a . 

L a letra de cambio consiste en una especie de orden ó 
mandato que un banquero, cambista ó comerciante de una 
ciudad, v i l l a ó pueblo dá á otro de otra ciudad, v i l l a ó pue • 
blo ó bien en el mismo punto, para que pague l a cantidad 
de dinero que en ella se expresa, á aquel individuo que lle
v a consigo el tal libramiento ó letra. E n cualquiera letra 
de cambio precisamente concurren, el librador ó sacador 
que es el sujeto que dá l a letra: el tomador ó dador del v a 
lor de l a letra que es el que l a adquiere por su dinero ú otro 
medio del librador: el aceptador ó pagador que es el sujeto 
contra quien se dirige la letra, el cual después de haberla 
aceptado, es tá obligado á pagarla a l tenedor ó portador de 
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la letra que es el que ha de recibir l a partida, importe ó va 
lor de l a letra. 

Algunas veces el tenedor de la letra la cede ó la endosa á 
favor de otro. 

U n a misma letra de cambio puede llevar muchos endosos, 
y los lleva cuando muchos sujetos se la ceden unos á otros 
sucesivamente, en cuyo caso el dueño legitimo de la letra es 
el ú l t imo á cuyo favor se endosó . 

E n todas las letras de cambio por lo regular, se expresa 
el plazo ó t é rmino á que debe pagarse. Este plazo ó es de un 
n ú m e r o de dias seña lado en la mi sma letra, ó es á uso, uso 
y medio, dos ó mas usos: cuando l a letra se ha de pagar á 
un uso que es 30 dias, debe pagarse puntualmente el dia que 
cumple el plazo; pero cuando ha de satisfacerse á d o s usos, 
siendo el uso de 30 dias fecha, se ha de pagar 60 dias des
pués de su fecha. 

Todas las letras que una misma casa de comercio expi
diere deben i r numeradas progresivamente, para evitar 
fraudes. 

Hay letras pagaderas á l a vista, y otras á tantos dias ó 
meses vista: las primeras deben pagarse puntualmente en el 
momento que se presentan, y las segundas concluido el pla
zo que principia desde que fueron presentadas y aceptadas, 
requisito que es indispensable anotar en la antefirma de su 
a c e p t a c i ó n . 

E n algunas plazas es p rác t i ca y costumbre el esperar pa ra 
e1 pago.de las letras algunos dias después de cumplido el 
plazo que ellas s eña l an , cuyos dias se l laman dias de gracia, 
cor tes ía ó favor, y hasta que han Analizado estos dias no se 
puede legalmente exigir el pago; pero en E s p a ñ a cesaron 
estas costumbres por los ar t ícu los 259 y 447 del Código de 
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Comercio de 1829 que ha sustituido á las antiguas ordenan-
zas de Bilbao (1). 

L a s letras libradas á un n ú m e r o determinado de di as fe« 
cha, t ambién gozaban de l a gracia ó cor tes ía de costumbre, 
pero t a m b i é n el Código la deroga. 

Aceptar una letra de cambio es lo mismo que obligarse á 
pagarla. 

S i aquel contra quien se libra la letra, rehusa aceptarla ó 
bien después de aceptada no l a paga el d iadesu vencimiento, 
el dueño de l a letra l a presenta ante un escribano públ ico , 
el cual pasa á avistarse con el aceptante ó pagador y le i n 
vi ta hasta tres veces para que pague el importe de la letra 
que el mismo escribano le presenta, s i no verifica el pago; 
el escribano toma testimonio de los motivos ó razones que 

(1) F u é tan célebre en remotas épocas el comeroío de Gataluaa como lo prueba el 
documento mercantil más antiguo que acaso existe en l a Europa, ostá manuscrito en 
idioma ca ta lán , y según los datos que produce D. Antonio de Capmany y de Mompa-
lau su traductor; en l a obra y apéndice que en dos volúmenes impr imió en Madrid el 
año de 1791 con el titulo de "Código de las costumbres m a r í t i m a s de Barcelonaj hasta 
aqui vulgarmente llamado libro del Consulado; cuya fecba data por los años de 1258, 
que D . Jaime I de Aragón amplió en 1271 lo mismo que D . Alfonso ol Sabio de Casti
l l a en 1266 con sus leyes uáut ico-mercant i les y D . Pedro I V en 1340 y 43 para sus reb 
nos de Aragón y Valencia y contiene el sistema m a r í t i m o y ordenanzas que rejian en el 
comercio de aquellos tiempos, que se reputan por copia de las leyes rodias y que es 
probable hayan servido de base á los domás de Europa para la formación de las orde
nanzas de Bilbao fechas el 4 de Agosto de 1737 que rigieron a l comercio español hasta 
la publicación del "Código general de Comercio," vigente en Espaúa desde el 30 de 
Mayo de 1829, tanto á aquellas como á este, t ambién sirvieron de basesÜas erdenauzas y 
privilegios de Burgos dados por los reyes católicos Fernando V é Isabel I á 21 de J u 
nio de 1494 confirmando otras anteriores, y aumentándo los con disposiciones arregladas 
á los adelantos de la nueva época, como también lo hizo l a reina Doña Juana en Sevi
l l a á 22 de Junio de 1511, y Fel ipe I I á 15 de Diciembre de 1560, Cárlos I I á 19 de F e 
brero de 1672, 28 de Junio de 1675, 6 de Marzo de 77, 20 de Jul io del 82 ^ Fel ipe V el 7 
de Mayo de 1731, y otros papeles y documentos antiguos y modernos que tan repugnan
tes fueron en un principio á Inglatorraj F ranc ia y Holanda. 
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el pagador alega para no pagarla; este testimonio y la letra 
se le entrega a l dueño para que use de su derecho; á esto se 
l lama protestar la letra: s i el pagador diese á cuenta del 
importe de la letra cierta suma y no el total que repre
senta, el protesto se saca por el resto: s i el dueño de la letra 
quiere absolutamente su cobranza ó reembolso, presenta l a 
letra a c o m p a ñ a d a del protesto ante cualquiera autoridad 
constituida para que por l a v i a m á s pronta y ejecutiva, 
proceda al embargo de bienes suficientes á cubrir el valor 
de l a letra, gastos de diligencias judiciales, in te rés del dine
ro por la tardanza, derechos del papel de timbre, recambios 
y perjuicios que la falta de puntual cumplimiento origina al 
dueño , y este forma su cuenta, la cual se l lama cuenta de re-
saca, cuyo importe y el de l a letra todo es á cargo del paga-
dor. L a s letras desde 500 reales adelante, deben expedirse 
en papel con sello timbrado del gobierno según la tarifa que 
sigue. 

P A P E L P A R A DOCUMENTOS PUBLICOS Y P R I V A D O S , ITÍTULOS D E 

ACCIONES D E BANDOS Y SOCIEDADES D E CRÉDITO, COMERCIO 

INDDUSTR1A, MINAS Y DEMÁS, Y PÓLIZAS D E SEGUROS. 

CUANTÍA D E L ACTO. 
del sello. 

Hasta 1.000 rs . . . . o 
Desde 1.001 á 2.000 . ' * í ^ 

2 001 á 4 000 . . . * ' • ' • g 
4.001 á 8.000 . . . * ' * ' i : 
8.001 á 16.000 . . . it 

16.001 á 30 000 . . . . * . * * * ' * qn 
30.001 á 50.000 . . . ' * ' * 
50 001 á 75.C00 . . . • • • • • 
75.001 en adelante. . . . * ; * 300 
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L o s t í tulos de acciones de minas y d e m á s aná logos que 

no expresan valor, l l evarán por cada l ámina , acción ó frac
ción de acción un sello de una peseta. 

L o s documentos de resguardo de depósi tos hechos en los 
bancos ó d e m á s casas de sociedades por depósi tos , l l evarán 
un sello de 50 cén t imos de real . 

PARA ACTUACIONES JUDICIALES. 

CUANTÍA DEL JUICIO. co?*-de. 

Hasta 600 reales 3 rs 
De 601 hasta 10 000. 6 * 
De 10.001 hasta 50.000 9 
De 50.001 hasta 100.000 12 
De 100.001 en adelante. . . . . . . . . . 15 

PARA REINTEGROS AL ESTADO Y MULTAS. 

Pliego de 2 r s . 40 es. 
— 4 — 40 — 
— 8 — 40 — 
— 20 — 40 ~ 
— 50 — 40 — 

Pliego de 100 rs . 40 es. 
— 500 — 40 — 
— 1.000 — 40 — 
— 5.000 — 40 — 

PARA DERECHOS DE MATRICULA EN LAS UNIVERSIDADES, 
INSTITUTOS, ETC. 

Pliego de 30 reales. 
— 45 — 
— 60 — 
— 75 — 

Pliego de 90 reales. 
— 120 — 
— 150 — 
— 210 — 
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P A R A T Í T U L O S , D I P L O M A S Y D E M Á S A C T O S E N Q U E I N T E R V I E N E N 

L A S A U T O R I D A D E S C I V I L , M I L I T A R Y E C L E S I Á S T I C A . 

SUELDO ANUAL DEL EMPLEO. Importe 
del sello. 

De menos de 3.000 rs . 
Be 3 001 á 5 000 
De 5.001 á 8.000 
De 8.001 á 14.000 
De 14.001 á 24.000 
De 24.001 á 40.000 
De 40.001 á 50.000 . 
De 50.001 en adelante 

6 rs . 
12 » 
24 » 
48 » 
90 . 

150 » 
225 » 
300 » 

P A R A D O C U M E N T O S P R I V A D O S . 

E n cuentas y recibos de 300 ó mas reales se usa el sello dP 

ptí^eia como impuesto de guerra. 

P A R A L I B R O S D E A C T A S D E S O C I E D A D E S . 

Un sello de 6 reales en cada una de sus hojas. 

P A R A L I B R O D I A R I O . 

E n papel de reintegro, por cada hoja, un sello de 90 cén t imos 
de real. 

P A R A P Ó L I Z A S D E O P E R A C I O N E S D E B O L S A . 

CANTIDAD DE 1A OPERACION. Precio 
del sello. 

Hasta 
De mas de 
De mas de 

500.000 rs nominales. . i * ; *<= 
500.000 id. id. á 1,000.000 . ! i ' 27'50 f 

1.000.000 id. id en adelante . . . . 30 » 
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P A R A D O C U M E N T O S D E C O M E R C I O . 

C A N T I D A D D E L GIRO. 

Hasta 125 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

125 
250 
500 

1.S50 
2.500 
5.000 
7.500 

10.000 
12,500 
15.000 
17 500 
20.000 
22500 
25.000 
30.000 
35 000 
40.000 
45.000 
50.000 
62.500 
75.000 
87.500 

pesetas 
pesetas 25 cén t s . á 250 pesetas 

id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 

25 
25 
25 
25 
25 
25 

id. 
id . 
id. 
id 
d. 
d. 

25 id. 
25 id. 
25 
25 
25 id. 
25 id. 
25 id. 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

id. 
id. 
id. 
id. 
d. 
d. 
d. 

500 
1.250 
2.500 
5.000 
7.500 

á 10.000 
á 12.500 
á 15 000 
á 17.500 
á 20.000 
á 22.500 
á 25.000 
á 30.000 
á 35 000 
á 40 000 
á 45.000 
á 50.000 
á 62.500 
á 75.000 
á 87.500 

id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 

' i d . 
25 id. en adelante. 

S o l j r e e i t ' f é d H o p t a f í l i e s í í 

Precio 
del sello. 

Pesets. Cts, 

0.75 
15 
37,50 
97,50 
87,50 
75 
62,50 
50 
37,50 
25 
12,50 

» 
87,50 
75 
50 
25 

75 
50 
87,50 
25 
62,50 

» 
1 
3 
5 
7 
9 

11 
13 
15 
16 
18 
22 
26 
30 
33 
37 
46 
56 
65 
75 

E l crédi to mercantil ó particular de que y a hicimos men
ción, se distingue del público en que este pone en c i rculación 
la riqueza hac iéndo la refluir en el erario, después de soste
ner sus atenciones, fomenta con ella el bien estar de las 
clases productivas; estrecha los lazos de unión entre gober
nantes y gobernados y facilita recursos inmensos de que 

18 
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carece un gobierno cuando m i r a perdido este benéfico ins
trumento de especulaciones vivificadoras. 

Una vez perdido el crédito es difícil de ^establecer; asi 
como una vez cimentado, facilita recursos m á s p ingües que 
los que proporcionan las minas m á s abundantes. 

Conócese con el nombre de crédi to, el resultado del con
cepto que el acreedor forma de la probidad del deudor, y de 
la puntual exactitud con que llena sus e m p e ñ o s . 

E s t a opinión es mayor ó menor, s e g ú n la mayor ó menor 
probalidad en los e m p e ñ o s . 

Sobre m á x i m a tan sencilla estriba l a base principal del 
crédi to público y particular, y con cuyos auxil ios se realizan 
operaciones muy superiores á la efectiva posibilidad mone
tar ia de los que se valen de él para hacer frente á sus obli
gaciones. 

C a u s a s qtio iaifínyeBi t-st s u »l)al i iai¡ent<n 

1. a L a falta de cumplimiento en los contratos. 
2. a L a falta de reconocimiento y pago de las deudas an 

tiguas, la c reac ión de otras nuevas, y los repetidos golpes de 
mala fé por parte de los gobiernos. 

3. a L a s providencias coactivas, ingratas y violentas. 
4. a L a s rebajas hechas en los capitales de las deudas s in 

el libre consentimiento d é l o s acreedores. E l despojo del i n 
te rés á las deudas mas sagradas. Solo en E s p a ñ a se conoce 
la abe r r ac ión de deuda públ ica sin in te rés ; motivo suficiente 
para el descrédi to de las otras. 

5. a L a s m á x i m a s legales que atribuyen á los gobiernos 
las leyes d é l o s mayorazgos y los privilegios, moratorias y 
lesiones enorme y e n o r m í s i m a para desatender á su sombra 
el pago puntual y exacto de las deudas. 



G.a L a resistencia á admitir en pago de los crédi tos de 
t esore r í a los documentos de deudas que tuvieren contra ella 
los deudores. 

7. a L a s providencias dadas para impedir la libre negocia
ción mercantil de los documentos de la deuda pública. 

8. a L a versatilidad en sostener las providencias que el 
gobierno acuerda para consolidar el crédi to público. 

9. a L a s providencias acordadas para mantener integro 
el valor que el gobierno seña l a á los documentos de la deuda. 

10. a L a falta de puntual pago en los intereses ó rédi tos 
vencidos: la escasez de conocimientos económicos en mu
chos ministros, y l a ignorancia ó indiferencia con que altos 
empleados suelen mirar los asuntos de hacienda, comercio 
y crédi to bien entendidos. 

Mientras los proyectos militares y politices de los monar
cas de E s p a ñ a se dirigieron á asegurar la libertad é inde
pendencia de la patria, nunca faltaron recursos pecuniarios 
para sostenerlos; sus promesas ó palabras para objetos ta
les, siempre encontraron s i m p a t í a s y apoyo: nunca se pro
bó esto de una manera m á s grande y generosa que en tiem
po de los reyes catól icos Fernando V é Isabel I , que con solo 
insinuarlo encontraron abundantes fondos á p r é s t a m o entre 
sus propios subditos por l a escrupulosa puntualidad con que 
los reintegraban á los plazos convenidos; con este apoyo y 
con su economía derrocaron el soberbio poder de todos sus 
enemigos; triunfando en todas partes l a constancia, el valor 
y las virtudes españolas ; pero después todo ha degenerado.» 

H e l o s l i a i t e o s . 

L o s bancos se distinguen en nacionales, provinciales y 
particulares, estos son unos establecimientos donde los ca-
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pitalistas depositan su caudal metál ico recibiendo en cam
bio acciones endosables, ó billetes reembolsables de los mis
mos á voluntad del portador en cuyo caso se l laman B á ñ e o s 
de c i rculación por billetes, y los particulares de c i rculac ión 
por giro de partida, los cuales vienen á ser unos cajeros co
munes que llevan cuenta corriente reciproca, con interés, 
sin él, ó sobre l a columna mayor con cada uno de sus depo
sitantes según se estipula: los hay t ambién consagrados es-
elusivamente á p r é s t a m o s y descuentos, á domicilios, depó
sitos, ó ahorros y comisiones. Inmensas son las ventajas que 
esta ins t i tución egipcio-griega y veneciana proporciona a l 
mas ráp ido movimiento comercial de los pueblos, toda vez 
que inspiren l a confianza general y sepan conservar el pres
tigio de la honradez, pericia y perseverante probidad, bases 
indispensables para su d u r a c i ó n . 

Todo particular puede en ellos depositar y conservar sus 
fondos aun con mayor seguridad que en sus propias cajas, 
pudiendo con mas facilidad trasladar y manejar papel que 
metal á los puntos ó paises que le sea conveniente. 

Cuando los bancos entablan negocios, emprés t i to s y con
tratas con gobiernos p ród igos , pobres, ignorantes volubles 
ó de mala fé, por muy ventajosos que aparezcan, pronto ve
r á n vacilante y comprometido su crédi to y existencias, pues 
que los gobiernos con sus perpé tuos apuros, penurias y e x i 
gencias ó mala fé, s e r á n la s ima sin fondo que los sepulte, 
como á muchos ha acontecido por la escesiva audacia ó 
falta de circunspecion de sus directores y comisarios ó por 
la avar ic ia de sus accionistas y Juntas de Gobierno. 

E l Banco Nacional de Madrid fué creado por una Real Cé
dula de Cárlos IIT el a ñ o de 1782 bajo el titulo de S. Cárlos , y 
por disposic ión de Fernando V I I fecha 9 de Julio de 1829, to
m ó con l a nueva forma el tí tulo de San Fernando. 
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Dirige este establecimiento una junta general de accionis
tas que celebra las reuniones prevenidas en su reglamento 
orgán ico y se compone de un comisario regio, un director, 
un vice-director, nueve consiliarios, cuatro s índicos , dos 
consultores, un secretario, un cajero, un tenedor de libros y 
varios dependientes subalternos. 

Dedícase en el giro, negociac ión y descuento de letras y 
admite á depósi to dinero, papel-moneda, anticipa ó reduce 
letra ó dinero efectivo con g a r a n t í a s . Su capital primitivo 
fué de 300 millones r s . v n . distribuidos en 150.000 acciones 
transmisibles por endoso. 

Los billetes del banco E s p a ñ o l circulan en l a actualidad 
con el mismo crédito que l a moneda, y los hay de 100=200 
400=500=1.000=4.000=5 000 y 10.000 r s . etc. 

Por Real decreto fecha 25 de Enero de 1844, se m a n d ó er í -
j i r en Madrid un banco de descuentos, con el capital de 100 
millones de rs . divididos en 20.000 acciones de á5.000 rs . ca
da una^con cualidad de poder tener establecimientos y cajas 
subalternas por 20 a ñ o s en las d e m á s provincias. Se titula
ba Banco de Isabel I I , y se dedicaba á descontar letras, pa
ga ré s y efectos negociables; hacia anticipos sobre hipotecas, 
metales y documentos de l a deuda públ ica; admi t ía 
depósi tos voluntarios en dinero, alhajas y barras de plata y 
oro; ejecutaba cobranzas; pod ía poner en c i rculación bille
tes al portador pagaderos en el aclo de su presen tac ión se
g ú n los estatutos aprobados por el gobierno en el expresado 
día y publicados en l a Gaceta de Madrid del d ía 30 de Enero, 
y concediendo facultad á los accionistas para proceder á la 
formación del reglamento o rgán ico y d e m á s circunstancias 
relativas á su gobierno y dirección particular; á fin de es-
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tender á. todas las clases de la sociedad los beneficios de su 
créd i to . 

E n efecto, las Gacetas de Madrid del 26 y 27 de Febrero de 
1844, insertaron los estatutos con 135 ar t ícu los y el r e ^ 
m e n t ó especial que rigió a l Banco de Isabél I I con 34 articu-
los, antes de su refundición en el d e S . Fernando verificada 
en consecuencia del Real decreto fecha 25 de Febrero de 1847 
en que ambos establecimientos quedaron unidos conservan-
do la denominac ión el de S. Fernando como mas antiguo. 

E n el ar t ículo 3 del expresado decreto se le fijó a l nuevo 
Banco un capital de 400 millones de r s . v n . divididos en 200 
mi l acciones de á 2 000 r s . cada una. 

E l dia 11 de Octubre de 1847 se trasladaron las oficinas del 
antiguo Banco de S. Fernando desde la calle de l a Montera 
num 32 a l que fué edificio de los Gremios que ocupaba el de 
Isabel I I situado en la calle de Atocha n ú m . 15 donde per-
manece. * i 

Dividendos en acciones. 

E n Julio de 1846, á virtud de acuerdo de l a jnn ta general 
de 1. de Marzo, aprobada en Real orden de 28 de Mayo se 
en t regó á los s eño res accionistas una acc ión de 2,000 rs . pa
ra cada una de las que pose ían , como procedentes del fondo 
de reserva y otras utilidades. 

E n Marzo de 1847 se les en t r egó t amb ién un cuarto de a c 
cion por cada una de las que en aquella fecha t en í an como 
procedentes de utilidades y para completar con él el capital 
de 100 millones de reales que según el a r t ícu lo 3.° del Real 
decreto de 25 de Febrero del mismo a ñ o debía aportar este 
banco al nuevo de S. Fernando. 

E n nuestro periódico Guia del Comercio h a b í a m o s c l ama« 
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do mas de una vez por que se planteasen en nuestra patria 
los bancos provinciales de labradores y otros que tanto se 
necesitan para l a conveniencia y prosperidad de las clases 
productoras que tantos benfificios reportan en otros pa í s e s . 

Ex i s t en a d e m á s , el Banco A g r í c o l a Peninsular , el de F o -
mentó, el del Progreso, el Españo l , de Ul t ramar , el de So
corros, el de la Union y el Hispano-Fil ipino todos creados y 
en Madrid desde 1846: el Banco Españo l de Cádiz creado por 
Real orden del 30 de Julio de 1847 se gobierna por un regla
mento de 74 ar t ícu los : el Barce lonés y el de la H a b a n a tienen 
sus peculiares estatutos. 

S i se llevase á efecto el proyecto de l a ley de Bancos pre-
setado al Congreso el 4 de Mayo de 1847 «la creac ión de otros 
bancos se rá autorizada por Reales decretos. 

E l Banco de Ingla te r ra cuya historia publicamos en los 
n ú m e r o s 20 y 22, tomo I d é l a G u i a del Comercio en 1842, fué 
proyectado en 1693 por el célebre Guillermo Patterson y 
otros comerciantes de Londres, y erigido por acta del P a r l a 
mento y Real cédula de Guillermo I I I el 27 de Julio de 1694 
con el objeto de atraer l a competencia y las riquezas que á 
Holanda le proporcionaba el de Amsterdam, que era el que 
obtenía l a confianza general del mundo mercantil desde su 
establecimiento el 31 de Enero de 1609, asi como el de H a m -
burgo en 1619. 

Mejorado el sistema del Banco Inglés logró en poco t i em
po acometer y llevar á cabo empresas ocho veces superiores 
á l a fuerza metá l ica de sus cajas que fué en su origen l ibras 
1.200.000. Este establecimiento se encuentra dirigido por un 
gobernador, veinticuatro directores elegidos por los accio
nistas y cerca de ochocientos dependientes. 

E l Banco, pues, se hal la situado en el centro de la ciudad 
de L ó n d r e s , es de piedra si l ler ía , compone una sola manza -
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na de forma irregular, con 590 pasos de circunferencia, v so
bre 13 varas de altura, seis puertas y estensas azoteas- en 
su interior se contienen multitud de oflcinas privadas y p ú 
blicas, donde se manejan las libras esterlinas de oro con pa 
la para pesarlas en el recibo y la entrega: tiene dos grandes 
maquinas de vapor que dan movimiento á 8 volantes que 
imprimen billetes, dividendos y notas del Banco de á 5, 10, 
¿0, 100, 1.000 y mas libras esterlinas: cada uno de estos vo
lantes tiene un resorte metál ico que parte solo á trasmitir á 
v a n a s oficinas el aviso del n ú m e r o que imprimen en cada 
uno de sus golpes para evitar fraude en los operarios, tiene 
sus correspondientes fraguas y he r r e r í a s , molino de t inta ' 
prensa para mojar y secar el papel, de unas á otras estancias 
circulan carros de mano cerrados para conducir el papel ó 
los metales, oflcinas de gravado, de e n c u a d e m a c i ó n y r ava -
do de libros, de ensaye, de examen de billetes, a r m e r í a para 
os sirvientes, y t a m b i é n bombas para en casos de incendio 

y el cuarto s u b t e r r á n e o del tesoro es tá forrado de gruesas 
Planchas de hierro, y en su entrada tiene tres puertas flel 

tTdeTo mífmo'6 4 ̂  h0jaS ^ ' 

dIZll6 6'M8,110 i16'16 gUardÍa; pero al an°«heoe r vienen 
n l n n ' T 08 EjérCU0 en hUeras de á caja 
para no interrumpir el t r áns i t o por las calles ni molestar a l 

vecmdano con su ruido, y se retiran por l a m a ñ a n a . 

S i l a paz en Europa no se alterase en veinte aflos conse
cutivos creemos seria el mayor de los males para Inglaterra -
y s i de a lh se exhibiesen los cuantiosos caudales fio Imano I 
es y Americanos, no poco dec l inar ía su actual preponde

rancia, pues acaso l a mayor suma de imposiciones en su 
Banco, hnn sido de capitalistas de Espafia / s u s ant guas po-
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sesiones por librarlos de las revueltas y polí t icas convulsio
nes en sus paises de medio siglo á esta parte. 

Por úl t imo, en sola l a corte de Londres se cuentan hoy 86 
bancos coloniales, provinciales, particulares y subalternos. 

E n el a ñ o de 1719 se estableció en F ranc ia el Banco de P a 
r ís bajo el sistema que le dio el célebre ministro L a w . 

E s t a banca ha tenido t amb ién muchas vicisitudes. E l año 
11 de la repúbl ica se fijó su fondo en 45 millones de francos 
para 45.000 acciones con un privilegio que c u m p l i r í a e n 1843. 

Palabra y mano era la mejor firma del comerciante hispano. 

ISe la, c a j a d e a l i o r r o s j d e s e u e n t o s . 

Entre las mas ventajosas, benéficas y moral izado ras ins -
titLiciones que en l a civil izada Europa se han planteado en 
el presente siglo, merece un lugar distinguido la sabia i n 
vención y establecimiento de las cajas de ahorros que qui 
s i é r a m o s ver generalizadas en todas las capitales de nues
tra patria. 

L a semejanza de las de descuentos con los bancos nos e x i 
me d é l a descr ipc ión de sus operaciones. 

A l celo pat r ió t ico del m a r q u é s viudo de Pontejos, estaba re
servada l a gloria de plantear en España el primer estableci
miento de esta especie, cuya apertura se verificó en Madrid 
el domingo 17 de Febrero de 1839 en virtud de un decreto fe
cha 25 de Octubre del a ñ o anterior. Hal lábase situada y 
asociada con el monte de Piedad en l a plazuela de las Des • 
calzas n ú m e r o 1. 

Tiene por objeto moralizar las costumbres, evitar la d i s i 
pac ión é inspirar amor a l trabajo y á la economía , para lo 
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' veza,sí" ü^ff u30;8- SemanaleS' aUnque I - " I " Prio
r a vez se halla facultada para admitir hasta iOOO rs de ve
llón en dinero efectivo metál ico abonando á los imponenles 

T r v e l T* ? lmPUeStaS 61 d0mÍn80 ^ e se °on 
ti u resIament0 o r«án ico «1 cual se dirige la j u n -

tT¿ T ^ T COmPuesta de P ^ ^ n a s respetabilisi-
mas desinteresadas, filantrópicas y de notoria confianza. 
r o t ! ? ^ t r aba j0y lab0r i0s idadese lde los ahor
ros en parte alguna pueden depositarse ni sustraerse meior 

ac ed, ados establecimientos de esta clase donde se van 
U d a r o u P ^ P f ^ é in sens ib l eme» te por p e q u e ñ a s par-
dias de é r . S e h a l l a n g a r a n t Í d a S y á c u b i e i - t 0 P ^ a los 
n é t o r i o 0 CUand0 qUÍeran extraerse Para c o m e t e r 
d o ñ r t e ! ! ' empresas 6 especulaciones mas productivas y 
de tos n,!"COntra.rán auinentod03 y disponibles á voluntad 
ue ios pievisores imponentes. 

n ™ , q U e P U e d a coraPrendefse la ventaja que puede oble-
i u cualquiera persona previsora que quiera reunir un capi-

l e s ^ r 8 . m e n t e d Í r e m 0 S : q u 9 Í i n P u e s t a en l a caja una 
Peseta cada semana, al fin del a ñ o t e n d r á 5 3 pesetas que con 

el ín teres a s c e n d e r á n á 216 rs. y 10 maravedises vn . : y a l 
cabo de 30 anos de perseverancia en imponer, por 6,240 rea
les impuestos s a c a r á 11.903. con 30 maravedises. 

Pa ra extraer de l a caja de ahorros a l cabo de 14 a ñ o s una 
cantidad de 10.000 rs . vn. como producto de un capital i m 
puesto en ella a l 4 por 100 de beneficio anual reproductivo, 
por suanto no ha de retirarse cantidad alguna ni del capital 
primitivamente impuesto, ni de los intereses que vaya g a 
nando hasta que transcurridos dichos 14 a ñ o s se retire el 
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todo á la vez, se necesita imponer l a suma de 5775 r s . v n . 
como se patentiza por l a siguiente demos t r ac ión . 

Total ca-
Capi- In te rés pita! é in-
tal . anual terés acu-

r s . v n . 4 p. 100 mulado. 

Impondremos en el primer año 
Y q u e d a r á impuesto en el 2.° 

E n el 3 ° 
E n el 4.° 

5. ° 
6. ° 

8> 
9.° 
10 
11 
12 
13 
14 

5775 
6006 
6246 
6496 

231 
240 
249 
259 

7026 
7307 
7599 

281 
292 

12 303 
7903 11 316 
8219 15 328 

7 341 
3 355 

9245 23 369 
9615 17 384 

8548 
8790 

8 
28 
28 

6755 30 270 8 
1 
7 

33 
4 

26 
30 
20 
28 
21 

6006 
6246 8 
6496 2 
6755 30 
7026 4 
7307 5 
7599 12 
7905 11 
8219 15 
S548 7 
8790 3 
9245 23 
9615 17 

10000 4 

De modo, que a l cabo de los 14 a ñ o s podremos retirar los 
reales de vellón. Diez mi l 10.000. 

Bttlsí&s «le eomerclo* 

Una de las que m á s nombre tienen hoy en el mundo mer
cantil es l a de Londres, s i guénse las de Amsterdam, Franc
fort., P a r í s , Bauselas, Burdeos, Marsella, Liverpool , Anve-
res, Madrid, etc. 

L a primera bolsa de Londres fué construida á espensas 
del comerciante S i r T o m á s Greshan en 1566 á instancias de 
su dependiente Richard Clough, para que en ella se reunie
sen los comerciantes y capitanes de buques á practicar sus 
tratos, ajustes y transacciones. E n el horroroso incendio de 
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2 de Setiembre de 1666 consumieron las l lamas este ediñcio 
junto con otros trece mi l : en el propio sitio se edificó de nue
vo, e igualmente se a b r a s ó la noche del 10 de Enero de 1838 
y en ambas ocasiones solo se sa lvó la estatua del fundador' 
por tercera vez se c o n s t r u y ó en 1843 de nuevo en dicho sitió 
pero con m á s desahogo y grandeza que las dos anteriores 
aunque S1empra formando una manzana independiente en
frente del banco de quien solo diez pasos es tá separada, y 
tiene de circunferencia 41:2 pasos regulares, andados du-

C T b r t ^ 18 TOrre ^ ,a ^ de' ^ 

L a bolsa ó lonja no es otra cosa, que un ediñcio donde se 

c n m h t 00mfoiantes ' a t a ñ e s de buques, agentes de 
cambio y corredores para hacer sus operaciones mercan-

o t r f PariS 86 estableció Bn 1724 después que en 
otras ciudades de F ranc i a y a eran conocidas: pero Napoleón 
que deseaba que cada inst i tución fuese dignamente repre
sentada, m a n d ó levantar el elegante y magniflco edificio 
que sirviese de bolsa y tribunal de comercio, sobre el terre
no que ocupó el convento de monjas de Sto. T o m á s entre el 

«, p f ! , °ya l yf Bouleva'% co locándose l a pr imera piedra 
el 24 de Marzo de 1808 que es donde con t inúa 

Este templo de Mercurio se abre á las 2, y los 60 corredo-
res de P a r í s se ponen en movimiento para conciliar l a ne-
gociacion de fondos públicos y el curso de los cambios 

bn tanto los curiosos se r eúnen en grupos para hablar de 

T l T ; ; y, extranjeros como ™ L ó n d r e s se buscan 
al rededor de las columnas ó sitios en qué se hal lan inscr i 
tos los nombres de las capitales ó puertos de su pais res
pectivo. 

A las 4 y media comienza la bolsa de m e r c a d e r í a s : y los 
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comerciantes propiamente dichos llegan en este momento á 
ocupar el sitio que poco antes tenian los especuladores de 
fondos. Este y a es un mundo nuevo y m á s sensato que el 
anterior: otras costumbres, otras relaciones, otros negocios, 
y en despacio de media hora puede decirse que ha variado 
completamente el aspecto de aquel teatro, pues entre los que 
entran y salen apenas existen relaciones y tal vez ni aun se 
saludan. 

E n esta bolsa de comercio positivo, se afectuan operacio
nes m á s sól idas : los géne ros coloniales, lanas, aceites, j a 
bones, aguardientes efectos y primeras materias que pasan 
de los grandes depósi tos á las tiendas, almacenes ó fábr icas , 
quedan al l i contratados en grande por medio de muestras. 
A las 5 suena la campana y l a bolsa se cierra . 

L a s operaciones de las bolsas no son otras, que el giro y 
agio que los comerciantes y especuladores mantienen con 
los documentos de las deudas nacionales ó extranjeras, con 
las letras de cambio, di rección de cargamentos, fletes, se
guros, corretajes y comisiones. Sus oscilaciones de alza ó 
baja dependen del c réd i to mayor ó menor que tanto el go
bierno como los particulares tienen; asi como del comer
ciante se deriba l a es t imac ión de su papel, que es mayor, 
menor ó nulo según el tiempo, l a seguridad de pago y garan
t ías que ofrece la abundancia ó escasez de sus fondos y el 
concepto de su probidad. Mién t ras hay agio, hay cambios, y 
habiendo cambios hay crédi to: s i se le ponen trabas al cur 
so natural del giro, se agota una fuente perenne de utilida
des para el erario y para el pueb lo ,condenándolo á la miseria. 

Bolsas, bancos nacionales, provinciales y de particulares 
y cajas de ahorros, descuentos y pobres, son los estableci
mientos que ponen movimiento y hacen fructíferos para el 
público los caudales muertos ó estancados que en poder de 

wmmmmmam 
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corporaciones ó particulares son casi inút i les aun para sus 
mismos dueños . 

E l oro y l a plata no son buenos s i no se hacen servir de 
instrumento para mejorar la felicidad natural del pais. 

E n la bolsa de Madrid, erigida por Fernando V I I , pos
teriormente ampliada, con su director, inspector y ley inte
r ior fecha 10 de Setiembre de 1831, es donde se r e ú n e n los 
especuladores para enajenar ó adquirir los efectos públ icos , 
y documentos de giro particular ó del banco, etc. objetos de 
su ins t i tución; se abre todos los dias no feriados y l a nego
ciación dura solo una hora, de una á dos para fondos públ i 
cos, aunque para operaciones a l contado y d e m á s efectos 
mercantiles dura hasta las tres. E l a r t ícu lo 75 es el mejor que 
tiene dicha ley, pues evita las operaciones secretas del cor
redor ó comitente, que es lo mismo que sal ir fiadores sin 
responsabilidad, pues el comerciante debe saber á quien 
vende y á quien compra antes de firmar ó comprometer su 
palabra por lo que ha sido bien abolida en las reales ó rdenes 
del 2 de Setiembre de 1841, la del 27 de Octubre de 1831, que 
autorizaba á los corredores á muchas d e m a s í a s . 

Estos públ icos mercados son casi siempre el b a r ó m e t r o 
m á s positivo de l a prosperidad ó decadencia en que se hal la 
el crédi to de la nac ión , produce el curso de los cambios na
cionales y extranjeros, y las operaciones se hacen a l contado 
ó á plazos, y siendo sobre fondos públ icos pueden ser á fecha 
en firme, con voluntad ó s in ella, ó á pr ima, y l a pr ima puede 
ser en su dia, de opción ó de abandono, según los t é r m i n o s 
latos ó limitados que se estipulan por las partes directamente 
ó por medio de corredor, en las contratas ó pólizas que 
firman. 
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De las diferentes clases de papel moneda conocidas en E s p a 
ña , bajo l a denominación de efectos, deuda ó fondos públicos 
con que se especula en las operaciones ó cotización de las 

bolsas. 

L a deuda interior e spaño la reconocida y no consolidada, 
consiste en las especies siguientes: 

1.a Vales reales no consolidados.—2.a Deuda corriente 
con in te rés de 5 por 100 á papel negociable y no negociable. 
—3.a Certificaciones ó l á m i n a s de deudas sin in te rés . 

L a deuda interior consolidada, se halla refundida en los 
t í tulos y documentos siguientes que dan nombre á la renta 
perpetua de E s p a ñ a , sentada en el gran libro. 

1.° Inscripciones transferibles del 5 por 100.—2.° Inscr ip
ciones y t í tulos al portador del 5 por 100,—Cada uno de es
tos documentos son de 2.000 reales arr iba: los de menor 
cantidad se l laman residuos: las inscripciones transferibles 
son endosables: los t í tulos no necesitan endoso; su dominio 
y propiedad es del portador. 

3.° Inscripciones transferibles del 4 por 100.—4.° Inscrip
ciones y t í tulos al portador del 4 por 100.—Cada uno es 
igualmente de 2.000 reales arr iba, los de suma menor se l l a 
man residuos: las primeras son endosables, y los t í tulos no 
necesitan este requisito. 

E n los residuos tanto del 4 como del 5 por 100 conocidos 
por documentos interinos, es indispensable el endoso. Los 
rédi tos , renta ó in te rés que producen, se l laman cupones, y 
son unos cuadrados que forman las franjas ó cenefas de 
cada documento, y del cual se cortan por semestres en p r i 
mero de Abr i l y Octubre para presentarlos á la tesoreria de 
la caja de Amor t izac ión de Madrid, donde deben ser paga
dos en dinero metál ico: talones se l laman los intereses pro
ducidos por las inscripciones transferibles. 
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Concluidos ó vencidos todos los cuadritos llamados cupo

nes, queda solo el documento del capital que es necesario 
remitir á l a corte para nueva renovac ión: para ambas ope
raciones, se presentan facturas firmadas y expresivas de 
sus n ú m e r o s y cantidades, ó tantas carpetas cuantos sean 
los semestres corrientes ó atrasados que el tenedor tenga 
que percibir. 

5. ° Títulos al portador del 3 por 100 comenzados á crear 
por decreto del 21 de Enero de 1841 y procedentes de intere
ses ó cupones no pagados desde 1836 de las deudas consoli
dadas del 4 y 5 por 100, después capitalizadas en este rédi to . 

6. ° Deuda flotante del tesoro. 
7. ° Cupones llamados y no llamados á capitalizar. 
T a m b i é n se negocian en l a bolsa las acciones del banco 

nacional, las del canal de Castilla y d e m á s sociedades y 
empresas ya citadas. 

L a deuda esterior españo la se divide en tres clases: 1.a 
Deuda activa ó con in terés extranjera.—2.a Deuda diferida. 
—3.* Deuda pasiva ó s in in t e rés . 

E l origen his tór ico de estas deudas, las sumas inmensas 
que comprenden, su estado y medios de estincion, darian 
materia suficiente para gruesos v o l ú m e n e s . 

E l articulo 75 de l a Const i tución de 1837, dice: «La deuda 
públ ica es tá bajo la salvaguardia especial de la nac ión . 

Stsíeam» y r e a l a s para conduelpse en e l ateto, compra, venta 
y Ofievaeloiief! ©o» lo» fondois publico» o papel nione«la. 

L a venta a l contado no es otra cosa que un contrato mú-
tuo y verbal las m á s veces, el cual se consuma en el acto, ó 
por in tervención de corredor, con l a entrega que de sus 
efectos ó documentos hace el vendedor, percibiendo su pre
cio en dinero ó especie del comprador, en el propio dia que 
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le presenta l a cuenta: en ella debe constar l a suma del pa 
pel, n ú m e r o de documentos, precio á que se han ajustado 
cada cien reales del valor nominal que representa, é importe 
á que asciende l a suma del valor que en moneda metá l ica ha 
de percibir el vendedor del comprador; este no necesita m á s 
firmas para la c o n s u m a c i ó n del contrato, que l a posesión del 
papel s i este consiste en t í tulos a l portador, ó las de los en
dosos á su favor en los d e m á s documentos endosables. 

L a s ventas á plazos en la bolsa de Madrid solo se consen
t ían por 60 d ías los m á s largos en los efectos públ icos , res
tr icción que coartaba l a libertad del particular en su propie
dad misma; pero en Cádiz, Sevi l la , Barcelona y otras plazas, 
por costumbre antigua no habia l imi tación de tiempo, si bien 
pocas veces pasaban de seis meses, y era muy raro el plazo 
de un año : el contrato se consuma el dia preciso en que 
cumpla el tiempo estipulado, llevando el vendedor su pape 
á manos del comprador, y e x a m i n á n d o l o este y ha l lándolo 
corriente, le entrega el valor metá l ico del convenio: esta es 
l a venta l lamada á fecha en firme; que queda concluida con 
el cange de las pólizas ó contratas, recojiendo cada cual las 
que tenia firmadas. 

L a s contratas á techa y voluntad son las que a d e m á s del 
plazo tienen la circunstancia favorable al comprador de po
der hacerse propietario de los efectos comprados en el mis
mo ó cualquiera de los siguientes dias, dentro del t é r m i n o 
estipulado s i le conviene á sus intereses ó voluntad, previo 
siempre el pago de su importe en el acto de recibirlos; lo 
cual y a es forzoso el dia del vencimiento s i antes no se hizo. 

L o s contratos á plazo y voluntad con pr ima en su dia, 
consisten en fijar una cantidad relativa a l capital nominal 
expresado en l a póliza: mediante l a cual, el comprador pue
de el dia del vencimiento, ó antes s i es su voluntad, rescin-

19 
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dirle: y en l a póliza aunque se estampa l a pr ima, se consi
dera embebida en el cambio estipulado: si antes de cumplirse 
el t é r m i n o quiere el comprador l a posesión del papel, manda 
traerlo y lo paga s in la pr ima el dia que le acomode, m á s s i 
llegado el vencimiento no lo ha verificado, ni quiere l a pro
piedad del papel, entonces entrega a l vendedor el importe 
de l a pr ima estipulada. 

L l á m a s e pr ima, a l premio de '/« V. 7S V2 V8 3/41, 2 y 3 por 
100 que son los mas usuales sobre el valor nominal del pa
pel moneda. 

L a pr ima de abandono es l a que se cuenta no embebida, 
sino sobre el cambio convenido y se satisface por el com
prador a l vendedor en el dia y acto misino de formalizar el 
contrato; dá derecho al primero para anular l a operac ión á 
su vencimiento ó antes si se ha expresado quedar á su vo-
luntad, el vendedor, en tanto es tá preparado con su papel, 
y sometido á las ó rdenes y traspasos que durante el plazo 
hiciere el comprador, y suba ó baje el precio del papel, tiene 
que entregarlo al cambio convenido cuando se lo pidan; 
pues la pr ima anticipada solo fué el precio de la cautividad 
del papel por dicho periodo. 

L a pr ima del vendedor, es aquella por l a cual queda este 
arbitro de entregar ó no su papel el dia del vencimiento s i le 
conviene, ó de lo contrario anular la operación satisfacien
do a l comprador el importe de la p r ima estipulada. 

L a pr ima de opción que suele ser de abandono, es aquella 
mediante la cual, queda arbitro el comprador para tomar el 
papel ó efectos el dia del vencimiento estipulado en la póliza 
ó bien entregar igual partida a l comprador, a l mismo pre
cio ó cambio: y aun se estipula t a m b i é n algunas veces, que 
pueda no tomar ni dar el papel, en cuyo caso pierde l a p r i 
ma satisfecha. 
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Otras operaciones se practican t amb ién con pr ima ó s in 

ella, que aunque parecen complicadas ofrecen en los con
tratos el medio de liquidarlas con rec íproco beneficio de 
comprador y de vendedor, entre ellas citaremos l a que l l a 
man pr ima reciproca, de opción ó dos cambios, bien sea l a 
opción del comprador ó del vendedor: ella se reduce á que 
uno de los contratantes queda á rb i t ro para recibir del otro 
l a clase de papel ó efectos convenidos á un cambio por 
ejemplo en l a deuda s in in te rés de 8 por 100, ó bien de en
tregarle en su equivalencia igual partida de papel á un 
cambio mucho m á s bajo como de 6 ó 7 por 100; y s i se hace 
á pr ima, l a opción ó facultad de elegir queda á favor del que 
la satisface m á s pronto dentro del t é r m i n o . 

L a s compras de fondos públ icos al contado, siempre son 
á precios m á s bajos, que las que se hacen á fecha ó plazos; 
y las á fecha firme, m á s que las que l levan voluntad. 

L a s compras á pr ima son siempre á precios tanto m á s 
altos, cuanto largo sea el plazo, ó corto el precio de la p r i 
ma , es como todo contrato que siempre casi se hal la en re
lación y siempre compensado. 

L o s comerciantes de experiencia no deben alucinarse j a 
m á s para estas operaciones con noticias ó sucesos a larman
tes, pán i cos , absurdos ó destituidos de fundamento, que 
algunos especuladores hacen propalar y difundir con artifi
cios y ardides veros ími les , para conseguir la ventaja de uno 
ó dos por ciento de alza ó baja en el agio, sobre el incauto 
que se deja prender en el lazo que le han tendido, extrategia 
c o m ú n en todas las agitaciones y cr is is de las bolsas. 

Soft re l o s vongula i lo f * e s p a ñ o l e » e n e l e x t r a n j e r o » 

E n el tomo I de la Guia del Comercio, ó sea en su n ú m e r o 
34, fecha 24 de Agosto de 1842, dimos una noticia h is tór ica 
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del origen, vicisitudes, actual estado, enfermedad y remedios 
de la ins t i tuc ión consular de E s p a ñ a , por lo que aqui solo 
decimos que hay cónsules de primera, segunda y tercera 
clase con el sueldo fijo y ovenciones designados á cada una 
en l a tarifa de derechos sobre toneladas de carga de cada 
buque, v i sac ión y expedic ión de pasaportes, certificados, 
manifiestos de carga, patentes de sanidad, legalización y 
ac tuac ión de testamentos y abintestados, poderes, reclama
ciones, ave r í a s y naufragios, vis ta de roles, otorgar, autori
zar y legalizar instrumentos, protestos, traducciones mal
versac ión de tripulaciones, abandonos de carga y p i ra te r ía , 
corso y d e m á s diligencias y actos judiciales y extrajudicia-
les, causas y expedientes relacionados con su destino en el 
cual ejercen l a autoridad de jueces, pues que con el escriba
no y sus dependientes componen el tribunal consular, el cual 
s i ha de estar bien dirigido, exige hablen y escriban correc
tamente el idioma de la nac ión en que residen, y alguno que 
otro. 

Veinte y un cónsules generales sostiene E s p a ñ a actual
mente, en Alejandr ía , Constantinopla. Génova, Hamburgo, 
Lisboa . Londres, Méjico, Ñapóles , S m y r n a , Tánge r , Trípol i , 
Túnez de Berber ía , Argel , Larache , Sto. T o m á s , Stettin, Ode
sa, Salda, Mogador, Rabad y Casablanca. 
i Veinte y cinco son los cónsu les particulares que tenemos 
acreditados en Alepo, Amsterdan, Argel , Bayona, Burdeos, 
Campeche. Cette. Cronstadt, Eiseneur, Faro, Filadelfia, G i -
braltar, Havre de Gracia , Chile, Kingstown, L io rna . Mar
sella, New-Orleans, N e w - Y o r k , Odesa. Oporto, Pa r í s , Per-
p i ñ a n , Tampico, Trieste, y en Uruguay, Ecuador, Nueva 
Granada como en las d e m á s repúbl icas de la A m é r i c a que 
fué española , los necesita con urgencia nuestro comercio 
por muchas causas, y especialmente por la competencia que 
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actualmente es tá produciendo á nuestros estimados frutos, 
l a abundancia de semejantes en l a vecina colonia francesa 
de Argel . 

Doscientos y tantos Vice-cónsules dependen de los ante
dichos, distribuidos en otros tantos puertos, distritos ó c iu 
dades mercantiles m á s notables del globo. 

Los cónsu les que E s p a ñ a nombra para el Afr ica y otros 
puntos donde no hay embajador ó ministro residente, van 
investidos con el doble ca rác te r de agentes diplomátieos, y 
como tales gozan el rango y ca tegor ía de los encargados de 
negocios, ó canci l ler ía , en represen tac ión del soberano de 
su pa í s ; y cualquiera desacato ú ofensa que allí se haga á 
su persona, l a sufre este. 

P l a n t i l l a n p a r a l a s l e t r a s d e c a m b i o . 

N ú m . 1. Cádiz 24 de Diciembre de 1873: son rs. de v n . 00000 efectivos. ; 
A ocho dias vista se servirá V d mandar pagar por esta primera de cambio, a la or

den del Sr. D . F . de T . l a cantidad de tantos rs. de v n . en oro ó plata metál ica, valor 
d» dicho Señor que anotará V d . en cuenta según aviso de... 

F i r m a del librador. 
Acepto boy fecba ta l . 

F i r m a del aceptante, 

A l Sr . D . F . de T . 

Endosos a l re'spaldo de la letra, uno ó varios en esta forma.—Páguese á l a órden de 
D . F . de T . valor en cuenta con dicho Sr.—Cádiz fecha ut supra, o ut retro si se pone 
al dorso. - F . de T . el endosante. 

N ú m 2. Madrid 20 de Agosto de 1874. P o r rs. v n . 00000 efectivos. 
A l a v is ta se servirá V . pagar por esta mi segunda de cambio no habiéndolo Hecho 

por l a primera, á l a órden de D . F . de T . l a cantidad de tantos rs. de vn . en moneda 
efectiva metá l ica , con esclusion de todo papel moneda, valor recibido de dicho señor 
que ano ta rá V d . en cuenta según sm más aviso.—F. de T . 

2.a A D . F . de T . del comercio de Barcelona, calle de tal num. tal.—y ei cmso s i 
guiente como la anterior. 

N ú m . 3. Valencia 15 da Febrero de 1874. Por rs. v a . 00000 efectivos. 
A seis meses fecha fijos se Servirá V d mandar pagar por esta primera de cambio á 

l a órden de D . F . de T . la cantidad de tantos rs . vn en oro o plata metál ica, valor 
recibido-de mí mismo que anotará V . en cuenta segunhoy aviso.—i*, de i . 

1.a A D . F . de T . Zaragoza. 
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F o r m a d e p a g a r é s . 

r. iti%s& i r c t t S a s s r r r e %mrrrj* 
dd comemo de Granad» ypagaderoa m la mism. a! do J S S í , D ' F í ; y T " " " P » » ' » 
lldad d . tantos is .de va. en moneda efectiva m e t ó S r n eTolSieV d^ t ^ 
moneda ú otros, efectos, valor que tenemos recibldoX dichos ¿ 1 5 0 ? ^ ^ ^ 
géneros 4 nuestra entera satisfacción, saliendo r e s ^ s ^ t e i S e , I n ? l í ™ " 0 ™ 
a S S & S t é í * ^ ^ ^ pudieran 0 ^ » » ^ ° ' * ^ T r í i » S 

Son rs . de vn . tantos; en plata ú oro. 

N ú m . 3. Por el presente documento me obligo vo P . de T tmc-r ó l ) v a T 

y £«erZa de un instrumento púMii^eg^rfeSTatini T ^ ' " " " ^ * ^ 

gmarse p u e d a n . - F . de T.—Como testaos" F . , p ! y I ^ J los perjmcms que ori-

F a n u a d e l i b r a n z a s , 

t i ^ ^ de 

a ! ! S ^ t t ? d d = £ S ? ^ " ^ í t e : ^ 
- o m t k a ^ ^ r a ^ de efecto, las de 
ferenoia por el estilo que marcan sus títulos referencm, son con corta d i -

L a s carta-cuentas son una lista dé lo s efepfa« rmo ma j 
pra otro para su surtido: en ella se e s t í m n a l a ^ COirí?r1Ciailte com-
ro, el precio, el importe y l a suma ^ t a H l t ? c í k s r^?680 6 géne-
ventas, portante debeü llevar el folio del asiento^ ^ son copias del hbro de 
te: E l Sr . D . F . de T . , vecino de T á p Te T v e c t o S / ^ «iguieu-
- el total importe. Se pone a l p ié e l ^ c l i o e ^ ^ ^ ^ ^ 

F o r m a d e r e c i b o s . 

^ o t Z ^ o ^ el corresponsal de una plaza 
se le presentan por sí, ó por medio de o t ro^á m ^u nombre las cantidades que 
len espedir en esta forma qUieneS Iueg0 reembolsa, los recibos se sue-
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E ú m . 1. Dejo abonados en cuenta a l Sr . D . F . d e T . vecino de T , l a cantidad de 

tantos rs. de vn . que él mismo ó bien de su orden me ha entregado en dinero efectivo 
F . de T . — E c i j a tantos de ta l .—P. de T . Son "Rs. V n . 00000. 

N ú m . 2. Hemos recibido del Sr . D . E . de T . la cantidad de tantos rs . de v n . en 
moneda efectiva por cuenta y órden de D . F . de T . , y para que conste damos el pre
sente en Pamplona á tantos de T . — F . deT . y compañía . Son R s . de V n . 00000. 

PABA FINCAS.—Recibí del Sr . D . F . de T . l a cantidad de tantos rs . de vn . por el a r 
rendamiento del cuarto ó casa, n ú m . T calle de T . ; t ierra, huerta Ó cortijo, al sitio de 
T . correspondiente, a l mes ó año, vencido, en t a l dia, Jeréz fecha T . F . de T. Son tan
tos R s . de V n . ; renta vencida en el mes ó año de T . 

F o r m a «le mesadles. 

Vendí se llama una nota que el comerciante pasa en medio pliego común manuscrito 
á las aduanas, explicando ia cantidad de efectos que le ha vendido ai traficante ó nego
ciante de otro punto, para que i a aduana le facilite la guia con la cual evite entorpeci
mientos y molestias de resguardos para los caminos y pueblos del transito hasta el 
pueblo de su destino. 

V e n d í e s o n o t a s p a r a o b t e n e r g u i a e n l a a d u a n a d e g é n e r o s 
e x t r a n j e r o s . 

Núm. 1. Veudí á D. F . de T . , vecino de T . en tantos bultos ó fardos que salen por la 
puerta de T . en tantas cargas y bestias, mayores ó menores lo siguiente: 
1000 Vs. Mil varas de cregúela de Irlanda. 
500 V s . Quinientas de bramante florete. 
200 Vs. Doscientas varas de casimir de lana de colores. 

Despachados en esta aduana en hoja, núm. tantos, fech* T . á nombre de D. F . de T . , 
los cuales han pagado todos ios derechos, con inciusion del de puertas y presentaré la 
tornaguía dentro de 60 días de la fecha. Sevilla fecha T . — F . do T . 

Núm. 2. Vendí á D. F . de T . en un fardo para conducir en el barco T . de T . matr ícula . 
20 P . Veinte piezaá de elefantes y 
Í0 P. Diez piezas de dichas muselinas sanas, pertenecientes á la hoja núui T . , registro 
a ü m . T . , despachadas á nombre de D . F . de T . en esta aduana según la factura núm T . , 
lecha T . , de! permiso de D. F . de T . inclusas en mi relación núm. T . ; las que han paga
do todos los derechos. Sevilla fecha etc. 

Num. 3. Remito con F . de T . para entregar á F . de T . en el pueblo de tal. en cuatro 
bultos que saldrán por la puerta de Garmona en una carga mayor.—80 P. ochenta piezas 
de cúbicas de colores y 
10 P. Diez piezas de alepines con tantas varas . , • , . „ ... 

Despachadas en hoja núm. tantos, fecha tal y han pagado todos los derechos.—Sevilla 
fecha T . - F . de T . 

V e n d í e s p a r a g é n e r o s d e l r e i n o . 

Vendí á D. F . de T . , que para Jaén conduce F . de T . en un carro mayor que .sale por 
puerta de Triana. 
40 P. Cuarenta piezas de indianas catalanas con tantas varas, 
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20 P. Veinte piezas de mahones con varas tantas. 
80 P Ochenta piezas aiuselinas con vs. T . 
60 üs . Sesenta docenas de medias de a lgodón 
Sevilla fecha T F de T. 

en eXÍgenIaS adUa-SSe PreSenlan 

Me obligo por este á presentar tornaaíuia dentro de dos meses de i 000 varas creaue-
D'F00de I ' v S ^ T ^ y o 0 ? 6 c a ^ ! r s e ^ « vendí que acompaña ad -nto f a r a 
Sepila J c h l T q " gl,,a "Um" T- saca de esta ^uana hoy dia de la fecha. 

F o r m a d e las contratas para compra de fruto a. 

Nam. 4. Los abajo firmados D . F . de T . y compañía v D F d e l vecinos He « t a t t * T f - loasPr,meros q«e hemos vendido ai segundo, y este ha comprado dos mil fane
gas pico mas o menos de trigo pintón, con derecho de puertas pagado como acredi tarán 
en sud>a,al pre. ,0 de cuarenta rs. de vn . cada unaj el eua ba examiLdo ho? e 
comprador, y recogido muesrra, así como el vendedor v el corredor aue snarrihpn r Y i f 
tente en el almacén de tal parle, con las condiciones siguiente^: 1 suscriben exis -

i .a Que en el dia de hoy que se firma esta conírata, ha de entregar el expresado com
prados a los vendedores veinte mil rs. de vn en plata ú oro efectivos balo recibo s e í a i ^ 
do, por cuenta y parte de pago de dicho trigo. scpaia-

2. » Que á los veinte dias contados desde la fecha, ha de acabar de pagar el importe 
total del expresado trigo en moneda efectiva metálica de pina ú oro para lo c u í í se 1 a 
de medir el propio día del cumplimiento del plazo ' 1 a 

3. a Que el medidor del grano hu de ser el que designe ó nombre el vendedor v su 
pago por el trabajo de medición a cuenta y cargo de! comprador como es í s o y í ó s l u m -

n ifnrip0í0 1°nf1 es^mos conforines ambos contrayentes, con intervención del corredor 
D. F . de 1 y para su firmeza y cumplimiento obligamos nuestros bienes v rentas habidos 
y por haber y firmamos tres de un tenor & un propio efecto. En tal parte f antos de T 
día, raes y ano. -Fi rman primero el comprador, segundo el v e n d e d o r r ü r c e r o el corre-l 
dor.-Guando la contrata se ha cumplido en todas sus partes se añade Oueda cumDlida 
suyVeTvendedoC?.nSeadOS ^ dOCUmenlos mütU9S- recogiendo su firma el compradory í a 

Nuin. 2 -Decimos nos D. F . de T. y D. F . de T . , vecinos de esta ciudad el nrimero 
que ha vendido al segundo, y este comprado, las arrobas mayores de aceite de olivo o í e 
contengan cinco tinajas existentes hoyen el a!mace« T . , situado en la hacienda T 
término de pueblo T . . las cuales se encuentran entrando P¿r dicho almacén á la deíecha 
todas seguida^ y cuyo aceite que ha reconocido el S r . D . F de T es conforme á la 
muestra que tiene en su poder, y se le había entregado antes, siendo como es 2c la ^ e n ú U 
tima cosecha, y se lo hemos v e n d i ó y él comprado al precio de cuarenta reales de velkiñ 
cada una arroba mayor de aceite claro, siendo de nuestra cuenta e ^ 
para su primera entrega a dicho comprador, pudiendo este conservarlo en dicho almacén 
de su cuenta y nesgo, si le conviniese, hasta dos meses y medio con ados desde S ri, 
gratis almacenaje, siendo condición que se ha de medir y pagar eníoneda de oro ó n l a u 
efectivas el importe total para el dia 13 del presente mes, á cuya firmeza y cumplimiento 
firmamos tres de un tenor, el uno cumplido, los o t r o ^ o V a l g ^ 
etc - F i r m a del vendedor.-id. del comprador.-Adicion del comprador en el ac ? de 
flrmar.-Estpy conforme con el tenor de este contrato y á percibinceite L r o s i í í u r 
bios, m borras del buen color, olor y sabor de la muestra. i-F. de T —Adic on del vende
dor.—Fstamos conformes, avisándonos e l dia que haya de recibirlo. UIC,on ael vende 

Por este estilo y sentido suelen ser también las contratas que hacen los labradores 
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fosPoVipros de granos, vinos, lanas y otros frutos, que tienen ó que esperan; variando 
las condiciones según lo estipulan comprador y vendedor con arreglo á sus circunstan
cias, tiempo, lugar, precio, medida y objeto. 

Fo r ma de eonoelmientOs de emljarqne. 

Yo F . de T. vecino de.... capitán qu:- soy del buque T. que hoy se 
halla surto y anclado en este puerto para con la buena ventura seguir 
este presente viaje al puerto de.... conozco haber recibido y tengo car
gado á bordo de mi dicho buque, bien acondicionados debajo de cu
bierta, de vos D. F . de T., tantos fardos de tal cosa, todos enjutos, 
marcados y numerados como al margen: tantas cajas de tal cosa y peso; 
tantas barricas, fanegas, piezas ó pipas del tal cosa con tanta medida ó 
peso.... todo lo cual prometo y me obligo llevándome Dios en buen 
salvamento con dicho mi buque al citado puerto de T., á entregarlo 
por vos v en vuestro nombre en la misma forma y buen estado que los 
he recibido= (salvo los peligros de mar) á los Sres. D. F. de T., ó en 
ausencia á sus apoderados, pagándome de flete á razón de tanto por 
cada tonelada con la capa y averia acostumbrada: y en fó de que así lo 
cumpliré obligo mi persona, bienes y dicho mi buque, fletes y aparejos, 
ó lo mejor parado de él; para lo cual os doy tres conocimientos de un 
mismo tenor firmados por mi, el uno cumplido, los otros no valgan.= 
En talpuerto, fecha y firma. 

P ó l i z a t!e s e g u r o s m a r í ( l i t i o s . 

Sobre el buque español T . , de Sevil la a l puerto de T . por l a 
cantidad de r§ . vn. 380.243 17 céntimos a l premio de 

4 V* por 100. 

L o s abajo firmados a s e g u r a m o s á v o s D. F . de T . , Supe 
r in tendente de l a s f á b r i c a s n a c i o n a l e s de tabacos de es ta 
c iudad , c a d a uno de por s i y s i n m a n c o m u n i d a d a l g u n a , l a 
can t idad de t resc ientos ochen ta m i l doscientos c u a r e n t a y 
t res r ea l e s y diez y siete c é n t i m o s en m o n e d a m e t á l i c a 
sonante de oro ó p la ta , v a l o r que de c o m ú n acuerdo d a m o s 
( v a l g a m a s ó menos ) , con r e n u n c i a de todo aprec io á lo 
s iguiente : 20.703 l i b r a s de tabaco polvo r a p é , á l a s cua les se 
les h a dado e l v a l o r de c o m ú n acuerdo , de 281 149 r e a 

les v n ; y 73 b a r r i c a s s i n m a r c a n i n ú m e r o conteniendo 
68 063 l i b r a s en l i m p i o de tabaco ho ja de V i r g i n i a que i m p o r 
tan 99 094 71 c é n t i m o s c u y a s dos cant idades a sc ienden á 
l o s r s . de v n . expresados , emba rcados por el enunc iado se-



ü i t a n T p ^ f T 6 " , * 6 , 0 " e l bu, lue esPano1 n o m b r a d o . T . , S u ca
to de T n B d T - ; de l a M a t r i c u l a de T „ con dest ino a l pue r -

c l i S n m n » a?egurad?I,esI P r e s t o s en vues t ro propio l uga r , de-
t n m « p í con a r reg lo a l a r t i c u l o 8 6 1 del C ó d i g o de C o m e r c i o 

SyZnlsaZZfV*1' de n u e s t r a cuen?a C a s i a s p ¿ ? : 
gos s i n e x c c m n n n ^ / 1 - 8 6 e x í r e s a n ' como los d e m á s r i e s -

a segu radas Pr,n ? n ^ fuer«n'1ciue sob revengan á l a s cosas 
w m o i , • ' ? i n c l u s i ó n de los que se causen por i n s u r -
0 S e d V c l ^ r T mPToSCUaflqUÍera ^ ^ a o a e c e r P p u d i e ^ . 
t ^ r e ^ 

o a g r ^ i T o f e ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

á lâ rn̂ âCÍOnad05 riSsgos son de nues t ro ca?go en cuanto 
a i i ' ^ r i es ta c m d a d P a r a se r conduc ida s á bordo, h a s t a 
to de T v p n ? U e n 7 ^ h a l I e n á buen s ^ v a m e n t o en ¿1 pue . 
e a á i J v ^ n hoCU.ant0 ^ a n a v e ' desde el i n s t an te se h a -
dpJ i n i ^ a h a s t a que l legada a l Puer to de T . que es el de s u 
dest ino, h a y a n pasado tan tas h o r a s d e s p u é s 1 h l b e r fon^ 

r . V i i ^ ' í ^ 1 6 ^ 1 ' 2 1 J e s P o n s a b i l i d a d . conforme a l a r t . 936 del 
a ? r e K y gaSt0^ ^ a v e r i a g r u e s a ó c o m ú n 
el M h fno? ¿ q U i a a C I 0 D y a p r o b a d o ^ s e a ^ repar to por 
ei t i i o u n a l de comerc io a qu ien c o r r e s p o n d a No srm rl^ 
n u e s t r a c u e n t r a los d a ñ o s que sobrevenSnor l l c ^ 
que se de ta l lan en el a r t . 862 de d icho C ó d i g o , como tampoco 
los de secues t ro y c o m i s o s po r con t rabando de l a m X i a 
asegu rada , n i de n i n g u n a clase de gasto ó c o n t r i b u c i ó n que 
se es tablezca con el fin y n o m b r e que fuere, no se responde 
t a r ^ n ^ T 7 ^ í ^ 8 que OCUrran Por l a s e sca l a s ^ o l u ^ 
t a n a s que h a g a el buque, s i po r o m i s i ó n de m a n i f e s t a r l a s ¿1 
asegurado no se hace r e f e renc i a de e l l a s en Sta póhza 

A s i m i s m o no se responde de a v e r i a o r d i n a r i a n i de la 

d ™ ? m í ^ t , ^ f d e m a r ^ n en el c i t a d o ' c ó d i g o t o -
o I K ? 0 a l 9^5 l n c l u s i v e s . E l p r e m i o conven ido ent re ambas pa r t es y cobradero en es ta p l a z a en m e t á l i c o s o n a n -
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te de oro ó ^ p l a t a a c u ñ a d a , es el de cua t ro y t res cua r tos por 
c iento, bajo recibo por separado* 

E l pago por abandono, lo e jecutaremos en es ta c iudad , en 
m o n e d a de oro ó p la t a acuf iada , á los se i s meses de l a no t i 
f i c a c i ó n ó a d m i s i ó n de é l , p r é v i a l a p r e s e n t a c i ó n de los do
cumen tos legales que se o rdenan por e l ar t . 882 del c i tado 
C ó d i g o . P o r lo que se e x t o r n e ó lo que se a c u m u l e por l a s 
c a u s a s que s e ñ a l a n los a r t í c u l o s 887 a l 890, nos s e r á abona 
do por e l asegurado medio por c iento . De c o m ú n acuerdo 
con e l s e ñ o r asegurado, d a m o s á es ta p ó l i z a toda l a fuerza y 
v a l i d e z de i n s t r u m e n t o p ú b l i c o , s e g ú n el a r t . 840 del C ó d i g o ; 
o b l i g á n d o n o s á c u m p l i r cuanto en e l l a se cont iene, s u j e t á n 
donos en todo lo d e m á s de que a q u í no se hace m e n c i ó n , á 
lo que d ispone sobre seguros m a r í t i m o s el referido C ó d i g o 
de C o m e r c i o ; y a m b a s par tes cont ra tan tes nos sometemos a l 
t r i b u n a l de Comerc io de es ta p l a z a p a r a que dec ida y s u s 
tanc ie con a r r eg lo á lo es t ipulado en este contrato , con a b 
so lu ta i n h i b i c i ó n de toda o t r a j u r i s d i c c i ó n por pr iv i lear iada 
q u e sea . 

H e c h o con l a i n t e r v e n c i ó n de l co r r edor de lonja del n ú 
m e r o de es ta c iudad D . F . de T . , en S e v i l l a á tantos etc. = 
A d i c i ó n de l p r i m e r ab r ido r ó firmante. 

S o y contento en c o r r e r r iesgo en d i c h a nao por l a c a n 
t idad de ve in te m i l r s . de v n . a l p r e m i o de cua t ro y t res 
cuar tos por ciento, pagadero a l contado por m i recibo sepa 
rado , y bajo l a s condic iones que e x p l i c a es ta p ó l i z a ; ag re 
gando p a r a m a y o r c l a r i d a d , que s i este buque no t u v i e 
se e n t r a d a en el puerto de s u dest ino por r a z ó n de l a s d i spo -
s i c iones s a n i t a r i a s que hub iesen dic tado aque l l as a u t o r i d a 
des se entiende venc ido e l r iesgo del presente seguro , a u n 
que no se le p e r m i t a fondear en el puerto á donde v á des t i na 
do y n i n g u n a r e sponsab i l i dad con t ra igo en los d e m á s que 
ofrezca l a n u e v a n a v e g a c i ó n que h a g a l a nave , y a por que se 
le d e s t i n e á lazare to de cua ren tena , ó b i en porque tome otro 
r u m b o y d i r e c c i ó n . S e v i l l a , f echa ut re t ro . 

P o r R s . V n . 20.000 se comprome te con esta firma F . de T . 
P o r R s . V n . 10.000 se s u s c r i b e bajo es ta s u f i r m a F . de T 
P o r R s . V n . 10.000 i d . i d . F . de T . y c o m p a ñ í a . 
P o r R s . V n . 20.000 i d . i d . F . d e T . 
P o r R s . V n . 20.000 i d . i d . F . d e T . 
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P o r R s . V n . 40.243 17 c é n t i m o s id . i d . F . de T . 
P o r R s . V n . 120 000 i d . i d . F . de T . 
P o r R s . V n . 70.000 i d . i d . F . de T . 
P o r R s . V n . 70.000 i d . á nombre y poder de D . F . de T . 

F . d e T . 

T o t a l 380.243 17 cents . R s . V n , con lo que queda c e r r a d a 
es ta p ó l i z a . 

L a s p ó l i z a s sebre seguros te r res t res , de v i d a s ó incend ios 
son documentos de es ta m i s m a n a t u r a l e z a , aunque v a r í e n 
de objetos. 

E n l as p l a z a s donde h a y es tablec idas c o m p a ñ í a s de ase
gu rado res , con l a firma de l a c o m p a ñ í a .es conc lu ido el se 
guro . 

r i a u l l l l a * de póliaías para c o m p r » á plazos «le iouilo* 
fiulil ieo». 

1.' A tanta fecha.—Rs. de vn. tantos—en laníos documentos—á tal 
cambio—importa tantos rs. efectivos en plata ú oro—cumple tal dia— 
en firme ó con voluntad. 

Colegio de corredores de lonja de.... 
He comprado en este dia con autorización de D. F . de T., doscientos 

cuarenta y dos mil cuatrocientos setenta y cinco rs. en veinte y dos 
inscripciones de deuda sin interés al cambio de 14 por 100 de pago 
entregables y pagaderas á los 50 dias fecha por la cantidad en dinero 
metálico de Rs. Vn. treinta y tres mil nuevecientas cuarenta y seis y 
rnedio en oro ó plata. En á 4 de Febrero de 1874. 

Firma de uno de los interesados, para Firma del corredor, el com
prador la del vendedor, y para este, la del comprador. 

2 ' D. F . de T., y los Sres. D. F . de T. y compañía de este comercio 
decimos: que por la presente contrata nos obligamos, yo D. F. de T. á 
enlregar de la fecha en 35 dias, los veinte úllrmos á voluntad del com
prador á los Sres. D. F . de T. y Compañía cíen mil rs. en cettificacío-
nes de la deuda sin interés al cambio de diez y seis por ciento, y su 
importe de diez y seis mil rs. de vn. nos obligamos á enlregar en mo
neda corriente de plata ú oro I). F . deT. y compañía, al citado señor 
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D. F . de T. el dia que recibamos dichas certificaciones; y para su cum
plimiento firmamos dos de un tenor á un solo efecto en á tantos de 
tal.—F. de T. 

Testigos, 
F . y T. 

5 / Rs. de Vn. tantos ó sean 10.000 ps., en vales reales no con
solidados, al cambio de 25 por 100 importan Rs. de Yn. y tantos cén
timos en plata ú oro—á tal fecha—á voluntad—ó sea para el dia.. 

Colegio do corredores de Lonja de 
He comprado en este dia con autorización de los Sres. D F . de T. y 

Compañía, á los Sres. D. F . de T. diez mil pesos en vales no consolida
dos admirables y cúrrieníes al cambio de veinticinco por ciento de va
lor y pagoentregables y pagaderos á los sesenta dias fecha ó voluntad, 
por la cantidad en metálico de Rs. Vn. treinta y siete mil setecientos 
coarenia y siete y dos maravedís en plata ú oro. 

En á tantos de T de 
Firma de uno de los interesados. 

El corredor F . de T. 

4.' Tantos Rs. de Vn. deuda sin interés.—á 45 dias fecha, ó sea el 
dia tantos deT.—y voluntad eon primado 1 por 100—á tal cambio. 

D. F . de T. y D. F. de T. vecinos y del comercio de esta ciudad, deci
mos que por el tenor de la presente contrata me obligo yo Ü. F . de T. á 
entregar á D. F . de T. quinientos rail Rs. de Vn. en inscripciones de la 
deuda sin interés, admisibles y corrientes, á los cuarenta y cinco dias 
de esta fecha ó antes á su voluntad, al carnoio de 15 por 100 de valor 
efectivo ó prima de uno por ciento: y yo D. F. de T. me obligo á satis
facer el importe de dichas láminas al mencionado cambio de 15 por 
100 en moneda de plata ú oro al tiempo de recibirlas, lo que he de ve
rificar dentro del término de esta contrata, y si al cumplimiento de 
ella no me conviniere recibir el papel, abobaré al dicho D F . de T, uno 
por ciento de prime quedando por este hecho libre de toda responsabi
lidad: y al cumplimiento de nuestras respectivas obligaciones, firma
mos dos de un tenor con el corredor intermediario. 

En á de.... de 
F . de T. F . deT. Con mi intervención F . de T . 

5 / A 60 lias fecha ó voluntad con condición, ó sea para el dia T. 
Rs. Vn, 100.000 en titules al portador del cuatro por ciento anual k\ 
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cambio de cincuenta por ciento importan Rs. Yn. cincuenta mil efecli-
vos ó prima de uno por ciento Rs. Vn. i000 efectivos. 

Colegio de corredores de Lonja de T. 
He comprado en este dia con autorización de los Sres. I). F de T v 

compama, á D. F . de T. cien mil rs. en litulos al portador d e Ú por 100 
con el cupón correspondiente all ." de Octubre de este año. al cambio 
de 50 por 100 con l por 100 de prima entregables y pagaderos á los 
sesenta días fecha o voluntades según nota, por la cantidad en metáli
co de Hs Vn. cincuenta mil en plata ú oro. y de no acomodarle á re-
poMOO 0 Pape1, entreSarán mil Rs- Vn- Por importe de la prima á 1 

Nota. Se entiende la voluntad después de ocho dias del aviso. 
E n . . . . á de de 

Firma de uno de los interesados. Firma del corredor. 

6 ' A 4 li2 meses fecha, ó sea para el dia T. Rs. Vn. quinientos mil. 
fcn laminas de la deuda sin interés posteriores al 29 de Febrero de 1836 
al cambio de 4 l|2por 100 importan 22.500 Rs. Vn. á prima abando
nada de medio por ciento Rs. Vn. 2.500. 

Colegio de corredores de Lonja de T. 
lie comprado en este dia con autorización de I). F . de T. a D F de T 

del comercio de Cádiz, quinientos mil Rs. Vn.en láminas de la deuda 
sm ínteres posteriores al 29 de Febrero de 1836. al cambio de! cuatro v 
medio por ciento de valor á prima abandonada de medio por ciento 
en tregables y pagaderos á cuatro y medio meses fecha ó voluntad con 
ocho días anticipado aviso, por la cantidad en metálico de reales ve-
llon 22.500 a prima abandonada de medio por ciento sobre el valor no
minal, o sean dos mil y quinientos Rs. de Vn. entregados al vencedor 
en el acto de firmar esta contrata. 

En á de.,... de 
Firma de uno de los interesados, E l corredor 

F- de T. F . de T. 

Pfowlneias luarxtinsa» de EspaMa sesisn l a d i v i s i ó n 
establecida por Iteal orden lee Isa 3 0 de J u l i o 

de | 8 4 5 . 

A l g e c i r a s , A l i c a n t e , A l m e r í a , B a r c e l o n a , B i l b a o , C á d i z , 
C a r t a g e n a , C o r u ñ a , F e r r o l , G i j o n , H u e l v a , M á l a g a , M a l l o r 
c a , M a t a r ó , M e n o r c a , M ó t r i l , P a l a m ó s , S a n L ú c a r , S a n Se -
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b a s t í a n , San tande r , S e v i l l a , T a r r a g o n a , T o r t o s a , V a l e n c i a , 
V i g o , V i l l a g a r c i a , V i v e r o , I h i z a , I s l a s C a n a r i a s , de C u b a , 
Pue r to -R ico y F i l i p i n a s . 

Banderag mepcantes de las provincias de España* 

P a r a conoc imien to del c o m e r c i o m a r í t i m o , i n s e r t a m o s l a 
s iguiente d i s p o s i c i ó n de l a D i r e c c i ó n gene ra l de l a a r m a d a . 

Cont raseñas que según lo prevenido en disposiciones vigen
tes deben l a r g a r en el tope mayor los buques mercantes de 
las diferentes provincias ' m a r í t i m a s españolas , a l mismo 
tiempo que arbolen en el pico el pabel lón nacional, p a r a 
distinguirse unos de otros en el m a r y á l a vista de los 
puertos. 

P r o v i n c i a de A l g e c i r a s : b a n d e r a a m a r i l l a y a z u l por m i t a d 
o r i zon ta l , lo a m a r i l l o supe r io r . 

P r o v i n c i a de A l i c a n t e : b a n d e r a b l a n c a y azu l por m i t a d 
v e r t i c a l , lo b l anco jun to á l a v a i n a . 

P r o v i n c i a de A l m e r í a : b a n d e r a b l a n c a con c ruz roja , e l 
a n c h o de l a c r u z s e r á l a qu in t a pa r t e del de l a bande ra . 

P r o v i n c i a de B a r c e l o n a : cua t ro colores á cuadros , el a z u l 
supe r io r j u n t o á l a v a i n a , e l a m a r i l l o debajo de él, e l b l anco 
supe r io r y a l lado del a z u l , y el rojo in fe r io r a l b l a n c o . 

P r o v i n c i a de B i l b a o : b a n d e r a b l a n c a con dado rojo supe
r i o r j u n t o á l a v a i n a , este dado h a de se r cuadrado y su lado 
de l a m i t a d de l a v a i n a . 

P r o v i n c i a de C á d i z : b a n d e r a ro ja . 
P r o v i n c i a de C a n a r i a s : b a n d e r a a z u l c o n a spas b l a n c a s , 

l a s a spas t e n d r á n de a n c h o l a qu in t a par te del de l a b a n d e r a . 
P r o v i n c i a de C a r t a g e n a : b a n d e r a ro j a con c r u z b l a n c a , el 

a n c h o de l a c r u z s e r á l a qu in t a par te de l a b a n d e r a . 
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P r o v i n c i a de l a C o r u ñ a : b a n d e r a b l a n c a con a spas azu les , 
l a s a spas t e n d r á n de a n c h o l a qu in ta par te del de l a b a n d e r a . 

P r o v i n c i a del F e r r o l ; b a n d e r a agedrezada b l a n c a y a z u l , 
p a r a este agedrezado se c o n s i d e r a r á l a b a n d e r a d i v i d i d a en 
cua t ro fajas o r i z ó n (al es, se h a r á que resu l ten veinte c u a d r i 
c u l a s y se p o n d r á e l p r i m e r cuadro a z u l supe r io r j un to á l a 
v a i n a . 

P r o v i n c i a de G i j o n : b a n d e r a b l a n c a con r ibete rojo, el r i -
bete t e n d r á de ancho l a q u i n t a par te del de l a bande ra . 

P r o v i n c i a de H u e l v a : b a n d e r a b l a n c a con dado a z u l en el 
centro , el dado s e r á del t a m a ñ o del de l a de B i l b a o . 

^ P r o v i n c i a de M á l a g a : b a n d e r a b l a n c a con ribete a z u l , e l 
r ibete t e n d r á de a n c h o l a q u i n t a par te del de l a b a n d e r a ! 

P r o v i n c i a de M a l l o r c a : b a n d e r a a z u l con dado a m a r i l l o s u 
pe r io r j u n t o á l a v a i n a , e l dado s e r á del t a m a ñ o de l a de 
B i l b a o . 

P r o v i n c i a de M a t a r ó : b a n d e r a a z u l con c r u z ro ja , e l a n 
cho de l a c r u z s e r á l a qu in t a par te del de l a bandera ! 

P r o v i n c i a de M e n o r c a : b a n d e r a a m a r i l l a con dado a z u l i n 
fer ior j u n t o á l a v a i n a , el dado s e r á del t a m a ñ o del de l a de 
B i l b a o . 

P r o v i n c i a de Mot r i l : b a n d e r a a m a r i l l a con dado rojo in fe r io r 
j u n t o á l a v a i n a , el dado del t a m a ñ o del de l a an te r io r . 

P r o v i n c i a de P a l a m ó s : b a n d e r a a z u l con ribete a m a r i l l o 
el ribete t e n d r á de a n c h o l a qu in t a par te del de l a b a n d e r a ! 

P r o v i n c i a de S a n L ú c a r : b a n d e r a a z u l . 
P r o v i n c i a de S a n Sebas t i an : b a n d e r a b l a n c a con dado a z u l 

supe r io r j un to á l a v a i n a , el dado s e r á del t a m a ñ o del de l a 
de B i l b a o . 

P r o v i n c i a de S a n t a n d e r : b a n d e r a b l a n c a y ro ja por m i t a d 
o n z o n t a l , lo b lanco supe r io r . 

P r o v i n c i a de S e v i l l a : b a n d e r a ro j a con ribete a m a r i l l o , e l 
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ribete t e n d r á de ancho l a qu in t a par te del de l a bande ra . 
P rov inc i : a de T a r r a g o n a : b a n d e r a r o j a con c r u z a z u l , el 

a n c h o de l a c r u z s e r á l a qu in t a par te del de l a bande ra . 
P r o v i n c i a de T o r t o s a : b a n d e r a b l a n c a y r o j a por m i t a d 

v e r t i c a l , lo b l anco jun to á l a v a i n a . 
P r o v i n c i a de V a l e n c i a : b a n d e r a b l a n c a con c r u z a z u l , el 

a n c h o de l a c r u z s e r á l a qu in t a par te del de l a b a n d e r a . 
P r o v i n c i a de Vigo : b a n d e r a ampol le ta , b l a n c a y ro ja ,unos 

t r i á n g u l o s b l ancos j un to á l a v a i n a . 
P r o v i n c i a de V i l l a g a r c i a : b a n d e r a cua r t eada , b l a n c a y ro

j a , el p r i m e r cuadro b lanco supe r io r j un to á l a v a i n a . • 
P r o v i n c i a de V i v e r o : b a n d e r a a z u l y b l a n c a á l i s t a s o r i -

zonta les , l a s l i s t a s h a n de se r se i s y l a supe r io r a z u l . 
P r o v i n c i a de I b i z a : b a n d e r a a z u l con dado a m a r i l l o en el 

centro , el dado s e r á del t a m a ñ o del de l a de B i l b a o . 
P r o v i n c i a de l a H a b a n a : corne ta a z u l con pun tas b l a n c a s . 
P r o v i n c i a de Puer to R i c o : co rne ta ro j a y b l a n c a por m i t a d 

o r i zon ta l , lo rojo super io r . 
P r o v i n c i a de S . J u a n de los R e m e d i o s : corne ta ro j a con 

pun tas a m a r i l l a s . 
P r o v i n c i a de San t i ago de C u b a : corne ta a m a r i l l a con pun

t a s ro j a s . 
P r o v i n c i a de T r i n i d a d de Cuba : co rne ta b l a n c a con pun tas 

azu les . 
P r o v i n c i a de l a s I s l a s F i l i p i n a s : co rne ta b l a n c a y ro j a por 

m i t a d hor i zon ta l , lo b l anco super io r . 

NOTAS. 

1.a L a s bande ra s y corne tas de los buques de t r a v e s í a 
t e n d r á n c inco p a ñ o s de a n c h o y cua t ro v a r a » de l a rgo total 
y l a s de los buque de cabotage cua t ro p a ñ o s de a n c h o y t res 

20 
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v a r a s siete pu lgadas de la rgo suponiendo que ei ancho de l a 
l a n i l l a s ea de veinte pu lgadas . L a s pun tas de l a s corne tas 
t e n d r á n de l a rgo l a m i t a d del de es tas . 

2. a L a s a s p a s y c ruces de que se hace m e n c i ó n en es tas 
bande ra s l l e g a r á n ha s t a los á n g u l o s ú o r i l l a s de estas, y s u 
a n c h o v i s i b l e s e r á l a qu in t a par te de l de l a s m i s m a s b a n 
deras . 

3. a L o s colores de l a s bande ra s s e r á n b ien percept ibles-
los cap i tanes de puerto c e l a r á n que s u estado de v i d a a s í co
m o el de l a n a c i o n a l s e a bueno, y que l a s fajas y co lores de 
es ta ú l t i m a sean como d e t e r m i n a el a r t í c u l o 5.°, t ra tado 4.% 
ti tulo l.e de l a s o rdenanzas genera les de l a a r m a d a . 

4. a N i n g ú n buque de t r a v e s í a ó costero p o d r á s a l i r á l a 
m a r s i n que s u c a p i t á n ó p a t r ó n presente en l a s o f i c inas de 
l a c a p i t a n í a del puerto cuando v a y a á se r de spachado , l a 
bandera de c o n t r a s e ñ a que c o r r e s p o n d a á l a p r o v i n c i a en 
que e s t é m a t r i c u l a d o s u buque, y u n e j empla r i m p r e s o de 
es ta r e l a c i ó n de c o n t r a s e ñ a s . 

5.8 E s t e e j empla r se d a r á g r a t i s por los cap i t anes de puer
to a todos los cap i t anes y pa t rones de los buques n a c i o n a l e s 
comprend idos en l a p r i m e r a s egunda y q u i n t a l i s t a de l a s 
que t r a t a e l a r t í c u l o 1.° del t i tulo 9.° de l a o r d e n a n z a de m a 
t r i c u l a s , que se h a l l a r e n en s u s fondeaderos a l r e c i b i r s e l a 
cor respondien te o rden p a r a e l efecto, y á los que fueren l l e 
gando a el los procedentes de puntos donde no h a y a n podido 
r ec ib i r l o an te r io rmen te , quedando unos y o t ros en obl iga
c i ó n de c o n s e r v a r l a en buen estado h a s t a que p o r e sc lus ion 
del buque l a en t reguen á aquel los Jefes . 

6.a L o s c o m a n d a n t e s genera les d é l o s d e p a r t a m e n t o s y 
apos taderos p r o v e e r á n igua lmen te de u n e j emp la r á los c o 
m a n d a n t e s de c a d a uno de los buques de l a a r m a d a y del 
r e sgua rdo m a r í t i m o . 
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Ulstaneia en «si l la» marltimni* ffue Itay eutre los iiucrfos 

e s p a ñ o l e s que á eontinuaeion se expresan. 

Del puerto de Tbiza á l a b a h í a de P a l m a , m i l l a s . . 74 
De l a b a h í a de P a l m a a l puerto de M a h o n 135 
De B a r c e l o n a á l a b a h í a de P a l m a 147 
I d e m a l puerto de M a h o n 158 
I d e m a l puerto de I b i z a 163 
De l puerto de M á l a g a á l a b a h í a de P a l m a . . . . 418 
I d e m a l puerto de M a h o n 523 
I d e m a l puerto de I b i z a 358 
Desde l a b a h í a de C á d i z á l a de P a l m a 501 
I d e m a l puerto de M a h o n 581 
I d e m a l puerto de I b i z a 457 
De B a r c e l o n a á Ceu ta 520 
De M á l a g a á Ceuta 69 
De C á d i z á Ceuta . . . • 88 
De B a r c e l o n a á l a G o m e r a 490 
De M á l a g a á l a G o m e r a . 90 
De C á d i z á l a G o m e r a . 155 
De B a r c e l o n a á M e l i l l a , 446 
De M á l a g a á M e l i l l a 115 
De C á d i z á M e l i l l a . . 217 
De B a c e l o n a á S a n t a C r u z de T e n e r i f e 1.275 
De M á l a g a á S a n t a C r u z de Tene r i f e . . . . . . . 805 
De C á d i z á l a I s l a de H i e r r o . 804 
De l a I s l a de H i e r r o á P u e r t o - R i c o 2.715 
De C á d i z á C a n t ó n de C h i n a 14 200 
De C á d i z á S a n t a C r u z de Tener i f e , l eguas 310 
De C á d i z á l a H a b a n a y P u e r t o - R i c o 1.700 
De C á d i z á M a n i l a , M a r i a n a s y C a r o l i n a s 5 000 
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De C á d i z á F e r n a n d o P ó o y Annobon , 
De M á l a g a á l a s I s l a s C h a f a r i n a s . , 

1.399 
17 

L i s t a de los 263 puertos m a r í t i m o s de E s p a ñ a é I s l a s adyacentes con 

l a clase de h a b i l i t a c i ó n que d is f ru tan y p r o v i n c i a á que portenecen. 

L a i n i c i a l a s e r v i r á p a r a i n d i c a r que el puerto d is f ru taba 
l a h a b i l i t a c i ó n p a r a e l Comerc io de A m é r i c a . L a e p a r a l a i m 
p o r t a c i ó n y espor tac ion a l ex t r an je ro : l a 1 p a r a l a e s t r acc ion 
de l a n a s , l a c p a r a h a c e r e l t r á f i c o de cabotage: l a t p a r a l a 
espor tac ion de frutos a l re ino de P o r t u g a l : l a p p a r a l a es
t r a c c i o n de p lomos: l a q p a r a l a i m p o r t a c i ó n de cueros a l pe
lo, l a s p a r a l a e s t r acc ion de l a s a l de s u s s a l i n a s r e spec t ivas 
ó i n m e d i a t a s : y l a s i n i c i a l e s p x j u n t a s s e r v i r á n p a r a i n d i c a r 
que el puerto e s t á s i tuado en a l g u n a de l a s p r o v i n c i a s v a s 
congadas , y que por cons iguiente no goza de n i n g u n a h a b i 
l i t a c i ó n . L a s que no tegan n i n g u n a s e ñ a l se c o n s i d e r a r á n co
mo que no d i s f ru tan de n i n g ú n derecho. 

Puertos marítimos. 

Abanqueiro 
Adra . . 
Aguilas . 
Alcalá de G 
Alcanar. 
Alcudia. 
Alfaques. 
Algeciras. 
Algorta. . 
Alicante. 
Almería. 
Almuñecar. 
Alia fulla. 
Altea. . 
Alzaraque. 

se 

Provincias ea que están situados. 

Galicia. . 
Granada. 
Murcia. . 
Valencia. 
Cataluña. 
Mallorca 
Cataluña. 
Cádiz, 
Vizcaya. 
Valencia. 
Granada, 
Idem. 
Cataluña. 
Valencia 
SeviUa, . 

Clases 
de habilita 

cion. 

p. c. 
e. c. 
e. c. 

e. c. 
s, 
q. c. 
px. 
a. c, 

o. c. 
c. 

e, o. 
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Ampurias. . . 
Andrache. . . 
Areyns de mar. 
Ares 
Avilés. . . . 
Ayamonte. . . 
Badalona. . . 
Barcelona. . . 
Bares. . . . 
Barquero. . . 
Bayona. . . 
Benicarló. . 
Benidorm. . 
Bermeo . . 
Betanzos. . 
Bejer de la Frontera. 
Bilbao. . . 
Blanes. . . 
Bouzas. . . 
Burela. . . 
Burriana. . 
Cadaqués. . 
Cádiz. . . 
Caladeffell. . 
Caldetas. . 
Calella. . . 
Galpe. . . 
Camariñas. 
Cambados. 
Cambrils. . 
Candas. . . 
Canet. . . 
Cangas.. . 
Caramiñal.. 
Cariño. . . 
Cartagena.. 
Cartaya. 
Carraca. 
Carreira. . 
Carril. . . 
Castelldefel. 
Castellón de la Plana, 
Caslro-Urdiales. 
Cayon. . . . 
Cadeyra. . . 
Ceuta. . . . 

Cataluña. 
Mallorca. 
Cataluña. 
Galicia.. 
Asturias. 
Sevilla. . 
Cataluña. 
Idem. , 
Galicia. . 
Idem. 
Idem. 
Valencia. 
Idem. 
Vizcaya . 
Galicia. . 
Cádiz , . 
Vizcaya. 
Cataluña. 
Galicia. . 
Idem. 
Valencia. 
Cataluña. 
Cádiz. . 
Cataluña. 
Idem. 
Idem, 
Valencia. 
Galicia. . 
Idem. . 
Cft aluna. 
Asturias. 
Cataluña. 
Galicia. . 
Idem, . 
Idem. . 
Murcia. . 
Sevilla. . 
Cádiz. . 
Galicia. . 
Idem. . 
Cataluña. 
Valencia. 
Santander 
Galicia. . 
Idem. . 
Cádiz. . 

o. o. 

e. c. 
e. c. 

a.o. 1. c, 

0. 

px. 

c. 
px. 
e. c. 

e. c. 
a. e. c. 

c. 
c. 
e. c. 

a. e. c 
e. c. 

o.o, 

e . c . 



Chicbna. . 
Chipiona. . 
Ciudadela. . 
Col de Cerv 
Comillas. . 
Conil. . . 
Corcubion.. 
Corme. . . 
Coruña. 
Gorrubedo. 
Cuatro Concejo 
Cudillero. . 
Cullera. 
Deba, . . 
Denia. . 
Escala (la). 
Espasante.. 
Estepona. . 
Fazoaro. 
Felanich. . 
Ferrol. . . 
Fifiñanes. . 
Figueras. . 
Fornells. . 
Foz. . . , 
Freijo. . . 
Fuengirola. 

.Fuenterrabia. 
Gandía. 
Gibraleon. . 
Gijon. . . 
Guardamar. 
Guardavieja. 
Guardia (la). 
Guetaria. . 
Grana. . . 
Grove (San Marti 
Heas. . . 
Hopitalet (el). 
Huelva. 
Isla de Aroza. 
Ibiza. . . 
Jaraco. . , 
Jerez de la Frontera 
Jereza. . , 
La Higuerita 

de). 
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Cádiz. . 
Jdem. . 
Menorca. 
Cataluña. 
Santander. 
Cádiz. . 
Galicia. . 
Idem. . 
Idem. . 
Galicia. . 
Vizcaya. 
Asturias. 
Valencia. 
Guipúzcoa 
Valencia. 
Cataluña. 
Galicia. . 
Granada. 
Galicia. . 
Mallorca. 
Galicia. . 
ídem. , 
Asturias. 
Mallorca. 
Galicia. . 
ídem. . 
Granada. 
Guipúzcoa 
Valencia. 
Sevilla , 
Asturias. 
Valencia, 
Granada. 
Galicia . 
Guipúzcoa 
Galicia . 
Idem. . 
Vizcaya. 
Cataluña. 
Sevilla . 
Galicia . 
Ibiza. . 
Valencia. 
Cádiz. . . 
Valencia. 
Sevilla . 

e. c 

c. 
c. 
c. 

a. e. c. 

px. 

e. c. 
px. 
e. c. 
e. o. 

c. 

a. e. c. 

px. 
e. c 
e. c. 
a. cs c. 

c. 
px. 

px. 

e. c. 

e. c. 



La Mata. 
Lanchove. 
La Paz. . 
Laredo. 
Lastres . 
Laxe. 
Lepe. 
Lequeilio. 
Lezo. 
Luanco. 
Luarca.. 
Llanes. . 
Llanzá. . 
Lleva ñeras 
Llorel. . 
Mahon. . 
Málaga.. 
Malgrat . 
Malpica. 
Marvella. 
Marin. . 
Mas-nou. 
Mataró. . 
Massarron. 
Miño ú puente 
Moguer . 
Métrico , 
Motril. . 
Mugardos. 
Mundaca. 
Muros. . 
Murviedro. 
Mújica. . 
INavia. . 
Neda. . 
Nerja. . 
Nochitua, 
ÍSoya. . 
Ondarroa 
Wropesa. 
Orliguera. 
Ürrio. . 
Padrón. 
Palafurgeli 
Pal amos. 
Palm . . 

de Porco. 
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Valencia. . 
Vizcaya. . 
Idem. . . 
Santander. 
Asturias. . 
Galicia. . . 
Sevilla. . . 
Vizcaya. 
Guipúzcoa . 
Asturias. . 
ídem. , . 
Idem, . . 
Cataluña. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Menorca. . 
Granada. . 
Cataluña. . 
Galicia. . . 
Granada. . 
Galicia.. . 
Cataluña . 
Cataluña, . 
Murcia.. . 
Galicia. . . 
Sevilla. . . 
Guipúzcoa.. 
Granada. . 
Galicia.. . 
Vizcaya. 
Galicia. . . 
Valencia. . 
Galicia . . 
Asturias. . 
Galicia. . . 
Granada. . 
Vizcaya. 
Galicia.. . 
Vizcaya. 
Valencia 
Asturias. . 
Guipúzcoa . 
Galicia. . , 
Cataluña. . 
Idem. . . 
Mallorca. . 

s. e. 
px. 
px. 
c. 

e. c. 
px. 
px. 

o. c. 
e. c. 

e. c. 
a. e, c. 

c. 
o. 

e. c. 

e. c. 
px. 
c. 

px. 
c. 
e. c. 

px. 

px. 

px. 

a. e o 



Palmeira 
Palos , 
País 
Pasajes de la Frontera . 
Pasajes de San Sebastian. 
Peñíscoia 
Pineda . . . . . . . 
Plencia ' . 
Pollensa , 
Pontevedra. . . . . , 
Portocelo 
Portugalete 
Porriño 
Premia 
Puebla del Dean . . , 
Puente de Ares 
Puente de Eurne. . . . 
Puerto Real 
Idem de Santa María. . . 
Puerto del Sol. . . . . 
Rabila 
Redes 
Redondeía 
Rentería 
Rianjo 
Rlnlo. . . . . . . . 
R i vadeo 
Rivadesella 
Roquetas 
Rosas, 
Rota 
Sada 
Salobreña 
Salón , . 
San Antonio • 
San Cárlos de la Hápiía-
San Ciprian 
San Esteban de Pravia. . 
San Feliu de Guijols. . . 
San Fernando 
Fan Genjo 
San Juan del Puerto, . . 
San Julián 
Sanlucar de Barrameda. . 
Sanlucar de Guadaira. . 
San Pedro 
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Galicia. . 
Sevilla. . 
Cataluña 
Guipúzcoa 
ídem . . 
Valencia . 
Cataluña,. 
Vizcaya . 
Mallorca. . 
Galicia. . 
Idem. 
Vizcaya. 
Galicia. 
Cataluña 
Galicia. 
Idem . 
Idem. 
Cádiz. 
Idem. 
Galicia. 
Granada 
Galicia. 
Idem 
Guipúzcoa 
Galicia 
Idem 
Idem 
Asturias 
Granada 
Cataluña 
Cádiz . 
Galicia . 
Granada 
Cata'uña 
Ibiza 
Calauña 
Galicia , 
Asturias 
Cataluña 
Cádiz. 
Galicia. 
Sevilla. 
Galicia. 
Cádiz. 
Sevilla. 
Granada 

px. 

|)X . 

e. e. 

px. 

c. 
e,a c 

px. 

e. c. 
e. c. 

e. c. 
c. 

e. c. 

e. c. 

e. c. 
s o. 

e. c. 

a e, c. 
e. c. 
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San Pedro Pescador, 
San Pol. . 
San Sebastian 
San Vicente de la Barquera 
Santa Eugenia. . 
Santa Marta. . . 
Santa Pola . . . 
Santander. . . . 
Santoña . . . . 
íjanlo Tomé de mar 
Selva de mar. 
Seyjo , . . 
Sevilla. . . 
Sitjes • • • 
Soller . • • 
Son. . . • 
Suances . . 
Tabernes. . 
Tapia . • • 
Tarifa . . - • ; 
Tarragona. . 
Tayá. . . • 
Tazonas. . . 
Tiana. . . • 
Tortosa. . . 
Torreblanca. 
Torredembarra 
Torre-vieja. . 
Torrox. . . 
Torrueiia de mongri 
Tosa. . . . 
Tres Concejos. 
Tula. . 
Valencia . . 
Vega de Navia 
Vega de Rivadeo 
Veiez-Málaga. 
Vendrell. . 
Vera. . 
Via-Velez.' 
Vicedo. . 
Vigo . . . 
Villa-Cárlos 
Villagarcía. 
Villa jonosa. 
Villajuan. 

Cataluña. 
Idem . . 
Guipúzcoa 
Santander. 
Galicia. . 
Idem . . 
Valencia. 
Santander. 
Santander. 
Galicia. . 
Cataluña. 

Galicia. . 
Sevilla. . 
Cataluña. 
Mallorca. 
Galicia. . 
Santander 
Valencia. 
Asturias. 
Cádiz. . 
Cataluña. 
Idem. . 
Asturias. 
Cataluña. 
Idem. . 
Valencia. 
Cataluña. 
Valencia. 
Granada. 
Cataluña. 
Idem. . 
Vizcaya . 
Sevilla. . 
Valencia. 
Asturias. 
Asturias. 
Granada. 
Cataluña. 
Granada. 
Asturias. 
Galicia. . 
Idem. . 
Menorca. 
Galicia . 
Valencia. 
Galicia.. 

P5Í-
G. 

a. c. 
c. 

e. c. 

a. e. I . c. 
e. c. 
e. c. 

c. 
a. o. l.c. 

e. c. 

c. c. 
S, G. 

px. 

a.e.a. 1. o 
e c. 

a. e .c 
e. o. 
c. 

a. o. o. 

c. 
e. o. 



Villa mayor. 
Villanueva. 
Villanueva de Árosa 
Villasar. . 
Viliaseca . 
"Villaviciosa 
Vinaroz. . 
Vivero. . 
Xavea. . 
Zaraux. . 
Zamaya. . 

Islas Canarias, 
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Galicia . 
Cataluña. 
Galicia . 
Cataluña. 
Idem. . 
Asturias. 
Valencia. 
Gpjicia . 
Valencia. 
Guipúzcoa 
Idem. . 

Santa Cruz de Tenerife. 
iOrotava. . . . , . 
ICiudad Real de las Palmas 
i Santa Cruz de la Palma. 

irrecife 
Oliva , 
San Sebastian. . . . 

e. c. 

e. c. 
o. c. 
e. c. 
e. c. 
px. 
px. 

a, e. 
a. 
o 
a 
a 
a 
a 

Resámen de puertos según las antiguas proinndas. 

^!,úrias 19 p (Ibiza., . 21 
^dlz-. 15 Ifas Ba- M ' ZJ 
Canarias 7 leares. j J l ü r c a • b 
Cataluña . 4 6 
Galicia 70 
Granada , 1 7 
Guipúzcoa 12 

12 
. Menorca 

Murcia. . . . . 
Saníander. . , . 
Sevilla 
Valencia 26 
Vizcaya 14 

o 
7 

Total. 203 

E n los puer tos en que no se d i s f ru ta de n i n g u n a c lase de 
h a b i l i t a c i ó n , pueden los b a r c o s e s p a ñ o l e s r e c i b i r c a r g a te
n iendo conoc imien to de ello l a a d m i n i s t r a c i ó n del puerto h a 
b i l i tado que e s t é m a s i nmed ia to , f o rmando y recogiendo en 
e l l a el reg is t ro de s u c a r g a m e n t o y los denms documentos 
necesa r ios p a r a l a n a v e g a c i ó n . 

L a e s p o r t a c i o n de l a n a s del re ino por m a r , solo se puede 
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efectuar por los puer tos de A l i c a n t e , B a r c e l o n a , S a n t a n d e r , 
S e v i l l a , T a r r a g o n a y V a l e n c i a . 

E n v a r i o s pueblos que, s e g ú n se e sp resa , e s t á n s i tuados á 
á a l g u n a d i s t a n c i a del m a r , debe entenderse aque l l a po r l a 
que m e d i a desde los m i s m o s h a s t a el s i t i o donde d a n fondo 
los b a r c o s . 

L o s puer tos que se d ice e s t á n h a b i l i t a d o s p a r a l a espor ta -
c ion a l e x t r a n j e r o , debe entenderse es ta p a r a solo g é n e r o s y 
frutos del re ino , á no s e r que o t r a c o s a se p r e v e n g a en los 
m i s m o s . P o r los de A l i c a n t e , B a r c e l o n a , C á d i z , C a r t a g e n a , 
Cor u ñ a , F e r r o l , G i j o n , M á l a g a , P a l m a de M a l l o r c a , S a n l ú c a r 
de B a r r a m e d a , San tande r , S e v i l l a , T a r r a g o n a , Tene r i f e , V a 
l e n c i a y V i g o puede espor ta r se todo efecto c o m e r c i a b l e con 
el ex t r an j e ro . E n punto á l a s l a n a s y a queda ind icado por 
donde se h a n de es t rae r . 

G o z a n a d e m á s del beneficio de se r puer tos de d e p ó s i t o 
los de A l i c a n t e , B a r c e l o n a , C á d i z , Co ru f i a y San t ande r , en 
los cua les pueden es tar u n a ñ o l a s m e r c a d e r í a s pe rmi t i da s á 
comerc io , s i n otro g r a v á m e n que medio por c iento , que se 
paga cuando e n t r a n en el d e p ó s i t o , y o t r a i g u a l can t idad á 
l a s a l i d a . 

M a h o n se h a l l a hab i l i t ado p a r a d e s p a c h a r los frutos de 
A m é r i c a que s ean necesa r ios p a r a s a t i s f ace r los gas tos que 
o c a s i o n a n l a s e m b a r c a c i o n e s que fondean p a r a h a c e r l a 
c u a r e n t e n a en e l L a z a r e t o . 
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DISTANCIAS RESPECTIVAS DE LAS PRINCIPALES CAPITALES DE 

EUROPA. 

L a d i s t a n c i a entre dos capi ta les] se h a l l a en l a c a s i l l a en 
que co inc iden ó c o n c u r r e n l a s l í n e a s r e spec t ivas ; por e jem
plo de L o n d r e s á R o m a 339 leguas e s p a ñ o l a s de 20 a l g rado . 

Amsterdam. 
B e r l i n , 

Cons tan t inop la . 
Copenhague . 

Londres. 

140 
433 

66 
334 
346 

85 

300 
232 
180 

396 
84 

528 
168 
430 
322 
180 
240 
276 
150 

96 

328 
581 
590 
496 
320 
450 
500 
314 
360 
320 

595 
176 
497 
408 
248 
264 
362 

92 
199 

L i s b o a . 
L o n d r e s . 

M a d r i d . 
360 
102 
426 
350 
787 
380 
686 
421 

329 
384 

80 
360 
339 

339 
R o 
m a . 

346 
250 

280 
240 

687 
300 
586 
490 226 

Ñ á p e l e s . 
307 ¡ P a r í s . 
588 437 |Petersb . 

46 262 5 4 2 | R o m a 
336!l44468 
245.360 180 

514 S t o c k o l m o . 
2 2 4 | V ¡ e n a 

Tab la de las distancias mas cortas que hay de P a r í s á a l 
gunas de las principales ciudades del mundo, reducidas 
de mi l iámet ros á leguas de 25 a l grado. 

CIUDADES Y PAÍSES DONDE ESTÁN SITUADAS. LEGUAS , 

A l e j a n d r í a . E n Egip to desde P a r i s . . . 
A l c p o . — T u r q u i a a s i á t i c a 

851 
884 
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A r g e l . — A f r i c a 
A t e n a s . — G r e c i a 
B a g d a d . — A s i a 
B a t a v i a . — I s l a de J a v a . . . 
B o m b a y . — I n d i a s or ien ta les . 
B o s t o n . — A m é r i c a sep ten t r iona l . 
B u e n o s - A i r e s . — A m é r i c a m e r i d i o n a l . 
Cabo de B u e n a E s p e r a n z a — A f r i c a . 
Cabo de H o r n o s . — A m é r i c a m e r i d i o n a l . 
C a l c u t a — I n d i a s or ienta les , . . 
C a n t ó n . — C h i n a 
F i l a d e l f l a . — A m é r i c a sep ten t r iona l . 
G o a . — I n d i a s or ienta les 
H a b a n a . — I s l a de Cuba 
I s p a h a n . — P e r s i a 
J a k s o n . (Pue r to ) .—Nueva H o l a n d a . 
J e r u s a l e n . — A s i a . . . . . . . 
L i m a . — A m é r i c a del S u r . . . . 
M a c a o , = C h i n a 
M a d r a s . — I n d i a s or ien ta les . . . 
M a n i l a . — F i l i p i n a s 
M e k a ( l a ) . — A r a b i a 
M é j i c o . — A m é r i c a sep ten t r iona l . 
M o n t e v i d e o . — A m é r i c a m e r i d i o n a l . 
N a n g a s a k i . — J a p ó n 
N a n q u í n . — C h i n a - . . 
N u e v a O r l e a n s . — A m é r i c a sep ten t r iona l . 
P e k i n . — C h i n a . . . . . . . 
P o n d i c h e r y . — I n d i a s or ien ta les . 
P u e r t o - R i c o — A n t i l l a s . . . . 
Q u e b e c — C a n a d á 
Q u i t o . — P e r ú . . . . . . . 

376 
590 

1.085 
3.057 
1.968 
1.553 
3.106 
2 624 
3.741 
2.210 
2.665 
1.903 
2.068 
2.168 
1.254 
4.767 

938 
2.882 
2.698 
2 263 
3.017 
1 269 
2 583 
3.081 

687 
540 
166 
810 
276 
942 
481 
634 
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R i o - J a n e i r o . — B r a s i l 
S i a m . — I n d i a s or ien ta les 
T r e b i s o n d a . - T u r q u í a a s i á t i c a . . . 
T ú n e z . — A f r i c a 
W a s h i n g t o n . — A m é r i c a septent r ional . 

2.577 
2.648 

848 
416 

1.725 



Badajoz. 
Barcelona. 
105 Bilbao. 

Burgos. 

168 
134 
JH 
^9 

iTs) 

Ü 
125 
68 

7i 
_85 
105 
124 

Zí 
115 
ÍÜ 
60 
36 

_56 
92 

I I 
Í2G 
6S 

108 

DISTANCIA RESPECTIVA DE LAS PRINCIPALES 
CAPITALES DE PROVINCIAS DE ESPAÑA. 

01) 
182 
JJ7 
Í39 
188 
134 
124 
104 

I ñ 
145 
JB9 
119 
I T s 
208 
107 
Too 
H4 
"60 
108 
90 

122 
50 

_28 
176 
1_48 
135 
107 
141 
122 
J O 
163 
127 
50 

"20 
1J8 
_id 
126 
_54 
158 
J 2 
99 

J 8 
12 

55 

Palma, capital de las Islaa Baleares, dista. 97 leguas de 
15(1 LaaiZ. Madrid, 34 de Valencia y 48 de Barcelona. 

G'll'fasena Santa Cruz, capital de las Islas Canarias, dista 338 leguas 
® ' de Madrid. 

Córdoba. . 
107 
Í07 
"89 
113 

94 
42 

155 
m 

51 
40 

108 
5 K 

210 
48 

108 
55 

184 
168 

5! 
150 
54 

106 
20 
20 

139 
173 
172 

1G7 
58 

•15 

tí 5 

75 

14! 
123 

55 

167jCoruña 
Granada. 

16 

Ü5 

51 

141 
Í25 

130 

124 
"20 
"oo 

34 
49 

|38 
140 
170 
147 
148 

169 

i5r 
5¿ 
57 

57 

129 
104 
"86 

150 
169 

173 
154 
102 
195 
159 

117 
74 

"87 

3 
= i 
> E 

f 5 

74 
\1 

-51 
147 
131 
102 
156 

58 
75 

75 
57 

127 
104 

15 

89 
175 

Jann, 
52 
41 
77 

128 
1_12 
"85 

190 
1!4 
166 

75 

971138 

87 

H7 
156 

Madrid. 
Málaga. 

Murcia. 
93 
57 
76 
60 

31 
55 

75 

74 

55 

75 

103 
133 
110 
104 

55 

7, 
5 f 

_8i 
i i l 

93 

104 
10 
58 

7(5 
169 
153 
124 
158 

1S3 O 

C ico 

153 
117 

197 
Í09 

57 

77 

55 

75 

55 

77 

77 

91 
125 

54 

155 
135 
129 

122 
161 

T3 u-. 

75 

71 
51 

31 
87 

119 

80 

Oviedo. 
Pamplona. 
74!Sala manca. 

Santander. 
Santiago. 

35 

75 

55 

6? 

I I 

164 

140 

70 

95 

123 
48 

148 
75 

53 

75 

_16 
119 

78 

54 
14 
5H 

Í5 

05 
50 

131 
57 

153 
77 

68 Segovia. 
156 104 ¡Sevilla 

129 
55 

57 

10 
89 55 

57 
47 

110 
131 

11 
118 

701125 i 

34 7$ 
82 Í07 

120 
150 

18 
_5i 
_24|127 
"57 Í22 

Toledo. 
56 Valencia, 

u 
_5} 
64 

56 
5:i 

103 
7 5 

Valladolid. 
Vitoria. 
54| Zamora. 

40 

31 
150 431 72 Zgza. 
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DÍVÍMÍOU de! ti«iii|»o 

E r a , stgio, ario, mes, semana, d ía , hora, minuto, segando. 
L a ley que se s igue en l a d i v i s i ó n del t iempo es l a s iguiente : 
E r a , es l a é p o c a ó punto fijo desde donde se empieza á 

con ta r los a ñ o s de l a s n a c i o n e s . — L a s m á s c é l e b r e s de l a 
h i s t o r i a a n t i g u a son : l a e r a de los B r a m a s c a l c u l a d a h a s t a 
1844, suponen que e m p e z ó 15.125,274 a ñ o s hace . L a de l a 
c r e a c i ó n del mundo s e g ú n l a v e r s i ó n de los setenta , 7,224 
a ñ o s hace . L a del d i lubio ó de Noe, h a s t a e l d i a 5?468, S i -
guense l a de l a f u n d a c i ó n del re ino de A t e n a s . L a de l a t o m a 
de T r o y a . L a del templo de S a l o m ó n . L a de l a s O l i m p i a d a s . 
L a de N a v o n a s a r ó B a b i l ó n i c a . L a de los S e l e n c i d a s . L a de 
l a f u n d a c i ó n de R o m a . L a v u l g a r ó c r i s t i a n a que es l a que 
ac tua lmen te r ige en toda l a E u r o p a y A m é r i c a . L o s sab ios 
m o d e r n o s reconocen que n u e s t r a e r a v u l g a r es ta a t r a s a d a , 
pues el nac imien to de J . C . fué cua t ro a ñ o s antes de lo que 
se supone y que el presente debia ser a ñ o de 1882 en l uga r de 
78. L a E g i r a ó fuga de m a h o m a y l a H i s p á n i c a que c o m e n z ó 
38 a ñ o s antes , del p r i m e r o de E n e r o d e s p u é s del nac imien to 
de J . C , y d u r ó h a s t a 1383 en que se e m p e z ó á u s a r l a e r a 
c r i s t i a n a . 

E l s ig lo se compone de 100 a ñ o s . = D i e z s ig los f o r m a n 
u n evo. 

E l a ñ o c o m ú n ó c i v i l t iene 12 m e s e s = 5 2 s e m a n a s = ó 365 
d i a s . 

E l m e s t iene 4 Vs s e m a n a s = y l a s e m a n a 7 d i a s . 
E l d i a t iene 24 h o r a s = l a h o r a 60 m i n u t o s — y el m inu to 60 

segundos . 
U n d i a t i ene 1.440 m i n u t o s y 86.400 s e g u n d o s = C a d a h o r a 

t iene 3.000 segundos . 
E l a ñ o puede cons ide r a r s e de d i v e r s o s modos , por lo que 
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se d i s t ingue con v a r i o s nombres ; a q u i solo se h a r á m e n c i ó n 
de los s iguien tes . 

E l a ñ o so la r , 365 d í a s , 5 h o r a s , 49 m i n u t o s y 12 segundos , 
que equ iva le á c e r c a de 6 h o r a s m á s que el a ñ o c o m ú n . 

E l a ñ o bis ies to , cons t a de 366 d i a s : estos v i enen c a d a 4 
a ñ o s , es dec i r en los d i v i s i b l e s por 4. E l d i a que se a ñ a d e á 
estos a ñ o s , se l l a m a i n t e r c a l a r , por f o r m a r s e de l a s 6 h o r a s 
de esceso que r e su l t a en c a d a a ñ o s o l a r . 

E l a ñ o l u n a r de 354 d ias , 8 h o r a s y 48 minu to s , se c o m 
pone de 12 meses ó per iodos de 29 d ia s y c e r c a de 13 h o r a s 
c a d a uno —Este es e l a ñ o que u s a r o n los m o r o s en E s p a ñ a , 
y es el t iempo que m e d i a de u n n o v i l u n i o á otro. 

E l a ñ o c o m e r c i a l se cuen t a por 360 d ias , compues tos de 
doce meses de á 30 d i a s c a d a uno . 

L o s d i a s de l a s e m a n a emp iezan á con ta r se por el d o m i n 
go entre los c r i s t i a n o s ; por el s á b a d o los j u d í o s , y por el 
v i e r n e s los m a h o m e t a n o s . 

E l d i a se d iv ide en n a t u r a l y a r t i f i c i a l : el p r i m e r o c o m 
prende desde l a s doce de u n a noche á o t r a ó sean ve in te y 
cua t ro h o r a s , y el segundo desde que sa le el so l has t a que 
se pone; y el d i a de m a r ó de los navegan tes p r i r x i p i a t a m 
b i é n á l a s doce de l a noche . 

E l a ñ o en E s p a ñ a t iene ochen ta y nueve d ia s de fiesta en 
es ta f o r m a . 

D o m i n g o s 52. F i e s t a s ob l iga tor ias de precepto 18. F i e s t a s 
de m i s a en que se puede t r aba j a r 19. A d e m á s cada a r z o b i s 
pado y a u n c a d a pueblo t iene s u s fiestas, fe r ias , r o m e r í a s , 
to ros y pa t rones , en c u y o s d ia s r egu l a rmen te no se t r aba ja . 
T a n t a s fiestas hace s ig los que p roducen á E s p a ñ a d a ñ o s 
i n c a l c u l a b l e s p a r a l a m o r a l y p rospe r idad del p a í s , pues 
aca so m á s que lo c á l i d o del c l i m a son l a c a u s a de t an ta h o l 
g a z a n e r í a , que el gobierno d e b e r í a ev i t a r , a m i n o r a n d o ó 

• 21 
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s u p r i m i e n d o a l m é n o s 14 de l a s fiestas ob l iga tor ias de entre 
s e m a n a , t r ans f i r i endo s u c e l e b r a c i ó n y v e r d a d e r a o b s e r v a n 
c i a á los domingos m á s ce r canos , s e g ú n lo r e c l a m a l a pre
sente é p o c a , s i es que desea res tab lecer á l a n a c i ó n de l a s 
enfermedades y a t r a sos de que adolece. 

A l a g r a n Junta de In fo rmac ión c o n v o c a d a po r e l gobier
no s o m e t i m o s en 30 de M a y o de 1847 nues t ro h u m i l d e voto 
p a r t i c u l a r sobre l a m a t e r i a , a m p l i a d a con g u a r i s m o s en l a 
Guia 316. 

Preciosidad y valor del tiempo. 

Solamen te los i n d i v i d u o s y los pueblos ap l i cados , i n d u s 
t r iosos y m e r c a n t i l e s , se e n c u e n t r a n en el caso de poder 
a p r e c i a r l a i m p o r t a n c i a y v a l o r del t iempo: del t iempo fugaz 
pasado, presente y futuro que se d e s l i z a y t r a n s c u r r e i n s e n 
sible , m o n ó t o n a , dulce ó ag i t adamente du ran te e l b r e v e 
cu r so de l a v i d a h u m a n a s i n de jar como l a n a t u r a l e z a y los 
n o s m á s h u e l l a s que l a s del b ien ó e l m a l que constante ó 
p e r i ó d i c a m e n t e p roducen sus obras . L o s ins t an tes desapro 
v e c h a d o s v o l a r o n p a r a no r ep roduc i r s e . 

N a d a h a y m á s c a r o y escaso que e l t iempo p a r a l a s n a 
ciones , y los i n d i v i d u o s que a s p i r a n á esplotar lo , e conomi 
z a r l o y engrandecerse ; n i n a d a h a y m á s de s o b r a n i bara to 
p a r a l a s perezosas é indolen tes que con f i an s u suer te á l o s 
efectos del t iempo, s i n poner de s u par te medio a lguno p a r a 
consegu i r , a m b i c i o n a r ó d i s f r u t a r los productos de l a n a t u 
r a l e z a no concedidos por Dios s ino a l que t r aba j a ó s u d a 
p a r a obtener los . 

L a ce le r idad , c u y a i m p o r t a n c i a t an imper fec tamente co
noc i e ron los an t iguos , r e c i b i ó con e l descubr imien to de 
l a fuerza del vapor , u n i m p u l s o que no poco h a de 
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i n f l u i r en l a s cos tumbres , j c reenc ias y p o r v e n i r de l a s n a 
c iones : h a y s i n embargo a l g u n a s , c u y a c a r r e r a es t a n l e n t a 
como lo e r a cuando el mensage ro de los dioses, á M e r c u r i o 
d ios del c o m e r c i o , le s i m b o l i z a b a n los an t iguos con a l a s en 
s u caduceo, cabeza y p ies p a r a denotar que s i n l i be r t ad n i 
a c t i v i d a d no h a y comerc io posible . 

L a s p roh ib i c iones ó a l tos derechos s o n los g r i l l o s y espo
s a s que h a r á n nu lo a l c o m e r c i o e s p a ñ o l . 

E l t i empo, y l a l i be r t ad de u s a r l o , son s i n duda l a s cosas 
m á s p rec iosas p a r a e l c o m e r c i o á qu ien toda t a r d a n z a le 
pe r jud ica , toda fa l ta de opor tun idad le c a u s a t r a s to rnos pues 
l a opor tun idad es e l a l m a de l a c i r c u l a c i ó n ; l a c i r c u l a c i ó n 
a t rae l a s u t i l idades ; y l a s u t i l idades p r o m u e v e n l a i n d u s 
t r i a : c u a l q u i e r a t r aba , c u a l q u i e r a estorbo que i n ú t i l m e n t e 
en torpezca l a a c t i v i d a d , l a ve loc idad , p a r a a p r o v e c h a r el 
t iempo ó e l v ien to bueno ó m a l o que e x i g e n l a s operac iones 
del negociante , p roduce pe r ju i c ios de u n a t r a s c e n d e n c i a 
i n c o m p r e n s i b l e p a r a m u c h o s empleados ho lgazanes y pa 
r á s i t o s . 

E n I n g l a t e r r a e l t iempo es u n a renta,, es u n tesoro, u n a 
m e r c a n c i a de g r a n v a l o r . 

E l i n g l é s no c o d i c i a e l d inero , pero c o d i c i a e x t r e m a d a m e n 
te e l t i empo. 

E s m a r a v i l l o s a l a exac t i tud de los ingleses jen a c u d i r á su s 
c i t a s . S a c a n s u s re lojes , los a r r e g l a n e l uno por e l del otro 
amigo , y se h a l l a n pun tua les en e l s i t io y á l a h o r a . 

H a s t a l a p r o n u n c i a c i ó n i n g l e s a pa rece i n v e n t a d a p a r a 
g a n a r t iempo: se c o m e n los ing leses l a s l e t ras , y s i l v a n 
l a s p a l a b r a s . A s i Y o l tai re tuvo r a z ó n p a r a dec i r « L o s ing le 
ses g a n a n dos h o r a s a l d i a m á s que nosot ros c o m i é n d o s e 
l a s s i l a b a s . » 

L o s ing leses gas tan pocos c u m p l i m i e n t o s , les fa l ta t i e m -
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po p a r a hacer los ; s a l u d a n con u n m o v i m i e n t o de cabeza , y 
á lo s u m o , medio c o m i é n d o s e los cua t ro monos i l abos «How 
d ' y o n . » ( como v a s . ) 

L o s finales de su s le t ras p resen tan m a s s i m p l i c i d a d que 
c e r e m o n i a . 

No t ienen el honor de repet i r l a s protes tas de s u d i s t i n g u i 
do respeto y profunda c o n s i d e r a c i ó n á s u m u y i l u s t r e se
ñ o r í a , de quien tiene e l alto honor de ser , s u s m u y h u m i l 
des; s u s m u y afectos, su s m u y obsequiosos atentos y segu
ros s e r v i d o r e s , » Q. B . S. M . 

H a s t a s u i d i o m a parece es ta r de p r i s a , en r a z ó n de que 
por l a m a y o r par te se compone de m o n o s í l a b o s , embebidos 
dos de el los m u c h a s veces en uno solo . 

L a g r a n can t idad de m o n o s i l a b o s f o r m a u n modo ab re 
v i a d o de e s c r i b i r , u n a especie de t a q u i g r a f í a . 

L o s ing leses po r e c o n o m i z a r t i empo, h a b l a n m u y poco, 
s iendo por es ta r a z ó n m u y n a t u r a l que en u n a n a c i ó n en que 
t a n a l t a v a l i a se pone a l t iempo, se fabr iquen los mejores 
c r o n ó m e t r o s , y que todos h a s t a los m á s pobres u sen de reloj . 

L o s conduc tores de los m a l o s cor reos , d i l i genc i a s etc., l l e 
v a n s u s c r o n ó m e t r o s de ochen ta l i b r a s e s t e r l inas de coste, 
porque deben cu ida r de no l l ega r á s u s des t inos c inco m i 
nutos d e s p u é s del t iempo s e ñ a l a d o . 

A s u l l egada , par ien tes , amigos , c r i ados , cu r iosos e s t á n 
en confuso y v a r i a d o grupo, esperando á los v i a j e ros , enca r 
gados , equipaje , etc etc. 

P o r esto cuando u n a m á q u i n a e s t á de t a l modo c o m p l i c a 
da como lo e s t á l a I n g l a t e r r a , es de m u c h a ent idad que todo 
se h a g a con l a m a s e s c r u p u l o s a exac t i t ud , ó de n ó , l a c o n 
fus ión y a u n l a m i n a o c u p a r í a n el l u g a r que ocupan el ó r -
den y u n s i s t e m a . 

Es t a s r e f l ex iones nos r e c u e r d a n cuanto d ig imos en l a s 
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G u i a s n ú m e r o s 17 y 59, sobre los g r a v e s per ju ic ios y p é r d i d a 
del m á s prec ioso t iempo que se le o c a s i o n a n a l comerc io en 
los cont ra tos y regateos d é l a s t iendas , d é l o s a l m a c e n e s , de 
l a s a d u a n a s y o t ras o f i c inas ta les como hoy se e n c u e n t r a n 
mon tadas donde se conc re t a á diez y ocho h o r a s el t rabajo 
efectivo por s e m a n a de los empleados en s u of ic ina : porque 
aunque s ean t r e in ta l a s h o r a s que en l a s e m a n a se h a l l e n 
ab ie r tas , suponiendo sean desde l a s nueve h a s t a l a s dos de 
l a t a rde no h a y que con ta r con todos los empleados en 
s u s respec t ivos puestos s ino de diez y m e d i a á u n a y m e d i a 
por lo r egu la r ; que es i g u a l á es tar c e r r a d a s estas dos h o r a s 
p a r a e l que de a lguno de e l los neces i ta re . 

T e n i e n d o el comerc ian te por lo gene ra l , u n cap i t a l c u a n 
tioso inve r t ido p a r a g a n a r con e l t r á f i co s u s u b s i s t e n c i a y 
espuesto s i e m p r e á a r r u i n a r s e s i s u s c á l c u l o s ú opor tun idad 
en l a s e m p r e s a s le f a l l an , t r a b a j a ó e s t á en perenne espec-
tac ion de ello el que menos , sesenta h o r a s por s e m a n a . 

E s t a d e s p r o p o r c i ó n de t raba jos ent re e l empleado y el co
m e r c i a n t e á qu ien s i r v e n , deb ie ran de n i v e l a r s e p a r a d a r 
m a s i m p u l s o a l comerc io , que es de donde h a de s a l i r l a 
r en ta . 

L a s cons ide rac iones y comodidades de los empleados , p a 
rece haber sido h a s t a a q u í l a idea d o m i n a n t e en l a f o r m a 
c i ó n de l a s i n s t rucc iones y reg lamentos : pero a u n conce
diendo cier to v a l o r á l a h i p ó t e s i de que el empleado tenga 
en d i c h a s ho ra s que a b a n d o n a r s u c a s a p a r a a s i s t i r á l a s 
o f ic inas , cosa que a l comerc i an t e le es v o l u n t a r i a , no por 
eso se c o m p e n s a l a fal ta de cap i t a l y seguro sueldo, exento 
de c o n t r i b u c i ó n , con l a i n c e r t i d u m b r e e x a c i o n e s y moles 
t i as que hace s u f r i r a l ú l t i m o , como v a m o s á pa ten t i za r . 

E l a ñ o , p a r a l a m a y o r í a de los empleados á que nos refe
r i m o s , no tiene en E s p a ñ a m a s que t r e in t a y cua t ro d ia s y 



medio de t rabajo cont inuo, ó sean ochoc ien tas ve in t iocho 
h o r a s l a b o r i o r a s en es ta f o r m a . 

E l a ñ o c i v i l es p a r a todos de 365 d ias : en el los no t r aba j an 
los c r i s t i a n o s en 52 domingos , por lo que n o s quedan'313 
d ias ; en estos, tampoco t r aba j an los e s p a ñ o l e s en 18 fiestas 
que l l a m a m o s de precepto, y se quedan en 295 d i a s : de estos 
se reba jan p a r a los empleados e s p a ñ o l e s lo m e n o s 19 por 
m e d i a fiesta s i n m e n c i o n a r los c u m p l e a ñ o s , besa m a n o s , 
fo rmac iones , toros , c a r n a v a l s e m a n a s an t a , fe r ias , r o m e 
rías y d e m á s d ive r s iones popula res , r e l i g i o s a s y m i l i t a r e s 
y quedan en 276 dias] que m u l t i p l i c a d o s por 3 h o r a s hacen 
l a s 828 h o r a s de t rabajo c o n t í n u o q u e componen los 34 72 d i a s 
n a t u r a l e s del a ñ o de los empleados e s p a ñ o l e s ; en el que a u n 
h e m o s omi t ido los d i a s que fa l tan á s u o b l i g a c i ó n por enfer
medades l eg i t imas ó supues tas y o t ras c a u s a s por l a s cua l e s 
pueden i n f e r i r s e los t r a scenden ta l e s per ju ic ios , t r abas y d i 
l ac iones que s u f r i r á n los negocios m e r c a n t i l e s bajo l a f é r u l a 
de este s i s t e m a , aunque los empleados s ean los m á s celosos 
y l abor iosos , a g r e g á n d o s e á esto, el que p a r a poner c o r r i e n 
te un despacho de g é n e r o s e x t r a n g e r o s desde que se s o l i c i t a 
e l ahjo sobre el mue l le , h a s t a que los l l e v a n á s u c a s a , t iene 
el comerc i an t e ó su s dependientes que recojer sobre sesenta 
r ú b r i c a s suf r iendo l a s detenciones , y a u s e n c i a de empleados 
a e l l as cons iguien tes , an te el filo ó b a r a n d i l l a de u n a m e s a 
esperando, no el tu rno , s ino l a g r a c i a de l o f i c i a l , e s c r i b i e n 
te o mer i to r io , a cos tumbrados desde l a n i ñ e z á mo les t a r a l 
con t r ibuyen te por l a s cosas m a s tenues y t r i v i a l e s , c o n v i r -
hendolo d e s p u é s en l a z a r i l l o de l a d m i n i s t r a d o r , del conta
dor, de l a l ca ide , del v i s t a , del jefe del r e s g u a r d o , del i n t e r 
ventor , de l m a r c h a m a d o r , del e m p r e s a r i o de puer tas , y de 
tantos otros que es y a fast idioso e n u m e r a r . 

D e d ú z c a s e pues, lo ag radab le s que s e r á n es tas ve j ac iones 
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á l a s t res c l a ses p roduc to ras , i n d u s t r i a , comerc io y a g r i c u l 
tu ra , ú n i c a s que l a s suf ren , no dejando de c h o c a r e l por te de 
a lgunos empleados cuyo cont inente i n d i c a es tar p e r s u a d i d o s 
de que l a s of ic inas se es tab lec ie ron p a r a s u comod idad y no 
el los p a r a l a de l a s o f ic inas y buen s e r v i c i o del pueblo. 

E s t a s pues, son l a s r a zones que conducen á l a cor te p a r a 
a s a l t a r los m i n i s t e r i o s en p r e t e n s i ó n de dest inos p ú b l i c o s á 
mul t i tud de e s p a ñ o l e s a cos tumbrados á t r a b a j a r poco y v i v i r 
con todo el l u j o y o s t e n t a c i ó n que t ienen y v a n in f i c ionando en 
l a pereza , l a flojedad, l a d i v e r s i ó n y los v i c i o s de l a h o l g a n 
z a , l a m a s escogida par te de es ta n a c i ó n a t r a s a d a l a c u a l con 
c a d a d i a festivo pierde cuando m e n o s 70 m i l l o n e s de r s . c a l 
cu lando en sus d o m i n i o s 14 m i l l o n e s de a l m a s ap tas p a r a el 
t rabajo á 5 r s . d i a r io s de p r o d u c c i ó n c a d a u n a . E l gobierno, 
pues, que impide ó interrumpe sus trabajos a l pueblo, lo que 
quiere ciertamente es embrutecerlo y desmoralizarlo. 

¿ P e r o q u é i m p o r t a que no h a y a c o m e r c i o , m i e n t r a s tenga
mos a d u a n a , n i r en ta s m i e n t r a s h a y a empleos , y empleados 
que j u z g á n d o s e supe r io re s á los d e m á s c iudadanos a s p i r e n 
á e s c l a v i z a r l o s ó á desco l l a r ent re el los como d u e ñ o s y s e » 
ñ o r e s ? 

T a n c a l a m i d a d n a c i o n a l es l a e m p l e o m a n í a como l a a f i 
c i ó n de los e s p a ñ o l e s á pasa t i empos f recuentes y p ú b l i c o s 
t r a s to rnos ; abusos que deb ie ran l l a m a r m u y p a r t i c u l a r m e n 
te l a a t e n c i ó n del gobierno p a r a co r t a r los por s u r a i z . L a s 
í i i e s t a s fueron s i e m p r e el p r i n c i p a l o r igen de l a ho lgazane 
r í a y de l a s g u e r r a s , y e l resor te con que los r eyes d é s p o t a s 
y los e c l e s i á s t i c o s nos v i c i a r o n y a d o r m e c i e r o n p a r a e m b r u 
tecernos y e s c l a v i z a r n o s . 

Como e l pueblo o b s e r v a que e l empleado t r aba ja poco y 
d i s f ru ta m u c h o , como con t emp la e l boato y r á p i d a fo r tuna 
de a lgunos aunque con cor tos y m a l pagados sueldos , y c o -
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mo los des t inos no devengan con t r ibuc iones , y p r e m i a n con 
sueldo hered i ta r io a l que s o b r e v i v e ó deja de t r aba ja r ; he 
a q u í por q u é los r i cos l abradores , c o m e r c i a n t e s y p rop ie t a 
r ios pref ieren i n c l i n a r á sus h i jos á que opten por un empleo 
m a s que por cua lqu ie r ú t i l c a r r e r a , como en u n t iempo se 
h i c i e r a p a r a c l é r i g o s y f ra i les , por igua les cons ide rac iones y 
benef ic ios . 

T a l e s es tors iones parece que exprofeso se es tab lec ie ron 
con p re fe renc ia sobre los t ra f icantes ú t i l e s , a c t ivos y l a 
bor iosos . 

Origen MstíSrlc» de las monedas españolas. 

A d e m á s de las no t ic ias h i s t ó r i c a s que de l a a n t i g ü e d a d de 
l a moneda producen Dufresne, Cautos Ben i t ez , G a r c i a C a 
bal le ro , M a r i e n de A r r o s p i d e , B u r r i e l y V á z q u e z Queipo se 
e s t r ac t an l a s s igu ien tes . 

No h a y p rueba m á s s ó l i d a , p o s i t i v a y evidente que a c r e d i 
te el c o m e r c i o ant iguo de l a s nac iones , que el uso y e x i s t e n -
c í a de l a s monedas con que lo p r a c t i c a r o n y s i m p l i f i c a r o n . 
L a n a c i ó n e s p a ñ o l a es l a que antes que o t ra a l g u n a de E u r o 
pa c o n o c i ó y l a b r ó monedas p a r a v e r i f i c a r s u s t r a n s a c c i o 
nes m e r c a n t i l e s , s i s t e m a que de e l l a t o m a r o n los R o m a n o s , 
y d e s p u é s se h a hecho e x t e n s i v o á todo el u n i v e r s o . C e r c a de 
m i l a ñ o s an tes de l a v e n i d a de J e suc r i s t o , los F e n i c i o s i n t r o 
dujeron y e n s e ñ a r o n á los E s p a ñ o l e s el uso de l a moneda , y 
no obstante e l t r a n s c u r s o de tantos s ig los , a u n se conse r 
v a n y e n c u e n t r a n a l g u n a s de t an l e j ana fecha en nues t ro 
pa i s . L o s ca r t ag ineses t a m b i é n es sabido que l a s u s a r o n y 
benef ic iaron nues t ras m i n a s con d icho objeto. L a s monedas 
a c u ñ a d a s en l a R e p ú b l i c a de C á d i z en estas r emotas é p o c a s se 
d i s t inguen por el g rabado de los tres a tunes , a s i como l a s 
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de l a R e p ú b l i c a G r i e g a de S a g ú uto y D e n l a por el busto de 
D i a n a , l a n a v e ro s t r ada y el caduceo de M e r c u r i o , s í m b o l o s 
indudables de s u i m p o r t a n c i a y l i be r t ad m e r c a n t i l . L a R e 
p ú b l i c a f a m o s a G r i e g a de A m p u r i a s , t a m b i é n a c u ñ a b a m o 
neda lo m i s m o que l a de N u m a n c i a y l a de los Gr i egos Z a -
zyn t io s de Orense y P o n t e v e d r a . Y es t a n c o m ú n l a v i s t a y 
ha l l azgos de monedas r o m a n a s a c u ñ a d a s en v a r i a s c iudades 
de E s p a ñ a con el busto de los emperadores y e l t i m b r e ó 
n o m b r e de las c iudades , que pocos h a y que lo igno ren . L o s 
Godos c o n t i n u a r o n l a rgo t iempo cqn e l uso de l a l i b r a 
n u m a r i a de los R o m a n o s que luego l a s u p r i m i ó el rey D . A l -
fon X el S a b i o , fo rmando u n nuevo s i s t e m a en 1253 y c r e a n • 
do en el 84 el m a r a v e d í ó A l fons í de oro que e q u i v a l í a á n ú e s -
tros 80 rea les ac tua les ; e l m a r a v e d í de p la ta , á 13 r s y 11 Vj 
m r s . ac tua les : y el m a r a v e d í P r ie to con m e z c l a de cobre á 5 
rea les y 10 m r s . E l noven de p l a t a á 1 r e a l y 11 Va m r s . L o s 
escelentes m a y o r y menor , ó ca s t e l l anos doble y s e n c i l l o . 
T a m b i é n l o s m o r o s a c u ñ a r o n en C ó r d o b a moneda y en G r a 
n a d a t u v i e r o n dos f á b r i c a s . 

L a f a m o s a d r a c m a de A l e j a n d r í a ó de los To lomeos , cuyo 
v a l o r nos es hoy perfectamente conocido por sus monedas , 
es l a que e l R e y Sab io ó me jo r d icho s u s antecesores , t o m a 
r o n de los á r a b e s , de quienes l a r ec ib ie ron igua lmen te los r e 
y e s c a t ó l i c o s como lo i n d i c a s u n o m b r e el excelente de G r a 
nada que se l l a m a b a t a m b i é n ducado, por se r i g u a l e x a c t a 
mente en peso a l que se conoce con este n o m b r e en A l e m a 
n i a . Que es ta pesa del ducado se u s ó cons tan temente en l a 
edad m e d i a como u n i d a d in f e r io r de los meta les p rec iosos 
es indudable y fué i n t r o d u c i d a probablemente por los j u d í o s 
de Or ien te (que h a c í a n este c o m e r c i o ) no solo en A l e m a n i a 
s i n o en I n g l a t e r r a , donde s i r v i ó de base p ^ r a l a f a b r i c a c i ó n 
de l a m o n e d a f a m o s a l ibra de l a Torre h a s t a E n r i q u e V I H , 
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que l a r e e m p l a z ó por l a de T r o y de qne hoy hace uso anuo-
Ha n a c i ó n , 

D . A l o n s o X I h izo u n nuevo a r r eg lo y en t re l a s in f in i t a s 
m o n e d a s de que h a b l a l a c r ó n i c a d e D . J u a n el 11, que fué uno 
de los r e m a d o s m a s l a r g o s y m a s notables, se encuen t r an 
ó b o l o s , mea jas , d ine ros v ie jos y nuevos de P a s a f i n e s , s u e l 
dos, co ronados , b l a n c a s n u e v a s y v i e j a s , m a r a v e d i s l a rgos 
y cor tos , m a r a v e d i s v ie jos y n u e v o s , r ea les de p l a t a de m o 
neda v i e j a y de m o n e d a n u e v a , cua r tos y med ios rea les de 
p la ta , florines, f r a n c o ^ ducados , doblas , b l a n q u i l l a s , doblas 
baladies , de l a banda , m o r i s c a s , c a s t e l l a n a s , cept is s a m o r i s 
y budis , pero n i a u n se e n c u e n t r a l a p a l a b r a v e l l ó n , no obs
tante que l a s b l a n c a s , mea ja s , d ine ros , sue ldos y coronados 
se r e f e r í a n á é l . 

L o s r eyes c a t ó l i c o s en l a s cor tes de M a d r i g a l en 1476 r e 
f o r m a r o n aquel s i s t e m a dando e l n o m b r e de á g u i l a s , co ro 
n a s y cas t e l l anos á l a s n u e v a s m o n e d a s , s e g ú n l a s l eyes 
l .*2 .a y s iguientes , tit . 22 l ib . V de l a R e c o p i l a c i ó n : entonces 
c r e a r o n u n nuevo m a r a v e d í y t a m b i é n l a s b l a n c a s , a r r e g l a 
r o n el v a l o r de l a s doblas e n r i q u e ñ a s de oro, l a s de l a banda , 
los florines, los rea les de p la ta , los m a r a v e d i s e s e n r i q u e ñ o s 
y las b l ancas todas; pero l a s cor tes de M e d i n a de l C a m p o por 
o r d e n a n z a fecha 13 de J u n i o de 1497 p r o h i b i e r o n el uso de 
toda m o n e d a an t igua , n o m b r a n d o r e a l de v e l l ó n á l a mone 
d a de p l a t a m a s p e q u e ñ a y s e ñ a l á n d o l e e l v a l o r de 34 m a r a 
ved i ses que h a s t a hoy conocemos y que desde el t iempo de F e - ' 
hpe I I da tan los ac tua les m a r a v e d i s e s , de que h a y a c u ñ a d o s 
a l gunos . U n m a r a v e d í ó medio r e a l en t i empo de D . A l o n s o 
el Sab io , v a l i a tanto como 17 en t iempo de los r e y e s c a t ó l i c o s . 
D . Fe l i pe I I fué el p r i m e r o que t a l l ó monedas de á 2 reales, ' 
de 4 y de á 8 (que son l a peseta de á 5, el medio duro y e l pe
so fuerte ac tua l e s ) ; lo m i s m o que hoy se t a l l a en F r a n c i a e l 
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doble f ranco , s i n que por eso se le h a y a o c u r r i d o á nad ie que 
l a v o z f ranco es equiva lente de m o n e d a . F e l i p e I V en s u 
p r a g m á t i c a de 14 de N o v i e m b r e de 165:2 m a n d ó l a b r a r nue
v a m o n e d a de puro cobre y de grueso ta l que s u v a l o r co r 
respondiese exac t amen te a l de l a s monedas de oro y p la ta , 
de modo que u n r ea l de p la ta v a l g a tanto como 34 m a r a v e d í s 
d e v n . y 34 m a r a v e d í s de v n v a l g a n lo m i s m o que u n r e a l 
de p l a t a . L o s a r r eg los de l a m o n e d a a c t u a l deben s u or igen 
á los a ñ o s de 1728 y 47; m a s e l a ñ o de 1771 m a n d ó C á r l o s I I I 
recoger , fund i r y r e se l l a r con el g rabado vigente , toda m o 
neda desgas tada h a s t a e l re inado de C á r l o s I I s i n p é r d i d a n i 
gasto p a r a los d u e ñ o s . 

C á r l o s I V h izo e l a r r eg lo s iguiente en 1801. 
E n l a s monedas efect ivas m o d e r n a s e s p a ñ o l a s se r ep re 

sen t a e l busto del soberano del modo s iguiente : 
E n l a s monedas de oro se p re sen ta ves t ido . 
E n l a s de p l a t a se p resen ta á medio v e s t i r . 
E n l a s de cobre se p resen ta desnudo . 
E n l a t e s o r e r í a m a y o r de E s p a ñ a y "casas de moneda se en 

t regaba l a p l a t a a m o n e d a d a a l peso, y m i l duros , ó s e a n m i l 
pesos fuertes conocidos v u l g a r m e n t e por u n a ta lega, de v a • 
lo r de ve in te m i l r s . v n . , deben pesa r acabados de a c u ñ a r 
937 7 , onzas e s p a ñ o l a s , que son 58 l i b r a s y 9 o n z a s , ó 
s ean 2 a r r o b a s , 8 l i b r a s y 9 '/a o n z a s . 

P e r o s i l a m o n e d a fuese u s a d a se le puede d i s i m u l a r u n a 
o n z a por desgaste del uso. U n a ta lega de m i l duros c o r r e s 
ponde á 866 onzas i ng l e sa s de T r o y w e i g h t , ó b i e n á 72 l i b r a s 
2 onzas y 433 g ranos ing leses , ó 59 l i b r a s , 7 onzas y 101 g r a 
nos de A v o i r du P o i s W e i g h t . E n E s p a ñ a c o r r e n y c i r c u l a n 
como l a m o n e d a n a c i o n a l , l a f r a n c e s a y l a i ng l e sa , y l a f r a n 
ce sa con t an ta a b u n d a n c i a que h a absorv ido , mejor d i cho 
es l ingu ido nues t ra a n t i g u a m o n e d a e s p a ñ o l a . 
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Jfloiieflafi, pesiis j nteclldas castellana» que aun rigen en 
|3s|>añ||. 

Monedas e/eetwas de oro,— Valo r de cada piesa. 

De 8 escudos De 4 escudos De 2 escudos De 1 escudo 
c0n sello. con sello con cuno. con cuno. 

<7a 

E l cscudito con sello. 

Anterior á Ma- Posteriora Ma
yo de 1786. yo de 1786. 

rs.vn. rs. de rs. vn. rs. de rs.vn. rs. de rs. vn. rs. de 
mra. vn mrs. vn. mrs vn. tmra. vn. 

321-6 320 160-20 163 80-10 40-5 40 

rs. vn. 
mrs. 

21-8 1l2 

rs. de 
vn. 

20 

L a s cua t ro p r i m e r a s monedas an t i guas , se d i s t inguen de 
las m o d e r n a s en que aque l las e s t á n a c u ñ a d a s an tes y h a s t a 
par te del a ñ o de 1772 i n c l u s i v e , y l a s m o d e r n a s del m i s m o 
peso y t a m a ñ o y c a s i de i g u a l v a l o r lo fueron d e s p u é s de d i 
cho a ñ o y c o n t i n ú a n s e l l á n d o s e h a s t a el d i a : a d e m á s t ienen 
n n a m a r c a que l a s d is t ingue , pues l a s m o d e r n a s l l e v a n en 
el r eve r so , á los lados del escudo de l a s a r m a s de E s p a ñ a 
u n a s que s i g n i f i c a seutum escudos y los n ú m e r o s 1, 2, 4 ú 8 
s e g ú n el n ú m e r o de escudos que c a d a u n a va l e : y á l a s a n 
t iguas les f a l l an estas dos m a r c a s . 

H a b i é n d o s e adver t ido que c i r c u l a b a n m u c h a s monedas de 
oro fal tas de peso, se e s t a b l e c i ó por p r á c t i c a no r e c i b i r l a s 
s i n p e s a r l a s u n a por una , y e l gobierno t iene mandado se 
e s c l u y a n de l a c i r c u l a c i ó n aque l las onzas á l a s cua les le f a l 
ten de 13 g r a n o s en adelante; pero s i l a fa l ta no escediese de 
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2 g r a n o s e s p a ñ o l e s en l a o n z a y t a m b i é n en l a m e d i a o n z a 
de oro que no se descuente c o s a a l g u n a ; á l a s de uno y dos 
escudos no se les d i spensa m a s que u n g rano ; y á l a s que 
le fa l tasen m a s g r a n o s que los dos que pe rmi te d i c h a ley 
se le descuenten aun los 2 d i chos g r a n o s to lerados , a l r e s 
pecto de 21 m a r a v e d í de v e l l ó n por c a d a g rano de fal ta . A u n 
que l a r ea l o rden no m e n c i o n a l a fal ta que d e b e r á p e r m i t i r s e 
á l a m e d i a onza , c u a r t a y o c t a v a par te , p a r a que pueda c o n 
t i n u a r en l a c i r c u l a c i ó n , se inf iere que é l a m e d i a o n z a no 
d e b e r á n fa l tar le m a s que se is g r anos , á l a c u a r t a par te t res 
g r a n o s y á l a oc t ava uno y medio g r a n o s . 

L a a b u n d a n c i a de monedas fa l tas , puso en c ie r tas p l a 
z a s en p r á c t i c a el a d m i t i r s e á l a c i r c u l a c i ó n , todas l a s que 
fueran a c o m p a ñ a d a s de u n cer t i f icado dado por el fiel con
t ras te de p l a t e r í a , de los g r a n o s que les fa l tasen p a r a se r 
descontados, m a s no sucede a s i en o t ras p l a z a s donde como 
l a fa l ta pase de los dos g r a n o s consent idos queda en torpe -
c i d a s u c i r c u l a c i ó n y es c a u s a de con t inuas d isputas y a l 
te rcados . 

E l escudito ó du r i l l o ant iguo c e s ó de a c u n a r s e en M a y o de 
1786; que es l a moneda de 21 y cua r t i l l o r s . v n : desde enton
ces e m p e z ó á c i r c u l a r e l nuevo de 20 r s . v n . : estos se dife
r e n c i a n p r i n c i p a l m e n t e en el escudo de l a s a r m a s e s p a ñ o l a s 
que en e l moderno e s t á n e s t ampadas en un ova lo redondo, 
y en el an t iguo en u n ovalo en t re la rgo a l dorso del busto. 

A d e m á s e x i s t e n a c u ñ a d a s y en c i r c u l a c i ó n l a s s igu ien tes 
que por ser m o d e r n a s se c o n s i g n a n apar te : 

De 100 r e a l e o de 40 r s . 
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T a b l a de lo que debe descontarse por cada grano de f a l t a en 
las onzas de oro. 

P o r 1 g r a n o 

de fal ta en r s . v n . r s . v n . r s m r s . 

s u peso. . . 00 P o r 5 g r s . 3 3 P o r 9 g r s . 5 19 
2 g r a n o s i d . . 00 6 i d . 3 24 10 i d . 6 6 
3 g r a n o s i d . . 1 29 7 i d . 4 11 11 i d . 6 27 
4 g r a n o s i d . . 2 16 8 i d . 4 32 12 i d . 7 14 

De 13 g r a n o s de fal ta en adelante deben c o r r e r como pas t a . 
E n v i s t a de esto, p a r a r e c i b i r v r . g r . en L o n d r e s , oro e s 

p a ñ o l amonedado , debe pesa r se p i eza por p i eza , no a d m i 
t iendo n i n g u n a onza qne t enga menos de c a t o r c e a d a r m e s y 
ve in t i cua t ro g r a n o s e s p a ñ o l e s , y por fa l ta de es tas pesas 407 
g r a n o s ing leses y d e s p u é s pesa r l a p a r t i d a de onzas j u n t a s 
p a r a paga r l a s ,pues en I n g l a t e r r a co r r e como p a s t a l a m o n e 
d a e s p a ñ o l a . 

L o m i s m o se p rev iene a l que tenga que r e c i b i r moneda es
p a ñ o l a en n a c i ó n e x t r a n j e r a . 

Jfloneda» efectiva» de |t1«ttc. 

E n l a s m o n e d a s de este m e t a l h a y bas tante c o m p l i c a c i ó n , 
pues esceptuando el peso fuerte ó duro , y el medio duro , que 
tanto los a c u ñ a d o s e n | E s p a ñ a como en A m é r i c a son i g u a 
les en t a m a ñ o , peso y va lo r : l a s d e m á s se d i f e renc ian m u y 
poco en s u t a m a ñ o , aunque l a s pesetas a c u ñ a d a s en A m é r i 
c a , se d i s t i nguen por l l e v a r u n a c o l u m n a en c a d a lado del 
escudo de a r m a s n a c i o n a l e s a l r eve r so , y s u v a l o r es de c i n 
co r ea les de v e l l ó n , ó sea u n a c u a r t a par te m a s que l a s p e -
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setas e s p a ñ o l a s que no l l e v a n c o l u m n a s , es tas solo v a l e n 
cua t ro r ea l e s de v e l l ó n y se l l a m a n pesetas p r o v i n c i a l e s . 

E l duro , peso fuerte ó escudo de p la ta , v a l e c inco pesetas 
p r o v i n c i a l e s , cua t ro pesetas m e j i c a n a s , ve in te rea les 'de v e 
l l ó n , ó se i sc ien tos ochen ta m a r a v e d í s . 

E l medio duro ó escudo de v e l l ó n , v a l e dos y m e d i a pese
t a s p r o v i n c i a l e s , dos pesetas m e j i c a n a s , diez rea les de v e 
l l ó n , ó t resc ien tos c u a r e n t a m a r a v e d í s . 

L a p i eza doble de peseta ó s e a n ocho rea les . 
E l cuar to de duro , peseta m e j i c a n a ó c o l u m n a r i a v a l e c i n 

co rea les de v e l l ó n ó ciento se tenta m a r a v e d í s de v e l l ó n . E l 
r e a l de p l a t a me j i cano , ó m e d i a peseta c o l u m n a r i a , v a l e dos 
rea les y diez y siete m a r a v e d í s ú ochen ta y c inco m a r a v e 
dises de v e l l ó n . 

E l medio r e a l / i e p la ta m e j i c a n a ó cua r to de p é s e l a c o l u m 
n a r i a , v a l e u n r e a l y ocho y medio m a r a v e d í s , ó cua ren t a y 
dos y medio m a r a v e d í s . 

E l r e a l de á ocho a c u ñ a d o en el a ñ o de 1718, va le diez y 
se i s rea les de v e l l ó n . 

L o s dos an te r io res son y a m u y escasos . 
L a peseta p r o v i n c i a l ó quinto de peso duro , v a l e cua t ro 

rea les de v e l l ó n , ó t r e in t a y cua t ro cua r to s de cobre . 
E l r e a l de p la ta p r o v i n c i a l , ó m e d i a peseta, v a l e dos r e a 

les de v e l l ó n , ó diez y siete c u a r t o s de cobre . 
E l cuar to de peseta p r o v i n c i a l ó r e a l de v e l l ó n , v a l e ocho 

y medio cuar tos ó t r e in ta y cua t ro m a r a v e d i s e s v e l l ó n , es l a 
m a s p e q u e ñ a de p la t a . 

Mone«la« efectivas de eobre. 

L a p ieza m a y o r es de medio r e a l y va l e 12 Vi c é n t i m o s de 
peseta. 

E l cua r t i l l o , que r e p r e s é n t a l a m i t a d . 
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L u e g o s iguen l a s de diez c é n t i m o s . 
D e s p u é s l a s de c inco i d . 
I d . l a s de dos i d . 
I d . l a s de u n i d . 
L a de d o s c u a r t o s v a l e 8 m r s . v n . 
E l cua r to v a l e 4 m r s . v n . 
E l med io cua r to ú o c h a v o , v a l e 2 m r s . v n . 
E l med io o c h a v o ó c u a r t a par te de cuar to , v a l e 1 m r s . v n . 
L o s m a r a v e d i s e s son y a m u y escasos y s o n i m a g i n a r i o s . 

Monedas imaginaria» o idéale*. 

E l d o b l ó n de oro de dos escudos , v a l e 80 r s . v n . 
E l d o b l ó n de oro de c inco pesos p a r a el comerc io e x t r a n -

gero, se con taba h a s t a 1847 por el v a l o r de 75 r s . y 10 m r s . , 
á es ta m o n e d a t a m b i é n se l l a m a b a d o b l ó n de oro de c a m 
bio con 40 rea les de p l a t a de á 16 cuar tos . 

E l d o b l ó n de p la t a senc i l lo , v a l e 32 r s . de p la ta . 4 pesos 
s enc i l l o s de á 128 cua r tos , ó s e a n 60 r s . y 8 m r s . ; esta m o 
neda s e r v i a p a r a los c a m b i o s de L i s b o a y P a r í s , a s í como l a 
an t e r i o r p a r a G e n o v a , 

E l d o b l ó n ca lesero , v a l e 60 r s . d e v n - , se u s a b a en l a v e n t a 
de best ias , v i a j e s y c a r r u a j e s . 

E l ducado de p la ta ó de cambio , v a l e 375 m r s . de p la t a ó 
s ean 20 r s . y 25 m r s . y 15 i l7 de v e l l ó n que s e r v í a p a r a los 
c a m b i o s con A m s t e r d a m , B r e r n e n , H a m b u r g o , y L u b e k . 

E l ducado c o m ú n v a l e 11 r s . de v n . y se s o l í a u s a r en a l 
qu i l e res de c a s a s , t i e r r a s y s a l a r i o s . 

E l peso de p la t a ó de c a m b i o e r a n ocho rea les de p la ta , 
128 cua r tos ó 15 r s . y 2 m r s . de v n . 

E l peso c o m ú n ó s e n c i l l o , v a l e 15 r s , v n . , s e r v i a p a r a l a s 
v e n t a s que se hacen por pesos. 
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E l r e a l ant iguo de p la ta v a l e 16 cuar tos , ó un rea l y 30 m a • 
r a v e d i s de v n . 

E l r e a l de v n . moderno i m a g i n a r i o , v a l e ocho y medio 
cuar tos ó 34 m r s . v n . y es t a m b i é n m o n e d a efec t iva . 

E n toda l a A m é r i c a é I s l a s F i l i p i n a s se l l e v a n l a s cuen tas 
por pesos y estos se ent ienden fuertes ó du ros . E l peso t ie-
ne 8 r s . E l V, peso 4. L a c o l u m n a r i a v a l e 2 r s . L a m e d i a co-
l u m n a r i a un rea l y l a c u a r t a par te de l a c o l u m n a r i a medio 
r e a l : no c i r c u l a n monedas de cobre, n i h a y m r s . de v n . 

C o m p a r a c i ó n de las actuales monedas de las repúbl icas ame • 
r icanas con el peso fuerte español de 20 r§ . vn. 

P e s o s duros . 
Su peso en Metal puro 

granos, en granos. 

D u r o e s p a ñ o l ant iguo. . . . de 
De l a r e p ú b l i c a m e j i c a n a . . . de 1831 
D i c h o Í d e m de 1832. 
D i c h o í d e m de i s s 3 t 
D u r o de B o l í v a r de 1829. 
D i c h o í d e m de 1832. 
D u r o de P u a c de 1832. 
D i c h o í d e m de ^ 3 3 . 
D u r o de C h d e de 1833 
I d e m del R i o de l a p la ta . . . 

499, 
502, 
495, 
502, 
499, 
499, 
494, 
498, 
505, 
491, 

20 445, 
8 450, 

48 442, 
68 451 , 
56 450, 
08 450, 
40 445, 
60 450, 
92 456, 
76 441, 

08 
48 
80 
26 
24 
32 
32 
72 
24 
24 

E l medio peso, e l cuar to , etc , s iguen i g u a l r e l a c i ó n e x 
cepto el o c h a v o de l a A m é r i c a C e n t r a l que pesa 58-20 g r a 
nos , y de l a N u e v a G r a n a d a , 48-60, teniendo de meta l puro 
52-20 el uno, y 27-48 el otro. 
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Peso en granos españoles de las monedas castellanas 
de oro y plata . 

Monedas de oro Granos de peso. 

Se le dispensan 
por desgaste de 
uso en el comer

cio. 

L a p ieza de u n a onza de oro 
debe tener 540 g r a n o s . 2 g r a n o s . 

L a p ieza de m e d i a onza de 
oro 270 g r a n o s . 2 g r a n o s . 

E l d o b l ó n de oro ó u n cua r 
to de o n z a 135 g r a n o s . 1 g rano . 

E l escudo de oro ó u n octa
vo de onza 67 V2 g r a n o s . 1 g r ano . 

E l v e i n t é n de oro ó Vis de 
o n z a 33 3/4 g r a n o s . 

E l v e i n t é n ó medio escudo 
de oro an t iguo ó p e l u q u í n . . 35 85/o g r a n o s . 

C a d a g r ano de oro v a l e 21 m a r a v e d i s de v n , y por este 
v a l o r se descuen tan en l a s monedas en que les fa l ta a l g u n a 
par te del peso des ignado, no s iendo a d m i s i b l e s en l a c i r c u 
l a c i ó n s ino como pas ta l a s onzas de oro á que les fa l ta m a s 
de 12 g r a n o s del peso s e g ú n se h a d i cho . 
L a p u r e z a del oro se g r a d ú a por qu i la tes . A l que no t iene 
l i g a s e le l l a m a oro de 24 qui la tes : s iendo de 2 3 = 2 2 = 2 1 = 
etc , á med ida que se v a aumen tando l a par te de l i g a Vj*- L a 
l i g a que tiene e! oro se conoce á l a v i s t a s i es de cobre ó de 
plata,, pues l a p r i m e r a le d á e l color m a s oscuro que l a se -
gunda . E l quilate .se subd iv ide en 32 par tes y se l l a m a V3t 
a v o del qui la te de oro: l a ley de l a moneda e s p a ñ o l a e s t á a r 
r eg l ada en el oro á 24 qui la tes , y en l a p l a t a á 12 d ine ros 
desde e l 20 de Agosto de 1824, en c u y a R e a l orden se p r e v i n o 
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que l a s c a s a s de moneda en E s p a ñ a pagasen el m a r c o de oro 
de d i c h a s u p r e m a l ey á 3040 r s . v m y el de p la ta á 181 . 

Monedas de p la t a . 
G r a n o s de 

peso . 

E l duro ó peso fuerte debe tener 540 g ranos . 
E l medio duro i d . . . . o ™ 
r . ¿70 g r s . 
L a peseta c o l u m n a r i a ó de 5 r s . de v n . . . 135 g r s 
L a m e d i a peseta c o l u m n a r i a de 2 73 r s . v n ' A7 v ^ 
f e a l y c u a r t i l i o . . \ 
L a peseta p r o v i n c i a l ó de 4 r s . v n í q s g r s 
L a m e d i a peseta ó 2 r s . v n 54 ^ 
E l r e a l de v e l l ó n de 3 4 m a r a v e d í s . 27 g r s ! 

Dine ro se l l a m a t a m b i é n a l e s c r ú p u l o , y el d inero t iene 
dos s ign i f i cac iones , u n a que cor responde a l peso y son 24 
g ranos ; y o t ra á l a c a l i d a d de l a p la ta : á l a que es p u r a se 
le l l a m a p la t a de 12 d ine ros , c u y a g r a d u a c i ó n ba ja á med ida 
que se a u m e n t a l a l i g a . 

E l g r ano de plata v a l e 1 r ea l y Vi7 avos de m a r a v e d í s de 
v e l l ó n . E ! peso duro , g rueso ó fuerte, pesa u n a o n z a de p l a 
ta : l l á m a s e duro , porque es s ó l i d o y res i s te á los i m p u l s o s 
e s t r a ñ o s , y porque se a s e m e j a á l a s d e m á s monedas menos 
s ó l i d a s y firmes. 

E l r e a l l l á m a s e a s i , porque t iene cier to v e r í d i c o , f í s ico y 
au tor izado va lo r . 

E l m a r a v e d í , p a l a b r a que debe s u o r igen á los m o r o s A l 
m o r á v i d e s , l l a m ó s e u n t iempo m a r a v e d í , m a r a b o t i n u s , m o r -
v i e s , m o r a v i d i s , y a h o r a m a r a v e d í s , es l a m e n o r m o n e d a 
i m a g i n a r i a e s p a ñ o l a . 

V e l l ó n , m o n e d a a n t i g u a de C a s t i l l a que se i n v e r t í a en l a 
c o m p r a ó v e n t a d o l a n a s ó ve l lones de obejas y c a r n e r o s . 
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Valor á «iiie poi* real orden recita «5 de Oetubre de 1835 
delie rorree en Ksp» ña la moneda de Inglaterra. 

Decobre 

Por Rvn. ras. 

De oro í1 Soberano ó l i b r a e s t e r l i na 9 2 = 1 2 
' ' í l Medio soberano ó 7S l i b r a e s t e r l i n a . 4 6 = 6 

1 C o r o n a que son 5 che l ines 2 2 = 
\ M e d i a c o r o n a 11 = 

D e p l a t a . { 1 C h e l í n son 12 peniques 4 = 1 4 
1 Medio c h e l i n son 6 peniques . . . . 2 = 7 
1 P i e z a ele peniques V3 parte de c h e l . . 1 = 1 6 
1 Pen ique t iene 4 f a rd ins 14 
1 Medio penique 7 

L a a n t i g u a g u i n e a i n g l e s a de oro v a l i a 21 che l ines , pero 
esta , solo es h o y m o n e d a i m a g i n a r i a . 

Valor en E s p a ñ a de las monedas portuguesas. 

Deben correr por Rs. vn. mrs. 

| 1 P i e z a l i b o s n i n a de 4.800 r e i s va l e 128=26 
l l M e d i a í d e m de 2.400 r e i s . . . . 6 4 = 1 3 
y C u a r t i l l o de 1.200 r e í s . . . . 5 2 = 7 

De oro C1 P o r t u g u e s a de 6.4000 re i s . . . 171=25 
• y l M e d i a í d e m de 3.200 reie . . . . 85=29 

í i P i e z a de 16 testones ó 1.600 r e i s . 4 2 = 3 1 
[ I P i e z a de 12 testones ó 1.200 r e i s . 30 = 15 
1 I C r u z a d o nuevo de 480 r e i s . . . 12=17 

I E s c u d o ó c ruzado viejo que t iene 
un n.0 400 en el sel lo, son 480 r e i s . U = 5 

^ Medio i d . que t iene u n n ú m . 200 
I v a l e 6 r s por tugueses ó 240 r e i s . 0 = 197 

De p la ta . . C / J d . v a l e 3 r s por tugueses ó 120rs . 2 = 2 6 ' / 
i T e s t o n v a l e tOOreis ó 2 7 ^ 3 ^ 0 ^ 2 = 9 3 

í I 1 /2 Tes to s 50 r e i s ó 74 r s . por tugs , 1 = 4 7 
U n V e i n t é n v a l e , 15 * 
M i l r e i s por tugueses son e s p a ñ o l e s 2 3 = 7 
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i i P i e z a de cobre con el sel lo 40 v a -
l le u n r e a l p o r t u g u é s . . . . . 
\ i I d . del m i s m o d i á m e t r o pero m a s 

De h ' de lgada con X v a l e 10 r e i s . . . . 
' \ i I d . con sel lo V que es l a m a s pe

q u e ñ a que h e m o s v is to , va l e 5 r e i s 
y equ iva le p r ó x i m a m e n t e á 4 
m a r a v e d í s e s p a ñ o l e s 

E l an t iguo sequin de oro de G é n o v a que a u n hoy se u s a en 
M i l á n v a l e 45 r s . 19 m r s . v n . 

P a r a l a s monedas de p l a t a r eg i a en G é n o v a y C e r d e ñ a c®n 
el busto de sus soberanos , e l s i s t e m a f r a n c é s . 



V a l o r efectivo que resu l t aba en E s p a ñ a , remi t iendo en le t ras á, ó de I n g l a t e r r a L i b r a s 
es te r l inas , á los diferentes cambios que podian o c u r r i r desde 34 peniques ó d ine ros 
este rl i nos h a s t a 4 1 , ambos i n c l u s i v e s , por cada peso senc i l lo e s p a ñ o l de 13 r s . y 2 
mrs - v n . ó s ean 128 cuar tos ca l cu lados de diez y se is en diez y se i s avos ó cen tavos , 
antes del ú l t i m o a r reg lo de c a m b i o s . 

Resuitabau 
en España 

por cada l i 
bra esterlina 

0 
1/16 
1/8 
3/16 
1/4 
5/16 
3/8 
7/16 
1/á 
9/16 
5/8 
11/16 
3/4 
13/16 
7/8 

_15 /16 
L a diferencia 
de un peni

que ea peso 
producía. 

3i dineros ó pe
niques por peso 
de 128 cuartos-

E.s. vn. mrs 
106 
106 
105 
105 
105 
105 
105 

.104 
104 
104 
104 
104 
103 
103 
103 
103 

3 r s . y 

10 
3 

30 
22 
15 

18 

3t 
25 
20 
14 

2 m . 

35 ds. 

Es . 
103 
103 
102 
102 
102 
102 
102 
101 
101 
101 
101 
101 
101 
100 
100 
100 

i r s . 

8 
2 

31 
24 
17 7 , 
10 7a 

4 
32 
27 
21 
15 
9 
3 

31 
25 
19_ 

29 m 

36 ds. 

Rs. 
100 
100 
100 

99 
99 
99 
99 
99 
99 
98 
98 
98 

97 

13 
7 
2 

30 
24 
18 
12 

6 
» 

29 
23 
17 
12 
6 
1 

29 

24 

37 ds. 

E s . 
97 
97 
97 
97 
97 
96 
96 
96 
96 
96 
96 
95 
95 
95 
95 
95 

23 
17 
11 

6 
1 

29 
24 
18 
12 

7 
2 

31 

19 
14 
9 

20 

38 ds. 

Es . mrs. 
95 
94 
94 
94 
94 
94 
94 
94 
93 
93 
93 
93 
93 
93 
92 
92_ 

2 

3 
32 
28 
22 
i 7 
11 
6 
)> 

29 
24 
19 
14 
9 
3 

32 
26 

16 

39 ds. 

92 
92 
92 
92 
92 
9! 
91 
91 
91 
91 
91 
91 
90 
90 
90 
90 

21 
16 
12 
7 
2 

3Í 
26 
21 
17 
12 
8 
3 

32 
27 
22 
17 

40 ds. 

E s . mrs 
90 
93 
90 
89 
89 
89 

89 
89 
88 
88 
88 
88 

12 
8 
3 

32 
27 
'22 
18 
13 
8 

33 
29 
24 
20 
15 
10 

4i dineros 
ó penys. 

Es . mrs. 
5 
l 

3 ! 
26 

88 
88 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
86 
86 
86 
86 
86 
86 
86 

22 
17 
13 
9 
4 

33 
29 
24 
20 
15 
11 
6 

cu 

2 y 7 m r s . v n . 
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Pesas españolas. 

T o n e - Q u i n t a - A d a r 
l ada , l e s . A r r o b a s . L i b r a s . O n z a s . m e s . G r a n o s . 

1 20 80 2000 32000 512000 18432000 
1 4 100 1600 25600 9216000 

1 25 400 6400 230400 
1 16 256 9216 

1 16 576 
1 36 

1 

E s t a s son l a s pesas adoptadas en E s p a ñ a , con a r r eg lo a l 
m a r c o que se cus tod iaba en el a r c h i v o de l Consejo de C a s 
t i l l a . L a u n i d a d supe r io r s e g ú n se obse rva , es l a tone lada : 
es ta en gene ra l t iene el peso de 2000 l i b r a s . 

P e r o por r ea l o rden de 16 de M a y o de 1818, se le a s i g n a r o n 
29 qu in ta les á l a depeso: L a tone lada de espacio ó v o l u m e n ' 
se compone de 69 pies c ú b i c o s : de B u r g o s l a tone lada de c a 
pac idad , se compone de 40 pies c ú b i c o s de agua : e l m a r c o 
t iene ocho onzas ca s t e l l anas : l a tone lada cons ta de 20 q u i n 
ta les , e l qu in t a l de 4 a r r o b a s , l a a r r o b a de 25 l i b r a s , l a l i b r a 
de 2 m a r c o s , el m a r c o de ocho o n z a s , l a onza de 16 a d a r m e s , 
el a d a r m e de 3 tomines , y e l t o m i n de 12 g r a n o s . L a l i b r a se 
d iv ide como queda demos t rado , en 2 med ia s , 4 cua r t e rones , 
8 medios cua r t e rones , l a o n z a en 2 m e d i a s en 4 c u a r t a s , y en 
8 o c h a v a s ó d r a c m a s . 
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í8*5»©» de tro; a. 

O c h a - TOQIÍ-
Onzas . v a s . nos. Qui la tes . G i - ams , 

1 M a r c o t iene 8 64 384 1152 4608 
1 O n z a t iene i 8 48 144 576 
1 O c h a v a t iene i 6 18 72 
1 T o m í n t iene 1 3 ^ 
1 Qui la te t iene 1 

N i n g ú n cont ra to puede se r v á l i d o ante los t r i buna le s de E s 
p a ñ a á no i r con a r r eg lo á l o s d i chos pesos, ( lo m i s m o que 
á l a s med idas que se d i r á n ) escepto á l o s m é d i c o s y bo t i ca 
r i o s , á los c u a l e s se les pe rmi te u s a r de l a l i b r a de 12 onzas 
del m a r c o e s p a ñ o l con respecto á l a s recetas v m e d i c i n a s 
que t ienden á l a s a l u d p ú b l i c a s e g ú n lo p r e v i e n e ' l a p r a c m á -
t i c a que obse rvan . 

Pesas metlicinales. 

L a l i b r a t iene 16 onzas , 96 d r a c m a s , 288 e s c r ú p u l o s , 576 
ó b o l o s , 1728 ca r ac t e r e s y 6912 g r a n o s . L a o n z a 8 d r a c m a s 
24 e s c r ú p u l o s 48 ó b o l o s , 144 ca rac t e r e s . 576 g r a n o s . L a 
d r a c m a 3 e s c r ú p u l o s , 6 ó b o l o s , 18 ca rac t e r e s y 72 g r a n o s 
E l e s c r ú p u l o 2 ó b o l o s , 6 ca rac t e re s , y 24 g r a n o s . E l ó b o l o 
3 c a r a c t e r e s y 12 g ranos ; y el c a r á c t e r 4 g r a n o s , 
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Corrcsposideiicia de fiesas castelíaiias con proviueXnles 
y extra»9.|efas. 

L a a r r o b a v a l e n c i a n a se compone de 36 l i b r a s de i d . de á 
12 onzas ; por lo que 100 l i b r a s v a l e n c i a n a s hacen 71 78 c a s 
t e l l anas , y 100 cas t e l l anas s o n 129 76 v a l e n c i a n a s . A d e m á s 
h a y en V a l e n c i a a r r o b a de 30 y 32 l i b r a s y l i b r a s de á 16, 
18 y 36 onzas . L a c a r g a se compone de t res quin ta les , y de 
10 a r r o b a s . 100 L i b r a s de C a s t i l l a h a c e n 130 72 de l a s de 
á 12 onzas : 28 de l a s de 16 y 87 de l a s de á 18 onzas de V a 
lencia . ) 

L a a r r o b a v a l e n c i a n a de a n í s , c o l a , aceite y p i ñ o n e s es de 
30 l i b r a s de á 12 onzas , l a l i b r a de a l a z o r de 16 o n z a s , l a a r 
r o b a de plomo de321ibras)3 onzas1 /» ó s e a a r r o b a c a s t e l l a n a . 
E l qu in t a l v a l e n c i a n o es de 4 a r r o b a s ó 144 l i b r a s de 12 on
z a s : l a s 100 l i b r a s v a l e n c i a n a s de 12 onzas son 77 1S/31 cas te
l l a n a s : l a s 114 l i b r a s v a l e n c i a n a s de 12 onzas son 100 l i b r a s 
de M a r s e l l a ó 40 k i l ó g r a m o s s¡i0- l a s 90 l i b r a s v a l e n c i a n a s 
son 11 l i b r a s de G é n o v a : l a s 100 l i b r a s y 8 Va onzas v a l e n c i a 
n a s son 80 l i b r a s de L o n d r e s . 

E l q u i n t a l de A r a g ó n hace 4 a r r o b a s ó 144 l i b r a s de á 12 
onzas que componen 108 l i b r a s c a s t e l l a n a s . L a a r r o b a de 
A r a g ó n t iene 27 l i b r a s c a s t e l l a n a s , 6 onzas y 12 a d a r m e s : 100 
l i b r a s de c a s t i l l a h a c e n 132 7S de A r a g ó n . 

E n M a l l o r c a r ige e l q u i n t a l B e r b e r i s c o que pesa 100 r ó t u l o s 
y f o r m a n 91 73 l i b r a s c a s t e l l a n a s : y 100 l i b r a s ca s t e l l anas 
h a c e n 109 74 r ó t u l o s de M a l l o r c a é I b i z a . 

L a a r r o b a de acei te , en Bada joz , se cuen ta por 52 c u a r 
t i l l o s . 

E l q u i n t a l c a t a l á n se compone , de 4 a r r o b a s ó 104 l i b r a s , 
l a a r r o b a de 26 l i b r a s de á 12 onzas y l a l i b r a de B a r c e l o n a 
hace 14 onzas de c a s t i l l a . 91 l i b r a s cas t e l l anas , hac^n 1 0 i 
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c a t a l a n a s : e l qu in t a l cas te l l ano hace 114 7, l i b r a s c a t a l a n a s . 
E l q u i n t a l B i l b a i n o p a r a el h ie r ro , t i ene 140 l i b r a s de 17 onzas 
que cor responden á 155 V8 l i b r a s c a s t e l l a n a s , pues 100 l i b r a s 
ca s t e l l anas , h a c e n 94 de B i l b a o ; l a l i b r a de i d . hace 17 o n z a s 
de C a s t i l l a . 

L a l i b r a m a y o r de A l i c a n t e t iene 18 onzas y l a m e n o r 12. 
t C i e n l i b r a s ga l legas hacen 12b c a s t e l l a n a s . 

C ien l i b r a s m a y o r e s de M e n o r c a , h a c e n 260 ca s t e l l anas 
y 100 l i b r a s ca s t e l l anas 38 74 de M e n o r c a . 

C i e n l i b r a s m e n o r e s de M e n o r c a h a c e n 86 % c a s t e l l a n a s 
y 100 l i b r a s ca s t e l l anas 115 Va id . de M e n o r c a ; 100 l i b r a s de 
A s t u r i a s h a c e n 150 c a s t e l l a n a s y 100 l i b r a s ca s t e l l anas son 
66 y , de Oviedo . L a s c a r g a s de A l i c a n t e son de 10 7, a r r o b a s . 
L a l i b r a de A l i c a n t e hace 48 onzas de C a s t i l l a : 100 l i b r a s ó 1 
q u i n t a l cas te l l ano h a c e n 133 ' I , l i b r a s de á 12 onzas de A l i 
cante , y 89 de l a s de á 18 onzas , 133 73 l i b r a s de á 12 o n z a s 
de N a v a r r a , y 10 de l a s de á 16 onzas : 80 l i b r a s de G a l i c i a : 
100 l i b r a s ó s ea un q u i n t a l cas te l l ano componen 95 l i b r a s de 
H a m b u r g o : 93 73 l i b r a s de A m s t e r d a m : 100 y 22 cen tavos 
a r r e s t é i s de L i s b o a : 442 72 l i b r a s ó 444 del peso grueso de 
G e n o v a : 102 l i b r a s del qu in t a l de á 112 l i b r a s de L o n d r e s : 
93 7, l i b r a s peso de m a r c o , ó 45 2/3 k i l o g r a m o s de P a r i s : 112 
l i b r a s de R u s i a ; 433 1/s de L i o r n i a : 45 s/h r ó t o l i de Ñ á p e l e s : e l 
q u i n t a l de T ú n e z hace 109 l i b r a s c a s t e l l a n a s . 

lie las medidas españolas. 

L a s m e d i d a s son can t idades de t e rminadas de o s t e n s i ó n , 
c apac idad ó peso que s i r v e n de un idades p a r a conocer y 
c a l c u l a r l a s d e m á s can t idades de í a r e s p e c t i v a especie: c u a 
tro son l a s m a s usua les en E s p a ñ a y se d i s t i nguen con los 
nombres d e l . * medida lineal, longitudinal ó de interoalos 
2." medida de superñeie ó a g r a r i a : 3.a medida de capacidad 
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p a r a granos ó sólidos: 4.a medida de capacidad p a r a l í 
quidos. 

Medidas de lon^ittad. 

L a un idad supe r io r de es ta especie es l a T o e s a , estado ó 
b raza , cons ta de 6 pies de l a rgo , ó de 2 v a r a s ; y e l paso cons • 
t a de 5 p ies . 

L a v a r a , c u y a n o r m a ó mode lo se h a l l a b a depositado en 
l a c i u d a d de B u r g o s , y que a h o r a se l l a m a v a r a e s p a ñ o l a , 
se d iv ide en mi tad , c u a r t a , o c t a v a y m e d i a oc t ava . 

L a v a r a t iene 3 p i é s , e l p i é t iene 12 pu lgadas , l a p u l g a d a 
t iene 12 l í n e a s , l a l í n e a t i ene 12 puntos; y s u s re lac iones son 
l a s s iguientes : 

U n a v a r a t iene 3 p i é s . 36 pulgadas , 432 l i nea s y 5184 pun 
tos: un p i é es un tercio de v a r a , 12 pulgadas , 144 l í n e a s y 
•1728 puntos: u n a pu lgada es 1/36 de v a r a , 1/12 de p i é , 12 l i 
neas y 144 puntos: u n a l í n e a es 1/432 de v a r a , 1/144 de p i é , 
1/12 de pu lgada y 12 puntos : u n punto es 1/5184 de v a r a ; 
1/1728 de p i é , 1/144 de p u l g a d a y 1/12 de l í n e a . 

Medida lineal. 

L e g u a . E s t a d a l . V a r a . Pie . P a l m o . P u l g a d a . I^edo. L i n e a . 

\ 1666 Va 6666V3 20000 26666V3 240000 320000 2880000 
1 4 12 !6 144 192 1728 

1 3 4 36 48 432 
1 17, 12 16 144 

1 9 12 108 
1 iVg 12 

1 9 
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H a y o t ras v a r i a s m e d i d a s en r e l a c i ó n con l a s an ted ichas , 
ent re e l l as el estado ó b r a z a que equ iva le á 2 v a r a s = el codo 
ó m e d i a v a r a = e l paso g e o m é t r i c o á 5 p í é s = : e l co rde l es 
i g u a l á 5 pasos g e o m é t r i c o s = l a m i l l a e s p a ñ o l a ó m i l pasos 
g e o m é t r i c o s es i g u a l á u n cua r to de l e g u a r i a l egua t iene 
cua t ro m i l l a s , t r e in t a y dos es tadios y cua t ro m i l pasos , 
pero l a l egua l l a m a d a legal cons t a de c inco m i l pasos , de 
v e i n t i c i n c o m i l pies y de ocho m i l t resc ien tas t r e in t a y t r e s 
y un terc io v a r a s ; m a s l a que debe u s a r s e en toda E s p a ñ a 
cons t a de se is m i l s e i s c i en t a s se sen ta y se i s y dos t e rc i a s 
v a r a s ó ve in te m i l p i é s , que es el c a m i n o que r e g u l a r m e n t e 
se a n d a en u n a h o r a , y ve in te de es tas l eguas componen u n 
g rado te r res t re , aunque no gene ra lmen te con r i g o r o s a e sac -
t i tud , por se r m u y v a r i a l a long i tud de los g r ados . 

Medida suderficial española. 

C a b a l l e r i l Y u g a d a . F a n e g a . A r a n z a d a . E s t a d a l . Y a r a . P ié . 

1 \ { U 60 86,4 34560 
1 50 72 28800 

1 144 576 9162 82944 
1 400 6400 57600 

1 16 144 
1 9 

1 
F a n e g a : es ta p a l a b r a t iene dos s ign i f i c ac iones , l a u n a es 

n n cuadrado s u p e r f i c i a l de t i e r r a que m i d e 9216 v a r a s c u a 
d r a d a s : y l a o t r a es l a m e d i d a de c a p a c i d a d p a r a g r a n o s de 

• 4441 pu lgadas c ú b i c a s e s p a ñ o l a s , l a a p l i c a c i ó n de u n m i s m o 
n o m b r e á dos cosas t a n d i s t in t a^ es porque se supone que 
con u n a fanega de t r igo h a y suf ic iente p a r a s e m b r a r u n a 
fanega de t i e r r a . L a fanega de t i e r r a de u n cuad rado de 24 
es tadales por c a d a lado, ó 96 v a r a s ; y l a a r a n z a d a otro c u a -
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drado de 20 estadales por c a d a lado, ó bien 80 v a r a s : c a d a 
fanega c a s t e l l a n a de t i e r r a hace 6 t a u l l a s de O r i h u e l a y 
M u r c i a . 

Medidas de capacidad pa r a g ranos , 

C u a r - Medio O cha v i -
C a h í z F a n e g a . C e l e m í n t i l l o . O c h a v o , o c h a v o . l io . 

1 12 144 576 2304 4608 9216 
1 12 48 192 384 768 

1 4 16 32 64 
1 4 8 16 

1 2 4 
1 2 

1 
U n ca iz de t r igo s i es de s u p e r i o r c a l i d a d pesa c e r c a de 

1 1 5 2 l i b r a s ca s t e l l anas , y u n a fanega cont iene sobre m i l l ó n 
y medio de g r a n o s de t r igo r e g u l a r a p r o x i m a d a m e n t e . 

L a fanega s e g ú n se demues t r a , c o n s t a de 12 ce lemines , 2 
a l m u d e s y 4 c u a r t i l l a s : l a c u a r t i l l a t iene 3 ce l emines , el cele
m í n 4 cua r t i l l o s , e l c u a r t i l l o 4 o c h a v o s , y el ochavo 4 o c h a -
v i l l o s . 

L a m a y o r m e d i d a que se u s a po r se r l a m a s m a n u a l p a r a 
l a fuerza del hombre es l a m e d i a fanega , c u y o p a t r ó n ó m o 
delo se c o n s e r v a b a en el a r c h i v o de l a c i udad de A v i l a , 
cons t a de dos c u a r t i l l a s , u n a c u a r t i l l a es l a m i t a d de m e d i a 
fanega, ó u n a c u a r t a par te de l a fanega el c e l e m í n ó a l m u d 
es l a d o z a v a par te de u n a fanega, e l medio c e l e m í n t iene % 
c u a r l i l l o s , e l cua r t i l l o es l a m i t a d d e m e d i o c e l e m í n , ó u n a 
c u a r t a par te del c e l e m í n , el ochavo es l a */* par te del c u a r t i 
l lo ó l a Vis par te d e l . c e l e m í n , y el o c h a v l l l o l a pa r t e de d i 
cho c e l e m í n . 

L a m e d i a fanega es capaz p a r a contener Qi1/^ l i b r a s de 
a g u a des t i l ada que equ iva le á u n v o l u m e n de 2220 pulgadas 
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^ ^ c í n ^ n n r t ^ 1 1 6 ^ ^ t r Í g 0 SÍ 63 de * U ^ ™ r ca l idad , pesa 
de 90 a 100 l i b r a s . L o s t r igos mejores son los de m a s peso 

en e l i m p e r i o de M a r r u e c o s los h a y h a s t a de 106 l i b r a s de 
peso l a fanega; pero no de tan ta du reza como los e s p a ñ o l e s 
m de c u ü s m pellejo t an fino, lo c u a l p roduce en los n ú e s ! 
t ros mol idos , m a s h a r i n a y menos s a l v a d o 

560 l i b r a s de tr igo d a n 420 l i b r a s de h a r i n a , 116 de s a l v a 
do, 24 de desperd ic io , y produce 550 l i b r a s d e pan 

E l t r igo duro puede c o n s e r v a r s e m a s que el b lando porque 
t iene menos h u m e d a d . 

E n E s p a ñ a solo el t r igo y l a cebada se m i d e n r a idos l a s 
d e m á s s e m i l l a s c o l m a d a s . 

L a m a y o r ó m e n o r fluidez del g r a n o i n f l u y e m u c h o p a r a 
el m a s o m e n o s co lmo . 

U n g r ano amontonado á m u c h a a l t u r a , u n frecuente a p a -
leo en el t r igo , un medidor á g i l , el t iempo h ú m e d o , l a buco
s i d a d de l a s v a s i j a s y ot ras diferentes c i r c u n s t a n c i a s c a u 
s a n u n notable aumento de c reces en l a med ida , y v i c e v e r 
s a , l a d i s m i n u y e n . 

E l apaleo en l a cebada produce m e r m a s , porque se le 
caen los r a b i l l o s de l a s es t remidades a l g r a n o . L a hogaza de 
p a n debe pesar 3 l i b r a s ó s ean 48 o n z a s = l a V 24=01 V 12 = 
y e l bollo ó r o s c a 6 onzas . L a l ib re ta de p a n en M a d r i d ' t i e n e 
2 l i b r a s y el p a n 4. 

Con espondentia de la .mnlída castellana e9n |«s pa|ses 
extranjeros. 

100 v a r a s de C a s t i l l a son igua les á 
111 v a r a s de A l i c a n t e . 123 a n a s de A m s t e r d a n IOS V v a r a s 
de A r a g ó n 72 7 . e l lens de A b e v i l l a . 125 Vl5 p icos de Alepo 
125 V15 p icos de A l e j a n d r í a . 146 8/9 a u n a s de A l i o n a 117 y 
a r c h i n e s de A r c á n g e l . 136 p icos m a y o r e s de A r - e l 9 
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176 s/9 p icos menores de A r g e l . 139 V i , a n a s m a y o r e s de 
A u g s b u r g o 144 77 i d . menore s de A u g s b u r g o ó A u g u s t a . 
133 7* b r a z a s de A n c o n a . 122 a n a s de A r r a s . 125 7a c a n a s de 
B r a b a n t e . 96 V2 a n a s de B a y o n a de F r a n c i a 178 ' / « c u b a 
dos de B e n g a l a . 127 ^ a n a s de B e r l í n . 141 V7 b r a z a s p a r a 
sedas de B o l o n i a y 132 7* b r a z a s p a r a l a n a s . 116 s/4 a n a s de 
B a m b e r g . 66 i/3 a n a s de de B r e t a ñ a . 7*2 V u a n a s de efectos de 
l a n a s y sedas de B u r d e o s . 71 72 a n a s g randes de B a l a 126 
p icos del C a i r o . 133 79 p icos de C a n d í a ( I s l a ) 237 cebados 
de C a n t ó n de C h i n a . 153 r a z i s de C e r d e ñ a . 236 7, cebados 
de C h i n a . 145 V i p icos l a rgos de Cons tan t inop la . 139 V7 p icos 
cor tos de Cons tan t inop la . 137 Ve a n a s de Copenhague . 
353 V9 p a l m o s de C ó r c e g a . 143 71S p icos de D a m a s c o . 135 7s 
a n a s de D i n a m a r c a . 151 a n a s de Dresde en S a j o n i a . 74 1/2 
a n a s de Dub l in en I r l a n d a y 93 Vs y a r d a s de i d . 88 4/7 a n a s de 
E d i m b u r g o en E s c o c i a 142 V» b r a z a s p a r a l e n c e r í a ó l a n e r í a 
de F l o r e n c i a , y 145 afie b r a z a s p a r a s e d e r í a . 74 Va a n a s p a r a 
sedas de G i n e b r a . 23 74 j s tch tans de G u i n e a . 339 7A p a l m o s 
de G é n o v a . 51 74 c a n a s de á 10 Va p a l m o s de G é n o v a 125 Vs 
a n a s de l a H a y a . 94 7* y a r d a s de I r l a n d a . 44 V s y n h s del J a -
pon . 124 Vs p icos de J e r u s a l e n . 175 Vg p i cos de L a c e d e m o n i a 
72 ! /14anasde L e ó n de F r a n c i a . 143 Vs b races de L i o r n a 
76 73 v a r a s de L i s b o a . 92 y a r d a s de L o n d r e s . 175 79 cebados 
de M a d r a s . 37 74 c a n a s de M a l t a . 87 79 c a n a s de M a r r u e c o s . 
123 79 cebados de l a Meca . 120 79 a r c h i n a s de M o s c o v i a 
64 V3 c a n a s de C a t a l u ñ a , M a l l o r c a , M e n o r c a , I b i z a y F e r -
m e n t e r a 144 7G b r a z a s n u e v a s de M i l á n . 13 Va p icos de Mo
r c a , l l O v a r a s de N a v a r r a . 39 V3 c a n a s de Ñ á p e l e s , 139 Va 
p i c o s de Negro-Ponto . 135 7S a n a s de Noruega . 238 7S coba-
dos de P e k í n . 90 1/3 gueces m e d i d a r e a l de P e r s i a . 42 7/13 
c a n a s de N i m e s . 155 5/23 a n a s de P r e s b u r g o 154 4/5 gueces 
med ida r egu l a r de P e r s i a . 1-U 1/6 rasos de P i a m o n t e . 72 1/14 
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a n a s de P a r í s . 149 2/5 a n a s de P o l o n i a . 128 2/2 coados de 
Oporto. 42 1/2 picos de R o d a s . 45 l i 4 a n a s de 8 p a l m o s de 
R o m a . 118 a r c h i n e s de R u s i a . 159 1/5 r a s o s de S a b o y a . 
147 2/3 a n a s de S i l e s i a . 120 1/8 a r c h i n e s de S a n Pe t e r sbu r -
go. 44 2/3 c a n a s de S i c i l i a . 140 5/5 p icos de S i d o n . 137 8/9 p i 
cos de S m i r n a . 158 5/9 p icos de S t r a s b u r g o . 144 1/6 a n a s de 
S u e c i a . 140 1/7 a n a s de S u i z a . 123 a n a s p a r a d r a p e r i a s de 
T r i e s t e y 189 5/4 a n a s p a r a efectos de seda . 100 3/4 v a r a s de 
T e n e r i f e y otros 101 v a r a s . 124 p icos de T r í p o l i de S i r i a , y 
154 1/3 p icos de T r í p o l i de B e r b e r í a . 127 1/5 p icos p a r a efec
tos de l a n a de T ú n e z . 139 1/3 p a r a s e d e r í a . 180 1/6 p icos p a 
r a l e n c e r í a de T ú n e z . 126 4/5 p icos l a rgos de T u r q u í a y 
130 5/9 cor tos . 128 2/3 b r a z a s p a r a d r a p e r i a s de V e n e c i a . 
92 1/2 v a r a s de V a l e n c i a . 136 4/9 b r a z a s p a r a s e d e r í a s de 
V e n e c i a . 125 1/9 e l lens de W i t e m b e r g . 71 3/7 anasde 524 l i 
neas y 84. 88 me t ros de P a r í s . 132 7/8 de o t ras a n a s de Be r 
l í n . 

Tab la de aneajes ó reducción de medidas provinciales y e§~ 
tranjeras, á l a medida ó v a r a castellana. 

L a r e g l a que se s igue p a r a l a r e d u c c i ó n de l a m e d i d a es-
t r a n g e r a á l a c a s t e l l a n a es t a n s e n c i l l a , que solo h a y que 
m u l t i p l i c a r l a s c a n a s , y a r d a s , a n a s , etc. que s e ñ a l a u n a pie
z a de c u a l q u i e r tejido por s u c o r r e s p o n d e n c i a á 100 v a r a s 
c a s t e l l a n a s , y c o r t á n d o s e en l a s u m a los dos ú l t i m o s n ú m e 
r o s , los precedentes son e sac t amen te l a s v a r a s cas t e l l anas 
que debe tener l a p i eza a l tenor s iguiente ; por m a n e r a que 
se s aben l a s v a r a s d é l a s p iezas de tegidos e x t r a n g e r o s s i n 
nece s idad de m e d i r l a s cuando pres ide l a buena fé. 

VARAS. 
100 C a n a s de C a t a l u ñ a hacen v a r a s c a s t e l l a n a s . . 185 
100 V a r a s de V a l e n c i a hacen s e g ú n unos 106 y otros 108 
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100 V a r a s de A r a g ó n h a c e n de C a s t i l l a 91 ^ 
100 V a r a s de N a v a r r a . I d . . . . 94 5/s 
100 C a n a s de M a l l o r c a , M a h o n , I b i z a y F e r m e n t e r a . 185 
100 A n a s ó a n u a s de F l a n d e s . I d 81 
i 0 0 A n a s de a l g u n a s p a r t e s de F r a n c i a I d . . . . 155 
100 A n a s de N a v a l , B r e t a ñ a y Nan tes I d . . . . . 160 
100 A n a s de Angeo , de Denforte I d 140 
100 A n a s de L e ó n de F r a n c i a , en unos efectos. . . 138 

P a r a otros ^30 
100 V a r a s por tuguesas I d 130 
100 Cobados por tugueses I d . . . , 78 Sjé 
100 A n a s de B r o m e n I d 
100 Y a r d a s ó v e r g a s de L o n d r e s y E s c o c i a I d . . . 108 
100 Y a r d a s de I r l a n d a en unos efectos 110 en otros 112 
100 B r a z a s de F l o r e n c i a p a r a sedas h a c e n v a r a s . . 140 
100 A n a s del i n t e r io r de A l e m a n i a I d l ' G 
100 A n a s de B r e s t l d . 1 6 0 
100 A n a s de Cotense I d 160 
100 A n a s de D ianone I d l O i Ii2 
100 P i c a s de S m i r n a I d • 79 
100 A n a s de E s c o c i a I d I t 4 
100 B r a z a s de F l o r e n c i a p a r a otros efectos I d . . . 58 
100 A n a s de G i n e b r a 140 
100 A n a s de H o l a n d a I d 
100 A n a s de J a t i v a . . . . » 405 
100 A n a s de L a b a l I d 168 
100 C a n a s de L i s b o a I d 79 11-
100 B r a z a s de L u c a I d 71 
100 B r a z a s de M a n t u a I d 68 
100 A n a s an t iguas de M a r s e l l a I d 229 
100 C a n a s de M e s i n a I d ^ 
100 B r a z a s de M i l á n Id 61 

23 
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400 A n a s de Mor le s I d 460 
100 C a n a s de N á p o l e s I d 247 
100 C a n a s de P a l e r m o I d . 2 4 0 
100 A n a s de P a r í s I d J40 
100 B r a z a s de R a s i Id . 7o 
400 B r a z a s de R o m a 74 1/2 
100 A n a s de S a n Malo I d ICO * 
100 A n a s en l i enzos de a l g u n a s par tes de P o r t u g a l . 138 

L o s en r ro l l ados de H a m b u r g o i 10 
Otros v a r i o s g é n e r o s por tugueses 114 

400 A n a s d e N e y p a r a t e g i d o s de l a n a I d . . . . m 

C a d a p ieza de c a ñ a m a z o s de B r e m e n t iene v s . 39. L a s P l a 
t i l l a s R o y a l e s y Co l ines i d . 39. L a s p iezas de C r e a s a n c h a s , 
72. L a s B r c t a ñ a s , 8. L a s E s t o p i l l a s y C l a n e s B a t i s t a s , 8 í / 2 . 
L o s R u a n e s , 55 P l a t i l l a s de I r l a n d a , 38 B a y e t a s fajuelas, 40.* 
M u s e l i n a s Elefan tes , 40. De e s p u m a , 22. C a l a d a s , bordadas , 
des l iados y l inones , I I . Cocos ó perca les b l a n c o s , 13 1/3! 
I d e m pin tados . 3 ! . H a m b u r g o s , 32. Ho landas , 20 O l a n d i l l a s , 
38. M a h o n e s filipinos 8 v a r a s . 

&¡s*»nia isiéíi'ico decimal. 

S e m i d i ó v a l i é n d o s e de todos los medios de e x a c t i t u d (1) , 
que puede d a r l a c i e n c i a de l a s m a t e m á t i c a s y de l a as t rono^ 
m í a el a r co del m e r i d i a n o comprend ido ent re D u n k e r q u e y 
l a s i s l a s B a l e a r e s , y se c o n v i n o en que el cuar to del m e r i 
d iano e r a de 5/130,740 toesas, y l a diez m i l l o n é s i m a par te de 
este n ú m e r o equiva lente á 443 l í n e a s 0,296 de l i nea , fué to
m a d a por u n i d a d de medida , y s e l l a m ó metro. 

j u ü e^tS^SS m.urte3trüS cálebrS3 rairÍQ03 D- Aut-i0 y D - J ^ 
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P a r a s i g n i f i c a r diez veces , c i en veces , m i l veces , diez m i l 

veces e l m e t m , se adoptaron cua t ro pa l ab ra s g r i egas que son : 

deea, hecto, kilo, m i n a , que s i g n i f i c a n , 
diez, ciento,, m i l , diez m i l . 

P a r a e x p r e s a r l a s f racc iones de l met ro d iv id ido en diez, 
en ciento, en m i l par tes igualess se h a n empleado estas t res 
p a l a b r a s s a c a d a s del l a t i n : 

deci, centi, rnilli, que s i g n i f i c a n 
d é c i m o , c e n t é s i m o , m i l é s i m o . 

Y a s i p a r a e x p r e s a r un d é c i m o de met ro se d i r á un decimetro. 
u n c e n t é s i m o un cent ímetro. 
un m i l é s i m o . , * . . . u n mi l ímet ro . 

L a s p e q u e ñ a s superf ic ies se e x p r e s a n en me t ros c u a d r a 
dos y en par tes c u a d r a d a s del met ro cuadrado . 

T A B L A D E P E S A S Y M E D I D A S . 

Metro . 

M i l í m e t r o . 
C e n t í m e t r o , 
D e c í m e t r o . 
D e c á m e t r o . , 
H e c t ó m e t r o . 
K i l ó m e t r o . , 
M i r i á m e t r o , 

A r e a . . . 
C e n t i á r e a 

Medidas de longitud. 

L a d i e z - m i l l o n é s i m a par te del cuadran 
te del m e r i d i a n o te r res t re 
M i l é s i m a par te del m e t r o . 

C e n t é s i m a par te del me t ro . 
D é c i m a par te del m e t r o . 
D i e z me t ros . 
C i e n met ros . 
M i l met ros . 
Diez m i l me t ros . 

Medidas ag ra r i a s . 

Cien me t ros c u a d r a d o s . 
C e n t é s i m a par te del á r e a . 
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H e c t á r e a . . Cien á r e a s . 
M i r i á r e a . . Diez m i l á r e a s . 

Medidas de capacidad 

L i t r o . . . . D e c í m e t r o c ú b i c o . 
D e c i l i t r o . . D é c i m a par te del l i t r o . 
Deca l i t ro . . Diez l i t r o s . 
Hec to l i t ro . . C ien l i t r o s . 
K i l ó ü t r o . , M i l l i t r o s . 

E s t e r i o . . 
Dec is te r io . 
Decas te r io . 

G r a m o . . . 

M i l i g r a m o . . 
C e n t i g r a m o . 
D e c i g r a m o . , 
D e c á g r a m o . 
H e c t ó g r a m o 
K i l o g r a m o . 

Medida $ de solidez. 

Metro c ú b i c o . 
D é c i m a par te del ester io. 
Diez es ter ios . 

Pesas. 

Peso de un c e n t í m e t r o c ú b i c o de agua á 4 
c e n t í g r a d o s . 

M i l é s i m a par te del g r a m o . 
C e n t é s i m a par te del g r a m o . 
D é c i m a par te del g r a m o . 
Diez g r a m o s . 
C ien g r a m o s . 
M i l g r a m o s . 

M i r i á g r a m o Diez m i l g r a m o s . 

F r a n c o . . 
C é n t i m o , 
D é c i m o . . 

Monedas 

Cinco g r a m o s de p la t a de ley V10 de flno 
C e n t é s i m a par te del f r anco . 
D é c i m a par te del f ranco. 
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L a s t i e r r a s se m i d e n por d e c á m e t r o s cuadrados , de los 

c u a l e s c a d a lado es de diez met ros de l a rgo , entonces t o m a 
el n o m b r e de á r e a . 

E l h e c t á r e a equiva le á 100 á r e a s . E l á r e a se subd iv ide en 
c ien par tes que se l l a m a n c e n t i á r e a s , y c a d a u n a equ iva l e á 
u n met ro cuadrado . 

De cons iguiente e l á r e a equ iva le á c i en met ros cuad rados 
ó á u n d e c á m e t r o cuad rado . 

E l h e c t á r e a equ iva le á 10.000 me t ros cuadrados , ó á u n 
h e c t ó m e t r o cuadrado . 

L a superf ic ie de un p a í s se m i d e en k i l ó m e t r o s cuad rados 
ó en m i r i á m e t r o s cuad rados . 

E l k i l ó m e t r o cuadrado equ iva l e á 100 h e c t á r e a s ó á 10.000 

á r e a s . 
E l m i r i á m e t r o cuadrado equ iva le á 100 k i l ó m e t r o s c u a 

drados , 10.000 h e c t á r e a s , 1|000 0 0 0 á r e a s , e n ñ n á IOOiOOO.OOO 
de me t ros cuadrados . 

E s t a n o m e n c l a t u r a que se p resen ta como dif íci l es l a m á s 
s e n c i l l a . F í j e s e l a a t e n c i ó n en que h a y med idas p r i m a r i a s y 
o t ras s e c u n d a r i a s . L o s n o m b r e s d é l a s med idas y pesas p r i 
m a r i a s e s t á n t omadas del gr iego y s o n metro, á r e a , litro, 
Gsterio y gramo. L a s s e c u n d a r i a s que son diez, c iento, m i l 
diez m i l veces m a y o r e s que l a p r i m e r a se des ignan antepo
niendo l a s denominac iones n u m é r i c a s deea, hecto, kilo y 
miria, c u y o s nombres tomados t a m b i é n de l gr iego s i g n i f i 
c a n deca diez, hecto ciento, kilo m i l , m i r i a diez m i l ; a s í de
cámetro s i gn i f i c a diez met ros : hec tá rea s i g n i f i c a c i en á r e a s : 
kilólitro s i g n i f i c a m i l l i t ros : mir iágramo diez m i l g r a m o s . 

L a s m e d i d a s s e c u n d a r i a s , que son diez, ciento, m i l , diez 
mi l . veces m e n o r e s que l a p r i m a r i a , se des ignan an teponien
do l a s denominac iones n u m é r i c a s , deci, centi y mili ; estos 
n o m b r e s , tomados del l a t i n , e q u i v a l e n á deei d é c i m a par te . 
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s e x c e n t é s i m a par te y mil i m i l é s i m a par te . A s i hemos v i s 
to que decímetro s i gn i f i c a l a d é c i m a par te de un metro: cen~ 
tidrea s i g n i f i c a l a c e n t é s i m a par te de un á r e a : miligramo 
s i g n i f i c a l a m i l é s i m a par te de u n g r a m o . 

S e v é pues que el s i s t e m a es como hemos d i cho m u y s e n 
c i l l o , y u n a vez entendido no caben equ ivocac iones fijándo
se b ien en que los nombres gr iegos m u l t i p l i c a n l a m e d i d a 
p r i m a r i a y los la t inos l a d i v i d e n . 

C O R R E S P O N D E N C I A A P R O X I M A D A D E L A S M E D I D A S 
F R A N C E S A S Ó S E A E L S I S T E M A M É T R I C O C O N L A S 

C A S T E L L A N A S . 

E l m e t r o equ iva le á 35.889 pies cas te l l anos , ó s ean 3 p i é s 
y poco m a s de 7 pu lgadas . 

E l á r e a equ iva le á u n cuadro ó cuadrado de unos 36 p i é s 
cas te l l anos de lado . 

E l l i t ro equ iva le á poco m e n o s de m e d i a a z u m b r e 14 i l i 
t ros h a c e n 70 a z u m b r e s . Cons ide rando como med ida de c a 
pac idad p a r a los á r i d o s , equ iva le e l l i t ro á poco menos de l a 
qu in t a par te de un c e l e m í n : 100 l i t ro s h a c e n 21 ce l emines 

E l esterio equ iva le á 6 1/4 p i é s c ú b i c o s de C a s t i l l a 
E l g r a m o equ iva le á 20 g r a n o s del m a r c o de C a s t i l l a . 
E l f ranco equ iva le á 3 r s . 27 m r s . de v e l l ó n . 

Reducción d«l sicoma métrico á las pesas y medicas 
casáellafias. 

L a un idad de m e d i d a l i n e a l ó de long i tud es e l METRO 
i g u a l a 1Í I9630 v a r a s de C a s t i l l a . L a u n i d a d de med ida s u 
pe r f i c i a l a g r a r i a es l a AREA,igual á 8'94469 estadales g e n e r a -
es L a u n i d a d de v o l u m e n ó capac idad es el LITRO, que en 

los l í q u i d o s es i g u a l á '198301 cua r t i l l o s , y en los á r i d o s e . 
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i g u a l á O'21589 de c e l e m í n . L a u n i d a d de peso es l a GRAMA, 
i g u a l á 0<5564() a d a r m e s . L o s m ú l t i p l o s de estas un idades se 
e x p r e s a n anteponiendo los r a d i c a l e s g r i egos deea, que es 
diez veces m a y o r ; heeto que es c i en veces m a y o r ; y kilo que 
es m i l veces m a y o r ; y los s u b m ú l t i p l o s por los r a d i c a l e s l a 
t inos deei que es diez veces menor ; cbnti que es c i en veces 
menor ; mi l i que es m i l veces menor , como se ve en l a s i 
guiente t ab la . 

MEDIDA LINEAL. 

Q u i l ó m e t r o 
H e c t ó m e t r o 
D e c á m e t r o 
Metro 
D e c í m e t r o 
C e n t í m e t r o 
M i l í m e t r o 

tiene varas . 

IIQG'SO 
119'630 
11 9630 
1'19630 
0'11963 
0f01196 
0C00119 

MEDIDA AGRARIA. 

Q u í l a r a 
H e c t á r e a 
D é c a r a 
A r a 
D e c l a r a 
C e n t i a r a 
M i l i a r a 

tiene estadales. 

8944'69 
894*469 
89<4469 
8*94469 
0*89446 
0'08944 
0t00894 

MEDÍDA D E VOLUMEN Ó C A P A C I D A D . 

liquidas cuartillos celemines 

1 Qui lo -
l i t ro . . 

1 Hecto
l i t ro . . 

I D e c a 
l i t r o . . 

1 L i t r o . 
1 Dec i l i 

t ro . 
1 C e n t i 

l i t r o . 
1 M i l i l i 

t ro . 

1983[04 

198*304 

19l8304 
1'98304 

0t19830 

O'O^SS 

0,00198 

215,890 

21'5890 

2'15890 
0*21589 

0*02158 

0,00215 

0*00021 

M E D I D A S D E P E S O . 

adarmes. 

1 Q u i l o -
g r a m a 

1 H e c t ó -
g rama 

1 D e c á -
g r a m a 

l Grama 
1 D e c í -

g r a m a 
i C e n t i -

g r a m a 
i M i l í -

g r a m a 

556*409 

55í6409 

5'56409 
0*55440 

0Í05564 

0'00556 

0*00055 
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Y a hemos d icho que u n k i l o g r a m o equ iva le á dos l i b r a s , 
dos onzas , doce a d a r m e s y qu ince g r a n o s del peso de C a s 
t i l l a . 

U n l i t ro t r a t á n d o s e de l í q u i d o s , equ iva le á poco menos de 
m e d i a a z u m b r e , pues que i 41 l i t ros h a c e n 70 a z u m b r e s ; t r a 
t á n d o s e de á r i d o s , cor responde á l a qu in t a par te de un cele
m í n a lgo menos , pues se neces i tan 100 l i t r o s p a r a hace r 21 
ce l emines . 

U n hectol i t ro , m e d i d a de 100 l i t ro s , que equ iva le á 49 y 
m e d i a a z u m b r e s , s i se t r a t a de l í q u i d o s , y á u n a fanega y 9 
ce lemines t r a t á n d o s e de á r i d o s . 

U l e d i í l a s ile c a p a c i d a d p a r a l iqis ido^ c scepto e l 
ace i t e . 

o 
o 

c3 

O 

1" . 
o tó 
r o 

s 
V s 
^ N 

cd O 

o g 

o 
O 

46 32 
1 2 

1 

64 
4 
2 
1 

128 
8 
4 

1 

256 512 1024 2048 
16 

8 
4 
2 
1 

52 
16 
8 
4 
9 

6 i 
32 
16 

8 
4 
2 
1 

128 
64 
3 i 
16 

8 
á 
2 
1 

L a especie supe r io r de estas med idas s e g ú n se o b s e r v a es 
el moyo de v i n o , este cons ta de 16 c á n t a r o s ó a r r o b a s , de 
cab ida de 34 l i b r a s ca s t e l l anas de a g u a des t i l ada : l a c á n t a r a 
ó a r r o b a t iene 8 a z u m b r e s , l a a z u m b r e 4 cua r t i l l o s , etc. E n 
el c u a r t i l l o caben 17 onzas c a s t e l l a n a s de a g u a des t i lada . L a 
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medida m a s u sada es l a c á n t a r a ó a r r o b a , cuyo p a t r ó n se 
c o n s e r v a b a en el a r c h i v o de l a c i udad de Toledo; pero no 
s iendo s u manejo p roporc ionado á l a s fuerzas del hombre 
se tiene adoptada l a m e d i a a r r o b a , como m e d i d a m a s m a 
nuable . 

E n l a s ven ta s por m a y o r de l v i n o en Jerez , se mide por 
bota de e s t r acc ion que debe contener 31 y m e d i a a r r o b a s . 
E n o t ras p r o v i n c i a s sue len ind i s t i n t amen te u s a r p ipas ó bo
tas de d i v e r s a s cab idas ; v r . g r . en M á l a g a de 29 y t res c u a r 
tas de a r r o b a , en C a t a l u ñ a de 28, aunque p a r a s u s a g u a r 
dientes u s a n botas de 32 a r r o b a s de cab ida y m a r c a n 63 cor -
tanes . 

m e d i d a s fie é i i | i a c idad l p a r a o! aee l i e . 
c5 O J 

S ^ ^ S- .2 S -2 S -o ^ ^ ^ - i-J ^ CD 
»Í5 í=i 

1 2 4 0 25 50 100 200 
1 2 4 12 1/2 25 50 100 

1 2 6 1/4 121/2 25 50 
1 3 1/8 6 1/4 12 1/2 25 

1 2 4 8 
1 2 4 

1 2 
1 

E s t e l í q u i d o se debe vender a l peso, y a s i se hace en C á 
diz; pero s iendo m a s c ó m o d o s u mane jo por med idas , se 
t iene adoptada u n a de 1004 pu lgadas c ú b i c a s e s p a ñ o l a s p a r a 
l a a r r o b a de peso, l a c u a l es capaz de contener 27 1/4 l i b r a s 
de a g u a des t i l ada cuando el t e r m ó m e t r o de R e a m u r s e ñ a l a 
12.° y el b a r ó m e t r o 30 I j2 pu lgadas e s p a ñ o l a s . 
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L a a r r o b a t iene 42 cua r t i l l o s y pesa 25 l i b r a s : se d iv ide en 
4 c u a r t i l l a s y c a d a c u a r t i l l a de aceite pesa 6 f i4 l i b r a s : l a l i 
b r a t iene 4 p a n i l l a s , y l a p a n i l l a 4 onzas : l a p a n i l l a t a m b i é n 
se l l a m a c u a r t e r ó n , y an t iguamente l a p a n i l l a no e r a i g u a l 
a l c u a r t e r ó n , y l a a r r o b a solo t en ia 80 p a n i l l a s , pero l a r ea l 
ó r d e n del 26 de enero de 1801 que es el ú l t i m o a r r eg lo de 
pesas y med idas , an t e r io re s a l s i s t e m a m é t r i c o d e c i m a l , 
m a n d a d o obse rva r , c o n f u n d i ó l a p a n i l l a en el c u a r t e r ó n ! 
T a n t o ocupan 16 onzas de aceite como 17 de a g u a cor r i en te 
de r io . 

E l aceite comprado por m e d i d a s iendo de supe r io r c a l i 
dad , p roduce aumen tos s i se vende a l peso. 

L a a r r o b a m e n o r de S e v i l l a , tiene..un lo por 100 m e n o s 
que l a m a y o r ó cas t e l l ana . 

E l aceite medido en s i t io ó t iempo fr ió , produce creces en 
s i t io y t iempo de ca lo r : l a ag i l i dad del medidor , el d e r r a m a r 
el l iquido desde c i e r t a a l t u r a de u n a v a s i j a á o t r a con s u a 
v i d a d ó v i o l e n c i a ; lo p r i m e r o d á c r e c e s y lo segundo m e r 
m a s . 

C o r r e s p o n d e n c i a de m e d i d n s de l o n g í t i i d , c o n l a s 

p r o v i n c i a s . 

Cien v a r a s de C a s t i l l a son igua les á 97 de A s t u r i a s . - 1 1 1 
v a r a s d e A l i c a n t e . = : 1 0 8 1 / 2 d e A r a g o n . = 5 4 1 / 3 c a n a s de C a 
t a l u ñ a . = 5 4 1 / 3 c a n a s de l a s I s l a s B a l e a r e s =110 v a r a s de 
N a v a r r a . = 9 2 1 / 2 v a r a s de V a l e n c i a . = 9 7 1/10 v a r a s de S a n -
tiago de G a l i c i a y 99 de Tene r i f e . E n Oviedo y d e m á s de1 
P r i n c i p a d o de A s t u r i a s , l a v a r a es sobre 3 por 100 m a s l a r 
ga que l a de C a s t i l l a . E n Tene r i f e , c ap i t a l de l a s I s l a s C a n a 
rias, es como 1 por 100 m a s l a r g a que l a de C a s t i l l a . 
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C o r r e s p o n d e n c i a de l a s m e d i d a s do c a p a c i d a d p a r a 
á r i d o s j s ó l i d o s . 

U n a b a r c h i l l a de V a l e n c i a hace 3 ce l emines y 3 cua r t i l l o s 
de C a s t i l l a L a c u a r t e r a c a t a l a n a , hace u n a fanega, t res cele
m i n e s y dos terc ios del cua r t i l l o cas te l l ano . L a c u a r t e r a t i e 
ne 12 cor tanes . E l c a l ü z de A r a g ó n hace 3 fanegas, 3 c e l e m i -
nes y 2/3 de l cua r t i l l o cas te l lano; y l a fanega 4 ce lemines y 
3 3/5 cua r t i l l o s de C a s t i l l a . 

C i e n fanegas de C a s t i l l a co r re sponden á 22 1/4 c a h í c e s de 
A l i c a n t e . = 7 8 1/8 c u a r t e r a s de C a t a l u ñ a , = l ) 9 1/4 fanegas de 
C a r t a g e n a y M á l a g a . = 7 5 c u a r t e r a s de M a l ion.—76 3/5 c u a r 
te ras de M a l l o r c a . = 1 8 3 robos de N a v a r r a . = 1 0 1 3/5 fanegas 
de S e v i l l a . = 7 9 4/7 c u a r t e r a s de T o r t o s a . = 2 7 1/4 c a h i z e s de 
V a l e n c i a . = 3 0 1/2 c a h i z e s de Z a r a g o z a . = 2 4 3 de A r a g ó n . = 
300 fer rados de Neda y F e r r o l en Galicia.==325 7/10 b a r c h i -
11 as de V a l e n c i a ; u n a fanega c a s t e l l a n a t iene 4 a l q u e í r e s po r 
tugueses = y un a lque i re p o r t u g u é s son 3 ce l emines cas te 
l l a n o s . 

U n ferrado es 1/3 de fanega cas t e l l ana . C i e n fer rados de l a 
C o r u ñ a hacen 29 3/4 fanegas de C a s t i l l a . L a e m i n a de L e ó n 
tiene 4 ce l emines ca s t e l l anos . L a g r u e s a t iene 12 docenas . 
L a r e s m a 500 pl iegos ó 100 c u a d e r n i l l o s que hacen 20 m a n o s 
de pape l . 

E n C á d i z , I s l a s C a n a r i a s , C a r t a g e n a , M á l a g a , S e v i l l a , S a n 
tander , V i t o r i a , M é g i c o , G o a t e m a l a , V e n e z u e l a , N u e v a G r a 
nada , P e r ú alto y bajo, C h i l e . B u e n o s a i r e s , G u a y a n a e s p a 
ñ o l a , I s l a s de C u b a ó H a b a n a , Pue r to -R ico y F i l i p i n a s , r i 
gen l a s m i s m a s monedas y pesos que en C a s t i l l a . 

E n B i l b a o , C á d i z , C a r t a g e n a , M á l a g a , S e v i l l a , S a n t a n d e r , 
S a n S e b a s t i a n , M é g i c o , G o a t e m a l a , V e n e z u e l a , N u e v a G r a 
n a d a , P e r ú alto y bajo, C h i l e , B u e n o s a i r e s , G u a y a n a espa-
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ñ o l a , R e p ú b l i c a s é I s l a s de C u b a y P u e r t o - R i c o se s i r v e n de 
l a s m i s m a s pesas y med idas de longi tud , ó s e a v a r a e s p a ñ o 
l a l l a m a d a cas t e l l ana . 

Y a h e m o s d icho an te r io rmen te que l a m e d i d a y peso ob l i 
gados á obse rva r se en toda E s p a ñ a es l a del s i s t e m a m é 
t r i co . 

C W r o s p o i í d e i i c i í i de m e d i d a s de c a p a c i d a d p a r a 
l í q u i d o s . 

L a c á n t a r a de A l i c a n t e hace 21 cua r t i l l o s de C a s t i l l a , y l a 
de A r a g ó n pesa 26 l i b r a s . 

E l c á n t a r o de A r a g ó n hace 21 l i b r a s y 5 onzas de C a s 
t i l l a . E l de N a v a r r a pesa 32 l i b r a s , y el de V a l e n c i a 36. 

C i e n c á n t a r a s ó u n moyo de v i n o de C a s t i l l a h a c e n 25/25 
c á n t a r a s ó a r r o b a s de A r a g ó n de á 28 l i b r a s . L a c a r g a t ie
ne 4 b a r r i l e s = 2 5 5 1/Í6 m i t a d e l l a s de C a t a l u ñ a . = 8 28/29 
c u a r t i n s d é l a s I s l a s B a l e a r e s . = 2 ! 2 / 7 c á n t a r o s de 52 l i b r a s 
de N a v a r r a . = 19 3/4 c á n t a r o s ó a r r o b a de 36 l i b r a s de V a l e n 
c i a . = y 17 c ó r t a n o s ca t a l anes h a c e n 8 a r r o b a s de v i n o de 
C a s t i l l a . L a bota de V a l e n c i a hace 60 c á n t a r o s . = 3 4 a r r o b a s 
de C a s t i l l a , f o r m a n u n a p i p a de v ino de Oporto ó Por tugue
s a . L a p ipa de S e v i l l a hace 34 a r r o b a s m a y o r e s . U n b a r r i l 
de aguard ien te hace 4 a r r o b a s . 

S ' a r a e l ace i te . 

Doce a r r o b a s de aceite en C a s t i l l a , componen 14 1/27 a r r o 
bas de 36 l i b r a s , ó 16 5/9 de a r robe tas de 24 l i b r a s de A r a 
g ó n . = 3 5 cua r t anes , 15 2/15 c u a r t a s de C a t a l u ñ a . = 36 2/5 
c u a r t a n e s de l a s I s l a s B a l e a r e s . = 10 7/8 c á n t a r a s de á 36 l i 
b r a s de V a l e n c i a = 5 3 7/9 a r r o b a s de C a s t i l l a componen u n a 
p ipa de aceite en S e v i l l a . = E n es ta c iudad l a a r r o b a de ace i -
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te es de 2 5 l i b r a s de á 16 onzas ca s t e l l anas y tiene 42 c u a r t i 
l l o s , á l a c u a l l l a m a n a r r o b a m a y o r p a r a d i s t i n g u i r l a de o t r a 
a r r o b a que r ige en T r i a n a y pueblos del A l j a r a f e que l l a m a n 
a r r o b a m e n o r y t iene u n quince por ciento menos que l a 
m a y o r ó de C a s t i l l a y solos 56 c u a r t i l l o s . 

C v o r r e s p o n d e n c i a ele eiietiidas de c a p a c i d a d y m o n e d a 

e s p a ñ o l a c o n l a e x t r a n j e r a . 

Cien fanegas de g r a n o s de C a s t i l l a , son igua les ' á = 4 8 2/11 
dec iemines de G e n o v a : 19 5/9 qua r t e r s de L o n d r e s , E s c o c i a , 
é I r l anda—37 l / 4 s e t i e r s ó 5814 7/10 l i t ro s , ó 58, 147 hec to l i 
t ros de P a r i s . = 26 3/10 zetuer ts de R u s i a : 402 i /7 a lque i res 
de L i s b o a ; 160 20/25 B u s e h l l s ing leses . U n a fanega de cacao 
de G u a y a q u i l , pesa i 18 l i b r a s c a s t e l l a n a s . E l cua r t e r i n g l é s 
t iene 8 bushe l l s . 

L a fanega de t r igo duro y de color e s t r e m e ñ o suele pe sa r 
94 l i b r a s s i e s t á esento de h u m e d a d . U n a lque i re p o r t u g u é s 
c o m p e n e t r e s celemines'^ cas t e l l anos : el a l m u d e tiene 2 a l 
quei res : y l a a r r o b a 32 l i b r a s . E l c a r l i n m o n e d a de Ñ á p e l e s 
hace u n r e a l y 20 m r s . cas te l l anos , e l ducado tiene 20 c a r -
l inos . C w t . es e l qu in ta l i n g l é s que hace HQ 1/3 l i b r a s caste
l l a n a s . E l f ranco tiene 20 sueldos ó 100 c é n t i m o s , y va l e en 
E s p a ñ a 3 r s . y 27 m r s . v n . U n florín de A u s t r i a hace 9 r s . y 
29 m r s . v n . E l de N á p o l e s 2 r s . y 6 m r s v n . E l de S u i z a 8 
r s . y 50 m r s . v n . E l g a l ó n i m p e r i a l i n g l é s hace 9 cua r t i l l o s 
cas te l l anos . U n k i l o g r a m o f r a n c é s t iene 2 l i b r a s y 6 3/4 on
z a s ca s t e l l anas : pero s i el k i l o g r a m o es de longi tud hace m i l 
met ros y u n metro es 1 1/4 v a r a c a s t e l l a n a . U n qu in t a l c a s 
te l lano hace 95 l i b r a s de H a m b u r g o : 93 1/2 de A m s t e r d a m : 
100 y 22 cen tavos a r r e s t é i s de L i s b o a ; 144 l i t ros peso grueso 
de G é n o v a : 102 l i b r a s del qu in t a l de á 112 de L o n d r e s : 45 
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2/5 k i l o g r a m o s de P a r í s : 112 l i b r a s de R u s i a : 133 7/8 de L i -
o r n i a : 54 3/5 rotol i de Ñ a p ó l e s . E l m o y o p o r t u g u é s t iene 60 
a lque i r e s ó s e a n 15 fanegas: e l m a r c o e s p a ñ o l t iene 8 onzas 
c a s t e l l a n a s . 7 p i a s t r a s de T ú n e z componen n n peso du ro . E l 
qu in t a l de N i z a en I t a l i a pe sa 150 l i b r a s ó 6 rubos , y el rublo 
25 l i b r a s . E l quar te r ó a r r o b a i n g l e s a es 2 1/2 l i b r a s m a s que 
l a e s p a ñ o l a : pues l a l i b r a i n g l e s a t iene 3 a d a r m e s y 26 g r a 
nos menos que l a c a s t e l l a n a í 880 r e í s por tugueses f o r m a n ^0 
r s . v n . U n r i x d a l e r de S u e c i a ,hace 21 r s . 28 m r s . v n . = U n 
r i x d a l e r de S a j o n i a , hace 19 r s y 24 m r s . v n . e l de P r u s i a 14 
r s . y 2 m r s . v n . : el de H a m b u r g o 21 r s . y 31 m r s . v n . : el de 
D i n a m a r c a 21 r s . y 15 m r s . v n . : e l rublo de R u s i a l l a m a d o de 
K o p e c k s d e l a ñ o 1750 hace 17 r s . y 16 m r s . v n . , y los rub los 
pos ter iores 15 r s . y 6 m r s . v n . 

L a tone lada i ng l e sa p a r a l i qu ides , se compone de 252 g a 
l lones y es m a y o r que l a e s p a ñ o l a en 209 l i b r a s ; y l a de los 
E s t a d o s - U n i d o s hace 200 ga l lones , m a s s i es de g r anos tiene 
22 b u s h e l l s . y s i de s a l 3 1 : t a m b i é n 40 p i é s c ú b i c o s f o r m a n 
l a tone lada de v o l u m e n . 

L a t ó m e l a de Ñ á p e l e s y S i c i l i a , hace u n a fanega y 1/15 
c a s t e l l a n a , pues 5 t ó m e l a s s o n lo m i s m o que 5 fanegas y 4 
ce l emines . 

C o r r c s p o n d e n c i i i de los posos de d i f e r e n t e s r e i n o s y 
c i u d a d e s eon ! a l i b r a d e C a s l i l i a . 

Onzas. 

L a l i b r a de A l i c a n t e 
t iene 18, 

L a de A m b e r e s . . . 16,36 
L a de A m s t e r d a m . 17,18 
L a de A n c o n a . . . . 11,67 
L a de A u s b u r g o . . . 1 7 ^ 7 

E l r é t e l o de A r g e l 
L a l i b r a de A v i ñ o n 
L a de B a r c e l o n a . 
L a de B e r g a m o . 
L a de B e r l í n . . 
L a de B e r g e n . . 

'as. 

18,79 
13,07 
14. 
18,34 
16,29 
17,38 
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L a da B e r n a . . 
L a de B i l b a o . . 
L a de B o l o n i a . . 
L a de B o l z a n o . . 
L a de B r e m e n . . 
L a de B r e s l a u . . 
L a de B r u n s v i k . 
L a de B r u s e l a s . . 
L a de B r u j a s . . 
L a de Burdeos . . 
L a de C a n a r i a s . 
L a de C e r d e ñ a . . 
L a de C h a m b e r í . 
E l r ó t o l o de C h i p r e 
L a l i b r a de Co lon ia . 
E l r ó t u l o de Cons tan 

t i nop la 
L a l i b r a de Copenha

gue. . . . . . 
L a de C ó r c e g a . . . 
L a de C o r u ñ a . . . 
L a de C r a c o v i a . . 
E l r ó t o l o de D a m a s c o 
L a l i b r a de D a n t z i c k 
L a de Dresde . . 
L a de D u b l i n . . 
L a de Dunquerque 
L a de E d i m b u r g o 
L a de F e r r o l . . . 
L a de F l o r e n c i a . 
L a de F r a n c i a . . 
L a de F r a n c f o r t . 
L a de Gan te . , 
L a de G é n o v a . . 
L a de G i b r a l t a r . 
L a de G i n e b r a . . 
L a de G r a n a d a . 
L a de H a m b u r g o . 
L a de H a n nove r. 

Onzas. 

18,16 
17,03 
12,59 
17.42 
17,34 
14,09 
16,23 
16,35 
16.35 
17,02 
15,99 
13,94 
14,91 
82,07 
16,27 

19,53 

17,38 
17,03 
20, 
14,12 
62.83 
15,16 
16,24 
15.76 
15,17 
17,15 
20, 
12, 
17Í03 
17,07 
16,35 
16,03 
16,25 
19,02 
17,36 
16,85 
16,92 

L a de H a y a 
L a de I n g l a t e r r a . . , 
L a de L e i p s i k . . . . 
L a de L i e j a 
L a de L i l a 
L a de L i o r n a . . . . 
L a de L i s b o a . . . , 
L a de L u b e c k . . . . 
L a de L u c a 
L a de L i o n . , . . , 
L a de Magdemburgo . 
L a d e M a h o n . . . . 
E l r ó t o l o de M a l l o r c a . 
E l d e M e s i n a . . . . 
L a l i b r a de M a r s e l l a . 
L a de M i l á n 
L a de M e n o r c a . . . 
L a de Mompel le r . . . 
L a de M o s c o v i a . . . 
L a de M u n i c h . . . 
L a de Ñ á p e l e s . . , . 
L a de Noruega . . . 
L a de N u r e m b e r g . . 
E l r ó t o l o de O r a n ." 
L a l i b r a de Ov iedo . \ 
T a m b i é n l a h a y de. . 
E l r ó t o l o de P a l e r m o . 
L a l i b r a de P a l m a . . 
L a de P i a m o n t e . 
L a de Oporto. 
L a de P r a g a . 
L a de P re sbu rgo . 
L a de P r u s i a . 
L a de R a g u s a . 
L a de R o m a . 
L a de R u s i a . 
L a de S a n G a l l 
L a de S u e c i a . 
L a de T o l ó n , 

Onzas. 

17,17 
15,77 
17,05 
16,51 
16,14 
11.95 
15.96 
16,89 
12,89 
14,77 
16.29 
15,46 
14.61 
27,61 
13,95 
26,d9 
41.68 
14,12 
14,22 
18,05 
11,16 
17,38 
17,56 
17,51 
24. 
16. 
30,37 
11,58 
12,09 
14,97 
17,86 
19,41 
16,29 
12,08 
12,04 
1 4 ^ 
10,32 
24,78 
14,92 
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Ornas. Onzas. 

L d de T u r i n . 
L a de V a l e n c i a 
L a de V e n e c í a . 

12,84 L a de V a r s o v i a 
12.5 í L a de V i e n a . 
16,63 L a d e Z u r i c h . 

13,18 
19,41 
16,29 

AotctOKES. Galicia: l ferrado de la Coruüa equivale á 3 celemines 2 cuartillos UQ 
ochavo y l l 2 ochavillo casteliauos, pesa 27 libras castellanas de trigo y 336 ferrados ha
cen 100 fanegas de Avila. E l quintal gallego es 4 arrobas ó 100 libras del país qus 
equivalen á 125 de Castilla. 300 ferrados de Neda y Ferrol que se miden rasos sin col
mo hacen 100 fanegas castellanas de trigo. E l peso de la cebada, el maiz y la habi
chuela dan 31, 32, 36 y 37 libras Según la sazón de las cosechas. El ferrado de trigo 
tiene 12 concas ó 24 cópelos ó cuartillos del país.—El de maíz tiene 16 cencas ó 32 cópe
los. E l ferrado de id. de Gangas y Reclondela pesa 41 libras.—El de Vigo y Cambados 
35 libras y 9 \\2 onzas,—El de Tuy y la Guardia 34—11 — E l de Carril y Bayona 33 15 
El de Pontevedra y Villagarcía id. 33 libras y 12 onzas castellanas. 

Rusia. 1 celw ó czetwers ó tzelewrks de Rusia equivale á 3 fanegas 38 2i5 cuartillos 
castellanos, y el rublo á 14 rs. 21 4i5 maravedises. E l puds medida, rusa de peso hace 8 
libras, 10 onzas y 2 adarmes de Castilla. 

Liorna. 1 libra equivale á I I onzas, 15 adarmei y 7 granos castellanos. 

Palestina. í libra de 70 sueldos llamada moneta lunga hace 3 reales y 4 mrs. vn. 1 
habia tiene 16 mesuras que son 2 cuarteras de trigo catalanas en Jaffa, Beyruth, Gaza, 
San Juan de Acre y Jerusalen. 1 quintal de Siria hace 225 ocas de Constantinopla y 
una oca hace 48 onzas castellanas. 1 jarra de aceite hace 15 1x2 ocas. La oca tiene 40o 
dracmas y la onza 75 de Compostela. 

Turquía 1 Killow turco de granos hace 31 cuartillos, 1 ochavo y 3 ochavillos caste
llanos. 1 piastra gruch 6 peso de 100 medinos ó aspros hace 7 rs vn. y también las hay 
de 3 !l2. E l eántnro ó quintal tiene 44 oks y hace 4 arrobas,19 libras, 8 onzas, 13 adar
mes, 26 granos castellanos: y la oka de peso 2 libras, 11 onzas, 7 adaimes, 14 légranos 
de Castilla. 1 

Alejandria.l ardeb hace 3 fanegas, 3 celemineiTy 2 cuartillos castellanos. 1 piastra de 
100 aspers hace 7 rs. 20 mrs. vn. I ocque es 2 libra* y 10 onzas de Castilla. 

India Oriental. 1 rupia de Bombay hace 9 rs. 9 mrs.. E l mohur ó rupia de oro vale 
12 rupias de plata. E l candy de peso hace 5 l i2 quintales castellanos. E l maund es li20 
del candi, y equivale á 1 arroba, 2 libras 8 onzas de Castilla. 

China 1 Picul equivale á 130 libras, 5 onzas, 6 adarmes castellanos, 

Austria, i Cent, cien libras d e Trieste hace 4 arrobas, 14 onzas 5 adarmes y 31 gra
nos de Castilla. 1 florín 9 ra.. 29 mrs. y 1 estajo es 1 fanega, 4 celemines y 2 1T2 cuar
tillos. 

v M%Ua' oaSna7^M hííce 5 f a W s , 1 celemín, l cuartillo, y 3 ochavos de Casti. I scudi 
hace 7 rs. 29 l i2 mrs. vn. 1 tan 22 1T4 mrs. I caffisi de vino es 22 cuartillos 3 415 copas 
castellanas y S! es de aceite pesa 22 libras y 4 panillas. 1 rotólo hace l libra y 14 onzas 
de Oastula. 
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JMone i la s m e t á l i c a » i n g l e s a » , 

0ro- PLATA. COBRE. 

1 t iene 2 4 8 20 40 60 240 480 960 1920 
1 2 4 10 20 30 120 240 480 960 

1 2V2 5 10 15 60 120 240 480 
1 5 7V2 30 60 120 240 

1 2 3 12 24 48 96 
1 1V« 6 12 24 48 

1 4 8 16 32 
4 2 4 8 

1 2 4 
1 2 

1 

E l doubl ó doble, es m o n e d a m u y e s c a s a en l a c i r c u l a c i ó n 
como el m a r a v e d í e s p a ñ o l . 

H a y a d e m á s o t ras monedas i ng l e sa s de p la t a con los n o m 
bres y v a l o r de 3 peniques , 2 peniques , y 1 penique pero son 
m u y e scasas . 

L a c i r c u l a c i ó n de l a moneda en I n g l a t e r r a , es solo p a r a 
c o m p r a s y pagos de m e n o r c u a n t í a , porque l a s g r andes m a 
s a s de m o n e d a de oro y p l a t a se h a l l a n genera lmente depo
s i t adas en los bancos : estos bancos y espec ia lmente el b a n 
co de I n g l a t e r r a espende s u s fondos en notas ó bi l letes de á 
5 = 1 0 = 2 0 = 3 0 = 40=50=I00=:200=:300=400 = o00 = 1000=:2000 
^3000=:4090^:5000 y 10.000 l i b r a s e s t e r l inas , cuyo papel c i r 
c u l a : y es admi t ido por todas l a s c l a ses de l a n a c i ó n con 
tanto m a s c r é d i t o , con f i anza y p re fe renc ia que las m o n e d a s 

24 
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de oro y p la ta , e n t e n d i é n d o s e lo m i s m o con v a r i o s bancos 
p r o v i n c i a l e s , y a u n de a lgunos p a r t i c u l a r e s . 

C o m p a r a c i o f i de i a m o n e d a metst l ica i n g l e s a eou l a 
e s p a ñ o l a . 

E s t a debe hace r se por e l v a l o r i n t r í n s e c o m e t á l i c o que 
contenga l a de a m b a s nac iones ; p a r a lo c u a l nos v a l d r e m o s 
de los a n á l i s i s que h a y pub l icados en diferentes obras , pues
to á que los c a m b i o s que se hacen por l e t ras de c a m b i o son 
t an a l te rables que v a r í a n s e g ú n el m a y o r ó m e n o r g i ro , y l a 
i n f l u e n c i a de causa s p o l í t i c a s s e g ú n h e m o s d icho a n t e r i o r -
mente . 

C o m o el n ú m e r o de monedas e s p a ñ o l a s é i ng l e sa s es c o n 
s ide rab le y todas e s t á n a r r e g l a d a s á u n a m i s m a l ey , solo 
a n a l i z a r é u n a de c a d a me ta l : y l a s d e m á s se e n c o n t r a r á n 
con fac i l idad d iv id iendo el v a l o r que tengan l a s m a y o r e s 
por el n ú m e r o que contengan las menores . 



Orw. 

í s o b e r a n o 
i n g l é s ó L . 

i onza ante
r i o r a i 772. 

1 o n z a pos-
r i o r á l 7 7 2 

PLATA. 
U n a c o r o n a 

ó c r o w n . 
U n c h e l i n . 
U n duro ó 

peso fuerte 
a n t e r i o r á 
1772. 

Un peso ó du
ro poste
r i o r á 1772 
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V a l o r c u uionof ia « f e c t i v a . 

Peso abso
luto. 

123,275 

416,65 

416,65 

464,52 
92,90 

416,65 

416,65 

Afinación. 

q u i l a t s . 

22 

2 1 , 3 7 , 

21,2 7 , 

11 d. 2g 
11 2 

0 187, 

10 15 

Contenido, 
puro. 

g r s i n g l s . 
113 

380,85 

37644 

429,68 
85.92 

378,85 

373,5 

Inglesa. 

c h e l í n . 
20 

67,4W 

66,688 

60 pen. 
12 i d . 

52.90 

52,9 

Española. 

R s . M r s . 
96 5,787 

3 2 1 . 

320. 

6 

22.23,5 
4.18,26 

20 

20 

D i g o a es de no ta rse l a d i f e renc ia que aqarece de noven ta 
y se i s y p ico rea les de v e l l ó n que en s i t iene l a l i b r a e s t e r l i 
n a ó soberano i n g l é s , con el corto v a l o r de noven ta y dos 
rea les y doce m a r a v e d i s que rec ien temente le h a a s ignado 
e l gobierno e s p a ñ o l a l p e r m i t i r en l a P e n í n s u l a l a c i r c u l a 
c i ó n de l a m o n e d a i ng l e sa que con m á s t ino d e b i ó haber 
pe rmi t ido m u c h o t iempo hace a s i como l a l ib re e n t r a d a de 
de rechos a l oro, p l a t a y en pas t a y polvo , que h a ven ido á 
consen t i r d e s p u é s de v i s tos los fatales resu l tados de aque l l a 
m e d i d a que c o n t r i b u y ó á que no pocos de nues t ros compa^ 
t r io tas comerc i an t e s espulsos de l a A m é r i c a p a r a h u i r de 
aque l l a e n o r m e esacc ion , fuesen á es tablecerse y fomen-
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t a r con s u s g randes capi ta les á M a r s e l l a , N e w - Y o r k , P a r i s , 
L o n d r e s , etc. L o con t r a r io sucede con l a m o n e d a f r ancesa . 

i i i v i s i o n y s u b d i v i s i ó n de l a l i b r a i n g l e s a ivoy w e i g h t . 

Libra. Onza. Dwts. Barats. Grains. 

1 12 240 1440 5760 
1 20 120 480 

1 6 24 
1 4 

1 

E l c a r a t t iene dos s ign i f i cac iones con respecto a l oro, l a 
u n a denota s u c a l i d a d , y entonces se d iv ide en 24 par tes y 
cor responde a l qui la te e s p a ñ o l , y l a o t r a como peso, y t iene 
cua t ro g r a n o s . L a o n z a de es ta c lase es m a y o r que l a espa
ñ o l a , 36 77 g r a n o s ingleses ó i a d a r m e y 7,4 de g r anos e spa 
ñ o l e s . E l g r a n o i n g l é s a l e s p a ñ o l es 4608: 3551. 

i l i v l s i o s i y s u b d i v i s i ó n de l a l i b r a i n g l e s a i%voir 
d u ••OÍS w e l g h l . 

Tun. Cwt. Quarter. AvoirduPois. Oitnce. Draom. ©rains. 

20 80 2240 35840 
1 4 112 1792 

1 28 448 7168 
1 16 256 7000 

1 16 437 V, 
1 27 

1 

A b r e v i a t u r a s ing le sas p a r a í o s pesos , t r a d u c i d a s a l e spa • 
fiol. One tone; u n a tonelada; g r a i n , g rano ; dr . , d r a m , d r a 
m a ; oz, ounce, onza; L , pound, l i b r a e s t e r l ina ; qr , q ü a t e r S 
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a r r o b a ; cwt. hundred weigh t , qu in t a l ; esto es, 100 l i b r a s , 
aunque t iene 112.20 c w t s f o r m a n u n a tone lada . 

Ooiuparae loEa de l a l i b r a T r o j w e i g i i í eon e l m a r c o 
e s p a ñ o l . 

L a pesa e s p a ñ o l a p a r a pe sa r oro., p l a t a y p i e d r a s p r e c i o 
s a s , se l l a m a m a r c o , y t iene s e g ú n se h a d icho 8 o n z a s 
igua les á l a s del peso c o m ú n , y c a d a u n a de e l las 445 y8 g r a 
nos ing leses , por lo que el m a r c o e s p a ñ o l pesa 3551 g r a n o s 
ing leses , y i00 t roy w e i g h y que son 1200 onzas i ng l e sa s , 
h a c e n m a r c o s e s p a ñ o l e s 16^,2 , ú onzas e s p a ñ o l a s 1297,68. 
L a l i b r a e s p a ñ o l a cons t a de 16 onzas igua les á l a s del peso 
de m a r c o , y este pesa m e d i a l i b r a . 

C i e n l i b r a s i n g l e s a s equ iva l en á 98,563 e s p a ñ o l a s . E l q u i n 
t a l i n g l é s de 112 l i b r a s de peso hace 110,39 e s p a ñ o l a s , y e l 
qu in t a l e s p a ñ o l de 100 l i b r a s de peso, hace 101,457 i n g l e s a s . 
L a tone lada i n g l e s a es m a y o r que l a e s p a ñ o l a en 209 l i b r a s 
e s p a ñ o l a s p r ó x i m a m e n t e . E l q u i n t a l i n g l é s es m a y o r que e l 
e s p a ñ o l en 10,39 l i b r a s de peso e s p a ñ o l a s . L a a r r o b a i n g l e 
s a es m a y o r que l a e s p a ñ o l a 2,58 l i b r a s de peso e s p a ñ o l a s . 
L a l i b r a de peso i ng l e sa es m e n o r que l a e s p a ñ o l a 102 g r a 
nos ing leses ó 3 a d a r m e s y 26 g r a n o s e s p a ñ o l e s . L a o n z a 
i n g l e s a es m e n o r que l a e s p a ñ o l a 6 V» g r a n o s ing leses . 

^ H e d i d a s l i n e a l e s I n g l e s a s . 

Milla. Percha. Yarda. Pie ó foot. Pulgada ó inch. Línea. 

1 320 1760 5280 63366 
1 5 ' l , 16 X 198 1960 

i 3 36 360 
! 12 120 

1 10 
•l 
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C o m p a r i c i ó n do l a s m e í l i í l a s l i n e a l e s ¡iiglQ.^a^ eon 
e s p a ñ o l a s . 

1 p i é es i g u a l . . . 
i pole ó p e r c h . . 
i m i l l a de c a m i n o s . 
1 p i é i n g l é s r educ i 

do á m e d i d a espa
ñ o l a t iene. . . . 

á 4094 del p i é e s p a ñ o l . 
á 6017 v a r a s e s p a ñ o l a s ó IS 'OSl p i é s . 
á 1925 l\t v a r a s e s p a ñ o l a s . 

A c r e . 

\ 

13 pu lgadas y 1,024[8 l ineas e s p a ñ o l a s , 

ü f l e c l i i l a s s i iporf le ia les i n g l e s a s . 

R o o d . P e r c h or pole. Y a r d . 

160 
40 

1 

4840 
1210 

30 
1 

Foot ó p i é . 

43,560 
10,890 

9 
1 

C'o ' i iparac ion de l a m e d i d a s u p e r f l e i a l i n g l e s a con l a 
e s p a ñ o l a . 

I N G L E S A S . 

i acre es igual á . . 
1 rod es 
1 perch or pole es. 
I Yard es . . . . 

ESPAÑOLAS, 

i Fanega son. . . 
1 Aranzada son. . 
1 Estadal son . , 
1 Vara son . . . 

ESPAÑOLAS C U A D R A D A S . 

Aranzada. Estadal. Varas. 

0,028555 0,9051 562,042 
0.157136 0,226275 90.5105 
0,00,59284 0 005657 2.2628 
0,000,12976 0,000187 0.074802 

I N G L E S A S . 

Acres. Rood. Perch or pole. 

1.590984 6,363936 ' 254,55744 
1.1048 4.4194 176.776 
0,002762 0,0110485 0,44!92 
0.0001726 0'0006905 0,027621 

5792,08624 
1448.17156 
36,204 
1,196836 

Yards. 

7700,3726 
55'17,48 
13,3687 
^835544 
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E l a c r e y rood ing leses no son c u a d r a d o s s ino c u a d r i l o n 
gos: e l p r i m e r o viene c u a r e n t a p e r c h a s de l a rgo y cua t ro de 
ancho . L o s a c r e s ing leses no son iguales en todos lo s c o n 
dados; en a lgunos los h a y m a y o r e s que en otros s e g ú n he 
obse rvado . L o s ac re s i r l a n d e s e s s o n m a y o r e s que los ing le 
ses , y 121 a c r e s i r l andeses hacen 196 ingleses . L o s a c r e s es
coceses son t a m b i é n m a y o r e s , y 48 a c r e s de E s c o c i a s o n 61 
de I n g l a t e r r a : otros c r e i a n que el a c r e i n g l é s h a c i a 4840 v a 
r a s c u a d r a d a s c a s t e l l a n a s . 

E l a r a f r ancesa es u n cuad rado de diez m e t r o s , y 1000 
ac re s ing leses hacen 40,466 a r a s f r a n c e s a s . - U n a m i l l a c u a 
d r a d a l i n e a l a l e m a n a , t iene 24.000 p i é s e s p a ñ o l e s . S e g ú n e l 
nuevo s i s t e m a de med idas a g r a r i a s en F r a n c i a : u n hec tare 
tiene 10 000 met ros cuadrados , y 100 me t ros equ iva l en á 559 
p i é s cas t e l l anos , que e levados a l cuadro d a n 128.881 p ies 
cas te l l anos ó sean 2 72 fanegas de t i e r r a á que equ iva le el 
hec tare . C a d a k i l ó m e t r o se compone de 1000 met ros : y c a d a 
metro f r a n c é s v i ene á s e r 1 74 v a r a c a s t e l l a n a . 

l i i v i ^ i o u de l a s m e d i d a s I n g l e s a s de á r i d o s é g r a n o s . 

Cuarler. Bnshell. Gallón. Medio gallón. Quart. Pinl. Halfpiut 

\ t iene 8 64 128 256 512 1024 
1 8 16 32 64 128 

1 2 4 8 16 
1 2 4 8 

1 2 4 
i 2 

1 

E l b u s h e l l , m e d i d a i ng l e sa de g ranos , se mide r a s a y p e 
s a n los g r a n o s gene ra lmen te lo que se s igue: de t r igo 60 l i 
b ras , de a r r o z 56 l i b r a s , de cebada 45 l i b r a s , de a v e n a 40 l i -
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b r a s . L a h o g a z a debe pesa r en L o n d r e s 4 l i b r a s y 5 onzas : 
el saco de h a r i n a debe pesa r 280 l i b r a s i ng l e sa s . 

C o i i i p a r a e i o » de l a s medidlas I n g l e s a s con l a s e s p a ñ o l a s . 

ESPAÑOLAS. 
Cahiz. Fanega. Celemín. Guarlilio. 

INGLESAS. 
1 Quar t e r es. . . 
4 B i i s h e l l , es. . . 
1 P e c k t iene 2 ga

lones es . . . 
1 G a l l ó n es . . . 

ESPAÑOLAS. 

0,435993 
0,054500 

0,013625 
0,006812 

Quarter. 

5,23192 62,78304 251,13216 
0,65399 7,84788 31,39152 

0.16350 1<96197 7^84788 
0,08175 0,980985 3,92394 

INGLESAS. 
BushGll. Peck. Gallón, 

1 C a h í z es i g u a l a .2 ,293605 18,34884 73,39536 146 79072 
F a n e g a es . . . 0,191134 1,52907 6,11628 12 23256 

1 C e l e m í n es . . . 0,015928 0.12742 0,50969 
1 Cua r t i l l o es . . . 0,003982 0,03185 0,12742 

1,01938 
0,254845 

M e d i d a s i n g l e s a s p a r a ¡ É q u i d o s 

GaMon^ Quart. Pint . H a l f p i n . Gilí. H a l f g i l l . 

1 t iene 4 
1 

16 
4 
2 
1 

32 
8 
4 
2 
1 

64 
16 

8 
4 

H a c e pocos a ñ o s que h a b í a en I n g l a t e r r a dos c lases de 
ga l lons , el uno s e r v i a p a r a c e r v e z a y t en ia dosc ien tas o c h e n -
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ta y dos pu lgadas c ú b i c a s , y el otro dosc ientas t r e in t a y 
u n a . con este se m e d i a e l v i n o , aguard ien te y l i co res ; es tas 
med idas c a u s a b a n c o n f u s i ó n y equ ivocac iones en los con 
tratos, por lo que el gobierno p a r a e v i t a r l a s , redujo las dos 
á u n a s o l a m e d i d a gene ra l que es l a an t ed i cha y l l e v a e l 
n o m b r e de g a l ó n i m p e r i a l ; a r r e g l a n d o s u c a p a c i d a d á l a 
que neces i tasen diez l i b r a s de a g u a des t i l ada en u n a p r e s i ó n 
y t e m p e r a t u r a conoc ida en l a a t m ó s f e r a , y se e l i g ió cuando 
el t e r m ó m e t r o de F a r h e n h e i t s e ñ a l ó 6 2 ° , y el b a r ó m e t r o es 
tuvo á 300 pu lgadas i ng l e sa s de a l t u r a , y e l resul tado fue que 
l a s diez l i b r a s de agua ocuparon 227,274 pu lgadas c ú b i c a s 
ing lesas , esto es, m a y o r que l a an t e r io r de v i n o y l i co res y 
m a s co r t a que l a de c e r v e z a , D i c h a m e d i d a se e l ig ió por base 
de l i qu ides y á r i d o s e l 1.° de m a y o de 1825. U n a tonelada i n 
g lesa i m p e r i a l de aceite, t iene dosc ien tos c i n c u e n t a y dos 
galones ó noven ta y dos a r r o b a s de á ve in t i c inco l i b r a s de 
peso cas t e l l anas : c a d a g a l ó n i m p e r i a l t iene 9 cua r t i l l o s c a s 
te l lanos, y c a d a a r r o b a c a s t e l l a n a t r e in t a y dos c u a r t i l l o s . 

€ o m f » » r a c i ó n «le l a s medid»»» i n g l e s a s de Í H | i i i d o s c o n 

la s e s p a ñ o l a s . 

ESPAÑOLAS. 

I N G L E S A S . 
Arroba. 

Cuarto de 
arroba. Azumbre. Cuarlllo. Copa. 

1 G a l l ó n es . . 0,2815 1,126 2,252 
i Q u a r t e s . . . 0,070375 0,2815 0,563 
1 P i n t e s . . . 0,035187 0,14075 0,2815 
í G i l í e s . . . 0,008797 0,03519 0,14075 

9,008 

1,126 
0,28J5 

36,032 
9,008 
4,502 . 
1,1255 
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I N G L E S A S 

Gallón. Quart. 
ESPAÑOLAS. « = — 

\ Moyo son 16 a rbs . 56,83472 227,33088 
1 C á n t a r a ó a r b a es 3,55217 14,20868 
1 Cua r to de a r b a es 0,888042 3,55217 
i A z u m b r e es . . . 0,444021 1,776085 
I C u a r t i l l o e s . . . 0,111005 0,444021 
i C o p a es . . . . 0,027751 0,111005 

Pinl . 

28,41736 
7,10434 
3,55217 
1,776085 
0,444021 

Gilí. 

14,20868 
3,55517 
0,888042 

L a tonelada i ng l e sa es u n a med ida a r b i t r a r i a de v o l u m e n 
ó capac idad usada por comerc i an t e s y jefes de buques p a r a 
el a juste de fletes de efectos y es ta v a r i a ó se a c o m o d a á l a 
cos tumbre r u t i n a r i a de c a d a p a í s : por lo que dosc ien tos 
diez y se i s ga lones ing leses de v i n o de J e r e z . = 2 3 0 de Opor-
t o = ó 192 de c lare te de B u r d e o s f o r m a n u n a tone lada i n g l e 
s a , a s i como 252 ga lones de acei te . 

C o m p a r a c i ó n de l a s m e d i d a s de aceite e s p a ñ o l a s eon 
i n g l e s a s . 

I N G L E S A S . 
1 G a l l ó n es . . 
1 Quar t e s . . . 
\ P i n t es . . . 
i Gil í es . . . 

ESPAÑOLAS. 

Arroba. Libra. 

0,3616 
0,0904 
0,0452 
0,0113 

9 , 0 i 
2,26 
1.13 
0.282d 

Panilla ó 
cuarlern. 

36'16 
9,04 
4,52 
1,13 

I N G L E S A S . 

Gallón. Quart. Pint. Gilí. 

i a r r o b a es i g u a l á . 2 , 7 6 5 5 11,062 22,124 88,496 
1 l i b r a e s . . . . . 0,11062 0,44248 0,89496 3,53684 
i ' p a n i l l a ó c u a r t e r ó n 0,027655 0,11062 0,22124 0,88496 
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S o b r e ©I d i n e r o y uioi lo de fu l i r i enr lo . 

E n los p r i m e r o s a lbores de l a c i v i l i z a c i ó n , e l t r á f i c o , s i e n 
do l imi t ado , se efectuaba por t rueque. A med ida que l a d i v i 
s i ó n del t rabajo ade lan ta y e l t r á f i c o a u m e n t a se v e que el 
t rueque se a c o m o d a m a l a l estado p rog res ivo de l a socie
dad . E l i n d i v i d u o que l i m i t a s u a t e n c i ó n á l a p r o d u c c i ó n de 
u n a r t i cu lo que l l e v a a l me rcado , no neces i t a s imp lemen te 
o t r a m e r c a d e r í a ; en camb io neces i ta un poco de c a s i todas 
las cosas , y este poco de todas l a s cosas no todo de u n a v e z , 
s ino d i a r i a y s e m a n a l m e n t e todo el a ñ o . L a c o n s t r u c c i ó n de 
u n ba rco , e l p i n t a r un cuad ro , l a f a b r i c a c i ó n de u n a m á q u i 
n a de vapo r ó l a c o n s t r u c c i ó n de u n f e r r o - c a r r i l puede ser , 
p a r a l a s par tes in teresadas , l a ob ra de un a ñ o ó m á s en c a m 
bio de lo c u a l t e n d r í a n neces idad de r ec ib i r , ó t e n d r í a n los 
medios de r ec ib i r , un sur t ido d i a r i o de l a s comodidades y 
necesidades de l a v i d a . A p e n a s p o d r í a n sa t i s facer esta ne
ces idad por u n a s i m p l e p e r m u t a s i n el au s i l i o de o t r a c o s a . 

Pero s i u n a r t í c u l o p a r t i c u l a r p u d i e r a fijarse de suer te que 
todas l a s pe r sonas c o n v i n i e s e n en r ec ib i r l o : e m p l e á n d o l o 
como u n medio cor r ien te por e l c u a l p u d i e r a n obtener de 
t iempo en t iempo lo que t uv i e sen deseo de c o n s u m i r , el i n 
convenien te que e m p e z a r á á sen t i r se de u n a m a n e r a t an pe
nosa , se m i n o r a r í a . E s t o es lo que en r ea l i dad se h a hecho. 
E n c a s i todos los p a í s e s , el oro, l a p l a t a y e l cobre se h a n 
fijado como los a r t í c u l o s mejor adoptados p a r a este p r o p ó s i 
to; espec ia lmente los dos p r i m e r o s , que son conocidos con 
el nombre de metales preciosos. 

E l v a l o r de estos meta les , es i n ú t i l dec i r lo , depende de 
c i r c u n s t a n c i a s p rec i samen te semejan tes á l a s que i n f l u y e n 
en e l prec io de l a s d e m á s m e r c a d e r í a s : p r i m e r o del sur t ido 
y de l a d e m a n d a ; pero en ú l t i m o caso del coste r e l a t ivo de l a 
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p r o d u c c i ó n . E n l a m a y o r par te de l a s m e r c a d e r í a s l a p r o 
d u c c i ó n a n u a l escede cons ide rab lemente á l a s e x i s t e n c i a s 
que se t ienen, y es ta es u n a c a u s a p r o m i n e n t e de l a fluctua
c i ó n en el sur t ido . L o c o n t r a r í o sucede con los meta les p r e 
c iosos : l a s e x i s t e n c i a s esceden con m u c h o á l a p r o d u c c i ó n 
a n u a l . E s t a es u n a g a r a n t í a c o n t r a c u a l q u i e r r epen t ina y 
cons ide rab le fluctuación en el su r t ido . L a m a y o r par te de 
las m e r c a n c í a s que se s a c a n a l mercado s o n e s c e s í v a m e n t e 
perecederas por su na tu ra l eza ; no sucede a s í con los meta les 
prec iosos . E l v o l ú m e n de l a m a y o r par te de los g é n e r o s es 
g r ande en p r o p o r c i ó n á s u v a l o r ; e l v o l ú m e n de l a p l a t a en 
p r o p o r c i ó n á s u v a l o r , ó lo que a t r a e r á en c a m b i o es peque
ñ o ; el del oro es t o d a v í a qu ince veces m e n o s . A d e m á s , estos 
meta les son reduc ib les á u n a ley u n i f o r m e de r e f inamien to , 
y pueden se r p ron tamente d iv id idos en p iezas de l a f o r m a y 
peso que se qu ie ra . 

L a s cua l idades , pues, que pa recen h a b e r hecho r e c o m e n -
dables los meta les p rec iosos á todas l a s nac iones del orbe 
como un medio de p e r m u t a ó d inero , s o n s u d u r a b i l i d a d , s u 
d i v i s i b i l i d a d y s u po r t ab i l i dad , nac i endo es ta ú l t i m a c u a l i -
dad de l a o s t e n s i ó n del coste d e s u p r o d u c c i ó n comparado con 
s u v o l ú m e n . l a s r eg la s adoptadas en I n g l a t e r r a , y en que 
es tamos tan in teresados , s o n l a s s igu ien tes : E l oro se h a fija
do como el p r i n c i p a l medio de l a s p e r m u t a s . L a p la ta y e l 
cobre so lamente se e m p l e a n p a r a m a r c a r l a s par tes f r acc io -
nab les del oro . E l s h e l i n de p la t a de s igna V20 a v o de u n sobe-
rano , ó l i b r a e s t e r l i na , y e l penique de cobre Ví2 avo de u n 
c h e l í n , ó V210 a v o de u n soberano ó l i b r a e s t e r l i na . N i n g u n a 
c o m p r a que esceda del v a l o r de 40 che l i ne s puede pagarse , 
s i n el consen t imien to del vendedor , en n i n g ú n otro m e t a l 
que el o ro . 

L a o p e r a c i ó n de a c u ñ a r se d i r ige e s c l u s i v a m e n t e por el go-
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b i e n i o en l a c a s a de l a m o n e d a . E l re f inamien to del oro es e l 
p r i m e r objeto de c o n s i d e r a c i ó n . S iendo e lo ro puro b lando de 
por s i , se hace m a s adoptable á los usos de l a a c u ñ a c i ó n , 
c o m b i n á n d o l o con el cobre; y l a r e g l a p a r a el r e f inamien to , 
es tablec ida por l a l e y y á l a que se suje ta l a c a s a de l a m o 
neda, es u n a d o z a v a par te de cobre p a r a once d o z a v a s p a r 
tes de oro puro . E l m e t a l m a s i n f e r io r ó de menos v a l o r con 
que se c o m b i n a el oro, se l l a m a l i g a . Once par tes de oro p u 
ro c o m b i n a d a s con u n a par te de l i g a cons t i tuyen l a r e g l a de 
f inura p a r a el objeto d é l a a c u ñ a c i ó n . C u a r e n t a l i b r a s , peso 
de t roy de oro de l ey se d iv iden en 1869 par tes iguales , c a d a 
u n a de l a s cua les , d e s p u é s de a c u ñ a d a , se l l a m a soberano ó 
l i b r a e s t e r l i na . L a s operac iones del p ú b l i c o con l a c a s a de l a 
m o n e d a c o m u n m e n t e se e f e c t ú a n por e l in te rmedio del B a n 
co de I n g l a t e r r a , donde á todas h o r a s , 1869 soberanos pue
den p e r m u t a r s e ú obtenerse por 40 l i b r a s de peso de t roy de 
oro de l ey . O en otros t é r m i n o s , e l oro de ley puede c o m 
p r a r s e ó venderse cons tan temente a l respecto de 46 l i b r a s 
es te r l inas , 14 che l ines y 6 peniques por l i b r a de peso do 
t roy , ó 3 l i b r a s 17 che l ines 10 peniques y medio por o n z a . 
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R E D U C C I O N 

DE LAS MONEDAS FRANCESAS i LAS ESPAÑOLAS Y V1GE-VERSA. 

F R A C S . 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
n 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 

Rs. C. 

3 80 
7 60 

11 40 
15 20 
19 " 
22 80 
26 60 
30 40 
34 20 
38 
41 80 
45 60 
49 40 
53 20 
57 " 
60 80 
64 60 
08 40 
72 20 
76 " 
79 80 
83 60 
87 40 
91 20 
95 " 
98 80 

162 60 
106 40 
110 20 
H4 " 
117 80 
121 60 
123 40 
129 20 
133 " 
136 80 
140 60 
144 40 
148 20 
152 " 
155 80 
159 60 
163 40 
167 10 
171 ¡i 
174 80 
178 60 
182 40 
186 20 
190 " 

R L E S . F U S . C. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
S 
9 

10 
H 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 

» 26 
» 53 
» 79 
1 05 
1 32 
1 58 
1 84 
2 11 
2 57 
2 63 
2 89 
5 16 
3 42 
3 68 
3 93 
4 21 
4 47 
4 74 
o 00 
3 26 
5 53 
5 79 
6 05 
6 32 
6 58 
6 84 
7 11 
7 37 
7 65 

89 7 
8 6 
8 42 
8 68 
8 93 
9 21 
9 47 
9 74 

10 00 
i0 26 
10 33 
10 79 
11 Oo 
11 32 
11 S8 
11 84 
12 H 
12 57 
12 63 
12 89 
13 16 

NÁPOLS. 

1 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
13 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
U 

27 
28 
29 
30 
3 i 
32 
33 
34 
35 
56 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 

Rs. 

19 
38 
57 
76 
9o 

114 
135 
152 
171 
190 
209 
228 
2í7 
266 
285 
504 
325 
542 
361 
380 
399 
418 
437 
4o6 
47o 
494 
513 
532 
551 
570 
589 
008 
627 
646 
665 
ü8i 
703 
722 
741 
760 
779 
798 
817 
836 
855 
874 
893 
9l2 
931 
930 

R E A L E S . Dmos. NAPOLS. Rs. 
20 
40 
60 
80 

100 
120 
140 
160 
180 
200 
220 
240 
260 
280 
300 
320 
340 
360 
380 
4(10 
420 
440 
460 
480 
500 
520 
540 
360 
380 
600 
620 
640 
660 
680 
700 
720 
74i) 
760 
780 
800 
820 
840 
860 
880 
9fi0 
920 
940 
960 
980 

1000 

3 
4 
3 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
H 
13 
16 
17 
18 
19 
2o 
21 
22 
25 
24 

29 
30 
3| 
32 
33 
54 
33 
36 
37 
58 
39 
40 
41 
42 
43 
41 
45 
46 

49 
50 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
!« 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
33 
36 
37 
38 
40 
41 
42 
43 
4í 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
5! 
32 

8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
1G 
17 
18 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
13 
16 
17 
18 

» 

5 
4 
3 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
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F R A C S . 

51 
82 
33 
Mé 
55 
50 
57 
R8 
S9 
60 
61 
62 
63 
64 
en 
66 
67 
68 
69 
7>i 
71 
It 
n:i 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
91 
93 
96 
97 
98 
99 

100 
260 
300 
400 
soo 
6u0 

Rs. G. B L E S . F R S . C. 

193 80 
197 60 
201 40 
205 20 
209 » 
212 80 
216 60 
220 40 
224 20 
228 s 
231 80 
235 60 
239 40 
243 20 
247 » 
230 80 
254 60 
238 40 
2íJ2 20 
266 » 
^69 80 
^73 60 
277 40 
281 20 
285 » 
288 80 
292 60 
296 40 
300 20 
304 » 
307 80 
511 60 
^ 3 40 
319 20 
523 » 
526 80 
330 60 
334 40 
538 20 
542 » 
343 80 
W 9 60 
353 50 
537 20 
361 

364 80 
368 60 
572 40 
376 20 
580 » 
"ÍOíl >, 

1.U0 » 
1.320 » 
i .900 » 

31 
52 
35 
34 
33 
36 
37 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
6o 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
73 
76 
77 
78 
79 
80 
8! 
82 
83 
84 
89 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
200 
300 
400 
500 
600 

13 42 
13 68 
13 93 
14 21 
14 47 
14 74 
15 t\) 
15 26 
13 53 
15 79 
16 03 
16 32 
16 58 
16 84 
17 11 
17 37 
17 63 
17 89 
18 16 
18 42 
18 68 
18 95 
19 21 
19 47 
19 74 
20 00 
20 26 
20 53 
20 79 
21 05 
21 32 
21 38 
21 8i 
22 I I 
22 37 
22 63 
22 89 
23 16 
23 42 
23 68 
23 93 
24 21 
2Í 47 
24 7í 
25 00 
23 26 
23 ¿3 
23 79 
26 03 
26 32 
32 63 
78 93 

103 26 
131 38 
137 89 

NAPOL. RS 

51 
32 
53 
34 
S5 
56 
37 
58 
89 
60 
61 
62 
63 
U 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
73 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
83 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
93 
96 
97 
98 
99 

100 
200 
300 
400 
300 
600 

969 
988 

1.007 
1.026 
1.015 
1 064 
1.083 
1.102 
1.121 
1.140 
1.139 
1 178 
1 197 
1.216 
1 235 
1 254 
1.275 
1 292 
1.3!1 
1.330 
1 359 
1.368 
1.387 
1 406 
1.423 
t.44í 
1.463 
1.482 
1.301 
1 320 
1.539 
1 538 
1 377 
1 596 
1.615 
1 634 
1:653 
1 672 
1.691 
1 710 
1.729 
1.718 
1.767 
1-786 
1.803 
1.824 
1 8í3 
1 «62 
1 881 

1 900 
2 800 
5 700 
7.600 
9 500 

1! 400 

R E A L E S . DUKOS. NAPOLS. RS. 

1.020 
1.040 
1,060 
1.080 
1.100 
1.120 
1J40 
1 160 
1 180 
1.200 
1 220 
1.240 
1 26o 
1.280 
1.300 
1 320 
1 340 
1.360 
1.38o 
1.400 
t.420 
1.440 
1.460 
1.480 
I 500 
1.320 
1.540 
1 360 
1 380 
1 600 
1.620 
1.640 
1.660 
1.680 
1 700 
1.720 
1.740 
1.760 
1.780 
1.800 
1.820 
1.840 
1.860 
1 880 
1.900 
1 920 
/ 940 
.̂960 

1.980 
2 000 
4 000 
6 000 
8.000 

IO.OOO 
^2,000 

SI 
32 
53 
54 
35 
5« 
37 
38 
39 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
73 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82-
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
93 
96 
97 
98 
99 

100 
200 
300 
400 
300 
600 

S3 
34 
53 
36 
57 
38 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
73 
76 
77 

81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
95 
94 
93 
96 
97 
98 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
210 
313 
421 
326 
631 

13 
U 
15 
16 
17 
18 
» 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
» 

I 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

» 
1 
2 
3 
4 
5 

10 
15 
1 
6 

11 
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F R A C S . 

700 
800 
900 

1.000 
2 000 
3.000 
4 000 
5.000 
C 000 
7.000 
8.000 
9.000 

10 000 
20.000 
50.000 
40.000 

Rs. Cs. 

2.66o 
3 OíO 
3.Í20 
o. 800 
7.600 

11.400 
15.209 
19.000 
22.800 
26 600 
30.400 
34 200 
38.000 
76 000 

1 14 000 
152,000 

R L E S . F R S . C. 

700 
800 
900 

1000 
2 000 
3.000 

000 
000 

6.0C0 
7.000 
8 000 
9.000 

10 000 
20 000 
30.000 
40 000 

184 21 
210 S3 
236 84 
263 16 
526 32 
789 47 

1052 63 
1 315 79 
1.578 94 
1.842 11 
2 105 26 
2.368 42 
2.631 87 
5.263 16 
7.894 74 

10.526 30 

NAPOÍ.3. RS. 

700 
800 
900 

1.000 
2,000 
3.000 
4,000 
5 000 
6.000 
7.000 
8 000 
9.000 

10 000 
20.000 
30.000 
40.000 

13.300 
15.200 
17 100 
19.000 
38 00o 
57 000 
76.000 
95 000 

114.000 
135.000 
^52.000 
171.000 
190.000 
380.000 
570.000 
76o.00ü 

R E A L E S . DUROS. NAPOLS. RS, 

14.000 
16.000 
18 000 
20.000 
40.000 
60.000 
80.000 

100.000 
120 000 
140 000 
160 oeo 
180.000 
200.000 
400 000 
600 000 
800.000 

700 
800 
900 

1.000 
2.000 
5.000 
4.000 
5 OoO 
6 000 
7.000 
8.000 
9.000 

10.000 
20.000 
30.000 
40.000 

736 
842 
947 

1.05'2 
2.105 
3.157 
4 210 
5 263 
6.315 
7.568 
8.421 
9 475 

10.5^6 
21.052 
31.578 
42.105 

16 
2 
7 

12 
5 

n 
10 
3 

15 
8 
1 
o 
6 

12 
18 
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R E D U C C I O N D E C U A R T O S A R E A L E S . 

Cuartos, E s . Ms 

1/f 

1/2 

1/2 

1/2 

9 
9 

10 
40 1/2 
11 
11 
12 
12 1/2 
13 
15 1/2 
14 
14 
15 
15 1/2 
16 
16 1/2 
17 
17 1/2 
18 
18 1/2 
19 
19 1/2 
20 
20 1/2 
21 
21 1/2 
22 
22 1/2 
25 
25 1/2 
24 
24 1/2 
25 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

2 
4 
6 
8 

10 
12 
14 
16 
18 
20 
22 
24 
26 
28 
50 
52 

» 
2 
4 
6 
8 

10 
12 
14 
16 
18 
20 
22 
2 i 
26 
2S 
30 

Cuartos. Rs. Ms. 

25 1/2 
26 
26 1/2 
27 
27 1/2 
28 
28 1/2 
29 
29 1/2 
50 
30 1/2 
51 
31 72 
52 
32 1/2 
33 
55 1/2 
54 
54 1/2 
35 
55 1/2 
56 
56 1/2 
57 
57 1/2 
58 
58 1/2 
59 
39 1/2 
40 
40 1/2 
41 
41 1/2 
42 

2 
4 
6 
8 

10 
12 

5 14 
16 
18 
20 
22 
24 
26 
28 
50 
32 

4 
6 
8 

10 
12 
14 
16 
18 
20 
22 
24 
26 
28 
50 
52 

Cuartos. Rs. Ms. 

42 1/2 
43 
43 1/2 
44 
44 í /2 
4o 
45 1/2 
40 
46 1/2 
47 
47 1/2 
48 
48 1/2 
49 
49 1/2 
50 
50 1/2 
51 
51 1/2 
52 
52 1/2 
53 
55 1/2 
54 
54 1/2 
55 
5o 1/2 
56 
56 1/2 
57 
57 1/2 
58 
58 1/2 
59 

2 
4 
6 
8 

10 
12 
14 
16 
18 
20 
22 
24 
26 

5 28 
5 30 
5 32 
6 

6 10 
6 12 
6 14 
6 16 
6 18 
6 20 
6 22 
6 24 
6 26 
6 28 
6 30 
6 32 
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Cuartos. Rs. Ms. 

59 1/2 
60 
60 1/2 
61 
6! 1/2 
62 
62 1/2 
63 
63 1 /2 
6 i 
64 1/2 
65 
65 1/2 
66 
66 1/2 
67 
67 1/2 
68 
68 1/2 
69 
69 1/2 
70 
701/2 
71 
71 1/2 
72 
72 1/2 
75 
73 1/2 
74 
74 1/2 
75 
75 1/2 
76 
76 1/2 
77 
77 1/2 
78 

7 
7 2 
7 i 
7 6 
7 8 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
8 
8 
8 

10 
12 
14 
16 
18 
20 
22 
24 
26 
28 
30 
32 

» 
2 
4 

8 6 
8 8 
8 10 
8 12 
8 U 
8 16 
8 18 
8 20 
8 22 
8 24 
8 26 
8 28 
8 50 
8 32 

» 
2 
4 
6 

Cuartos. Rs. Ms. | 

78 1/2 
79 
79 1/2 
80 
80 1/2 
81 
81 1/2 
82 
82 1/2 
83 
83 1/2 
84 
84 i/2 
85 
8o 1/2 
86 
86 1/2 
87 
87 1/2 
88 
88 1/2 
89 
89 1/2 
90 
90 1/2 
91 
01 1/2 
92 
92 1/2 
93 
93 1/2 
94 
94 1/2 
95 
95 1/2 
96 
96 1/2 
97 

11 
U 
11 
1 
1 
1 
1 
I 

10 
9 12 
9 14 
9 16 
9 18 
9 20 
9 22 
9 24 
9 26 
9 28 
9 30 
9 32 

10 » 
10 2 
10 4 
10 6 
10 8 
10 10 
10 12 
10 14 
10 16 
10 18 
10 20 
10 22 
10 24 
10 26 
10 28 
10 50 
10 52 

» 
2 
4 
6 
8 

10 
12 
14 

Cuartos, 

97 1/2 
98 
98 1/2 
99 
99 1/2 

100 
100 1/2 
101 
101 1/2 
102 
102 1/2 
103 
103 1/2 
104 
104 1/2 
105 
105 1/2 
106 
106 1/2 
107 
107 f/2 
108 
108 1/2 
109 
109 1/2 
110 
110 1/2 
111 
1111/2 
112 
1121/2 
115 
113 1/2 
114 
114 1/2 
115 
115 1/2 
116 

Rs. Ms. 

11 
11 

11 
12 
12 
12 
12 
12 

l!) 
18 

11 20 
11 22 
1! 24 
11 26 
11 28 
11 30 

32 
» 
2 
4 
tí 
8 

12 10 
12 12 
12 14 
12 16 
12 18 
12 20 
12 22 
12 24 
12 26 
12 28 
12 30 
12 32 
13 » 
13 2 
13 4 
13 6 
13 8 
13 10 
13 12 
13 14 
13 16 
13 18 
13 20 
15 n 
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Cuartos. E s . Ms. 

116 i/2 
117 
117 4/2 
H 0 
118 1/2 
119 
119 1/2 
120 
120 1/2 
121 
121 1/2 
122 
1221/2 
123 
123 1/2 
\ 24 
124 1/2 
125 
125 1/2 
126 
126 1/2 
127 
127 1/2 
128 
128 4/2 
129 
129 1/2 
430 
150 1/2 
m 
131 1/2 
132 
132 1/2 
153 
133 1/2 
134 

13 24 
13 26 
13 28 
13 30 
13 32 
14 » 
14 
14 
14 
14 
14 40 
14 12 
14 44 
14 46 
14 18 
14 20 
14 92 
14 24 
14 26 
14 20 
14 30 
14 52 
15 » 
15 2 
15 4 
15 6 
15 8 
13 10 
15 12 
í 5 44 
15 16 
15 18 
15 20 
i 5 22 
15 24 
15 26 

Cuartos. Es , Ms. 

134 1/2 
135 
135 1/2 
136 
136 1/2 
437 
137 4/2 
458 
138 1/2 
i 59 
439 4/2 
440 
140 1/2 
441 
141 1/2 
142 
142 1/2 
443 
H 3 1/2 
144 
144 1/2 
145 
145 4/2 
146 
446 1/2 
447 
147 1/2 
448 
148 4/2 
149 
1491/2 
4 50 
4 30 1/2 
4 51 
151 1/2 
152 

15 28 
45 30 
15 32 
46 » 

•> 16 
16 4 
16 6 
16 8 
16 10 
16 12 
16 14 
16 16 
16 18 
16 20 
16 22 
16 24 
16 26 
16 28 
16 3^ 
46 32 
17 
17 
17 
47 
17 
47 10 
17 12 
17 14 
Í7 16 
17 18 
17 20 
17 22 
17 24 
17 211 
47 28 
n so 

Cuartos. E s . Ms. 

152 1/2 
153 
153 1/2 
154 
154 1/2 
155 
155 1/2 
456 
4 56 1/2 
157 
157 1/2 
158 
158 1/2 
159 
1591/2 
160 
160 1/2 
161 
161 1/2 
162 
162 1/2 
165 
163 4/2 
16i 
464 4/2 
165 
165 1/2 
166 
166 1/2 
167 
467 4/2 
4 68 
168 1/2 
169 
169 1/2 
170 

17 32 
18 
48 
48 
48 
18 
18 

» 
2 
4 
6 
8 

40 
48 12 
48 14 
18 46 
48 48 
48 20 
18 22 
18 24 
18 26 
18 28 
4 8 30 
48 32 
19 » 
19 2 
19 4 
49 6 
19 8 
19 10 
19 12 
19 14 
19 16 
19 18 
19 20 
19 22 
4 9 24 
19 26 
49 28 
19 30 
49 32 
20 » 
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R E D U C C I O N 

DE CUARTOS Á P E S E T A S Y CÉNTIMOS DE P E S E T A . 

Cuartos. Pests. 

1-2 
1 
1 {\t 

2 i[2 
3 
3 i r i 
4 
4 I j ^ 
5 
5 1|02 
6 
6 Ii2 
7 
7 l i2 
8 
8 1 ^ 
9 
9 4f2 

10 
10 
n 

13 
15 1 ^ 
14 
14 I f i 
15 
18 l i 2 
16 

Cénts. 

0 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
0 
o 
o 
o 
o 

01 
03 
04 
06 
07 
09 
10 
12 
15 
I b 
16 
18 
19 
21 
22 
24 
25 
26 
28 
29 

, 31 
32 
34 
35 
37 
38 
40 
41 
43 
44 
46 
47 

Cuartos. Pests. 

16 li2 
17 
n i i 2 
18 
18 li0i 
19 
19 1Í2 
20 
20 l!2 
21 
21 1|2 
22 
22 1|2 
23 
23 1 [2 
24 
Í 4 l i 2 
2 o 
25 112 
26 
27 
28 
si9 
30 
51 
52 
53 
54 
35 
36 
57 
3B 

O 
0 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
u 
o 
o 
o 
o 
1 
1 
1 
1 
1 

Cénts. 

49 
50 
51 
53 
54 
56 
57 
59 
60 
62 
63 
65 
66 
68 
69 
71 
72 
74 
75 
76 
79 
82 
85 
88 
91 
94 
97 
00 
03 
06 
09 
12 

39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 

Cénts. Pests. Cuarto 

15 
18 
21 
24 
26 
29 
32 
35 
38 
41 
44 
47 
30 
53 
56 
59 
62 
65 
68 
71 
74 
76 
79 
82 
85 
88 
91 
94 
97 
00 
03 
06 
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Cuai'tos. Pests. Cénts Cuartos. l'ests. Cénts. Cuartos. Pests. Cénts. 

71 
72 
73 
74 
75 
76 
11 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 

2 
2 
2 
2 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

09 
12 
15 
18 
21 
24 
26 
29 
52 
35 
38 
41 
44 
47 
50 
53 
56 
59 

89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
9í) 
97 
90 
99 

100 
200 
500 
400 
500 
600 
700 

2 
«9 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
5 
8 

11 
14 
17 
20 

62 
65 
68 
71 
74 
76 
79 
82 
85 
88 
91 
94 
88 
82 
76 
71 
65 
59 

800 
900 

4000 
2000 
5000 
4000 
5000 
6000 
7000 
8000 
9000 

10000 
20000 
30000 
40000 
50000 

23 
26 
29 
68 
88 

117 
147 
176 
205 
235 
264 
29 i 
588 
882 

1176 
1470 

53 
47 
41 
82 
24 
65 
06 
47 
88 
29 
71 
12 
24 
56 
48 
69 
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R E D U C C I O N 

DE R E A L E S Á P E S E T A S Y CÉNTIMOS D E P E S E T A -

Reales. 

4i4 
1|2 
B|4 

1|4 
1|2 
314 

l l i 
í\2 
5¡4 

5 
5 1|4 
3 1|2 
5 3|4 

1|4 
1,2 
3j4 

1|4 
i |2 
3l4 

4 
4 
4 
5 
5 
5 
5 
6 
6 1|4 
6 \\2 
6 Zi i 
7 
7 l t4 
7 í |2 
7 3¡4 

Pests. Cénts 

06 
13 
19 
25 
3! 
38 
44 
50 
56 
63 
69 
75 
81 
88 
94 
00 
06 
13 
19 
25 
31 
38 
44 
50 
56 
63 
69 
75 
81 
S8 
94 
00 

Reales. 

8 1 
8 1 
8 3 
9 
9 1 
9 1 
9 3 

40 
10 1 
10 1 
10 5 
11 
U 1 
11 1 
11 3 
12 
12 1 
12 
12 
13 
43 
lo 
13 
14 
14 
14 1 
44 3 
45 
15 1 
15 4 
15 5 
16 

Pests. Cénts 

06 
13 
49 
25 
31 
38 
44 
50 
56 
63 
69 
75 
81 
88 
94 
00 
06 
13 
19 
23 
31 
38 
44 
50 
56 
63 
69 
75 
Bl 
88 
94 
00 

Reales. 

16 1|4 
16 1|2 
46 3i4 
17 
n )i4 
17 1|2 
17 314 
48 
18 1|4 
18 4|2 
18 3|4 
19 
19 1[4 
19 1|2 
19 3|4 
20 
20 1Í4 
20 i |2 
20 3|4 
21 
21 1¡4 
21 l | 2 
21 3|4 
22 
22 1|4 
22 1|2 
22 3i4 
23 
23 l ^ 
25 I i2 
25 3|4 
24 

Pests Cénts. 

06 
13 
19 
25 
31 
38 
44 
50 
56 
63 
69 
75 
81 
88 
94 
00 
06 
15 
19 
25 
31 
38 
44 
50 
56 
63 
69 
75 
84 
sa 
94 
00 
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Reales. 

24 i |4 
24 112 
•2i 3,4 
i.J5 
2!) 114 
20 
27 
28 
2',) 
30 
ó! 
rv2 
53 
54 
35 
36 
57 
38 
50 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
40 
47 
4S 
49 
50 
61 
52 
53 
54 
55 
56 

Pests. 

6 
G 
6 
6 
6 
6 
í) 
7 
7 
7 

8 
8 
15 
8 
9 
9 
!> 
íl 

10 
10 
10 
10 
1 i 
H 
11 
I I 
12 
Í2 
12 
! i 
15 
13 
15 
13 
14 

Cénts. 

06 
13 
19 
23 
38 
50 
75 
00 
23 
50 
57 
00 
25 
50 
57 
00 
25 
50 
75 
00 
25 
50 
75 
00 
25 
50 
75 
00 
25 
50 
75 
00 
25 
50 
75 
00 

Reales. 

57 
58 
59 
60 
61 
62 
65 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 

Pests. 

14 
14 
14 
15 
15 
15 
15 
16 
16 
16 
16 
17 
17 
17 
17 
13 
18 
18 
18 
19 
19 
19 
19 
20 
20 
to 
20 
21 
21 
21 
21 
22 
22 
21 
22 
23 

Cénts 

25 
50 
75 
00 
25 
50 
75 
DO 
25 
50 
75 
00 
25 
50 
75 
00 
25 
50 
75 
00 
25 
50 
75 
00 
25 
50 
75 
00 
23 
50 
75 
00 
25 
30 
75 
00 

Reales. 

93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
200 
300 
400 
300 
600 
700 
800 
900 

1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 
8000 
9000 

10000 
20000 
3oo;)o 
40000 
50000 
60000 
70000 
80000 
90000 

100000 
200000 

Pests, 

23 
23 
23 
24 
24 
24 
24 
25 
50 
75 

100 
125 
150 
175 
200 
2¿5 
250 
500 
750 

1000 
1250 
1500 
1750 
2000 
2250 
2500 
5000 
7500 

10000 
12500 
15000 
17500 
20000 
22500 
25000 
50000 

Cénts. 

25 
30 
75 
00 
25 
50 
75 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
óo 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
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T A B L A D E R E D U C C I O N D E V A R A S Á M E T R O S , 

i V A R A = 0 ^ 835905. 

Varas 

i 
2 
3 
4 
t» o 
6 
7 
8 
9 

10 
H 
12 
i 5 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

Metros, 

0.836 
1.672 
2.508 
3 314 
4.18Ü 
5 0 1 5 
5.851 
6 687 
7 523 
8.359 
9.193 

10.031 
10-867 
M.70o 
12 539 
13.374 
14.210 
13.ÜÍ6 
15.802 
16.7 i B 
17.534 
18.390 
19226 
20.062 
20.898 
2 i . 7 3 i 
22.569 
25.405 
24,241 
25.077 
25 913 

Varas 

32 
33 
34 
33 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
4 i 
43 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
33 
54 
55 
oo 
57 
58 
59 
60 
61 
62 

Metros. 

26.749 
27.585 
2S.421 
29.257 
30.093 
30.928 
31.764 
32.600 
33.436 
34.272 
35 10^ 
35.944 
3íi.780 
57.616 
38.452 
39.288 
40 123 
40.959 
41.795 
42.631 
43.4^7 
44.503 
4o. l39 
45.975 
46.811 
47.647 
48.482 
49.318 
50.154 
30 990 
51.826 

Varas, 

63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
75 
74 
75 
70 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
85 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 

Metros. Varas. Metros. 

52.662 
53.498 
54.334 
55.170 
56 006 
36 842 
57.677 
58.513 
59.340 
60.185 
61.021 
61.837 
62-693 
63.529 
64.563 
65.201 
66 056 
66 872 
67.708 
68.5-4 4 
69.580 
70.216 
71.052 
71.888 
72.724 
73.560 
74 396 
75.231 
76.067 
76.903 
77.739 

94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
413 
114 
113 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 

78.575 
79.411 
00 247 
81.0^3 
81.919 
82.755 
83.501 
84.426 
85.2*52 
85.01)8 
86 934 
87.770 
88.606 
89.442 
90.278 
9 1 . 1 U 
91.950 
92.785 
93.621 
94 457 
95.293 
96 129 
90.965 
97.};0l 
98.657 
99. i73 

100.309 
101.145 
101 980 
102.816 
103 652 
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Taras 

i 25 
126 
127 
428 
129 
150 
151 
132 
133 
m 
135 
136 
137 
138 

Metros. 

104.488 
105.324 
10G.I60 
106.996 
107.832 
108.668 
109.50Í 
110.339 
111 175 
112 011 
H 2 . 8 Í 7 
113 683 
114 519 
l i o 353 

Varas 

139 
140 
l i i 
142 
143 
14 i 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 

Metros. 

116.191 
117.027 
117.863 
118.699 
119 534 
120,370 
121 206 
122 042 
122.878 
123 714 
124 530 
125 386 
126.222 
127.058 

Varas 

153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
16i 
i 63 
166 

Metros. 

127 
128 
129 
150, 
13! 
152, 
132 
133 
134, 
135 
136. 
137 
•137. 
138. 

893 
729 
565 
401 
237 
073 
909 
743 
581 
417 
253 
088 
924 
760 

1 L iNE. \~9m 00193497. 

Varas. 

167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
17? 
178 
179 
180 

T a b l a ^ S u p l e m e n t a r i a . 

Pies. ¡Pulgadas. Líneas 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

Metros. 

0,002 
0,004 
0,006 
0,008 
0.010 
0,012 
0,014 
0,015 
0,017 
0,019 
0.021 
0,023 
0,046 

Metros. 

139.596 
140.432 
141.268 
142.104 
142.94T 
143.776 
144.612 
145.447 
146.283 
147.119 
147 955 
148.791 
149.627 
150.463 
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Piés. 

ill 

Lineas Pulgadas Metros. 

0,070 
0,093 
0 ,H6 
o , m 
0,463 
0,486 
0/¿09 
0/232 
0,255 
0,279 
0,502 
0.32S 
0,548 
0,572 
0,393 
0,418 
0,441 
0,464 
0,488 
0,511 
0,534 
0,557 
0,580 
0,604 
0.627 
0,650 
0,673 
0,697 
0,720 
0,743 
0.760 
0,789 
0,813 
0,83G 

m 
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T A B L A D E R E D U C C I O N 

DE FANEGAS SUPERFICIALES Á HECTAREAS. 

FANEGA = 0,64395617 

Fangs ^cetáreas Fangs. Hectáreas 

2 
3 
4 
5 
0 
7 
0 
9 

]0 
H 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
2o 
20 
27 
28 
29 

0.6440 
1 2879 
1.9319 
2.5758 
3.2198 
3.8637 
4.5077 
5.1516 
5.4396 
6.4396 
7.0833 
7.7275 
8.3714 
9.0154 
9.6593 

10.3053 
10.9475 
11.5912 
12.2352 
12 8791 
13.5231 
14.1670 
14.8110 
15.4549 
16.0989 
16.7429 
17.3868 
18.0308 
18.6747 

30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 

19.3Í87 
19.9626 
20.6066 
21.2506 
2! . 8945 
22 5385 
23.1824 
25.8264 
24.4703 
25.1143 
25.7582 
26.4022 
27,0462 
27.690! 
28 3341 
28.9780 
29.6220 
30 2659 
30.9099 
31.5539 
52.1978 
32.8418 
33.4857 
34.1297 
34 7736 
35 4176 
36.0615 
36.7055 
37.3495 

Fangs. líecláreas 

59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
85 
84 
83 
86 
87 

57.9934 
58.6374 
39.2813 
39.9253 
40.5692 
41.2132 
41.8572 
42.5011 
43.1451 
43.7090 
44.4350 
45.0769 
45 7209 
46.3648 
47 0088 
47 6528 
48.2967 
48.9407 
49.5846 
50.2286 
50.8725 
51.5165 
32 1604 
52.8044 
53.4484 
54.0923 
54.7363 
55 3802 
56.0242 

Fangs Hectáreas 

89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 

56.668! 
57.3121 
57.9561 
58.6000 
59.2440 
59.9879 
60.5319 
61.1758 
61.8198 
62 4637 
63.1077 
63.7517 
64.395G 
65 0396 
65.6835 
66.3273 
66.9714 
67.6154 
68.2591 
68.9035 
69 5473 
70.1912 
70 8352 
71.4791 
72.1231 
72.7670 
73.4110 
74.0550 
74.6989 
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Fangs 

117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
1'28 

Hectáreas 

75.5419 
75 9868 
76.6308 
77.214^ 
77 9181 
78 o (521 
79.2066 
T9.ao06 
80.4945 
81 13^5 
81.7824 
82,4254 

Fangs. 

129 
130 
131 
132 
153 
134 
133 
!3G 
137 
138 
139 
140 

Hectáreas 

85.0705 
83.714 
84 3585 
85.0022 
85.0462 
86 2901 
86.934! 
87.5780 
8«.2220 
88,8660 
e9.5099 
90 1559 

Fangs. 

141 
142 
143 
14i 
145 
116 
U 7 
148 
140 
159 
151 
152 

Hectáreas 

90.7978 
91.4418 
92.0857 
92.7297 
93.3736 
94.0176 
94.6616 
95.3055 
93 9495 
96.5934 
97.2371 
97.8815 

Fangs Hectáreas 

155 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
104 

98. 
99, 
99 

100 
101 
101 
102 
103 
103 
10 i 
10 i 
105 

3253 
1693 
8132 
4572 
t o n 
7451 
5890 
0330 
6769 
3209 
9649 
0088 

l v a r a cuadrada==0,64395617. 

T a b l a s u p l e m e n t a r i a ^ 

Celemines Cuartillos Eslada'es Varascds. 

i 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
H 
12 
13 

Areas. 

0.0070 
0.0140 
0.0210 
0.0279 
0.0349 
0.04 i 9 
0-0489 
0.0559 
0 0629 
0.0699 
0.0769 
0.0838 
0.01)08 
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Celemines Cuartillos Estadales Varas cds. Areas. 

i 
2 
5 
4 
5 
Ü 
7 
8 
9 

lü 
11 
12 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
0 
9 

10 
11 
12 

» 
» 

14 
15 
16 

0.G978 
0.1048 
0.1118 
0.2236 
0.3354 
0.4472 
0 5390 
0.6708 
0.7826 
0.8944 
1.0062 
1.1180 
1 2298 
1 5416 
2 6832 
4.0247 
5 3G63 

10.7526 
16.0989 
21.4652 
26,8515 
52 1978 
37.5648 
42 9314 
48.2967 
53.6650 
59.0293 
64,5956 
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TABLA DE REDUCCION DE ARROBAS A KiLOGRAMOS. 

k i logramos 

4 ARROBA=11,502325. 

Arro
bas. 

9 
10 
n 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
20 
27 
28 
29 
50 
31 
52 
33 
3í 

Kilogramos. 

11.502 
23.005 
34,507 
46,009 
57,512 
69?014 
80 516 
92,019 

103,521 
115,0^5 
126,526 
138,028 
149,530 
161,033 
172.555 
184.057 
195,540 
207,042 
218,544 
230,047 
241,549 
253,051 
264,553 
276,056 
287.558 
299,060 
510,563 
322,065 
555,567 
^45,070 
556,572 
568,074 
379,577 
591,079 

Arro
bas. 

50 
56 
57 
58 
3!» 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
40 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 

Kilogramos. 

402.581 
414,084 
425,586 
457,088 
448,591 
460,095 
471,595 
483,038 
494,600 
506,102 
517,605 
529,107 
540,609 
552,112 
563,014 
575.116 
586.619 
598,121 
609,623 
621,120 
632,628 
644,130 
655,635 
667,155 
678.637 
690,140 
701 642 
715,144 
724,646 
756,149 
747,651 
759^155 
770,656 
782,158 

Arro
bas. 

69 
70 
71 
72 
75 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
85 
84 
85 
86 
87 
8b 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 

Kilogramos. 

795,090 
805,163 
816 6 )5 
828 1H7 
839,670 
851,172 
862,674 
874,177 
885,679 
897.181 
908,684 
920,186 
951,688 
943,19! 
954,693 
966,195 
977.698 

.989,200 
1000,702 
1012,205 
1025,707 
1055,209 
1046,712 
1058,214 
1069.716 
1081,219 
1092,721 
1104,225 
i 115,726 
1127,228 
1138,750 
1150,255 
1161.755 
1175/257 

Arri
bas. 

105 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
15! 
132 
153 
134 
155 
156 

Kilógramos. 

1184.759 
1 196,242 
1207,744 
1219,246 
1250,749 
1242,251 
1255,755 
1265.256 
1270,758 
1288,260 
1299,765 
1511,265 
1522 767 
1554,270 
1545,772 
1557,274 
1568,777 
1580,279 
1391,781 
1403, 84 
1414,786 
1426.288 
1457,791 
1449.295 
1460,795 
1472 298 
1483,800 
1495,502 
1506,805 
1518,507 
1529,809 
1541 512 
1552,814 
1564,510 
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Arro
bas. 

lo? 
138 
139 
140 
141 
142 
143, 
144 
145 
146 
147 
1 58 
149 
150 
151 
152 
153 
154 

Kilósramos. 

1575,819 
1587.321 
1598,823 
1010,320 
1021.828 
1053, 30 
1044,832 
1050,535 
1007,837 
1079,339 
1690,842 
1702,544 
1713,845 
1725,349 
1750.851 
1748,553 
1759.850 
1771,558 

Arro- ]¡ Arro
bas. .Kilogramos. bas. 

155 
150 
157 
158 
159 
100 
161 
162 
103 
164 
165 
166 
107 
168 
169 
170 
171 
172 

1782,800 
1794,363 
1805,805 
1817,307 
1828.870 
1840,372 
1851,874 
1803.577 
1874 879 
1886,331 
1897,884 
1909,580 
1920.S.88 
1952.591 
1945,893 
1955,595 
1966,898 
1978,400 

173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
185 
184 
185 
180 
187 
188 
189 
190 

Kilogramos. 

1989e902 
2001.405 
2012 907 
2024.409 
2055,912 
2017 414 
2058,910 
2070,419 
2081 921 
2093,423 
2104,925 
2110,428 
2127,930 
2159,432 
2!50,935 
2102,437 
2173,959 
2185,442 

Arro
bas. 

191 
192 
195 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
200 
207 
208 

Kilósvta mos. 

2196,944 
2208.446 
2219,949 
2251,451 
2242,953 
2254,456 
2205,958 
2277,400 
2288,965 
2500,465 
2511,967 
2528,470 
2534,972 
2546,474 
2557,977 
2509,479 
2580,981 
2592,484 

kilogramos 

1 GRANO=0,0000499255. 

Libras, Adarmes 

6 
7 
s 
9 

10 
11 

Kilógi 

0,001797 
0,003594 
0,005392 
0.007189 
0,008986 
0.010785 
0,012581 
0,014378 
0,0!0175 
0,017972 
0,019770 
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Onzas. A darmes ív l ió u a m ü ? . 

(5 
7 
8 
n 

10 
11 
12 
ir» 
14 
15 
10 
17 
18 

8 
9 

10 
11 
i 2 
13 
1 
15 
n 

14 

10 

0,021507 
0.023304 
0,025101 
0.0-20050 
0,028750 
0,057512 
0,080208 
0,115025 
0,145770 
0,172555 
0 20!29 i 
0,250047 
0,258803 
0 287558 
0,310314 
0.345070 
0,573820 
0,402582 
0 451338 
0.4(;0093 
0.920180 
!,380279 
1,840572 
2,500405 
2,700555 
5,220651 
5.080774 
4,140857 
4,000950 
5,001025 
5.5211,0 
5,981209 
0,441302 
0.901595 
7,501488 
7.821581 
8,281674 
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Libras. 

19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

Onza?. Adarmes. Kilógramo, 

R,7417G7 
9,201860 
9.(161953 

10,122040 
10.582139 
11,042232 
11 502325 
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T A H U DE HEDUCCION DE TONELADAS A KILOGRAMOS. 

T O N E L A D A : 
kilógramo. 

920,186 

Tone
ladas. 

1 
2 
5 
í 
5 
G 
7 
^ 
9 

10 
i l 
!2 
13 
14 
15 
10 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
50 
51 
32 

Kilóaramos. 

920 
1 840 
2 761 
5 681 
4 m 
5 521 
6 441 
7 361 
8 282 
9 202 

10 122 
11 042 
11 962 
12 883 
13 803 
14 725 
13 645 
16 563 
17 484 
18 404 
19 324 
20 244 
21104 
22 084 
23.005 
23 925 
24 845 
25 765 
26 085 
27 606 
28 506 
29 446 

Tone 
ladas 

Tone-
KüótrramoS Kilogramos. ladas. Küóiramos. 

óó 
34 
55 
36 
37 
58 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
4T 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 

50 566 
51 286 
52 207 
53 127 
34 047 
54 967 
55 887 
56 807 
57.728 
58 648 
59 568 
40 488 
45 408 
42 529 
45.249 
44 169 
45 089 
46 009 
46 929 
47.850 
48 770 
49 690 
50 610 
51.550 
52 451 
55 571 
54 291 
55.211 
56 151 
57 052 
57.972 
58,892 

05 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
75 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
SO 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 

59 812 
60 732 
61 652 
62 573 
63 493 
64 415 
65 533 
66 253 
67 174 
68 094 
69 014 
09 934 
70 851 
71.775 
72.695 
75 615 
74.535 
75.453 
70 375 
77 296 
78 216 
79.136 
80 056 
80 976 
81.897 
82 817 
83 737 
84 657 
85 577 
86 497 
87.418 
88.358 

97 
98 
99 

100 
101 
102 
105 
104 
105 
tos 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
115 
114 
115 
110 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 

89.258 
90 178 
91.098 
92 019 
92.959 
93 859 
94.779 
95.699 
96.620 
97.540 
98 460 
99 580 

100 500 
101 220 
102 141 
105.061 
105.981 
104 901 
105.821 
106 742 
107 662 
108 582 
109 502 
110 422 
111.545 
112 265 
115 183 
114.103 
115 023 
115 943 
116 864 
117.774 



kilógramos 
QUINTAL=46)0093 . 

Quintales. 

ÍO 
I ! 
12 
ir. 
14 
15 
10 
17 
18 
10 

Kiló< 

40.009 
02,019 

158,028 
184.057 
250,047 
276,051) 
522,005 
568,074 
414,085 
460,095 
500 J C 2 
552,112 
508,121 
644,150 
600,140 
756, n o 
782,158 
828,167 
874,177 
020,186 
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TABL A DE REDUCCION DE CÁNTARAS Á LITROS. 

C A N T A R A : 
litros. 

:16,133 

CáBts, 

1 

3 
4 
5 
6 
1 
8 
9 

10 
I I 
12 
13 
14 
io 
\6 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

27 
28 
29 

Lit-ros, 

16,133 
32.266 
4 8.51)9 
64 532 
80 665 
96 798 

112.951 
129.064 
145.197 
161.330 
177.463 
193.396 
209.729 
2-25.862 
24Í 995 
258 128 
274.261 
290.394 
306.527 
5^2.660 
335.793 
354.926 
371.059 
387.192 
403.3 25 
419.458 
435 591 
451.724 
467.857 

'ánts Litros. 

30 
31 
52 
33 
34 
35 
36 
57 
58 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
43 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
5 i 
55 
56 
57 
58 

483 990 
500 i 25 
516.236 
332.389 
548.512 
564 655 
580 788 
596.921 
6 1 3 054 
629.187 
643.320 
661 453 
677.586 
693.719 
709.852 
725 985 
7 i 2 . i 18 
738 251 
774.384 
790 517 
806.650 
822.783 
838.916 
853.049 
871.182 
887 315 
903.44B 
919.581 
935.714 

Gánts. Litros. 

59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
P9 
70 
71 
72 
75 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
85 
8 i 
85 
86 
87 

951.847 
967.900 
984.113 

1000.246 
1016.379 
1032 512 
1048.645 
106 4 773 
1080.911 
1097.044 
1113.177 
1 129.3!0 
1145.443 
1161 576 
1177.709 
1195 812 
1209.975 
!226 108 
1242.241 
1258 374 
127 4 507 
1290 640 
1306.77 3 
1522.906 
1359.039 
1355.172 
1571.303 
1387.438 
1403.571 

( 'ánts. 

88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
105 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
1 12 
H 3 | 
114, 
115Í 
116; 

Li t ros . 

1419.745 
1435.837 
1441.970 
1468.103 
1481.256 
1500.369 
1316 502 
1532.635 
1548 708 
1564.9(]1 
1581.034 
1597.167 
1613.300 
1629.433 
1645 566 
1661.699 
1677.832 
1695.965 
1710.098 
1726 251 
1742.364 
1758.497 
1774.630 
1790 763 
180(5.895 
1825.0,29 
1839.162 
1855 295 
1871.428 
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'ánts. 

117 
118 
119 
Í20 

122 

Litros. 

4 887.561 
1903 694 
1919.827 
1955 960 
1952.095 
1968.226 

Cánts 

125 
1-24 
125 
126 
127 
128 

Litros. 

1984.559 
2000.492 
2016.625 
2052.758 
2048.891 
2065.024 

Cánts. 

129 
150 
151 
132 
1551 
134 

Litros 

2081.157 
2097.290 
2115 425 
2129.556 
2145.689 
í¿ 161.822 

Cánts, 

135 
136 
157 
138 
159 
140 

Litros 

2177.955 
2194.088 
2210.221 
2226.354 
2212.487 
2258.620 

COPA: 
litros. 

0,12003110625 

T a b l a s u p l e m c n l a r i a . 

A z i m > j 3 r e s C u a r i i l l o s C o p a s . 

5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
1 I 
12 
15 
H 
15 

Litros, 

0.126 
0.252 
0.378 
0.504 
1 008 
1.512 
2 017 
2.521 
3.025 
3.529 
4 033 
4.537 
5 042 
3.546 
6 050 
6.554 
7.058 
7.562 



400 

Azumbres C u a r l i l l ü s Litros. 

16 
17 
18 
19 
•20 
21 
22 
23 
24 
55 
26 
27 
28 
29 
^0 
31 
32 

8 067 
8.571 
9 075 
9.579 

10*085 
10.587 
41.091 
Í Í .59C 
12.100 
12.604 
15 IOS 
15.012 
14.116 
14.621 
15.125 
15.629 
16.155 
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T A B L A D E H E L U C C I O N D E A U U O B A S D E A C E I T E A L1TUOS. 

litros, 

\ Aimoiu—12.505. 

Arb 

5 
4 
5 
(j 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
i 6 
i 7 
i8 
19 
20 
2i 
22 
23 
24 
25 
2H 
27 
28 
29 

L i l r c s 

12,563 
25,126 
37,689 
50,232 

75,378 
87,941 

100,304 
115,067 
125,630 
138,193 
150,736 
165,519 
175,882 
188,443 
201,008 
213,571 
226,134 
^38,697 
251,260 
263 823 
276,386 
288.949 
501,312 
514,075 
326,638 
559,201 
351,764 
364.327 

30 
31 
52 
35 
34 
35 
56 
37 
58 
39 
40 
41 
42 
45 
4 i 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
5i 
32 
53 
54 
55 
36 
57 
58 

L i t r o s . 

376,890 
389,453 
402,016 
414,579 
427,142 
439,705 
452,2fi8 
464,851 
477.394 
489,957 
502,520 
515,083 
527,646 
540,209 
552,772 
565.335 
577,898 
590,461 
603 024 
613,587 
628,130 
6^0,713 
655,276 
665.839 
678/i02 
690,965 
703,528 
716,091 
728,651 

A r b 

39 
60 
tí! 
62 
63 
64 
65 
6ü 
67 
68 
69 
70 
7! 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 

Litros. 

741,217 
753,780 
"66.345 
778,906 
791.469 
804,032 
816,595 
829,138 
8 í1 ,72 i 
854,28'* 
866,847 
879,410 
891,975 
904,556 
917.099 
929,662 
942,225 
934.788 
967,351 
979,914 
992,477 

1005,040 
1017,603 
1030,166 
1042,729 
1055,292 
1067,855 
1080,418 
1092,981 

A r b . 

88 
89 
90 
91 
92 
93 
9 i 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
H 6 

Litros. 

1105,544 
1118,107 
1! 50,670 
1143.233 
1 155,796 
1168,339 
1180,922 
1193,485 
1206,048 
1218,61I 
1231,174 
1243,737 
1256,300 
1268,863 
1281,426 
1203,989 
1306,552 
1319, I I 5 
1331,678 
1344,24! 
1556,804 
1269,367 
1581,930 
1394,493 
1407,056 
1419,019 
1452,182 
1444,745 
1457.308 



411 

litros, 
1 P A N I L L A 0,125630. 

T a b l a M i p l c m c t i t a r i a 

L i b r a s . 

\ 
2 
o 
A 
5 
6 
7 
8 
•) 

10 
I 1 
12 
<5 
14 
lo 
1(5 
1 7 
í 8 
19 
20 

99 
23 
24 

Panillas Litros. 

0 ,^6 
0,551 
0,577 
0,505 
i,00 5 
1,508 
2.010 
2,513 
5,0!o 
3,518 
4,020 
4.523 
5,025 
5.5^8 
6,030 
6,535 
7,03o 
7,538 
B.OiO 
8,5i3 
9.045 
9,548 

10,050 
10.553 
11,035 
11,558 
12,060 
12,503 
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T A B L A D E R E D U C C I O N D E F A N E G A S A H K C T O L í T R O S , 

Tang 

\ 
2 
5 
4 
5 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Heelolilros. 

0. 
i . 
1. 
2, 
2 
5. 
5 
4, 
4 
5 
6 
6 
7 
7 

8 
9 
9 

10 

5550 
1100 
66o0 
.2-¿00 
775i 

.3301 
885! 

.4401 

.9951 

.5501 

.1051 

.6601 
.2151 
.770! 
.3252 
.8802 
4552 
9902 

.5452 

Fang 

20 
21 
22 
23 
24 
23 
26 
27 
28 
29 
30 
51 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 

hectólitros 
1 F A V E G A = 0 , 5 5 5 0 ! 

Hectólitros, 

11.1002 
11.6552 
12.2102 
12.7652 
13 3 202 
13.8753 
14.4303 
14.9853 
15.5405 
16,0953 
16 6303 
17 2053 
17.7H05 
18 3155 
18.8703 
19.4254 
19.9804 
20 5354 
21.0904 

F a n g 

59 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 

üeclólüros. 

2 1 . 
22 
22 
23 
23. 
24. 
24. 
25. 
26, 
26, 
27. 
27, 
28 
28 
29 
29 
30 
31 
31 

645 4 
2004 
7554 
5104 
8654 
4204 
9755 
53o5 
0835 
6405 
1955 
7505 
3055 
8603 
4155 
9705 
5256 
0806 
6356 

Fang Hectólitros, 

58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 

32, 
32 
33 
53 
54 
34 
35 
56 
36 
37 
37 
38 
38 
39 
39 
40 
41 
41 
42 

.1906 

.7456 
5006 
.8556 
.4100 
.9656 
.5206 
.0757 
.6307 
.1857 
.V407 
.2957 
8507 

.4057 
.9607 
.5157 
.0707 
.62-20 
1808 

CUARTILLO: 
litro 

,15627 

T a b l a K i i p l e m e n t a r i a . 

CclemiDes Caarllllo: L i t r o s . 

1.156 
2 313 



4 i 5 

Celemiües Cuarlillos Litros 

1 

a 
4 
5 
6 

« 
9 
10 
» ! 
12 

3.469 
4 625 
9 250 

13 875 
•18.500 
25 125 
27.751 
52 576 
37.001 
41 626 
46 251 
50.876 
55.591 
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T A B L A 

m u LA R E D U C C I O N D E L A S MEDIDAS D E L N U E V O S I s T E M A A L A S 

A N T I G U A S D E C A S T I L L A . 

MKDÍDAS L I N E A L E S , 

MILIMETROS. 
I milím.-

o. 
4. 
5. 
6. 
7. 
R. 
!). 

10. 

5. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 

10. 

IG línea = 0,005 
. 0.007 
. 0,010 
. 0,01 i 
. 0,017 
. 0,021 
. 0,025 
. 0,020 
, 0,052 
. 0.035 

CENTIMETROS. 
1 cent.—, 168 lineas ~-
2, 

0,055 
0,071 
0/107 
0 J 4 5 
0,179 
0,215 
0,251 
0,287 
0,525 
0,558 



D E C I M E T R O S , 

i 
c2. 
5. 
4. 
5. 
6. 
7. 
B. 
0 

iO. 

dec 4,506 pulg. = 0.531] 
0,717 
1,076 
1,435 
1.794 
2,155 
2,512 
2,871 
3,250 
5,588 

M E T R O S , 

i mc l .= : | , 1905 v a r . = 

9 
II) 
20 
50 
40 
50 
00 
70 

90. 
lOü. 

Piés. 
5.588 9 
7.177 8 

10,766 7 
14,555 6 
17,944 6 
'21,555 
25,122 
28,711 
32,300 
31,889 
71,778 

107,667 6 
143,556 8 
179,446 O 
215,355 2 
251.224 4 
287.115 6 
323,002 8 
558,892 0 

200 m e l . = 
300, 
400, 
500 
600 
700 
800 
900 
1000 
2000 
5000 
40C0 
5000 
6000 
7000 
80U0 
9000 
10000 

Píes 
717.781 O 

4 076,676 O 
1455,568 
179 i , 160 
2153,552 
2512,244 
287 M 56 
5250,028 
55i!8,920 
7177,840 5 

107'i6.76O 8 
14355,681 
17944,001 
21553,521 
¿5122,441 
2871 1,562 2 
52500,282 5 
55889,202 8 
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M E D I D A S S U P E R F I C I A L E S . 

M E T R O S C U A D R A D O S . 

metro cuadrado: 
2. 
5. 
4. 

(>! 
7. 
}{. 
i). 

1 0 . 
20 
30. 
40. 
50. 
GO. 
70. 
80. 
00. 

100 
200. 
300. 
400. 
500-
600. 
700. 
eoo. 
900. 

1000. 
2000. 
3000. 
4000. 
5000. 
0000. 
7000. 
8n00. 
9000. 

10000. 

Varas cuads, 
1.431 = 
2;862 
4,295 
5,724 
7,155 
8 587 

10,018 
11,419 
12,880 
14.511 

42,954 
07,245 
71,556 
85,868 

100,179 
114,490 
128,802 
143,113 
280.226 
429,340 
372,455 
715,367 
858 680 

1001,795 
1144,907 
1289.020 
1431,155 
286á,067 
4293.401 
3724,534 
7155,068 
8580,802 

10017,956 
11419,069 
12880,205 
14511,537 

Pies cuads 
12,880 3 
25,760 7 
38,641 O 
51.521 4 
64.401 7 
77,282 1 
90,162 4 

103,012 8 
115.925 1 
128, 05 3 
257.607 1 
586,410 6 
513,214 2 
644,017 7 
772,821 5 
901,624 8 

1050,428 4 
1 159,251 9 
1288,055 5 
2576,071 0 
5864.106 5 
5152,142 0 
64i0,177 5 
7728,215 0 
9016,248 5 

10304,284 0 
11592,319 5 
12880,353 0 
25760,710 O 
38641,065 0 
51521,420 0 
64401,773 0 
77282,150 0 
90162,850 0 

105042,840 0 
115923,193 O 
128805,550 0 



MEDIDAS AGRARIAS. 
C E N T I A R E A S . 

cenliárea. 

9. 
10. 
20. 
30. 

Fanegas. 
0,000 15 
0;000 
0,000 
0,000 
0,000 
0,000 
0,001 
0,001 
0,001 
0.00! 
0,003 
0.004 

40 0,000 
50 0,007 
60 0,009 
70 0,010 
80 0,012 
90 0,055 
100 0.01o 

ol 

6 i 
11 
93 
08 
24 
59 
55 
10 
65 
21 
76 
51 
87 
42 
97 
52 

A R E A S . 

1 
2 
5 
4 
S 
6 
7 
8 
9 

10 
20 
50 
40 
50 
60 
70 
80 
90 

100, 
HECTÁREAS. 

área. 

1 hectárea 
2 . . 
3 . 
4 . . 
o. 
0. 
7, 
0. 
9. 

10. 
20. 
yo. 
40. 
50. 
60. 
70. 
80. 
90, 

100. 

4,552 8 
3,105 7 
4,658 6 
6,211 5 
7,764 
9,517 

40,870 
12,4126 
15,973 0 
15,528 9 
31 057 9 
467)86 9 
62,115 9 
77,644 8 
93,175 8 

108,702 8 
124,251 8 
139,760 7 
45b,289 7 

200 hectáreas 
500 
400 
ñ00 
600 
700 
800 
900 

1000 
2000 
5000 
4000 
5000 
6000 
7000 
8000 
9000 

10000 

Fanegas. 
0,015 5 
0,031 0 
0,049 5 
0,062 1 
0.077 6 
0,o95 1 
0,108 7 
0,124 2 
0,139 7 
0,155 5 
0,510 o 
0,465 8 
0,621 4 
0,776 4 
0,931 7 
1,087 0 
1,243 3 
1,397 6 
1,552 8 

510,579 5 
465,069 3 
621,159 0 
776,448 8 
931,758 6 

1087,028 3 
1242.318 4 
1597,607 9 
1552,897 7 
5105,795 4 
4658,693 1 
6211,590 8 
7764,480 5 
9317,586 2 

10870,285 9 
12423,181 6 
15976,079 3 
45528,977 0 
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M E D I D A S C Ü B I C A S . 

METROS CUBICOS. 

1 metro cúbico 
2. 
5. 
4. 
5. 
6. 
7 
8 
9. 

10. 
20. 
30. 
40. 
50. 
60. 
70. 
80. 
90. 

100. 
Í 0 0 . 
300. 
400. 
500. 
600. 
700. 
800, 
900. 

4000. 
2000. 
5000. 
4000. 
5000. 
G000. 
7000. 
HOOO. 
9000. 

ÍOOOO. 

Piós cúbicos. 
46,226 
92 453 

138.679 
184,906 
231 
277 
323 
369 
416 
402 
924 

1586 
1849 
231! 
27 7.̂  
3235 
3698 
4160 
4622 
9245 

13867 
18490 
23113 
27733 
32558 
36981 
41603 
46226 
92453 

138679 
184906 
23I132 
277359 
325585 
569812.273 
416038.807 
462260,341 

132 
359 
586 
812 
056 
265 
530 
796 
061 
327 
592 
857 
123 
588 
653 
307 
960 
613 
267 
920 
574 
227 
880 
534 
068 
fi02 
136 
670 
205 
759 

Varas cúbicas. 
1,712 
3,424 
4,136 
6,848 
8,560 

10.272 
11,984 
13.696 
15,408 
17,120 
34,241 
51.362 
68.482 
85,603 

102,724 
119,844 
136,965 
154,086 
171,206 
342,413 
513.619 
684,826 
836,032 

1027,239 
1198,443 
1369,632 
1540,859 
1712,063 
3424,130 
5156,195 
6848,260 
8560,326 

10272 591 
11984,4o6 
15696,522 
15408,587 
17120.632 
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M E D I D A S D E C A P A C I D A D . 

E N MEDIDA D E ÁRIDOS. 

L I T R O S . 

I 
2. 
ox 
4. 
5. 
G, 
7. 
8. 
9. 

40. 

ülro. 
Fanegas. 

0,018 
0,036 
0,054 
0,0^2 
0,090 
0 J 0 8 
0,126 
0 , i44 
0,162 
0,180 

D E C A L I T R O , 

\ decalitro 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 

10. 

Fanegas. 
0,180 
0,5G0 
0,540 
0,720 
O/JÜ0 
1,081 
1,26! 
1,441 
1,621 
1,801 

H E C T O L I T R O S . 

1 heclólilro. 
2. . 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
20. 
50. 
40. 
50. 
60. 
™ , 
80. 
90. 

100. 

1,801 
3,603 
5,405 
7,207 
9,009 

10,8!0 
12,612 
14,414 
16,216 
18.01H 
36,056 
54,054 
72,072 
90,090 

108,108 
1^6,126 
144,144 
102.162 
180 180 

200hecló l ¡ l ros .= 
300 
400 
500 
600 
700 
800 
900 

1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 
8C0O 
9000 

10000 

360,560 
540,540 
720.720 
900,900 

1081,080 
1201,260 
1441,440 
1021,620 
1801,800 
3605,600 
5455,400 
7.'i07,200 
9009,000 

10810,800 
12612,600 
14414,400 
10216,200 
10018,000 
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EN MEDIDA DE VINO. 

-ITROS. 

i litro, 
2. 

!) . 
(). 
7. 
<{. 
9. 

10. 

Cántaras. 

0,061 
0,123 
0,185 
0,247 
0,500 
0,571 
0,453 
0,495 
0,557 
0,619 

6 
7 
8 
9 

10 

DECALITROS. 

1 decalitro 
2 
5 
4 

Cántaras, 

0,619 
1,230 
1,859 
2,479 
3,090 
o,7i9 
4,338 
4,958 
5,578 
6,108 

HECTOLITROS. 

i hectolitro, 
o 

4. 

s. 
9. 

!0 . 
20 
30 
40. 
50. 

6,190 
12,597 
18,595 
2 i , 7 9 J 
30,992 
37,191 
43,389 
40,588 
55,786 
61,985 

1 25,970 
185,955 
247,940 
509,925 

60 heclólilros 
70 . . 
80 . . 
90 . . 

100.. 
200. , 
300. . 
400. . 
500.. 
600. . 
700. . 
800. . 
900. . 

1000.. 

371,910 
453,805 
495,880 
537,065 
619,850 

1239,700 
1859,550 
2470,400 
3099,250 
3719,100 
4338,950 
4958,800 
5578,630 
6198,500 
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EN MEDIDA D E A C E I T E . 

L I T R O S . 

Arrobas. 
^ litro z r 0,079 

. . . . . . . 0,159 
5 0,23B 
4 0,518 
5 0,397 
6 • . 0,477 
7 0,5^)7 
« 0,63(5 
0 0,716 

10 0,795 

D E C A L I T R O S . 

Arrobas 
. . = 0,795 
. . . 1,591 
. . . 2,337 
. . . 3,183 
. . . 3,979 
. . . 4,775 
. . . 5,571 

« 6.367 
9. 7,163 

10 7,959 

1 decálilro.. 
2. 
I ' . *. \ 
4. . . . 
5. . . . 
6. . . . 
7. . 

H E C T O L I T R O S . 

1 bectólilro 
2. 
o. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
20. 
50. 
40. 
50. 

Arrobas. 

7,959 
15,9!9 
23,879 
31,859 
39,799 
47,759 
55,719 
63,679 
71.638 
79,598 

159,197 
238,796 
318,595 
397,994 

60. 
70. 
80. 
90. 

100. 
200 
300. 
400. 
100. 
600. 
700. 
800. 
900. 

1000. 

Arrobas. 

477_,592 
557,191 
636,790 
716,389 
795,988 

1591.976 
2587 ,96 í 
3183,952 
3979,941 
4775,929 
5571.917 
6367,905 
7165,1593 
7959,882 
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PESAS. 

1 gr 
2 
3. 
4. 
o. 
0. 
7. 
lí. 
9. 

10. 

GRAMOS. 

H H O . . -==• 

Libras. 
0,002 
0,001 
0,006 
o,oos 
0,010 
0,013 
0,015 
0.017 
0,019 
0,021 

DECAGRAMOS. 

\ kilógmo 
2 
3 
4 

9 
10 
20 
30 
40 
50 
60 
70 
80 
90 

100 

1 dscágmo 
2 
3 
4 
5 
6 

9 
10 

K I L O G R A M O S 

Libras. 
2,173 
4,346 
6.520 
8,093 

10,867 
13,040 
15,214 
17,387 
19,561 
21,734 
43.469 
65,204 
86,938 

108,675 
130,408 
152,143 
173,877 
195,612 
217,347 

Libras. 
0,021 
0,043 
0,065 
0,087 
0,108 
0,130 
0,152 
0,173 
0,193 
0,217 

HECTOG RAMOS. 

1 heclogmo.: 
2. . . . 

4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10 

200 kilógmos 
300 
400 
500 
600 
700 
800 
900 

1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 
8000 
9000 

10000 

libras. 
0,217 
0,434 
0,652 
0,869 
1,0H6 
1,304 
1,521 
1,738 
1,950 
2,175 

Libras, 
434,694 
632,042 
869,389 

1086.737 
1504,084 
1521,431 
1738,779 
1956,126 
2173,474 
4346,94« 
6520,422 
8693,896 

10867,370 
13010,844 
15214,318 
17387,792 
19561,266 
21734,740 
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R E D U C C I O N 

DE MONEDAS EXTRANJEfiAS i LA PAR LEGAL EN PESETAS Y CENTS, 

ORO 

P L A T A 

COBRE 

A L E M A N I A . 

Ducado (acUlegem i m p e r i ) . . . . . 
To le rpdo ( p a s s i r ducaten) 
Spec ies R e i c h s - T h a l e r (convenio de 

4890) 
Spc i e s T h a l e r ( conven io de 1752) = 

R i s d a l . 
R e i e h s - T h a l e r ( m o n e d a i m a g i n a r i a ) . 
F l o r i n (Gulden) . . 
Z r v a n z i g e r (20 k r e u t z e r s ) 
Gu tg roschen 
K r e u t z e r s 

A S I A (Mogol). 

Pesetas, 

K o b a n j a p o n é s 
R u p i a con s ignos del zodiaco 

ORO / M o h u r 
j T i g o g i n 
( P a g o d a 

m ATA SRuPÍa del MogOl 
P L A T A . . Í K o d a m a 

A R G E L I A . 

ORO 
P L A T A . . 

Z e q n i n . 
M a h a b u 
P i a s t r a 

A U S T R I A . 

ORO. 
K r o n e : C o r o n a ( v e r e i n s M ü n z e ) . E l 

c u r s o de es ta m o n e d a no es forzoso. 
" ¡ D u c a d o ( ad legem i m p e r i . ) . . . . 

M e d i a c o r o n a » • 

H 

48 
41 
35 
13 

8 
2 
1 

58 
6 
2 

33 
11 

5 

Génts. 

40 
32 

55 

00 
75 
50 
83 
16 
04 

68 
41 
41 
08 
99 
53 
61 

80 
35 
92 

12 
40 
70 
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PIATA. 

E n 1.° de E n e r o de 1858 p r i n c i p i ó á 
r eg i r l a r e fo rma h e c h a en e l c o n v e n i o 
de 24 de E n e r o de 1857, en el c u a l se 
tomo por tipo 500 g r a m o s , y l a s nue
v a s monedas d i f ie ren poco con l a s 
an t iguas de c a d a estado de A l e m a n i a 
Doble thaler (3 florines) . . 

i T h a l e r (1 florines ' 
' F l o r i n nuevo (ve re ins M ü n z e ] ] '. 

B A V I E R A . 

Í
C a r o l i n o 
DU800dO ^ad ' le^em i m P e r i ) d ¿ 1784 á 
Ducado M a x i m i l i a n o (1855) .* 
Spc ie T h a l e r . . . . . . ' . * ' 
E s c u d o (conven io '1838)=3 v / f l o r i n e s . ' 
f l o r í n (60 k r e u t z e r s ) m o n e d a i m a g i 

n a r i a . . . 

Pesetas. Génts. 

P l A T A 

COBRE 
F l o r i n nuevo (convenio 1857). 
K r e u t z e r s . . 

OPO 

B A D E N . 

P i e z a de 10 tha l e r s , desde 1828 . 
Ducado doble 
P i e z a de 5 t ha l e r s . . . . ! .' 
Ducado nuevo del R h i n , desde 1852 
Ducado (ad legem i m p e r i ) . . . 
Ducado (5 gulden) desde 1819 á 27. 

( E s c u d o fconvenio 1838) 3 7 , gu lden 
PT.ATA. .. i T h a l e r (desde 1828) 100 k r e u t z r s 

I b l o n n nuevo del S u r (60 k r e u t z e r s 

COBRE..| K r e u t z r s 

24 

11 
41 

5 
7 

2 
2 
0 

34 
20 
17 
\ I 
11 
10 

7 
5 
9. 

14 
57 
5B 

30 

40 
43 
00 
15 

04 
Oi 
03 

27 
57 
i \ 
64 
40 

15 
40 
Oi 

03 
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ORO..., 
PLATA 

ORO .... 
PLATA. 

ORO 

B É L G I C A . 

R i g e e l s i s t e m a f r a n c é s establecido en 
1833 

B O L I V I A . 

R i g e el s i s t e m a e s p a ñ o l an t iguo . . . 

B R A S I L . 

P i e z a de 20.000 r e i s 
P i e z a de 2,000 r e i s 
P i e z a de 1,000 re i s 

B R E M E N . 

P i s t o l a (5 t h a l e r s ) . . . 
Medio tha ler (desde i 840) 

B R U N S W I C K . 

F l o r i n ó doble p i s to la (10 t ha l e r s ) . 
E s c u d o (convenio 1838) 3 7S gulden 

PLATA.. j R i s d a l ( conven io 1753) s p c i e s - t h a l e r s . 
T h a l e r s 

B U E N O S A I R E S . 

C i r c u l a n todas las m o n e d a s extranje
r a s desde 1857; pero el s i s t e m a an
tiguo e s p a ñ o l es e l m á s cor r ien te . , 

C E R D E Ñ A . 

ORO 
Caro l i no (5 doblones) 
Doppia (100 l i r a s ) . . 
P i s t o l a (24 l i r a s ) . . 

Pesetas. 

5 
2 

20 
\ 

39 
7 
5 
5 

185 
9o 
2ü 

Cénls, 

50 
00 
50 

04 
88 

20 
15 
00 
58 

14 
00 
89 
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PLATA. 

ORO . .. 

PLA TA. 

COBRE 

E s c u d o (5 l i r a s ) 

C H I L E . 

R i g e e l s i s t e m a e s p a ñ o l an t iguo . . 

C H I N A ( I m p e r i o ) . 

j C i r c u l a por s u peso y no h a y m o n e d a 
I de este me ta l . 
i T a e l (10 m a s e s ) . U n i d a d i m a g i n a r i a 
) a p r e c i a d a a l peso de 38,25 g r a m o s 
• de p la t a fina. 
Mase (10 condor ines ) . . . . 
C o n d o r i n . . 

ORO 

D I N A M A R C A . 

Fede r i co de 1848 
D u c a d o = s p c i e s (de 1791 á 1802) 
I d . de co rona . . 

PLATA 

PLATA. 

• Spec ies R i g s d a l e r (doble da le r ) . . . 
R e i g s - b a n c k (daler ) 96 che l ines de 

bancos nuevos , ó 48 an t iguos . . . 
M a r c o s (16 chel ines) 

E C U A D O R ( R e p ú b l i c a ) . 

'i Peso de 10 r s . (5 f rancos de Napo-
I l e ó n . . . . . . 

ORO ... 

PLATA. 

E G I P T O . 

B e d e l i k (2 s e q u í n e s ) . . . 
j S e q u i n 
( K a r a t 
¡ P i a s t r a (de 1859) . . . . 
I P i a s t r a an t i gua (ÍG p a r a s ) . 

Pesetas. 

19 
i l 

9 
h 

2 
0 

24 
12 

2 
4 
0 

Cénts. 

75 

13 
71 
07 

59 
24 
00 
46 

73 
4l> 

81 

92 
46 
13 
2o 
52 
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E S T A D O S U N I D O S . 
( A m é r i c a ) . 

ORO 

P L A T A . . 

Doble á g u i l a f20 do l l a r s ) . . . . 
A g u i l a (10 do l l a r s ) 
V j á g u i l a (5 do l l a r s ) 
V4 de á g u i l a (2 72 do l la r s ) . , . . 
l/8 de á g u i l a (2 d o l l a r s ) 
D o l l a r s (peso an t iguo e s p a ñ o l ) 1837 
Vs do l l a r s 

de do l l a r s . . . . . . . . 
VJO de do l l a r s 

F R A N C I A . 

¡ N a p o l e ó n (20 f rancos ) 
ORO (Medio i d . (10 f rancos) 

¡ 5 f rancos 
N a p o l e ó n (5 f r ancos . 
F r a n c o . . . . 

1 D é c i m o de f ranco . . 
Medio i d . . . . . 
C é n t i m o de i d , . . . 

P L A T A , 

COBRE 

I 
F R A N C F O R T . 

Pesetas. 

99 
49 
24 
12 

9 
5 
2 
1 
0 

19 
9' 
4 
4 
0 
0 
0 
o 

ORO 
P L A T A 

Ducado i m p e r i a l 
E s c u d o (conven io 1838) 3 Va gu lden 
F l o r í n ó gu lden (60 k r e u t z r s ) . . 

COBRE.. K r e u t z r s 

G R E C I A . 

ORO 
P L A T A 

¡ P i e z a de 40 d r a c m a s . . . . 
j l c o s s a - d r a c h m a s (20 d r a c m a s ) 
i P e n t a d r a c m a (b d r a c m a s ) , . 
D r a c h m a s 

11 
7 
2 
0 

34 
17 

4 
0 

Génts. 

61 
81 
90 
45 
di ) 
15 
57 
29 
51 

00 
50 
75 
75 
95 
10 
05 
01 

40 
15 
04 
03 

44 
22 
31 
89 
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G U A T E M A L A . 

R i g e e l s i s t e m a e s p a ñ o l an t iguo . 

H A M B U R G O . 

Pesetas. Génis, 

ORO | Ducado i m p e r i a l 
" " I D u c a d o de l a c i u d a d (1858) . 

¡ R í s d a l ( conven io de L e i p z i c k 1690) 
PLATA .< M a r c o banco (moneda i m a g i n a r i a ) 

' M a r c o cor r ien te (16 che l i ne s ) . . 

H A N N Ü V E R . 

ORO 

PLATA.. 

D u c a d o de 10 t h a l e r s 
K r o n e ó c o r o n a ( v e r e i n s M ü n z e ) con

ven io de 1857 
Ducado i m p e r i a l 
T h a l e r (convenio de 1838) . 

/ 
H E S S E - C A S S E L . 

ORO I P i s t o l a (20 f rancos) 
[ E s c u d o (2 t h a l e r s ; 

PLATA-. T h a l e r s . . . . 
F r a n c o . . . 

H O L A N D A . 

ORO 

PLATA 

G u i l l e r m o I I I (13 w i g t s ) . . . . 
R y d e r s 

. / P i e z a de 10 florines . . . . 
i Ducado de G u i l l e r m o . . . 
( D u c a d o de H o l a n d a 

P i e z a de 3 florines (desde 1818) . 
Gu lden (3 florines) L . N a p o l e ó n . 

i F l o r i n (desde 1818) 
Í F l o r i n (desde 1839) . . . 

U 
i l 
o 
1 
1 

59 

53 
11 
3 

19 
7 
3 
0 

A0 
30 
20 
11 
11 
6 
6 
2 
2 

40 
3í 
55 
81 
47 

47 

12 
40 
5¡] 

82 
15 
58 
99 

12 
04 
06 
40 
53 
21 
15 
07 
02 
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ORO .. 
P L A T A 

ORO, 

P L A T A 

I N D I A S O R I E N T A L E S . 
( I ng l e sa s ) . 

M o l m r (4 pagodas) 
P a g o d a . . . . 
R u p i a . . . . . 

I N G L A T E R R A . 

i G u i n e a (21 c h e l i n e s ) . . . . 
I Soberano ( l i b r a s t e r l i na ) . . 
[ C o r o n a a n t i g u a (5 c h e l i n e s ) . 
) C o r o n a (desde 1818) . . . . 

' C h e l i n an t igao (Vs de corona) 
C h e l i n (desde 1818) . . . . 

L U B E C K . 

ORO Ducado i m p e r i a l . 
' j T h a l e r f3 m a r c o s ) 

LA i A.. ' iVlarco (16 c i ie i ines) 
C O B R E C h e l i n . 

M A R R U E C O S . 

M a t h o n k e b i s . . 
ORO | M a t h o n . . . . 

( M i s k a l deheb . . 
| N y s f m i s k a l . . . 
• O n z a ó d i r h e n . 
M u s u n a ó b l a n q u i l l a 

P L A T A . 

COBRE. . 

M É J I C O . 

R i g e el s i s t e m a e s p a ñ o l an t iguo . 

Pesetas. 

35 
8 

25 
24 

5 
n 
i 
i 

i i 
4 

52 
7 
4 
2 
0 
0 

Cénls. 

41 
m 
20 

43 
2 í 
05 
59 
19 
12 

40 
43 
47 
09 

50 
41 
94 
47 
4!) 
13 
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ORO . . . 
PLATA 

ORO 

PLATA 

COBRE 

PLATA 

ORO . . . . 
P L A T A 

O R O . . . 
P L A T A , 

ORO 

M I L A N . 

Soberano . 
L i r a . . 

Ñ A P O L E S . 

O n z a n u e v a de 15 ducados 
I d . de 6 ducados . . . . 
I d . de 3 ducados . . . . 
Ducado del R e i n o (10 c a r l i n l ) 
C a r l i n í (10 g r a n i ) . . . . 
G r a n i . . . 

N O R U E G A . 

Spec ies 

N U E V A G R A N A D A . 
( R e p ú b l i c a ) . 

O n z a n u e v a 
Peso de 40 r s . (5 f rancos ) . . 

P E R S 1 A 

T o m a n 
S a h i b - K o r a n ó r e a l (1839) 

P E R Ú . 

R i g e el s i s t e m a e s p a ñ o l ant iguo. 

P O R T U G A L . 

D o b r a (20,000 r e i s ) . . 
C o r o n a (10,000 r e i s ) . . 

' L i s b o n i n a (^4,000 r e i s ) . 
¡ V2 co rona (5,000 r e i s ) . 
I V8 de c o r o n a (2,000 r e i s ) 
Vi, , de c o r o n a (1,000 r e i s ) 

Pesetas. 

33 
0 

64 
24 
12 
4 
0 
0 

76 
4 

163 
55 
52 
26 
10 
3 

Cénts. 

78 
83 

45 
oa 
49 
09 
41 
04 

42 

92 
81 

22 
U 

09 
98 
65 
99 
80 
40 
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PLATA 

ORO 

ORO 

C o r o n a (1,000 r e i s ) 1835 . . . . 
C r u z a d o nuevo (480 r e i s ) . . . . 
P i e z a de 5 tostones (5,000 r e i s j 1854 
T o s t ó n an t iguo 
T o s t ó n (100 r e i s ) . . . . . . . 

. P R U S I A . 
j K r o n e ó c o r o n a ( v e r e i n s M ü n z e ) 
i Fede r i co (5 tha l e r s ) 
( E s c u d o (2 t h a l e r s ) 1838 • . . 

PLATA . . T h a l er (30 s i l b e r g r o s h ) 1838 . . 
( T h a l e r ( conven io de 1857). 

C O B R E . . S i l b e r g r o s h 

R O M A . 

, P i e z a de 10 escudos ( \ ,000 bayocos ) 
í P i s t o l a ó d o b l ó n de P i ó V I y V i l . 
( E s c u d o (100 bayocos ) . . . 

. . ] Pau lo ó P a o l i (10 bayocos) . . . . 
Croso (5 bayocos ) 
B a y o c o COBRE 

ORO 

PLATA 

R U S I A . 

I m p e r i a l (10 rub los ) 1755 á 1763. 
I m p e r i a l (10 rub los ) 1763 á 1817. 
Medio i m p e r i a l (1849^ . . . . 
Ducado (de 1755 á 1763). . . . 
R u b l o (1849) 

S A J O N I A . 

K r o n e : co rona (ve r e in s M ü n z e ) 
ORO ^ Augus to (5 t h a l e r s . . . . 

f Ducado (ad legem i m p e r í i ) . 
i E s c u d o (2 tha le r s ) . . . . 
T h a l e r s PLATA 

Pesetas. 

5 
2 
2 
0 
0 

53 
19 

7 
3 
3 
0 

51 
i i) 

5 
0 
0 
0 

50 
59 
19 
I I 

5 

33 
19 
11 

7 
3 

Céms. 

83 

45 
60 
49 

12 
98 
15 
58 
57 
11 

88 
«2 
47 
52 
26 
05 

57 
70 
86 
53 
90 

12 
88 
40 
15 
58 
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S U E C I A . 

ORO Ducado . . . . . . . 
i R i d a l - s p c i e 

PLATA .. R i s k d a l e r (nuevo escudo) 
M a r k . . . 

ORO . .. 
PLATA 

ORO . 

PLATA 

ORO ... 
PLATA 

S U I Z A . 

R i g e e l s i s t e m a f r a n c é s desde 1850. 

T O S C A N A . 

R u s p o n e 
L i r a . 

T U R Q U Í A . 

P i e z a (100 p i a s t r a s ) . . 
Z e q u i n . . . ! A d d u l . 

H ) de Z e l m . . 
Duro de C o n s t a n t i n o p l a 
P i a s t r a . . . 

V E N E Z U E L A . 

R i g e el s i s t e m a e s p a ñ o l an t iguo . 

W U R T E M B E R G . 

Ducado i m p e r i a l 
( E s c u d o (1838) 
<Risda le r (escudo 1733) . . . . 
( G u l d e n (conven io 1845) . . . 

Pesetas. 

\ \ 
5 
5 
1 

34 
0 

21 

1! 
7 
o 

Génts. 

26 
55 
45 
09 

Go 
s i 

82 
29 
94 
90 
21 

40 
15 
00 
04 
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R E D U C C I O N 

DE L4S MONEDAS ESPAÑOLAS ANTIGUAS Á LA NUEVA UNIDAD 
MONETARIAj Ó SEA Á PESETAS Y CENTIMOS DE PESETA. 

ORO 

CLASE DE MONEDAS. 

O n z a de oro 
M e d i a onza de oro . . . 
D o b l ó n de á 4 duros . . . 
í d e m de á 2 ó escudo de oro 
V e i n t é n de 21 rea les . . 
lE scud i t o de oro ó 20 reales 
C e n t é n ó p ieza de 100 rea les 

' \ í ^ w e v a Bioneí la de oro creada por 
decreto de I f l de O c t u b r e de 

"PLATA 

P i e z a de 100 pesetas . . 
I d e m de 50 i d . . . 
I d e m de 20 i d . . . 

\ I d e m de 10 i d . . . 
\ I d e m de 5 i d . . . 

D u r o 
Medio duro 
Pese t a c o l u m n a r i a . . 
Med ia peseta c o l u m n a r i a 

i R e a l c o l u m n a r i o . . . 
Pese ta p r o v i n c i a l . . . 
M e d i a peseta p r o v i n c i a l 
R e a l 

i \ i i « v a m o n e d a de p l a t a c r e a d a 
[ p o r decreto de 19 de O c t u b r e d e 

1868. 

80 
40 
20 
10 

B 
5 

25 

i 00 
50 
•20 
10 

5 
5 
2 
1 
0 
0 
4 
0 

P i e z a de 5 pesetas. 

Génts. 

31 

50 
25 
62 
32 

» 
50 
25 
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CLASE DE MONEDAS. 

P L A T A 

í d e m de 2 id 
I d e m de i id . . . . 
I d e m de m e d i a peseta . . 
I d e m de u n quinto de peseta 
P i e z a de á dos cua r to s . . 
I d e m de un cuar to . . 
I d e m de un ochavo , . 

Pesetas. 

\ T l i e i a m ó n a d a <le broneo c r o a d a 
BRONCK. / l><>r <íeert'<<> <1« 19 «le Oet i ib i e de 

4868. 

P i e z a de 10 c é n t i m o s de peseta 
Idem de 5 i d . id 
I d e m de 2 i d . id.' 
I d e m de I i d . id] 

CénU 

50 
iO 

6 
7t 
i 

10 
o 
2 
1 
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24 13 ? 
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55 12 otro 

5̂ 15 que que 
55 10 tismpo 
57 15 proveer 
57 23 fliudez 
72 22 infundan 
77 52 imanizados 
84 25 que un 
DI 1 búsqueda 
97 18 sns 

115 19 adérenles 
119 7 estubo 
121 10 tubieron 
424 22 serán 
137 20 resultado preo-

cupacions 
145 24 espírituo 
146 11 con todo el 
150 8 etica 
160 27 reprimidos 
176 25 vendrdrá 
176 24 abrean-ear y 

meters 
199 16 afeclua 
241 20 Richelien 
257 50 puesto á 
270 12 origina 
296 47 Estpy 
504 3! orizoníal 
527 22 Tan 
529 12 Alfon 

impedimento 
(No debe haber ?) 
técnica 
espíritu 
otra 
que el que 
tiempo 
preveer 
fuidez 
infunden 
imantados 
que en un 
busca 
sus 
adberentes 
estuvo 
tuvieron 
sean 
resultado de 

nes 
espíritu 
en todo el 
ética 
reprimido 
vendrá 
abarcar y meterse 

efectúa 
Richelieu 
puesto que 
origina 
Estoy 
horizontal 
Tal 
Alfonso 

preocupaciu-
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